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Viaje alrededor del Imperio:
rutas oceánicas, la esfera y los
orígenes atlánticos de la revolución científica

Lino Camprubí Bueno

Se profundiza en las relaciones de los viajes transatlánticos ibéricos –y en particular españoles– con la teoría de la esfera y de ésta, a su vez, con los orígenes de la llamada ‘revolución científica’ moderna


«¿Quién dirá que la nao Victoria, digna, cierto, de perpetua memoria, no ganó la victoria y triunfo de la redondez del mundo, y no menos de aquel tan vano vacío, y caos infinito que ponían los otros filósofos debajo de la tierra, pues dio vuelta al mundo, y rodeó la inmensidad del gran océano? ¿A quién no le parecerá que con este hecho mostró, que toda la grandeza de la tierra, por mayor que se pinte, está sujeta a los pies de un hombre, pues la pudo medir?» (José de Acosta, Historia natural y moral de las Indias, cap. II.)



0. Introducción

El presente artículo{1} busca profundizar en los vínculos entre la geografía esférica, el Imperio católico y los orígenes atlánticos de la revolución científica. Dicho rápidamente, la teoría de la esfericidad de la Tierra fue pieza central del programa de expansión hispana; a cambio, el patronazgo imperial permitió a dicha teoría alcanzar un nuevo estatus y convertirse así en una de las fuentes del «pensamiento moderno.»

El argumento se desenvuelve en tres momentos. Primero, el desarrollo de los viajes como institución ha ido parejo a la geografía esférica, en la que parcelas de tierra se reconfiguran en términos de latitud y longitud. Esta realimentación se relaciona con el concepto geométrico del círculo máximo, que divide la esfera en dos hemisferios y define así el mayor círculo que cualquier viaje podía aspirar a realizar. Segundo, los viajes de descubrimiento por parte de Portugal y España fueron claves para el desarrollo de la geografía esférica, pues aumentaron el mundo conocido, ekumene, y sirvieron de constatación de la teoría de la esfericidad de la Tierra frente a modelos en competencia, especialmente frente a aquellos que sostenían que la esfera de la Tierra se sumergía, en parte, bajo una esfera de agua. Consiguientemente, marineros como Colón defendieron la posibilidad de circunnavegar el globo. Esta posibilidad se convirtió en una pieza central de los proyectos de expansión global del Imperio Católico, bajo cuyo patronazgo se completó la primera circunnavegación en 1522. Esto permitió a Acosta decir, como se ve en la cita que abre este artículo, que los modernos habían llevado la teoría de la esfericidad de la Tierra a un nuevo estadio, propiamente operacional. La geografía esférica hizo posible semejante viaje de circunnavegación y, a cambio, un nuevo y pujante género de literatura de viaje –es decir, literatura geográfica, cosmográfica y náutica– reconoció la importancia de los navegantes para la geografía esférica y, en particular, para la teoría de la esfericidad de la Tierra. Tercero, a resultas de estos viajes y sus análisis geográficos, el mundo quedó sujeto a exploración y medición por parte de los hombres. También quedó patente por vez primera que el manejo científico de la realidad desde Grecia hasta la temprana Edad Moderna podía proporcionar, y había proporcionado, importantes réditos prácticos. De este modo, el desarrollo simultáneo de la geografía esférica y de los viajes transoceánicos se convirtió en una fuente significativa de la llamada Revolución científica.

Este argumento no pretende tanto constituirse en tesis original como aunar puntos de vista defendidos en las diferentes obras que aparecen citadas. Así, partiendo del tratamiento de Gustavo Bueno de la Idea de Viaje y de su artículo «La teoría de la esfera y el descubrimiento de América» –de temática más amplia que la que aquí se recoge– se procede al apuntalamiento histórico-filológico de lo que allí se argumenta sobre la importancia del descubrimiento de América para la teoría de la esfera. Para ello, se utilizan las obras de W. G. L. Rancles y Klaus A. Vogel sobre el significado del viaje de Colón para los debates entonces existentes sobre la forma de la Tierra. A su vez, dichos debates quedan situados en el presente artículo en el contexto más amplio del imperialismo católico ligado a una serie de cosmógrafos interesados por la circunnavegación y por conceptos geométricos como el círculo máximo. Finalmente, la tesis aquí defendida se pone en relación con parte de la historiografía reciente relativa a la revolución científica (una parte especialmente premiada en círculos anglosajones y, por extensión, muy leída en universidades europeas). Particularmente, con aquellos autores que intentan enriquecer las visiones más historiográficas más tradicionales con componentes concernientes a operaciones con objetos fisicalistas, así como con la inclusión del papel de las ciencias y técnicas hispano-portuguesas en sus relatos históricos.

1. Viajes y geografía esférica en la Antigüedad

En distintos idiomas, la palabra ‘viaje’ o ‘jornada’ tiene dos sentidos. Por un lado, significa desplazamiento, sobre todo a un lugar lejano. Por otro, se refiere al relato de este desplazamiento. Esta conexión entre los viajes y su narración apunta al hecho básico de que normalmente se espera de los viajeros que relaten su travesía al grupo al que pertenecen: el grupo de partida es también el grupo de llegada. Pero esto significa que los viajes son, al contrario que las migraciones, circulares, es decir, de ida y vuelta. Y que, en contraste con las diásporas, afectan sólo a parte de un grupo (Cherry, 2001; Pimentel, 2000). Los viajes, desde sus primeros despuntes como instituciones humanas, eran más que meros desplazamientos espaciales: eran lapsos temporales en los que un individuo o un conjunto de individuos partían de sus grupos de origen para volver a ellos. Como resultado, y para que éste fuese posible, el viaje (via-ticum) requería planificar los caminos, pistas, vías o rutas que se debían seguir (Bueno, 2009). El desarrollo de los modelos, dibujos y mapas geográficos estuvo, en su génesis, ligado tanto a los viajes como a la localización de recursos y peligros alrededor del grupo de referencia.

El viaje de ida y vuelta no siempre usaba el mismo camino en sus dos sentidos; a menudo, las rutas trazadas en un mapa tomaban la forma de un círculo más o menos deforme: eran circulares. Cuando las teorías acerca de la forma esférica de la Tierra se hicieron predominantes en Grecia (por medio del principio platónico, en la estela de Anaximandro, de «salvar los fenómenos» astronómicos con el uso del círculo){2}, apareció un nuevo límite teórico para la circularidad de esos viajes. Por primera vez, partiendo desde un punto dado de la superficie terrestre y siguiendo una línea geodésica, cabía esperar retornar a ese mismo punto. En términos de geometría euclidiana, esto equivaldría a trazar sobre la superficie terrestre un círculo máximo, definido como el máximo círculo posible sobre la superficie de una esfera o como el círculo del cual un segmento representa la distancia más corta entre dos puntos cualesquiera de una esfera, la de la Tierra en este caso. Es así como el viaje alrededor del mundo, es decir, el viaje de globalización, se convirtió en una posibilidad teórica, la que pudo haber inspirado los proyectos imperiales de Alejandro Magno (Bueno, 2000).

La teoría de la esfericidad de la Tierra también cambió el modo de dibujar los mapas terrestres. Como es sabido, el tratamiento griego de la astronomía introducía relaciones geométricas en lo que hasta entonces (en Babilonia) habían sido datos aritméticos. El Almagesto de Ptolomeo se considera resultado de la combinación efectiva entre los datos de observación babilónicos, muy precisos, y el principio –que posibilitó las identidades esquemáticas y sintéticas en astronomía– de la esfera terrestre (North, 1994:50-115). El dominio de la astronomía y la geometría capacitó a Ptolomeo para el desarrollo de la geografía astronómica o matemática; así, sus famosos mapas del ekumene, o mundo conocido, ofrecían localizaciones específicas para las partes –enclasadas, por ejemplo, en continentes– de la Tierra dentro de un sistema esférico de coordenadas. Para cualquier punto de la superficie terrestre se podía determinar una posición en términos de latitud (siguiendo los paralelos) y longitud (siguiendo los meridianos). La historia de la geografía esférica ha ido de la mano de las proyecciones geométricas de la superficie terrestre a la superficie de los mapas (Synder, 1997), sin por ello reducirse a ella, como veremos.
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Mapa de Ptolomeo del mundo conocido

Los mapas esféricos del ekumene establecieron un nuevo contexto para los viajes: los peri-ploi, relatos de viajes circulares, crecieron en número y extensión, y los periegetes, guías y descripciones del mundo conocido, fueron muy exitosos. La Periegesis de Pausanias describía y teorizaba sobre Grecia y los trabajos del Dionisio periegeta se tomaban como imágenes adecuadas de las cosas vistas alrededor de todo el mundo conocido (Cherry, 2001). La relación entre la geografía esférica y los viajes, en cualquier caso, no se disipó con los tiempos antiguos, sino que volvió a impulsarse nuevamente en los siglos XV y XVI.

2. Los viajes marinos del siglo XV y la expansión de la geografía esférica

En los primeros años del siglo XV, expediciones portuguesas y españolas ocuparon, respectivamente, Madeira y las Islas Canarias. Esta expansión hacia el sur del Atlántico precisaba de naves y técnicas muy diferentes a las que se venían usando en el Mediterráneo. El cabo Bojador, situado a unos 200 kilómetros (160 millas marítimas) al sur de las Islas Canarias era particularmente peligroso, dada la dificultad de hallar una ruta de retorno, debido a que todo el año soplan sobre él fuertes vientos del noroeste. Su superación en 1434 por navíos portugueses financiados por Enrique el Navegante abrió las puertas a futuras incursiones más al sur, para intentar rodear África y, en su caso, encontrar nuevas rutas hacia Asia. Pero también obligó a los marineros portugueses a aprender a navegar a barlovento, contra el viento.

De este modo, las técnicas náuticas, geográficas y astronómicas adquirieron gran importancia. En el último tercio del siglo XV, apareció un nuevo género literario sobre construcción de veleros y nuevas técnicas de navegación, los llamados Regimientos, o reglas, de navegación. Sus autores escribían en las lengua vernácula para un público de ingenieros y artesanos, antes que universitario. Los tratados sobre construcción de navíos se acompañaban de discusiones sobre geografía o sobre tablas astronómicas (López Piñero, 1979: 217-254), y, como veremos, alcanzaron su cumbre en el siglo XVI. Navegar contra el viento requería, además de nuevas técnicas, nuevas rutas: para avanzar a barlovento es necesario ir en zigzag, y los de los portugueses eran tan amplios que los llevaron hasta las Azores. Las rutas dependían también de las corrientes anuales. Hallar rutas de regreso era un proceso largo en el que se perdían muchos barcos hasta que las rutas quedaban institucionalizadas y se repetían una y otra vez (fueron las que se usaron, años después, para volver de las Américas). Por supuesto, los marinos que ensayaban rutas aun no institucionalizadas deben ser considerados aventureros, más que viajeros, dado que el viaje se hace sobre una ruta circular previamente establecida (Bueno, 2002:17).

El proceso de establecimiento de estas rutas supuso un acicate para el desarrollo de los mapamundi, es decir, para la geografía esférica y la cartografía matemática. Los mapas portolanos, que describían la costa incluyendo sus referencias más sobresalientes para una rápida identificación de ellas por los marineros, eran suficientes para el Mediterráneo. Para usarlos había que echar mano de la astronomía, si bien algo rudimentaria. Había que hallar la latitud y navegar al norte o al sur hasta alcanzar la latitud de destino y, desde ella, girar 90º hacia el punto que se quisiera alcanzar. Para establecer la latitud los marinos se servían de la brújula y el astrolabio, instrumentos de larga tradición antes del siglo XIV y que vieron algún desarrollo en los países islámicos (González, 1992:33-39 y López Piñero, 1979:122-127).

Estos métodos, aunque ingeniosos y útiles en las costas conocidas del Mediterráneo, no eran de gran ayuda en la inmensidad del mar Océano. Allí, las indicaciones del compás, a pesar de sus enormes mejoras con vistas a los viajes Atlánticos, sufrían las variaciones del polo magnético de la Tierra con respecto a sus polos geográficos. Cristobal Colón ya trataba de estas variaciones en su diario, e inauguró la larga tradición de intentos de determinar sus valores específicos (a esta tradición pertenecía la hipótesis de la diferencia del polo magnético y el terrestre debida a Martín Cortés y sobre la que volveremos luego (Colón, 1989; Cortés, 1990; sobre otras consideraciones colombinas de relevancia astronómica, como la posición de la estrella polar con respecto al polo Norte, veáse Comellas, 1991). Además, las inexactitudes en la determinación de la latitud, que podían obviarse en la navegación con portolanos, se tornaban fatales en el Atlántico. Más aún, cuando los portugueses arribaron al hemisferio sur en 1471, las tablas y estrellas para determinar la latitud ya no servían, pues se hallaban bajo «un nuevo cielo con nuevas estrellas,» por usar sus propias palabras (Hooykaas, 1987:459). Las tablas solares de la tradición alfonsina necesitaban, por tanto, de modificaciones para poder seguir determinando la posición del observador de acuerdo con su altura respecto al sol en diferentes momentos del año. Las nuevas tablas se basaban ahora en lo que los portugueses llamaron la ‘Cruz del Sur’, un conjunto de estrellas situadas en el polo Sur, donde ya no se veían ni polaris ni, excepto en las cercanías del ecuador terrestre, las que forman los signos zodiacales. Aparecieron, incluso, «astrolabios universales,» que incluían las estrellas que vería un observador en el hemisferio norte y las que vería en el sur. Al mismo tiempo, se desarrollaron métodos para predecir la posición de la luna en latitudes desconocidas, lo que resultó de vital importancia a la hora de predecir las fortísimas mareas del Atlántico y de intentar establecer la longitud, cuya medida, de otro modo, dependía de cálculos rudimentarios de distancias.

John Law, desde un punto de vista cercano a los estudios de «Ciencia, Tecnología y Sociedad,» analiza algunas de estas innovaciones técnológicas en relación a la expansión imperial e incluso las identifica, como se hará más adelante en este artículo, con un de los primeros ejemplos de los resultados prácticos de la ciencia; sin embargo, no explora cómo innovaciones en navegación, además de servirse de la cosmografía y del Imperio, los transformaron de manera importante (Law, 1986:234-263). Efectivamente, los desarrollos de la navegación astronómica relanzaron la geografía astronómica: los mapas oceánicos eran más útiles si se basaban en la red de paralelos y meridianos, y los navegantes del último tercio del siglo XV estaban prestos a relacionar sus técnicas de navegación astronómica con la geografía esférica ptolemaica. Por ejemplo, Cristóbal Colón trabajó con una edición impresa de la Geografía (a veces llamada Cosmografía) de Ptolomeo –-de las muchas que se hicieron a lo largo del siglo XV, al poco de ser redescubierta la obra (recuérdese que los mapas que con tanto escándalo fueron distraídos de la Sala Cervantes de la Biblioteca Nacional en Madrid en el año 2007 pertenecían a una edición incunable de esta obra datada en 1482)– (Manso, 2006). Colón, como otros navegantes de su época, estaba dispuesto a usar los métodos de Ptolomeo, pero no se veía sujeto a reproducir las exactas relaciones entre términos de geografía esférica –esto es, entre parcelas de tierra– que aparecían en la obra de Ptolomeo (Gautier, 2007:329). La confrontación de las tradiciones astronómica, geográfica y cosmológica con navegantes artesanos produjo importantes transformaciones en la teoría de la esfericidad de la Tierra, pues la ekumene estaba expandiéndose y siendo redefinida.

De entre estas transformaciones, la más significativa para los propósitos de este artículo es la concerniente a la esfericidad de la Tierra. La mayoría de los historiadores de la ciencia dirán que los griegos ya sabían que la Tierra era una esfera y que, por tanto, la forma de ésta no suponía ningún problema para los navegantes. Pero esto contiene un anacronismo, y es que estos mismos historiadores no aceptarían la mayoría de los argumentos de los astrónomos y geógrafos antiguos en favor de la esfericidad de la Tierra (desde luego, ninguno de los cuatro que Aristóteles presentaba en Del Cielo; el argumento de las sombras de la Tierra sobre la luna es de los pocos que hoy podemos rescatar). Las precisas medidas de Eratóstenes no demostraban la esfericidad de la Tierra sino que, más bien, partían de ella y aplicaban trigonometría. Además, el argumento esgrimido por los historiadores ignora el hecho significativo, traído a colación por el historiador Randles, de que la mayoría de los estudiosos medievales y renacentistas dibujaban la Tierra como una esfera situada sobre una segunda esfera de agua con la que compartiría el centro de gravedad. En este esquema, cuyos argumentos desarrolló y defendió según cierta interpretación de la doctrina de Aristóteles el parisino Juan Buridan (1300-1358), el ekumene –Europa, Asia y el norte de África– se suponía la parte superior de la esfera terrestre y la única que emergía de la esfera de agua: el resto de la esfera terrestre bajo el mundo conocido estaría sumergido. Si esto fuera así, y dado que la esfera de agua se pensaba bastante mayor que la de la Tierra, se comprende que un viaje de circunnavegación no sería factible, pues las distancias a recorrer excederían las tecnologías náuticas disponibles. El argumento de las dos esferas se basaba, como Randles ha demostrado, en algunas ambigüedades de la teoría aristotélica (que hunde sus raíces, como es sabido, en Empédocles) de los cuatro elementos –tierra, agua, aire y fuego– y sus lugares naturales, que resultaba en la posición relativa de estos elementos en esferas separadas, lo que llevó a muchos estudiosos medievales a concebir las esferas de tierra y de agua como separadas de hecho (un repaso por las alternativas disponibles en el medievo sobre la forma de la tierra puede leerse en Randles, 1994).

[image: La división aristotélica de las esferas según una edición del siglo XV del tratado de Joannes de Sacrobosco]
La división aristotélica de las esferas según una edición del siglo XV del tratado de Joannes de Sacrobosco, Sphera mundi, 1478

La Geografía de Ptolomeo favorecía, desde luego, el esquema de una única esfera, y así interpretaron a Aristóteles varios autores a lo largo del tiempo –fijándose más en su Meteorología que en su Del Cielo–, entre ellos Roger Bacon. Alrededor de 1483, algunos años después de que naves portuguesas surcasen el ecuador, Colón anotó en una copia del Imago mundi de Pierre d’Ailly –que en esto seguía a Roger Bacon–, que «la Tierra y el agua forman un cuerpo redondo.» El proyecto colombino de llegar a Asia navegando hacia el oeste era una locura objetiva desde el punto de vista de la esfera de Tierra sumergida en una esfera de agua, pues, de salirse del ekumene, rodeado por la esfera de agua, se entraría en ésta y las distancias se harían enormes, como inmensas eran las distancias oceánicas entre Europa y Asia según los cálculos de los seguidores de este modelo. Aunque no sabemos que interpretación daban los que así interpretaban a Aristóteles a la sombra de la Tierra sobre la Luna en las distintas estaciones, o si tan siquiera trataban de discutir este fenómeno, el hecho es que la mayoría de los astrónomos y geógrafos reunidos en las juntas que evaluaron el proyecto de Colón de 1480 en adelante lo atacaron por esta misma razón: juzgaban imposible navegar por la esfera de agua en la que creían sumergida la mayor parte de la de Tierra.

[image: cuatro elementos][image: cuatro elementos]
La doctrina de los cuatro elementos hizo a muchos aristotélicos medievales imaginar que la esfera de tierra estaba prácticamente sumergida en una supuesta esfera de agua

El historiador Klaus Vogel considera, por todo lo anterior, que el viaje de Colón equivalía a una prueba casi experimental de su hipótesis de una única esfera (Vogel, 2006). De esto no se debe deducir que Colón actuara bajo ningún tipo de «método científico» –no solamente anacrónico sino, de hecho, inhábil para explicar el funcionamiento de las ciencias actuales, como se apunta en el apartado final de este artículo–; ni siquiera cabe pensar que su cosmografía era verdadera: se sabe que exageró la longitud de Asia, que ya era demasiado grande en la Geografía de Ptolomeo y que, en los últimos años de vida, intentó acomodar sus descubrimientos a sus ideas sobre el Edén (sobre estos errores, algunos muy fructíferos, ver Wallis, 1993). Sin embargo, la afirmación provocadora de Vogel ayuda a comprender el contexto geográfico e imperial en el cual el proyecto colombino fue aceptado. Los intentos de Colón de convencer a las coronas primero portuguesa y, después, española erraron varias veces, porque cada vez que echaba mano de las teorías de Ptolomeo o de Roger Bacon, o de algunos pasajes de Séneca o Aristóteles, sus críticos oponían la ristra de comentadores de Aristóteles que sostenían la existencia de dos esferas separadas para el agua y para la Tierra. La situación, en todo caso, cambió drásticamente después de que Colón presenciase la narración por parte de Bartolemé Díaz al rey portugués de la primera navegación alrededor del Cabo de Buena Esperanza. Las noticias que traía Díaz situaban el cabo mucho más al sur (en realidad, más al sur de lo que estaba) de lo que ningún defensor de la teoría de las dos esferas podía permitirse admitir. Los críticos de Colón pronto se tornaron voceros de su proyecto al afirmar que, habida cuenta las pruebas aportadas por los marinos, la tierra y el agua formaban una y la misma esfera (el Cardenal Pedro González de Mendoza pasó de rechazar el proyecto a escribir a los Reyes Católicos recomendando su financiación). La ampliación del ekumene por parte de estos marinos fue, por tanto, lo que dotó de plausibilidad a la teoría ptolemaica y colombina a los ojos de cosmógrafos y monarcas (Vespucio, 1992).

3. El Imperio Universal y la esfericidad de la Tierra

Por tanto, como resultado de la navegación oceánica, el campo de la geografía esférica, el mundo, se había expandido y Colón pudo convencer a sus patrones de la posibilidad de alcanzar las costas de Asia dirigiéndose al Oeste. A los portugueses, en cambio, no interesó esta propuesta, dado que, habiendo superado el Cabo de Buena Esperanza en 1488, confiaban en encontrar un paso a la India por el sur. Los Reyes Católicos españoles se encontraban en otra tesitura: tras la conquista de Granada, todas las vías de expansión posibles eran reivindicadas por otras potencias, de modo que trazar un círculo sobre la superficie de la Tierra hacia Asia era la alternativa que más convenía al proyecto imperial. Desde el punto de vista comercial, tal empresa pondría fin a la dependencia de los venecianos para el comercio con Asia; militar y políticamente, permitiría rodear al enemigo otomano. Esta sección indaga en la conexión entre el Imperio español y la geografía esférica.

Tiempo después de la vuelta de las naves dirigidas por Colón en su primer viaje, se seguía discutiendo por toda Europa acerca de la naturaleza, asiática o no, de las Indias Occidentales. En cambio, la identidad de las esferas del agua y la Tierra fue unánimemente aceptada. La firma, en 1494, del Tratado de Tordesillas, que dividía el mundo portugués y español en términos de navegación astronómica fijando un meridiano a 370 millas al Oeste de Cabo Verde como «línea de demarcación», otorgó significado político a la geografía esférica ptolemaica. Ahora, el ekumene había quedado reabsorbido en la esfera terrestre y rebasaba su supuesta superficie flotante, de suerte que los imperios podían planificar su expansión a todo lo largo y ancho de esta superficie (sobre la relación entre medidas de longitud y política, ver Goodman, 1988:53-65).
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La posibilidad de expansión universal, global, revestía un significado especial para los dos imperios ibéricos por su condición de católicos. El Papa Alejandro aprobó el Tratado de Tordesillas con el argumento de que, por su virtud, el Evangelio podría efectivamente alcanzar todos los rincones del globo. Casi todos los cosmólogos cristianos habían compartido la idea de que el límite de la ekumene era el del Mediterráneo con el Atlántico, lo que les llevaba a rechazar la existencia de seres humanos más allá de este límite, pues (y esta fue la principal razón por la que San Agustín negaba la posibilidad de las Antípodas), de haber seres humanos más allá de él, habría que admitir que no pudo llegarles el Evangelio. Pero esto equivaldría a reconocer que se había desobedecido el mandato de Jesús de predicar el Evangelio a todas las gentes (todavía nadie había imaginado las justificaciones posteriores totalmente ad hoc acerca de supuestos viajes transatlánticos de los apóstoles), y, por tanto, a desacreditar el Nuevo Testamento y su doctrina de la divisio apostolorum (pude verse un interesante estudio de la idea de la esfericidad de la Tierra en San Agustín en Randles, 1994). Ni siquiera en las tierras al norte del ecuador terrestre, las llamadas zonas tórridas, se esperaba encontrar seres humanos.

Pero los navegantes habían traspasado esas fronteras; alrededor de 1516, Carlos V eligió como escudo de armas las dos columnas de Hércules con el «plus ultra» inscrito a su alrededor, lo que fue pronto interpretado como la transgresión del límite «non plus ultra», que la leyenda situaba gravado en estas míticas columnas, sitas en el Estrecho de Gibraltar (sobre este escudo, Rosenthal, 1971). El Papa, en todo caso, no pretendía llevar el razonamiento agustiniano a sus últimas y temidas consecuencias, y se prestó a aceptar la solución imperial: una nueva respuesta ecuménica para un nuevo ekumene. El catolicismo dependía del Imperio para imponer efectivamente su universalidad –proceso que, de paso, imprimió un nuevo carácter a la Iglesia católica tanto en España como en la Roma española («por Dios hacia el Imperio»). Además, la corona española, al contrario que la portuguesa, veía las nuevas tierras como extensión de su dominio, y esperaba que las mismas leyes y ordenaciones políticas rigieran sobre todo el Imperio de modo que se construyesen sociedades políticas modeladas en la de partida. La Monarquía se convertiría en universal (Bueno, 1999).
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Por tanto, y dado que el objetivo consistía en hacerse universal, global, la conexión entre el Imperio católico y la geografía esférica era directa; el ansia política de nuevos descubrimiento geográficos alimentó docenas de expediciones, que se sucedieron a un ritmo mucho más rápido que en otros imperios europeos posteriores, llegando a América, India y las Isla Filipinas en tan solo unos años (Pimentel, 2001). Y unas tierras no podían considerarse descubiertas hasta que no se habían geometrizado e insertado en el mapamundi, esto es, conceptualizado en los términos de la geografía esférica y puesto en relación con otros términos de ese campo. El proyecto de una monarquía universal, no lo olvidemos, se nutría en gran parte de la nueva concepción de la Tierra como una esfera, y, por tanto, cuando América apareció en el viaje de Colón hacia Asia, la idea de completar la ruta para rodear la esfera no se abandonó y se inició la búsqueda de un paso hacia Asia. En 1513, Núñez de Balboa capitaneó la expedición a través del istmo de Panamá que confirmó la existencia de un océano más allá del Nuevo Mundo, el Pacífico. Carlos V encomendó al portugués Fernando Magallanes hallar un paso hacia Asia rodeando América; la expedición partió de Cádiz en 1519 y en 1520 atravesó, hacia el Pacífico, lo que vendría a ser conocido como el Estrecho de Magallanes. Tras la muerte de Magallanes a manos de los nativos de las Islas del Pacífico, Sebastián Elcano tomó el mando y logró llegar de vuelta al puerto de Cádiz en 1522, si bien con sólo un navío, la Nao Victoria, y dieciocho tripulantes.

Esta primera circunnavegación marcó un punto de inflexión en las relaciones del Imperio con la teoría de la esfericidad de la Tierra, pues transformó la posibilidad teórica de dicha esfericidad en una realidad operatoria. Esta transformación tiene su eco en las palabras de José de Acosta que abrían este artículo; para él, la esfericidad de la Tierra se había hecho «más manifiesta por la experiencia que por cualquier argumento o demostración filosófica». Los historiadores de la ciencia, que se pronuncian cada vez más a favor de las prácticas operacionales sobre las proposiciones teóricas exentas, deberían tener en cuenta que los argumentos presentados por Acosta para probar la esfericidad de la Tierra en su ambiciosa Historia natural y moral de las Indias no son los argumentos de Aristóteles, sino que están basados directamente en la experiencia: «nosotros los que vivimos en Perú nos vemos obligados a observar desde este hemisferio esa parte y región de los cielos que gira alrededor de la Tierra y que los antiguos nunca vieron». Esta sensación de superioridad «moderna» sobre los antiguos será importante en la última parte de este artículo. «Yo mismo he navegado más de sesenta grados de norte a sur, cuarenta a un lado del ecuador y veintitrés al otro, dejando de lado por el momento el testimonio de otros que han navegado mucho más allá y llegado a casi sesenta grados al Sur.» Pero Acosta no se contentaba con la experiencia, sino que subrayaba el contenido operacional de la prueba: los hombres habían medido la Tierra al navegarla con la Nao (de Acosta, 1590). Esta dimensión operatoria estaba también presente en el escudo que Carlos V ofreció a Elcano, en el que aparecía un globo con la inscripción «Primus circumdedisti me» (Insua, 2008a).

Tras el viaje de circunnavegación se hacía necesario revisar el Tratado de Tordesillas, pues un meridiano no bastaba para dividir el globo entero, sino que se imponía establecer un anti-meridiano, tarea que provocó largas discusiones y escaramuzas, pues requería acuerdo político sobre las medidas de longitud, imposibles de establecer con alguna precisión hasta que, siglos después, pudieron fabricarse relojes capaces de indicar con fiabilidad la diferencia horaria entre un punto dado y el meridiano de referencia . La dificultad estribaba en trazar un círculo máximo que dividiese el globo en dos semiesferas; aunque se alcanzó una solución política en el Tratado de Zaragoza de 1524 definiendo el anti-meridiano, las coronas de España y Portugal continuaron pugnando por los nuevos territorios y, así, la primera ceremonia al alcanzar nuevas costas solía ser la de determinar su latitud y tratar de hacer lo propio con la longitud, es decir, transformar las tierras avistadas en términos de la geografía esférica (ceremonia que, a menudo, incluía la tergiversación de los resultados a favor del propio rey; para una descripción de estas ceremonias del lado portugués, que, sin embargo, se mantiene sospechosamente al margen del Imperio hispano e incluso del Tratado de Tordesillas, ver Seed, 1995).

Por todo lo anterior, la geografía esférica y la cartografía se tornaron empresas imperiales. Ahora, las relaciones de distancia, altura, longitud y latitud entre trozos de tierra comenzaban a formar un sistema cerrado (en el sentido de la teoría del cierre categorial de conformar una categoría cerrada, siendo la esfera, como se apuntó más arriba, el principal principio de este cierre): por vez primera, se podía determinar la distancia entre Cádiz y las Filipinas sabiendo la distancia atlántica entre el Istmo de Panamá y Cádiz, y la distancia pacífica entre el Istmo y las Filipinas. Cualquier objeto fisicalista o fenómeno del campo de la geografía podía ahora relacionarse con cualquier otro por medio de coordenadas esféricas (Bueno, 1989). Las franjas de verdad que alcanzaban los distintos mapamundi estaban en función de la coordinación de éstos con las tierras que dibujaban. Sin embargo, no se trataba de una correspondencia de adecuación (como asumirían las teorías de la ciencia descripcionistas o adecuacionistas), pero tampoco una invención (como dirán los teoreticistas, al modo de O’Gorman, 1958 –quien, por cierto, hace un repaso exhaustivo, aunque desde una perspectiva que roza el idealismo, a las teorías previas «descripcionistas» sobre el descubrimiento de América, en parte generalizable a los mapamundi– o, también sobre América, Woolgar, 1988).

Frente a estas dos posiciones, hay que señalar que la coordinación implicaba un circularismo. Las parcelas de tierra habían sido previamente transformadas mediante operaciones sobre el terreno: determinación de coordenadas, medición, triangulación, etc. Esta transformación (Latour, presa aun del giro lingüístico, diría «traducción»; Latour, 1988) las permitía figurar como términos de la categoría de la geografía esférica. Como tales, los términos podían ser transformados de nuevo mediante su proyección en el contexto determinante del planisferio, pues, incluso si el mapamundi se proyecta sobre un globo, éste es siempre bidimensional. Las proyecciones se realizaban según las diversas alternativas operatorias disponibles en la tradición ptolemaica; nótese que, después del Renacimiento, estás alternativas se vieron multiplicadas por el cálculo y, hace unas décadas, por el uso de ordenadores electrónicos. También intervenían en este proceso operadores como compases, escuadras y otros (sobre la evolución de las técnicas de dibujo de mapas en la época, ver Woodward, 2007; para la concepción transformacionista de la idea de ciencia, así como la teoría de teorías de la ciencia que opone circularismo a descripcionismo, teoreticismo y adecuacionismo, Bueno, 1991-93).

Tal circularidad, además de tomar en nuestro caso un sentido muy literal a través de la construcción de la esfera –como prueban las discusiones de los viajes circulares o del círculo máximo–, ilustra bien el relato histórico de estas páginas, en el que la transformación de partes ignotas del mundo al campo de la geografía esférica es un proceso de siglos que implica la sucesión de múltiples objetos y sujetos intercalados. Es decir, la teoría se justifica in media res (circunnavegación), valiéndose de tecnologías (como la navegación astronómica) que dependen a su vez de ella. Pero este circularismo no implica ningún relativismo, pues los sujetos implicados quedan segregados (por disociación lógica, no por separación), de, por ejemplo, la relación de oposición de los dos polos. La verdad de la teoría esférica consistía en la constitución del mismo globo terráqueo en una esfera, lo que posibilitaba a la vez el cierre de la categoría (mediante relaciones esenciales de identidad entre diferentes parcelas de tierra) y los viajes de circunnavegación (sobre las deudas del concepto de «globo terr-áqueo» con los viajes de descubrimiento y con la teoría de la única esfera tierra-agua, Randles, 1994).

Este sistema cerrado no implicaba, por supuesto, una clausura; antes al contrario, posibilitaba la búsqueda sistemática de nuevos términos geográficos (brazos de tierra, enclasados en continentes y «partes» del mundo) dentro de los nuevos límites del sistema. Ahora que el tamaño y la forma de la Tierra se conocían operatoriamente, podían aparecer espacios en blanco en los mapas, designando aquellas áreas que estaban aún por explorar. Más aún, una vez que América fue definitivamente admitida como cuarta ‘parte’ del mundo, sumándose a las tres del antiguo ekumene, los argumentos contra una quinta parte del mundo se tambalearon. En 1606, Pedro Fernández Quirós navegó hacia el sur desde Perú en busca de la Terra Austrialis, la quinta parte del mundo. Llegó a una isla, hoy parte de la República de Vanuatu, y la llamó Austrialia; para entonces, en todo caso, el Imperio español no estaba en condiciones de abordar la conquista de las nuevas tierras (Pimentel, 2003; Randles, 1994; O’Gorman, 1961).

4. Los viajes imperiales y sus contrapartidas literarias

Todo lo anterior produjo un desarrollo inesperado de las instituciones relacionadas con los viajes, que ahora dependían hasta tal punto de la geografía esférica que un viaje canónico, la ruta de Indias, podía considerarse heredero de ella. Esto hizo que, junto con datos sobre navegación oceánica o relatos de conquista, proliferaran discusiones sobre el círculo máximo, los polos o cómo determinar la longitud. Esta mezcla de temáticas no tenía por únicos escenarios los navíos o los nuevos territorios, sino también la literatura sobre viajes. En esta sección, se exploran los contextos y contenidos de alguna obra relevante a este respecto, prestando especial atención al desarrollo común de la teoría de la esfera, el Imperio y los viajes.

Tras la unificación de los reinos peninsulares bajo la bandera del Imperio, los Reyes Católicos trataron de controlar los contactos económicos y políticos con el Nuevo Mundo, una regulación que se vería enormemente facilitada si se pudiese concentrar todo el tránsito naval en un solo puerto. La elegida fue Sevilla, ya por aquel entonces ciudad de tamaño considerable y tradición comercial, dependiente de la Corona y mejor protegida que las de la costa (Pérez-Mallaína, 1992:10-15; Chaunu, 1955-60). Para hacer efectivo el control del comercio con las Indias se creó, siguiendo el modelo portugués de la Casa da Mina y Casa de India, la Casa de la Contratación, donde se guardaba noticia de todas las riquezas que entraban por puerto para su interpretación y tasación. La Casa superó pronto en tamaño y alcance a sus precedentes lusas, y en 1508 albergó al grupo de navegantes expertos –que incluía a Hernando, el hijo de Cristóbal Colón y a Americo Vespucio– contratados por Fernando el Católico para diseñar y actualizar un mapa de las nuevas costas que todos los navegantes pudiesen usar. Es pertinente señalar, en el marco de este artículo, que Vespucio sintió la necesidad de incluir en su Mundus novus un rechazo explícito a la teoría de las dos esferas de la que se habló más arriba. Fernando el Católico, sabedor de los costes políticos y económicos que suponía enviar flotas poco preparadas hacia el Oeste, decidió retener a Vespucio en la Casa y creó el puesto de piloto mayor para él. La principal función del cargo era la supervisión de la preparación técnica de los capitanes, las naves y los instrumentos antes de su partida; también había de actualizar un mapa del mundo canónico, el Padrón Real, que todos los navegantes estaban obligados por ley a usar, así como a notificar cualquier observación o descubrimiento que pudiese alterarlo.

[image: La Casa de la Contratación de Sevilla]
La Casa de la Contratación de Sevilla

A medida que los viajes a las Indias aumentaban, tales responsabilidades excedieron la capacidad de un solo hombre: el piloto mayor se reservó a la educación de los pilotos y se nombró a un cosmógrafo jefe para supervisar los instrumentos y el Padrón Real. De este modo, poco a poco, un número importante de pilotos y cosmógrafos entraron al servicio de la Casa de Contratación, convirtiéndola en uno de los primeros organismos financiados por un Estado dedicados a la producción científica y su divulgación. La producción de instrumentos y mapas se centralizó en Sevilla y era monopolio de la Corona. Aunque algunos libros de interés se publicaban en lugares como Salamanca o Valladolid, Sevilla se convirtió también en centro de producción de tratados náuticos, geográficos y cosmográficos, y en ella se reunían los principales lectores, autores y editores. Los pilotos y cosmógrafos de la Casa de la Contratación publicaron en Sevilla sus tratados tras un proceso que incluía discusiones de los manuscritos entre los colegas de la Casa, dado que los tratados, como los mapas, se consideraban comunes y acumulativos. Los debates sobre éstos eran, a menudo, intensos, y tan pronto versaban sobre la precisión de los instrumentos como sobre la conveniencia estratégica de publicar ciertos datos privilegiados que pudieran ser utilizados por el enemigo (Lamb, 1995; la historiadora Alison Sandman ha sostenido que los niveles de secretismo impuestos a los pilotos, mucho más estrictos que aquéllos a los que se sometían los cosmógrafos, ayudó a oscurecer la labor del primer grupo y a promocionar la fama del segundo).

En este contexto se incrementó sustancialmente la literatura sobre el arte de navegar o marear, que seguía la tradición de las tablas de Alfonso X el Sabio de utilizar el romance, al contrario que los libros en latín que se consumían en las universidades. Como los Regimientos, que aparecieron en el apartado segundo de este artículo, estos tratados incluían tablas de tiempos astronómicos y calendarios para la navegación, así como rutas establecidas, descripciones geográficas, diseño y usos de instrumentos y navíos. También contenían, a menudo, mapas del mundo o referencias al Padrón Real (Carriazo, 2003). De forma significativa para el argumento del presente artículo, muchos de estos tratados dedicaban sus primeras páginas a la teoría de la esfericidad de la Tierra (Fernández de Enciso, 1519). También en esto seguían la tradición de los Regimientos portugueses, que normalmente basaban este apartado en el Tractatus de Sphaera de Juan de Sacrobosco (1220), el cual aportaba una base a la astronomía ptolemaica desde la filosofía natural. Sin embargo, la Sphaera podía ser interpretada como favoreciendo la teoría de las dos esferas separadas de agua y tierra (Randles, 1994, cita a Sacrobosco: «los otros tres elementos rodean a la Tierra esféricamente por todos lados excepto allí donde la sequedad de la tierra se conserva frente a la humedad del agua para preservar la vida de los seres animados»), y así lo había sido durante la Edad Media, hasta el punto de que la mayoría de sus editores en el siglo XV incluían ilustraciones en este sentido (como es el caso de la ilustración incluida más arriba).
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Versión de Jerónimo de Chaves del Tratado de Sacrobosco, en el que aparece una sola esfera, si bien no toda ella sujeta al rigor geométrico de los paralelos y los meridianos (Sevilla 1545)

Como he argumentado más arriba, el nuevo contexto de viajes imperiales había cuestionado esta imagen hasta imposibilitarla, de modo que autores como Fernández de Enciso o Francisco Falerio, más que limitarse a resumir a Sacrobosco (como suelen incluso hoy asumir la mayoría de los comentadores e historiadores), se preocupaban de eliminar toda posible ambigüedad relativa a la unidad de las dos esferas: los océanos separaban masas de tierra, no cubrían ni sostenían la esfera separada de la Tierra (Falerio, 1989:9-40).

A pesar de que esta identidad que permitía el cierre de la geografía esférica no surgió en las universidades, pronto encontró su eco en ellas, que no dudaban en traer a colación las pruebas operacionales aportadas por los marinos. Por ejemplo, ya en 1520, el profesor portugués Pedro Margalho publicó en Salamanca su Physices Compendium, donde se argumentaba que el agua no podía formar una esfera separada porque eso haría el hemisferio sur mayor al hemisferio norte, lo cual imposibilitaría el uso de una retícula esférica universal como la de los paralelos y meridianos; pero lo navegantes habían probado que tal retícula funcionaba a la perfección (Flórez, 1985). Del mismo modo, alrededor de 1526, Fernan Pérez de la Oliva escribió la Cosmographia Nova, que utilizó para sus cursos de filosofía natural en la Universidad de Salamanca. A pesar de sus años en Paris, la Cosmographia de Pérez de la Oliva se parecía poco a la de los aristotélicos parisinos, pues subrayaba las experiencias de los navegantes y las mediciones matemáticas del globo, a la par que explicaba los diferente tipos de proyecciones o planisferios y cómo construirlos. En 1524, antes de la publicación de la Cosmographia, había elaborado una discusión de la circunnavegación de Elcano y sus efectos en cosmografía. Por supuesto, tenía contacto directo con los marinos y cosmógrafos no universitarios de la Casa de la Contratación; por ejemplo, se entrevistó con Hernando Colón, el hijo de Cristóbal Colón que ya hemos mencionado más arriba (sobre esta entrevista y sobre el trabajo de Pérez acerca de la circunnavegación, ver Fuertes Herreros, en Pérez de la Oliva, 1985).

La literatura que se está repasando aquí se estaba haciendo científica en virtud de su relación con las medidas geométricas de la Tierra (había, desde luego, otro tipo de estudios, si se quiere, pre-científicos, ligados al imperio hispano, como puedan ser los lingüísticos; ver Suárez, 1992). En la primera sección quedó reflejada la conexión de los viajes globales con el concepto de círculo máximo; ahora conviene centrarse en algunas de las discusiones explícitas sobre esta figura sostenidas por marinos y autores en el contexto de los viajes imperiales. En su Cosmographia Nova, Pérez de la Oliva, a quien ya encontramos ocupado con la circunnavegación, definía el circulus maior y lo utilizaba para calcular distancias. Él, como todos sus contemporáneos, se enfrentaba al problema del curso que habría de seguir un barco para circunnavegar la tierra; si siguiese una «línea de rumbo» con la brújula, cortando cada meridiano con el mismo ángulo y, por tanto, manteniendo un curso constante con respecto al Polo Norte, no llegaría a su destino sino a uno de los dos polos. Trazar una línea recta en un mapa hacia el Este o el Oeste no resultaba en un círculo máximo en geografía esférica.

El marino portugués Pedro Núñez y el cosmógrafo español Martín Cortés identificaron dos razones por las cuales tenía lugar esta aparente paradoja (Pérez de la Oliva, 1985: 86). Primero, Núñez señaló que los meridianos se acercaban entre sí en latitudes próximas a los polos, de suerte que los mapas con proyecciones cuadriculadas resultaban engañosas para largas distancias. Ensayó una descripción matemática de lo que luego ha venido a llamarse la curva loxodrómica, que se definía como el curso que una nave había de seguir para cortar todos los meridianos con el mismo ángulo. Corrigiendo dicha curva, se podría pilotar un barco de modo que trazase un círculo máximo, que ya no aparecería como una línea recta en una proyección cuadrangular. Los capitanes de la Casa denunciaron que los mapas existentes no incluían esa corrección, poniendo así en tela de juicio no sólo la situación de algunos puertos importantes en la división geométrica de la Tierra, sino también los intereses comerciales de los editores de mapas y los intereses imperiales de la Corona (Lamb, 1995){3}. En segundo lugar, Martín Cortés se enfrentó al problema de las desviaciones del compás con respecto al polo terrestre, ofreciendo la hipótesis de un polo magnético terrestre diferente del geográfico e intentando determinar la localización del primero. También intentó hallar el modo de corregir esta desviación de modo que un piloto pudiera mantener el curso de su nave verdaderamente perpendicular al Polo Norte (Cortés, 1990).

5. Conclusión: la circunnavegación de la Tierra y los orígenes de la Revolución Científica

El círculo máximo, como la línea más corta entre dos puntos cualesquiera de la esfera, era un problema vital para los marinos, como lo eran las medidas de latitud y longitud o el cálculo de distancias. Navegantes y cosmógrafos al servicio de los imperios ibéricos desarrollaron para sus viajes la navegación astronómica y la geografía esférica, entre otras cosas para establecer rutas circulares o, como un importante tratado de la época las llamaba, «rutas en espejo». En este proceso, los viajes circulares Oceánicos se convirtieron en modelos canónicos para otros viajes (De Chaves, 1983). Entre los ejemplos más sobresalientes están la Volta de la India descubierta por Vasco de Gama en 1498, la circunnavegación de Elcano en 1522 y el Tornaviaje desde las Filipinas hallado por Andrés de Urdaneta en 1565 (Insua, 2008, b). Estos marinos viajaban, literalmente, alrededor de sus imperios. Restos de este canon viajero se encontrarán por siglos venideros en diferentes países europeos; así, las elites inglesas contarían con su Grand Tour para completar su educación y el francés Bougainville llamaría al relato de su viaje, que se convertiría en ejemplo de viajeros «modernos e ilustrados,» Voyage autour du monde (1771). Alexander von Humboldt fue, seguramente, el viajero ilustrado que hizo esta deuda más explícita (Cañizares-Esguerra, 2006).

A menudo se defiende que los viajes se convirtieron en expediciones científicas en virtud de su adopción de las reglas y los métodos de la revolución científica, de modo que los viajeros estarían reproduciendo a cielo abierto lo que Robert Boyle y otros habían hecho en el laboratorio: «interrogar a la naturaleza experimentalmente.» Para decirlo brevemente, lo que este apartado defiende es justo lo contrario: los viajes de descubrimiento imperiales fueron una fuente primordial para la revolución científica (puede encontrarse un argumento similar para campos no cosmográficos, como el tratado por Oviedo, en Carillo, 1999){4}. Es de señalar que esta relación con la ciencia no se dio en la literatura de viajes de fuera de Europa, tal vez por su falta de compromiso con proyectos imperiales o con la geografía esférica (Alam y Subrahmanyan, 2007: 357-363). En las últimas décadas, los historiadores de la llamada revolución científica han pasado de centrarse en unos pocos descubrimientos y héroes científicos a fijarse en un sin número de prácticas, técnicas y gentes. Las historias de la astronomía, la mecánica y la dinámica de Alexander Koyré o Richard Westfall se han visto completadas con la insistencia de B. J. T. Dobbs y otros en el modo en que el interés de Newton por la alquimia y la teología conformó, metodológicamente, partes importantes de su trabajo en mecánica. Del mismo modo, William Newman ha defendido que las prácticas alquímicas fueron fuente imprescindible para las teorías corpusculares que acabaron por arrumbar la teoría aristotélica de la materia. Los filósofos mecanicistas como Gassendi o Descartes aparecen ahora desbancados de su posición de primeros motores, o al menos contextualizados en sus ambientes técnicos, políticos y económicos (Koyré, 1939; Westfall, 1971; Dobbs, 1991; Newman, 2006).

Esta ampliación historiográfica de los contextos que fueron determinantes para el desarrollo de las ciencias modernas se ha acompañado de una mayor atención a prácticas y operaciones con objetos fisicalistas sobre la tradicional prominencia de aspectos teóricos. Pamela Smith ha defendido que las metodologías experimentalistas hundían sus raíces en lo que llamó la «epistemología artesanal,» para lo cual ha recurrido a lugares, personajes y disciplinas normalmente no consideradas reliquias relevantes para la historia de los orígenes de la ciencias modernas. Dos libros fundamentales han llevado este enfoque a su punto álgido: el de Deborah E. Harkness, The Jewel House y el de Harold Cook, Matters of Exchange. Su estudio, respectivamente, del Londres de Isabel I y de la República Holandesa ofrece un marco en el que nuevos objetos de consumo, traídos de las partes exóticas del Nuevo Mundo, se intercambiaban y sometían a escrutinio por parte de ciudadanos y mercaderes a menudo anónimos. Este creciente interés por los objetos fisicalistas que poblaban los primeros laboratorios ha beneficiado a estudiosos de las ciencias modernas por antonomasia (como lo prueba el estudio de Dominico Bertoloni sobre los avances de la mecánica en Italia), pero ha sido especialmente pregnante para la historiografía de la historia natural, que ha desplazado su atención hacia las metrópolis imperiales (véanse las cuatro compilaciones Mechants and Marvels, Colonial Botany, Nature and Empire y Science and Empire in the Atlantic World), validando la llamada de Charles Gillispie para incorporar las reliquias relacionadas con la era de los descubrimientos en los relatos sobre la Revolución Científica (Smith, 2004; Harkness, 2007; Cook, 2007; Bertoloni Meli, 2006; Smith y Findlen, 2002; Sciebinger y Swan, 2005; MacLeod, 2000; Delbourgo y Dew, 2008; Gillispie, 1990: prefacio a la segunda edición).

Algunos historiadores han incorporado al Imperio español en estas corrientes historiográficas, centrándose, sobre todo, en cómo dos de las características más comúnmente asociadas a la Revolución Científica, el experimentalismo y la institucionalización, despuntaron en el Renacimiento europeo por los montes de la península (véanse los trabajos compilados en Lafuente, Elena y Ortega, 1993). Barrera-Osorio ha defendido que «la contribución española al desarrollo de la ciencia consistió en la institucionalización de prácticas empíricas más que en el desarrollo de la ciencia como tal» (Barrera-Osorio, 2007: 2; argumentos parecidos ya habían aparecido en Rey Pastor, 1970). En efecto, se subrayó la experiencia empírica y se desarrollaron métodos para aprovecharla, a la par que se enviaban veleros a las américas y vuelta. Asimismo, nacieron instituciones imperiales para la recogida e interpretación de información (Cañizares-Esguerra, 2006). Después de todo, las famosas relaciones geográficas –cuestionarios enviados a prácticamente todo oficial de los virreinatos– fueron un modelo para las desarrolladas en el siglo XVII en Inglaterra y de las que se nutrieron los primeros números de la Royal Society Transactions (Pimentel, 2003: 57). No debería sorprender a nadie que en un contexto de competencia transoceánica en el que el Imperio hispano era la fuerza dominante sus rivales intentasen adaptar sus métodos a sus propias circunstancias. El cosmógrafo español Andrés García Céspedes usó el lema de Carlos V, plus ultra, en la portada de su Regimiento, en la que podía verse un navío atravesando las dos columnas de Hércules; pues bien, en 1620, Francis Bacon tomó prestada esta portada para su Nueva Atlántida, en la que el autor, a menudo considerado clave en el desarrollo de la ciencia moderna, promovía la institucionalización de la filosofía natural y usaba el descubrimiento geográfico como canon para sus ideales de avance científico. Es sintomático que el inglés situara su utopía en una isla al sur de Perú en la que los habitantes hablaban español y utilizaban los resultados científicos para explotar mecánicamente diversos bienes naturales. Pero esta utopía se parece mucho a la que había difundido Antonio Quirós en sus intentos, poco efectivos pero internacionalmente publicados, por convencer a la Corona española de financiar más expediciones a la por él descubierta terra australis (Cañizares-Esguerra, 2006; Pimentel, 2003).{5}

[image: García de Céspedes][image: Nueva Atlántida de Francis Bacon]
La portada de García de Céspedes, años después
reproducida en la Nueva Atlántida de Francis Bacon

Sin embargo, estas argumentaciones pueden resultar engañosas. Por lo pronto, se enfrentan a la tarea de explicar la diferente interpretación de estas metodologías (empiristas y organizacionales) en los países donde prosperarían Boyle o Newton (para estas interpretaciones y su contexto, incluyendo el teológico-protestante, Jacob y Jacob, 1980). Además, y esto es insalvable desde una teoría de la ciencia materialista, sólo el teoreticismo puede señalar a la organización institucional o la metodología experimentalista como catapultas suficientes para el impulso de las ciencias modernas. Porque estas dos metodologías, aun concediendo que estuviesen bien definidas, se han aplicado a menudo a categorías que no han alcanzado ningún grado de cientificidad, a menudo por la imposibilidad de llevar sus materiales a un cierre capaz de segregar a los sujetos gnoseológicos (aunque esto no significa que elementos como las normas, modelos, las operaciones, etc. hayan de ser desdeñados en la explicación de la aparición de nuevas disciplinas o de la consolidación de las preexistentes).

Por tanto, el argumento de este artículo acerca de los orígenes atlánticos de la revolución científica es más modesto que los anteriores por limitarse al caso de la teoría de la esfericidad de la Tierra. Este caso se ha puesto en relación con la geometría y astronomía griegas y con los proyectos y empresas imperiales en el grueso de este artículo. Al mismo tiempo, esto lo convierte en un argumento más radical, por cuanto defiende que sí hubo aportaciones hispanas a la constitución de las ciencias modernas en el plano de los contenidos, y no sólo a nuevas maneras de acercarse al mundo. La revolución científica moderna no fue sólo, ni siquiera lo era en primer lugar, un proceso de creación de nuevos métodos formales sino de constitución de nuevas ciencias circulares (para esta distinción, veáse Bueno, 1991-93). Sólo retrospectivamente se nos aparecen aquellos métodos (algunos de ellos) y aquellas ciencias como cánones de la ciencia moderna en general. Como ya ha quedado dicho, la conciencia de haber expandido los límites del mundo conocido llevó a los navegantes españoles y portugueses a considerar a su tiempo y a sus saberes como superiores a de las enseñanzas antiguas (Maravall, 1986). Convencieron a otras potencias europeas de la existencia de un mundo desconocido por Aristóteles y por Ptolomeo y demostraron que este nuevo mundo implicaba un nuevo poder (Goodman, 1992). Pero se logró algo más mediante la realimentación de los viajes imperiales y la geografía esférica: se estableció la esfericidad como la forma verdadera de la Tierra y se impulsó el proceso de matematización de ésta.

El viaje de circunnavegación supuso la realización práctica de la, hasta entonces, posibilidad teórica de la esfericidad de la Tierra (Bueno, 1989). Este nuevo estatus de la teoría de la esfera sirvió para promover la geografía esférica, una disciplina clave para la navegación oceánica. Gracias a estas aplicaciones prácticas, la cosmografía alcanzó gran notoriedad y definió mucho mejor sus límites. Con una esfera unificada para la tierra y el agua con un centro de gravedad común impuesta definitivamente a las dos esferas defendidas por algunas interpretaciones medievales y renacentistas de Aristóteles, Nicolás Copérnico podía ahora situar a la Tierra como un planeta más en movimiento alrededor del sol, una asunción clave para el desarrollo de la nueva física que comenzó con Galileo (Randles, 1994).{6} Es más, la esfera definió los límites del proyecto del Imperio universal, en cuya realización efectiva, se decía con sentido geográfico, nunca se ponía el Sol. El mundo entero se sometió a la medida y la transformación matemática para ajustarse a las cuadrículas de la esfera cartográfica.{7} De este modo, los navegantes al servicio del Imperio otorgaron un nuevo estatus operatorio a la teoría de la esfericidad de la tierra y, en el proceso, cultivaron uno de los primeros ejemplos del poder geoestratégico que escondían las teorías científicas, en este caso, la geografía esférica ptolemaica.
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Notas

{1} Una versión de este artículo, algo más reducida, fue previamente publicada en inglés. Lino Camprubí, «Traveling Around the Empire: Iberian Voyages, the Sphere, and the Atlantic Origins of the Scientific Revolution,» Eä, Revista de Humanidades Médicas & Estudios Sociales de la Ciencia y la Tecnología, vol. 1. n. 2, diciembre, 2009. Agradezco los comentarios de sus árbitros, así como comentarios a borradores previos de Margaret Jacob y Mary Terral, y los asistentes al congreso del mes de mayo de 2008, «The Itinerant Word», UCLA.

{2} Eudoxo, entre otros, se sirvió del principio de la esfera para organizar su sistema del universo. Es interesante notar como, hoy día, los cosmólogos siguen aplicando el mismo principio llevándolo al límite de la forma misma del universo, como es el caso en la teoría einsteniana del universo hiperesférico.

{3} La proyección de Mercator solucionó este problema en 1569 ensanchando la separación entre paralelos a medida que se acercaba a los polos y Edgard Wright publicó en 1599 la fórmula matemática para construir esta utilísima distorsión. Para la relación de este problema con el trabajo matemático de Thomas Harriot, puede verse Alexander, 2002:142-48.

{4} Este argumento toma la expresión Revolución Científica ad hominem, en su sentido historiográfico más utilizado. Por tanto, su validez no se ve comprometida aun por la consideración de que, desde el materialismo gnoseológico centrado en torno a la Teoría del Cierre Categorial la revolución científica por antonomasia sólo se da cuando aparecen nuevas ciencias categoriales, con lo que, muchos de los tremendos desarrollos de distintos saberes en los siglos XVII y XVIII serían, más que revolucionarios, o impulsos (caso de la astronomía o de las misma geografía esférica) o avances tecnológicos pre-científicos (caso de la química, que difícilmente alcanza estatuto de categoría cerrada hasta el siglo XIX). Sobre los sentidos de «revolución científica» ver Bueno, 1991-93: 674-675 y Alvargonzález (inédito).

{5} Deborah Harkness (2007) opone su «prosopografía» de coleccionistas y artesanos londinenses a la Casa de Salomón, que ella dice «imaginada» por Bacon. Lo que estos. Sin embargo, esa Casa no fue imaginada por Bacon de la nada, sino precisamente obtenida del ejemplo imperial. Este ejemplo lo siguió la corona inglesa en numerosas ocasiones, como cuando en 1564 nombró un «cosmógrafo en jefe del reino» (Vogel, 2006).

{6} Klaus Vogel (2006) sostiene que establecer la identidad de las esferas de agua y de tierra supuso una «revolución cosmográfica indispensable» para la construcción del sistema heliocéntrico publicado por Copérnico en 1543 en el De revolutionibus orbium coelestium, que, de modo significativo, contiene un capítulo sobre «Cómo la Tierra forma una sola esfera con el agua,» en el que se refiere a los descubrimientos de los «reyes de España y Portugal» como prueba de la existencia de unas antípodas secas.

{7} David C. Lindberg (2006) explica que los lazos entre física y matemáticas se remontaban a siglos en el seno de disciplinas como la óptica y no se oponían tanto al aristotelismo como algunos historiadores de la revolución científica han pretendido. Sea como fuere, aquí se ofrece otra fuente para la matematización de crecientes parecelas de realidad: los viajes imperiales.
  









Historia (natural) de la expresión
«fundamentalismo democrático»

Gustavo Bueno

Se esboza una historia, entendida principalmente como taxonomía o historia natural, de las diversas acepciones que hoy pueden constatarse de la expresión «fundamentalismo democrático»


Sección I
Cuestiones generales

1. Razón de este rasguño

[image: Gustavo Bueno, El fundamentalismo democrático, Temas de Hoy, Madrid 2010]Con motivo de la preparación y publicación (a partir del 13 de enero de 2010) de mi libro El fundamentalismo democrático (Temas de Hoy, Madrid 2010), Gustavo Bueno Sánchez tuvo la gran idea de rastrear la historia del «sintagma» o «rótulo» fundamentalismo democrático, cuya paternidad había sido ingenuamente reivindicada por algunos publicistas, entre ellos el académico de la lengua Juan Luis Cebrián. El rastreo, hábilmente llevado a cabo, no sólo en libros, sino también en la prensa diaria española, mexicana, inglesa, &c., dejó en ridículo las pretensiones de estos publicistas: el ADN del sintagma era muy anterior a 1995 (ver el Averiguador del Proyecto Filosofía en español: http://filosofia.org/ave/002/b022.htm). El rótulo o sintagma se constata ya, en lengua inglesa, en los años veinte. Y lo más importante: el significado del sintagma variaba notablemente, y adquiría sentidos enfrentados a la vez que mezclados entre sí (algo así como lo que ocurre con los términos izquierda política y derecha política).

El rico material reunido en ese trabajo permite concluir que la expresión «fundamentalismo democrático» se consolida en España en el contexto de la lucha política entre diversas corrientes o partidos enfrentados en el arco parlamentario. Y la diversidad de acepciones no queda agotada en una rapsodia alfabética o cronológica. Se hace necesaria una clasificación y esta clasificación es muy difícil por la sencilla razón de que un solo criterio de clasificación no agota el material, puesto que funcionan diversos criterios entremezclados y confundidos entre sí. La dificultad de la clasificación o taxonomía estriba por tanto, ante todo, en establecer los criterios que comunican significado genérico o específico a nuestro sintagma. Confrontando las acepciones diversas, no siempre bien diferenciadas, del rótulo, hemos creído constatar, como cuestión de hecho, que estas acepciones pueden considerarse afectadas por criterios muy diversos (por ejemplo, por el ascenso del movimiento llamado Globalización, asociado con el intento de democratización universal, disputada con los movimientos antiglobalización), que pueden tratarse disociadamente, sin perjuicio de su intersección.

Según esto las relaciones que mantiene el presente rasguño sobre la historia natural de la expresión fundamentalismo democrático y el libro que acabamos de citar vendría a ser la relación que media entre la exposición directa de una doctrina política y la historia, en sentido taxonómico, de esta misma doctrina; una exposición histórica que, en cierto modo, podría considerarse como posterior, e incluso externa, a la exposición directa y a sus consecuencias, pero que sin embargo resulta ser complementaria e inevitable desde una perspectiva práctica, política o dialéctica.

Sencillamente, el libro El fundamentalismo democrático fue redactado dando por supuesta la definición ordinaria de «fundamentalismo democrático» que habíamos utilizado en un libro anterior (Panfleto contra la democracia realmente existente, La Esfera de los Libros, Madrid 2004 –entregado a la editorial en septiembre de 2002, no estuvo en las librerías hasta enero de 2004–). El trabajo de Gustavo Bueno Sánchez recoge otras muchas definiciones formuladas desde ópticas muy diversas, y esto invitaba a confrontar la diversidad de criterios desde los cuales los significados del fundamentalismo democrático estaban concebidos.

2. Hipótesis sobre el significado filosófico general del sufijo -ismo

Ante todo bosquejaremos algunas consideraciones desde un punto de vista lexicográfico o gramatical, que parten del hecho evidente de que el término fundamentalismo es, por su sufijo -ismo, un ismo más entre los centenares de -ismos de los lenguajes «indoeuropeos», y especialmente del griego (λоγισμος [cálculo, razonamiento], συ-λоγισμος, silogismo, por ejemplo) o del latín, o de los lenguajes románicos. La distributividad lógica del significado sincategoremático del sufijo -ismo no excluye, sino que más bien incluye, la posibilidad y aún la gran probabilidad de que la formación de compuestos A con -ismo (a+ismo) no esté generada por la predicación distributiva directa del sufijo -ismo a una raíz b, para formar el compuesto B (b+ismo), sino por una vía indirecta, a saber, la que parte de un A (a+ismo) ya formado para, a partir de él, extender a otra raíz b el significado general -ismo; sólo que en este caso es muy probable que el nuevo compuesto B esté «contagiado» de alguna connotación adherida que afecta a A de un modo relevante (aunque también podría afectar a B, de un modo secundario). En este caso habría que interpretar al nuevo término acuñado B como una metáfora del término A, de forma que el nuevo concepto B se nos dará «sesgado» por determinaciones ligadas al significado del sufijo -ismo (connotaciones psicológicas o etológicas, como podría ser el caso de «autoritarismo», «dogmatismo» [en su sentido subjetivo], «fanatismo»...). Tal sería el caso de ciertas acepciones de la expresión «fundamentalismo democrático» (B) en situaciones en que ella procede de una ampliación de la expresión «fundamentalismo religioso» (A), porque en estos casos el «fundamentalismo democrático» mantendrá cierta dependencia conceptual (para bien o para mal) respecto del fundamentalismo religioso, que unas veces será interpretado según sus valores positivos (pureza, esencialismo) y otras veces según sus valores negativos (fanatismo propio de talibanes, integrismo). En cualquier caso, el sintagma «fundamentalismo democrático» se mantendría en principio muy alejado de lo que pudiera ser una idea filosófica, porque su sentido genérico y formal (por respecto de los contenidos materiales, y no sólo etológicos o psicológicos) lo aproximan antes a un concepto erístico y coyuntural, instrumental, de la lucha parlamentaria, que a una idea propiamente dicha.

Pero no queremos aquí mantenernos en el ámbito del análisis del lenguaje, es decir, del análisis morfológico de este sufijo tónico, -ismo, ni siquiera de su análisis semántico (que muchos diccionarios o enciclopedias circunscriben al campo de las doctrinas filosóficas, políticas o científicas, tales como platonismo, marxismo, evolucionismo o estructuralismo). Como si el sufijo -ismo no estuviese presente también en campos muy diversos de los doctrinales, campos que contienen realidades dadas en categorías muy distintas (estrabismo, botulismo, canibalismo, comensalismo...). Precisamente esta universalidad de los campos en los cuales constatamos la presencia del sufijo -ismo (es decir, la universalidad de los campos en los que encontramos la presencia de raíces o núcleos de las palabras formadas con el sufijo átono -ismo) lo que requiere para su análisis una perspectiva más filosófica, es decir, lógica y ontológica, una perspectiva que desborda los límites del «análisis del lenguaje» en sentido estricto, porque necesita utilizar ideas lógicas y ontológicas que los gramáticos generalmente no utilizan, al menos de modo explícito y sistemático, o no quieren utilizar para mantener su independencia gremial.

Por lo demás, el análisis filosófico que ofrecemos aquí del sufijo -ismo ha de entenderse sólo como un esbozo. Por supuesto dejamos de lado aquí formaciones lingüísticas terminadas en ismo (como asimismo o abismo) en las cuales la terminación no desempeña funciones de sufijo átono, sino que derivan de otras palabras latinas o griegas. Asimismo –antiguamente meismo– no es un derivado de me y del sufijo -ismo, aunque algunos también lo interpretan así, sino, según Corominas, una transformación de medipsimus, forma enfática de ipse [el mismo, el propio] mediante el met enfático que se agregaba a los pronombres personales (egomet = yo en persona; tumet = tú en persona), por lo que metipsimus se explicaría sin dificultad gracias a la evolución del medesme, del francés antiguo. También abismo, del latín vulgar abbysimus (del latín abyssus, y este del griego αβυσσоς, es decir, sin fondo o βυσσоς). Estas terminaciones ismo acaso proceden de superlativos afectivos opuestos aquí a altissimus; pero el sufijo -ismo no se confunde con el superlativo -isimo.

El sufijo -ismo transforma a las significaciones o conceptos formados a partir de raíces, bases, núcleos o constituyentes pertenecientes a campos categoriales muy diversos en ideas (derivadas de los constituyentes) que representan o bien modos de ser o de organización, natural o cultural, identificables dentro de un sistema de alternativas o disyuntivas posibles frente a las cuales se definen (identificables implica que esos modos de ser sean repetibles, principalmente como efectos de causas o principios de la más diversa índole, y que posean una relativa estabilidad en su ámbito), o bien modos o modelos de hacer o de proceder (tanto institucionales como no institucionales, ya sean «naturales», ya sean «culturales») identificables (repetibles, estables) dialécticamente, es decir, dentro de un sistema de alternativas o disyuntivas posibles frente a las cuales se definen.

De este análisis se desprende que el significado -ismo actúa ante todo como un clasificador, en la enorme variedad de modos de ser o de hacer, tanto de la realidad no institucional (sea natural, sea cultural) como de la realidad institucional en función de la cual caracterizamos a la cultura humana. Por vía de ejemplo, el estrabismo se entenderá como un modo de organizarse los ejes del globo ocular, efecto morfológico de causas orgánicas (ya sean programas genéticos, ya sean programas somáticos o simplemente lesiones); el estrabismo es una disposición o modo de ser un organismo binoculado, una disposición identificable entre otras disposiciones alternativas, y dotadas de una relativa estabilidad, la suficiente para eliminar cualquier hipótesis aleatoria. El botulismo es un efecto real (un modo de ser, no una doctrina o cosa parecida, como sugiere el diccionario) provocado tras el consumo de carne pasada (latín botulus = salchicha) o de otros alimentos (generalmente embotados), efecto provocado por un microbio anaerobio denominado Bacilus botulinus. Este efecto, aunque tiene lugar en un campo cultural-industrial (en el que hay salchichas, latas o botes de conservas), se produce por vía naturales, no culturales. Es un efecto, o modo de ser efecto, que se produce dentro de un conjunto de alternativas o disyuntivas posibles, un efecto identificable por los síntomas característicos (y entre ellos, por cierto, a veces, ciertos trastornos oculares como la diplopía o estrabismo interno).

Por supuesto, el sufijo -ismo también define modos de ser o modos de hacer ya estrictamente institucionales, y no sólo culturales, como puedan serlo las conductas del canibalismo, descritas en muchas especies de vertebrados, «modos de hacer» o de conductas alternativas a otras posibles, pero que discurren en un terreno que no requiere un momento nematológico doctrinal, sin que por ello pueda ser llamado tecnológico (si es que el momento tecnológico lo consideramos siempre conjugado con un momento nematológico).

Sin duda, el sufijo -ismo afecta sobre todo a raíces o núcleos propios de campos categoriales institucionales (etnológicos, religiosos, ceremoniales, políticos, doctrinales...). En Feijoo, tomado como referencia importante en la historia del léxico de la lengua española, encontramos raíces con -ismo que son todas ellas instituciones: bautismo, aforismo, mecanismo, cartesianismo, escepticismo, silogismo, cristianismo, guarismo, paralelismo [del eje de la Tierra], despotismo, materialismo, muratorismo, newtonianismo. Y sin duda, los compuestos con -ismo aparecen sobre todo en el terreno de las instituciones, pero no sólo doctrinales (tales como cristianismo o islamismo) sino también ceremoniales (bautismo), morfológicas (catecismo), conductuales (solecismo), &c. En general, en contextos políticos alternativos o disyuntivos de otros, dentro de un sistema político (liberalismo, comunismo, marxismo, socialismo, fascismo, integrismo...), también en contextos científicos (atomismo, corpuscularismo...), sebasmáticos (totemismo, animismo, teísmo, ateísmo, judaísmo, islamismo...), artísticos (en las «vanguardias» sobre todo: impresionismo, puntillismo, cubismo, surrealismo, dodecafonismo...), &c.

El sistema de alternativas o disyuntivas implícitas en los términos con -ismo se corresponde muy bien con las alternativas o disyuntivas de los términos-clase (géneros supremos, géneros subalternos, especies...), pero también con términos doctrinales que de algún modo tienen que ver con alternativas o disyuntivas entre proposiciones [p, ⌐p, q, ⌐q...].

La distinción entre modos de ser y modos de hacer puede ponerse en correspondencia –y correspondencia no es identidad– con la distinción entre metodologías alfa operatorias y metodologías beta operatorias. Por último, los términos con -ismo pueden tener, para quienes los asumen, connotaciones axiológicas positivas (es decir, valores positivos: progresismo, racionalismo) o negativas (terrorismo, anarquismo, capitalismo), pero pueden ser neutras (como silogismo, tropismo). Es lógico que, supuesta la condición disyuntiva del sistema al que pertenecen la mayor parte de los términos en -ismo, la valoración de un término en -ismo tenga signos opuestos en sus utilizaciones disyuntivas: anarquismo, en boca de un anarquista, asume un valor positivo, pero es un contravalor en boca de un comunista. Se comprenden sin dificultad las situaciones ambiguas: la clasificación aristotélica de las formas de Estado (monarquía, aristocracia, democracia) es neutra desde muchos puntos de vista, pero puede recibir un significado axiológico cuando se contempla frente a sus respectivos opuestos (tiranía, oligarquía, demagogia).

3. Criterios de clasificación de las acepciones de la expresión fundamentalismo democrático

(1) Criterios generalísimos o formales tomados del sufijo -ismo (aplicado a materiales específicamente políticos)

Estos criterios no sólo permiten aplicaciones distributivas de los términos con -ismo, que poseen importantes características genéricas (o comunes a otros ismos), sino que también permiten establecer correspondencias entre diferentes ismos A, B, C.

Fundamentalismo democrático, cualquiera que sea la acepción específicamente política que se asuma, mantendrá un significado genérico, a saber, el que está asociado al sufijo -ismo, aún sin contar con las connotaciones importadas de otros ismos (en nuestro caso, especialmente, connotaciones sebasmáticas: fundamentalismo islámico...).

-Ismo, en efecto, según hemos dicho, parece encerrar un significado genérico, el significado dialéctico de la disyunción o alternativa que requeriría para poder ser definido contar con un marco lógico preciso, a saber, un marco de elección constituido por una multiplicidad de situaciones disyuntivas (también alternativas) [A, B, C, D... N] bajo la suposición de que algunas de ellas asumen o pretenden asumir la hegemonía respecto de los demás, y por tanto, en detrimento (desprecio, desconocimiento, ignorancia) de las otras y, en general, en polémica con ellas. Por lo demás, a estas múltiples alternativas o disyuntivas de términos [A, B, C, D... N] podremos darle el formato de las clases lógicas (por ejemplo, el formato de un género próximo respecto de sus especies, o el formato de un género remoto, o de una clase en el sentido de la taxonomía linneana) o bien el formato de proposiciones (o de conjuntos de proposiciones concatenadas en una doctrina).

Es evidente que el sufijo -ismo, para aplicarse a raíces o núcleos de significados naturales (es decir, no culturales o institucionales), presupondrá un marco de clases y no de proposiciones, si es que a la «Naturaleza» no le reconocemos actividades proposicionales (tales como planes, programas, metodologías o proyectos). Pero el sufijo -ismo aplicado a raíces con significado institucional podrá asumir un marco proposicional. Sin duda el sufijo ismo se aplica principalmente a núcleos institucionales con componentes proposicionales (proyectos, doctrinas) y cada -ismo se establece precisamente como una elección (cualquiera que sea su alcance, permanente o circunstancial) frente a otras posibles, una elección fundada en la supuesta superioridad, del tipo que sea, y, por tanto, con un componente polémico en muy diverso grado respecto de las otras alternativas. Tal es el caso de las denominaciones habituales de las vanguardias en el terreno artístico (pintura, música, arquitectura, literatura): impresionismo, cubismo, fauvismo, vivencialismo, dodecafonismo, surrealismo, tremendismo... Tal es también el caso, anterior aún, de las escuelas o sectas filosóficas, científicas, religiosas o políticas: pitagorismo, positivismo, psicologismo, logicismo, idealismo, materialismo, existencialismo, probabilismo, probabiliorismo, animismo, capitalismo, tomismo, marxismo, socialismo... En todos estos compuestos lo que parece querer significarse es la prevalencia de alguna de las alternativas o disyuntivas sobre las demás; prevalencia que algunas veces podrá ser interpretada como una mera exageración de alguna doctrina o metodología que, suprimida la exageración o desmesura, puede ser reconocida favorablemente. Y otras veces será interpretada como un radicalismo necesario cuando el -ismo se interpreta como un valor nuevo, preferible, incluso indiscutible, que exige la devaluación de las otras alternativas del marco de elección (por ejemplo, entre los científicos, el caso del evolucionismo frente al creacionismo, o bien, dentro del evolucionismo, el caso del darwinismo frente al lamarckismo), o bien el caso del teísmo frente al deísmo o al ateísmo. La devaluación puede tener diferentes modalidades, desde las agresivas o polémicas a las evasivas. En estos casos, pero sobre todo en el de la modalidad evasiva, el significado del sufijo -ismo, compuesto con su raíz, se aproxima casi hasta confundirse con él con el concepto de secta. En estos casos un ismo equivale prácticamente al sectarismo del grupo afectado, religioso, artístico, político, &c., que se mantiene apartado de los demás a fin de no contaminarse con ellos (es el sectarismo de las que, por antonomasia, llamamos hoy «sectas destructivas»).

Ahora bien, el sufijo -ismo no sólo se aplica, como hemos dicho, a raíces de significado institucional, sino también a raíces de significado natural, respecto de las cuales habría que acudir al formato lógico de las clases, para construir el marco de elección. En el término paludismo, como nombre de una epidemia infecciosa, parece obvio que el sufijo -ismo no puede afectar a la raíz en un sentido proposicional, pero sí puede asumir el significado de una clase lógica (especie, género, orden) como pueda serlo la clase a la que pertenece el hematozoario de Laveran, o bien el género Plasmodium (o su especificación Plasmodium falciparum) que, en competencia con otros géneros o especies, y a través del mosquito anopheles, logra una hegemonía duradera o efímera en una población humana determinada. Por lo demás, en general, estos ismos suelen arrastrar un signo negativo, como ocurre con el paludismo en la mayor parte de las poblaciones blancas, sin perjuicio de que en algunas poblaciones del África negra el paludismo pueda tener un signo positivo, por su valor adaptativo frente a otras infecciones. Consideraciones parecidas podríamos hacer respecto a los términos raquitismo, estrabismo o enanismo.

(2) Criterios genéricos (dentro del campo de las instituciones) de clasificación de los ismos

Cuando el sufijo -ismo afecta a núcleos institucionales (como ocurre en surrealismo, fascismo o islamismo) habrá que distinguir necesariamente el «momento» de la institución que se considera afectado, y si el -ismo afecta a la totalidad de la institución el momento a través del cual la institución resulta afectada, o bien el momento en que se manifiestan sus pretensiones polémicas o hegemónicas.

Distinguimos dos momentos imprescindibles en toda institución («momento» significa aquí no ya tanto un punto cronológico del curso de la institución cuanto una medida de la importancia que en el proceso global corresponde a los componentes de la institución que consideramos; la significación de momento es más afín a la que alcanza en el contexto del momento de una fuerza respecto de un punto, es decir, de su importancia medida por el producto de la fuerza a la distancia al punto).

Los dos momentos que distinguimos en las instituciones los denominamos momento tecnológico y momento nematológico (a veces, ideológico, a saber, cuando este momento asume una orientación polémica frente a otras instituciones).

En toda institución habría que distinguir dos momentos (inseparables, pero disociables): el momento tecnológico y el momento nematológico (o ideológico). Estos momentos podrían ponerse en correspondencia (denotativa al menos) con los términos de la distinción tradicional entre la práctica y la teoría especulativa; distinción confusa y peligrosa, en cuanto sugiere que la teoría especulativa no es práctica («no se trata de conocer al mundo, sino de cambiarlo»); por ello hablamos de correspondencias denotativas, porque connotativamente, acaso la denotación de las llamadas teorías especulativas fueran precisamente sus momentos nematológicos (que, sin embargo, arrastran importantes efectos prácticos, como ocurre evidentemente con las ideologías). También podríamos poner en correspondencia estos dos momentos con la distinción de la Antropología cultural entre el rito y el mito: el rito será el componente tecnológico del mito, y el mito su momento nematológico o ideológico (remitimos al Escolio 1 de la segunda edición de El animal divino).

La pertinencia de la distinción entre los dos momentos constitutivos de las instituciones se manifiesta por la posibilidad de interpretar el -ismo asociándolo al momento tecnológico, o bien asociándolo al momento nematológico, o también a ambos. Por ejemplo, el -ismo de cubismo, como movimiento institucionalizado, puede serle aplicado más bien a su momento tecnológico (multiperspectivismo, delimitación muy definida de figuras, &c.) que al nematológico, porque el cubismo es ante todo una tecnología, asunto de artistas, sin que ello desmerezca la importancia de las explicaciones nematológicas, asunto, más que de pintores, de críticos y de profesores.

Por lo demás, la involucración entre el momento tecnológico y el momento nematológico es muy grande, y no puede decirse, en general, que el momento tecnológico (el rito) haya de ir por delante, de suerte que el momento nematológico se nos diera como una suerte de reflexión o «sombreado ideológico» sobre la técnica, comparada con otras técnicas alternativas. En las primeras pinceladas del cubismo ya cabría señalar componentes nematológicos actuantes (o si se quiere, en ejercicio, y con representaciones muy confusas); componentes que se diferenciarán a medida que la escuela vaya diferenciándose de otras y acaso buscando subrayar y formalizar precisamente esas diferencias (que es cuando se convertirá en ismo).

Así también, cuando hablamos de fundamentalismo democrático será necesario distinguir a veces entre el momento tecnológico y el momento nematológico de esa fundamentalismo. Sin embargo, muchas veces el fundamentalismo democrático tiene que ver más con el momento nematológico que con el momento tecnológico. Las mismas o parecidas técnicas (o ritos) de una democracia (por ejemplo, las ceremonias de depositar el voto en las urnas) pueden ser interpretadas nematológicamente desde el fundamentalismo, pero también desde el funcionalismo (remitimos para esta distinción a Panfleto contra la democracia realmente existente, pág. 29). A su vez, el fundamentalismo nematológico puede estar combinado con un laxismo tecnológico, que mantiene a distancia el fundamentalismo del integrismo. Pero integrismo también implica normalmente una praxis activista (que tendría que ver, por ejemplo, con la praxis del partido que Don Ramón Nocedal creó en Madrid en 1892, y que se expresó en periódicos tales como El Siglo Futuro, de Madrid, La Gaceta del Norte, de Bilbao, y el Diario Catalán, de Barcelona).

La distinción entre los momentos tecnológicos y los momentos nematológicos puede ser muy útil, por no decir necesaria, para distinguir las dos escalas de análisis de las sociedades democráticas actuales que, sin perjuicio de sus constantes interferencias, se aprecian claramente en los debates y en la misma bibliografía:

La escala política (o filosófico política «clásica») y la escala politológica. A escala política (o filosófico política) nos encontramos con los nombres de Aristóteles o Cicerón, o bien con Locke o Tocqueville, o bien con Rousseau o Montesquieu, o bien con Russell o Popper. A escala politológica nos encontramos con los nombres de R. Dworkin, R. A. Dahl, B. Barber, P. C. Schmitter...

Cabría decir que históricamente, hasta un cierto punto, la escala política o filosófico política, en sentido amplio, se aplicará principalmente en asuntos que tienen que ver con el momento nematológico (y no porque desdeñen las cuestiones tecnológicas, sino porque se interesarán por éstas en la medida en la cual afectan al momento nematológico). En cambio la escala politológica se aplicará principalmente al momento tecnológico, acaso dando ya por supuestas las líneas maestras nematológicas según las cuales se concibe la democracia, y ocupándose sobre todo de las democracias concretas, muy especialmente de las que se han ido formando acabada la Segunda Guerra Mundial, tras la descolonización de África, América latina o Asia, o bien de las que se reorganizan tras la caída de la Unión Soviética en la Europa del Este. Es obvio que la perspectiva de los análisis tecnológicos, referidos a sociedades concretas y «en marcha» obligan a replantear en muchos casos el alcance de muchas líneas maestras trazadas en el campo nematológico, por ejemplo, al poner en relación los sistemas políticos democráticos con los sistemas económicos de mercado pletórico, con la globalización, o con las diferencias entre los tratamientos estadísticos de las democracias y los tratamientos comunitarios (en el sentido de Dworkin).

(3) La distinción emic/etic

La distinción, acuñada por Pike, entre el plano etic y el plano emic, en el análisis de las instituciones, también puede alcanzar una gran relevancia en el momento de analizar el significado de un ismo. Esta distinción no se reduce a la que media entre momento tecnológico y momento nematológico. La perspectiva etic puede referirse tanto a uno como a otro momento, y otro tanto diríamos de la perspectiva emic. El cubismo puede ser analizado desde una perspectiva emic (la de sus agentes, los pintores cubistas), tanto en su momento tecnológico como en su momento nematológico; y puede ser analizada desde una perspectiva etic, la de quienes vieron o ven a los objetos cubistas con admiración o con desprecio, o simplemente a distancia crítica –«pintor, trabaja y no hables»–, tanto tecnológica como nematológica.

Advertimos que la perspectiva etic puede mantenerse en posiciones absolutamente exteriores al ismo considerado, como cuando analizamos o juzgamos el manierismo pictórico o arquitectónico del siglo XVI.

(4) La distinción ejercicio/representación

Consideraciones análogas haríamos a propósito de la distinción escolástica ejercicio/representación cuando intersecta con la distinción nematológico/tecnológico.

(5) Criterios axiológicos

Imprescindible para determinar las acepciones de los ismos institucionales es la distinción partidista, fundada en la oposición axiológica entre los valores y los contravalores. Es decir, la oposición entre las valoraciones positivas del ismo (que suelen corresponder con la condición de amigo, partidista o simpatizante, condición que fue subrayada certeramente, como una cuestión de hecho, por Carl Schmitt) y los valores negativos de ese ismo (que suele corresponder con la condición de enemigo o adversario del ismo, como ocurre por ejemplo con el término nepotismo, pronunciado por los demócratas fundamentalistas).

Lo que pretendemos subrayar aquí es la posibilidad de considerar a este criterio como si fuera en cierto modo inmanente al propio campo del ismo, y no como un sobreañadido exterior a él. Pero esta consideración, de la inmanencia de la valoración, sólo podrá hacerse desde el momento en el cual presuponemos una serie de alternativas o disyuntivas en conflicto. Porque al elegir preferimos valorativamente una alternativa o disyuntiva entre las otras (con todas las resonancias psicológico etológicas que esta elección pueda arrastrar: orgullo, arrogancia, agresividad o desprecio), suscitadas por las reacciones correlativas en ellas. Desde este punto de vista la interpretación etic del ismo no le sería ya ajena de todo punto, si es que hemos definido el ismo en la confrontación de la disyuntiva rechazada.

Dicho de otro modo, las valoraciones de los ismos, tal como las hemos definido, y tanto si estas valoraciones son positivas como si son negativas, no podrán en principio considerarse como simples constataciones de hecho, pero extrínsecas (por no decir impertinentes) a los propios ismos valorados, como lo sugiere el criterio de hecho de Schmitt o la distinción tradicional entre juicios de realidad y juicios de valor, en torno a los cuales giró la tesis de Max Weber sobre la «libertad de valoración» en las ciencias humanas o etológicas. En Etología la belleza o la fealdad de un pavo real no tendría sólo el alcance de un juicio estético subjetivo y extrínseco que dejase intacto al animal, al menos cuando tenemos en cuenta las conexiones que la valoración estética pueda tener en la vida misma del pavo real.

En efecto, desde el momento en que cada ismo se determina por una confrontación de una alternativa o disyuntiva con las otras, es evidente que la consideración ismo de alguna de tales alternativas o disyuntivas implica una valoración positiva o negativa, de la misma manera que en un silogismo disyuntivo [p w q w r w k...] la valoración, en términos de valores de verdad [1, 0] de un término implica las valoraciones opuestas de los demás.

De este modo cabría hablar de valoraciones internas pero oblicuas etic de los ismos, en los cuales el ismo q es valorado desde p o desde r. Y esto nos da razón del «juego de espejos» que habrá que tener en cuenta al analizar el juicio de valor formulado respecto de un ismo dado, lo que ocurre muy especialmente, como veremos, en el caso de los fundamentalismos democráticos.

Lo más importante, sin embargo, es esto: que las valoraciones de los ismos, tanto si son positivas como si son negativas, aún cuando sean internas-oblicuas, siguen siendo genéricas y no formales, porque no se atienen a la materia o contenido mismo del ismo (que se da por supuesto) sino a través de los valores oblicuos de otras alternativas que suelen ir asociadas a connotaciones también genéricas del tipo amigo/enemigo, o aliado/adversario. Sin duda, una definición de q por su negación (q = 0) ya arroja cierta luz sobre su materia; pero una luz negativa o genérica, porque q se define como la institución (doctrina, escuela...) que no es p, o r, pero sin que se penetre en qué sea su propio contenido material específico.

(6) La distinción entre materialismo y formalismo

La distinción entre el materialismo (específico) y el formalismo (oblicuo, o genérico) será decisiva cuando queremos calibrar la profundidad filosófica del juicio sobre un ismo en cuestión.

Partimos de la constatación de que la mayor parte de los juicios de realidad o de valor sobre un ismo dado son oblicuos, porque se atienen a un repertorio de valoraciones de índole genérica. De la mayor importancia será sin duda tener en cuenta la materia específica del ismo considerado, porque sólo desde la consideración de la materia específica del ismo podremos medir el alcance de sus disyuntivas o alternativas.


[image: La democracia... un desafío (cartel de propaganda norteamericana impreso en 1940)]

Sección II
Principales acepciones del sintagma
«fundamentalismo democrático»

La expresión «fundamentalismo democrático» comenzó a utilizarse en la época de «entreguerras» (1918-1939), sobre todo en la América inglesa. Por ejemplo, la encontramos en 1928 en la revista publicada en Nueva York, Midmonthly Survey, journal of social work; en 1936 en un libro de Pendleton Herring o en 1938 en el colectivo encabezado por L. E. Law, Five political creeds. Sin duda ninguna la expresión «democratic fundamentalism» se formó como una ampliación, por analogía, del rótulo fundamentalismo (religioso o teológico) que circulaba ampliamente en América desde la publicación entre 1910 y 1915 de doce opúsculos –de los que se difundieron gratuitamente más de tres millones de ejemplares– que componen la obra The Fundamentals: A Testimony to the Truth, financiada por los hermanos Milton y Lyman Stewart (dos abogados californianos enriquecidos con negocios petrolíferos), con la colaboración de casi cien autores, obispos episcopalianos, presbiterianos, metodistas, evangelistas... El fundamentalismo teológico era una reacción ante la teología liberal protestante (la que en Alemania culminaría en los años cuarenta con el movimiento de desmitificación de la Biblia encabezado por Bultmann). El fundamentalismo religioso o bíblico defendía una interpretación literal ortodoxa de la Biblia, heredera de la llamada Teología de Princeton (Nueva Jersey), que había encabezado Samuel Wakefield (1799-1895) y Charles Hodge (1823-1886). Un paralelo católico de este fundamentalismo contra la teología liberal protestante podríamos encontrarlo en la encíclica Pascendi (1907) de Pío X (en contra de lo que él mismo llamó modernismo). El fundamentalismo protestante se extendió al Islam, no sin protesta de quienes (como Bernard Lewis, Sobre el lenguaje político del Islam, 1990) advierten que el respeto a la literalidad del texto sagrado se da siempre en el Islam por supuesto, como si dijéramos que «todos los musulmanes son fundamentalistas». Los llamados fundamentalismos musulmanes se diferenciarían de los demás no ya tanto por la defensa de la literalidad del Corán, sino por la defensa de la sharía o ley sagrada, diferencia que se expresa a veces en la oposición entre islamistas (sharía) y musulmanes. En todo caso es obvio que el rótulo fundamentalismo (teológico o religioso político) cambia el signo positivo que le imprimieron sus creadores por el signo negativo que asumió en boca de sus adversarios, para los cuales fundamentalismo islámico se hace casi equivalente a lo que hoy significamos con el nombre de terroristas talibanes.

Daremos por supuesto, por tanto, que la expresión «fundamentalismo democrático» no mantiene ya un significado unívoco, puesto que, desde el principio, ha asumido diversas y aún opuestas connotaciones axiológicas y en parte de contenido. Todavía en 1975, Martin L. Friedland puede decir que «lo que yo llamo fundamentalismo democrático afirma que los procesos mayoritarios de decisión pública sólo pueden operar después de haberse tomado los derechos humanos». Esto demuestra que el rótulo fundamentalismo tiene un significado establecido, lo que no obsta para que en 2002 registre Chuck Rehn en la red el dominio democraticfundamentalism.org, una página de inspiración ultra religiosa.

En español la expresión «fundamentalismo democrático» no aparece anteriormente a 1985. Pero asume signos diferentes. Por ejemplo unas veces «fundamentalismo democrático» asume una coloración positiva, la propia que conviene a un valor considerado supremo en el campo de las sociedades políticas («El fundamentalismo democrático de Ignacio Solares», por Leonardo Martínez Carrizales, México 1992). Pero otras veces la expresión va envuelta de una coloración negativa, la propia de un contravalor repulsivo («dicho de manera burda, aun el fundamentalismo democrático contradice lo mejor de nuestra herencia cultural», México 1985). Unas veces «fundamentalismo democrático» designa un modo excesivamente rígido, lindante con el integrismo, de entender y practicar la democracia; otras veces «fundamentalismo democrático» se distancia del integrismo, y se hace tolerante o comprensivo con las corrupciones, sin por ello renunciar a su condición de característica esencial de la democracia misma. En ocasiones el concepto de «fundamentalismo democrático» se representa en algunos aspectos parciales, acaso los más formales, o acaso a momentos tecnológicos suyos; pero en otras ocasiones el concepto va referido a la materia misma, en todos sus momentos, de la sociedad política.

En cuanto ismo, y ateniéndose a lo que hemos dicho en la sección primera anterior, el fundamentalismo democrático habrá que entenderlo, ante todo, como enfrentado a otras especies de democracia no fundamentalista y, por supuesto, a otras formas de sociedad política. Sin embargo no es nada sencillo determinar los tipos de enfrentamiento, por ejemplo, entre el fundamentalismo asociado a las democracias parlamentarias multipartidistas y el fundamentalismo asociado a las democracias populares unipartidistas, como pudiera serlo la Unión Soviética en los tiempos en los que Bujarin decía que allí había libertad de partidos, con la condición de que sus lideres, salvo el del partido en el poder, estuvieran todos en la cárcel.

Sin embargo, la diversidad de acepciones de la expresión «fundamentalismo democrático» no tendría por qué interpretarse –al menos este es el punto de vista de nuestra exposición– como indicio de su condición equívoca. Intentamos al menos demostrar cómo entre todas estas diversidades y oposiciones de acepciones media una cierta analogía, y no sólo en algunas ocasiones una analogía de proporcionalidad, sino principalmente una analogía de atribución, cuyo primer analogado sería el concepto que denominamos fundamentalismo democrático primario. Más aún, esta acepción primaria de fundamentalismo democrático la tomaremos como la acepción verdaderamente filosófica de «fundamentalismo democrático», filosófica, tanto desde la perspectiva de la filosofía política, como desde una perspectiva gnoseológica, en la medida en la cual es a través de esta acepción primaria como se nos manifiesta la analogía de proporcionalidad entre el fundamentalismo democrático, el fundamentalismo religioso y el fundamentalismo científico (tal como fue definida en la Teoría del cierre categorial, tomo 3, pág. 804-811). En cualquier caso, la condición filosófica que atribuimos a la acepción primaria de «fundamentalismo democrático» (que es la acepción presupuesta en los análisis de nuestro Panfleto contra la democracia... antes citado, así como también la acepción utilizada en el libro El fundamentalismo democrático, recién publicado) no equivale a un reconocimiento de esta acepción como la acepción filosóficamente verdadera; más bien consideramos al fundamentalismo democrático, en su sentido primario, como vinculado a una teoría y práctica políticas de carácter metafísico, es decir, como una filosofía política, sin duda, pero esencialmente equivocada, primeriza, acrítica e ingenua, precisamente por su condición metafísica, es decir, por ser una concepción basada en la sustantivación, hipóstasis o personificación de la soberanía popular.

Nuestro propósito no es otro sino el de intentar poner de manifiesto hasta qué punto las diversas acepciones de la expresión «fundamentalismo democrático» pueden ser presentadas como derivaciones, declinaciones o determinaciones contextuales o coyunturales en las que casi siempre se pierde la perspectiva filosófica de la que consideramos como acepción primaria, o primer analogado de la expresión «fundamentalismo democrático».

Las acepciones del rótulo «fundamentalismo democrático» que vamos a exponer las consideraremos, por tanto, desde el materialismo filosófico, como declinaciones, inflexiones o refracciones del fundamentalismo democrático primario. Obviamente esto no quiere decir que las acepciones que vamos a presentar sean derivaciones, en el terreno léxico, de la acepción primaria. Lo que sí pretendemos es mostrar la capacidad de la idea de fundamentalismo democrático primario para asumir el papel de un primer analogado respecto de las otras acepciones examinadas, a la manera como en Aritmética podemos considerar a las diferentes especies de números (los imaginarios, los irracionales, los racionales, los fraccionarios, los enteros) como inflexiones o modulaciones específicas del género «números complejos», sin por ello pretender que el concepto de número entero o de número racional haya sido derivado del concepto de número complejo.

Cuatro son las acepciones del rótulo «fundamentalismo democrático» que vamos a intentar delimitar, según una clasificación general del material disponible; clasificación que sin duda podría refinarse o desplegarse con acepciones más particulares. Sin embargo nos parece que la distinción entre estas cuatro acepciones del mismo rótulo será suficiente para aclarar el embrollo de los malentendidos inevitables que se producen cuando una misma expresión asume significaciones muy diversas, a la vez que involucradas las unas con las otras, según diferentes planos o criterios.

Nos ha parecido conveniente denominar a estas acepciones con adjetivaciones diferentes, a efectos de claridad y de «fijación de conceptos». Las denominaciones son las siguientes: «fundamentalismo democrático primario», «fundamentalismo democrático canónico», «fundamentalismo democrático miserable», «contrafundamentalismo democrático». Comenzaremos definiendo brevemente cada una de estas acepciones.

(1) Primera acepción: fundamentalismo democrático primario

Lo que llamamos «fundamentalismo democrático primario» es el entendimiento, también primario, es decir –desde el punto de vista del materialismo– ingenuo y acrítico (al menos en el terreno nematológico) de todas aquellas gentes (con nombres propios: José Luis Rodríguez Zapatero, Teresa de la Vega, Bibiana Aído, es decir, la que podría considerarse como la última generación del PSOE en el gobierno) que, al menos retóricamente, profesan la fe democrática, e incluso rechazarán la denominación de fundamentalistas, acaso porque la consideran redundante («ser demócrata es ser fundamentalista»), acaso, y es lo más probable, porque sospechan que esta denominación tiene alguna analogía con los fundamentalismos cristianos o musulmanes. Los fundamentalistas democráticos primario se reclutan, sobre todo, en la generación del PSOE que recuperó «el poder» en el año 2004, ocho años después de que la generación anterior (la de Felipe González, Alfonso Guerra, Miguel Boyer, Gregorio Peces Barba...), que por cierto no eran fundamentalistas demócratas (tenían una idea «metodológica» popperiana de la democracia), lo perdiera. Los fundamentalistas democráticos primarios son menos sutiles que sus hermanos mayores, que, eso sí, podrían en cambio ser considerados como de izquierda primaria (y, por decirlo así, hablan en prosa sin saberlo).

Sin embargo, esta primera acepción quiere mantenerse dentro de los límites de una taxonomía de las democracias homologadas del presente, sin intención crítica inicial. En cualquier caso, la idea de fundamentalismo democrático que se recoge en esta acepción primaria no suele autodenominarse de este modo, porque ella se autodenomina simplemente como «democracia», y por ello los demócratas de este signo podrán rechazar que se les considere como fundamentalistas cuando se fijan en las connotaciones que este adjetivo puede arrastrar.

La acepción primaria del fundamentalismo democrático la referimos, por tanto, a aquellos demócratas que entienden la democracia como la forma más elevada de organización de una sociedad política, y esto de un modo tal que desborda el tablero parlamentario, incorporando valores «fundamentales» como puedan serlo los valores de la Libertad o de la Igualdad humanas. «Demócrata», en esta primera acepción, viene a equivaler a hombre libre, como si el fundamento de la democracia fuera precisamente la misma condición humana, y por tanto, como si quien no es demócrata no fuera propiamente un ser humano pleno, sino arcaico, inmaduro. La democracia será sobrentendida como algo más que una técnica política; es un humanismo, en la línea del progreso que conduce al fin de la Historia. Es el fundamentalismo democrático americano que Fukuyama atribuyó como misión propia a los Estados Unidos tras el derrumbamiento de la Unión Soviética, en su papel de promotor y tutor de la civilización en todas las naciones de la Tierra, y de su elevación a su estado de civilización (en la que los críticos sólo verán uno modo de designar el imperialismo expansivo del capitalismo norteamericano en la época de la globalización). Demócrata, en esta primera acepción, equivaldrá a hombre libre, como si el fundamento de la democracia fuera precisamente su misma condición humana, tal como se supone definida en la Declaración de los Derechos Humanos de 1948. Por ello el adjetivo demócrata se utilizará, siempre que se trate de «ennoblecer» al sujeto gramatical que lo recibe: «justicia democrática», «economía democrática», «ciudadanía democrática», «música democrática», «solidaridad democrática», «ética democrática», «derecho democrático», &c. Lo que implica, a contrario, la duda acerca de si en las sociedades aristocráticas, y más aún, en las autocráticas, no cabe hablar propiamente de «condición humana». La Historia universal se dividiría en dos mitades: antes de la Democracia y después de la Democracia; y según esto, figuras como Platón, Aristóteles, Santo Tomás o Goethe no serían todavía plenamente hombres, por no ser demócratas. En el caso particular de España su Historia se dividirá también en dos mitades: antes de la democracia de 1978 y después de la democracia que el pueblo español se dió a sí mismo de modo definitivo.

La democracia será el criterio que permite trazar la línea divisoria entre el antes tenebroso de la dictadura franquista (o fascista, o nacionalsocialista, o nacionalcatólica) y el después de nuestra era de paz y de libertad democráticas. «Vivir en democracia» será tanto como vivir una vida humana plena y verdadera, de paz y de bienestar.

Queremos subrayar un aspecto que, pese a que suele ser tocado «de puntillas», o simplemente ignorado, tiene a nuestro juicio una importancia decisiva en la vida de la democracia española realmente existente. Es el aspecto desde el cual el fundamentalismo democrático, en este sentido primario, puede decirse que va asociado al formalismo democrático (formalismo porque entiende la democracia en su reducción a la capa conjuntiva de la sociedad política, con abstracción de las capas basal y cortical, que sólo oblicuamente se tienen en cuenta). Y es este formalismo el que lleva a la consideración de las sociedades democráticas como si su condición de tales se mantuviera al margen o por encima de sus fuentes basales y corticales. De este modo, el fundamentalismo democrático pondrá entre paréntesis el patriotismo, que se nutre de la capa basal, «de la tierra», y pretenderá sustituirlo por un «patriotismo constitucional», en armonía preestablecida con las demás constituciones democráticas de las otras sociedades, en la común alianza de civilizaciones, inspirada en los derechos humanos. Lo sustancial será ser demócrata, y será accidental ser demócrata español, demócrata francés o demócrata alemán. El fundamentalismo democrático primario se nos manifiesta, según esto, como un puro idealismo político, que pretende fundar la paz perpetua en armonía entre las diferentes democracias formales, olvidando que los conflictos entre ellas brotan de las dimensiones materiales, basales y corticales que se alimentan del suelo basal respectivo.

Esta primera acepción fundamentalista de la democracia, que fue la utilizada en el Panfleto contra la democracia... y en El pensamiento Alicia, pretendía clasificar el modo de entender la democracia propio de las corrientes socialdemócratas que ganaron las elecciones de 2004 y de 2008, y que ni siquiera necesitaron autodenominarse como fundamentalistas, puesto que ellas se decían sencillamente demócratas (lo que consignificaba, por cierto, que los demás partidos políticos que participaban en el tablero parlamentario no eran propiamente demócratas, sino criptofranquistas, o a lo sumo demócratas recién convertidos, pero con múltiples componentes residuales del franquismo).

(2) Segunda acepción: fundamentalismo democrático canónico

La segunda acepción del rótulo «fundamentalismo democrático», la que llamamos canónica (otros la conceptuarán como una «propuesta normativa»), incluye a todos aquellos significados que, tras la confrontación de los cursos que las democracias realmente existentes iban asumiendo en relación con el modelo de democracia que ellas tomaban como referencia, ya utilizan explícitamente el rótulo «fundamentalismo democrático» para dar a entender que ellos «toman la democracia en serio», y buscan la pureza de la práctica y de la teoría democrática, frente a quienes, aún siendo demócratas, incurren en teorías y prácticas al parecer indignas de la democracia.

Esta segunda acepción canónica carece, a nuestro juicio, de importancia filosófica directa, al menos desde el momento en que no ofrece una teoría de los contenidos de la verdadera democracia; simplemente los da por supuestos en una enumeración determinada, añade algunas rúbricas tecnológicas, por ejemplo, la cuestión de los «pesos y contrapesos» de los poderes del Estado (pero sin entrar en el debate sobre la razón de ser de la teoría de los tres poderes del Estado, atribuida a Montesquieu), y pide su cumplimiento con el mayor rigor posible. Así, José Rubio Carracedo, en el volumen que la revista Doxa (nº 15-16, Alicante 1994) publicó en homenaje a Elías Díaz, en su artículo «Democracia mínima. El paradigma democrático».

(3) Tercera acepción: fundamentalismo democrático miserable

La tercera acepción del rótulo «fundamentalismo democrático» ya no es utilizada como canon de la democracia, sino, por el contrario, como una calificación (en realidad descalificación) de los partidos adversarios (particularmente el Partido Popular), que proclaman su condición democrática, pero asociada, según los «miserables», a prácticas autoritarias y a compromisos confesionales (nacional católicos) o belicistas, más propios del fascismo o del nacionalcatolicismo. Si los demócratas, según la acepción primaria del fundamentalismo, rechazaban, simplemente por innecesario y aún malsonante, la denominación de fundamentalistas, los socialdemócratas que utilizaron el rótulo «fundamentalismo democrático», y que son los socialistas de la generación anterior (Felipe González, Juan Luis Cebrián, Joaquín Estefanía) lo harían precisamente con la intención de atribuir el fundamentalismo, con las connotaciones oblicuas malsonantes que arrastra, al Partido Popular. Llamamos miserable a esta acepción por su condición de instrumento erístico que aplica el rótulo «fundamentalismo democrático» de un modo oblicuo y antes por las connotaciones que el término fundamentalismo arrastra como denominación de los talibanes islámicos.

(4) Cuarta acepción: contrafundamentalismo democrático

La cuarta acepción del rótulo «fundamentalismo democrático» está ya concebida explícitamente como una acepción crítica, formulada desde un punto de vista principalmente antropológico, y no meramente taxonómico.


 
1. Fundamentalismo democrático primario

Acaso la más señalada característica distintiva del «fundamentalismo democrático primario», en cuanto ismo radical, es la consideración de la democracia como la única forma genuina entre otras alternativas o disyuntivas posibles de sociedad política (monarquía absoluta, aristocracia, oligarquía, autocracia...). Cualquier otro régimen político será considerado como una forma prehistórica (o bien, degenerada) de la auténtica sociedad política, a la manera como el fundamentalismo religioso considera a la religión de referencia como la única religión verdadera. El fundamentalismo, con su arrogancia, descalificará a cualquier otra forma de Estado no democrático, considerándolo como fascista, o dictatorial, o despótico o tiránico; y esto sin perjuicio del reconocimiento de las imperfecciones de las democracias realmente existentes, reconocimiento que no altera su juicio sobre el privilegio de la democracia, porque interpreta tales imperfecciones como déficits coyunturales que tienen, en todo caso, un remedio único: más democracia.

Esta acepción primaria del fundamentalismo democrático, como hemos dicho, es la acepción más filosófica, lo que no quiere decir que sea la acepción política más valiosa; por el contrario, desde la perspectiva del materialismo la consideramos como metafísica, y en consecuencia como objetivo de nuestra demolición crítica, teórica o práctica.

Sin embargo se comprende que quienes asumen esta concepción del fundamentalismo democrático primario, al menos en ejercicio, valoren esta concepción del modo más positivo y se sientan orgullosos de ella. Ejercitan el fundamentalismo democrático primario, aunque no lo llamen de este modo (puesto que muchas veces se autoconcebirán como socialdemócratas o incluso como liberales) todos aquellos políticos que están persuadidos de que la democracia parlamentaria multipartido (o en su caso, la democracia popular unipartido) es la forma más avanzada, por no decir la definitiva, de las sociedades políticas, la condición incluso de su propio desarrollo económico.

Recíprocamente, estos sentimientos democráticos, expresados muchas veces de un modo enfático, por no decir ridículo y obsceno (como cuando el diputado Zerolo, a raíz de la victoria electoral del PSOE en 2008, manifestó que había experimentado «orgasmos democráticos», y la vicepresidenta Teresa de la Vega, aunque no llegó a tanto, dijo que se encontraba en un estado de «felicidad democrática»), pueden considerarse como el mejor indicio del fundamentalismo democrático presupuesto por quienes así sienten.

Partimos de la tesis (expuesta más ampliamente en Panfleto contra la democracia...) de que la democracia es institución política moderna, es decir, no antigua. La democracia de la sociedad esclavista, la llamada «democracia de Pericles», incluso la democracia que Aristóteles hace figurar en su taxonomía clásica de las formas de sociedades políticas, sólo podría recibir este nombre a título de democracia procedimental, practicada por los ciudadanos libres, pero dejando fuera a los esclavos, mujeres y metecos, que, en las democracias modernas, tras el derrocamiento del Antiguo Régimen por la Gran Revolución, pasarán a formar parte del Pueblo, como cuerpo electoral.

Y como en toda institución, distinguimos en la democracia los dos momentos que ya hemos señalado, a saber, el momento tecnológico y el momento nematológico. El fundamentalismo democrático primario se manifestará tanto a través del momento tecnológico de la democracia moderna, como a través de su momento nematológico. Por supuesto, ambos momentos están involucrados, y se realimentan, por decirlo así: no cabe separarlos, pero sí disociarlos. O, si se prefiere (puesto que los que clasificamos como fundamentalistas democráticas no utilizan la distinción entre estos dos momentos), el fundamentalismo democrático primario, tal como lo entendemos desde la perspectiva del materialismo filosófico, requerirá ser analizado tanto desde el momento tecnológico como desde el momento nematológico implícito en toda institución.

I. El fundamentalismo democrático primario considerado desde el momento tecnológico

Desde esta perspectiva habría que ofrecer una definición de los contenidos tecnológicos imprescindibles para una democracia, así como las hipótesis relativas a la génesis de tales contenidos y, por supuesto, a los tipos de fundamentalismos democráticos primarios.

Los contenidos tecnológicos los reduciríamos en este bosquejo a los dos siguientes: (A) las técnicas de delimitación práctica del pueblo soberano referencial y efectivo en el contexto de los otros pueblos, democráticos o autocráticos, y (B) las técnicas del ejercicio de la soberanía del pueblo en el contexto del pueblo mismo, a través de la representación parlamentaria.

A. Las técnicas de delimitación práctica del pueblo soberano

El contenido tecnológico (real, corpóreo y estructurado), es decir, no meramente ideológico, es el «pueblo», pero en tanto que con este término no designemos alguna entidad metafísica (como pudiera serlo el pueblo de Dios, desplegado en una iglesia militante actual) sino alguna entidad histórica definible como sociedad política en el campo antropológico (por tanto geográfico e histórico), como pudiera serlo el pueblo romano (Salus populi suprema lex esto) de la época de los Gracos, o bien el pueblo francés de la época de Luis XVI, o el pueblo español de la época de Espartero, o, en general, los pueblos de Europa del siglo XVIII ilustrado (Todo para el pueblo, pero sin el pueblo).

El pueblo, como contenido técnico de la democracia, implica la definición de un territorio geográfico (componente primero de la capa basal de la sociedad política) y los habitantes de esa sociedad política (componentes de su capa conjuntiva). El «pueblo» nos remite a un pueblo situado entre otros pueblos, entre los cuales se intercala la capa cortical.

El pueblo, así definido, no es un contenido exclusivo de las democracias, porque también hablamos de pueblo en las sociedad políticas antiguas, griegas y romanas; y hablamos de pueblo en las sociedades políticas que englobamos con la denominación de Antiguo Régimen (los Reinos feudales medievales, pero también los Estados absolutos de la Edad Moderna). Una sociedad democrática sólo puede ser definida en función de un pueblo referencial concreto (y «concreto» quiere decir, en términos lógicos, inserto entre otros pueblos del sistema geopolítico), como el pueblo francés ante el pueblo español. Por ello no entramos aquí en el debate entre nominalistas y realistas (en la cuestión de los universales). No se trata de afirmar que no exista un concepto universal de pueblo ante rem, y que únicamente existan los pueblos individuados visibles, audibles y tangibles; estéticos, en el sentido de Baumgartem. Se trata de afirmar que el concepto genérico de pueblo contiene, entre las notas de su connotación distributiva, precisamente a los componentes «estéticos» que lo vinculan a otros pueblos, ya sean democráticos, ya sean aristocráticos.

Desde un punto de vista lógico material la cuestión podría analizarse de este modo. Pueblo, como sociedad política, asumirá, al menos en abstracto, o por su forma gramatical, el formato lógico de una clase o totalidad distributiva, cuyos elementos son los diversos pueblos políticamente organizados en la Tierra en el curso de la historia; y la condición democrática que este pueblo podrá asumir será una característica distributiva que afectará a cada pueblo independientemente de los demás. Pero en la medida en la cual, por su materia, cada pueblo implica un territorio (y por tanto una capa basal y cortical), se relacionará con otros términos (pueblos) de su extensión.

Lo importante es advertir que los pueblos, con órganos políticos concretos, es decir, con sus capas basal y cortical definidas, dejan de ser una clase distributiva, y asumen la condición de partes de una totalidad atributiva, mediante la cual unos pueblos se relacionan con otros pueblos con relaciones de cooperación o de conflicto, incluso de incompatibilidad. Según esto la condición democrática atribuida a un pueblo político asumirá un sentido no tanto abstracto o distributivo cuanto referencial atributivo a los otros pueblos con los cuales el de referencia se relaciona. De donde se deduce que dos sociedades políticas democráticas, que en abstracto (o formalmente) se manifiestan, en cuanto democráticas, independientes las unas de las otras, consideradas referencialmente y aún siendo de la misma clase, pueden resultar ser incompatibles y enemigas entre sí.

La consecuencia más inmediata de lo que decimos es la siguiente: que cuando hablamos de «democracia realmente existente» no nos referimos únicamente a la realización de un modelo democrático (o a la relación de una democracia concreta con su modelo ideal), sino a una democracia en la medida en que se considera en el contexto de otros pueblos, demócratas o autócratas. La democracia es siempre, desde el punto de vista lógico, democracia referencial (a un pueblo histórico, a una fracción de ese pueblo o a otros pueblos).

Esta tesis puede ser considerada como decisiva en los debates del presente en torno a las democracias realmente existentes o en fase de proyecto (aunque éste sea aureolar). Cuando un partido nacionalista secesionista –sardo, bretón, checheno, kurdo, vasco, catalán o gallego– se declara demócrata frente al Estado del cual forma parte, y éste también se declara demócrata, la condición de demócrata no puede tomarse, como suele hacerse ordinariamente, como un conjunto de propiedades abstractas distributivas, sino sobre todo, y en primer plano, como un conjunto de propiedades posicionales referidas al pueblo concreto, en relación con otros pueblos.

Ahora bien, en la medida en la que reconocemos que en el formato lógico de «pueblo», en su sentido político (no meramente etnológico, o sociológico, o demográfico), han de estar representadas, y no como accidentes, las relaciones (interacciones) comerciales, bélicas, lingüísticas, diplomáticas... con los demás pueblos (que siguen siendo elementos de la clase genérica «pueblos políticos»), se hará inexcusable suscitar la cuestión genética del siguiente modo: ¿qué relación genética tienen los pueblos democráticos con los restantes pueblos?

Los dos tipos de respuesta que podremos considerar son los siguientes:

(a) La teoría de la transformación o generación unívoca

La respuesta que se funda en la transformación idéntica de la sociedad humana en sociedad democrática. La sociedad democrática procedería en el fondo de otra sociedad democrática, por lo menos in actu exercito. Es decir, un pueblo democrático no mantendría relación genética con otros pueblos no democráticos. Cabría mantener la correspondencia entre estas teorías políticas de tipo (a) con las teorías biológicas de la célula que se acogen al principio de Virchow, omnis cellula ex cellula.

Según este primer tipo (a) de respuestas, el pueblo, como concepto político, sería ya por sí mismo democrático, en la medida en la cual se constituye a partir de un contrato social de individuos libres que deciden vivir en sociedad política precisamente para «recuperar» su libertad, comprometida por las dificultades propias de la vida solitaria, en el seno de la naturaleza. «Recuperación» que transforma a los individuos en ciudadanos (Rousseau, Rawls). Dicho de otro modo: la forma democrática sería la esencia misma de la sociedad política. De este modo cabría decir que las democracias proceden de las democracias y que, por consiguiente, derivan por una suerte de «autofundación».

Esta respuesta rusoniana se basa en el postulado de la libertad (más que en el de la igualdad) como fundamento de la democracia. Postulado ya formulado en la antigüedad por Aristóteles, a su modo, y en nuestro tiempo por Kelsen, quien añade que la igualdad es una idea a la que cabe aproximarse antes que por la vía democrática, por la vía de las autocracias fascistas o soviética.

Por supuesto, esta teoría sobre la génesis de la democracia como consustancial con la misma sociedad política constituye acaso la formulación más radical posible de lo que aquí llamamos fundamentalismo democrático primario, es decir, fundamentalismo en su sentido prístino, puesto que la democracia queda aquí elevada a la condición misma de fundamento de la sociedad política en general. Y hasta un punto tal en el que las demás formas de organización de la sociedad política (oligarquías, autocracias, tiranías, dictaduras) deberían considerarse como degeneraciones de la democracia prístina.

Y en la medida en la cual esta teoría genética fundamentalista de la democracia se compone con el supuesto de que el fundamento, además de sus funciones de génesis, asume las funciones de physis, se concluirá que la democracia constituye el verdadero telos, destino o fin de la sociedad política, en la historia humana: el fin de la Historia.

Por nuestra parte rechazamos de plano este tipo de fundamentalismos democráticos primarios. Y ello por una única razón central que juzgamos necesaria y suficiente: que los individuos no existen como tales individuos, dotados de la facultad de pactar, antes de que existan sociedades políticas estatales o preestatales. La individualidad, dotada de facultad de pactar, se forma precisamente en el seno de la sociedad política, y no sólo en la sociedad natural (tribus, clanes, familias, &c.), en la cual el individuo aprende a hablar y recibe así la posibilidad de adquirir la máscara a partir de la cual podrá transformarse en persona.

Como situación que, aunque dista mucho de ser prístina, puede considerarse un caso particular de esta primera respuesta basada en la hipótesis de las transformaciones idénticas, nos referimos aquí al caso de las democracias procedentes por escisión o secesión fraccionaria de otras democracias previamente establecidas. Dado un pueblo democráticamente organizado (como pueda serlo el de la España de 1978) las corrientes separatistas o soberanistas que surgen de su seno y se orientan a la constitución, por secesión, de nuevas sociedades democráticas soberanas e independientes (independientes, por tanto de la democracia preexistente), son esencialmente antidemocráticas, si no en el terreno abstracto distributivo, sí en el terreno atributivo referencial. En efecto, tales democracias secesionistas lo primero que buscan es romper la unidad del pueblo político del cual han nacido. (Es interesante recordar aquí la embrollada redacción de los artículos 19 a 21 de la Declaración universal de los derechos de los pueblos, que se firmó en Argel el 4 de julio de 1976, donde aunque reconoce que un pueblo puede ser minoría dentro de un Estado, no por ello los derechos de esa minoría «pueden servir de pretexto para atentar contra la integridad territorial y la unidad política del Estado», siempre que éste actúe democráticamente.)

Por ello no deja de ser asombroso que nuestros demócratas fundamentalistas consideren también como partidos demócratas homólogos a los partidos secesionistas, como el PNV o ERC (en relación con el «pueblo español»). Es cierto que, desde la ideología secesionista, se seguirá afirmando que la democracia proyectada deriva en realidad de una democracia prístina y prehistórica (la constituida supuestamente por las primeras comunidades vascongadas, catalanas o gallegas de la edad saturnal). Sólo en apariencia, dirán los secesionistas, ellos descienden de la democracia española; por la sencilla razón de que esta democracia no existió jamás, como tampoco habría existido jamás la Nación española, que habría sido una «prisión de naciones» que buscan ahora, después de muerto Franco, su realización, no sólo en sí sino también para sí.

(b) La teoría de la transformación o generación equívoca o heterogénea

Según esta teoría (incorporada a la filosofía política del materialismo) toda sociedad democrática procede de la transformación de una sociedad previa no democrática. Por ejemplo, de la «evolución» de una sociedad esclavista, o bien, de una sociedad feudal, o de un estado absoluto del Antiguo Régimen.

Para abreviar: las democracias modernas serían el resultado de la evolución (o Revolución, como la de 1789) de las sociedades autócratas, o de los reinos del Antiguo Régimen, transformados, mediante la democracia, en Naciones políticas.

Esta evolución (o revolución) habría estado inspirada por un principio de libertad individual. Un principio que, por razones muy diversas, mueve al súbdito a transformarse en ciudadano; transformación que se habría llevado a cabo mediante el proceso de holización o división de una sociedad estamental organizada en partes anatómicas en sus individuos átomos capaces de expresar su voluntad en una asamblea. Otra cosa es que esta holización no haya podido dejar de ser abstracta en su ejecución, puesto que los individuos, holizados como ciudadanos, no se agotan en su condición de tales. Los ciudadanos no son sólo ciudadanos (o elementos de la nueva sociedad política democrática), sino que siguen siendo individuos que figuran como elementos de otras clases (profesiones, familias, religiones, lenguas, culturas...), muchas veces en conflicto con la clase ciudadana a la que pertenecen.

Ideológicamente la holización tendió a regularse por el principio metafísico de la igualdad entre los átomos o individuos. Principio metafísico en la medida en que sustantivaba esta relación como si la igualdad entre los elementos de un sistema, cualquiera que éste fuera, físico o social, tuviera un sentido unívoco, sin parámetros, y, en realidad, ininteligible al margen de la desigualdad existente según otros parámetros.

La egalité del principio revolucionario fue tratada, y vuelve a serlo una y otra vez, como un ideal absoluto; la socialdemocracia tendió siempre a orientar la política por el principio de la igualdad. Bobbio, por ejemplo, consideraba a la igualdad como el ideal mismo de la democracia; hay gobiernos socialdemócratas que han llegado a crear un Ministerio de Igualdad (sorprendentemente no han creado también otro Ministerio de Libertad y otro Ministerio de Fraternidad, vulgo Solidaridad), presuponiendo que las desigualdades son siempre subproductos del Antiguo Régimen y característicos de la derecha reaccionaria. Incluso suponiendo que las «desigualdades de género» son ficticias, y pretendiendo borrar las diferencias morfológicas entre varones y mujeres y extendiendo el matrimonio a las parejas homosexuales.

Pero la igualdad es el anverso de una desigualdad tomada como reverso: la desigualdad es factor imprescindible del dinamismo social, y una sociedad formada por individuos clónicos desaparecería como tal sociedad. Una sociedad política está fundada siempre sobre desigualdades irreductibles, y son éstas la fuente principal del dinamismo social y político, en virtud del cual una sociedad política se mueve por las diferencias entre sus partes (la misma solidaridad entre algunas de ellas se constituye precisamente por su oposición a terceras partes diferentes), a la manera como una locomotora se mueve por la diferencia de temperaturas entre el hogar y la caldera. En equilibrio termodinámico, con el más alto grado de entropía, el movimiento cesa.

En la realidad social y política, como en cualquier otra, rige siempre el principio estoico de la desigualdad («No hay dos hierbas iguales»). Hay desigualdades obligadas entre niños y adultos, entre jóvenes y viejos, diferencias de talla y peso, idioma, inteligencia, familia, capacidad o estrato social. Y, por supuesto, diferencia de pertenencia a los partidos políticos, cuando nos referimos a democracias multipartidistas. La igualdad reclamada por la socialdemocracia sólo podría entenderse como una igualdad paramétrica (por ejemplo, la igualdad de oportunidades en la salida –pero destinada precisamente a producir desigualdades en la llegada–, igualdad de género para ocupar cargos públicos, igualdad ante la ley...). Pero no debe olvidarse que la misma igualdad ante la ley presupone las desigualdades de hecho, porque es la misma ley no utópica la que distingue situaciones a fin de mantener entre ellas igualdades proporcionales (geométricas, no aritméticas), como se ve con claridad en las leyes tributarias o en el impuesto progresivo sobre la renta, &c.

En cualquier caso, el pueblo referencial no es una entidad creada por la democracia, ni por la revolución. El «pueblo», como concepto político, existía ya en el Antiguo Régimen, como un pueblo delimitado históricamente. Como un pueblo adscrito a un territorio basal, la tierra de los padres, la patria; un pueblo que, en el curso de los siglos, habrá llegado a hablar una lengua común, a compartir costumbres comunes e incluso a constituir, si no una Nación política, sí una Nación histórica, resultante de las fusiones, en diverso grado, de las diferentes naciones étnicas constitutivas.

La transformación del «pueblo» del Antiguo Régimen en el «pueblo» de la democracia moderna no tendría por qué entenderse siempre como una transformación abrupta, similar a una creación ex nihilo de la nueva sociedad. Habrá que reconocerse la existencia de estructuras propias del Antiguo Régimen (por ejemplo, instituciones de democracia procedimental en algunos sectores –concejos abiertos, tribunales populares para reparto de tierras de caza, de ganado o de aguas, democracia procedimental a escala municipal, pero en el seno de un régimen estamental aristocrático–) que, sin embargo, por sí mismas, no pueden considerarse como constitutivas de una sociedad democrática.

La democracia de la Norteamérica de habla inglesa tuvo su origen en la secesión de las colonias respecto del Imperio británico, organizado según el Antiguo Régimen, ya muy evolucionado desde la revolución de 1648. Más adelante llegará (El nacimiento de una nación) la federación de estas colonias emancipadas que constituirán un único Estado soberano, una Nación, y que por denominación oblicua retrospectiva recibirá la denominación de los Estados Unidos de América.

En cualquier caso las técnicas de delimitación del pueblo soberano referencial en el contexto de los pueblos que con él se relacionan no brotan simplemente de las líneas doctrinales escritas en el papel mojado de una Constitución. Brotan de la riqueza que ese pueblo se apropió (para formar su capa basal) y de la fuerza de ataque o de defensa (de su capa cortical). Si un pueblo tiene capacidad para «darse a sí mismo» una Constitución es porque tiene riqueza para sostenerse de modo recurrente y fuerza para resistir o atacar a los pueblos que le amenazan.

B. Las técnicas del ejercicio de la soberanía del pueblo ante sí mismo

Así como las técnicas de delimitación del pueblo soberano referencial, en el contexto de los demás pueblos, son modulaciones de su riqueza basal y de su fuerza cortical (en la que han de figurar también las fuerzas de los pueblos aliados), las técnicas de la soberanía del pueblo ante sí mismo (cuando la «cantidad» del pueblo hace imposible la democracia procedimental directa, es decir, el asambleísmo democrático, aunque no faltan quienes confían en la televisión o en internet interactivo para resucitar en el plano tecnológico la democracia directa y continua, y no sólo para educar al pueblo en la nematología de una democracia fuerte, en el sentido de la Strong Democracy de Benjamin Barber) son modulaciones de la representación del pueblo mediante comisarios o diputados en el parlamento, en el gobierno y en los tribunales de justicia.

La representación (a la que Carl Schmitt atribuye una estirpe católica, por ejemplo, la de los Concilios de Toledo) puede llevarse a efecto por muy diversas vías, de las cuales fijaremos los dos tipos más extremos, aunque ambos profundamente fundamentalistas: el tipo de las democracias populares unipartido y el tipo de las democracias parlamentarias pluripartidistas. Ni que decir tiene que cada uno de estos tipos de democracias fundamentalistas descalificará por completo las pretensiones democráticas del otro tipo; pero, desde una perspectiva materialista, ambos tipos pueden considerarse (sin perjuicio de su antagonismo) como una bifurcación del propio fundamentalismo democrático.

a) La vía de las llamadas democracias populares (también orgánicas, en el fascismo o en el nacionalsocialismo, o corporativas) utiliza, como técnica de la representación del pueblo, la elección de representantes a través de los consejos obreros (soviets), de instituciones públicas (corporaciones, colegios profesionales, universidades...), sindicatos, municipios, &c. Las democracias populares del bloque comunista, que fueron constituyéndose después de la Segunda Guerra Mundial, durante la Guerra Fría, utilizaron estas técnicas de representación unipartido como la mejor aproximación posible al ejercicio de la soberanía de un pueblo que se consideraba unido e identificado a través del partido único. Y no faltan reconocimientos, formulados desde el campo de las democracias pluripartidistas, de la conveniencia de introducir en ellas algún principio corporatista, al modo de P. C. Schmitter.

b) La vía de las democracias parlamentarias pluripartidistas, en las cuales la representación regular del pueblo (salvo en las consultas puntuales de referéndum, o en determinados procedimientos plebiscitarios) se ejerce a través de diputados proporcionados por los partidos políticos. Incluso cuando los candidatos son propuestos por un condado o distrito (en el sistema Westminster) la influencia partidista suele ser determinante.

Son los diputados elegidos por el pueblo los que constituyen la asamblea o el parlamento, y es en la asamblea en donde se crean las leyes.

Tesis fundamental del fundamentalismo democrático primario es la que establece que la voluntad soberana del pueblo se manifiesta o se revela precisamente en la voluntad del Parlamento. Pero esta evidencia tiene mucho de ficción; una ficción, ante todo, porque la idea misma de la «voluntad del pueblo» o de la «voluntad general» es contradictoria con un sistema de partidos, sistema en el cual precisamente la unidad del pueblo se reconoce explícitamente partida o fracturada en relación con las leyes que se votan, según la regla de las mayorías.

El fundamentalismo democrático primario da por supuesto que la mayoría representa al pueblo como totalidad. Y no porque la mayoría tenga mayor fuerza física (en al Antiguo Régimen las minorías eran las que dominaban sobre las mayorías), o mayor inteligencia («mejor ven cien ojos que uno»), sino porque la mayoría es (al menos así lo sugirió Kelsen) la mejor aproximación a la voluntad de todos y cada uno de los ciudadanos. Es decir, a la situación en la que todos los parlamentarios dieran su voto unánime.

Pero ni siquiera en este caso límite (contradictorio con la democracia pluripartidista, porque si el Parlamento votase siempre por unanimidad, la división de la cámara en partidos sería superflua) cabría sustituir la voluntad de la mayoría por la voluntad del pueblo. En todo caso, porque el pueblo carece, en una democracia avanzada y compleja, de capacidad para discernir el alcance de las leyes propuestas por los expertos.

En los casos ordinarios de discrepancia, y sobre todo en la situación de polarización bipartidista del Parlamento –como es el caso de la España de 2010, en el curso de la creación de la Ley del Aborto– es precisamente la voluntad general la que queda fracturada o partida por la voluntad partidista especial; y si la minoría derrotada, acaso por sólo un 3% de los parlamentarios, frente a una mayoría victoriosa (formada además por coaliciones del partido principal con otros partidos menores), acepta los resultados, no es porque refunda o reabsorba su voluntad en la de la ley votada mayoritariamente, sino porque mantiene intactas sus diferencias, y acepta, no ya los contenidos de la ley victoriosa, sino el procedimiento según el cual se ha obtenido, pero manteniendo también su disposición a revocarla cuando disponga, en la próxima legislatura, de la mayoría parlamentaria.

La aceptación por las minorías del resultado de una votación (sobre todo cuando su número es prácticamente el mismo que el de la mayoría) es sólo, por tanto, una aceptación de segundo grado, una aceptación del sistema parlamentario, pero no una aceptación de la materia de la ley de la que se trata. Sin embargo el partido derrotado, precisamente al acatar los resultados de la mayoría, estará también aceptando los principios del fundamentalismo democrático. Por ello, la objeción principal que cabe levantar contra este fundamentalismo democrático, en tanto incorpora el principio de la democracia procedimental, es una objeción contra la doctrina misma de la democracia, porque la aceptación de los resultados no tiene por qué interpretarse como la expresión de la voluntad general del pueblo, sino como la expresión del juego de los partidos que lo representan por ficción, es decir, como un resultado del mismo «juego de partidos». De aquí que pueda concluirse que la «voluntad del pueblo» (la olocracia, del fundamentalismo) se reduce en rigor a una partitocracia; o, desde el punto de vista de la taxonomía de Aristóteles, a una oligarquía o, en el mejor caso, a una aristocracia.

II. El fundamentalismo democrático primario considerado desde el punto de vista nematológico

El momento nematológico de la democracia, tal como la entiende el fundamentalismo democrático primario, está prácticamente disuelto en el momento tecnológico, aunque puede exponerse del modo sistemático doctrinal que es propio de los tratados académicos o de los documentos en los que se expone la constitución democrática y sus presupuestos (idea de pueblo, de representación parlamentaria, de estado de derecho –cuya doctrina fue desarrollada, por cierto, tanto por las democracias populares unipartidistas, como por las democracias parlamentarias multipartidistas–).

No cabe la menor duda de que el momento nematológico tiene un peso decisivo en la organización de la estructura jurídica de las democracias fundamentalistas, pero no procede dedicar aquí más páginas a esta cuestión.

En cambio sí es conveniente suscitar al menos la cuestión de la dependencia del momento nematológico respecto del momento tecnológico, dependencia que queda enmascarada por el espejismo de una doctrina que, al sistematizar el estado de cosas de una sociedad democrática realmente existente, ofrece la impresión de la autonomía teórica respecto de la cual los momentos tecnológicos tenderían a ser interpretados como un mero ejercicio o puesta en práctica de la doctrina.

El espejismo se produce principalmente porque la doctrina nematológica se expone al margen de los verdaderos motores dinámicos que la mueven tecnológicamente, como pueda serlo el pueblo referencial ya constituido, la maquinaria administrativa, policial, militar, &c., del Estado, herencia del Antiguo Régimen. También los intereses de sus grupos, sus canalizaciones partidistas, sus costumbres, sus modales y su vocabulario. Y este espejismo se manifestará en la apariencia falaz de una «constitución democrática según las reglas del juego que el pueblo se hubiera dado a sí mismo». En realidad no hay tales «reglas de juego», sino resultados deterministas de procesos concretos de enfrentamientos, acuerdos, consensos sin acuerdo, de instituciones, reivindicaciones de clase y, en medio de todo ello, como instrumento coordinador, los «poderes fácticos» (ejército, policía, funcionariado administrativo) que mantienen la continuidad histórica de la sociedad política.


[image: Habla, pueblo... (cartel de propaganda preconstitucional española en 1977)]

2. Fundamentalismo democrático canónico

La acepción del rótulo fundamentalismo democrático que vamos a analizar brevemente a continuación, acepción que denominamos fundamentalismo democrático canónico, fue utilizada en los años de la última década del siglo XX, los años del derrumbamiento de la Unión Soviética y de las democracias populares satélites suyos, los años del Tratado de Maastricht y de la Guerra del Golfo de Bush I, años en los cuales se fueron fijando muchos parámetros de lo que venimos llamando «democracias homologadas»; lo que significaba delimitar el alcance de otros regímenes, llamados por ejemplo populistas, que sin ser propiamente democracias populares –tipo Perú, Haití o Irak de la época– tampoco eran fácilmente homologables a las democracias parlamentarias multipartidistas.

Quienes utilizaban por aquellos en España este rótulo (fundamentalismo democrático) no tenían la idea del fundamentalismo democrático primario que pudiera considerarse desplegada por ellos en sus líneas maestras, pero tampoco se situaban en posiciones ajenas a tal idea. Quienes utilizaban la expresión «fundamentalismo democrático» asumían sin duda algunos rasgos del «fundamentalismo democrático primario», principalmente la exigencia del ejercicio de una democracia rigurosa y no meramente aproximativa, como único método para desligarse de cualquier forma de dictadura, de nepotismo o de corrupción encubierta por rótulos sublimes. José Rubio Carracedo se hacía eco de esta situación en su artículo «Democracia mínima» (publicado en 1994 en la revista Doxa, de Alicante, y reproducido al año siguiente en la Revista de Estudios Políticos, de Madrid):

«¿Fundamentalismo democrático o la democracia en serio? Durante el último decenio se observa una tendencia creciente, por un lado, a relajar los requisitos mínimos para la homologación democrática de los regímenes políticos y, por el otro, a desacreditar de modo cada vez más agresivo a los defensores de las condiciones clásicas del sistema democrático que son tildados de incurrir en «fundamentalismo democrático» o de mantener una visión cuasisacral de un régimen político surgido del período revolucionario, que lógicamente debe ir cambiando para adaptarse a las nuevas realidades históricas, económicas y sociales.» (págs. 222-223.)

En resumen: Rubio Carracedo asume la condición de fundamentalista democrático siempre que con esta expresión no se quiera dar a entender algún exceso indeseable, como pudiera serlo el que él llama «etnocentrismo democrático», aludiendo acaso a quienes proclaman algún modelo histórico de democracia –la norteamericana, la europea– como paradigma auténtico de la democracia:

«Tal es la exigencia de tomar la revolución democrática en serio, evitando a la par los excesos contrapuestos de un fundamentalismo democrático etnocéntrico y la excesiva complacencia, interesada por lo demás, con situaciones de democracia aparente, que enmascara los diferentes modos de dar cumplimiento a la perenne aspiración oligocrática: ‘que todo cambie para que todo siga igual’.» (pág. 223.)

Podría decirse al menos que la plataforma de estos doctrinarios era un fundamentalismo democrático primario, básicamente el mismo que diez años después (en torno al año 2004, en el cual el PSOE de Zapatero obtuvo, tras la masacre del 11-M, la victoria en las elecciones parlamentarias) asumiría el gobierno socialdemócrata, enmarcado en la atmósfera del pensamiento Alicia, en el panfilismo de la Alianza de las Civilizaciones, en el democratismo y progresismo krausista armonista y pacifista («todo lo que crece converge», había dicho Théodore Monod, muerto en el año 2000, casi a los cien años de edad, en la línea de Theilhard de Chardin). Es cierto que el pensamiento Alicia no desplegó la idea del fundamentalismo democrático en toda su amplitud, porque acaso la asumió más en el terreno práctico-retórico (utens) que en el académico (docens). La democracia, como hemos dicho, era considerada como algo más que una forma entre otras de la sociedad política, porque era el principio de todas las formas políticas y aún de todos los valores (solidaridad democrática, respeto democrático, convivencia democrática, elegancia democrática...).

La democracia (en España) estaba ya en marcha desde 1978 (la Constitución), y sobre todo desde 1982 (victoria socialdemócrata de Felipe González). Lo que la gente entendía por democracia era (por oposición a la dictadura de Franco, dibujada con líneas ad hoc) muy sencillo, y podía resumirse en unos pocos principios. (1) Quien expresaba su voluntad soberana en las urnas a través de los partidos políticos era el pueblo; a él invocaban constantemente los líderes políticos en las campañas electorales («¡Habla, pueblo, habla!»). (2) Los partidos políticos ofrecerán los candidatos a representantes del pueblo en listas cerradas y bloqueadas. (3) El pueblo elegirá a sus diputados, y éstos al Gobierno, por lo que la soberanía del pueblo se trasladará a las Cámaras, como «plataforma de trabajo». (4) El pueblo también hará oír su voz por vías extraparlamentarias, tales como manifestaciones, huelgas, declaraciones sindicales (acaso también podrían considerarse en esta línea las resoluciones de la Conferencia Episcopal, que recogía la voluntad del pueblo de Dios, aún cuando los demócratas fundamentalistas no considerasen esta forma de manifestación). (5) En cualquier caso, todas estas voces extraparlamentarias deberán canalizarse en las Cámaras. (6) Todas las normas que los diputados crearán como leyes, y todas las actuaciones de los ciudadanos, sean o no representantes del pueblo, deberán ajustarse a la Constitución. (7) La democracia asumirá de este modo la forma de un Estado de derecho, con separación de poderes. (8) Podría decirse que el pueblo soberano constituye el fundamento de la democracia, pero que no es necesario, por redundante, decirlo así; se trataría de algo evidente, sobre todo para el partido que hubiera obtenido la victoria en las elecciones correspondientes.

Esta es acaso la razón por la cual el rótulo «fundamentalismo democrático» comenzó a asumir sentidos diferentes cuando el partido en el poder desde 1982, el PSOE, comenzó a ser desplazado poco a poco hasta su derrota en 1996, y sobre todo en el año 2000. El «pueblo» no había elegido al partido que se identificaba con la democracia, sino que había elegido al partido adversario, que iba a gobernar durante ocho años. El partido derrotado tuvo que reinterpretar el rótulo «fundamentalismo democrático» y se le ocurrió aplicarlo al Partido Popular victorioso en una inflexión que consideramos miserable. Pero cuando en el año 2004 la nueva generación socialdemócrata recobró el poder, se volvió al fundamentalismo ejercido más puro, al menos en el terreno retórico, y en el vocabulario oficial. Era un fundamentalismo que no necesitaba ser representado como tal, sino sencillamente ejercido, es decir, sin suscitar ninguna duda sobre ese pueblo que había cambiado de opinión, y sobre los cauces y mecanismos de su asistencia al nuevo gobierno socialdemócrata (pacifismo en la época de la guerra del Irak de Bush II, memoria histórica, transferencias autonómicas masivas, estatutos de autonomía, proyecto de ley del aborto...).

Dicho de otro modo, el fundamentalismo democrático ejercido por el gobierno socialdemócrata de 2004 en adelante no necesitaba «creer» en sus principios; era suficiente enarbolarlos constantemente (el pueblo, la paz, la democracia...), mientras amplios sectores de votantes y simpatizantes se mostrasen dispuestos a seguir votando a los candidatos socialdemócratas.

El demócrata primario (que ni siquiera necesita presentarse como fundamentalista) tenderá a considerar a sus adversarios políticos no tanto como alternativas democráticas, sino sencillamente como antidemócratas (franquistas o stalinistas enmascarados). ¿Qué era todo esto sino fundamentalismo democrático? Y esto no porque ellos se considerasen demócratas puros, porque reconocían déficits a la democracia, pero déficits subsanables, poco a poco, mediante la intensificación de la democracia.

Ahora bien: el fundamentalismo democrático al que ahora nos referimos, el canónico, viene a ser no sólo un democratismo en ejercicio, ni siquiera un ideal a conseguir, sino también un proyecto de representación, lo más rigurosa posible, de un canon para evaluar y homologar en su caso la situación de cualquier democracia empírica realmente existente, o bien otros regímenes no democráticos, o al menos no homologados.

Este es el sentido que, en las postrimerías de la primera época del gobierno socialdemócrata (la época de 1982 a 1996), dieron al término «fundamentalismo democrático» conocidos publicistas de la época (que eran considerados como filósofos) como José Luis López Aranguren, Fernando Savater o Javier Sádaba, quienes, en todo caso, hablando desde la plataforma de un fundamentalismo democrático, aunque de hecho atendían sólo a rasgos distintivos muy sumarios. Los tres autores citados comentaban la representación de La muerte y la doncella, de Ariel Dorfman, ofrecida en marzo de 1993 en solidaridad con Amnistía Internacional: «Hay cosas –decía Savater– que no podemos perdonar por otro, pero hay que luchar contra todas las situaciones de excepción desde el fundamentalismo democrático». Y en un artículo sobre las dictaduras (El País, Madrid, 2 de octubre de 1994) Savater confiesa: «Me considero reo de esa culpa y aún más: lamento que en este fin de siglo de fundamentalismos el democrático sea el menos extendido.»

También Iñaki Anasagasti, del PNV, negará (sin duda desde la perspectiva de un fundamentalismo democrático canónico) a Felipe González, presidente del gobierno en la época del GAL (entre 1983 y 1987) autoridad moral para hablar de fundamentalismo democrático, una vez que los jueces han implicado a miembros de aquel gobierno socialista en actuaciones tan chapuceras (El Mundo, Madrid, jueves 23 de julio de 1998).

No parece infundada nuestra sospecha acerca de la influencia que estas opiniones críticas, formuladas desde plataformas fundamentalistas contra el gobierno de González (en los días del GAL, de Filesa, &c.) por Anasagasti, pero también por Aznar y otros, pudieron haber tenido en una nueva acepción de fundamentalismo democrático (que consideramos más abajo como tercera acepción del rótulo, la miserable), en tanto esta nueva acepción, en lugar de renunciar a la democracia, recurría a la estrategia defensiva de distinguir la propia concepción de la democracia de las concepciones de un fundamentalismo democrático rigorista que propiamente (suponía) no era sino un modo de enmascaramiento de un autoritarismo semifascista.


[image: Cebrián y González en Rabat catando otros fundamentalismos en la séptima cumbre euro magrebí de enero de 2008]

3. Fundamentalismo democrático miserable

La nueva acepción del fundamentalismo democrático, la que llamamos miserable, es la mantenida por Felipe González y el grupo Prisa (con gran influencia en España y en Hispanoamérica), en contra de sus críticos fundamentalistas. Puede servir de hito entre las posiciones del PSOE en la época de González (cuya concepción de la democracia socialista, después de su renuncia al leninismo y al marxismo, era mucho más laxa y próxima al pragmatismo falsacionista de Popper o de Kelsen) y las posiciones del PSOE en la época de Zapatero (cuyas concepciones de la democracia socialista son mucho más metafísicas en el terreno ideológico literario: «La Tierra no es de nadie, es del viento...», una metafísica poética más propia de un adolescente que de un líder político «hecho y derecho»).

Esta tercera acepción del rótulo fundamentalismo democrático aparece por tanto como una reacción a la acepción segunda, que hemos denominado canónica. Y llamamos miserable a esta nueva acepción, ante todo por las circunstancias de la lucha sucia parlamentaria en las que se gestó, para salvar la condición democrática de su gobierno frente a las críticas por corrupción de otros partidos políticos del arco parlamentario, acusándolos de autoritarismo o de fascismo enmascarado, y adjudicando al adversario no tanto el rótulo de democracia, cuanto el de fundamentalista (que ellos en la coyuntura asociaban al fundamentalismo islámico); miserable porque pudiendo haberse distanciado de los vencedores considerándolos como demócratas de alguna otra especie homologada, en Europa o en Norteamérica –pongamos por caso, la especie demócratas neoliberales (al estilo de Hayek o de Milton Friedman), o de la especie demócratas autoritarios (al estilo de Schumpeter)–, prefirieron considerarlos como antidemócratas criptofranquistas, como autoritarios enmascarados con la capucha del fundamentalismo, utilizando este término con la connotación oblicua que adquiría para designar a los integristas talibanes que marcaban el significado que el fundamentalismo islámico tenía en aquella época; miserable, en resumen, por la superficialidad y la intención puramente erística de su gestación, una intención comparable a la que impulso a Vázquez Montalbán a crear su concepto, no menos miserable, de «nacional constitucionalismo de las JONS» para dibujar las líneas políticas supuestamente criptofranquistas de Aznar.

Los inventores de esta nueva acepción del fundamentalismo democrático se acogían sin embargo a una idea de democracia muy común entre los admiradores de Churchill y los lectores de Popper. Para ellos la democracia era una metodología en la cual los planes y proyectos de un gobierno eran sometidos periódicamente a una prueba de falsación (cuando el gobierno perdía las elecciones); la democracia, y menos aún el «pueblo», no necesitaban ser sacralizados, aunque se reconociese que la democracia era en cualquier caso la forma menos mala entre las posibles.

Pero la democracia así entendida es muy superficial, al menos desde las coordenadas del materialismo, precisamente porque elude las verdaderas cuestiones filosóficas que las democracias entrañan. La «teoría pragmática» o metodológica de la democracia pretende explicar sus instituciones como resultados de cálculos psicológicos sobre las ventajas o inconvenientes (verificables o falsables) de una determinada institución; rechaza sin duda las explicaciones metafísicas de la democracia (desde la crítica general a cualquier certidumbre dogmática de índole fundamentalista, y en este punto la teoría podría encontrar apoyos en Kelsen), pero sustituye esta explicación metafísica por una teoría ahistórica que se sostiene sobre la hipótesis de un racionalismo psicologista de los ciudadanos que forman el cuerpo electoral.

Sin embargo, quienes así proceden no renuncian explícitamente a los principios del socialismo democrático (al pueblo, al Estado de derecho), y se limitan a descalificar a los «socialistas dogmáticos», a los comunistas, adheridos a certidumbres fanáticas, a los nacionalsocialistas o a los fascistas por la misma razón. Pero de hecho, su concepción de la democracia «con los pies en el suelo» les libera de todo rigorismo integrista y del puritanismo («un socialdemócrata no está obligado a utilizar la bicicleta o el utilitario en lugar de un automóvil de alta gama, ni tiene por qué utilizar zamarra o alpargatas en lugar de abrigos y zapatos escogidos»). Ser demócrata no significa vivir como un mendigo; el demócrata socialista también busca el incremento de su «calidad de vida», y ello permite comprender la posibilidad de que alguien, sin dejar de ser demócrata y socialista, traspase los límites de una moderación siempre relativa. Humano es errar, y si un demócrata socialista traspasa alguna vez los límites esto no debe descalificar su condición de demócrata. Que un gobierno socialista haya visto como algunos dirigentes suyos han ensayado los métodos del GAL o hayan caído en la tentación de hacer un negocio poco limpio no lo descalifica como tal, y en todo caso la democracia tiene sus métodos, en cuanto estado de derecho, para corregir estas desviaciones y para reintegrar a los desviados. Por ello, quien en nombre de la democracia continúe con sus hábitos autoritarios y criptofranquistas no será propiamente demócrata, sino un rigorista fundamentalista, de estirpe fascista, un fundamentalismo democrático.

Y no habría más misterio en la génesis de esta tercera acepción de fundamentalismo democrático, novedad atribuida algunas veces al propio Felipe González (ver El Mundo, 30 de mayo de 2001) para designar al estilo de gobierno de Aznar. Hacemos nuestra la exposición del rótulo «El fundamentalismo democrático según Felipe González y Juan Luis Cebrián», tal como Gustavo Bueno Sánchez nos lo ofrece en el texto de referencia:

«En las elecciones generales del 3 de marzo de 1996 el Partido Socialista Obrero Español, capitaneado por Felipe González, en el gobierno de la Nación española desde hace quince años, obtiene quince diputados menos que el Partido Popular, siendo elegido José María Aznar nuevo presidente del Gobierno de España. La derrota democrática sufrida por estos socialdemócratas españoles llevará a sus ideólogos a colorear de manera peculiar e interesada el rótulo fundamentalismo democrático, que además creerán haber descubierto ellos y con el que se empeñarán en denominar a esos falsos conversos que se han aprovechado de la democracia para establecer el mal como «autócratas camuflados en falsos procesos electorales». El ex presidente Felipe González (1942) y el ex director de El País, consejero delegado del Grupo Prisa y miembro de la Real Academia de la Lengua, Juan Luis Cebrián (1944), a través de los poderosos medios de su grupo de comunicación, procurarán popularizar lo que presentan como un hallazgo ideológico, del que Cebrián se atribuye la paternidad. No deja de tener gracia encontrarse a Joaquín Estefanía (que también fue director de El País en su momento) asegurando en febrero de 2003 que Luciano Canfora «se apropia del concepto de fundamentalismo democrático, que atribuye a Gabriel García Márquez», teniendo que recordar Cebrián en mayo de 2003 por si acaso, con no poco desahogo, que es él quien ha acuñado tal rótulo («He acuñado una expresión que llamo el fundamentalismo democrático para definir a los que imaginan una democracia auténtica, o una democracia pura o incorrupta») con el que titulará además un libro muy difundido y jaleado a finales de ese año de 2003. La apoteosis del fundamentalismo democrático de González-Cebrián y adláteres se producirá en los primeros meses de 2004, en plena campaña electoral contra el Partido Popular, hasta pocos días antes de que los asesinatos ejecutados por el fundamentalismo mahometano el 11M marcasen decisivamente las elecciones generales del 14 de marzo de 2004: el 4 de febrero Cebrián denuncia «el fundamentalismo democrático, una enfermedad que la derecha española padece hasta el extremo»... el 26 de febrero González y Cebrián debaten en Sevilla sobre el fundamentalismo democrático, "eso que en nombre de la democracia desvirtúa la democracia".» (http://filosofia.org/ave/002/b022.htm)

Juan Luis Cebrián, en una conferencia en la Universidad de Guadalajara (reseñada en El País del 26 de noviembre de 2000 por Juan Jesús Aznárez), resumía sin proponérselo la miserable condición de los mecanismos que impulsaron la creación del «nuevo concepto»:

«El periodista y académico Juan Luis Cebrián alertó ayer en una conferencia pronunciada en la Universidad de Guadalajara contra la tendencia al fundamentalismo democrático y al pensamiento único que hoy se observa en la sociedad. Dentro del seminario sobre la transición española y el papel de los medios de comunicación, organizado por la Cátedra Latinoamericana Julio Cortázar, Cebrián definió al fundamentalista como alguien ‘basado siempre en certezas, sean éstas científicas o ideológicas, alguien que tiene una concepción cerrada del mundo, una perspectiva única de la convivencia, y al que alienta un impulso apostólico tendente a difundir la verdad de que es portador’. ‘Y, aunque muchos no lo quieran reconocer’, dijo a los universitarios mexicanos, ‘beben con naturalidad pasmosa en los orígenes sociales y psicológicos del fascismo’. Acompañado de los escritores Gabriel García Márquez y Carlos Fuentes, el periodista, escritor y académico explicó que la mentalidad fascista fue definida por Wilhelm Reich como ‘la del pequeño hombre, mezquino, sometido, ávido de autoridad y a la vez rebelde’. ‘Este pequeño hombre, añado yo, deseoso de incorporarse a las modas democráticas, y aun sinceramente admirador de los sistemas políticos que las encarnan’.»
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4. Cuarta acepción del rótulo fundamentalismo democrático: contrafundamentalismo democrático

Asumimos ahora una perspectiva antropológica, desde la cual obtenemos una acepción que tiene desde luego un signo negativo o crítico, porque entiende el fundamentalismo «a la contra», aunque de un modo recto y no oblícuo (como lo hace la acepción miserable), es decir, lo entiende como contrafundamentalismo. Y esta cuarta acepción puede considerarse como antropológica porque la perspectiva desde la cual estaría conformada esta acepción sería la más propia de la llamada Antropología cultural, que se ocupa de la cultura humana como un todo complejo, tal como la definió Tylor. Las «partes» de ese todo complejo son, siguiendo líneas de división horizontal, los círculos o esferas culturales, las culturas (círculos o esferas tales como cultura egipcia de las tres primeras dinastías, cultura papúa, cultura fenicia, &c.), y, siguiendo líneas de división vertical, las categorías culturales (lingüísticas, indumentarias, tecnológicas, económicas, de parentesco, religiosas, arquitectónicas).

Suponemos que las categorías culturales antropológicas están constituidas por instituciones, y esta característica la tomamos como criterio distintivo entre las categorías antropológicas (humanas) y las categorías etológicas (zoológicas). En cualquier caso, ni las culturas humanas ni sus categorías son partes sustantivas, aún cuando tienen una gran independencia estructural y procesual: por ejemplo, las categorías musicales son irreductibles a las categorías escultóricas, es decir, existe una cierta discontinuidad entre tales categorías. Sin embargo están profundamente involucradas entre sí, y con las categorías etológicas, y, por supuesto, con las biológicas, con las físicas o con las químicas.

En cualquier caso supondremos que el material antropológico no está íntegramente categorizado; o dicho de otro modo, la organización gnoseológica del todo complejo no agota la integridad de sus materiales.

Ordinariamente se distinguen, en el momento de tratar conjuntamente ese todo complejo, dos grandes metodologías antropológicas, la constitutiva de la antropología materialista y la constitutiva de la antropología espiritualista, a veces, idealista. Ahora bien: en el momento de establecer una diferencia gnoseológica significativa entre estas dos metodologías de la antropología cultural (una diferencia gnoseológica, no ya metafísica, que por ejemplo tomase como criterio la tesis de un espíritu humano vinculado o religado a una divinidad trascendente y también espiritual) nos inclinamos a declararla en torno a la oposición entre el reconocimiento del pluralismo de las partes del material antropológico (pluralismo que implicase siempre discontinuidad) y el monismo de las partes (que implica continuidad entre las culturas diversas y entre las categorías de cada cultura).

Una antropología materialista es la que subraya, ante todo, la multiplicidad discontinua de las partes del «todo complejo», negando por tanto que ese todo complejo se desenvuelva cumpliendo una ley teleológica (como quiere serlo la «ley del progreso», o la del fin de la Historia). Una antropología espiritualista subraya la continuidad entre sus partes como orientadas hacia un fin común, tanto si este fin se pone (como lo pone el marxismo metafísico) en la inmanencia terrena de la historia humana, es decir, en un estado final en el que el género humano «se reconciliará consigo mismo» dejando atrás el estado de alienación, como si este fin se pone en la trascendencia de un punto Ω, en función del cual pueda entenderse la sentencia que ya hemos citado: «Todo lo que crece [progresa] converge», un lema a todas luces contradicho por la experiencia.

En cualquier caso, es evidente que una metafísica espiritualista que tiene en cuenta «la mano de Dios» (o la de la Naturaleza) en el destino del hombre, se reflejará en una metodología monista continuista, que tenderá a establecer una jerarquía entre las partes del todo complejo en virtud de la cual todas las categorías antropológicas (económicas, tecnológicas, políticas, &c.) quedarían subordinadas por ejemplo a las categorías religiosas. Y ello hasta el extremo de que ni siquiera se reconocerá ningún sentido al concepto político de soberanía de una sociedad política, «porque la soberanía sólo puede predicarse de Dios» (Malebranche, Donoso Cortés, Maritain).

¿Qué significa entonces el fundamentalismo democrático desde la perspectiva del pluralismo materialista? Más aún: ¿cómo podría redefinirse, desde este pluralismo materialista, el propio fundamentalismo democrático?

Sin duda como una aplicación de la metodología monista, si no ya aplicada a la totalidad cósmica, sí a la totalidad antropológica, al «todo complejo».

El fundamentalismo democrático, visto desde el pluralismo (materialista o espiritualista), se caracterizaría ante todo por una tendencia a entender las categorías políticas como fundamentos verdaderos de las más importantes, si no de todas, las categorías antropológicas; y, dentro de las categorías políticas, el fundamentalismo democrático sería a su vez el fundamento de todas las demás, que quedarían subordinadas a ella. De este modo la democracia fundamentalista quedaría elevada a la condición de valor supremo, quedaría sacralizada (suele decirse), y convertida en principio director de todos los demás valores. Esto hará posible hablar de una ética democrática, de una moral democrática, de una economía democrática, de un Estado de derecho democrático (antes de la democracia no se admitirá propiamente el Estado de derecho), y por supuesto de una religión democrática, de un arte democrático, de una ciencia democrática y de una filosofía democrática. La democracia terminará siendo proclamada como el fin de la Historia.

No nos detendremos aquí en subrayar el aspecto metafísico que nos ofrece este «democratismo trascendental». Sin duda el fundamento de este mismo fundamentalismo es también metafísico, muy próximo al humanismo cuasimístico del Género humano como Ser supremo, que logra la comunión final de sus miembros tras una Alianza de Civilizaciones. Una Alianza de la Humanidad (Krause) que asegurando la paz perpetua y la solidaridad socialista entre todas las naciones permitirá desplegarse a este Género humano constituyéndolo como centro de un Universo armónico, ecológico y aún galáctico, al que conferirá sentido.

No será gratuito afirmar que el fundamentalismo democrático, así entendido, no es otra cosa sino una transposición al hombre de la función atribuida tradicionalmente al Dios de las religiones monoteístas. Es el Ser Supremo del positivismo de Augusto Comte y de su «religión de la Humanidad», es la «Alianza de la Humanidad» de Krause (que Sanz del Río presentó en España hace ya siglo y medio, y por cierto, mediante un plagio vergonzante).

Ahora bien, desde el materialismo antropológico no cabe considerar a las categorías políticas, ni menos aún a las democráticas, como principios directores y organizadores de la vida humana. Ni el orden ético, ni el orden moral, ni el orden religioso, artístico, científico o filosófico están subordinados al orden democrático. La ética, la moral, la religión, el arte, la ciencia, la técnica o la filosofía se desplegaron en sociedades no democráticas. Más aún, puede afirmarse que carecen de sentido expresiones tales como «ética democrática», «religión democrática», «ciencia democrática», «arte democrático» o «filosofía democrática». Ni la religión, ni la ciencia, ni el arte, ni la filosofía admiten la consideración de ancillae democratiae. Ni siquiera la propia democracia tiene como fundamento la democracia, como ya hemos dicho, porque la democracia supone dado un pueblo referencial o Nación histórica cuyos orígenes no son, en modo alguno, democráticos (salvo para las doctrinas metafísicas rusonianas del contrato social originario).

La política de un gobierno democrático fundamentalista que pretende hacer pasar todas las categorías antropológicas por el «filtro democrático» (el Estado dejará fuera de su campo a cualquier actividad musical, artística, filosófica... que no sea democrática; también dejará fuera de su campo a cualquier actividad religiosa –las vacaciones de Navidad, por ejemplo, serán transformadas en vacaciones de invierno–, serán suprimidas las fiestas taurinas, porque su violencia no se juzga compatible con la democracia de la paz y del diálogo).

Desde la metodología de un pluralismo materialista, la única posibilidad de reconocer el fundamentalismo democrático, es la del contrafundamentalismo. No cabe reconocer la posibilidad de una fundamentación metafísica de la democracia. No cabe apelar al «derecho natural» o a los «derechos humanos» entendidos como derechos naturales que reconocen a todos los individuos humanos como libres, con independencia de su raza, lengua, religión, sexo... Estos derechos, en su versión de 1948, fueron ajustados a las sociedades democráticas homologadas (razón por la cual no fueron firmados por la URSS, China y satélites, ni tampoco por varios Estados islámicos). Y desde luego no emanaban de la naturaleza humana, sino de la historia. Y si han llegado a erigirse en derechos universales, reconocidos por la Asamblea General de las Naciones Unidas, habrá sido debido a los acuerdos internacionales de las Potencias que buscaban de modo perentorio establecer unos criterios pragmáticos para el tratamiento de los individuos humanos en la postguerra, así como para tomar posición ante los Estados que no respetasen tales criterios. Pero de ahí no se deduce que los individuos humanos consistan en ser sujetos de derechos democráticos (como pretenden los teóricos de la democracia que creen poder derivarla de la Declaración Universal de los Derechos Humanos). Entre otras cosas, porque ninguna norma política o jurídica tiene capacidad para agotar la materia individual o grupal de la que están constituidos los seres humanos.

Es importante subrayar que este criterio diferencia el materialismo antropológico del espiritualismo antropológico, que cifra como característica de los individuos humanos no ya el no ser agotables por cualquier tipo de normas democráticas, sino en el hecho de poseer un espíritu incorpóreo creado por Dios ex nihilo.

Como una modulación espiritualista de esta cuarta acepción del fundamentalismo democrático, consideramos aquí la concepción que este fundamentalismo democrático alcanza en ciertos tratadistas católicos, sobre todo los que se alinean políticamente en el círculo de los partidos políticos autodenominados «democracias cristianas» o afines.

La concepción que estas corrientes democristianas (o afines) tienen del fundamentalismo democrático es muy similar a la concepción del materialismo. Ello resultaría paradójico a quien presuponga que todo lo que tenga que ver con el cristianismo (en particular, con la Iglesia católica) es incompatible con el pluralismo materialista.

Sin embargo la paradoja se resuelve teniendo en cuenta los importantísimos componentes materialistas (pluralistas) del cristianismo, sobre todo del católico. Citaremos los que nos parecen aquí más pertinentes. Ante todo el dogma central de la Santísima Trinidad –que modera la rigidez del monoteísmo monista arriano o musulmán–. Pero también el dogma de la unión hipostática de su Segunda Persona con el cuerpo de Cristo. En tercer lugar el dogma de la resurrección de la carne –dogma contradistinto de la creencia en la inmortalidad del alma–. En cuarto lugar la institución del sacramento de la eucaristía, mediante el cual el pan y el vino son transformados en el mismo cuerpo de Cristo.

Desde el punto de vista de la teología y de la filosofía política, y dejando de lado el llamado agustinismo político (que tendía siempre a subordinar la Ciudad terrena, y por tanto la ciudad democrática a la Ciudad de Dios), lo cierto es que las iglesias católicas, y algunas reformadas, fueron ajustándose a las líneas que trazó Santo Tomás de Aquino. Líneas muy próximas al reconocimiento de un pluralismo efectivo en el universo creado por Dios, un pluralismo tanto más lejos de la metodología monista cuanto más se ponderaba la condición de los campos del universo como obras de Dios, según una inmensidad de riquezas que estaban a mil leguas de la monotonía repetitiva del materialismo clásico.

La unidad del universo estaba asegurada por la causalidad teleológica divina; pero esta causalidad era extrínseca y dejaba anchísimo campo al reconocimiento de la independencia relativa de las especies y géneros de criaturas. Una independencia que era simple reflejo de la misma omnipotencia divina, cuyos actos creadores no podrían considerarse encadenados a sus creaciones anteriores. En particular, se establecía la independencia de la sociedad política, del Estado, como sociedad perfecta en su género, respecto de la sociedad religiosa, de la Iglesia, también perfecta en su género. Incluso la doctrina de la libertad humana venía a reconocer un cierto grado de discontinuidad entre los sujetos libres, en la medida en la cual las decisiones de unos no tenían por qué ser entendidas como consecuencias de las decisiones de otros o de la sociedad. La fe común no podía servir de pretexto para olvidar que las obras individuales o grupales de los hombres tienen consecuencias por sí mismas.

Una larga tradición escolástica cristiana reconocerá ampliamente los derechos del César, sin perjuicio de los derechos de Dios. Lo que se traduciría en el reconocimiento, por parte de las mismas organizaciones cristianas, de la posibilidad de una democracia, incluso republicana, capaz de establecer sus reglas con independencia de los planes pastorales inmediatos de la iglesia a la que pertenece. Los recelos que suscitaron, en la España de la Segunda República, los proyectos políticos de Ángel Herrera (expuestos recientemente con gran precisión y conocimiento de causa por Agapito Maestre en un libro reciente) eran sin duda fruto de los prejuicios y de la ignorancia. Pero aquellos proyectos tendían no solamente a mantener firme la autonomía de la sociedad civil, aún en la forma de una democracia republicana, siempre que se respetara la autonomía de la sociedad religiosa, es decir, que no se intentase reabsorberla en la sociedad civil.

Una justa concepción de la democracia como una forma, pero no la única, entre otras, de organizarse políticamente las sociedades políticas (incluso como la forma menos mala, en diversas circunstancias, aunque tampoco como la forma mejor, en otras) y que implica la crítica implacable del fundamentalismo democrático como efecto de un extremismo absurdo, nos la ofrece José Manuel Otero Novas en su libro Fundamentalismos enmascarados (Ariel, Madrid 2001, cap. VIII, «El fundamentalismo democrático»). Otero Novas se mantiene en coordenadas cristianas muy próximas políticamente a las que mantienen muchos partidos europeos democristianos, pero sus posiciones ante el fundamentalismo democrático son prácticamente las mismas que las del materialismo filosófico. Ninguna constitución democrática puede ser sacralizada. Ni siquiera tiene sentido el intento de crear un «patriotismo constitucional», tal como lo propuso Habermas, al que siguen algunos fundamentalistas idealistas socialdemócratas españoles. Ni siquiera una constitución democrática, menos aún, su tecnología que se acoge a los principios de la democracia procedimental, es decir, a la ley de las mayorías, tiene más alcance que el de una convención práctica e incluso el de una ficción jurídica:

«En definitiva, el mecanismo democrático, que parte de la soberanía popular, se complementa con una regla que lleva a seleccionar los criterios operativos y a las personas que han de aplicarlos, según lo que opinen las mayorías. Ante la imposibilidad de lograr acuerdos unánimes del pueblo soberano, se acepta la ficción salvadora de conflictos de que la mayoría representa al conjunto, y la minoría derrotada acepta el veredicto mayoritario, con la esperanza de que ese veredicto pueda ser cambiado en el futuro, dado que el poder es reversible y, en función de las circunstancias y del convencimiento social, lo que hoy es minoría puede mañana ser mayoría.
Hay por tanto en la democracia un presupuesto de filosofía política, que es el de la soberanía popular, junto con una simple aunque importante técnica de conveniencia social, que es la de la aceptación de las decisiones de la mayoría. Obviamente se trata de dos elementos de diferente naturaleza y nivel, por lo que, si no siquiera los principios de convivencia deben ser elevados a la categoría de dogmas inmutables, menos aún pueden serlo las meras técnicas organizativas, racionales o convencionales en mayor o menor grado.» (Otero Novas, op. cit., pág. 376.)

En cualquier caso, tanto el materialismo como el cristianismo reconocen la realidad de los individuos humanos como entidades que no pueden ser reabsorbidas como consecuencia de la política del fundamentalismo democrático primario, cuando este quiere arrasar sus «propiedades personales», su educación, su estética, sus aficiones y sus gustos (incluidos el tabaco y los toros), en nombre de unos principios ecológico sociales cuarteleros.

Sin perjuicio de lo cual las razones de este reconocimiento son muy diversas y aún opuestas entre sí. Las consecuencias de esta diversidad de razones pueden dar lugar también a incrementar sus diferencias.

Porque el espiritualismo cristiano asienta su «respeto a la individualidad personal» –y por tanto, su rechazo al absolutismo democrático– en su condición de «templo del espíritu», creado nominatim por Dios y ulteriormente en «templo del Espíritu Santo». Pero el materialismo asienta su respeto a la individualidad personal (o grupal) no tanto en el reconocimiento de alguna entidad positiva espiritual en ella residente, sino en el reconocimiento (negativo) de que el individuo personal (o el grupo) no puede quedar agotado en su condición de elemento de una clase, cualquiera que esta sea (la clase proletaria o la clase burguesa, la clase de los europeos o la clase de los americanos, la clase de los comunistas o la clase de los fascistas). Porque los individuos personales, como los no personales, no son para el materialismo meros soportes de modelos sociales o naturales normalizados y multiplicados acaso clónicamente por la educación ciudadana o por los mecanismos ordinarios de la reproducción natural.

De aquí se sigue, sin embargo, que ese fondo material irreductible del individuo (o del grupo) puede resultar ser efectivamente más valioso o interesante de lo que resulta ser el individuo que actúa estrictamente en cuanto elemento de una clase dada. Desde la perspectiva del espiritualismo, podrá mantenerse una expectativa muy distinta ante las posibilidades de un individuo que, aún siendo elemento de una clase, o de varias, no se agota en ellas. En cualquier caso habría que dejar de lado la contraposición que se formula desde el «materialismo grosero», y según la cual el espiritualismo cristiano, en democracia, es sólo un residuo de la edad tenebrosa de la superstición, que encuentra sus respuestas luminosas en el laicismo de una democracia ilustrada.

Pero desde el materialismo filosófico cabría reinterpretar el espiritualismo, no tanto como una mera superstición, sino como un reconocimiento por la vía metafísica sustantivada del espíritu, de la inagotabilidad del individuo en la clase o clases a las que pertenece. Y esto sin prejuzgar que necesariamente la parte clasificada o normalizada del individuo haya de ser siempre menos valiosa o interesante que su fondo material, no reducible a clasificación; pudiera ocurrir que este fondo inagotable fuese menos valioso y aún menos interesante que las partes que hayan podido ser enclasadas o sometidas a unas normas definidas.










Sobre la nostalgia

Alfonso Fernández Tresguerres

De la especificidad de la nostalgia
frente a otros sentimientos afines


[image: Y la mujer de Lot sintió nostalgia de Sodoma poco antes de ser transformada en estatua de sal]

Decía Kierkegaard que la vida sólo puede ser comprendida mirando hacia atrás, pero que hay que vivirla mirando hacia delante. Y seguramente es cierto, pero, con todo, yo sospecho que cada individuo orienta la suya según una de las tres grandes dimensiónes del tiempo, o que la vive con la vista puesta primordialmente en una de ellas: hay a quien nada le ocupa sino el presente; quien no piensa más que en futuro; y, finalmente, quien parece vivir mirando al pasado; un pasado del que se alimenta su presente y aun le determina en su proyección y previsión del futuro.

Tal vez el primero sea el realista y el pragmático por excelencia. Lo pasado (bueno o malo), pasado es y está, y en cuanto al futuro –así piensa–, no lo planifiquemos más allá de lo estrictamente razonable, y ya se verá cuando se haga presente, no sea, entre otras cosas, que, a lo peor, no haya tal futuro.

Nom est, crede mihi, sapientis dicere ´Viuam´:
sera nimis uita est crastina: uiue hodie
«No es de sabios, créeme, decir “viviré”:
la vida de mañana queda demasiado lejos: vive hoy», Marcial, Epigramas, I, 15].

Y por eso,

quid si futurum cras fuge quaerere et
quem Fors dierum cumque dadit lucro
adpone
[«No quieras preguntarte por el mañana,
y el día que la suerte te conceda
tómalo por ganancia», Horacio, Odas, IX, 13-15].

Sensato sentido común, ciertamente, mas siempre que ese vivir en el momento actual no le conduzca a suprimir un mínimo de previsiones sin las cuales la vida misma se hace imposible, ni tampoco a la ruptura plena con un pasado que es, en definitiva, el responsable de que él sea quien es. Sentido común de Sancho, contrapuesto a D. Quijote, a quien su proyección hacia el futuro le conduce a olvidar incluso su pasado (le conduce a olvidar, quiero decir, a Alonso Quijano) y aun el presente: las gestas realizadas le parecen siempre a D. Quijote nada comparadas con las que están por venir. ¿Soñador, idealista, frente al otro? Sin duda. Y como él, quien no vive sino para el mañana, no vive más que de esperanza y anhelo; anhelo del que decía Kant que es

«el deseo vano de poder aniquilar el tiempo intermedio entre el apetecer y el conseguir lo apetecido» [Antropología, §73];

vano, naturalmente, porque si hubiese forma de acortar el tiempo no sería menester anhelar, dado que lo que se desea se haría de inmediato presente. Una aspiración, en definitiva, que se consume en sí misma.

Y Espinosa, por su parte, lo define de la siguiente forma:

«El anhelo es el deseo o apetito de poseer una cosa, que es fomentado con su recuerdo y, a la vez, es reprimido con el recuerdo de otras cosas que excluyen la existencia de la cosa apetecida» [Éthica, III. 32d].

Ahora bien, es cierto que se puede anhelar poseer algo que ya se poseyó, y en ese caso tal deseo es acrecentado por el recuerdo de la cosa poseída; pero no es menos cierto que puede anhelarse algo que nunca se tuvo y que acaso nunca se tendrá –el anhelo, como el deseo mismo, no conoce de posibles e imposibles, y eso por mucho que anhelar lo imposible no sea más que perder el tiempo en vanas quimeras–. Respecto al pasado, sólo puede anhelarse algo que se tuvo y que existe alguna mínima posibilidad de volver a tener –¿qué sentido tendría, en efecto, decir que anhelamos lo que ya nunca volverá a ser, que anhelamos estar donde ya nunca volveremos a estar, o que anhelamos a alguien que no es que ya no esté en el momento presente en nuestra vida, sino que no se encuentra tampoco en la suya, que no se encuentra en la vida sin más?–. Pero por ser –o por parecernos que es–el futuro un mundo de posibilidades abiertas, puede anhelarse no sólo lo que se tuvo y puede volver a tenerse, sino también lo que jamás se tuvo, e incluso lo que jamás se tendrá. El anhelo, obviamente, es compañero inseparable de la esperanza; y así como no cabe esperar lo ya irremediable e irrevocablemente cumplido, es perfectamente posible esperar lo improbable y hasta lo imposible –ser, sin ir más lejos, emperador, como esperaba nuestro inmortal manchego–. Mas por eso cabría decir asimismo que quien no vive sino para el futuro corre el riesgo de perder no ya el pasado, sino también el presente, y, al cabo, perder el tiempo todo, y con él la vida misma, que se le ha ido en meros planes y proyectos, porque él, como Macbeth, podría acaso decir que

«nada existe para mí sino lo que no existe todavía» [Macbeth, Acto I. Esc. III];

y así, dejando siempre para mañana la realización de la obra perfecta e imperecedera (no importa cuál sea el ámbito de su anhelo), se le ha escurrido de las manos el tiempo que se le ha sido otorgado sin haber dado inicio a la menor labor.

A quien vive, en cambio, primordialmente orientado al pasado, podría (creo yo) ser considerado esencialmente un nostálgico, porque la nostalgia es, en efecto, el estado anímico que mejor le cuadra, aquél que define, por así decirlo, su tono vital básico y frecuente.

Nuestros académicos de la Lengua definen –con todo acierto– la nostalgia como aquella

«Tristeza melancólica originada por el recuerdo de una dicha perdida».

En efecto, la nostalgia es una forma de melancolía; y siendo ésta una de las modalidades de la tristeza, es también, a no dudarlo, una forma de tristeza. Menos intensa que cualquiera de ellas, es una de las manifestaciones más amables de ambas, porque la nostalgia se halla formada –aunque no necesariamente a partes iguales– de placer y dolor: placer al recordar lo que se tuvo; dolor al advertir que ya no se tiene ni se volverá a tener, porque la nostalgia sólo es posible del pasado como tal; no de algo pasado que puede volver a hacerse presente, sino de algo definitivamente ido y ya muerto para siempre, sin posibilidad alguna de resurrección. Mas es precisamente esa mezcla de placer y dolor la que hace de la nostalgia una suerte de tristeza –quizá también de melancolía– agridulce. Y en esto radica tal vez su rasgo más distintivo y una de las diferencias esenciales con sus dos parientes. Pero hay otras: la nostalgia carece de la intensidad de la tristeza, pero resulta, en cambio, mucho más persistente: la tristeza es un dolor profundo, pero efímero –aunque su duración pueda ser medida incluso a escala de meses–, en tanto que la nostalgia puede presidir la vida toda del individuo; y en tanto que en ella el dolor se entremezcla con el placer, es imposible que alcance la intensidad de aquélla, de ahí que ante un acontecimiento reciente que nos ha herido en lo más hondo de nuestro ser, resulte imposible experimentar nostalgia, sino únicamente dolor intenso y, en consecuencia, intensa tristeza. Sólo pasado el tiempo podría ésta trocarse en nostalgia, cuando al dolor por lo perdido venga a sumarse el recuerdo de lo agradable que nos resultó mientras lo tuvimos. La tristeza se alimenta del presente; la nostalgia lo hace siempre del pasado.

Y en cuanto a lo que diferencia a la nostalgia de la melancolía, todo depende de cómo se conciba la segunda. Si la melancolía se entiende como hipocondría, y esta, a su vez, como un temor excesivo e infundado a la enfermedad, tal como hace Kant, es claro que nada de eso tiene que ver con la nostalgia. Y lo mismo si la melancolía es trasladada a un ámbito estrictamente psiquiátrico, ya sea viéndola como un fenómeno asociado al duelo, como piensa Freud, que la considera como la reacción que sigue a la pérdida de un objeto amado, ya sea, como hacen Julia Kristeva y otros, entendiéndola del todo similar a la depresión, o como depresión sin más, evidentemente tampoco; tampoco nada de esto tiene que ver con la nostalgia. Porque del duelo se sale, más tarde o más pronto, pero de la nostalgia jamás; y jamás la nostalgia es una depresión y el nostálgico un deprimido. Cuestión distinta es cuando la melancolía es vista con un rostro más dulce –acaso al modo en que lo hacen los románticos– y es equiparada a una especie de tristeza suave y hasta agradable, a aquello que Borges denomina «el goce de estar triste», acordándose tal vez de Víctor Hugo, quien definía la melancolía como «la felicidad de sentirse triste». Desde esta perspectiva, es obvio que la melancolía tiene ya mucho que ver con la nostalgia. Pero subsisten importantes diferencias: por una parte, en tanto que la melancolía es siempre vaga y difusa, al punto que desconoce el objeto que la suscita; y lo hace, no pocas veces, porque ni siquiera existe, en toda ocasión, un objeto determinado que sea el causante de la misma, sino que parece más bien una tristeza genérica y constante, aunque moderada, un sufrir, como decía Joubert, «tristezas que no tienen nombre», la nostalgia, por su parte, sabe muy bien de qué es nostalgia, conoce a la perfección cuál es la pérdida a la que no termina de acostumbrarse, y mira al pasado, pero sin dudar ni un instante acerca de cuál es el lugar al que mira. Pero es que, además, siendo la melancolía básicamente tristeza, aunque tibia, sucede no sólo que rara vez proporciona otra cosa que dolor –por moderado que sea– al individuo que la padece, sino que también le paraliza a menudo para experimentar goce o placer en cosa alguna, mientras que la nostalgia hallándose, como se halla, localizada en unos pocos objetos –porque casi siempre hay más de una pérdida de la que dolerse–, ni interfiere con otros ni impide disfrutar de ellos, y aunque marca la vida del individuo, no lo hace como fuerza paralizante, sino, al contrario: con alguna frecuencia es la dicha perdida el único elemento que le tonifica y con el que se alimenta su espíritu. Y es que la nostalgia es una tristeza, desde luego, pero que nace siempre de una dicha previa, y por eso no es nunca tristeza ni dolor en estado puro, sino que a ellos viene a sumarse siempre el placer y hasta alguna forma de alegría: es una tristeza alegre o una alegría triste; un dolor placentero o un placer doloroso: un sentimiento –lo hemos dicho antes– agridulce. La melancolía es dolor permanente y generalizado, aunque suave, y es esa suavidad la que acaba por confundirse con una suerte de felicidad o placer. La nostalgia, en cambio, ni es sólo dolor ni es generalizada, porque sólo atiende al objeto del que es nostalgia, y sólo respecto a él muestra una permanencia fiel e inamovible. De manera que no estoy yo muy seguro de que la melancolía permita atender a otra cosa que no sea a sí misma, por lo que en consecuencia, tal vez esa fuerza creadora que los románticos le atribuyen sea a la nostalgia a quien propiamente pertenece, y sea a ella a la que, en el fondo, ellos mismos se están refiriendo, sin advertirlo, ciertamente. Y es muy posible también que a ella es a quien verdaderamente conviene el borgiano «goce de estar triste» o «la felicidad de sentirse triste», de la que habla Hugo.

Nuestros padres de la Lengua lo han expresado a la perfección: tristeza y melancolía, sí, pero nacidas del recuerdo de una dicha perdida. Nunca se siente nostalgia del pasado como tal ni tampoco de los aspectos dolorosos del mismo, sino únicamente de aquello que nos hizo dichosos, aunque resulte doloroso ahora el no tenerlo. Y así, en la medida en que lo que suscita nuestra nostalgia es algo bueno y gozoso, es la nostalgia una forma de alegría y de placer, mas desde el momento en que lo sabemos perdido para siempre, no podemos menos de experimentar dolor y entristecernos.

Mas no por hallarse presente el dolor cabe ver a la nostalgia como una modalidad de la desdicha. A decir verdad, ni siquiera lo son la tristeza, por su carácter generalmente breve, ni la melancolía, por su suavidad; menos aún lo será la nostalgia. Quien es desdichado lo es a todas horas, y, en consecuencia, también en el momento presente, porque las causas que hacen a alguien desdichado se encuentran actuando en el preciso instante en que lo es. Nadie es desdichado por lo que fue, sino por lo que es y sigue siendo; y en tanto que no cesen –si es que cesan– los motivos que la generan, la desdicha es aflicción que se apodera por completo de quien la padece. Pero la nostalgia lo es justamente del pasado como tal, y por eso, aunque haya nacido de una desdicha previa, el nostálgico no se siente desdichado hoy por lo que se sintió entonces: la nostalgia lo es de aquello que era antes de que un acontecimiento –que nos hizo desdichados entonces– impidió que pudiera seguir siendo. Y eso algunas veces, acaso muchas, pero otras hay también en que la nostalgia no tiene su origen en una desgracia que causó nuestra desdicha rompiendo con un estado de cosas previos, sino que la pérdida de aquello por lo que hoy se siente nostalgia fue el resultado del más ordinario y natural devenir de los acontecimientos: es el pasado que irremediablemente se hizo pasado lo que hoy suscita nuestra nostalgia.

Una de las definiciones más aproximadas de lo que es se encuentra en la Proposición 36, Parte III de la Ethica de Espinosa:

«Quien recuerda una cosa de la que gozó una vez, desea poseerla en las mismas circunstancias que cuando gozó de ella por primera vez».

Pero sólo aproximada. Para ser completa habría que añadir que tal deseo resulta estéril e inútil por imposible. Las palabras de Espinosa, en efecto, no son incompatibles con la posibilidad de que haya una segunda vez, y nada nos dicen sobre ello. Pero es justamente esa segunda vez lo que le está vedado a la nostalgia, que sólo lo es del pasado en tanto que pasado sin posibilidad alguna de volver a hacerse presente. La nostalgia es engendrada por un pasado que se niega a serlo, como un espectro que se resistiese a abandonar definitivamente el mundo de los vivos: y es que, en efecto, ella es el territorio en el que habitan nuestros fantasmas particulares.

De ahí que la nostalgia no consista meramente en añorar, porque cabe añorar lo que en este momento no es, pero puede volver a ser, pero, ¿cómo añorar que lo definitivamente muerto vuelva a estar vivo?

«Esta tristeza –dice Espinosa en el Escolio a la Proposición anterior–, en cuanto que se refiere a la ausencia de aquello que amamos, se llama añoranza».

Mas obsérvese que si bien la añoranza –tiene razón Espinosa– es una forma de tristeza, y hasta se encuentra quizá mezclada con alegría –añoramos, en efecto, lo que amamos y nos hace dichosos cuando se halla ausente–, no posee el carácter fatal de la nostalgia, no es (quiero decir) irremediable en sí misma. Y por eso la añoranza no es incompatible con el anhelo, que se halla referido siempre al futuro: cabe añorar algo y anhelar volver a tenerlo, porque eso es posible. Pero la nostalgia casa mal con anhelo alguno: ¿cómo anhelar que vuelva lo irreparablemente ido? Cabe lamentarlo, eso sí, y, y desde luego, es claro que la nostalgia es inseparable del lamento, que lo es no sólo de lo que no fue, sino también de lo que fue y no pudo seguir siendo; aunque, después de todo, ¿qué sentido tiene lamentar lo que ni se corregirá por sí mismo ni podrá ser corregido por nosotros? ¿De qué sirve lamentar lo que ya no tiene remedio?

Más acertado que Espinosa en apuntar los rasgos distintivos de la nostalgia se encuentra Descartes, y ello aunque con sus palabras sea también la añoranza lo que pretende definir:

«La añoranza –escribe– es igualmente una especie de tristeza que tiene una particular amargura porque siempre va a acompañada por cierta desesperanza y por el recuerdo del placer gozado. En efecto, nunca añoramos más que los bienes de que hemos gozado y que están tan perdidos que no tenemos ninguna esperanza de volver a encontrarlos en el tiempo y de la manera en que los añoramos» [Tratado de las pasiones del alma, Art. 209].

Efectivamente, tal es la definición más certera de lo que es la nostalgia. Y si lo que dice Espinosa resulta insuficiente, porque la añoranza, tal como él la entiende, es compatible con la esperanza de poder volver a gozar de lo que ya se gozó, aunque ahora se halla ausente, de Descartes cabría decir que el carácter irremediable e irrevocable del objeto perdido, que él atribuye a la añoranza, hace que no sea ésta propiamente la que sus palabras definen, sino la nostalgia como tal, porque cabe añorar lo que ahora no es, pero puede volver a ser, pero aquello que ya de ningún modo será, sólo cabe añorarlo en vano, es decir, tal objeto no puede, en sentido estricto, suscitar otra cosa que nostalgia. Puedo añorar una voz y unas manos que acaso pueda volver a oír y acariciar, pero cuando sé que

dextrae iungere dextram
non datur ac ueras audire et reddecere uoces
[«no han de unirse mis manos a las tuyas,
ni habré de oír tu voz ni hablar contigo», Virgilio, Eneída, I, 408-409],

mi añoranza es más que añoranza: es felicidad por el recuerdo del calor de aquellas manos y el sonido de aquella voz, pero, al tiempo, dolor profundo al constatar que tanto las unas como la otra se encuentran ya irremediablemente perdidas. Es nostalgia, en suma.

Quien puede volver a tener lo que echa de menos, lo añora y lo anhela, pero cuando eso no puede ser así, ni se anhela ni se añora realmente. Tal es el caso de la nostalgia, que es una forma de añoranza, sí –quien se duele por lo ya ido, lo añora, desde luego–, pero una añoranza sin esperanza alguna, una añoranza vana y desesperada, un lamento inútil, un echar de menos sin remedio.
  









Evocación de José María Laso

Ismael Carvallo Robledo

Ante la muerte de José María Laso (1926-2009)




«El sabio estoico no se propone una vida “sin desarrollo de vida”, sino una vida absolutamente dinámica, lo que responde ya a su propia concepción de la naturaleza, que es la concepción heracliteana, dinámica, viva, en desarrollo, mientras que para los epicúreos es la mors immortalis, como dice Lucrecio, el átomo, el principio de la concepción de la naturaleza, y en vez de la “vida activa” se representa como ideal de vida el ocio divino, por oposición a la divina energía de Aristóteles.» (Carlos Marx y Federico Engels, La ideología alemana.)

I

No fue hasta los X Encuentros de Filosofía de Gijón de 2005 cuando conocí personalmente a José María Laso Prieto. Ya había tenido noticia suya, algunos años antes, cuando, además de la lectura de sus artículos en El Catoblepas, tuve ocasión de encontrar en el Ateneo de Madrid un ejemplar de su espléndida Introducción al pensamiento de Gramsci, habiendo sido de altísimo interés para mí la lectura del prólogo del profesor Gustavo Bueno, titulado «El materialismo histórico de Gramsci como teoría del Espíritu objetivo».

E importante fue también el descubrimiento de ese potente compendio dialéctico Laso-Gramsci-Bueno, pues no fue otra sino la de Gramsci, desde interpretaciones británicas (Perry Anderson, Robert Cox), la vía por la que tuve el primer contacto con el marxismo y con la racionalidad materialista en general. Las interpretaciones sistemáticas de Bueno y Laso sobre él y su obra, por tanto, además de iluminarlos desde nuevas coordenadas filosóficas (las del materialismo filosófico español), desplazaron mis horizontes de entendimiento sobre cuestiones de ontología política.

Al conocer a Laso en persona, se encontraba ya con una notable afectación física, siendo la de caminar su principal dificultad. Por la señal y noticia que tenía ya de él, era la persona que, junto con el profesor Bueno, suscitaba mayor fascinación para mí conocer. Procuré estar cerca de él lo más posible. Laso era de esa clase de personas que, para todo hispanoamericano como yo, inspiran de inmediato una muy peculiar ternura, remitiéndonos a la figura del abuelo español que no deja de hablar de política y de la revolución un segundo. Juan Francisco Casero Lambás, de Tribuna Ciudadana, estaba también, de manera permanente, cercano a Laso. Fue también un placer haberlo conocido.

En uno de los descansos del Encuentro, me acerqué al grupo de Laso para ir a tomar un aperitivo. Casero Lambás y algunos otros (entre ellos, si mal no recuerdo, Fernando López Laso), lo acompañaban. Era Laso como siempre el punto de referencia de la improvisadísima y entrecortada charla. Engarzaba su discurso en cualquier momento y sobre cualquier tema con solvencia y firmeza en sus planteamientos, mostrando la solera de los buenos conversadores españoles que con tanta distinción y decoro se destacan para oídos americanos. En esa ocasión, a propósito de no recuerdo bien qué punto de la charla, Laso dijo que, para él, tres habían sido los más grandes dirigentes militares del siglo XX: Winston Churchill, José Stalin y Juan Negrín.

Por la noche, y fiel a mi propósito de mantenerme cerca de Laso, volví a incorporarme al grupo que de entre los que se formaban de manera dispersa al acabar las sesiones, hubo de concentrarse en torno suyo: éramos Casero Lambás, Silverio Sánchez Corredera, los hermanos López Laso y yo. Decidimos entrar en un restaurante, situado en la plaza contigua a la Colegiata del Palacio de Revillagigedo, de nombre el Entre Plazas. La dinámica, como era de esperarse, se repitió: una charla nutrida y amena, con temática y anécdotas de índole variada (del 23F, la transición y la dimisión de Adolfo Suárez, a la filosofía moral de Gustavo Bueno y el problema ontológico político de la pena capital) y con una sutil orquestación de Laso, quien solía acotar el curso de las intervenciones de uno y de otro con puntualizaciones o matizaciones siempre interesantes, y muchas veces de gran humorismo, como cuando recordó que, de las cosas más importantes que había aprendido en Rusia, la de beber vodka en grandes cantidades se destacaba de manera significativa, habiendo sido en particular ardua la faena –por necesidad de mantener “la antorcha española”– de aguantar a un camarada del PCUS en su empeño por terminarse, mano a mano, una botella de vodka todas las noches con él.

La tertulia cobró tal interés y cautivación para mí –pocas cosas tan estimulantes, no sólo para el entendimiento, sino para el oído, que una buena e inteligente tertulia con españoles o con cubanos– que tomé provecho de las cintas y la grabadora que llevaba conmigo para guardar registro de lo que, en efecto, ha quedado consignado como la inolvidable “Tertulia del Entre Plazas” con Laso y amigos.

De aquéllos Encuentros no recuerdo haber podido convivir mucho más con él, de no ser por la coincidencia en la sala de conferencias o a la salida de las sesiones. Recuerdo que sus dificultades de desplazamiento ocasionaban los problemas habituales para llevarlo al automóvil o de un lado a otro, lo cual impidió que, por lo menos en mi caso, se pudieran haber dado nuevamente tan entrañables convivencias con Laso.

II

En los XI Encuentros de Filosofía de Gijón de 2006 volví a encontrarme con él. En esa ocasión, en virtud del hecho de que los Encuentros estaban dedicados a cuestiones hispanoamericanas, venía acompañado por dos colegas mexicanos en calidad de ponentes: Carlos Tello y Félix Martínez. Las problemáticas elecciones mexicanas de 2006 habían tenido lugar muy recientemente, y fueron pocos los días que pudimos estar en Asturias.

Mi convivencia con Laso en estos Encuentros fue menor, lo que no implica que no lo haya saludado o que no haya conversado con él. 

Recuerdo en todo caso que fuimos a visitarlo, a su oficina del Partido Comunista, Gustavo Bueno Sánchez, Carlos Tello, Félix Martínez y yo. Cuando entramos por el estrecho pasillo en cuyo fondo está dispuesta la biblioteca y a cuyo costado estaba el despacho de Laso, advertimos que no se había percatado de nuestra presencia sino hasta poco tiempo después, y esto era así porque Laso estaba concentrado, como imagino que hizo sistemáticamente a lo largo de toda su vida y día con día, en la redacción de su próximo artículo.

Una vez que nos saludamos, nos mostró con orgullo evidente su fantástica biblioteca, regalándonos después unos ejemplares dedicados de dos ediciones especiales, una con artículos suyos, otra con artículos sobre él, de reciente aparición. 

III

Para la duodécima convocatoria de los Encuentros, en 2007, no tuve posibilidad de asistir, así que no fue sino hasta la siguiente edición de los mismos, al año siguiente, cuando lo vi por última vez. Fue en la residencia especial de la ciudad de Oviedo, en julio de 2008. 

Después de las actividades tanto de los Encuentros como del resto de cosas organizadas por mi querido amigo Gustavo Bueno Sánchez, y teniendo ya noticia con antelación sobre la recaída de Laso y de su internamiento hospitalario, fuimos pues a visitarlo poco antes de mi partida.

Lo encontré con la misma tenacidad, lucidez y firmeza, y con muchos kilos de menos. Para esos momentos estaba en el aire la posibilidad de poner en marcha, bajo mi dirección, la revista del Partido de la Revolución Democrática del DF, en la ciudad de México. Tenía preparado ya el primer número, que contaba con un artículo de Laso, El Marxismo y su historia, que aparece a su vez en el número 88 de El Catoblepas y del que dispuse con su autorización. 

Desafortunadamente y por razones diversas, la revista no pudo ver nunca la luz, aunque no perdí la oportunidad de comentarle a Laso sobre los pormenores del proyecto en los momentos que estuve con él.

Y con la misma persistencia, aunque acaso ya no dentro de un esquema regular de redacción de artículos y ensayos, Laso escribió un artículo en La Nueva España comentando los Encuentros de filosofía que habían tenido lugar, añadiendo con extrema generosidad una mención a la visita que Gustavo Bueno Sánchez y yo le hicimos por aquéllos días. Al despedirme, me dijo que no dejara de luchar nunca por el marxismo.

Cualquiera que quiera saber quién fue José María Laso Prieto, debe leer el bello y grave artículo que, en su honor, Gustavo Bueno redactó para el libro En Homenaje a José María Laso, editado en 1998 por Tribuna Ciudadana, en Oviedo, y que puede encontrarse en la página electrónica de la Asociación Cultural Wenceslao Roces bajo el título José María Laso.

La expectativa y admiración extraordinarias con las que me fue dado conocer a Laso en 2005, se deben única y exclusivamente a la potencia y a la lucidez poética con las que su figura fue bosquejada por quien, junto con él, configuran una relación humana que es imposible no parangonar, por cuanto a la belleza estoica de su amistad, con aquella conformada por Carlos Max y Federico Engels. 

Aunque fue muy poco el tiempo y muy tardía la ocasión en la que me fue dado conocerlo, su figura y su impronta, además de todo su trabajo, han sido no obstante para mí tan entrañables como definitivas.

Creo que la imagen que mejor recuerdo de él, y que nunca olvidaré, es aquella en la que lo vimos, en sus oficinas del PCE, redactando uno más de sus artículos, con la espalda y la cabeza ya muy inclinadas, pero con la firmeza y el empeño intactos: el universo, mudanza; la vida, firmeza. ¡Aquí hay un hombre! 

Murió el mismo día en que yo nací, hace exactamente treinta y cinco años.
      









Israel en el 2040

Gustavo D. Perednik

Sobre la primera novela hebrea de ciencia-ficción,
una utopía social publicada en 1892


[image: El muro de las lamentaciones en 1896]

En otro artículo nos hemos referido a un género poco conocido de la literatura judía denominado «utopismo sionista», que abarca una decena de novelas publicadas aproximadamente entre 1880 y 1920, que conjeturan cómo sería un Estado judío renacido en la Tierra de Israel.

La más popular de ellas fue Altneuland («Vieja y Nueva Patria», 1902) de Teodoro Herzl, cuya traducción al hebreo bajo el título de Tel Aviv derivó en el nombre de la pujante ciudad mediterránea.

Altneuland narra el viaje del intelectual judeovienés Friedrich Löwenberg y el aristócrata prusiano Kingscourt quienes, hartos de la decadencia europea, se retiran a una remota isla del archipiélago Cook en el Pacífico.

Iniciada la travesía en 1902, el dúo desembarca imprevistamente en Palestina, cuya descripción evoca la visita del autor al país cuatro años antes: «en las callejuelas sucias y abandonadas, que exhalaban un nauseabundo hedor, pululaban todas las formas de la miseria humana: turcos miserables, árabes sucios y judíos abatidos».

Después de unos días, Löwenberg y Kingscourt prosiguen su viaje hacia la isla remota en la que residirán durante dos décadas retirados de la civilización. Finalmente retornan a Europa, y echan anclas una vez más en la Tierra de Israel, donde descubren con admiración que el viejo terruño decrépito se ha transformado en una sociedad próspera, abierta, libre, industrializada, cosmopolita, y tecnológicamente avanzada. No muy disímil del Israel de hoy en día.

Así imaginaba el autor la metamorfosis del país hacia 1922 (Herzl murió en 1904), gracias a que los judíos reconstruyeran su patria ancestral.

La sociedad reflejada en el libro de Herzl dimana justicia y plena libertad, con educación al alcance de todos sus habitantes, protección para los enfermos e inválidos, jornada de trabajo de siete horas, y otros logros a los que el autor aspiraba.

Es notable que no elude el tema de los árabes, quienes en Altneuland conviven en amistad con los hebreos: la inmigración de éstos ha aportado modernos métodos de trabajo agrícola, y habilidades y voluntades que favorecen a todos los habitantes. Tal como eventualmente ocurriera en la realidad, los árabes de Israel logran en la novela convertir sus miserables chozas en aldeas modernas y florecientes.

El protagonista árabe, Reschid Bey, explica cómo la situación de sus hermanos mejoró gracias a la creativa inmigración israelita: «No es posible imaginar una vida más miserable que la del campesino árabe a fines del siglo XIX. Vivían en casuchas insalubres, y sus hijos se criaban descalzos y desnutridos. Ahora todo ha cambiado. La red de asistencia social les ha traído muchos beneficios y, cuando comenzó la labor de desecación de los pantanos, la canalización, y la plantación de eucaliptus que purifican la atmósfera, hubo trabajo para ellos y fueron espléndidamente beneficiados».

Herzl vislumbró un liderazgo árabe sensato que optaría por la convivencia, como el personificado al poco tiempo por el emir Feisal de Hejaz, opositor al colonialismo británico, quien en 1919 hizo público su apoyo al sionismo y a la reconstrucción judía en Palestina. La suposición de Herzl de una convivencia armoniosa con la población árabe de la Tierra de Israel, se enmarca en el permanente anhelo de paz del movimiento sionista, desde su nacimiento hasta nuestros días.

Lo que ciertamente no previó el padre del sionismo moderno en su utopía novelada, es el lugar que la cultura hebrea ocuparía en el renacido Estado. Por ello su libro recibió duras críticas, especialmente de Ajad Haam, quien cuestionó la ausencia en la novela de expresiones culturales judías, y el hecho de que en la imaginada sociedad israelí se obviara al idioma hebreo como lengua nacional (Herzl preveía un federalismo lingüístico parecido al suizo).

La centralidad del hebreo ya había sido planteada en la precursora de las utopías sionistas: Ein Zukunftsbild, (1882, Una visión del futuro, publicada anónimamente en 1885), de la que en la biblioteca personal de Herzl se encontró un ejemplar.

Sólo en 1954 fue identificado su autor: Edmund Menahem Eisler (1850-1942), quien vaticinaba una monarquía judía, y fue menos ingenuo que Herzl en que supuso que para consolidar el país israelita habría que superar una guerra.

En términos generales, la pionera de estas utopías fue la norteamericana Looking Backward (1888, En retrospectiva), ambientada en el año 2000, que fuera en su época el libro más famoso después de La cabaña del tío Tom.

Su autor, Edward Bellamy (1850-1898) narra la experiencia de Julian West, un acaudalado que despierta en el año 2000 tras un trance hipnótico de trece años. A partir de esta novela, se crearon en EEUU los «Bellamy Clubs», en los que se discutían y se propagaban las ideas socialistas del libro, que alentó también a varias comunidades utópicas.

La de Bellamy inspiró a varias novelas de fines del siglo XIX. Una de ellas fue Freiland: Ein sociales Zukunftbild (1890, Tierralibre: Un anticipo social Freeland), de otro periodista judío de nombre similar: Theodor Hertzka (1854-1924).

Otra, fue publicada en hebreo en mayo de 1892, en la revista Ha’Pardés de Odessa: Un viaje a Éretz Israel en el año 2040 de Eljanán Leib Lewinsky (1857-1910).

[image: Elhanan Lewinsky (1857-1910)]


Se inaugura la ciencia-ficción hebrea

El libro de Lewinsky tuvo varias ediciones posteriores: 1893, 1918, 1922, 1954 y 1993, las dos últimas de ellas en antologías de utopías sionistas (publicadas respectivamente por G. Kresler y Peretz Sandler, y Ruth Elboim Dror).

Lewinsky era un maestro hebreo. En 1881, a los 24 años de edad, visitó Israel, y regresó a Rusia convencido de la necesidad de recrear allí el hogar nacional judío. Por ello se adhirió al grupo sionista Jovevéi Sión, trabó amistad con Ajad Haam, fundó la editorial Moriá, y se dedicó a labores literarias. También fundó el primer diario en ídish de Odessa, Gut Morguen. En 1901 trabajó para los viñedos Ha-Carmel de Éretz Israel.

Las obras de Lewinsky fueron publicadas en tres tomos en 1913, y nuevamente en 1936, con un extenso prólogo de Ioséf Klausner.

Cabe destacar que uno de los grandes debates en el incipiente sionismo moderno, fue cuál de las dos utopías era más inspiradora: si la de Lewinsky o Altneuland de Herzl. Es decir: si en la visión del Estado judío debía hacerse prevalecer el logro cultural o el tecnológico.

La polémica se desató cuando Ajad Haam escribió una crítica contra Altneuland, a la que consideraba de inferior calidad que el libro de Lewinsky; y provocó así la defensa de Herzl, especialmente por parte de Max Nordau.

Lewinsky relata en primera persona el viaje de luna de miel a Éretz Israel por parte de una pareja de maestros hebreos, en 2040.

Su descripción del país se basa parcialmente en el libro de Bellamy, al que menciona explícitamente, y en el sionismo cultural de Ajad Haam.

Los visitantes encuentran una tecnología de avanzada (eminentemente agrícola) y, entre otras maravillas, en su visita al Mar Muerto lo hallan tecnológicamente recuperado con lluvias artificiales.

En la novela, la ciudad de Yafo tiene más de un millón de habitantes, está íntegramente alumbrada por luz eléctrica, y exhibe avenidas de dos y tres carriles, y suntuosos edificios algunos de los cuales son de mármol blanco. Su activo puerto compite comercialmente con Marsella y Hamburgo. Aunque se puede viajar por avión, la gente prefiere los barcos eléctricos porque los aviones aún son imperfectos.

Por sobre todo, el idioma hebreo se habla por doquier, no solamente en Israel. El protagonista del relato goza por la abundancia de instituciones y personas con nombres hebreos. Aún muchos no-judíos llevan nombres bíblicos: el ministro de la Legión Francesa se llama Abner Ben Ner, y el jefe del ejército italiano se llama Avishai Ben Tsruriá.

La pareja de recién casados arriba al puerto al que Lewinsky denomina Ashdot, en un barco llamado «Yehuda Hamacabí» (Judas Macabeo), cuyo capitán es Ioná Ben Amitai (como el profeta Jonás). Todos los nombres son hebreos y bíblicos.

Según el texto de Lewinsky, como consecuencia de las persecuciones judeofóbicas se iniciaría la colonización judía en Palestina. Por medio de la adquisición de territorios, comenzaría en Yafo y se extendería hacia Nablus y el río Jordán. En 2040, los judíos poblarían su antigua patria a ambas márgenes del mismo. En Jerusalén se reúne el Consejo Nacional que gobierna, aunque el gobierno parece estar muy disperso, entre funcionarios esparcidos en diversos lugares. La pareja de visitantes conoce en la capital del país la Casa Presidencial; el presidente es elegido por un año.

La educación y la medicina son públicas, la cultura judía está muy difundida; en el Monte de los Olivos se yerguen una universidad y un afamado observatorio. Hay muchas publicaciones: sólo en Yafo se editan seis periódicos, en los que se incluyen secciones de moda y de chismografía. Entre los avisos publicitarios, se menciona la «Enciclopedia Hebrea» ofrecida por «un shékel».

No hay impuestos, y el gobierno vive de sus propias propiedades. El pequeño comercio casi ha desaparecido; hay grandes supermercados. El Estado asegura a los pobladores el sustento básico, sin procurar la igualdad. Precisamente, Lewinsky reivindica la propiedad privada, y plantea la superación de los conflictos de clase con la ayuda de la institución bíblica del año del jubileo. En el mundo entero, tanto la cultura hebrea como la religión judía tienen un lugar de preponderancia. Por ejemplo, las leyes agrícolas del barbecho y las dietéticas (kashrut) son aceptadas por considerarse sanas y beneficiosas.

En el país hebreo no hay enfrentamientos nacionales como en Europa, y la minoría no-judía goza de igualdad ante la ley. El crimen escasea, y la familia es el centro de la vida social. El país vive en paz, fuera de pequeñas desavenencias con beduinos en los páramos de Parán. En cada ciudad hay «Parques de la Paz» y «Explanadas de la Paz». Hay un ejército de 40.000 efectivos, quienes sirven por un año. Lewinsky insinúa que el país está protegido por un rey poderoso, probablemente una superpotencia.

El corazón del país, no es Yafo sino Jerusalén; aquí se centraliza la vida política y cultural, mientras el resto de las ciudades son periféricas. En la metrópolis hierosolimitana que conviven diversas religiones en paz; el Muro Occidental sigue en ruinas.

Ya no hay judeofobia en el mundo, y el móvil que atrae a los judíos hacia Israel es su cultura. Hacia 2040, anunció Lewinsky en 1892, Israel será un centro cultural de la humanidad en el que muchos optarán por estudiar.
   









Carreras Artau y el Quijote como retrato de la psicología colectiva de los españoles (II)

José Antonio López Calle

Las interpretaciones psicológicas del Quijote (6)




Segunda parte de la interpretación de Carreras del Quijote, en que el autor se propone reconstruir a partir de las ideas de Derecho privado espejadas en la magna obra la mentalidad y psicología de los españoles.


Ideas sobre la persona, la libertad y la igualdad

Las ideas acerca del Derecho privado de la persona giran alrededor de tres temas: la concepción de la persona y sus derechos, la libertad y la igualdad. En cuanto a lo primero, en el Quijote se traslucen, tanto en las concepciones populares como doctrinales, el sentimiento de dignidad personal, el derecho a la vida, aunque se muestra más bien en la forma negativa del derecho a la legítima defensa, del que hablan tanto don Quijote como Sancho, el derecho a la libre actividad y la inviolabilidad del domicilio (dice Cervantes en el prólogo de la primera parte: «Y pues estás en tu casa, donde eres dueña della, como el rey de sus alcabalas, y sabes lo que comúnmente se dice, que debajo de mi manto al rey mato» [cursivas de Carreras]) y el del ejercicio de la fuerza individual («No pidas de grado lo que puedas tomar por fuerza», I, 21; «El que luego da, da dos veces», I, 34 y ocho refranes más en el mismo sentido citado en la novela).

En esto último, en el valor exagerado que alcanza el ejercicio de la coacción individual según se espeja en el Quijote, encuentra Carreras uno de los rasgos esenciales de la fisonomía del pueblo español, en el que se basa, a su entender, la propensión del español en la historia, en virtud de su temperamento o constitución especial, a la insurrección individual y reprocha a Costa haber confundido lo que es un rasgo psicológico del español, «un sustrato permanente de la raza», con un derecho reconocido jurídicamente «como principio constitucional en España» (op. cit, págs. 284-5). Y tan permanente considera este «culto idolátrico de la fuerza so color de sostener el propio Derecho» que todavía perdura en la España del presente; en manifestaciones tan diversas, como las sublevaciones militares, el pandillaje político y los motines, de un lado, como en el matonismo y la chulapería, de otro, percibe los efectos del temperamental espíritu levantisco del español.

En cuanto a la idea de libertad, el jurista catalán concluye que la concepción de la misma que se transparenta en el célebre elogio que le dedica don Quijote (II, 58) no es una nota aislada, sino que se halla en consonancia con las concepciones científicas sobre la libertad natural de los grandes tratadistas políticos, que trataban de establecer la compatibilidad de la libertan natural del hombre con la sujeción al poder político y las leyes, con la salvedad de Alonso de Castrillo, que consideraba la obediencia al poder político como un acto de fuerza contrario a la libertad y a la ley natural. Carreras ve una dificultad al reconocimiento de la naturaleza libre de todo hombre por parte de la filosofía doctrinal de la España cervantina en el intento de Sepúlveda y otros de legitimar la «esclavitud colonial» de los indios y la conquista de los territorios americanos exhumando doctrinas aristotélicas y romanistas; pero, a su entender, semejante nubarrón se despejó con creces con la firme defensa de la libertad de los indios americanos por Las Casas : «Aquellas gentes de aquel mundo nuevo, de su natura son libres y tienen sus reyes y señores naturales, que gobiernan sus policías.... Nuestra religión cristiana... a ninguno quita su libertad». No dice Carreras que Las Casas, por salvar a los indios de forma incoherente, condenó a los negros a la esclavitud. Pero consciente o no de esto, el caso es que a renglón seguido cubre ese flanco con la mención de Bartolomé de Albornoz por su condena del tráfico de negros como contrario a todo Derecho, divino y humano, condena que también hicieron otros, como Luis de Molina, aunque no los cite. Todo esto revela, según Carreras, que la idea de libertad natural era hondamente sentida por los espíritus superiores de la España del Siglo de Oro, entre los cuales estaba desde luego Cervantes.

En relación con su argumento es sorprendente que a un autor tan meticuloso y escrupuloso en el escrutinio de los textos se le escape que en el Quijote hay dos pasajes significativos, que ya comentamos en otro lugar, en relación con la esclavitud de los negros, lo que le debería haber llevado a plantearse si Cervantes sentía la libertad tan intensamente como le imputa. En el primero de ellos Sancho sueña con enriquecerse en el imaginario reino africano de Micomicón con la venta de negros como esclavos. Es difícil pensar que si Cervantes hubiera sido antiesclavista, jugase cómicamente con este asunto, sin mostrar su aversión; en el segundo es don Quijote el que se queja de que a los soldados viejos se les abandona como trastos inservibles como los criados negros cuando envejecen, a quienes sus amos echan a la calle; pero aquí lo que el caballero manchego recrimina no es el maltrato a los negros, sino a los soldados viejos y además la censura del maltrato a lo negros no implica condena de la esclavización de ellos. Si a esto se añade la visión denigratoria de los negros en El coloquio de los perros, a los que Berganza tacha indiscriminadamente de insolentes, ladrones y deshonestos basándose en su trato con dos esclavos de este color de un mercader sevillano al que sirvió durante un tiempo, es difícil no pensar que Cervantes, como tantas gentes de su tiempo, aprobaba la esclavitud de los negros, que muchas familias nobles y adineradas, como bien se espeja en esta novela, tenían como criados esclavizados.

Carreras también aborda la cuestión de si la defensa de la libertad en el Quijote va tan lejos como para abogar por la libertad de conciencia y la tolerancia religiosas. La respuesta juiciosa del jurista catalán es negativa, a la que llega luego de sacar a colación el célebre pasaje, que a no pocos ha confundido, en que el morisco Ricote se refiere a la libertad de conciencia:

«Pasé a Italia, llegué a Alemania, y ahí me pareció que se podía vivir con más libertad, porque sus habitadores no miran en muchas delicadezas; cada uno vive como quiere, porque en la mayor parte della se vive con libertad de conciencia»[cursivas de Carreras]. II, 54

Carreras ignora que la expresión «libertad de conciencia» en referencia a los reformados alemanes tenía en la España cervantina un sentido despectivo, equivalente a libertinaje, a permisividad ante el mal. No obstante esto, el autor catalán no cae en la trampa de pensar que Cervantes, a través de Ricote, esté abogando por semejante tipo de libertad, gracias a un razonamiento basado en el sentido general del texto más amplio del que forma parte este pasaje y el contexto general de la España coetánea de Cervantes (véanse op. cit., págs 287 y 135-1449). Por un lado, el pasaje es parte del discurso de Ricote a través del cual Cervantes expresa su entusiasta aprobación del decreto de expulsión de los moriscos, aprobación ratificada en el Persiles (dato éste importante que Carreras no menciona) y que concuerda con la visión abiertamente negativa que tenía Cervantes de los moriscos según consta en El coloquio de los perros, donde se dirige a ellos en términos denigratorios; en vista de esto, es absurdo pretender que quien aprueba la política intolerante del Estado contra los moriscos al mismo tiempo abogue por la libertad de conciencia religiosa. Por otro lado, la intolerancia religiosa, argumenta Carreras, era un rasgo de la conciencia general de la nación en la España cervantina, por lo que, según él, la voz de Cervantes o del Quijote es la voz colectiva de la época. Ello explica el que la opinión pública recibiese con general aplauso la orden de expulsión de Felipe III y que ni ésta ni la opinión cualificada de la elite intelectual cuestionasen la legitimidad o justicia de la medida, sino su exacta aplicación u oportunidad, pues la conciencia colectiva colocaba por encima de todo el principio de la unidad religiosa, estimada por todos como la verdadera clave de la salud de la república.

Carreras termina este asunto vituperando a los cervantistas que recriminan a Cervantes pos su posición ante la expulsión de los moriscos, recordándoles que hay que juzgar a los hombres con la medida de su tiempo. La verdad es que la contribución del jurista catalán en este punto es un buen antídoto no sólo contra los que juzgan a Cervantes con criterios ético-morales de hoy, sino contra aquellos que, como Américo Castro, por citar un caso señalado, ponen su empeño en tergiversar los textos para presentarnos un Cervantes partidario de la tolerancia religiosa. A pesar de admitir que la mención de la libertad de conciencia en Alemania no autoriza a ir demasiado lejos y que también se usaba peyorativamente, y del sentido global de la exposición de Ricote, Castro concluye afirmando unas páginas más adelante que Cervantes estaba naturalmente con la tolerancia y no con la barbarie y que admite la existencia de esa tolerancia en Alemania, en Isabel I de Inglaterra y hasta entre los moros, pero no en España (véase su El pensamiento de Cervantes, Trotta, 2002, págs. 272-5). ¿Se puede disparatar más?

Por último, en cuanto a las idea de igualdad, el Quijote se hace eco tanto de las desigualdades estamentales de la época basadas en la sangre y el privilegio como de las formas diversas de entender la igualdad por parte del pueblo y de los filósofos. El autor parte de la constatación de que las desigualdades estamentales estaban fuertemente arraigadas y la novela cervantina, lejos de ignorar esta realidad, la refleja en el trato denigratorio de don Quiote a Sancho por razón de su bajo linaje, al que llama «grosero villano», «villano de grosera tela tejido» o al que, si viene a pelo, le recuerda su origen plebeyo o su antigua condición de porquero, como si tal origen fuese algo despreciable («No comas ajos ni cebollas, porque no saquen por el olor tu villanía [cursivas de Carreras], II, 43). A todo esto añádase lo que ya hemos comentado en otras entregas.

Sancho nunca rechaza tales ataques, ni siquiera se defiende de ellos, como si fuese algo natural el sentimiento de inferioridad jerárquica de los villanos o plebeyos frente a los nobles, que se hallan poseídos inversamente, como el propio don Quijote, de un sentimiento de superioridad jerárquica. El propio Sancho tiene tan asimilado este orden de las cosas que en su programa de gobierno anuncia su propósito de «guardar sus preeminencias a los hidalgos» (II, 49). Ahora bien, en el seno de este régimen cimentado sobre el privilegio, brotaban las ideas de igualdad. Por un lado, el pueblo español, naturalmente egoísta y utilitario, según una verdad inconcusa de la psicología colectiva, sostiene Carreras, concebía ésta en el sentido positivo de igualdad en la participación de los privilegios, de los honores, de las honras y mercedes; lejos de abogar por su destrucción, pugnaba por su total difusión en provecho propio. Esta concepción tiene un perfecto reflejo en el Quijote en un pasaje del gobierno de Sancho, en que el deseo de los insulanos de acceder al uso del título de «don» («Y yo, comenta Sancho, imagino que en esta ínsula debe de haber más dones que piedras; pero basta, Dios me entiende, y podrá ser que si el gobierno me dura cuatro días, yo escarde estos dones», II, 45) es una muestra, a juicio del jurista catalán, de la aspiración del pueblo español de los tiempos cervantinos a participar por igual de los privilegios nobiliarios, en vez de abolirlos.

El pueblo español no estaba todavía maduro para concebir la igualdad moderna, caracterizada por la negación de los privilegios. Ni tampoco lo estaban los filósofos, aunque éstos, guiados por las ideas cristianas sobre la igualdad natural, abogaron al menos por la igualdad de capacidad de todos los hombres para la virtud, una igualdad ante la cual no valen las jerarquías sociales o de linaje. Esta idea de igual acceso de todo hombre a la vida virtuosa la proclama don Quijote en uno de los famosos consejos con que instruye a Sancho y que ya hemos traído a colación en otras ocasiones, donde se establece además la superioridad de la virtud sobre el linaje, de manera que el pobre o plebeyo puede alcanzar una superioridad ética y moral sobre el socialmente encumbrado que no logra ser tan virtuoso. Y en este asunto la voz del caballero manchego es, sostiene Carreras, la voz de los filósofos y demás tratadistas políticos y moralistas de la época, quienes rebajaron el fatalismo de la sangre con el ensalzamiento del igual poder de todo hombre de realizar obras virtuosas, lo que no depende de diferencias de linaje sino de la voluntad de cada uno con independencias de su estado social.

El autor catalán advierte perspicazmente que la apología de la igualdad de acceso a la virtud no equivale a combatir la organización nobiliaria ni menos aún a derogarla ni por parte del caballero manchego ni de la filosofía doctrinal de la época. Pues el mismo don Quijote que aboga por la igual disposición de todo hombre para obrar virtuosamente no duda en sancionar, como se ha visto, con sus palabras el régimen de privilegios vigente, sin que en ello se dé contradicción alguna. Y lo mismo sucedía entre los representantes de la filosofía reflexiva de la España cervantina, quienes, como doña Oliva (en realidad, Miguel Sabuco, como ya avisamos), Mariana, Rivadeneyra y Márquez entre otros, no sólo no impugnaron el estamento nobiliario, sino que pugnaron por reforzarlo saneándolo, esto es, proponían que la virtud fuese un mecanismo de promoción y recompensa sociales, que facilitase el ascenso, incluso ennoblecimiento, de los pobres o plebeyos virtuosos, con lo que de paso se lograría la regeneración de la nobleza. La defensa del libre acceso a la nobleza y a las más altas magistraturas y puestos del Estado y de la Administración pública de los más dignos o virtuosos, aunque sean pobres y por sangre innobles, no tiene más efecto que el de limitar el peso del valor del linaje con el de la virtud, pero sin abolirlo.

Advertencias como la anterior son un correctivo contra autores, como sobre todo Américo Castro, que veían, según ya vimos en su momento (véanse las interpretaciones autobiográficas del Quijote), en la proclama de don Quijote de la superioridad de la virtud sobre el linaje la impugnación de las jerarquías nobiliarias. Es una pena que no estudiase con atención la contribución de Carreras, al que prácticamente ignora, pues sólo lo cita una vez en El pensamiento de Cervantes sobre un asunto menor; le habría ahorrado desbarrar sobre esto y otras cuestiones.

De forma brillante termina Carreras su análisis de la igualdad en el Quijote con otra advertencia importante contra quienes confunden esta idea con la de igualdad ante la ley, base de la democracia moderna, con lo cual previene contra los que debido a este error ven en Cervantes un adalid del pensamiento democrático, una admonición que resume así el autor catalán:

«La fórmula de la igualdad según el pueblo, era entonces: Nosotros, también queremos privilegios! A lo que contestaban los filósofos: Vosotros, con la virtud podéis conquistar los privilegios! Mientras que el grito de la Revolución ha sido: Abajo los privilegios y los privilegiados!» Op. cit. págs. 301-2

Ideas sobre el matrimonio y la familia

En cuanto al Derecho privado de familia, en el Quijote se registran las líneas esenciales de la visión de la familia en aquella época, una visión que distinguía en el organismo familiar tres sociedades interiores: la sociedad conyugal, la sociedad paterno-filial y la sociedad heril, en cuyo seno una misma persona, que oficia a la vez de esposo en la primera, de padre en la segunda y de amo en la tercera, es el centro del «Estado familiar», una especie de monarca en miniatura dotado de un poder absoluto sobre la esposa, lo hijos y los siervos o criados. Este principio absolutista que irradia en los tres círculos sociales integrantes de la comunidad familiar de los tiempos cervantinos se puede considerar el rasgo más característico de la idea sobre la familia entonces vigente, el cual impregna los demás aspectos de ésta. Acerca de todo esto había práctica unanimidad; las concepciones científicas van a la par de las concepciones populares, si no incurren a veces en mayor radicalismo.

Por lo que atañe a la idea de matrimonio vigente, el pueblo y la elite intelectual coinciden en proclamar el origen divino del matrimonio, su carácter sacramental y la indisolubilidad del vínculo matrimonial, lo que manifiesta el arraigo de las doctrinas cristianas sobre el matrimonio en la conciencia general de la época. Y entrando ya en el interior de la sociedad conyugal, en ella el padre es el centro de la autoridad familiar, de manera que tanto la mujer como los hijos están sujetos a su potestad absoluta, al que deben toda obediencia. Teresa Panza así lo reconoce: «Con esta carga nacemos las mujeres de estar obedientes a sus maridos, aunque sean unos porros» (II, 5). Tanto la filosofía popular como la filosofía reflexiva, de las que el Quijote se hace eco, se caracterizan por ser profundamente antifeministas, en conformidad con el espíritu de la época. Tanto los refranes espigados en la obra («La mujer honrada, la pierna quebrada y en casa» II, 5; « La mujer y la gallina, por andar se pierden», II, 49), como lo dichos de personajes, lo mismo plebeyos, así la citada Teresa Panza, que nobles o letrados, como Lotario, retratan a la mujer como un ser inferior, débil, merecedor de relegarse al hogar y necesitado, por ello, de la guarda o tutela constante de alguien, de su marido luego de casarse y de su padre antes de ello. Lotario, de acuerdo con la doctrina aristotélico-escolástica, rubrica este antifeminismo al hablar de la mujer como un animal imperfecto (I, 33), que requiere protección para lograr ser virtuosa, algo que por sí misma, por lo visto, no puede alcanzar. Correspondientemente, los moralistas del Siglo de Oro (Luis Vives, fray Luis de León, Malón de Chaide, fray Antonio de Guevara, Quevedo, Saavedra Fajardo, etc.) se prodigaron en la glosa de ideas del mismo tenor, llegando algunos a equiparar incluso la inferioridad y debilidad de la mujer con la de los hijos dentro de la familia o privar a la mujer, como es el caso de Vives, de la potestad sobre su propio cuerpo, que pertenece al marido.

Hasta uno de los motivos fundamentales de la trama ideológica del propio Quijote tiene que ver con la admitida inferioridad de la mujer debida a su debilidad congénita, a saber, la protección de los desvalidos, de los débiles, de los inferiores, pero ya se sabe que, amén de los huérfanos, los débiles por excelencia son las mujeres, bien como doncellas, bien como viudas; las casadas quedan excluidas de la misión de amparo caballeresco, porque se supone que ya disponen del auxilio de sus maridos.

Pero dejemos ya el estatus de la mujer en el seno del matrimonio y entremos ahora en la sociedad paterno-filial, en la cual el padre aparece provisto de un poder ilimitado para atender al bien de los hijos, entre los que descuella el deber de dar una buena educación a los hijos, asunto del que trata don Quijote en conversación con don Diego de Miranda y que, desde luego, era una preocupación grave de los escritores políticos y moralistas de la época; y al que se refiere escuetamente Teresa Panza dirigiéndose a su marido, portavoces ambos de la filosofía popular, para pedirle que se lleve a su hijo Sancho con él para enseñarle a gobernarse. La autoridad paterna se extiende hasta el punto de conferirse a los padres el derecho de dar estado a los hijos y de elección de cónyuge. Así don Quijote se queja de que el casarse dependa de la voluntad de los hijos, ya que con ello «quitaríase la elección y jurisdicción a los padres de casar sus hijos con quién y cuándo deben», pero es mejor, según él, que sean los padres los que seleccionen al futuro cónyuge, pues éstos se rigen por el entendimiento para escoger estado, lo que es de la mayor importancia habida cuenta de la gravedad del asunto en juego, cual es el acertar en el matrimonio, mientras que los hijos, cegados por su amor y afición, corren más riesgo de errar en la elección (II, 19). En fin, la asignación a los padres del derecho a dar estado a los hijos, incluso sin su consentimiento, es una muestra más de la concepción de la patria potestad como un poder casi absoluto dominante en la conciencia general de la época, compartida por los representantes de la filosofía reflexiva, muy influidos por las doctrinas romanistas, como Vives, que veía a los padres como los representantes de Dios para con los hijos y por ende sus mandatos como preceptos divinos, Mariana, que consideraba al padre de familia como gobernante despótico de sus hijos y a éstos como esclavos suyos, o Molina, que no vacila en conceder al padre la atribución de vender a sus hijos en caso de extrema necesidad.

Sin embargo, en el Quijote hay voces discrepantes que rompen con la presunta unanimidad acerca de la facultad del padre de familia de dar en matrimonio a sus hijos, que Carreras no ignora, pero no les da importancia. Estas voces pertenecen a dos miembros del estado llano, un cura, tío de Marcela, y un cabrero, el cual, al relatar la historia de Marcela, comenta que su tío decía que «no habían de dar lo padres a sus hijos estado contra su voluntad», opinión que el cabrero aprueba resueltamente (I, 11). Ahora bien, de acuerdo con el método simbólico de Carreras, estas opiniones deberían ser representativas de la filosofía popular. Pero, ¿realmente había un sector de la opinión popular que participase del punto de vista del cura y el cabrero? Esto no lo puede decidir el refranero, el recurso habitual de Carreras, sino los documentos históricos sobre las formas de pensar de las gentes de aquel tiempo.

Esto último nos invita a reflexionar sobre uno de los fallos del método de Carreras, que asocia los dichos de don Quijote con el pensamiento doctrinal y los de Sancho y otros personajes del estado llano con la forma de pensar del pueblo español de entonces. En el primer caso, el elemento de contraste utilizado, aunque no carente de dificultades, como señalamos páginas atrás, posee más rigor, pues el cotejo con los representantes de la filosofía reflexiva de la España cervantina proporciona un factor externo de contrastación que permite determinar hasta qué grado coinciden las ideas de don Quijote o de Cervantes-filósofo con las del sector intelectual de la sociedad. Ahora bien, en el caso de Sancho y demás personajes plebeyos Carreras no dispone de un elemento de contraste externo al Quijote. Se limita a dar por supuesto que las opiniones de los individuos del estado llano tienen que ser representativas del modo de pensar del pueblo, opiniones que muchas veces, cuando Carreras no dispone de un dicho o comentario de un personaje, se sustituyen por los refranes, como si éstos permitiesen averiguar de forma inequívoca lo que el pueblo de forma homogénea pensase acerca de cada tema.

No tiene en cuenta que los refranes son imprecisos, ambiguos, admitiendo muchas veces interpretaciones contrapuestas y que no pocas veces los propios refranes se contradicen («A quien madruga, Dios le ayuda»; «No por mucho madrugar amanece más temprano»). Sorprende que él mismo no se percate de esto último, pues cuando aborda la cuestión de la igualdad espiga refranes que proclaman la igualdad («Todo el mundo es uno» II, 38; «No hay estómago que sea un palmo mayor que otro», II, 33; «Cuando Dios amanece, para todos amanece», II, 49), después de haber extractado otros que sancionan la desigualdad de clases (« Algo va de Pedro a Pedro», I, 47; «Cada oveja con su pareja» II, 19, etc.), de acuerdo con su propia exégesis. ¿Cómo, pues, fundándose en el refranero cabe concluir, como hace Carreras, que la voz íntima del pueblo, que a su través se expresa, nos anuncia que éste es por naturaleza esencialmente igualitario? (Véanse, op. cit., págs. 294-5). Hasta qué punto el pensamiento de los personajes plebeyos acerca de las grandes cuestiones que estamos examinando refleja fielmente la manera de pensar del pueblo español de la época es algo que, como decíamos, se debe atestiguar no con el refranero sino con documentos y testimonios históricos, lo que, desde luego, Carreras dista de hacer.

Volviendo a la familia, sólo nos resta referirnos a la sociedad heril, una extensión natural de la familia, cuyos rasgos esenciales se delinean asimismo en el Quijote. A través de su protagonista se nos retrata al amo como un señor, un superior dotado de autoridad sobre el siervo o criado, lo que, cuando es menester, le recuerda don Quijote a Sancho: «Haz lo que tu amo te manda, y siéntate con él a la mesa» (II, 29), un refrán por cierto en boca del hidalgo manchego; «Sancho, es menester hacer diferencia de amo a mozo, de señor a criado, y de caballero a escudero» (I, 20). En otro lugar, se equipara al amo con un padre, que gobierna a los siervos o criados como si fuesen hijos y al que éstos deben respeto como a un padre: «Después de a los padres, a los amos se ha de respetar como si lo fuesen» [cursivas de Carreras] (ibid.)

Tales ideas era las usuales entre los moralistas y tratadistas políticos, como fray Luis de Granada, Soto, Molina o Saavedra Fajardo, cuya citas oportunas registra Carreras para corroborar su tesis de que don Quijote o Cervantes-filósofo es la voz de la filosofía reflexiva de aquel tiempo. En fin, el amo posee un poder casi absoluto sobre sus criados, un poder que queda limitado, no obstante, por el derecho de legítima defensa cuando la autoridad del amo degenera en un mero poder físico arbitrario, derecho al que una vez tiene que apelar Sancho cuando su señor comete el desmán de querer azotarle sin su consentimiento para desencantar a Dulcinea: «Ni quito ni pongo rey, contesta Sancho justificándose, sino ayúdome a mí, que soy mi señor» (II, 60).

Ideas sobre la propiedad

Las ideas sobre el Derecho privado en el Quijote culminan con el tratamiento del derecho de propiedad, derecho que se halla reconocido allí tanto por las concepciones populares como las científicas. En la gran novela se atestigua no sólo este derecho, sino también la concepción de la época de acerca de qué actitud se debe guardar ante las cosas poseídas o propiedades. Para ilustrar ambas cosas, Carreras echa mano de la célebre disertación de Cervantes acerca de la pobreza de espíritu como la actitud ética más adecuada de un cristiano antes las posesiones. Esta disertación, en la que el autor, oculto tras el disfraz del moro Benengeli, se erige, en vez de don Quijote, en la voz del pensamiento reflexivo de su tiempo, termina con estas palabras:

«Yo, aunque moro, bien sé, por la comunicación que he tenido con cristianos, que la santidad consiste en la caridad, humildad, fe, obediencia y pobreza; pero, con todo eso, digo que ha de tener mucho de Dios el que se viniere a contentar con ser pobre, si no es de aquel modo de pobreza de quien dice uno de sus mayores santos: tened todas las cosas como si no las tuviésedes [cursivas de Carreras], y a esto llaman pobreza de espíritu». II, 44.

Esta doctrina de origen paulino, que ensalza la pobreza de espíritu como virtud excelsa, enseña, no a condenar las riquezas, sino a saber vivir con ellas con despego, lo que de paso facilita cumplir con el mandato de la caridad que obliga a compartirlas con los pobres. Pues bien, a la posición ética y social ante la propiedad que se desprende de esta doctrina Carreras la denomina de una forma desorientadora «comunista», de lo que él mismo se percata y de ahí su insistencia en que, a diferencia, de lo que él llama el «comunismo material o mecánico» de las teorías socialistas contemporáneas, se trata de un «comunismo espiritual», expresión que sigue siendo insatisfactoria, y por ello termina declarando, que por tal comunismo espiritual o cristiano no entiende otra cosa que «una doctrina profundamente ética y social sobre la propiedad y la riqueza» (op. cit, pág. 353), que es la que defendieron los tratadistas políticos y moralistas españoles de la España del Quijote. Vives o Mariana entre otros, continuando la doctrina de la filosofía patrística y tomista, alentada por la concepción cristiana de la caridad, clamaba contra los poseedores egoístas de las riquezas.

Esta interpretación conduce a Carreras a rechazar la tesis de Costa según la cual la propiedad se habría concebido en un sentido colectivista en la época cervantina. Y en ello acierta, pues los autores del tiempo de Cervantes que Costa esgrime como colectivistas agrarios, Vives, Mariana y González de Cellorigo –los escritos principales sobre el tema de Caja de Leruela y Marinez de la Mata son ya posteriores a la muerte de Cervantes y, de todos modos, tampoco lo son- son, en realidad, intervensionistas, pero no colectivistas. Los que más se acercaron al colectivismo agrario de Costa fueron Vives y Mariana; pero el primero, en su Del socorro de los pobres (1526), si bien presenta la comunión de bienes como el estado primitivo de la sociedad humana, no propone un retorno a este estado o la reorganización de la sociedad del presente según el esquema colectivista, sino anular la actual división injusta de la propiedad y emprender una nueva redistribución de ésta más justa que remedie las extremas desigualdades del presente estado de cosas, esto es, Vives no quiere abolir la propiedad privada, sino dividirla mejor; por otro lado, el análisis de Costa se halla lastrado por atenerse únicamente en sus citas a Del socorro de los pobres, ignorando sorprendentemente que en un opúsculo posterior, De la comunicación de los bienes (1535), un alegato contra el comunismo anabaptista, su posición no sólo se define como no socialista, sino como abiertamente antisocialista o anticolectivista. Mariana, por su lado, a lo más que llega en su tratado Del rey y de la institución real (1599) es a propugnar que el Estado se incaute de las fincas incultas o mal cultivadas y cultivarlas por su cuenta; a esto se le puede llamar intervensionismo económico, pero calificarlo de plan de socialismo de Estado para la agricultura, como hace Costa, es exagerado.

Carreras no ignora la existencia del discurso de don Quijote a los cabreros sobre la Edad de Oro, en el que se postula un primigenio estadio natural de comunión de bienes, en que las palabras mío y tuyo no eran conocidas, lo que cabría interpretar como un cuestionamiento de la legitimidad de la propiedad privada y una apología del socialismo. Pero Carreras no se deja seducir por esta interpretación y arremete con dureza contra los cervantistas que pugnan por retratar a Cervantes como socialista motejando con razón sus opiniones de gratuitas. De entrada, esta exégesis es incongruente con otras partes del Quijote, como la arriba comentada disertación del narrador sobre la pobreza de espíritu, que sólo tiene sentido bajo el supuesto de la existencia de la propiedad privada como algo legítimo. O con aquel pasaje en que maese Pedro invoca el principio de que «no se puede salvar quien tiene lo ajeno contra la voluntad de su dueño, y no lo restituye» (II, 26). Carreras alega además que la filosofía popular, según consta en algunos refranes registrados en la novela, como aquel que dice en un tono ético-cristiano afín al de las concepciones científicas: «Con lo mío Dios me ayude» (II, 7), reconoce la legitimidad de la propiedad individual.

Finalmente, Carreras, entrando en el propio discurso sobre la Edad de Oro, argumenta contra la interpretación socialista de Cervantes que su descripción de la comunidad primordial de bienes y riquezas es meramente un supuesto poético y no un principio inconcuso del que quepa extraer consecuencias indefectibles sobre el estado actual de cosas, objeción que está en la línea de la que formulamos nosotros en los lugares en que comentamos el discurso, donde alegamos que el discurso sobre la Edad Dorada es una pieza meramente literaria, cargada de ironía, que el propio narrador desacredita al presentarlo como «un inútil razonamiento» fruto de un antojo de don Quijote, a quien, dada la conexión habitual entre este tópico literario y la vida rústica y pastoril, se le activa su recuerdo en presencia de unos cabreros cuando éstos le dan unas bellotas. Completa su argumento con el cotejo de la leyenda de la Edad de Oro, tal como la expone Cervantes, con el uso que hicieron de ella algunos tratadistas políticos, como Vives, Mariana, Oliva Sabuco y Saavedra Fajardo, quienes no extrajeron del supuesto estado primitivo de comunidad de bienes, roto por el pecado original, como sostiene Vives, la consecuencia de que la sociedad del presente deba reorganizarse de acuerdo con el colectivismo; también estos autores adoptaron el mito de la Edad de Oro o del estado paradisíaco, en su versión cristiana, como un supuesto poético y del mismo modo que ellos no lo utilizaron para oponerse a la propiedad privada, no es correcto inferir que Cervantes lo use para cuestionar la legitimidad de ésta y abogar por la propiedad colectiva.

Carreras podría haber argumentado además, como hicimos nosotros en su momento, que forma parte de la trama argumental e ideológica del Quijote el reconocimiento de la propiedad privada, pues precisamente una de las funciones de los caballeros andantes, en su tarea de reparar injusticias, consiste en devolver a sus legítimos dueños las propiedades, como castillos, heredades o haciendas, señoríos, reinos e imperios (no se olvide que en la ideología de la época reinos e imperios son un patrimonio de sus titulares legítimos; así Amadís se lanza a la guerra contra el rey Lisuarte en defensa del derecho legítimo de Oriana a heredar el reino de la Gran Bretaña, del que su padre pretende privarla ofreciéndola en matrimonio al emperador de Roma) arrebatados o usurpados por caballeros malvados.
   









Diógenes de Sínope:
la moral y el morral
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Semblanza biográfica y filosófica de Diógenes de Sínope, miembro destacado de la escuela cínica griega, aunque, en realidad, siempre fue por libre
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«Es más, nada esclavo hay en él, ninguna afectación, nada añadido, ni disociado, nada sometido a rendición ni necesitado de escondrijo.» Meditaciones

1

El sueño del perro

La exhortación o soliloquio de Marco Aurelio (Meditaciones, Libro III, § 8) que preside este breve ensayo, refleja en una imagen panorámica a todo hombre de pensar disciplinado y purificado, pero da la impresión de haber sido escrito expresamente para exaltar a Diógenes de Sínope, el Cínico{1}. Acerca de esta clase de hombres, dice el emperador-filósofo que «nada purulento ni manchado ni mal cicatrizado podrías encontrar». Elogia allí a individuos que se hallan por encima de las apariencias y de las convenciones, y por tal motivo no tienen nada que demostrar ni ocultar.

Hablamos de sujetos que completan su vida como un acto de vaciamiento, como se bebe de una copa hasta la última gota; así colman el espacio interior y saben de la plenitud de sí mismos, y también algo sobre los fragmentos que son las cosas que les rodean, de las que son conocedores, no expertos. A una firme decisión de llevar a cabo los ideales filosóficos se debe su disposición, producto más bien de una voluntad soberana y de una orientación práctica que de un esfuerzo teórico.

La vida propia, su plenitud, es lo que les preocupa; y ella no se hace plena sino mediante un plan de actuación en dos plazos enlazados por una común finalidad: el propósito, que se piensa, y el actuar, que se evidencia en la decisión. El segundo paso, la decidida actuación, tiene más valor al atraer la filosofía al vivir y hacer de la vida una experiencia filosófica. Por eso son estos hombres tan desprendidos, aunque no veamos siempre en su actitud simple propensión a la acción desinteresada. Se deshacen de aquello que es superfluo y banal, como la simulación y el embuste, y se quedan con lo que tienen y lo que siempre llevan puesto: la libertad para lograr hacer de ella algo por lo que vale la pena esforzarse.
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A esta casta pertenecen héroes de la talla de Sócrates y Diógenes. El primero expresa el ideal en clave dramática; el segundo, como una comedia. Sócrates es un filósofo serio y sereno hasta la muerte; Diógenes es un rufián y un desvergonzado, o, como lo llamó Platón, un «Sócrates enloquecido». Dos vidas cruzadas se encuentran ante sí mismas, y saben muy bien lo que quieren, algo muy similar en ambos casos: vivir de acuerdo con un proyecto, aunque no proyecten lo mismo, y ahí es donde se aleja uno del otro.

Sócrates examina su vida y la evalúa según los logros y conquistas, aspira a la gloria, sólo reservada a los que cumplen con su deber; se toma la existencia demasiado en serio y siempre obra en consecuencia, hasta la muerte: he aquí la entraña y el sino de los mártires, también de los fanáticos, o de los conquistadores, como Alejandro el Grande.

Diógenes prefiere vivir a su aire, al aire libre, sin pena ni gloria, pero a lo grande, lo cual, según su parecer, no significa aplicarse a la filantropía ni a la conquista, sino vivir sencillamente bien, porque lo bueno reside en lo sencillo. «A uno que le decía que “vivir es un mal”, Diógenes le responde: “No, eso es el mal vivir.”» (Diógenes Laercio [D.L.], Vidas, opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres, Libro VI, 55).

No rinde cuenta de sus actos, ni pide perdón por realizarlos; no se oculta cuando los omite, y por ello tampoco pide excusas. Tomándose la vida con filosofía, no maldice; prefiere burlarse de lo estúpido y vano, y mofarse de lo pomposo y fatuo. No siente hacia los hombres amor ni odio, acaso desprecio, como variación del menosprecio que se siente hacia los que desvalorizan su proceder y se alejan de la virtud: «La única nobleza», sentencia Diógenes, «es la que otorga la virtud».

Tenemos ante nosotros una estirpe pura de hombres libres, que no se rinden al desaliento ni se someten a otra fuerza que no sea la que emana de su destino, como un torrente impetuoso e intempestivo. A esta especie en particular pertenecen Diógenes y los cínicos; no se organizan como secta ni como escuela, simplemente no se organizan, forman una camada de perros (como su propio nombre indica: kynikoí, canes o perros), que no aceptan tener dueños ni dejar discípulos. Saben demasiado bien que al no poseer propiedades no pueden dejar deudas, así pueden aspirar a un ideal de existencia sin cargas, y por ello sin culpas, sin ataduras ni necesidades de las que cuesta despegarse; ahí reside el prototipo de la autarquía y de la autosuficiencia.

En esta actitud es justo apreciar orgullo, pero no orgullo del pobre, que es mezquino y resentido, sino el de la mejor clase, orgullo noble y distinguido. No se advierte en ella, ni por asomo, espíritu disminuido ni patrón de subsistencia; todo lo contrario, propala un dechado de super-vivencia y de existencia superior. Frente a los potentados o eruditos o patronos o sacerdotes no retroceden, sino que les replican con su incuestionable y veloz demostración de clarividencia.

Diógenes fue, sin duda, el miembro mejor dotado de la camada y muy afamado en su tiempo. A medio camino entre la historia y la leyenda, los ecos que reverberan en nuestros oídos hablan de un personaje fuera de lo corriente, ingenioso, locuaz, irreverente, procaz. Pero, además de este aprendizaje y de esta práctica (áskesis) de saber decir «no», y del valor de su saber, ¿qué sabemos de Diógenes, del hombre que quiere vivir como un perro y del perro que sueña con ser hombre?
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Noticias y leyendas de Diógenes

Realmente acerca de la vida de Diógenes sabemos muy poco, como ocurre con el resto de la jauría de cínicos. Sabemos lo que recogen algunos documentos y relatos de segunda o tercera mano que hablan de ellos, unos pocos escritos por coetáneos suyos, la mayoría muy posteriores a su vida y casi todos sin contrastar ni verificar con rigor, en los que no están ausentes las contradicciones ni las versiones divergentes: he aquí el escaso arsenal sobre el que rescatar la memoria de sus peripecias y ocurrencias. No interpretemos esta circunstancia como un inconveniente para saber quién era y lo que hacía.

Biografía, tan fantástica y fabulosa, se enriquece por la escasez de datos; la hace incluso más coherente, más sugestiva, más atrayente, más imprescindible. Aproximarse al entorno, sin gran aparato, con sencillez, no saber demasiado sobre su persona, promete tal vez una mejor vía de penetración en la propia entraña. Decía J.-J. Rousseau que a fuerza de estudiar al hombre, nos alejamos más y más de la posibilidad de conocerlo; en esta ocasión, será justo darle la razón al ginebrino, probablemente debido a la sintonía que muestran ambos espíritus entre sí, por lo que respecta, al menos, a sus elogios de la simplicidad y de la naturalidad en los actos humanos.

Acerca de su obra, sí desconocemos casi todo, y también diría que afortunadamente para nuestra exploración, pues tal contingencia transforma las sentencias y opiniones que se le atribuyen en un tesoro consecuente y luminoso de trayectoria improbable, pero no por ello menos valiosa. Disponemos, en primer lugar, de la antología de Diógenes Laercio sobre las vidas de los filósofos griegos, de los comentarios de Plutarco, de Juvenal y de Séneca, de los elogios de Montaigne o de Cioran, de las afectadas y arrogantes miradas escoradas, de escorzo y de soslayo, que le dirigieron Aristóteles o Hegel. Todos estos testimonios, con sus noticias y silencios, nos hablan de Diógenes (y de los cínicos) y trazan un retrato demasiado expresivo y vivaz como para desmerecerlo, porque a través de ellos comprobamos que casi todo se aviene y se armoniza, y que nos muestra la imagen de un personaje que no se puede poner en duda.

¡Qué importa que sus escritos, diálogos y tragedias se hayan perdido, si su vida es lo más importante! ¡Qué más da si ni siquiera llegó a escribirlos! Nuevamente se impone hacer de la necesidad virtud y congratularnos de este desconocimiento puntilloso de su obra. Diógenes no sería quien es si hubiese dejado una «obra». ¿Qué hubiesen hecho con él, y con ella, los estudiosos, los exégetas o los profesores de filosofía sino convertirlos en objeto de tratado y en motivo de curso monográfico? ¿Qué clase de sistema filosófico hubiesen construido sobre el polvo y las cenizas de quien no pensó en esos términos? ¿Y qué pensar si realmente nos persuaden de que lo elaboró, gracias (que no se merecen) a una exhumación de sus restos que así lo acreditasen?

Cuentan que Diógenes pidió a sus allegados no ser enterrado una vez muriese, tan sólo cubierto por una fina capa de polvo, para que así su cadáver diera de comer a otros animales, a otros perros quizá. ¡Qué decepción se hubiese llevado si llegara a saber que sus devoradores no eran más que académicos hambrientos, no en busca de alimento sino de ganancias entre los despojos! ¡Qué mejor reconocimiento para un escéptico y un descreído como Diógenes que dejarlo vagabundear sobre un manto de incertidumbre e irresolución! ¿Qué mejor sueño que éste? El sueño de Cioran. Y el sueño de Diógenes.
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La libertad amaestrada

¿Por qué sigue fascinándonos en el presente este huérfano sin ciudad, este paria sin patria, este sabio vagabundo que no tiene donde caerse muerto? ¿Quién fue Diógenes? Como la primera pregunta queda comprendida por las posibilidades de respuesta de la segunda, veamos, pues, ésta. Diógenes nace en Sínope, ciudad de Asia Menor, al sur del mar Negro, vive en Atenas y muere en Corinto. El rastro de esta crónica no tiene en sí misma nada de singular, pero Diógenes fue capaz de dotarla de contenido significativo, con una sencillez a la altura de lo reseñado. Ante todo, nos hallamos ante un hombre sin raíces, que se mueve por el mundo sin mirar hacia atrás. Ninguna ciudad le atrapa, a ninguna ley ciudadana se debe; sólo a sí mismo guarda obediencia: «Preguntado de dónde era, contestó: «Cosmopolita.» (D.L., VI, 63). El mismo acuña el término que desde la primera proclamación adquiere caracteres de declaración de principios.

Fue acusado (o quizá su padre) de acuñar moneda falsa en su localidad natal y por ello recibió como castigo el destierro. No se lo toma mal; corrompe las reglas financieras y comerciales, que son después de todo nada más que leyes ciudadanas, pero por lo que respecta a la palabra no hay corrupción sino revelación. ¿Cómo puede lamentar el primer «ciudadano del mundo» ser expulsado de un villorrio y lanzado al mundo? «Echándole alguien en cara su exilio, repuso: «¡Infeliz! Gracias a él me acerqué a la filosofía.» Otro le recordó que los de Sínope le habían condenado al destierro. Diógenes le replicó: «Y yo a ellos a quedarse.» (D.L., VI, 49).
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Allí contacta con Antístenes, considerado como fundador del movimiento cínico, quien al principio lo rechazó, pues conocida es la renuencia de los perrunos a tomar discípulos. Diógenes insiste y su tenacidad es recompensada con la definitiva aceptación. Del maestro toma prestadas, en consonancia con sus postulados, unas pocas enseñanzas, pero de gran valor: resistir los golpes con dignidad para fortalecer el cuerpo y el alma, iniciando la práctica ascética de la sabiduría; escuchar la ley de la virtud antes que las de la ciudad; caminar por la vida ligero de equipaje, manta plegada, bastón y morral, que componen el distintivo uniforme de los cínicos.

Para un hombre que procura mantenerse al margen de las urgencias y de la obstinación, hay una preocupación que le persigue, justamente para liberarse de ella: la libertad; y el correlato inmediato que supone su falta, es decir, la esclavitud. Llega a Atenas acompañado por su esclavo Manes, quien pronto desaparece. Cuando le interrogaron qué significaba para él la huida del sirviente, Diógenes contesta llanamente: «Puede ser absurdo pensar que Manes pueda vivir sin Diógenes, pero en absoluto que Diógenes pueda hacerlo sin Manes.» (D.L., VI, 55).

El sentimiento griego clásico es inseparable de la ciudad. Platón la idealizó como modelo de convivencia humana, de justicia y de felicidad. Aristóteles realizó esa idea mediante un tratado filosófico, Política, donde la presenta como objeto de un arte: el arte de gobernar la ciudad. El ámbito de la ciudad es natural para los hombres, como la división que la caracteriza, ciudadanos y esclavos. Una existencia natural, feliz y justa significa, empero, para Diógenes algo más simple: valerse por sí mismo y poder rascarse cuando ataca el escozor, sin necesidad de que otros hombres nos asistan. «Por eso, a uno que estaba siendo calzado por su criado, le dijo: “No serás enteramente feliz hasta que tu criado no te suene también las narices, lo que ocurrirá cuando hayas olvidado el uso de tus manos”» (D.L., VI, 44).

Diógenes conoció el oprobio de la esclavitud, y como otras veces supo arreglárselas gracias al ingenio y buen actuar para salir airoso y bien librado de la embarazosa situación. A raíz de un viaje a Egina fue hecho prisionero por unos piratas, trasladado a Creta y allí puesto en venta: «Cuando el heraldo le preguntó qué sabía hacer, respondió: «Gobernar hombres». Luego señaló a cierto corintio vestido de rica púrpura, el Jeníades antes mencionado, y dijo: «Véndeme a ése; necesita un amo.» (D.L., VI, 74). En efecto, Jeníades lo compró y muy pronto seducido por la sabiduría del filósofo lo liberó y puso en sus manos la educación de sus hijos; quedando todos muy satisfechos.

[image: Alejandro y Diógenes, por Gaspard de Crayer]

4

Diógenes frente al Filósofo y al Guerrero

Fue contemporáneo de Aristóteles y de Alejandro, y ello le otorga a su particular modo de vida un significado, si cabe, más especial. Junto a estos gigantes del pensamiento y de la guerra, el cínico de andrajosa estampa ofrece un aspecto demasiado tentador como para rehuir una semblanza concisa, a modo de vidas contrastadas. Como astros que adornan el universo, hay personajes estelares que brillan con luz propia y con desigual intensidad y duración: Aristóteles se expande cual esfera de estrellas fijas, Alejandro refulge como una estrella fugaz y Diógenes atraviesa el espacio dejando la estela de la candela buscando el hombre honesto y virtuoso. Sus luminosidades se extinguen en la hora que a todos nos iguala, y este caso aconteció casi al mismo tiempo, dejando el firmamento a oscuras por un instante: Diógenes y Alejandro mueren el mismo año, el 323, Aristóteles un año más tarde.

No es el fin de los tiempos, pero con ellos desaparece un periodo histórico y con él un sentido profundo que sostenía la concepción de la ciudad. Las distintas vivencias que cada uno encarna, aunque muy discordantes, están muy relacionadas con el fin de la ciudad, entendida como «lugar natural» de la filosofía griega, hasta el punto de que su desaparición de la escena ciudadana la dejó huérfana de protagonistas: el constructor, el destructor y el mendigo cronista.

Aristóteles simboliza la gran filosofía arquitectónica de la ciudad, diseña los límites, diserta sobre legislación y define su finalidad íntimamente vinculada a la suerte del hombre, lo cual le permite afirmar «que la ciudad es una de las cosas naturales y que el hombre es por naturaleza un animal cívico (zôon politicón)»{2}. La consecuencia de esta declaración no puede sorprender: «el que no puede vivir en sociedad, o no necesita nada por su propia suficiencia, no es miembro de la ciudad, sino una bestia o un dios.»{3}

Tampoco puede resultar sorprendente la reacción adoptada por los cínicos ante tal dilema, por ser la única consecuente para quien se dice perro. Ante una imagen de la ciudad que se deshace en la autocomplacencia, la vanidad y la molicie, Diógenes elige el camino de la divinidad y de la animalidad, como original medio, y lugar intermedio, para encontrar al hombre: «En pleno día, iba con el candil encendido diciendo: «Busco un hombre.» (D.L., VI, 41).

No es la comunidad la pócima que regenera al individuo, pues sólo genera muchedumbre, vulgo o gente, sino que es el esfuerzo personal por mor de la virtud y de la sabiduría lo que le aproxima al reino de los dioses. En esa vía de iniciación, de travesía ascética, Diógenes prefiere el estilo de los animales que el de los conciudadanos, de los que nada espera porque nada pueden enseñarle. Un simple ratón correteando por la mesa se le antoja una visión más grata que contemplar a la gente deambulando en la plaza pública.

No es un marginado ni un necesitado, aunque mendigue, sino el primer nihilista que rechaza la vida de la ciudad, la cultura y la civilización, y descree de la suerte del hombre ligada a la de la multitud. «En cierta ocasión, cuando salía de los baños públicos, alguien le preguntó si había muchos hombres bañándose, y respondió que no; pero a otro que le preguntó si había mucha gente, le contestó que sí.» (D.L., VI, 40).

Por esta razón, Diógenes construye la vida alrededor de él y de su circunstancia, el tonel, y, como ya sabemos, uno no puede salvarse sin el otro. Pero en vez de advertir aquí aislamiento o soledad, es mejor columbrar un aprendizaje de la autosuficiencia, una energía autárquica que no guarda para sí, ni rumia en confesiones o en lamentos (como Rousseau) sino que pregona y exhibe, muchas veces impúdicamente en la plaza pública. Es un exhibicionista y un provocador, que disfruta mostrándose en público para demostrarles a las gentes su lamentable situación: él contrapone sus harapos a los oropeles de los demás y en el contraste vence el gesto o la procacidad que les lanza. Va a contracorriente, como él mismo confiesa, acuñando moneda falsa, transmutando valores, llevando al absurdo a sus vecinos, anticipando la transgresión surrealista, aunque sin ninguna pedantería: el pedante exhibe los conocimientos o destrezas con el fin de sentirse superior a los demás; el cínico exterioriza sus chanzas y la sutileza de los discursos sin ostentación, sólo para que los demás observen lo necios que son.
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Cuando mendiga no se rebaja sino que practica el honor de exigir que le entreguen aquello que le pertenece; nada parecido a una seguridad social ni a un monte de piedad sino un ejemplo de reivindicación de un estatus y una señal de reconocimiento. Cuando acude a un banquete invitado exige que se le dé las gracias por la merced de asistir; cuando se demora o titubea o queda indeciso un viandante en entregar el óbolo que le solicita, Diógenes se impacienta y le recuerda que le pide para comer no para su entierro...

Se trata, en suma, de un programa de tributo que este singular Robin Hood demanda, no por la fuerza sino por la persuasión, y siempre con saludable ironía. «Cuando pedía dinero a sus amigos, les decía que no mendigaba, sino que sencillamente reclamaba lo suyo.» (D.L., VI, 46).

Si Platón quería convertir a los filósofos en reyes de la ciudad con el fin de garantizar en ella la práctica de la justicia, Diógenes opta por proteger la especie a través de la manutención que le debe la ciudad y sus habitantes. Como no desea nada lo exige todo: es su manera de entender la justicia, que (aquí sí coincide con Platón) consiste en poner a cada cosa en su sitio. Diógenes no quiere poder, sino poder querer para no ansiar nada: la libertad se establece por encima de la justicia y la práctica se erige como realidad superior a la acción.
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El moderno Diógenes daría la vida por exigir la posibilidad de votar en las elecciones…, en las que siempre se abstendría. Sí, aquí hay orgullo, también dignidad, y no pocas razones. «Argumentaba así: “Todo pertenece a los dioses; los sabios son amigos de los dioses; los amigos lo poseen todo en común; luego, todas las cosas pertenecen al sabio.”» (D.L., VI, 37). Una vez ha hecho valer sus derechos, Diógenes vuelve a su hogar, al tonel, donde reina la paz, y la estrechez no impide albergar un alma que se crece por momentos.

De Macedonia proceden tanto Aristóteles como Alejandro; el primero, meteco en Atenas, es un huraño advenedizo que quiere afianzar las ciudades por la ley natural; el segundo, príncipe del mundo, considera como lo más natural adueñarse de las ciudades para ejercer el derecho de conquista. Aristóteles abandona una ciudad para edificar otra, Alejandro la abandona para fundar un imperio que requiere para saquear ciudades como forma de aniquilarlas, como marco conquistador sobre el que ganar fronteras y perder vidas y libertad. Por su parte, Diógenes no deja la ciudad sino que se abandona en ella para holgazanear, y observando su descomposición, como un perro que es, se sustenta de desechos. Ya conoció el exilio exterior, ahora experimenta el exilio interior como forma de liberarse del mundo amenazador, de la civilización y sus servidumbres.

En ambos casos, se hace efectivo el mismo efecto: la unidad que ligaba la polis y el logos queda desecha, o por la acción del tajo certero de la espada alejandrina que la secciona, o por la mofa que mana de la boca insolente del cínico. Alejandro encarna el valor y la fortaleza; fuerzas capaces de armar un ejército que domina el orbe. Diógenes personifica el temor y la experiencia sospechada de lo que tal catástrofe puede causar en el hombre, y hace que su dominio y sus fuerzas se concentren sobre sí mismo; se repliegan dentro de un caparazón donde protegerse de la intemperie.

Diógenes ejemplifica con su vida y con sus sentencias esa sensación de vivir a la intemperie, tanto ciudadana como cósmica, es decir, a cielo abierto y sin techo.

Buen balance hizo Marco Aurelio a la hora de sopesar estas dos figuras: «Alejandro, César y Pompeyo, ¿qué fueron en comparación con Diógenes, Heráclito y Sócrates? Éstos vieron cosas, sus causas y sus materias, sus principios guías eran autosuficientes; pero aquéllos, ¡cuántas cosas ignoraban, de cuántas cosas eran esclavos!»{4}

[image: Diógenes]
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El ámbito filosófico de Diógenes: ánfora y ágora

Diógenes no aspira a construir ni a destruir ciudades, ni siquiera a inventar un mundo ideal, pues su único empeño se apuntala sobre una idea: sobrevivir a la decadencia; para ello, además de bastón y morral, sólo precisa de un pequeño hogar donde cobijarse, de un lugar que transforma en su bastión y en su moral. El ideal de vivir de acuerdo con la naturaleza le lleva a recuperar los espacios más simples, que no están en el campo sino en algún punto discreto de la ciudad.

Cuando arriba a Atenas y es aceptado en el círculo de Antístenes, solicita que le procuren una instancia donde morar, y como tarda la respuesta a su demanda se aloja en una tinaja situada en los pórticos del templo de Metroon, sede consagrada a la diosa Cibeles y archivo de la ciudad: tan austero lugar se designa con la célebre denominación de «el tonel de Diógenes». Ciertamente no se trataba de un tonel en sentido estricto, sino de una tinaja, una vasija o un gran cántaro, de aquellos que según cuentan se usaban para enterrar a los muertos. Sea como fuere, y lo denominemos como más nos guste, el cubículo de Diógenes no sólo contiene a un filósofo perruno sino toda la fuerza simbólica de un espacio único para desarrollar una existencia e incubar una filosofía igualmente única.

Resultaría inapropiado interpretar el escenario como un escondrijo o una guarida, de hecho Diógenes no habita en el tonel, sino que en él instala sus aposentos, reservando las actividades físicas y mentales para la plaza pública. He aquí la existencia de Diógenes: del ánfora al ágora. Sin ambos espacios no viviría bien. El ánfora es el ámbito del yacer y el ágora el del hacer. Y, en efecto, gusta de frecuentar la plaza pública y satisfacer allí todo género de necesidades.

«Solía hacerlo todo en público, las obras de Deméter y las de Afrodita. Y lo justificaba argumentando que, si comer no es un absurdo, no es absurdo hacerlo en la plaza pública. Se masturbaba en público y lamentaba que no fuera tan sencillo verse libre de la otra comezón del hambre frotándose las tripas.» (D.L., VI, 69).

Adora escandalizar y contravenir las reglas públicas, y ello no tendría sentido si no se hiciera a la vista del público. Se comporta como un perro, se alimenta de lo que le echan. Todo muy natural. Come carne cruda, que le cuesta digerir, y bebe sangre humana. Este seductor onanista y caníbal, se me antoja una transfiguración vampírica de Nosferatu (de príncipe de las tinieblas a príncipe de las luces) que se arroja a la arena pública para obtener sus piezas y practicar sus hábitos de reaparecido y de espectro loco, que colma la pasión de apoderarse del alma del vecino, a quien sangra con sarcasmos y le exige compartir los bienes, lo abate con argumentos incontestables, para, finalmente, regresar al tonel-tumba donde halla reposo tras las correrías.

Diógenes no vive ni piensa para los hombres sino que vive de ellos, los gobierna, no desde el púlpito ni desde la milicia, ni desde la tribuna de político, sino desde la razón. Lo importante es sentirse bien y vivir bien.

Desde el estrecho receptáculo de Diógenes, desde el tonel, puede divisar un universo muy amplio: es una generosa habitación con muchas vistas y algunas visitas. A él acudían viajeros, modestos e ilustres, a presentarle sus respetos. No constituía el centro del mundo, porque ya no había centro en él, pero muchos lo consideraban como tal, a modo de fuerza centrípeta y atrayente que seducía por el alma de quien lo habitaba, más que por el cuerpo que lo albergaba. Así lo quería Diógenes: como un imán atraía hombres, como un volcán expandía pensamientos rutilantes como fulgurantes teas.

Cuando Alejandro le visita en Corinto se interpone durante unos instantes entre él y la luz solar, y promete concederle lo que desee, sin que nada le haya pedido, bastan unas célebres palabras del sabio para que las cosas vuelvan a su sitio: el guerrero retorna a la batalla envidiando la sana vida del sabio, y éste permanece imperturbable en su alojamiento exiguo, en el tonel, donde no ruge la guerra sino que gobierna la paz.
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La tina de Diógenes no pasó desapercibida para los habitantes de la ciudad, en una percepción que sugiere que eran conscientes de su enorme potencial simbólico; lo visitaban con frecuencia y protegían tanto su intimidad como su integridad.

«Era apreciado por los atenienses. Pues cuando un muchacho le destrozó su tina le apalearon, y ofrecieron a Diógenes una nueva.» (D.L., VI, 43).

Visto desde la perspectiva moderna, parece portentoso que, a pesar de sus extravagancias, fuera Diógenes persona querida y respetada por los parroquianos, de Atenas y Corinto; a nadie escapaba, sin embargo, su conducta sorprendente y genial, propia de un ser fuera de lo común. Cioran dijo de él: «Siempre he pensado que Diógenes debió de sufrir algún desengaño amoroso en su juventud: nadie escoge la vía del sarcasmo sin la ayuda de una enfermedad o de una mujer intratable.»{5}

Por mi parte, pienso más bien que su sarcasmo y mordacidad provienen de un toque de locura del que, sin duda, estaba afectado. No hablo, claro está, de enfermedad mental, sino de falta de cordura y de prudencia, la falta de juicio de aquel que, por encima de todo y de todos decide consagrar la vida a la verdad.

Sólo un loco o un adolescente es capaz de decir aquello que piensa que es verdad. «Cuando se le preguntó cuál era la cosa más hermosa del mundo, respondió: «La sinceridad.» (D.L., VI, 69). Estas son palabras de un loco, de un ebrio de franqueza y de lógica, de un personaje que, como Nietzsche, está poseído por el demonio de la veracidad.

El acto de perseguir ese fin sin descanso ni concesión conduce irremisiblemente a la perturbación de la vida: Nietzsche interioriza la pulsión, enciende la mecha y estalla como dinamita que es; Diógenes exterioriza sus demonios para perturbar la convivencia ciudadana, pero él se mantiene al margen de la onda expansiva (en él «nada purulento ni manchado ni mal cicatrizado podrías encontrar»), su ideal es la ataraxia, la imperturbabilidad.

Para ello no se separa del tonel, que es su tótem, su talismán. Cuentan que cuando Filipo se disponía a atacar Corinto, los habitantes andaban muy atareados preparando la defensa. Diógenes ajeno al trasiego general se limitaba a trasladar de un sitio para otro su habitáculo. Preguntado por qué lo hacía contestó: «arrastro mi tonel porque no tengo nada mejor que hacer.» Diógenes está tan unido a la tina como Sísifo al pedrusco, y, como Albert Camus, también los contemplo felices, dueños de la tina y de la piedra. De ellos nunca diremos que llevaron una vida de esclavos.

Diógenes no precisaba sirvientes para gobernar la casa, y a ella unió tanto su vida como su muerte. «Se le preguntó si disponía de criado o criada y respondió que no. «¿Quién, pues, te enterrará cuando mueras?», inquirieron. «Quienquiera que necesite la casa.» (D.L., VI, 52).

Murió muy viejo, a una edad cercana a los noventa años. Según unos a consecuencia de ingerir pulpo crudo, según otros reteniendo el aliento, según los menos mordido por un perro. Tres maneras muy significativas de morir, las tres aplicables con su forma de vivir. Fue encontrado envuelto en un manto a la sombra del tonel. Vivió como un perro, que nadie diga que murió como tal. Murió como un hombre, como todo un hombre, como todos los hombres.
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Notas

{1} El presente texto vio la luz por vez primera como capítulo («Diógenes en el tonel») incluido en el libro del autor: Saber del ámbito. Sobre dominios y esferas en el orbe de la filosofía, Síntesis, Madrid, 2001, págs. 111-123. El manuscrito que sirvió de base al citado libro fue previamente galardonado con el Premio Juan Gil-Albert de Ensayo 1999, convocado por el Ayuntamiento de Valencia.

{2} Aristóteles, La Política, Editora Nacional, Madrid, 1977, pág. 49.

{3} Ibíd., pág. 50.

{4} Marco Aurelio, Meditaciones, Gredos, Madrid 1994, pág. 146.

{5} E. M. Cioran, Silogismos de la amargura, Tusquets, Barcelona, 1990, pág. 110.
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El descubrimiento

1

Antes de presentar el sistema de numeración heredado de la Edad Media, tengo que rendir homenaje al desarrollo de las matemáticas de los griegos, que consiguieron racionalizar los descubrimientos puramente empíricos de otros pueblos. Ya los primeros jefes de la escuela de Mileto establecen los principios en los que se funda la técnica de la navegación y la construcción de los instrumentos de medida, el reloj de sol y el pólos de los caldeos. Gracias a ellos la geometría y la astronomía científica dan sus primeros pasos.

Cuando el centro del pensamiento griego se traslada a la Magna Grecia, Pitágoras y su escuela realizan la hazaña de dar a las matemáticas una estructura científica, y descubren la clave numeral de cuanto se ve y se oye. Pero los pitagóricos consideran los números, los pares e impares, los triangulares y cuadrados, como formas, es decir reducen la aritmética a geometría. Lo mismo hacen con la astronomía, ya que todos los cuerpos celestes y la misma Tierra han de ser esferas y seguir movimientos rigurosamente circulares, y con la música cuyos instrumentos necesariamente guardan proporciones geométricas.

Por muy grande que haya sido este descubrimiento, la publicidad que de él hacen sus filósofos es todavía mucho más desmesurada, tanto que todavía sufrimos sus consecuencias. Según Platón, el principal valedor de los pitagóricos, el alma capaz de liberarse de su cárcel material mediante una enérgico ejercicio de ascetismo geométrico, alcanza la inmortalidad y se eleva a un lugar celeste, donde contempla las formas inteligentes. Esta especie de visión beatífica descansa finalmente en la idea de bien, pues del principio de lo mejor se deriva la estructura regular y equilibrada del universo y de su modelo.

En el siglo III, los científicos alejandrinos, reconciliados con el cuerpo gracias a Aristóteles, siguen no obstante el camino que han emprendido antes de ellos los pensadores del Asia Menor y de Italia. Euclides consigue dar forma axiomática a la geometría de las líneas rectas y circulares, partiendo de nociones comunes, definiciones e hipótesis. Su método se inspira en la lógica del Liceo y sus consecuencias finales –la construye de los sólidos regulares– recuerda las ideas de Pitágoras y Platón.

Poco después de Euclides, otro gran geómetra, Apolonio amplía su descubrimiento, dando estructura racional a las secciones cónicas, descubiertas por Menecmos. Apolonio aplica el mismo método de su maestro y sin abandonar la geometría, demuestra a través de cuatrocientas proposiciones las propiedades de la elipse, la parábola y la hipérbola.

Arquímedes de Siracusa, sin duda el ingenio más universal de este siglo, realiza una doble hazaña científica. En primer lugar aplica el método axiomático de Euclides a la mecánica estática a partir de sólo cinco principios. Pero su aportación fundamental a la geometría es el descubrimiento del número que define el área del círculo y la longitud de la circunferencia. Lo consigue medir con máxima aproximación, inscribiendo y circunscribiendo al círculo una serie de polígonos regulares, desde un cuadrado hasta una figura de noventa y seis lados.

Los pensadores de Alejandría no descubren ninguna ciencia nueva, pero dan un impulso gigantesco a las que han heredado de sus antepasados, no sólo a la geometría, sino además la astronomía. Aristarco de Samos consigue medir primero las distancias relativas del Sol y de la Luna, a la Tierra, y en un segundo momento los tamaños relativos de los tres cuerpos. Fue quien primero defendió la posición central del Sol, por tener mayor magnitud, pero sus ideas no tenían el apoyo del principio de la sencillez y se perdieron irremediablemente.

Un siglo después Hiparco de Nicea, consultando los mapas de los babilonios y comparándolos con los actuales, observa una sistemática serie de cambios, que sólo se explican por un movimiento de peonza del eje de la Tierra, que se completa cada 25.800 años. Mide con parecida exactitud el mes lunar y el año solar, y sobre todo la posición de las estrellas mediante la creación de la trigonometría recta y esférica.

Ya en el siglo I, Tolomeo consigue organizar racionalmente la astronomía, que de esta forma sigue los pasos de los sistemas de geometría y de mecánica. Para simplificar el sistema increíblemente complicado de Eudoxo y Calipo y del mismo Aristóteles, recurre a una ficción matemática, descomponiendo la cicloide de los cuerpos en torno a la Tierra en el movimiento circular de un falso planeta, y el epiciclo del planeta real en torno a esta imaginaria circunferencia.
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Al terminar el recorrido por los brillantes descubrimientos geométricos de los griegos, que después de más de dos milenios no han perdido actualidad, tendríamos que esperar que la otra rama de las matemáticas, la aritmética, habría experimentado un desarrollo igual o superior. Nosotros aprendemos la numeración y el cálculo casi al mismo tiempo en que damos los primeros pasos de leer y escribir, y para superar los niveles mínimos de enseñanza hemos de desarrollar las cuatro reglas. No parece excesivo exigir al genio de Pitágoras o de Arquímedes lo mismo que un niño de muy pocos años resuelve fácilmente y casi de forma automática.

Es demasiado pedir: los creadores del teorema del triángulo rectángulo y del número pí son incapaces, no ya de calcular, sino de contar de una forma evolucionada. En la clasificación de las numeraciones de todos los pueblos, los griegos permanecen en el tercer mundo de la aritmética, pues su sistema aditivo está por debajo de las numeraciones de los semitas occidentales, del cingalés, del etíope y de los chinos comunes, que conjugan la adición y la multiplicación para formar nuevos números, y muy detrás de los babilonios y de los astrónomos mayas, que han descubierto los sistemas de posición y de los gramáticos aritméticos indios, que lo llevan a la última perfección.

Los griegos han heredado de los fenicios arcaicos un alfabeto numeral, formado por 27 letras, distribuidas en tres grupos iguales, que representan respectivamente las unidades, decenas y centenas. Por necesidades prácticas, cada una de las series de nueve signos incluyen otros tres caídos en desuso, la digamma, la koppa y la san. No tienen cifras específicas para sus números, y desde luego no se les pasa por la imaginación la necesidad, ni siquiera la posibilidad del cero.

Después representan los signos intermedios de la forma más rudimentaria, por simple adición. Para los números del 11 al 19 se sirven de la iota, primera decena, y colocan a su derecha las nueve letras de la clase de las unidades. El mismo procedimiento aditivo usan para introducir números más complicados, como el 111 –ro, primera centena más iota más alfa– y hasta el 999 –san más koppa más zeta–. Para distinguir los números de las letras se sirven de un pequeño acento a la derecha de cada signo. En fin para representar las unidades de millar –del 1000 al 9.000– usan una nueva convención, anteponiendo a la letra correspondiente un pequeño acento.

Los matemáticos griegos se esfuerzan en crear notaciones para los grandes números, pero siempre tropiezan con la increíble complicación de su contabilidad y con la imposibilidad de realizar con su alfabeto aditivo cualquier cálculo. Para expresar la miríada utilizan el signo M coronado por las letras de la unidad, decena, centena y millar y de esa forma pueden llegar hasta el 99.990.000 sin abandonar su primitivo sistema.

Los alejandrinos trabajan sobre este primer esquema, proponiendo diversas soluciones. Aristarco utilizando los signos numéricos primitivos y la M de miríadas completa la serie, de acuerdo con esta convención, que traducimos a la notación moderna: 99.999.999 = 9999·M + 9999. Diofanto simplifica la expresión sustituyendo la M por un punto (99.999.999 = 9999.9999).

Apolonio consigue ampliar la cadena de números prácticamente hasta el infinito, usando una convención que se impone a la del mismo Arquímedes. Las letras sobre la M, no son como en la primera numeración múltiplos decimales de la miríada, pues cumplen ahora una función análoga a la de los modernos exponentes manteniendo su valor numérico. La beta equivale al cuadrado de la miríada, la gamma el cubo y así indefinidamente hasta agotar la serie del millar menos uno de los exponentes.
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Los romanos al numerar son culpables de una doble regresión con relación a sus maestros griegos. Por una parte sustituyen el sistema alfabético por otro más arcaico, el acrofónico, dando una cifra particular al 1, 10, 100 y 1000 así como al 5, el 50 y el 500, y formando los demás números en principio por adición. Por otra parte en lugar de escribir el 4 con cuatro trazos lo anotan en la forma IV expresando que se encuentra justo antes del V, y lo mismo hacen con el número 9 y cuantos están en disposición análoga. (VIIII = IX; XIIII = XIV; XVIIII = XIX &c.). De esta forma abrevian y simplifican la numeración, pero a costa de hacer imposible el cálculo.

Para representar los grandes números siguen convenciones semejantes a las de los griegos: una raya horizontal sobre una expresión numérica la multiplica por mil, y un triángulo rectángulo incompleto por cien mil. Para un lector moderno no hay cosa más engorrosa que seguir la contabilidad de los romanos. En la espléndida edición del De revolutionibus de Copérnico los traductores españoles han respetado las abundantes cifras latinas y la lectura se hace difícil y casi imposible.

Si nos atenemos a su rudimentario sistema de numeración, los griegos y los romanos desconocen un lenguaje aritmético convencional independiente de cualquier intuición visual, y desconocen también el cero y su triple función. Ni les sirve para construir una serie numeral indefinida de acuerdo con un sistema posicional, ni hace posible el cálculo. Pero además consideran, no ya difícil sino escandalosa, la presencia de una cifra, que represente una cantidad y que sea al propio tiempo la negación de toda cantidad. En este caso nos movemos en el campo de la filosofía pura.

El Poema de Parménides –el documento fundamental del pensamiento griego– expresa en su doble dilema la imposibilidad de pensar y de nombrar la nada, y sobre todo la contradicción de mantenerla en la categoría de los seres. «Escucha mis palabras y transmite cuáles son los dos únicos caminos para el pensamiento: que el ser es y no es no ser es un camino cierto, que lleva a la verdad. El otro, que no es ser y es necesariamente no ser, ese es un camino totalmente impracticable, pues nunca conocerás al no ser, es algo imposible, ni lo expresarás con palabras.»

A continuación el filósofo adelanta el esquema del principio de no contradicción, que será la clave de arco del pensamiento heleno: «te ordeno que evites este primer camino, pero evita además ese otro que los ignorantes mortales siguen errantes, convertidos en monstruos de doble cabeza. Porque como el desconocimiento agita en su pecho una mente vagabunda son a la vez, sordos y ciegos, aturdidos, insensatos, convencidos de que el ser y el no ser es lo mismo y no lo mismo».

Cuando los griegos concretan este principio generalísimo al mundo de las cantidades no tienen más remedio que negar cualquier posible conocimiento y cualquier expresión de un número nulo. Por otra parte una reflexión elemental nos convence de la dificultad de descubrir lo que por esencia de ninguna forma puede estar presente, y por consiguiente la casi imposibilidad de su hallazgo y por contraste la magnitud de una civilización que nos ha trasmitido algo que ahora nos parece al mismo tiempo necesario y trivial.
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Aparte de los indios, sólo otras tres civilizaciones descubren una numeración donde el valor de cada cifra se expresa a través de su posición y donde aparece una de las tres funciones del cero. Son los científicos babilónicos, que adoptan un sistema de base sesenta, los astrónomos mayas, con una numeración vigesimal, y los especialistas chinos –los más cercanos a sus maestros de la India– por su base decimal. Los tres pueblos siguen sistemas de numeración incompletos, en el sentido de que las cifras originales –sólo dos– no son efecto de una convención, sino de una intuición visual directa.

Los babilonios representan la unidad y la decena por un clavo y una espiga, y forman los demás números, hasta cincuenta y nueve, por simple adición. Los otros dos pueblos toman como cifras base el uno y el cinco –un punto y una raya para los mayas y una raya vertical y horizontal para los chinos– y suman después hasta el veinte o el diez. El problema se presenta a todos a la hora de presentar una unidad de segundo o tercer orden, manteniéndose fiel a la grafía de dos cifras: ¿Cómo distinguir, sin abandonar la clave numeral 1 hora de 1 minuto o 1 segundo?

De todos estos sistemas, el mas antiguo –como que se remonta a comienzos del segundo milenio a. C.–, el más actual, pues lo usamos todavía para medir el tiempo, y el que mejor que ninguno nos puede servir de modelo es el de los sabios babilonios. Sus antepasados sumerios, para diferenciar las primeras y las segundas unidades utilizaban una numeración todavía no posicional, unos clavos de la misma forma pero distinto tamaño. Los científicos dan un segundo avance: en el año dos mil a. de C., reducen los dos clavos al mismo tamaño y los colocan en primera, segunda y tercera posición para pasar de un orden sexagesimal al siguiente: algo que traducido a la actual grafía de los relojes equivale por ejemplo a 6º, 15’, 41’’.

Después de un larguísimo tanteo de más de mil años y ya en la época seleúcida los especialistas experimentan la necesidad de representar la ausencia de unidades de un cierto orden. Primero ensayan la posibilidad de introducir un espacio vacío, pero este recurso es todavía ambiguo, sobre todo cuando la ausencia afecta a dos órdenes consecutivos. Para salvar esta última dificultad los matemáticos y astrónomos babilonios emplean, en vez del espacio vacío dos clavos oblícuos o una doble espiga superpuesta para significar la falta de unidades sexagesimales. Es el primer cero de la historia, la figuración de una nada por medio de algo.

Los matemáticos babilonios sólo utilizan el cero en posición intermedia, pero sus astrónomos lo colocan a veces en posición inicial para anotar fracciones sexagesimales, que se pueden traducir por 0º 1´, 0º 53´ o 0º 0´ 30´´. A pesar de la colosal hazaña intelectual de todos estos científicos, las evidentes limitaciones de su numeración ponen todavía más de relieve el valor del sistema que ya en el primer milenio ensayarán los indios, tanto más cuanto que serán maestros por partida doble de los especialistas chinos por un lado y de los árabes y europeos medievales y modernos por otro.

En cuanto a los mayas, que desarrollan de forma totalmente independiente un sistema posicional, su numeración está al servicio de unas mediciones astronómicas de increíble exactitud. Pero los sacerdotes astrónomos mayas por razón de su oficio no son matemáticos puros, y eso explica que su sistema de ordenación del tiempo sea vigesimal en los dos primeros órdenes –el día y el mes de 20 días– pero se aparte de la base en el tercero –el año de dieciocho meses– y de forma indirecta en todos los siguientes. Por eso su cero –una especie de concha de caracol– sólo tiene una función posicional, y no se puede utilizar para el cálculo.
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Estas tres civilizaciones, a pesar de la genialidad de su descubrimiento, sólo proporcionan un elemento parcial de la numeración moderna. Sólo en la India en los siglos iniciales del primer milenio, y en todo caso en fecha anterior al mágico Lunes, 25 de Agosto del 428, en que está datado el Lokavibhaga (Las partes del Universo) se realiza el encuentro de tres hallazgos aritméticos. Los especialistas han tenido que esperar miles de años para dar con uno de ellos y eso muy pocas veces en toda la historia, pero la conjunción de todos los tres sólo se ha producido una vez en un solo lugar.

En primer lugar los científicos indios utilizan unas pocas cifras, que en un principio son ideográficas, pero que a lo largo de una lenta y diversa evolución de su escritura se van separando de cualquier intuición visual directa y haciéndose independientes

Los aritméticos indios son también grandes gramáticos, y refuerzan el carácter convencional de sus cifras, simbolizando cada una por una serie de palabras: 2 = los ojos, brazos, tobillos, alas; 5 = las flechas, sentidos, elementos; 4 = los puntos cardinales, océanos, ciclos cósmicos, &c. Esta correspondencia evita de paso cualquier ambigüedad y nos asegura del valor y autonomía de sus documentos.

En segundo lugar, a partir de estos nueve signos originales, los indios expresan cualquier número, por muy grande que sea, utilizando un sistema donde la posición de cada cifra expresa el orden de unidades, decenas, centenas y todos los siguientes. A diferencia de los mayas, babilónicos o chinos, que en sus sistemas posicionales sólo tienen dos signos originales (puntos, rayas, clavos o espigas) directamente intuíbles, y forman todos los derivados, aplicando el sistema de adición, los aritméticos gramáticos indios, usando sólo de las nueve unidades de primer orden elaboran una notación dinámica, y por consiguiente un procedimiento posicional perfecto.

Aunque los aritméticos indios son auténticos poetas, que utilizan símbolos numéricos para representar a las cifras, el documento más antiguo encontrado, de comienzos del siglo V todavía sustituye las cifras por los nombres de número en lengua sánscrita, pero domina a la perfección el sistema posicional.

Tres – uno – siete – seis – tres – dos – cuatro – y uno

Los nombres corresponden a las cifras 14 236 713 (el número, al revés que en nuestra notación, empieza en la unidad)

3 + 1·10 + 7·100 + 6·1000 + 3·10.000 + 2·100.000 + 4·1.000.000 + 1·10.000.000 = 14.236.713.

Pero el uso convencional de las nueve cifras y la expresión de su orden de acuerdo con el sistema posicional tiene una tercera exigencia, presente también en los especialistas babilonios y chinos y en los astrónomos mayas. De alguna forma hay que simbolizar los órdenes (de unidades, decenas, &c.) vacíos. En vez de los dos clavos o las dos espigas superpuestas, o los caparazones de caracol, los indios introducen una décima cifra, representada por un punto y sobre todo por un pequeño círculo, que trasmiten inmediatamente a sus discípulos chinos y a nosotros a través de un lentísimo proceso. Es el cero en su primera función numeral.

El autor del Lokavibhaga ya conoce este uso posicional del cero y lo utiliza para representar grandes números, como por ejemplo en el verso siguiente, donde al lado de los nombres de cifras aparecen unos pocos símbolos (cielo = 0; forma = 1)

Cinco vacíos, después dos, siete, el cielo, uno, tres, la forma

0 0 0 0 0 2 7 0 1 3 1

Que en nuestra notación equivale al 13.107.200.000
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Pero la perfección de este sistema posicional permite a los aritméticos indios introducir un cálculo numérico y con él una nueva función del cero totalmente desconocida de los babilonios. Ya en el siglo VII, Brahmagupta establece las propiedades del cero operador en los siguientes términos, que aplicará a la suma y a la multiplicación: «cuando un número se suma o resta del cero sigue inalterable. Y un número cualquiera multiplicado por cero se convierte en cero.» A partir de ahí presenta hasta cuatro procedimientos para multiplicar, alguno de ellos prácticamente igual al actual.

  4 0 5
  -------
  1 2 1 5   3
1 6 2 0     4
8 1 0       2
---------
9 8 4 1 5

En este modelo aparecen todas las propiedades del cero tanto la expresión de los órdenes vacíos en un sistema posicional como sus operaciones para sumar o multiplicar.

Queda todavía por ver una tercera propiedad del cero, la más difícil de comprender para quien esté encerrado en una civilización directamente influida por los griegos. Sólo los pueblos que han atravesado la amarga purga de los años oscuros y han recibido el mensaje universal de la segunda Edad Media serán capaces de admitir con infinita lentitud y de mala gana esta extraña propiedad. Porque el cero, como las otras nueve cifras es independiente, y expresa una cantidad, que es justamente la negación de toda cantidad.

Para Parménides y para cualquier griego los indios serían «monstruos de doble cabeza», y también para sus descendientes culturales –nuestro gran clásico Eugenio D´Ors calificaba la obra de Rabindranah Tagore como «confusión y turur&uacute–. Efectivamente esa cultura está centrada en una idea rigurosamente opuesta a la de ser, la de Shunya o vacío. Esta misma palabra pasó a significar en su aritmética al cero: por consiguiente la nueva cifra tiene, igual que todas las otras nombre de número, y de esta forma el no ser «se puede pensar y decir».

Pero los aritméticos indios son además grandes gramáticos y poetas, y por eso sustituyen cada cifra del uno al nueve por una palabra que significa un conjunto correspondiente de elementos o propiedades. Esos conjuntos pueden tener dos o tres figuras o siete o nueve, y en cada uno de estos casos se crea un símbolo numérico. Pero pueden también no tener ninguna figura y eso permite introducir una décima cifra, que tiene la misma dignidad que todas sus compañeras.

Hay así una serie de vocablos –por cierto muy abundante– que simbolizan al número cero. No sólo es el Shunya en todas sus acepciones: es además el punto, el agujero, el éter, la atmósfera, el cielo, el espacio, el firmamento, la bóveda celeste, el cenit. Es además la eternidad, el infinito, la totalidad. Cada uno de estos símbolos refuerza el valor y la independencia del cero en su tercera función y completa un descubrimiento decisivo.

La trasmisión
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La beatería grecolatina, además de recargar los planes de estudio con adornos inútiles, es la responsable de que hayamos olvidado el favor impagable que debemos a la civilización islámica. Gracias a los árabes Europa deja de ser un círculo centrado en el Mar Mediterráneo y se asoma por primera vez a la historia universal. Y como la puerta de entrada de esta cultura ecuménica es la península ibérica, los españoles antes que nadie debemos recordar aquel pueblo y aquellos tiempos de la Edad Media.

La curiosidad de los árabes no tiene límites. Consiguen salvar los documentos griegos, olvidados hace muchos siglos en Europa: su filosofía, sus tratados de astronomía, de geometría, de medicina. Pero descubren además los inventos de China y se llenan de admiración ante la literatura y la aritmética de los indios, y muy pronto caen en la cuenta de la magnitud de su descubrimiento y lo trasmiten a los otros pueblos que mantienen con ellos una difícil convivencia.

La aritmética india, como todos los descubrimientos verdaderamente decisivos, encuentra entre los árabes una tenaz resistencia y sólo muy lentamente sustituye al cálculo tradicional. En primer lugar –como siempre la razón más fuerte es de tipo social– los contables clásicos dominan un arte muy difícil, totalmente inaccesible al común de las gentes, y esto les coloca en una posición de privilegio, que de ningún modo quieren perder. Todos reciben con reparo cualquier novedad, pero mucho más ellos, para quienes representa una amenaza o en el menor de los casos un inoportuno esfuerzo de aprendizaje.

En una fecha relativamente tardía –muy entrado el siglo IX– un libro para maestros de escuela recomienda «entrenar al alumno en el cálculo con los dedos, excluyendo la aritmética india la geometría y los problemas de agrimensura». Y un siglo después As Suli, en un manual dedicado a los escribanos, insiste en este mismo método, que prefiere a los nueve caracteres indios y al mismo ábaco latino. Su razonamiento es tan pintoresco como expresivo: «Los escribanos de la administración evitan sin embargo el ábaco, porque exigen el empleo de un material innecesario, ya que el sistema se puede practicar sin más medios que los miembros del propio cuerpo, asegurando el secreto y la dignidad del funcionario».

Aparte de estas razones de tipo social los árabes tienen un sistema de numeración –y esta razón es propia de su cultura– que rivaliza durante muchos años y con éxito con las nueve cifras más el cero. Para calcular siguen el método aprendido de los indios, aunque algunos sustituyen las cifras originales por las nueve primeras letras de su alfabeto, pero cuando simplemente quieren contar preparan con mucha mayor frecuencia una nueva numeración literal.

Los calígrafos prefieren este sistema de contabilidad por razones estéticas y los letristas por respeto a la lengua sagrada del Islam en la que Mahoma escribió al dictado su libro. En todo caso es inexacto hablar de cifras arábigas, tanto más cuanto que los sabios matemáticos árabes renuncian a la paternidad de su invento y en su papel de traductores y editores de otras culturas señalan continuamente el origen indio del nuevo sistema numérico y de sus consecuencias para hacer fácil y popular el cálculo.

8

A pesar de todas estas resistencias, el nuevo sistema de numeración y de operación se impone lentamente en tierras del Islam oriental y occidental, a través de un proceso de más de cuatro siglos, a partir del fulminante triunfo político de la nueva religión Sólo setenta años después de la muerte de Mahoma, y coincidiendo con la conquista de Al Andalus, los árabes ocupan las bocas del Indo. Su Imperio se extiende desde la frontera de China hasta los Pirineos.

Los militares que llevan a cabo esta doble expedición, no están preparados todavía para descifrar el nuevo descubrimiento, pero sí trazan el camino de su trasmisión desde el sur de Asia a las tierras de Europa. Los protagonistas de esta aventura serán sucesivamente los sabios orientales, los representantes de la rama occidental del Islam y los matemáticos españoles e italianos que están en contacto con ellos.

En la segunda mitad del siglo VIII se suceden una serie de acontecimientos que tendrán una importancia decisiva para el conocimiento de la nueva aritmética. En el año 750 la dinastía Abasí ocupa el poder, desplazando violentamente a los Omeyas. El único miembro de la familia que consigue huir, Abderraman, desembarca en España y pone su capital en Córdoba. Desde entonces empieza la división entre los musulmanes orientales y los occidentales.

En la dinastía abasí mientras tanto, una serie de califas ilustrados imprimen un avance decisivo a las ciencias. El primero, Al Mansûr, funda la ciudad de Bagdad, al mismo tiempo que los árabes se establecen definitivamente y gobiernan la India. El califa recibe y retiene largo tiempo a una delegación de sabios indios que le ofrecen un presente, probablemente la obra matemática y astronómica de Brhamagupta.

Después reinan, casi sin solución de continuidad, Harûn al Rashîd y Al Ma´mûn, que favorece las traducciones y los tratados científicos, y que desde una especie de Academia de Ciencias, la Casa de la Sabiduría, recibe toda la tradición cultural de otros pueblos. Es allí donde, al lado de una multitud de astrónomos y médicos, un matemático persa, Al Khuwârizmî, escribe un tratado en el que traduce al árabe el sistema de numeración posicional y los métodos de cálculo de los indios.

De esa forma se hace posible –dos siglos después de Brahmagupta y cuatro desde que aparece por primera vez el cero en un documento seguro– la propagación de la nueva aritmética, primero en los países del Islam y después en toda Europa. Al Khuvârizmi completa su obra con otro novedoso estudio –Transposición y reducción– dedicado a los procedimientos fundamentales de la ciencia algebraica de los indios.
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La obra de Kuwarîzmî no se pierde en el vacío. En los siglos IX y X y en medio de una multitud de tratados de geometría, astronomía, medicina y geografía, que se conservan íntegros y certifican la curiosidad de los árabes y su espíritu ecuménico, conocemos, gracias a la obra histórica de Al Nadîm, El libro de las ciencias, los títulos de una serie de tratados, sobre la nueva aritmética.

En un orden cronológico aproximado, Sanad Ben`Alî, compone en el 820 un Tratado del cálculo indio, y antes del 873, el primer gran filósofo musulmán, Al Kindî redacta la Memoria sobre el uso del cálculo indio en cuatro libros. En el siglo siguiente, son cada vez más frecuentes las obras sobre el mismo tema: Al Sûfî, y Al Karâbîsî escriben sendos estudios con el mismo título Tratado sobre el cálculo indio, y por la misma época Al Kalwâdzanî, Al Mu´âliwî y Al Herran ilustran sobre El tratado de la tablilla del cálculo indio.

A principios del siglo XI aparece el segundo gran valedor de la nueva aritmética, y el que con su largo texto da máximo valor a la civilización de los indios. El persa Al Biruni, después de una prolongada estancia en la India, donde aprende su idioma y se familiariza con sus avances científicos, consolida la obra de Kuwârizmî y asegura la pervivencia de su numeración y su cálculo de las nueve cifras y del cero.

Le suceden una serie de matemáticos de primera magnitud. Al Karaji desarrolla un nuevo sistema algebraico, que gracias al simbolismo consigue eliminar las representaciones geométricas de los griegos y sus discípulos árabes. Otro matemático, Al Gili, estudia las numeraciones de tipo posicional, trabajando sobre los hallazgos de los indios y sobre el cálculo sexagesimal. Y el persa Al Nasawî continúa los trabajos sobre álgebra y cálculo.

En el siglo X los árabes orientales han fundado en el Cairo una Universidad, Al Azhar, y una Casa de la Sabiduría, que copia el modelo de Bagdad. Al mismo tiempo en Al Andalus, la ciudad de Córdoba con sus centros de estudios y su inmensa biblioteca, se convierte en la capital cultural de occidente. Desde estos orígenes se trasmite a Europa la nueva numeración, con dos particularidades: sus autores distinguen todavía al cero de los demás números y le dan el nombre de sifr, que a través de una doble evolución da en zéphiro y después cero, y por otra parte en el actual sentido de cifra.

En cuanto a la introducción de las nueve notaciones numerales de los indios en Europa, es obra de los árabes occidentales de Marruecos y Al Andalus que los conocen, o bien directamente o por su trato con sus hermanos de oriente. Pero frente a la grafía cursiva de los orientales, los magrebíes y andalusíes se mantienen fieles al primitivo estilo cufí, más anguloso y rígido. En el siglo XIV el tratado de aritmética práctica de Ibn Bannâ al Marrakûshî utiliza signos prácticamente iguales a los actuales.
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El nuevo método de numeración y de cálculo encontrará en Europa una resistencia igual o mayor a la que han ofrecido en un principio los árabes tradicionalistas. Desde que unos pocos y cultísimos personajes tienen noticia parcial del descubrimiento, en los alrededores del año mil, hasta que los matemáticos más avanzados lo admitan y la imprenta establezca los tipos de las cifras de forma ya irreversible pasan más de cinco siglos. En esos años los abacistas, partidarios del antiguo ábaco, y los algorismas se enzarzan en una polémica casi sangrienta.

Los primeros escritos cristianos que hablan de las nueve cifras de los indios son el Codex Vigilanus, escrito en el convento de Albelda en Logroño y fechado en el año 976 y el Codex Aemilianensis del 992. Los dos códices reproducen la grafía de los árabes occidentales magrebíes y andalusíes. Al mismo tiempo, un monje francés, Gerberto de Aurillac –después papa Silvestre II–, protagoniza una introducción tan precoz como parcial de la numeración india, y tiene unos pocos y entusiastas seguidores.

Los partidarios y los enemigos de Gerberto inventan una serie de leyendas rocambolescas en torno a su vida. Según unos consigue introducirse en las universidades del Andalus y de Marruecos –Sevilla, Córdoba y Fez– disfrazado de peregrino musulmán, y allí aprende la nueva ciencia. Otros dirán más tarde que sus cálculos, adquiridos en tierra de infieles y de velocidad naturalmente inexplicable sólo pueden tener origen diabólico. Todas estas leyendas son desde luego falsas, pero lo que quieren decir –el injerto del pensamiento árabe en la tradición isidoriana de los monasterios del norte de la península– es desde luego verdadero.

La aritmética de Gerberto representa un avance y una simplificación del método rudimentario de los primitivos ábacos. En vez de figurar un número por una adición de cálculos-unidades el uso de cifras convencionales permite una considerable economía de espacio y tiempo. Incluso parece que el monje tiene un primer atisbo de lo que será la numeración posicional, pero al mismo tiempo sufre una gravísima limitación, y su procedimiento no podrá ser verdaderamente novedoso.

Gerberto desconoce el cero, y como los más primitivos babilonios deja vacío el orden de las unidades, decenas, centenas… cuando no lo ocupa ninguna de las nueve cifras. Esto le obliga a usar el ábaco para representar sin ambigüedad un número con varios órdenes sucesivos nulos, pero además le impide realizar las más elementales operaciones aritméticas.

Todavía se puede mantener la ficción de que un orden posicional vacío no altera una cantidad de determinado rango en una adición, pero en cambio no tiene sentido multiplicar un número por un vacío, que tiene una pura función posicional. En realidad el ábaco de Gerberto es una perfección del romano, pero no introduce una soluciones verdaderamente nuevas.
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La aritmética de los indios y de sus seguidores árabes llega por segunda y definitiva vez a Europa en el siglo XII, coincidiendo con el primer renacimiento. Todavía hay que distinguir dos momentos en esta lenta peregrinación. Si nos fijamos en los documentos de este período veremos que los autores se limitan a recibir pasivamente el nuevo invento a través de una serie de tratados que son una reproducción literal en latín de un tratado árabe.

En 1130 Adelardo de Bath traduce una obra sobre el cálculo indio al que ya da un título que se hará tópico: Algoritmi de número indorum. Diez años después el obispo Ramón de Toledo patrocina una obra donde de forma indirecta participan los sabios de las tres culturas, un judío converso, un archidiácono y el primitivo autor musulmán: es una versión bilingüe, en español y latín. Y casi en la misma época Robert de Chester redacta una obra con el mismo origen arábigo, el mismo mecanismo de traducción y título.

A comienzos del siglo XIII redacta su obra de aritmética el italiano Leonardo de Pisa, que con el nombre de batalla de Fibonacci, desempeña en Europa la misma misión que cinco siglos antes ha cumplido en los países del Islam Al Kuwârizmî. Su vida es muy semejante a la de Gerberto, aunque en su caso, una biografía segura sustituye a las inciertas leyendas: al parecer su padre es destinado a la aduana de Bujía para defender los intereses de los mercaderes pisanos, y allí tiene noticias del admirable dominio arábigo del cálculo.

Como cuenta Fibonacci en su autobiografía, cuando todavía es un niño, su padre le hace ir a Bujía y le obliga a aprender el manejo del ábaco «per aliquot dies». Después mantiene contactos con los aritméticos árabes en Oriente Próximo, y aprende, además de su sistema de numeración, sus procedimientos de cálculo y su álgebra.

Ya de vuelta en Italia escribe en el 1202 un tratado que titula prudentemente Liber abaci. Y aunque, al revés que Gerberto conoce, además de los nueve números, el cero, en principio le da la simple categoría de signo y le atribuye una función limitada, la de representar cualquier cantidad, por grande que sea: «con estos nueve números y con este signo 0, que recibe el nombre de zephirum en árabe se escriben todas las cantidades que se quiera.»

A pesar de todas estas precauciones ante el poderoso gremio de los abaquistas, el libro de Fibonacci es un tratado destinado a los algoristas, pues difunde en Europa, además de la numeración posicional, los métodos de cálculo y las reglas del álgebra, es decir, toda la aritmética que los árabes de las dos ramas han recibido de sus maestros indios.
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Después del libro de Fibonacci los aritméticos algorismas reciben un empuje decisivo en su polémica contra los partidarios del ábaco y de la numeración por fichas. El conflicto dura todavía muchos siglos, y si hacemos caso a los grabados de época sólo se equilibra en el XV y se inclina hacia los partidarios del sistema indo-árabe en el XVI. Las razones de esta tenaz resistencia son otra vez de tipo social, pues los abaquistas no quieren perder su situación de privilegio que tanto trabajo les costó adquirir.

Por otra parte el poder establecido tiene interés en mantener un lenguaje esotérico, inaccesible para la inmensa mayoría de los ciudadanos, sobre todo en un tema tan sensible para los financieros, los banqueros y los tesoreros, como es el conocimiento de su contabilidad. Únicamente los revolucionarios franceses consiguen abolir el uso del ábaco definitivamente, imponiendo la democratización de la aritmética.

Pero durante todos estos siglos han pasado muchas cosas. A mediados del XV la invención de la imprenta impone la numeración actual de forma ya irreversible. La aritmética de Treviso es el primer intento de crear una notación abreviada para las operaciones aritméticas fundamentales: siguiendo esta orientación una serie de matemáticos introducen, la notación exponencial y los signos + y -.

Siempre en el siglo XV el italiano Luca Pacioli publica una obra de aritmética, donde populariza los cálculos indios, sustituyendo la multiplicación de los árabes por un procedimiento usado mil años antes por Brahmagupta. Además perfecciona las reglas para resolver las ecuaciones algebraicas, introduciendo una incógnita principal.

Los documentos de estos años testimonian la dificultad para dominar este lenguaje de la aritmética. Para decirlo en pocas palabras, el conocimiento de la mecánica de la adición y la resta equivale a la actual licenciatura de ciencias exactas en una Universidad seria, mientras que el dominio de las multiplicaciones y las divisiones viene a ser lo que en la actualidad es un doctorado. No debe extrañarnos tanta exigencia, pues todavía hoy la adquisición de la gramática elemental o superior de un idioma desconocido sólo es posible en una facultad de Filología, donde se curse los dos niveles.

Sólo que en un determinado momento el dominio perfecto de esa lengua llega a ser algo que forzosamente hay que aprender, igual que es forzoso que los niños franceses sepan hablar francés. Cuando esa exigencia alcanza al idioma matemático, por muy complicado que sea, es inevitable que todos, ya de muy pocos años dominemos los métodos indios de cálculo, y que prácticamente de nacimiento tengamos trato con el cero.
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Después de la introducción de las nueve cifras indias y del descubrimiento del cero con sus tres funciones, parece que la aritmética ha llegado a su última fase, y que su sistema de numeración y de cálculo es insuperable, a fuerza de ser perfecto. Quienes así han pensado no han medido la revolución de que es capaz esa última cifra, en apariencia insignificante y hasta hace poco totalmente desconocida. Sólo ahora nos podemos dar cuenta de la magnitud del hallazgo que ha pasado de la India, primero a los árabes y por fin a los europeos.

Los primeros años de la edad moderna, ya entrado el siglo XVI, siguen perfeccionando el lenguaje convencional de la aritmética, procurando su sencillez, su universalidad y su independencia con relación al habla y la escritura de los innumerables idiomas naturales. Los matemáticos introducen sucesivamente el símbolo de la igualdad =, de la desigualdad > <, de la multiplicación, de la raíz cuadrada y de las fracciones decimales. Después Descartes inventa las notaciones algebraica y exponencial modernas.

Poco a poco los matemáticos europeos se dan cuenta de una propiedad de la numeración posicional y del cálculo correspondiente que va a representar una verdadera novedad con relación a los descubrimientos recibidos. Siempre que dos estructuras aritméticas sean idénticas, concretamente si poseen cifras significativas convencionales, utilizan el cero y se fundan en el principio de posición, tanto su numeración como sus operaciones de adición, multiplicación, resta y división, se pueden realizar independientemente de su base.

En el siglo XVII Pascal presenta en la Academia de Ciencias una comunicación en la que por primera vez define los sistemas de cualquier base, igual o superior a dos. Al mismo tiempo construye una máquina de sumar, que hace cálculos sin conocer las reglas de la aritmética y con total seguridad. Las dos ideas de Pascal, la posibilidad de un sistema binario de base dos, y la idea de un dispositivo mecánico capaz de sustituir al pensamiento humano se complementan y son el primer paso infantil hacia los cerebros artificiales.

Al final del siglo Leibniz, comienza a desarrollar la aritmética binaria, que sólo usará el 1 y el 0. El matemático jesuita P. Buvet, le ha comunicado el descubrimiento del I Ching, libro que conocen desde muy antiguo los chinos, y que está compuesto por sesenta y cuatro hexagramas. En cada uno de ellos la energía femenina yin y la masculina yang, están representadas por un trazo discontinuo o continuo: esta especie de alfabeto morse no tiene que ver nada con la aritmética y es un sistema de correspondencia con los elementos de la naturaleza.

Pero Leibniz interpreta al libro de una forma totalmente novedosa. Hace corresponder los trazos, según sean o no continuos al 1 y al 0 y convierte el sistema dualista de los chinos en una aritmética binaria, ordenando sus números posicionalmente y realizando operaciones de adición y multiplicación. El invento parece cumplir todos sus ideales de matemático, de historiador y de filósofo en busca de un ideal de concordia y de un idioma universal destinado a unir a los hombres de todas las razas y todos los pueblos.
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La nueva base 2 ofrece una serie de ventajas a la hora de calcular una suma o un producto. En vez del proceso de multiplicar diez cifras por otras tantas, que causa casi tantos dolores y penas como el aprendizaje de la lectura, la nueva tabla se reduce a dos variantes según que los factores sean iguales a 1 o a 0, y otro tanto sucede con la adición y por supuesto con las operaciones inversas. El 0, que hasta hace unos cuantos siglos ha sido desconocido, ocupa desde ahora un lugar central en la nueva aritmética.

Los ciudadanos de inteligencia más corta disfrutan así de una facilidad de cálculo muy superior a la de los aritméticos indios o árabes más eminentes, pero al mismo tiempo tienen que soportar la extensión del nuevo sistema posicional. Un número que en la notación decimal se escribe con sólo dos dígitos, pongamos el 64, se traduce en base binaria por el 1 seguido de seis ceros. Entonces esta extensión exige un cálculo, tanto más lento cuanto más sencillo y elegante, algo a la larga imposible de lograr por los métodos tradicionales o con aparatos puramente mecánicos.

Sólo un individuo o una institución capaz de hacer sus cálculos a una velocidad un millón de veces superior a la de un hombre común –no importa que sea absolutamente imbécil– podría utilizar con éxito el lenguaje binario y cumplir con el idioma universal con que ha soñado Leibniz. Pero como la historia, a la vez que plantea nuevos problemas, proporciona las soluciones correspondientes, esa especie de máquina infernal aparece en occidente en el momento preciso.

Ya durante el siglo XVIII los físicos europeos tienen los primeros atisbos de un nuevo fenómeno, la electricidad, que se traslada a la velocidad requerida por esas máquinas. Nadie piensa todavía en ellas, pero después que Faraday consigue convertir la energía mecánica en eléctrica y de que Maxwell establece las leyes del campo electromagnético, aparecen las primeras aplicaciones técnicas del nuevo descubrimiento.

En el año 1837 Morse inventa el primer sistema eléctrico que trasmite mensajes a distancia a la velocidad de la luz, a través de un código binario, asociando cada una de las letras del alfabeto a un sistema de rayas y puntos, emitidos por un regulador electromagnético. El descubrimiento del telégrafo es la señal de salida de la actual era de las comunicaciones. El mismo regulador eléctrico es decisivo para el desarrollo del teléfono y su sistema binario va a servir de inspiración a más modernos aparatos.

Los físicos y matemáticos del siglo XX van a continuar la obra de todos estos predecesores. Una vez que han convertido la energía mecánica en eléctrica sólo queda completar la operación y convertir la electricidad en mecanismos, gracias a su velocidad y a nuestra regulación. El desarrollo de la electromecánica, fundamentada en una aritmética binaria es un paso decisivo hacia los más modernos avance de la electrónica y sus aplicaciones a la información.
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El desarrollo de la informática desemboca en la construcción de los más modernos ordenadores. No podemos, ni es este el lugar ni el momento de describir su funcionamiento, pero sí es posible señalar las condiciones sin las cuales sería imposible una tecnología que hasta hace poco era increíble y casi inimaginable. Tanto más cuanto la primera de estas condiciones y la que sirve de fundamento a todas las demás es un descubrimiento esencialmente medieval.

La existencia de una inteligencia artificial, programada por el hombre está montada sobre una lógica simbólica, donde las proposiciones y los conjuntos constituyen un álgebra abstracta, mucho más amplia que la noción matemática de número. Como estos símbolos tienen una extensión generalísima, las máquinas no sirven únicamente para calcular y sus posibilidades son innumerables.

A su vez la lógica simbólica se inspira en la obra de Boole que construye un álgebra abstracta, basada sólo en la alternativa verdadero falso de cualquier proposición, independientemente de su contenido. A continuación atribuye a la verdad el 1 y a la falsedad el 0, es decir sigue un sistema binario, retomando la vieja idea de Leibniz. Después generaliza el cálculo aplicando a cualquier proposición operaciones propias de la antigua aritmética: la suma, el producto y la negación lógica.

Finalmente el desarrollo de un álgebra binaria sólo es posible a condición de admitir una numeración de origen indio, de carácter posicional, con cifras convencionales y la aparición del número cero. El paso de su base decimal a la binaria y la generalización de su álgebra no afecta lo más mínimo a la esencia de su aritmética, aunque sí sirve para poner todavía más de relieve la importancia decisiva de su descubrimiento.
   









Cuestiones sobre el aborto

José María Lahoz Pastor

Se trata de mostrar las contradicciones en las que caen los defensores de la próxima ley de plazos y ofrecer argumentos más allá de las pobres justificaciones que se suelen manejar


[image: Aborto humano de 9 semanas][image: Aborto humano de 9 semanas]
Aborto humano de nueve semanas [fuente: http://www.priestsforlife.org]

Pretendo escribir un artículo filosófico (de mejor o peor nivel, esto ya se juzgará) sobre el aborto. El plan que me he trazado es abordarlo según la clasificación usual que se utiliza en los libros de texto de Filosofía para tratar cualquier teoría filosófica: empezando por las cuestiones ontológicas (en este caso: ¿qué tipo de ente es el embrión entre los entes del mundo?), siguiendo por las cuestiones antropológicas (aquí, nos preguntamos cómo se conforma el individuo humano, ya no biológicamente, sino culturalmente en un grupo social determinado; para ello, es clave la diferencia entre hombre, persona y ciudadano), después las cuestiones éticas y morales (¿es ético abortar, es moral?, y el comentario de situaciones concretas –dilemas– en las que hay que decidir qué es lo correcto) y terminar por las cuestiones sociales, económicas y políticas (repercusiones sociales, económicas y políticas del aborto; ¿es de izquierdas o de derechas el aborto?, &c.).

Esta forma de abordar el asunto es, desde luego, criticable pero, me parece que tiene la virtud de mostrar las interrelaciones que hay entre las distintas cuestiones y las contradicciones en las que se cae por falta de coherencia. Ya que, no tiene ningún sentido, por ejemplo, tratar la ética sin aclarar sus fundamentos ontológicos (si se considera que el embrión no es un ser humano –ontología– no se verá ningún problema en destruirlo por deseo de la madre –ética–).

Recomiendo la lectura del libro de David Alvargonzález, La clonación, la anticoncepción y el aborto en la sociedad biotecnológica, de la editorial Pentalfa, donde se abordan estos temas con más precisión que yo aquí; y recomiendo el artículo de José Manuel Rodríguez Pardo «Bioética materialista, clonación y aborto» de octubre de 2009 publicado en esta revista, en el que comenta el libro de Alvargonzález y expone argumentos sobre el tema con mayor potencia crítica que la mía. En todo caso, quede claro que de donde tomo, fundamentalmente, mis principios es del gran Gustavo Bueno y su filosofía del materialismo filosófico en la que trata estos temas éticos y bioéticos con un rigor y sistematicidad de la que somos sólo seguidores.

Bien, empecemos: lo primero es explicar por qué este es un artículo filosófico o, mejor, por qué el aborto es un tema filosófico.

Parece que algunos (incluido nuestro gobierno actual) quieren dar la potestad de juzgar sobre el aborto a los científicos (sobre todo de especialidades biomédicas: biólogos, médicos, embriólogos, &c. y a los juristas). Y, por supuesto, el Ministerio dice que se ha dejado aconsejar por una serie de «expertos» en el tema (todos ellos, al parecer, proabortistas por el resultado que se ha visto) para redactar la nueva ley de plazos. Pero, primero: no es cierto que todos los científicos estén de acuerdo en la permisión del aborto (de hecho, hay muchos médicos –la mayoría– que se niegan a practicar el aborto por su juramento hipocrático de defender la vida humana; luego, piensan que el embrión es un ser humano); y si en un asunto hay opiniones, ya no diversas, sino opuestas es que no es un asunto científico (nadie pone en duda el Teorema de Pitágoras o que el ADN es la base de los genes y de la herencia). Y, segundo: un científico se sale fuera de su campo cuando trata con ideas que superan su especialidad, por ejemplo, definir qué es un ser humano; porque es un tema que abarca a varias ciencias, que trasciende a una ciencia en particular y compete a la Filosofía como saber de segundo grado.

Es irrenunciable tener en cuenta los últimos descubrimientos científicos para tratar sobre el aborto pero, los científicos se saltan los límites de sus conocimientos si intentan acotar la idea de ser humano y decidir sobre el aborto; ya no hacen ciencia sino filosofía y, por cierto, filosofía no sistemática, tan respetable, no más, como la de cualquier viandante bien informado. Sus afirmaciones son meras opiniones si no las argumentan en una teoría del ser humano como sí han hecho muchos filósofos a lo largo de la historia, con menos información científica que la actual, es cierto. Aporten los científicos su información y datos encuadrados en teorías científicas pero, no opinen sobre todo. Y vuelvo a recordar que, como vamos a ver, hay muchas pruebas científicas y muchos científicos que están en contra del aborto. Y cuando digo que éste es un tema filosófico no quiero decir que sea un tema para filósofos sino que trasciende el campo categorial de cualquier ciencia particular y que, como en todos los temas éticos, todos los ciudadanos tienen el derecho y el deber de dar sus razones pues, todos saben de ética. Aquí, doy argumentos que me llevan razonando a una postura sobre el aborto y estoy dispuesto a tener en cuenta (incluso a cambiar mi postura, si me convencen) otros argumentos bien fundamentados en contra de los que expongo, mas no insultos y descalificaciones para despreciar lo que no se sabe responder.

Hecho este preámbulo, pasemos a las cuestiones organizadas como hemos expuesto al principio de este artículo.

Cuestiones ontológicas

¿Qué cosa o ente es un embrión entre los entes del mundo?

Los que aprueban el aborto consideran que el embrión humano (al menos hasta una fase de su desarrollo, como en la actual ley de plazos por aprobar) no es un ser humano sino un conglomerado celular sin identidad (como un grupo de células humanas de un adulto) pero, aún no un individuo de la especie humana y que, por tanto, es lícito eliminarlo o destruirlo sin que este acto sea un homicidio. Se suelen fijar dos plazos: el embrión no es un ser humano hasta el día 14, en el que se implanta en el útero (es, por cierto, lo que defiende Alvargonzález en su libro) argumentando que hasta ese día se pueden formar gemelos homocigóticos; o hasta la semana 14 (en la ley de plazos propuesta) porque se conforma el sistema nervioso del embrión.

Vamos a intentar rebatir sus tesis empezando, por cierto, con datos científicos:

• En el genoma del cigoto, desde el momento de la fecundación está toda la información genética necesaria para que se desarrolle hasta un ser humano adulto. Por otra parte, es cierto que el ADN no es suficiente para identificar un individuo humano, falta la expresión de esos genes en un proceso de desarrollo, en el que el embrión intercambia materia, energía e información con su medio. A este proceso se le denomina epigenético.

• Pero, se sabe que la expresión de los genes comienza ya en la primera división del cigoto con la desmetilación de las citosinas del ADN; esto es, el proceso de desarrollo del embrión, regulado por los genes, comienza ya en el cigoto.

• También, se ha comprobado que las primeras células del embrión, llamadas blastómeros, ya intercambian información entre sí y con el medio, y que expresan unos genes u otros según el lugar dentro del embrión en el que estén ubicadas; esto es, tienen información de posición que determina dónde y cuándo tiene que dividirse cada célula en función de su localización en el embrión, en un desarrollo organizado desde la primera división celular.

• Se sabe, además, que ya en la primera fase de cigoto hay polarización (diferencias de concentración en los polos de las células) y asimetría (no son iguales) entre los dos primeros blastómeros, que tendrán diferentes destinos en el embrión: uno desarrollará el cuerpo del embrión y, el otro, los mecanismos de interacción con la madre (placenta, cordón umbilical, &c.). Es decir, desde la primera división celular ya hay una identidad funcional en las dos primeras células del embrión.

• También, se ha determinado que el que cada célula del embrión «sepa» si debe ubicarse en la parte izquierda o derecha del cuerpo del embrión depende de que exprese (izquierda) o no (derecha) un determinado gen, y esto, se produce por la diferente concentración de iones calcio en cada una de estas células; variaciones de concentración de calcio que ya se dan en el ovocito (mayor concentración en la zona por la que penetra el espermatozoide).

La interpretación de todos estos datos me parece que muestra que el embrión, desde la fecundación, está organizado como un todo o totalidad en el que las partes (células) se relacionan entre sí y con el medio como una unidad o individuo. Esto es, un embrión es una totalidad atributiva (en la que las partes –células– se relacionan y difieren entre sí, se refieren unas a otras) mientras que, un trozo de tejido humano es una totalidad distributiva (partes separables y cada parte –cada célula– tiene las características del todo). La tesis de los que defienden que el embrión, hasta el día 14 en el que se implanta en el útero, no tiene individualidad porque puede dar lugar a gemelos homocigóticos creo que queda aquí invalidada. Y, además, la individualidad no implica indivisibilidad ya que, una bacteria o una planta son seres vivos individuales y se pueden dividir por bipartición (la bacteria) o por esquejado (la planta) o por partenogénesis (otros seres vivos) dando lugar a nuevos individuos distintos de la misma especie. O, en el caso de la clonación, que es otra división de un individuo –una forma de reproducción asexual– para dar lugar a otro individuo.

El argumento de que un embrión, aunque tenga genes humanos, no es un ser humano sino un grupo de células humanas (como un trozo de tejido humano), me parece poco serio. Se reduce a la distinción (de capítulo de Barrio Sésamo) entre el todo y las partes. Un trozo de tejido humano no es un ser humano, es una parte de un ser humano. Pero, el embrión es una totalidad, un todo organizado, un individuo de la especie humana, un ser humano. A lo que es comparable un trozo de tejido humano es a unas cuantas células tomadas del embrión en una biopsia para analizar su ADN. Pero, esta prueba se realiza con frecuencia en mujeres mayores de 35 años y nadie dirá que es un aborto. La totalidad embrión sólo es comparable a la totalidad ser humano adulto.

Lo anterior también prueba que, en los seres vivos, los procesos de desarrollo son graduales y continuos y que, sólo distinguimos fases en los mismos por motivos clasificatorios, conceptuales, pedagógicos si se quiere. Las fases son distinguibles pero, no disociables del proceso continuo. Defender que en el proceso de desarrollo del embrión hay fases diferenciadas discontinuas es volver al imposible paso del ser al no-ser y del no-ser al ser que trató el filósofo griego Parménides que entonces, concluía que el cambio era imposible ya que, no se puede pasar del no-ser –aquí la fase en la que el embrión aún no es un ser humano– al ser –aquí, el embrión desde el plazo en que consideran que ya es un ser humano–; a no ser, que se defienda la creación mágica desde un estado o fase a otro (antes no había un ser humano, ahora sí). Los que defienden que hay fases diferenciadas discontinuas en el proceso de desarrollo del embrión deberían tener la decencia de comunicarnos desde qué día, hora, minuto y segundo se crea un ser humano, y cómo se produce esta creación mágica.

Pero, si el desarrollo biológico es gradual y continuo esto no tiene sentido. No es que la oruga se convierta en mariposa desde el ser una oruga (no ser mariposa) hasta llegar a ser mariposa (y ya no ser oruga) como en un pase de magia. Es que la oruga en cada momento ya está avanzando para ser mariposa. Y si abriésemos el capullo veríamos que el proceso de cambio sigue siendo continuo, cada segundo se va haciendo mariposa o, ¿en qué segundo deja de ser oruga y ya es mariposa o no-oruga? La pregunta es absurda porque estamos convirtiendo en dos estados estancos (oruga y mariposa) un proceso continuo. Es que la oruga es ya una mariposa y la mariposa es aún una oruga (con alas, &c.), ambas, un individuo de la misma especie biológica. Por esto, Aristóteles, respondiendo a Parménides habla de no-ser relativo que es el de los seres que no son todavía el resultado final de su desarrollo pero, están en el proceso continuo para serlo.

También, Aristóteles distingue entre seres vivos o naturales que son aquellos que tienen en sí mismos el principio de cambio, y artificiales que son aquellos cuyo cambio es producido por un agente externo (el artista o el técnico). Y así parece aceptarlo la ciencia hoy pues, reconoce que un ser vivo está organizado y que, justamente, los seres vivos son los únicos entes que tienen entropía negativa, esto es, que se organizan, se ordenan por su metabolismo desde sí mismos –intercambiando materia y energía con su entorno–; por esto un embrión es un ser vivo de la especie humana. Los tablones de madera para construir una mesa no son ya una mesa, hasta que el carpintero construya con ellos la mesa y no un armario ropero, por ejemplo. Pero, un embrión sí es ya un ser humano pues, su desarrollo dará lugar a un adulto (sin decisión del carpintero) sin ninguna otra posibilidad.

A los que defienden que el embrión no es un ser humano les preguntamos ¿qué es entonces?, ¿es un ser vivo?, ¿de qué especie? Algunos responden que aún no es un ser humano ni otro ser vivo, sino que pertenece a la clase de los embriones, semillas o seres en potencia. Veamos el absurdo de esto: en la clase de los seres vivos están los caballos, los perros, los seres humanos, &c. Y proponen otra clase de aún no seres vivos o aún no individuos, formada por los embriones y las semillas que, en un momento dado, pasan a pertenecer a la clase de los seres vivos y, aquí, de los seres humanos. Una posible razón aducida es que no se penaliza de igual modo destruir un árbol centenario que una semilla y, es cierto, al menos jurídicamente. Pero, un árbol es un bien que se valora por su productividad o por los beneficios que procura (sean estos ambientales, económicos, estéticos o de otros tipos) y, según esto, es menos malo matar un arbolito que un árbol centenario. Pero, este argumento trasladado al caso humano nos da como resultado que es menos malo matar a un niño que a un adulto, ¿por qué no establecer la gravedad de un asesinato con una ley de plazos como la propuesta en el aborto? Porque un ser humano no se valora por su productividad o por los beneficios que procura sino, por el hecho de ser humano, esto es, por sus atributos únicos. Si la semilla fuera de un árbol extinguido o contuviera alguna sustancia para curar el cáncer y se guardara bajo custodia en un banco de semillas, sí que se consideraría un delito muy grave destruirla. Si al propietario de un excelente y caro caballo de carreras que se cruza con una excelente y cara yegua que queda gestante se le propone eliminar ese embrión porque un grupo de proabortistas equinos le dice que ese embrión no es un caballo de carreras (sólo es un no-caballo o conglomerado de células), seguramente los mandará a paseo defendiendo ese embrión que tanto le cuesta.

Otro argumento, a mi juicio, subjetivo y erróneo, para defender que el embrión de pocas semanas no es un ser humano (y, por tanto, aceptar la ley de plazos), es que no se puede considerar así hasta que no tenga sistema nervioso y pueda sentir (dolor, &c.) Esto es, se considera que lo que nos hace humanos son el sistema nervioso y los sentidos que son, justamente, atributos que compartimos con otros animales ¿lo que nos diferencia de otros animales es lo que tenemos en común con ellos? Me parece que esta postura (que es la que aplica la nueva ley de plazos al proponer el aborto libre hasta la semana 14 de gestación, cuando se forma el sistema nervioso del feto) merece pocos comentarios más. Pero, veamos: según esto, es cruel matar a otros animales con sistema nervioso y sentidos (por ejemplo, para comerlos). Es el mismo argumento que dan muchos vegetarianos para no comer carne y los defensores de los animales para prohibir la caza o las corridas de toros (¡pobrecitos, sienten!, ¡qué crueldad!; ya ironizaba sobre esto Valle-Inclán cuando decía que los intelectuales que abominan las corridas de toros es porque se ponen en el lugar del toro o del caballo, con una sensibilidad taurina o equina, como si a ellos les aplicaran el puyazo). La Unión Europea aplica este criterio con el aturdimiento de los animales en el matadero, previo a su sacrificio, para que no sientan dolor. Es decir, se podría matar a un ser humano anestesiándolo previamente. O, incluso, practicarle una tortura sistemática (pues, con la analgesia o la anestesia la misma noción de tortura desaparece en el que nada siente). O cargarse a una persona en coma por la misma razón (que, por otra parte es lo que se propone en algunos casos de eutanasia). Pero, también sienten dolor los presos al estar en la cárcel o los ciudadanos al pagar impuestos y no por esto se dejan de encarcelar o los dejan de pagar. Y hago notar otra contradicción: sí al aborto, sí a la eutanasia pero, no a la pena de muerte (ni con anestesia o con inyección letal para que nada sienta el ejecutado). Me parece de un confusionismo maniqueo e interesado.

Con todos estos argumentos creo haber demostrado que el embrión es un ser humano, al igual que un adulto o un enfermo en coma profundo, para que se contemple la escasa fuerza de las «razones» de los que apoyan la nueva ley del aborto que se fundamentan en que el embrión no es un ser humano y que es, por tanto, banal destruirlo.

Hago aquí, una digresión: que el embrión sea o no un ser humano no es relevante para la Bioética del materialismo filosófico pues, el propio Gustavo Bueno considera que esta cuestión pertenece a los principios distributivos aplicables al aborto (los que postulan el carácter sagrado de la vida humana, que tendría el embrión o el feto) y no a los principios atributivos (que parten de las relaciones de los seres humanos o personas entre sí) que son por los que se inclina el materialismo filosófico. Me sorprende que Alvargonzález (que se considera seguidor de esta corriente filosófica), en su libro, se entretenga en argumentar que el embrión no es un ser humano hasta su implantación en el útero, y que Rodríguez Pardo, en su artículo, en esta misma revista, se dedique a demostrar (corrigiendo a Alvargonzález) que el embrión es un ser humano desde la fecundación. Y, que ninguno de los dos hagan notar que la individualidad humana del embrión no es lo más importante para la Bioética materialista. Pasemos ahora a las cuestiones antropológicas.

Cuestiones antropológicas

Lo primero que nos alarma aquí es el confusionismo que ejercen los defensores del aborto al no distinguir persona, de ser humano y ciudadano. Pues, lo mismo dicen que el embrión no es un ser humano, que no es una persona, que no es un ciudadano, pero que es un ser vivo.

Para tratar este asunto tomo la distinción de Gustavo Bueno entre hombre, persona y ciudadano.

Hombre o ser humano

Individuo de la especie humana Homo sapiens (pues, sabemos que han existido otras especies humanas ya extinguidas como Homo erectus, el hombre de Neardental o el antecessor de Atapuerca).

Ya hemos mostrado en las cuestiones ontológicas que el embrión es un individuo de la especie humana, luego: es un ser humano, ¿o es una vaca o una cebolla? Abortar es asesinar a un ser humano.

Persona

Ser humano que, en una sociedad compleja, va asumiendo diversos papeles sociales y relaciones que le van constituyendo como tal persona. La persona no nace, se hace (Baltasar Gracián decía: «no se nace hecho; se va cada día perfeccionando en la persona, en el empleo, hasta llegar al punto del consumado ser» y «nace bárbaro el hombre; redímese de bestia cultivándose. Hace personas la cultura, y más cuanto mayor»). La persona es un producto social, de un momento histórico concreto, en una sociedad determinada (un mismo individuo humano, sería distinta persona si hubiese nacido en otra época o en otro entorno cultural y social). Aquí, también, la diferencia es de grado, se va haciendo; es el lenguaje articulado el que nos constituye como personas: nuestro yo y nuestros pensamientos se forman en una lengua y en una cultura concretas. Un embrión no es aún una persona, es cierto, pero, tampoco lo es un feto de 8 meses, ni un bebé y, no por ello, se permite su asesinato porque lo que protegemos en estos casos no es la persona sino el ser humano, y un embrión o un feto lo son tanto como un bebé.

Ciudadano

Ser humano que vive en un Estado con leyes que le protegen y le obligan. Uno es ciudadano de un Estado: ciudadano español, ciudadano norteamericano, &c. No tiene sentido declararse ciudadano del mundo pues, no hay un Estado mundial con leyes internacionales que se cumplan. Ciudadano es un concepto legal, jurídico (un inmigrante puede llegar a ser ciudadano español con todos sus derechos y deberes). Entonces, un embrión (o un feto o un niño o un anciano) es un ciudadano si así lo reconocen las leyes de su estado. Y nuestra Constitución protege al no nacido aún (y el Tribunal Constitucional en 1985 sentenció que en el aborto hay un conflicto entre dos bienes: la vida de la madre y la del futuro hijo).

Una vez aclaradas las cuestiones antropológicas, vamos a ver que, en todo caso, la principal norma ética es no matar a un ser humano ( sea o no persona o ciudadano).

Cuestiones éticas y morales

Ya hemos explicado que estas, no se pueden abordar sin antes haber presentado las cuestiones ontológicas y antropológicas en las que toda norma ética y moral se fundamenta. Nos preguntamos si es bueno o correcto ética y moralmente el aborto. Para tratar estas cuestiones me parece fundamental comenzar con la distinción que hace Gustavo Bueno entre Ética y Moral.

La Ética se refiere a las acciones y normas para la pervivencia del cuerpo humano individual («perseverar en el ser» decía Espinosa), que se concreta en dos virtudes éticas: la firmeza (preservar el propio cuerpo) y generosidad (preservar el cuerpo de los demás).

Y la Moral se refiere a las acciones y normas para asegurar la pervivencia del grupo humano al que se pertenece. Como cada persona pertenece a varios grupos sociales (familia, amigos, partido político, nación, clase social, religión, &c.), hay distintas normas y acciones morales que a cada uno le afectan, muchas veces contrarias entre sí. La virtud moral básica es la fidelidad y defensa del grupo, entre grupos enfrentados. Y, además, las normas éticas se suelen enfrentar con las normas morales (ejemplo: si en una guerra me encuentro con un soldado enemigo malherido que me pide ayuda, la Ética me obligaría a ayudarle por generosidad –aunque, pudiera disminuir mi firmeza si me descubren y me condenan– pero, la moral patriótica me obligaría a no prestarle ayuda por ser un enemigo que puede haber matado a conciudadanos míos, incluso amigos o familiares). Así, los terroristas de ETA asesinan españoles guiados por la moral de defensa de su grupo contra el grupo del Estado español, y los políticos ingenuamente –o interesadamente– responden desde la ética, que es una acción reprobable quitar una vida humana, sin tener en cuenta, que no los asesinan por ser seres humanos sino españoles.

Como, en numerosas ocasiones, las normas éticas y morales se oponen, es el Derecho el que regula estas situaciones con normas legales y establece unas sanciones para asegurar su cumplimiento. En el caso de la ley de plazos del aborto, el Gobierno va a crear la norma movido, dice, por la ética (como el embrión no es un ser humano no se le aplica la virtud ética de la generosidad y se defiende el derecho de la madre a decidir por su firmeza) pero, la realidad es muy otra. La ley propuesta se basa, simplemente, en la moral (de grupo, por tanto) «laica y progresista» de los llamados a sí mismos «partidos de izquierda» que quieren imponer por la fuerza su moral de grupo a todos los ciudadanos en contra de la ética y de otras morales existentes a las que ni se les deja opinar (véase, por ejemplo, cómo se intenta acallar desde el Gobierno la defensa legítima que están haciendo los católicos de su moral y su ética). Es lo mismo que se ha intentado hacer con la asignatura de «Educación para la ciudadanía» imponiendo su moral (basada en su ideología) sin permitir el debate ético y sin tener en cuenta la ética y la moral que los padres quieran enseñar a sus hijos. O la salvaje obligación, propuesta en la nueva ley de plazos del aborto, de que se imparta en las facultades de medicina conocimiento y práctica para enseñar a abortar a los futuros médicos (justamente, siendo la medicina una profesión ética que defiende la vida humana). Es el «pensamiento único», pero el suyo, claro. Es tal la fuerza, la presión ideológica «progresista», con la que se impone esta moral que hasta muchos políticos del PSOE que son católicos han votado (en contra de su moral católica o de su ética) a favor de la nueva ley del aborto.

Vamos a los dilemas éticos y morales que suscita el aborto. Nos preguntamos si es bueno o correcto. La cuestión principal aquí es que si, aunque el embrión sea un ser humano, hay circunstancias por las que sea permisible matarlo.

Y la primera afirmación que se hace es decepcionante: es el derecho de la mujer a hacer lo que quiera con su cuerpo (que tampoco es así pues, por ejemplo, se le obliga a llevar cinturón de seguridad en el coche). Aquí, el principio que se supone es «mi cuerpo es mío y hago con él lo que me da la gana». Pero, es un principio totalmente metafísico y contradictorio. A una (o a uno) no le pertenece su cuerpo: es su cuerpo. Defender lo contrario sólo lo puede hacer el que piensa que hay un alma o un yo espiritual que dirige, controla y posee su cuerpo. Es curioso que los progresistas defiendan esta postura idealista y espiritualista más propia de las religiones y el espiritismo. Se llama a esto dualismo antropológico (cuerpo y alma). Pero, es sólo un juego de palabras que nos permite el lenguaje reflexivo, un juego de pronombres: yo soy (un espíritu o un alma en un cuerpo) el que dirijo mi cuerpo; «mi cuerpo es mío» ¿de quién?, ¿quién es ese yo que dice que ese cuerpo le pertenece?

Visto el absurdo de este planteamiento, sigamos desmontando el argumento: el embrión (o el feto) no es una parte del cuerpo de la madre, es otro ser humano (como hemos probado antes) distinto con su ADN, su sistema inmunológico, su grupo sanguíneo, &c. (así, el sistema inmune de la madre, muchas veces, rechaza al feto por sus grupos sanguíneos distintos o por otras causas). Es otro ser humano distinto que, esto sí, está en situación de total dependencia respecto de la madre (al menos, hasta el quinto mes en el que hay ya cierta probabilidad de que pudiera vivir si naciera). Entonces, eliminarlo es negarle el cuidado que necesita ese ser humano totalmente dependiente. Es como dejar morir a un hijo o a un anciano a nuestro cargo, que dependen de nosotros. Y se considera, en nuestra legislación, que los padres tienen la obligación de cuidar a sus hijos, y se sanciona al que no ayuda o socorre a un herido o a un accidentado.

Se olvida, también, la responsabilidad y la posibilidad de elección del padre. Si la madre quiere abortar y el padre no, se exige que pueda abortar. Si el padre quiere abortar y la madre no, ésta puede tener el hijo. No se le concede al padre posibilidad de elección pero, sí se le puede exigir responsabilidad paterna si la mujer decide tener el niño. Y, para que se vea la contradicción de derechos, cito el caso de la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de marzo del 2006 sobre una pareja británica que decidió recurrir a la fecundación in vitro en 2001 cuando elle tenía un cáncer incipiente que obligaba a que le extirparan los ovarios. Obtuvieron así seis embriones que mandaron congelar, con la intención de que ella los gestara una vez terminado el tratamiento que la dejaría estéril. Pero, después, los dos se separaron y, aunque ella seguía queriendo tener un hijo, él no se lo permitió. El Tribunal, en su sentencia, considera el litigio como un conflicto entre dos voluntades. Los jueces reconocen que la mujer está involucrada en la reproducción en grado más intenso; pero, replican que el derecho del hombre no es menos digno de protección. Ciertamente, ella goza de poder de veto pues, no sería posible obligarla a gestar si no quisiera. Así pues, parece equitativo dar derecho de veto a ambas partes hasta la implantación. Iniciado el embarazo, la mujer tiene derecho absoluto de veto, cualquiera que sea la voluntad del hombre. Como la ley permite el aborto, la decisión de ella sigue siendo revocable, aunque él ya no pueda echarse atrás. Esto es, el Tribunal reconoce la voluntad del padre en el caso de la fecundación in vitro hasta la implantación del embrión pero, la ley no reconoce la voluntad del padre en el caso del aborto en ninguno de los plazos. Y, desde luego, tampoco se tiene en cuenta la voluntad de los futuros abuelos (pues, también es su nieto y, por ejemplo, el futuro heredero que esperan para sus bienes).

El hijo no es posesión exclusiva de la madre. La nueva ley del aborto propone la idea metafísica de la autodeterminación de la mujer, sin tener en cuenta que es una codeterminación familiar, social, con el novio o marido, &c. Además, los hijos no son propiedad de sus padres, como si fuesen un producto de consumo. De hecho, si unos padres no cumplen con sus deberes paternales se les puede retirar la custodia de sus hijos. Pero, en cambio, con el aborto pueden abdicar de toda responsabilidad y asesinarlo.

La formulación más explícita de esta pseudoideología del derecho de propiedad absoluto de la madre gestante respecto al embrión o feto es la frase que repiten muchas proabortistas: «Nosotras parimos, nosotras decidimos.» Esta frase, aunque parezca lo contrario, es profundamente machista pues, libera al padre de toda responsabilidad paterna sobre lo que ha hecho y fomenta que los hombres se dediquen a tener relaciones promiscuas, que del resultado de las mismas ya se encargarán las mujeres («para tí sola, yo me lavo las manos»).

Otro absurdo y otra contradicción, en la ley de plazos propuesta por nuestro Gobierno, es el permitir abortar a las chicas de 16 y 17 años sin el consentimiento de sus padres (se ha maquillado la ley exigiendo que informe a los padres, pero ella es la que decide, esto es: «padres, os informo de que voy a abortar»). Las menores no pueden votar, ni fumar, ni beber alcohol, ni tienen responsabilidad penal plena, y sus padres no las pueden echar de casa pues, se considera que dependen de ellos y tienen obligación de cuidarlas hasta los 18 años pero, sí pueden decidir abortar (o decidir ser madres, lo cual ,también, es una decisión de gran responsabilidad) por su cuenta y riesgo (por ejemplo, UPyD –el partido de Rosa Díez– ha votado en contra de la nueva ley del aborto por considerar que el Estado hace una apropiación indebida de la tutela de las menores a sus padres; y el PAR, en el Parlamento aragonés ha presentado una iniciativa parlamentaria que se ajusta al derecho civil aragonés y, que ha sido respaldada por mayoría, en el sentido de que «en este derecho civil, el menor con capacidad de decisión es amparado por sus progenitores mediante la asistencia favoreciendo el pleno desarrollo de su personalidad. Aplicar el derecho civil aragonés supone ofrecer a los padres la posibilidad de ejercer su derecho a conocer y participar del que puede ser el asunto más importante que hasta ese momento les haya tocado vivir al lado de su hija»).

Pero, tratemos este asunto con un poco de detenimiento:

• Libertad y responsabilidad: sólo si uno es, o se le considera, responsable de sus actos es libre. Por esto, no se consideran responsables de sus actos a los niños y adolescentes y, las sanciones por sus conductas –por ejemplo, robar o romper un cristal– las asumen sus padres. Sin embargo, otra contradicción, se considera libre de elegir a la chica de 16 años pero, no responsable de sus actos (pues, no se le permite fumar, conducir o votar).

• Con este artículo de la nueva ley se piensa en una chica de 16 años que, por un descuido o accidente o negligencia, ha tenido relaciones sexuales y queda embarazada y, si tiene el niño, se le destroza la vida; en contra de unos padres «católicos, de derechas» que no la quieren dejar abortar. Pero, supongamos el caso opuesto, que también se puede dar: la chica quiere tener el niño y sus padres «progresistas, de izquierdas» quieren que aborte. La chica decide, en contra de sus padres, y lo tiene. Nace el bebé (el nieto de sus padres) y, a estos, se les obliga a mantener a su hija –pues, aún es menor de edad– y al nieto hasta los 18 años de ésta. Esto es, no se les permite decidir en una situación que les incumbe (como al padre del niño) pero, tienen que asumir las consecuencias de una decisión que no es suya. Y, la hija, es libre de decidir pero, no responsable de las consecuencias de su decisión. ¿Qué responsabilidad es ésta, que es de una y la asumen otros?

Hay otra cuestión ética y moral que quiero tratar: la ley de plazos del aborto, al no exigir razones o casos en los que únicamente se pueda abortar, abre el paso a toda suerte de motivos frívolos, extravagantes e, incluso, bárbaros. Abre el paso a la eugenesia (selección de los rasgos físicos y psicológicos de los que van a nacer, como ya hacían los nazis) o a abortar por no engordar, o porque se quiere un niño en vez de una niña, o por cualquier otro deseo. Se transforma el aborto, no en una decisión ética grave, sino en una elección intrascendente de un producto de consumo.

Hago aquí otra digresión para recordar que, según Gustavo Bueno, «el aborto está bioéticamente justificado en todas aquellas situaciones en las cuales la continuidad del embrión ponga en peligro la continuidad de la vida de la madre o la del grupo social. Nos encontramos entonces en el conflicto entre la generosidad y la firmeza, como virtudes éticas fundamentales. La generosidad ante el embrión indefenso cederá ante la firmeza de la madre; si esta firmeza está comprometida por el embarazo, sea a través de la misma vida orgánica, sea a través de la vida ulterior (por ejemplo, si el feto está malformado o si es fruto de una violación). Lo abortará bioéticamente, no porque sea parte de su cuerpo, sino simplemente porque es su enemigo en la lucha por la vida. Daremos análogos juicios en lo que concierne al control de natalidad. Si una proliferación excesiva de embriones pusiera en peligro la vida del grupo social, este tendría que defenderse de sus futuros competidores en nombre de su propia vida. Pero, desde los principios del materialismo bioético, cabe derivar un juicio condenatorio contra la práctica incondicional del aborto de embriones o fetos bien formados, fundada en la simple premisa de no haber sido deseado el embarazo. Quien sostiene esta premisa, debiera haber conocido los procedimientos de control de la natalidad; y el no haberlos utilizado implicará una gran negligencia de efectos potenciales o actuales muy graves –riesgo de la vida, atenciones hospitalarias, &c.– que debería compensar con una fuerte multa o sanción.»

Cuestiones políticas, sociales y económicas

El primer asunto que podemos tratar aquí es otra contradicción: en la todavía vigente ley del aborto se utiliza el término, ya en su título, de «despenalización» del aborto, esto es, no es que la ley permita el aborto (entonces, reconoce que es un delito) sino que se eliminan sus sanciones y penas en algunos casos (peligro para la salud física o psicológica de la madre, embarazo producido por una violación y malformaciones del feto); se incurre, me parece, en la contradicción de considerar el aborto una acción punible pero eliminar las penas que le corresponderían, se despenaliza ( es como si en un instituto se reconociera que la conducta de un alumno es grave y sancionable pero, según las normas internas del centro, no se sanciona, se despenaliza). La nueva ley de plazos por aprobar da un paso más: no habla del aborto sino de la «interrupción voluntaria del embarazo», con lo que se coloca en la perspectiva exclusiva de la madre gestante (obviando, eufemísticamente, la acción de destruir el embrión o feto) y subrayando su decisión de interrumpir (véase, la palabra elegida tan asépticamente, como quien interrumpe el suministro de luz) voluntariamente el proceso del embarazo. Y es más, se considera éste un «derecho» de la mujer, un derecho que exigen o tienen las mujeres. Pero, recordemos que los derechos no se tienen ni se exigen, sino que se conceden si así lo considera la sociedad y sus instituciones; y que, en nuestra Constitución no se contempla ese derecho.

La segunda cuestión a tratar, la podemos formular como una pregunta: ¿es la defensa del aborto una postura política de izquierdas y progresista? Me parece que, según los presupuestos del progresismo, sería más progresista estar en contra del aborto, por varias razones:

• Ha sido practicado por regímenes totalitarios que hoy consideramos execrables (ejemplo: la Alemania nazi con los judíos, la China actual con las niñas, &c.).

• Va contra la teoría progresista de aumentar el gasto social pues, coherentemente, se debería ayudar a las mujeres gestantes con problemas económicos, laborales, de pareja y otros a poder tener su hijo o darlo en adopción (otra política social) a tantas parejas que lo desean. En España no hay ayudas para la mujer embarazada, como sí las hay en la mayoría de los países europeos (Cáritas ha denunciado que el gasto social en España está muy por debajo de la media de la Unión Europea).

• Desde el punto de vista económico es un despilfarro si se realiza en la sanidad pública o un negocio si se practica en clínicas privadas (a las que parece apoyar el Gobierno –él sabrá por qué– en contra de su ideología de lo público); y, socialmente, es lo contrario de lo que habría que hacer para solucionar la baja tasa de natalidad que tenemos, con sus efectos de: envejecimiento de la población, problemas para garantizar las futuras pensiones, &c.

Visto esto, sólo cabe entender una causa por la por la que los partidos políticos de izquierdas apoyan el aborto contra todas las razones arriba aducidas: en las democracias capitalistas del Estado del Bienestar actuales, ante la falta de criterios políticos reales para distinguir las izquierdas de las derecha, las izquierdas toman como causas políticas diferenciadoras cuestiones que no son estrictamente políticas sino éticas o de otros tipos (el aborto, la eutanasia, los matrimonios homosexuales, la paz, la defensa del medio ambiente, &c.); utilizadas como banderas distintivas cuando los criterios clásicos para distinguir izquierdas y derechas ya no están vigentes pues, en España, o en cualquier país occidental democrático, la alternancia de gobiernos de izquierdas o de derechas no supone ningún cambio significativo en las llamadas «políticas sociales» (pensiones, derecho a cobrar el paro, &c.), ni en el modelo de Estado (curiosamente, las izquierdas apoyan los nacionalismos regionales pero, ¿es el nacionalismo de izquierdas?; este es otro tema que no podemos tratar aquí), &c. Y, además, la «lucha de clases» ha perdido su sentido en un sistema en el que no se sabe, por ejemplo, si los autónomos, o las profesiones liberales, o los trabajadores con acciones de su empresa, o las sociedades anónimas, o las cooperativas, o las pequeñas empresas en las que el jefe trabaja como un trabajador más –que son la mayoría de la población activa en nuestro país–, son trabajadores o empresarios, obreros o patronos, explotadores o explotados, en un sistema en el que todos somos consumidores en el mercado pletórico.

El aborto no es un tema de diferenciación política, sino bioética (que incluye todas las cuestiones ontológicas, antropológicas, éticas, políticas, sociales y económicas que hemos tratado) y se puede, perfectamente, sin contradicción ideológica, ser de izquierdas y estar en contra del aborto o ser de derechas y estar a favor del mismo.

Para ir terminando, quisiera comentar el «gran» argumento que, a falta de otros, se nos da como conclusión: «Lo que hace la ley del aborto es dar libertad a cada cual para que haga lo que considere. Se permite pero no se obliga a abortar a nadie. Si usted está en contra del aborto, no aborte. Pero, déjenos en paz a los que estamos a favor.» Este semiargumento sólo engaña a los ingenuos pues, sólo vale si se es ya proabortista. Ya que, los que consideran el aborto como un asesinato no se pueden quedar satisfechos y tranquilos sabiendo que se legaliza, aunque sean otros los que maten los embriones. Es como si se legalizase el robo a mano armada pero, el que no quiera, si va contra sus convicciones, que no lo realice. Aquí no se trata de si a usted o a mí nos parece bien o mal o si realizaríamos una acción concreta u otra si nos viésemos en esta situación, sino de establecer unas normas legales (y éticas; por esto la ética es trascendente, razonada, no de opiniones o gustos personales) de obligado cumplimiento. Es más, los que consideran el aborto como un asesinato sólo pueden ser coherentes con su posición si hacen todo lo posible para que no se legalice, y no ejercer una falsa tolerancia hacia los que consideran que están cometiendo un asesinato. En este sentido, y aunque uno no esté de acuerdo con sus supuestos, la Iglesia hace muy bien en condenarlo y tiene todo el derecho a la libre expresión. Como se ve en este caso –y en muchos otros- no es posible seguir la ética del consenso del filósofo alemán Habermas (lo cual la invalida totalmente) pues, no es posible llegar a un consenso en temas como este de posturas enfrentadas: o se permite el aborto o no se permite (como en la pena de muerte: se legaliza o no; el consenso sería tan absurdo y macabro como dejar al ajusticiado medio muerto).

Termino, diciendo que en este artículo me he intentado guiar por la razón. Si en democracia no se razona, si se toman decisiones y se promulgan las leyes movidos por los sentimientos, las opiniones, las ideologías o las creencias, sin escuchar y aceptar o rebatir los argumentos de las otras partes, sólo empujados por la fuerza del mayor número de votos, la democracia se convierte en la dictadura de la mayoría.
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«Estarán [los socialistas] en la legalidad mientras la legalidad les permita adquirir lo que necesitan; fuera de la legalidad… cuando ella no les permita realizar sus aspiraciones.» (Pablo Iglesias, 7 de Julio de 1910.)

«Debemos, viendo la inclinación de este régimen por su señoría [se refiere a Maura, a la sazón Presidente del Gobierno], comprometernos para derribar ese régimen.» (Pablo Iglesias, 7 de Julio de 1910.)

«Estamos en esta Constitución y en ella seguiremos hasta cumplir la misión que nos hemos propuesto, y que ye he dicho que es…, la de derribar al Régimen.» (Pablo Iglesias, 12 de Julio de 1910.)

«No conozco en la historia la transformación de un régimen por medios legales.» (Largo Caballero, Diciembre de 1935.)

«Montesquieu ha muerto». Hay versiones según las cuales el autor de la frase añadió: «Montesquieu sigue muerto y bien muerto y nadie tiene intención de resucitarlo.» (Alfonso Guerra, 1985.)

«Apoyaré la reforma del Estatuto que apruebe el Parlamento de Cataluña.» (José Luis Rodríguez Zapatero, 13 de Noviembre de 2003 en la campaña a las elecciones al Parlamento de Cataluña.)

«El de nación [en referencia a la definición constitucional de España como Nación] es un concepto discutible y discutido.» (José Luis Rodríguez Zapatero, 17 de Noviembre de 2004 en el Senado.)

«Para mí la patria es la libertad, la convivencia, la justicia, la solidaridad y la igualdad.» (José Luis Rodríguez Zapatero, 6 de Octubre de 2005 en el marco de la polémica sobre la inclusión del término nación en el Estatuto de Cataluña.)

«Cataluña tiene identidad nacional.» (José Luis Rodríguez Zapatero, 2 de Noviembre de 2005, en su Discurso como Presidente del Gobierno en el Debate de totalidad sobre la propuesta de reforma del Estatuto de Cataluña.)
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Objetivo y plan de este ensayo

Nos proponemos, como ciudadanos españoles preocupados por la gravísima crisis nacional en que Rodríguez Zapatero ha sumido a España –cuyo fin tal como la conocemos desde hace cinco siglos puede estar cerca de su cumplimiento– y ante la cual estamos obligados, al menos, a pronunciarnos públicamente, a hacer un análisis de lo que ha ocurrido y está ocurriendo en torno al proceso de tramitación, discusión, aprobación, puesta en marcha y desarrollo del Estatuto catalán de 2006, desde sus inicios en 2003, sobre todo a partir de las elecciones autonómicas catalanas del Otoño de ese año, hasta el momento presente, como un proceso de golpe de Estado disfrazado de mera reforma estatutaria; un proceso golpista que está ya en su última fase, pero que aún no ha concluido. Esto es lo que falta por hacer y que hasta ahora no se ha hecho, al menos que sepamos. Si con ello contribuimos a la formación de un juicio más fundado sobre este asunto y a alertar a cuantos españoles se inquietan por el porvenir de España como Nación, nos daremos por satisfechos; y si no lo conseguimos, al menos habremos cumplido con nuestro deber como españoles.

Es cierto que ha habido autores, analistas políticos, muy pocos realmente, a los que mencionamos más adelante, que han descrito lo que está sucediendo en torno a la mal llamada reforma del Estatuto de Cataluña como un golpe de Estado, pero se han conformado con afirmarlo, lo que no es poco en vista de la indiferencia generalizada; se trata, no obstante, de declaraciones aisladas o de pasada que no se fundamentan en un estudio a fondo del asunto.

Nuestro plan es el siguiente. En la primera parte, nos esforzamos en ofrecer un panorama acerca de la situación política generada por el Estatuto catalán, lo que nos obligará a examinar los orígenes, preparativos y fases del proceso de golpe de Estado estatutario, en su primer capítulo, y a retratar la actitud de las principales instituciones no políticas o de la llamada sociedad civil, en el capítulo 2, y políticas, en el 3, concernidas ante lo que consideramos como el reto más inquietante que se le presenta a España en el presente y que ésta tiene que afrontar. Esta primera parte constituye un extenso exordio sobre el estado de la cuestión, que precede y sirve de preparación para acometer el análisis del proceso estatutario catalán como proceso de golpe de Estado en la segunda y tercera parte del ensayo, que conforman su núcleo.

En la segunda parte exploramos las diversas interpretaciones del proceso estatutario catalán y empezamos distinguiendo entre las definiciones no golpistas y golpistas del proceso de discusión, aprobación y puesta en marcha del Estatuto catalán. A las definiciones no golpistas dedicamos los apartados o capítulos 1 y 2; a su vez, entre las definiciones no golpistas, distinguimos dos posiciones generales: la que declara la plena constitucionalidad y legalidad de todo el proceso estatutario, posición defendida por el Gobierno de Rodríguez Zapatero y los socialistas, así como por sus socios los nacionalistas catalanes, que examinamos en el primer capítulo y que refutamos sistemáticamente en la tercera parte, aunque adelantamos pistas de esta refutación en los capítulos 2, 3 y 4 de esta segunda parte; y la que denuncia la ilegalidad, en mayor o en menor gado, del proceso estatutario catalán, pero sin llegar a calificarlo de golpe de Estado, posición que a su vez se ramifica en diversas tendencias que clasificamos, examinamos y valoramos críticamente en el segundo capítulo.

A su vez, la definición golpista del proceso estatutario catalán comprende dos secciones. En la primera o capítulo 3 del ensayo, después de rechazar las definiciones no golpistas del proceso estatutario catalán, no sin recoger las aportaciones valiosas de quienes impugnan la legalidad constitucional de éste, ensayamos la definición del proceso estatutario catalán como un golpe de Estado, precisamos el tipo de golpe de Estado de que se trata y lo cotejamos con otros, tanto en el contexto de la historia contemporánea de España como en un contexto internacional, para determinar y evaluar su magnitud política. En la segunda, desarrollada en el capítulo 4, examinamos su triple alcance en el orden político, cultural y económico.

La tercera parte es la parte crucial y culminante de este estudio, ya que allí exponemos un análisis sistemático de las pruebas del golpe de Estado estatutario, que clasificamos en pruebas materiales de éste, donde reunimos un conjunto de cuatro pruebas concatenadas, y pruebas formales o formal-procedimentales, que se despliegan como un conjunto de dos pruebas. El estudio finaliza con unas conclusiones en que extraeremos las consecuencias de todo orden, tanto políticas como penales, que se derivan de nuestro análisis del proceso estatutario catalán como un proceso de golpe de Estado.

Lo que el lector tiene ante sí es sólo la primera entrega del ensayo, que abarca la primera y segunda parte del mismo. La tercera parte y las conclusiones finales quedan para una segunda y última entrega.

I
España ante el desafío del golpe de Estado estatutario

Sin duda el acontecimiento político más grave en la España del presente, y uno de los más graves –dejando aparte, claro está, las guerras que han ensangrentado España– de los últimos doscientos años es la aprobación del Estatuto de Cataluña en las Cortes entre marzo y mayo de 2006, su refrendo en referéndum en Junio, su promulgación como Ley orgánica el 19 de Julio de ese mismo año y su inmediata puesta en práctica y desarrollo, lo que representa un golpe de Estado contra la Constitución y la Nación españolas alentado y orquestado por el Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, y del que son cómplices el Gobierno que preside, el Partido socialista y sus aliados los nacionalistas separatistas, y todos los diputados y senadores de cualesquiera partidos que han respaldado con su voto el Estatuto en el Parlamento catalán y en las Cortes Generales.

No es la primera vez que socialistas y nacionalistas secesionistas están unidos en un golpe de Estado; lo estuvieron en el organizado en el pacto de San Sebastián de Agosto de 1930; volvieron a estarlo en el golpe de Estado de Octubre de 1934; pero mientras entonces los secesionistas catalanes antiespañoles actuaban desde el poder y los socialistas desde la oposición, ahora unos y otros actúan, conformando una alianza, desde el poder, los unos desde los principales órganos del Estado, el Gobierno y las Cortes Generales, y los otros, desde la Generalidad, aliados con todas las ventajas que ofrece el disponer del control de los más importantes resortes del poder y de gran parte de los medios de comunicación nacionales, sobre todo televisivos, y regionales en Cataluña, para que triunfe un golpe contra la Constitución y la Nación española, que debilita a España y fortalece las aspiraciones independentistas de las oligarquías catalanas antiespañolas. En vista de esto, España no necesita tener enemigos exteriores; su principal enemigo está en su interior y es Rodríguez Zapatero, quien al promover proyectos que son la antesala de la secesión, como el nuevo Estatuto catalán («Apoyaré cualquier proyecto de nuevo Estatuto de Autonomía que apruebe el Parlamento de Cataluña»), amenaza la existencia misma de España como Nación para reducirla a una especie de confederación de naciones de súbditos desiguales en derechos, deberes y cargas. Después de esto, resultado de los pactos sin límites con las facciones nacionalistas antiespañolas, ya no cabe definir al PSOE dirigido por Rodríguez Zapatero como un partido político sino como una asociación facciosa, extremista y reaccionaria, subversora de la legalidad, del régimen constitucional y de la Nación española, a la que se despoja de su soberanía a partir del mismo acto de aprobación del fraudulento, ilegal y anticonstitucional Estatuto catalán.

El nuevo Estatuto de Cataluña, como proceso de golpe de Estado, no es obra sin antecedentes. Es el resultado de un sinfín de cesiones a los nacionalistas secesionistas, que comenzaron con la Constitución del 78, se reforzaron en la primera generación de Estatutos de Autonomía, muchos de los cuales ya contenían elementos claramente inconstitucionales, continuaron con los sucesivos gobiernos de la UCD, del PSOE, del PP y han culminado con el PSOE de Rodríguez Zapatero traspasando los límites constitucionales en asuntos capitales. Advertido esto, digamos, para no remontarnos demasiado lejos, que el origen inmediato del proceso de golpe de Estado que supone el Estatuto catalán, que a su vez ha desencadenado un cortejo de reformas estatutarias miméticas de éste, como sobre todo la valenciana y la andaluza, tiene lugar en Cataluña en 2003, bajo la égida de Pascual Maragall, entonces líder máximo del PSC, un partido cuya delegación en el 35º Congreso para la elección del nuevo Secretario General del PSOE fue decisiva para aupar a Rodríguez Zapatero a este cargo; desde éste en los años sucesivos no dejaría de respaldar los planes de Maragall, con el que formaría una especie de tándem.

1. El golpe de Estado estatutario en tres actos

El prólogo

Siendo líder de la oposición al Gobierno de Jordi Pujol, a primeros de Marzo de 2003 Maragall hace públicas sus propuestas, un tanto imprecisas, en un artículo en El País en las que propugna un cambio del modelo de Estado, la superación del Estado de las Autonomías y la federalización asimétrica de España; de hecho, desde hacía tiempo, incluso antes de ser elegido como dirigente máximo del PSC, venía hablando, no sin cierta vaguedad, de federalismo asimétrico, aunque lo que él denomina así, en realidad no marca su horizonte político final, sino que es sólo un paso previo para la secesión de Cataluña, tal es su auténtico objetivo último, como manifestó en 1999 –el mismo año en que fue proclamado candidato de su formación a las elecciones autonómicas en las que no pudo desbancar a Pujol– en el prólogo al libro del principal ideólogo del socialismo secesionista catalán e íntimo amigo suyo, Xavier Rubert de Ventós, Cataluña: de la identidad a la independencia, que constituye una apología del independentismo orientado a la fundación de un Estado soberano catalán. Llama la atención que el prologuista, al igual que el autor del libro, aclare que no es nacionalista y que su objetivo es la secesión de Cataluña para constituirse como Estado, sin necesidad de que ésta se defina como nación.

Se trata, sin duda, de un hecho sorprendente porque, una vez convertido en el líder del PSC candidato a presidir la Generalidad, no tendrá otro norte que el de lograr que se reconozca a Cataluña como nación, de suerte que en una entrevista al diario Abc del 6 de Noviembre de 2005 confesaría que podría admitir cambios en el texto estatuario a su paso por las Cortes Generales, pero que entre los «temas sustanciales» está el de la nación y que considera irrenunciable la definición de Cataluña como tal: «No pasaremos por no ser nación»; y es también llamativo porque al final de su mandato como Presidente de la Generalidad, en la celebración de la Díada de 2006, anunció solemnemente que con el logro para Cataluña de un estatuto de nación ésta «ya ha conseguido lo que quería», con lo cual se podía decir que él había cumplido con la misión histórica que se había trazado de conducir a Cataluña a la tierra de promisión del reconocimiento de su identidad nacional: «Este es un mes de Septiembre alegre, porque por primera vez celebramos una victoria; no sólo nos hemos rehecho de la derrota de 1714, sino que ahora tenemos la victoria del nuevo Estatuto. Cataluña vuelve a tomar aquello que entonces perdió: un estatuto de nación. Cataluña es hoy una nación dentro de la nación de naciones que es España, y eso nos ha costado mucho de conseguir».

En ese mismo mes de Marzo de 2003, en el marco de las manifestaciones con motivo de la guerra de Irak, Maragall reclama –coincidiendo y compitiendo en ello con Artur Mas, el nuevo líder de CiU, sucesor de Pujol– la consideración de Cataluña como nación, de forma que la confusión e imprecisión de su idea sobre el modelo de Estado se van despejando invitándonos a pensar que su visión de ésta es más el de una España confederal que federal. A finales de Marzo, estando ya en posesión de la idea de Cataluña como nación inserta en una España confederal, en una tribuna pública en Madrid, el Club Siglo XXI, profetiza, en un tono beligerante de amenaza golpista, que España estallará en un plazo de cuatro años en el caso de que Aznar prosiga su política autonómica, esto es, en el caso de que Aznar y su partido frenen los planes anticonstitucionales de Maragall, que se ve a sí mismo como llamado a cumplir la misión histórica de que se reconozca a Cataluña como nación y superar así a Pujol en la pugna por lograr para ésta las mayores cuotas de autogobierno rayanas con la secesión o que sólo se podrán rebasar ya con ésta.

A finales de Agosto de ese año, en la reunión de los socialistas en Santillana del Mar, presididos por su Secretario General, Maragall recibe el espaldarazo de Rodríguez Zapatero a sus planes políticos, que, aunque en ese momento se pensaron como estrategia de oposición al Gobierno de los populares, se convertirían más adelante en la base del programa de Gobierno del PSC en Cataluña y del PSOE en toda España, espaldarazo que se plasma en un texto programático, la llamada Declaración de Santillana, cuyas ideas directrices se resumen en la creación de una alianza con los nacionalistas para gobernar, el asedio al Gobierno del PP, el beneplácito a las reformas de los Estatutos de Autonomía y la ruptura del modelo autonómico emanado de la Constitución del 78.

En las elecciones autonómicas catalanas del 16 de Noviembre de 2003 todas las facciones nacionalistas secesionistas concurren a ellas con un programa, en que el tema estrella es una supuesta propuesta de reforma del Estatuto, pero que, en realidad, no es un reforma estatutaria, sino un nuevo Estatuto que encubre no, como se suele decir, una reforma de la Constitución, sino su destrucción. Las facciones nacionalistas mayoritarias, el PSC de Margall y CiU de Artus Mas, compiten de nuevo entre sí, ya no en el terreno de las declaraciones sino en la arena de la contienda política, por ver quién consigue ir más lejos en alcanzar mayores cotas de soberanía para Cataluña. El programa electoral de CiU define a Cataluña como «una nación con identidad propia» y pide el voto a los electores para impulsar la aprobación de un «nuevo Estatuto Nacional de Catalunya», en el que se reconozca a Cataluña como pueblo, una política internacional propia y una soberanía compartida con España; el PSC no se queda a la zaga y ofrece a los votantes un programa electoral cuyo principal objetivo es impulsar la aprobación de «un nuevo Estatuto» («Cataluña necesita un nuevo Estatuto») fundamentado en los principios de que « Cataluña es una nación» y España es «la España plural», lo que equivale a decir una «realidad plurinacional», cuya articulación política más adecuada sería a través de su organización federal, formada por «la diversidad entre naciones y la unión voluntaria entre pueblos» y en el seno de esta federación se reclama para Cataluña también una política internacional independiente. Ya sea por ignorancia o para no espantar a los electores o para no parecer ante los poderes centrales del Estado que van demasiado lejos o por una mezcla de todo ello, definen su modelo de Estado como un modelo federal cuando en realidad es confederal.

El 13 de Noviembre interviene Rodríguez Zapatero en un mitin electoral del PSC y se compromete a respaldar el nuevo Estatuto que venga del Parlamento catalán, lo que equivale a avalar el programa anticonstitucional y antinacional del PSC de Maragall, pues no podía ignorar qué tipo de Estatuto pretendían aprobar no sólo los socialistas de Maragall sino también las demás fuerza políticas catalanas. Ganase quien ganase, estaba anunciado que se iba a intentar pergeñar una reforma de Estatuto que en el fondo sería una derogación de la Constitución.

Y a la postre ganó la partida Maragall a Mas, aunque no en cuanto votos y escaños, pero la decisión de ERC de apoyar al primero, permitió a Maragall formar un Gobierno tripartito integrado por el PSC, ERC e ICV, un Gobierno autocalificado de «catalanista [en romance paladino, nacionalista antiespañol] y de izquierdas». La víspera de proclamarse Presidente de la Generalidad, el 14 de Diciembre, en nombre de su facciosa formación firma con los líderes de las demás facciones que van a componer el Gobierno tripartito, Carod Rovira por ERC y Joan Saura por ICV, el Pacto del Tinell, en el que sellan el compromiso de pugnar por establecer «un nuevo marco legal donde se reconozca y se desarrolle el carácter plurinacional, pluricultural y plurilingüístico del Estado».

Hasta aquí los preparativos o el prólogo del golpe de Estado estatutario, unos preparativos que alcanzan su madurez en las elecciones de Noviembre de 2003, una auténtica farsa en la que las cuatro facciones nacionalistas separatistas, no importa sus diferencias, se dirigen a un electorado al que manipulan y engañan ofreciéndoles una reforma del Estatuto catalán cuando lo que en realidad les ofrecen es una derogación del propio Estatuto y la destrucción de la Constitución y la Nación españolas; y en el subsiguiente Pacto del Tinell, en el que se diseñan las líneas maestras del anticonstitucional y antinacional pseudo-Estatuto que se proyecta cocinar en el Parlamento catalán.

Primer acto del golpe de Estado estatutario

Con la proclamación el 5 de Diciembre como Presidente del Parlamento catalán de Ernest Bernach, diputado independentista de ERC, quien en su discurso de investidura insta a la Cámara catalana de una manera golpista «a iniciar un camino sin retorno hacia una nación plena» y que concluye con una encendida proclama secesionista «Visca Catalunya lliure» y la posterior investidura el 15 de Diciembre de Maragall como Presidente de la Generalidad, quien en su discurso se mueve en la misma línea golpista de exaltación nacional de Cataluña, comienza el primer acto de la farsa del golpe de Estado estatutario. En efecto, su discurso de investidura se centró, como no podía ser menos, en la defensa de un nuevo Estatuto para Cataluña y en el establecimiento de un nuevo marco de relaciones entre «Cataluña y España», como si la primera fuese una entidad política del mismo nivel que España. En un tono beligerante, similar al mostrado a finales de Marzo en Madrid, lanza nuevamente una amenaza golpista contra el Gobierno del PP, presidido por Aznar, si éste no respalda las reclamaciones estatutarias de la Generalidad. Si entonces nos anunciaba el estallido de España, ahora amenaza con servirnos un drama («El drama está servido»). Entonces era sólo el líder de la oposición socialista en Catalana cuyo futuro era muy incierto a causa de su fracaso electoral en las elecciones autonómicas de 1999 ante Jordi Pujol; ahora, satisfecho y envalentonado por haber logrado al fin ser Presidente de la Generalidad, lo que le permite cumplir la misión histórica a la que se siente llamado de que se reconozca a Cataluña como nación –él mismo confesó sentirse como un Ulises dispuesto a hacer camino para conducir a Cataluña hasta su Ítaca particular, que no es otra que su proclamación como nación– eleva el tono y alcance de sus bravatas golpistas advirtiendo al Gobierno del PP que si frena el nuevo Estatuto para que no prospere convocará un referéndum: «En caso de dilación indebida durante la tramitación, en caso de no tomarse en consideración o en caso de impugnación que bloquee el proceso, la ciudadanía será llamada a pronunciarse mediante un proceso de consulta general». Y añade que ello se hará «siempre dentro de la legalidad», como si convocar un referéndum por parte de un gobierno autonómico no fuese ilegal.

El clima de golpe de Estado iniciado con las palabras de Bernach diez días antes, mantenido y avivado ahora por Maragall, lo vino a rematar el portavoz parlamentario de ERC, Josep Huguet, quien, luego de aplaudir con los demás miembros de su partido el explosivo discurso del flamante nuevo Presidente de la Generalidad, advirtió amenazadoramente a los populares que si no tienen la sensatez de atender a sus reclamaciones «el conflicto político puede ser dramático». Casi un año después, el 25 de Septiembre de 2005, Huguet, para entonces consejero de Comercio del Gobierno trifaccioso presidido ya por Maragall, volvería a la carga y amenazó con que «si falla el Estatuto habrá una crisis social y ‘guerra civil’, entre comillas, en Cataluña que ERC girará en contra de España como si fuera Els Segadors», la revuelta del siglo XVII contra las tropas españolas.

Él y su partido, ERC, saben mucho de «conflictos políticos dramáticos», de «crisis social» y de guerra civil sin comillas: en los años treinta del pasado siglo, los líderes de su partido, Macià y luego Companys, dieron sendos golpes de Estado, el de Companys, saldado con unos cuantos muertos y heridos; y unos meses antes de la insurrección armada del 6 de Octubre encabezada por Companys, la Generalidad, dominada por la Esquerra, había protagonizado una insurrección contra el orden constitucional republicano, al negase a acatar un sentencia del Tribunal Constitucional de aquel entonces, el Tribunal de Garantías Constitucionales, que había anulado, por inconstitucional, una norma del Parlamento catalán, la Ley catalana de contratos agrarios. Companys se declaró en rebeldía, rechazó la decisión del Alto Tribunal y la Cámara regional volvió a aprobar una ley idéntica a la que había sido revocada anteriormente; por cierto, este último comportamiento insurreccional de desobediencia de la legalidad constitucional es el modelo de acción que están siguiendo en el momento actual los gobernantes catalanes, empezando por el Presidente del Gobierno de la Generalidad, José Montilla, y el de la Cámara regional, Bernach, y los más destacados dirigentes nacionalistas separatistas con su campaña de amenazas y coacciones ante la previsión de que el Tribunal Constitucional dictamine la inconstitucionalidad del nuevo Estatuto catalán y con su exigencia a Rodríguez Zapatero de que cumpla el Estatuto al margen de lo que el Constitucional decida.

Por cierto, entre los asistentes a la ceremonia de proclamación de Maragall como Presidente en la Cámara autonómica y escuchantes de su discurso golpista estaba Rodríguez Zapatero, entonces líder de la oposición al PP, quien después del acto no desautorizó, ni aun puso reparo alguno a las palabras de Maragall y de su cómplice separatista, Huguet.

En su discurso de fin de año, emitido por la televisión catalana el 30 de Diciembre de 2003, Maragall abandona el golpismo en las maneras, pero no en el fondo, en los contenidos ni en los procedimientos legales, pues persiste en su obsesión de transformar a Cataluña en una nación por vía estatutaria, lo que constituye un golpe de Estado. Imbuido de su misión histórica, proclama solemne y repetidamente que con su elevación a la máxima magistratura en Cataluña comienza una nueva etapa y que uno de los grandes objetivos de este nuevo periodo que abre su gobierno se cifra en «un nuevo horizonte nacional», lo que implica en definitiva un compromiso para tratar de construir «una patria completa, una nación completa, con un patriotismo renovado». Después de esto, el primer acto del esperpéntico golpe de Estado se desarrollará en el Parlamento catalán durante 19 meses, desde Enero de 2004 hasta el 30 de Septiembre de 2005, fecha en que, tras diversos avatares, el mal llamado proyecto de reforma del Estatuto catalán, en realidad una pseudo-Constitución, un proyecto de destrucción de la Constitución y Nación españolas, es aprobado por todos los diputados parlamentarios, excepto los del PP. A lo largo de todo este periodo el dúo Maragall-Rodríguez Zapatero vela para que la propuesta de nuevo Estatuto no naufrague, lo que, en algún momento, requiere que el dúo se transforme en trío, como en Septiembre de 2005, en que Rodríguez Zapatero acuerda con Artur Mas la superación de los escollos para que el Estatuto llegase a buen puerto. Y así llega a buen puerto. Ya en la segunda fase del golpe de Estado, que tendrá como escenario principal las Cortes, habrá situaciones en que de nuevo Rodríguez Zapatero se verá obligado, como veremos, a pactar el Estatuto con el líder de CiU para salir del atolladero.

Al margen de los debates parlamentarios sobre la propuesta de reforma estatuaria, fuera del Parlamento catalán ocurren dos sucesos importantes para los planes estatutarios anticonstitucionales y antinacionales del dúo Maragall-Rodríguez Zapatero: el primero se refiere a la victoria socialista en las elecciones generales del 14 de Marzo de 2004, lo que facilita la ejecución de esos planes, que no se podrían haber llevado a cabo con un gobierno de los populares, ya que, como se temía el propio Maragall, un gobierno de éstos hubiera bloqueado cualquier proyecto estatuario catalán que desbordase la Constitución; el segundo –que tiene que ver con esta victoria socialista que permite al PSOE de Rodríguez Zapatero adueñarse de las riendas del poder político en los órganos centrales del Estado y así poder sortear cualquier dificultad que se interponga para sacar adelante el Estatuto catalán, primero en el Parlamento catalán, para lo que ya la intervención de Zapatero fue, como acabamos de ver, decisiva, y luego en las Cortes Generales– se refiere a un discurso de Maragall de extraordinaria importancia, por lo que revela de su estrategia política golpista, dirigido el 29 de Marzo de 2004 al Consejo Nacional del PSC, el cual constituye una manifiesta instigación a Rodríguez Zapatero a cometer un golpe de Estado contra la Constitución y la Nación españolas.

En efecto, el Presidente de la Generalidad catalana, desde el Consejo Nacional del PSC, lanza un llamamiento al Secretario General del PSOE, a la sazón Presidente electo, al que le falta poco para convertirse en el nuevo Presidente del Gobierno de forma efectiva –sería investido como tal el 16 de Abril de 2004–, instándole «a que no se limitara a administrar la continuidad constitucional», sino que, por el contrario, llevara a cabo «una nueva relectura de los textos fundamentales», decidiendo «qué sigue vigente, qué estorba y qué hay que añadir a lo aprobado hace 25 años». Y puesto que «lo aprobado hace 25 años» no es otra cosa que la Constitución vigente, lo que, en realidad, le está pidiendo Maragall a Rodríguez Zapatero es que haga una relectura o reescritura rupturista de la Carta Magna para operar o propiciar una «gran transformación política», que, según su criterio, España debe emprender bajo la guía del PSOE, pues ha llegado el momento de acometer «la construcción política y jurídica de lo que desde el principio de la democracia estaba en la mente del PSC y de la mayoría de los españoles».

El momento no puede ser más propicio para sus planes: el PSC de Maragall gobierna en Cataluña y el PSOE en el conjunto de España, aunque uno y otro gracias al apoyo de los nacionalistas antiespañoles, pero esto para ellos es irrelevante, pues sus planes respectivos contienen un tramo de convergencia. Eufórico ante esta situación política determinada por la inesperada victoria socialista en las elecciones del 14 de Marzo, que facilita el cumplimiento de los objetivos políticos antedichos que Maragall ve ahora al alcance de la mano, y seguro y ensoberbecido de su poder, se atreve a postularse para «cogobernar» España con Rodríguez Zapatero y a dictarle al Ejecutivo socialista que está a punto de formarse las «prioridades» de la agenda de gobierno: «Cataluña está en condiciones, y el PSC en particular, de determinar en buena medida cuáles son los contenidos, los acentos, las personas y las prioridades de la gobernación en España».

Naturalmente, estas «prioridades de la gobernación en España» no son otras que las cuestiones que estuvieron en el centro de la campaña electoral autonómica de Cataluña, la reforma del Estatuto catalán, que ya había empezado a discutirse en la Cámara catalana apenas dos meses antes de que el político catalán pronunciase este discurso y los pertinentes cambios constitucionales, reforma y cambios que, de acuerdo con la línea marcada ahora por Maragall, han de llevarse a cabo, bajo la égida del dúo Rodríguez Zapatero-Maragall, por medio de una relectura de la Constitución que permita romper con ella y con la idea nacional de España allí definida. No es necesario recordar que el Presidente del Gobierno seguiría el guión trazado desde Cataluña por Maragall, sin que para ello hiciera falta que éste se lo dictase o tuviese que convencerle, pues Rodríguez Zapatero es tan alérgico a la idea nacional de España y tan partidario de una organización confederal de ésta como Maragall.

No obstante, la alegría por la inopinada victoria del PSOE en esas elecciones, sobrevenida a raíz de una hábil explotación mediática y propagandística de la masacre terrorista del 11-M, se veía enturbiada por un grave problema: es cierto que ya no estaban los populares en el Gobierno de la Nación y no disponían, por tanto, del poder necesario para bloquear un Estatuto contrario a la Constitución y que los socialistas y sus aliados nacionalistas secesionistas gozaban de mayoría tanto en el Parlamento autonómico como en las Cortes Generales para que a su vez éstas aprobasen sin pestañear o pestañeando poco lo que aprobara el primero, de acuerdo con la promesa de Rodríguez Zapatero de que apoyaría el proyecto estatuario que viniera de Cataluña, pero les faltaba la mayoría cualificada imprescindible para reformar la Constitución, de forma que el Estatuto autonómico no colisione con ésta, sin contar con la dificultad añadida de la convocatoria de un referéndum nacional que exige la reforma constitucional. De hecho, el propio Maragall, una vez aprobado el anticonstitucional y antinacional Estatuto, admitiría paladinamente que éste era «inviable» sin «una reforma previa» de la Constitución. A nuestro juicio, ni siquiera esto es posible, pues la Constitución, como es lógico, autoriza su reforma, pero no su destrucción, pero precisamente la reforma constitucional de que hablan Maragall, los socialistas y sus secuaces los nacionalistas secesionistas, no es una reforma, sino una revolución, bien es cierto que reaccionaria, que consiste en despojar a España de su carácter nacional para imprimírselo a Cataluña, de forma que el pueblo español constituido en Nación de ciudadanos libres e iguales en derechos y deberes deja de ser el titular de la soberanía para fragmentarse en pueblos organizados en distintas naciones con su propio repertorio de derechos y deberes, generándose así un estado de desigualdad entre los españoles.

Pero, volviendo al problema que se les planteaba a los socialistas y sus corifeos nacionalistas separatistas, el caso era que las mayorías parlamentarias de que disponían no les permitían emprender una reforma constitucional, que además quedaría abortada en las Cortes simplemente con los votos en contra de los populares. Ahora bien, para los herederos de Pablo Iglesias, entrenados en el desprecio a la legalidad y en el enterramiento de Montesquieu, el problema no era para tanto: fieles a la recomendación del fundador del PSOE a los suyos de colocarse fuera de la legalidad para realizar sus aspiraciones, decidieron que la mejor estrategia consistía en hacer una reforma constitucional, en realidad una liquidación de la Constitución, pero sin que se note, esto es, haciéndola pasar ilegal y fraudulentamente como un proyecto de reforma estatutaria, cuya aprobación en las Cortes con el rango de ley orgánica sólo demanda una mayoría absoluta, que los socialistas en alianza con los nacionalistas secesionistas reunían. Sabían perfectamente que el proyecto estatutario, amén de que encubría un cambio de la Constitución, es anticonstitucional y que también lo es su tramitación como reforma estatutaria, pero, para ocultar esta realidad, completaron su estrategia, utilizando para ello todos los medios de propaganda a su alcance, que son ingentes, con el fingimiento de que el Estatuto catalán ni es una reforma constitucional subterránea ni su destrucción, sino un texto plenamente acorde con la Constitución, en definitiva, como dijo Rodríguez Zapatero, un texto «limpio como la patena». Y este mensaje parece haber calado en gran parte del pueblo español, sobre todo en los millones de votantes fieles del PSOE.

Diseñada, perfilada y puesta a punto esta estrategia a raíz de la victoria electoral socialista de Marzo de 2004, los debates en la Cámara autonómica catalana discurrieron en el marco envolvente de esta estrategia basada en la promoción de un Estatuto que en realidad encubre un cambio revolucionario de la Constitución. Sabedores de que nada ni nadie se interpondría en su camino, desde principios de 2004 hasta el último día de Septiembre de 2005, el Parlamento autonómico se comportó, usurpando las funciones de las Cortes Generales, impostoramente como una Cámara constituyente, representante de una supuesta soberanía del pueblo catalán, en la que, rebasando con creces todos los límites de la legalidad constitucional, en rebelión abierta contra la Constitución y la soberanía de la Nación española, osaron definir, en el proyecto de reforma de Estatuto finalmente aprobado, a Cataluña como nación, a España como un Estado plurinacional, una tabla de derechos y deberes específicos y exclusivos de los catalanes y la constitución de la Generalidad como una especie de cuasi-Estado soberano que despoja al Estado central de la inmensa mayoría de sus competencias en Cataluña. Si esto no es una rebelión contra la legalidad constitucional y la Nación española, ¿qué más hace falta para que lo sea?
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Segundo acto del golpe de Estado estatutario

Con la llegada a las Cortes, en la primera quincena de Octubre de 2005, del proyecto de reforma del Estatuto catalán, en el fondo una Constitución paralela para Cataluña, comienza el segundo acto de la farsa del golpe de Estado estatuario, que concluirá el 19 de Julio con la promulgación de la Ley orgánica de la reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña en el BOE. La primera escena importante de este segundo acto tiene lugar el 18 de Octubre de 2005, fecha en que, violando la legalidad constitucional, la Mesa del Congreso acuerda, con los votos de los representantes del PSOE, CiU e IU-ICV, tramitar el proyecto de nuevo Estatuto catalán como reforma estatutaria en contra de la petición del PP de considerarlo como una reforma constitucional, tramitación fraudulenta que el PP recurriría el 2 de Noviembre de ese año ante el Tribunal Constitucional, el cual, el 15 de Marzo de 2006, despreciando la legalidad constitucional tanto como la Mesa del Congreso, rechazó, por siete votos a cinco, el recurso del PP contra la tramitación del Estatuto catalán como reforma estatutaria.

En esta misma fecha del 2 de Noviembre tiene lugar la segunda escena relevante en el curso del Estatuto en el Congreso, a saber, el debate de totalidad de la propuesta de reforma del Estatuto catalán, en el que lo más sobresaliente, en relación al curso ulterior de los acontecimientos, fue el entusiasta respaldo de Rodríguez Zapatero al proyecto de reforma estatutaria catalana dinamitadora de la Constitución y la Nación española y su solemne proclamación de Cataluña como nación: «Cataluña posee identidad nacional», declaración que marca un hito en el devenir estatutario como proceso de golpe de Estado. La Comisión Constitucional, presidida por Alfonso Guerra, no se pone en marcha hasta el 2 de Febrero de 2006, cuyo trabajo se plasmaría en la emisión de un dictamen en el que se canonizarían los delirios estatutarios de Rodríguez Zapatero y sus secuaces los nacionalistas antiespañoles.

El Presidente de la Comisión Constitucional, a pesar de que antes de la llegada del Estatuto catalán a las Cortes se había distinguido por sus críticas a las tropelías que éste auspicia, como la locura de definir a Cataluña como nación («La única nación, según la Constitución, es España» había sentenciado en el Verano de 2005 contra el Estatuto catalán), y que, aun después de aprobado en el Congreso, comparó el proceso de disolución de la Unión Soviética, tras la caída del régimen comunista, con el proceso de desmembración al que puede estar abocada España con el proceso de reformas estatutarias impulsado por Rodríguez Zapatero y encabezado por el Estatuto catalán como el proyecto estrella del Presidente del Gobierno, no tuvo dificultad, en un alarde de coherencia y de patriotismo, en votar sí al dictamen emitido por la Comisión por él presidida ni en hacer lo mismo en el pleno de las Cortes del 30 de Marzo en que se sometió a votación el proyecto de reforma del Estatuto catalán. Un comportamiento totalmente a la altura de quien se reclamó a sí mismo como promotor de la organización del PSOE como una facción de enterradores de Monstesquieu.

Casi dos semanas antes de la puesta en funcionamiento de la Comisión Constitucional y del inicio de sus sesiones, tiene lugar otro suceso importante en la suerte del Estatuto catalán: la noche del 21 de Enero de 2006 Rodríguez Zapatero organiza una reunión secreta, que tiene toda la apariencia de una conspiración contra la Constitución y la soberanía de la Nación española, con Artur Mas, el presidente de CiU, en el Palacio de la Moncloa, durante la cual mantienen conversación telefónica con Josep Antoni Durán i LLeida, portavoz de CiU en el Congreso de los Diputados, para negociar, al margen de las Cortes, las cuestiones clave del Estatuto. Al filo de la medianoche, se llega a un pacto, en el que, entre otras cosas, el Presidente del Gobierno se compromete a aceptar, en perfecto acuerdo con su proclamación de la identidad nacional de Cataluña en el referido debate parlamentario del 2 de Noviembre de 2005 sobre la toma en consideración del proyecto estatutario catalán, la inclusión en éste de la consideración de Cataluña como nación, pero sin usar este término en el articulado, sino sólo en el preámbulo como expresión del sentimiento de la mayoría de los catalanes y no como definición de Cataluña.

Mientras tanto, el PP, desde el 28 de Enero de 2006, inicia una campaña de recogida de firmas (se llegarán a recoger tres millones), para respaldar una proposición no de ley que solicite al Gobierno un referéndum en toda España sobre el Estatuto catalán, una iniciativa bienintencionada, destinada a frenar la reforma estatutaria catalana, pero realmente desesperada y sin visos de prosperar, objeto de toda suerte de burlas y cuchufletas por parte de los socialistas. Si el Tribunal Constitucional hubiese avalado la propuesta del PP de tramitar esta reforma estatutaria como reforma constitucional, la iniciativa hubiera estado fuera de lugar, ya que, en tal caso, el procedimiento constitucional exige un referéndum nacional para la aprobación de ésta; la iniciativa tenía sentido, y seguramente en ello es en lo que pensaron los populares, sólo en el supuesto de que el Tribunal Constitucional se pronunciara en contra del recurso de amparo del PP y en previsión de esta eventualidad plantearon su iniciativa; pero los socialistas y sus aliados separatistas no iban a autorizar la celebración de un referéndum nacional, como evidentemente así sucedió, puesto que eso hubiera significado admitir que en verdad estaban impulsando una reforma encubierta de la Constitución y, por tanto, que todo el proceso de debate y aprobación de la reforma estatutaria era ilegal y, en consecuencia, un golpe de Estado.

Terminado el trabajo de la Comisión Constitucional, el 30 de Marzo de 2006, que ha pasado a ser una fecha siniestra e infame en la historia política de España, asistimos a la escena decisiva del segundo acto, que desencadenó su final. Después de un tenso debate, en el que el valeroso Rodríguez Zapatero no compareció en la tribuna de oradores, sino que delegó la defensa del Estatuto golpista en manos de sus escuderos, la Vicepresidenta María Teresa Fernández de la Vega y el portavoz parlamentario socialista, Alfredo Pérez Rubalcaba, el Congreso de los Diputados, en sesión plenaria, aprobó el proyecto de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña por una mayoría del 54%; ese mismo día se tramitó en el Senado, de donde saldría, con un respaldo del 52% de los votos, el texto definitivo del Estatuto catalán el 10 de Mayo, lo que lo convierte en el texto estatutario con menor consenso de la etapa constitucional abierta en 1978. El pacto de Rodríguez Zapatero con los nacionalistas secesionistas catalanes para la destrucción de la soberanía española se había consumado; había, por fin, cumplido con su promesa de apoyar el Estatuto que saliese del Parlamento catalán. La promesa correctiva de dejarlo «limpio como una patena», hecha a principios de Enero de 2006, o la de «encauzarlo para que sea absolutamente respetuoso con la Constitución», pasaron a ser sólo uno más de sus interminables embustes para neutralizar y tranquilizar a sus votantes. A la hora de la verdad, el Presidente del Gobierno es más leal a los representantes del nacionalismo separatista catalán que a la Constitución y a España.

Antes de proseguir, vale la pena parar mientes en el hecho asombroso y a la vez escandaloso de que un Estatuto o su reforma se pueda aprobar en las Cortes (y en los parlamentos autonómicos) con tan sólo una mayoría absoluta y no con una mayoría cualificada más amplia. Esto permite que cualquier partido de ámbito nacional que cuente con mayoría absoluta o si no la tiene, que la forme con el apoyo de los grupúsculos nacionalistas secesionistas, como el PSOE en el presente, pueda impulsar una reforma estatutaria, como la que estamos comentando. Que se acepte como válido que un respaldo mayoritario baste para poner en marcha una Estatuto de Autonomía o su reforma quizá pueda funcionar en otros países, pero no en España donde la ley electoral en vigor facilita que las facciones secesionistas tengan representación en el Parlamento nacional, que toman como escenario para chantajear a los partidos de ámbito general, y donde los dos grandes partidos con capacidad para gobernar España carecen del patriotismo necesario para anular tales chantajes uniéndose para defenderla frente a la acometidas de los nacionalistas separatistas de todo género.

El propio Rodríguez Zapatero llamó la atención, en el debate en el Congreso sobre el llamado Plan Ibarreche, el proyecto de nuevo Estatuto Político para las Vascongadas, el 1 de Febrero de 2005, sobre el hecho de que antiguas Constituciones habían fracasado porque «se hicieron Constituciones de partido, se hicieron normas políticas con el 51%, y las normas políticas con el 51% para ordenar la convivencia acaban en el fracaso». Y acertadamente señaló que ese porcentaje bastaba para gobernar, pero no para impulsar «normas institucionales básicas», que, a su juicio, debían buscar un porcentaje «del 70, el 80, el 100%». Pues bien, si este criterio es válido para el Plan Ibarreche, también debería serlo para el Estatuto catalán, que, si bien en el Parlamento catalán logró un apoyo del 90% de los votos, en el Congreso se quedó lejos del porcentaje más bajo que Rodríguez Zapatero consideraba el mínimo exigible, el 70%, máxime teniendo en cuenta que es en las Cortes Generales donde reside la representación de la soberanía nacional.

Pero el compromiso del Presidente del Gobierno con la casta nacionalista antiespañola, materializado en la aprobación de un Estatuto anticonstitucional, antinacional y golpista, no ha podido ejecutarse sin que ello tenga terribles consecuencias inmediatas, con independencia de las dramáticas consecuencias ulteriores para el porvenir de España. La primera de ellas, y la más importante, es que el aval dado por las Cortes Generales al engendro estatutario catalán las convierte ipso facto en unas Cortes golpistas, insurrectas contra la legalidad constitucional y contra la Nación española, cuya representación traicionan y a la vez se hacen el haraquiri, autodisolviéndose como Cortes Generales, representantes de la soberanía nacional, salvo ya como ficción jurídica. Todo desde el principio es una cadena de ilegalidades, de inconstitucionalidades que se van sumando, desde que comenzó el proceso estatutario en el Parlamento catalán, hasta su consumación en las Cortes: en la Cámara catalana se tramita como reforma estatutaria lo que en realidad es un nuevo Estatuto que deroga el anterior, como se reconoce en la Disposición derogatoria del Estatuto nuevo, y que, por ello, contraviene la Constitución, que sólo autoriza reformar o modificar un Estatuto, no destruirlo (arts. 147.3 y 152.2), y además, por si eso fuera poco, un Estatuto nuevo derogatorio del anterior que además destruye la Constitución.

Estas ilegalidades, lejos de neutralizarse en las Cortes, contagian a éstas al aceptarlas con la tramitación en el Congreso y luego en el Senado de una reforma estatutaria que, verdaderamente, no lo es, sino la derogación o destrucción del Estatuto de 1979 y a la vez la aniquilación de la Constitución del 78, a la que añaden la ilegalidad aún mucho más grave de aprobar lo que no tienen competencia para ello: las Cortes de 2006 no tenían mandato de los ciudadanos para votar una modificación encubierta de la Constitución, que sólo se puede reformar conforme al procedimiento en ella regulado, y menos aún para derribarla, que es lo que han hecho, para lo que nunca hay ni puede haber mandato ciudadano, ya que la Constitución permite su reforma, pero no su destrucción. Por tanto, al actuar así, dando su beneplácito al anticonstitucional y antinacional Estatuto, que niega la Nación española como titular de la soberanía y fuente de la que emanan todos los poderes del Estado, los diputados y senadores que así han obrado han degradado la Cortes transformándolas impostoramente en un órgano que se arroga facultades que no le corresponden y por ello las han convertido en el escenario de un golpe de Estado, de una rebelión en toda la regla contra la Constitución y la Nación, preñada de potenciales efectos dramáticos para el porvenir de España. La segunda consecuencia inmediata concierne al Gobierno, que, en tanto promotor de todo el proceso estatuario como rebelión anticonstitucional y antinacional, pasa a ser un Gobierno golpista; y la tercera es que el PSOE deja de ser, como ya señalamos al comienzo, un partido político, para convertirse en una formación facciosa, en la medida en que se ha alzado contra la legalidad constitucional. Hay otras consecuencias muy graves, que aplazamos para el final del ensayo.

La última escena importante del segundo acto de la farsa del golpe de Estado estatutario nos la depara el esperpento del referéndum para la ratificación del texto definitivo del proyecto de reforma del Estatuto de Cataluña aprobado por las Cortes, celebrado el 18 de Junio de 2006, pues su sanción y promulgación como ley orgánica con que se cierra el esperpéntico acto es ya puro trámite. Para empezar, digamos que a la cascada de inconstitucionalidades que envuelven y forman parte del entramado del proceso estatuario hay que agregar una más: la del propio referéndum, convocado por el Presidente del Gobierno de la Generalidad, Pascual Maragall, mediante un decreto del 18 de Mayo de 2006 con el objetivo de someter a ratificación de los electores catalanes el proyecto de reforma del Estatuto, referéndum que es contrario a la Constitución por el simple hecho de que se ha convocado en realidad no para aprobar la reforma del Estatuto vigente entonces, el de 1979, sino un nuevo Estatuto, como se desprende indefectiblemente del hecho de que, como dijimos antes, incluye una disposición derogatoria del Estatuto de 1979, pero la Constitución (art. 152.2), como también advertimos, sólo permite modificar el existente.

Incurre además en otras ilegalidades que fueron denunciadas en su momento por Carlos Ruiz Miguel, catedrático de Derecho Constitucional, en su artículo «Un referéndum ilegal para un estatuto inconstitucional» (publicado en Libertad Digital, 13 de Junio de 2006), donde con una argumentación impecable e incontestable, prueba que la consulta es ilegal porque vulnera, amén de la Constitución, la Ley Orgánica 2/1988, que regula las distintas modalidades de referéndum, y lo previsto en el Estatuto de Autonomía de Cataluña de 1979. Vulnera la primera ley, porque el referéndum lo ha convocado el Presidente de la Generalidad, pero en ésta se dispone que es al Rey a quien corresponde convocarlo con el refrendo del Presidente del Gobierno; vulnera la segunda, porque ésta exige que lo sometido a consulta sea una reforma, pero el nuevo texto no es una reforma, pues, lo volvemos a repetir, contiene la derogación del texto entonces vigente de 1979. El tan cacareado Estado de Derecho funcionó tan bien, como en todo el proceso estatutario precedente, que naturalmente ninguna autoridad competente intervino para anular la clamorosamente ilegal consulta. Para el Gobierno catalán, presidido por Maragall, con la convocatoria ilegal del referéndum se trataba de desafiar, una vez más, al Estado, para que quede claro que Cataluña es una nación soberana y el Presidente de una nación soberana no tiene por qué pedirle permiso a nadie para convocar un referéndum.

Por lo demás, la campaña para el referéndum consistió ante todo en una contienda por parte de las facciones nacionalistas secesionistas contra los partidos que pedían el voto negativo contra el nuevo Estatuto, esto es, contra el PP y Ciudadanos por Cataluña, un partido antinacionalista que había surgido entretanto después de las elecciones autonómicas de 2003. Hubo intentos de sabotear actos organizados por estos partidos, y algunos de sus dirigentes y miembros fueron objeto de violencias por parte de energúmenos de las facciones nacionalistas, sobre todo de sus juventudes. La inquina de las facciones nacionalistas se dirigió especialmente contra el PP, al que el PSC estigmatizó como un partido anticatalán al igual que el Gobierno de Rodríguez Zapatero había acusado antes de «catalanofobia» a Mariano Rajoy por su oposición al anticonstitucional Estatuto. La hostilidad del PSC contra el PP, con la complicidad de las demás facciones nacionalistas antiespañolas, llegó hasta el punto de utilizar el anticatalanismo atribuido al PP como lema de su propia campaña por el voto positivo al Estatuto: «El PP usará tu ‘no’ contra Cataluña». En este ambiente así caldeado y envenenado por los socialistas catalanes, que incitaba al hostigamiento al PP, con riesgos de enfrentamientos civiles, no es de extrañar que Mariano Rajoy y otros dirigentes populares fuesen blanco principal de las agresiones por parte de violentos nacionalistas independentistas, agresiones que algunos dirigentes del PSC se encargaban de justificar al alegar que no son sino la reacción que el propio PP provocaba con su estrategia política. El lema contra el PP fue el principal argumento del PSC para votar sí al anticonstitucional Estatuto.

En resumidas cuentas, las cuatro facciones secesionistas catalanas hegemónicas en la política catalana, con la complicidad de la red mediática regional totalmente entregada al despótico régimen nacionalista imperante y a la causa del anticonstitucional Estatuto, hicieron todo lo posible para expulsar del debate político a los partidarios del rechazo del nuevo Estatuto, denigrados ante la opinión pública como enemigos de Cataluña. No hubo debate sobre el Estatuto, su contenido no se explicó a los catalanes ni, por supuesto, al conjunto de los españoles, ni entonces ni antes, mientras se estaba cocinando en las Cámaras autonómica y nacional, aunque la palabra «Estatuto» sonaba por todas partes.

Los resultados de la consulta estuvieron a la altura de la astracanada del referéndum, cuyo carácter esperpéntico vinieron a rubricar. No llegó a votar más que el 49’4 % del censo electoral y sólo una minoría del 35’7 % refrendó el Estatuto, lo que significa que una clara gran mayoría de los catalanes, el 64’3%, no respaldó el nuevo Estatuto, resultado del pacto de Rodríguez Zapatero con la casta nacionalista antiespañola catalana, esto es, dos de cada tres catalanes no dieron su respaldo en las urnas a la nueva ley estatutaria. Con independencia del carácter abiertamente anticonstitucional de ésta y de la ilegalidad de todo el proceso estatutario, no deja de ser escandaloso que una ley tan importante para la vida política, como la que representa un Estatuto de Autonomía, se pueda aprobar con una minoría tan exigua, que no se exija por lo menos, si no más, el apoyo del 50 % del censo electoral, para que el refrendo popular de un Estatuto sea válido, y no es menos escandaloso que el legislador no haya previsto estas eventualidades, con lo cual se ha convertido en cómplice de toda la sarta de desaguisados que han rodeado el desarrollo del proceso estatutario. De nuevo, cabe traer aquí a colación la declaración de Rodríguez Zapatero, arriba citada, sobre la exigencia de que una norma institucional básica, tal como una Constitución o un Estatuto de Autonomía, esté respaldada por más del 51% de los votos, fijando él mismo un mínimo del 70%, para que no sea la imposición de unos sobre otros y sea garantía de una convivencia estable. Pues bien, de forma incoherente, el que apenas un tercio del electorado catalán haya avalado el Estatuto, lo que representa un porcentaje muy alejado no ya del fijado por él como mínimo exigible, sino incluso del 51% que él mismo rechaza por considerarlo insuficiente, no le impidió hablar cínicamente de la «normalidad» de la participación en el referéndum catalán y destacar que el Estatuto «integrará mejor el proyecto de España», como si el desinterés o rechazo de casi dos tercios de los votantes fuera irrelevante y como si la norma estatutaria así refrendada no contuviera elementos gravemente anticonstitucionales potencialmente nocivos para la estabilidad institucional de España como Estado nacional y para la convivencia política.

Tercer acto del golpe de Estado estatutario

El tercer acto del proceso de golpe de Estado estatutario comienza el 31 de Julio con la presentación por el PP de un recurso de inconstitucionalidad contra el Estatuto catalán ante el Tribunal Constitucional, secundado por otros recursos presentados por el Defensor del Pueblo y varias Comunidades Autónomas, y dura hasta el presente; este tercer acto no ha concluido, pues, y no conoceremos su desenlace definitivo hasta que salga la sentencia del Constitucional. En este tercer acto, el Alto Tribunal pasa, por tanto, a desempeñar un papel crucial en la evolución y conclusión de proceso de golpe de Estado. Pero, como más adelante abordaremos con más detalle el papel del Constitucional durante este largo periodo de casi tres años y medio en que los magistrados se han revelado incapaces de dictar sentencia sobre un Estatuto absolutamente anticonstitucional, ahora sólo le dedicaremos unas pinceladas.

La primera es que hasta ahora el Alto Tribunal no se ha distinguido por su defensa de España y de las instituciones del Estado central, sino por sus cesiones a los nacionalistas y su tendencia a reforzar el papel de las Comunidades Autónomas en detrimento del Estado central. Sobre lo primero, caber recordar su respaldo a la política lingüística excluyente del español en las Comunidades con lenguas regionales, como en la sentencia del Tribunal Constitucional de 1994 sobre la Ley de Normalización Lingüística de Cataluña de 1983; su connivencia con el terrorismo nacionalista antiespañol, como en la resolución de 1999, por cierto que contó con el voto favorable de la hoy Presidenta del Tribunal Constitucional, María Emilia Casas, en la que revocaba la sentencia del Tribunal Supremo en que se pedía el encarcelamiento de la cúpula proetarra de Herri Batasuna; o el fallo reciente, de Mayo de 2008, en que revocó, una vez más, una sentencia del Supremo, esta vez la que prohibía la presentación de una franquicia de la Eta, Iniciativa Internacionalista, a las elecciones europeas; o su comprensión de los planes antinacionales y anticonstitucionales del nacionalismo secesionista vasco, como bien se reflejó en su resolución de Abril de 2004, avalada también con el voto de la Presidenta, en que se rechazaba el recurso del Gobierno del PP contra la tramitación en el Parlamento vasco del Plan Ibarreche, una resolución gracias a la cual se permite discutir en un Parlamento autonómico un proyecto de ley derogatorio de la Constitución y atentatorio contra la unidad de la titularidad del poder constituyente, que corresponde a la totalidad de los españoles y no a los vascos; o de los planes igualmente antinacionales y anticonstitucionales del nacionalismo secesionista catalán, como se manifiesta a través de la sentencia de Marzo de 2006, asimismo avalada por la Presidenta, en que se rechazó la admisión a trámite del recurso de PP contra la tramitación en las Cortes del nuevo Estatuto catalán como reforma estatutaria, lo que permitió que en la Cámara nacional se debatiese, como se había hecho antes en el Parlamento autonómico catalán, la existencia misma de España como nación y finalmente se aprobase una proyecto de ley que afirma la nación catalana en la misma medida que niega la Nación española.

Sobre lo segundo, cabe traer a colación su sentencia de 1997 sobre la Ley del Suelo, una sentencia que atribuye el control sobre éste a las Comunidades Autónomas y los municipios, lo que significa que el suelo queda fuera del control del Estado, esto es, se el niega el territorio al propio Estado; el resultado es que el Gobierno central no puede emprender o diseñar una política nacional sobre el suelo y encima, como consecuencia del reconocido poder municipal sobre la disponibilidad de éste, los sufridos ciudadanos tienen que padecer el terrible encarecimiento de la vivienda.

La segunda pincelada se refiere a la composición del Tribunal Constitucional, que en su mayoría no está formado por jueces, sino por profesores y funcionarios, y aun un abogado, de distintas afinidades políticas; que la mitad de sus miembros son afines al PSOE y han de juzgar precisamente la constitucionalidad de una ley, la ley estatutaria catalana, promovida por el PSOE, el partido de sus simpatías, y en la que esta formación ha puesto toda su alma; que el PSOE mueve los hilos del Tribunal a través de su Presidenta, la profesora María Emilia Casas, conocida prosocialista y a la vez marcadamente nacionalista separatista, y de la Ponente, la también profesora Elisa Pérez Vera, igualmente de estricta obediencia al PSOE; que es muy improbable que la Ponente, designada para esta función por la Presidenta del Tribunal por indicación de Chaves, a quien ya sirvió como Presidenta del Consejo Consultivo de Andalucía, y de Rodríguez Zapatero, redacte una sentencia que no sea oída por el Presidente del Gobierno antes de ser aprobada y publicada.

Teniendo todo esto en cuenta no debe sorprender un fallo de constitucionalidad del Estatuto catalán o, si ello no fuera posible en los puntos más espinosos, como la definición de Cataluña como nación, una sentencia interpretativa, con la suficiente ambigüedad calculada, que permita a las partes interesadas en el Estatuto poder interpretarlo a su manera para poder desarrollarlo legislativamente y aplicarlo sin cortapisas. Tanto en un caso como en otro el Tribunal Constitucional estaría respaldando el proceso de golpe de Estado estatutario en que hasta el momento están comprometidos el Parlamento catalán, las Cortes Generales y el Gobierno de Rodríguez Zapatero, y el Alto Tribunal pasaría a engrosar la lista de órganos del Estado cómplices de este proceso golpista contra la Nación y la Constitución españolas. Sólo una sentencia de inconstitucionalidad, especialmente en los puntos más conflictivos del texto estatutario, podría salvar al Constitucional de su descrédito y mejorar su reputación.

Ahora bien, queremos advertir que ni una sentencia de esta guisa tiene el poder de parar el golpe de Estado estatutario y hacerlo fracasar y que, a pesar de una sentencia contraria al Estatuto catalán, el largo proceso de golpe de Estado podría triunfar, si como apuntan los hechos que hemos comentado y los que estamos presenciando, especialmente en los últimos meses, la Generalidad catalana persiste en su actitud declarada de insurrección contra la legalidad vigente, una insurrección espoleada por los principales dirigentes de las cuatro facciones nacionalistas secesionistas catalanas que compiten entre sí a ver quién desafía más la autoridad del Estado central, del Tribunal Constitucional y de la legalidad nacional, y si el Gobierno central, presidido por Rodríguez Zapatero, consiente, como hasta ahora está haciendo, este estado de insurrección en Cataluña e incluso parece estar dispuesto a que, como sea y para complacencia de los insurrectos, se cumpla el anticonstitucional Estatuto.

Dejando aparte ya al Tribunal Constitucional, cuyo protagonismo es inequívoco en esta tercera fase del proceso de golpe de Estado estatutario y del que más adelante haremos un análisis más detallado sobre las actuaciones y omisiones suyas que apuntan hacia un triunfo del mentado golpe, hagamos un rápido repaso a los principales acontecimientos que hacen presagiar que el tercer acto puede concluir exitosamente para los golpistas.

El escenario principal de estos hechos se sitúa en Cataluña, donde se están desarrollando dos líneas de acciones políticas distintas pero convergentes hacia el común objetivo de que el nuevo Estatuto salga del Constitucional sin sufrir ningún recorte de relevancia; la norma de actuación de todos los implicados en estas dos líneas de acción convergente, la Generalidad misma, las facciones nacionalistas y una retahíla de asociaciones y colectivos secesionistas financiados por la Generalidad, no es otra que la que dicta que hay que crear un Estado propio; tal fue el lema escogido el pasado año por las juventudes de ERC para la celebración de la Díada: «Estamos construyendo un Estado propio», y, en efecto, tal parece ser el lema tácito, aunque no declarado, de todas las fuerzas nacionalistas catalanas desde la entrada en vigor del Estatuto, y aun desde antes, pero éste les ha permitido continuar esta tarea a una escala más amplia.

La primera línea de actuación política empezó con la promulgación misma del Estatuto el 19 de Julio de 2006 y ha consistido en, sin importar para ello la palmaria anticonstitucionalidad de éste, desarrollarlo legislativamente a través de la aprobación de múltiples leyes, en crear los órganos e instituciones y comisiones bilaterales previstas en el Estatuto y en fin en aplicarlo lo más posible, de forma que el Estatuto sea una realidad política a la que el Constitucional no pueda oponerse y ante esta política de hechos consumados se vea obligado a resolver favorablemente para los intereses estatutarios de la Generalidad y de las facciones nacionalistas antiespañolas. Amén de la puesta en marcha de los organismos, instituciones y comisiones bilaterales Generalidad-Estado, en el terreno legislativo se han aprobado alrededor de cuarenta leyes, la mayoría de las cuales contienen artículos inconstitucionales o son manifiestamente anticonstitucionales, como la Ley del Consejo de Garantías Estatutarias, que usurpa funciones del propio Tribunal Constitucional que únicamente a él compete resolver; o sobre todo la Ley de Educación, aprobada el pasado 1 de Julio, manifiestamente anticonstitucional, no sólo porque, entre otras tropelías, expulse al español del sistema educativo en Cataluña como lengua vehicular, al que se trata peor que una lengua extranjera, sino por el hecho en sí gravísimo de que una Comunidad Autónoma ose aprobar una ley de educación, función que corresponde exclusivamente al Estado, con lo que, de acuerdo con lo que decíamos más arriba, la Generalidad se erige a sí misma en un Estado que desafía la autoridad del Estado central, sin que al Gobierno de Rodríguez Zapatero le inquiete esto lo más mínimo.

En la actualidad se está debatiendo en el Parlamento catalán el proyecto de Ley de consultas populares, un desarrollo del artículo 122 del Estatuto, que entraña otro reto a la autoridad del Estado de gravísimas consecuencias. Esta ley pretende ser una forma soterrada de ley de referéndums. Lo que sabemos es que CiU, según información del diario El Mundo del 9 de Septiembre de 2009, se propone presentar un paquete de enmiendas al mentado proyecto de Ley de consultas populares para que las autoridades catalanas puedan convocar consultas ciudadanas no vinculantes que no requieran pedir permiso al Estado, lo que, en caso de que prosperen las enmiendas de CiU, abriría la puerta a la convocatoria de consultas de autodeterminación o sobre la independencia en Cataluña, como ha admitido Dolors Batalla, diputada de CiU. Para hacer estas «consultas populares» sorteando la exigencia del visto bueno del Estado, se emplearía, no el censo electoral oficial, sino un Registro de Consultas Ciudadanas gestionado por el Instituto de Estadística de Cataluña, en el que figurarían las personas con derecho a participar en estas consultas, que serían todos los que tengan «vecindad civil catalana» o lleven residiendo, al menos, cinco años en Cataluña.

La segunda línea de actuación política está representada por la cascada de declaraciones de políticos de la Generalidad y de las facciones secesionistas, por la batería de amenazas, preparativos, manifestaciones nacionalistas y consultas independentistas, ante y contra una posible sentencia del Tribunal Constitucional de inconstitucionalidad del Estatuto catalán, lo que ha generado en Cataluña un clima de subversión contra la legalidad. El detonante de esta reacción en cadena fue la información publicada por el diario El Mundo el 17 y 19 de Julio de 2009 sobre los entresijos de las deliberaciones del Tribunal Constitucional, en el que se nos ponía al corriente del fracaso en llevar a buen puerto el tercer proyecto de sentencia, una sentencia claramente favorable al Estatuto; no había terminado el efecto de esta detonación, cuando éste vino a ser amplificado por la publicación por el diario El País del 23 de Agosto de ese mismo año de un reportaje, también sobre las deliberaciones del Tribunal Constitucional sobre el Estatuto de Cataluña, en que su compungido o afligido autor informaba sobre el hecho de que el Constitucional había encallado en dos aspectos clave del Estatuto catalán, a saber, la definición de Cataluña como nación y la obligatoriedad de conocer el catalán, sobre los cuales había una mayoría contraria a darles su aval.

La reacción fue creciendo hasta alcanzar su cota más alta en torno a la celebración de la Díada el 11 de Septiembre del año pasado y sus estertores continuaron más allá de esta fecha hasta las primeras semanas de Octubre. Los principales dirigentes de las facciones nacionalistas independentistas pugnaron entre sí a ver quién iba más lejos en el movimiento de insurrección contra la legalidad y el régimen constitucionales para presionar al Tribunal Constitucional; un comportamiento de esta laya no sólo no extraña ya, sino que es esperable y previsible por parte de unos personajes acostumbrados a que el cumplimiento de la ley en Cataluña sea una excepción, una ley que ni el Presidente, ni el Gobierno ni el Parlamento autonómico, ni las facciones políticas nacionalistas se consideran obligados a respetar y cumplir, salvo si las leyes les son favorables, en cuyo caso son buenas, pero si les son adversas, las desprecian y las incumplen, un estilo de comportamiento en el que los nacionalistas separatistas no se distinguen de los herederos de Pablo Iglesias y Largo Caballero.

El ex Presidente de la Generalidad, Pascual Maragall, fue uno de los primeros en hablar y lo hizo para apoyar una manifestación preventiva en defensa del Estatuto catalán sin recorte alguno por parte del Constitucional; posteriormente, en una actitud abiertamente insurrecta contra el Estado, el pasado 7 de Octubre incitó a los catalanes, en un manifiesto promovido por él mismo, a emprender una rebelión fiscal con su petición a éstos de que no paguen impuestos si el Tribunal Constitucional no avala el Estatuto «en el improrrogable plazo de 30 días»; si en este plazo el Tribunal Constitucional no ha dictado una sentencia que refrende la constitucionalidad del Estatuto, insta a un «cierre de cajas» para no pagar impuestos, a imitación del alcalde de Barcelona, Bartolomeu Robert, quien en 1899 propugnó una iniciativa similar, en la que se instaba a los comerciantes e industriales a dar de baja sus negocios para dejar de pagar impuestos, como protesta por la subida fiscal ordenada por el gobierno de Francisco Silvela para cubrir el déficit del Estado por causa de la pérdida de las provincias españolas de Ultramar en 1898.

Su hermano, Ernest Maragall, consejero de Educación, no le anda a la zaga propugnando que si la sentencia es desfavorable al Estatuto, sencillamente se la ignore; el Presidente del Parlamento catalán, Ernest Benach, amenaza con una crisis de Estado si el Constitucional no aprueba el Estatuto. El presidente de la Generalidad, José Montilla, tampoco quiere quedarse atrás y declara que el Estatuto es un pacto político y los pactos políticos no los pueden tumbar los tribunales; más adelante, declaró que, en el caso de un sentencia de inconstitucionalidad, llegaría hasta «las últimas consecuencias»; no pierde ocasión de pedir, como en la reciente conmemoración del día de la Constitución, un fallo a favor del Estatuto, pues, de lo contrario, amenaza con una rebelión, como hizo el pasado 19 de Diciembre, con ocasión de la celebración de un acto solemne para conmemorar el 650 aniversario de la creación de la Generalidad, durante el cual hizo una declaración institucional en que, amén de aprovechar una vez más, en un mensaje manifiestamente dirigido a los magistrados del Constitucional, para repetir por enésima vez que Cataluña es una nación, una nación real y no un «deseo constitucional», ni un delirio o un capricho, lanza la amenaza, a través de una cita del cantautor Joan Manel Serrat, de que «Cataluña es una patria dispuesta a rebelarse cuando se la niega».

Josep Lluís Carod Rovira invitó a los catalanes a manifestarse durante la Díada del 11 de Septiembre de 2009 contra el Tribunal Constitucional («Si salimos después, ¿de qué serviría?») para presionarle antes de que se pronuncie, basándose en el argumento de que el Estatuto es intocable, pues el pueblo catalán lo ha refrendado y su voz está por encima de la voz del Constitucional; y Artur Mas, en una entrevista en El Mundo del 6 de Septiembre de ese mismo año, luego de amenazar con un «problema serio» si la sentencia del Constitucional rebaja el contenido del Estatuto porque hay «un choque de legitimidades», urge al pueblo catalán, en caso de sentencia negativa, a reaccionar echándose a la calle. Todos parecen estar de acuerdo en que, en caso de un fallo adverso del Constitucional, habrá que organizar una reacción social, política e institucional en la calle liderada por el presidente de la Generalidad para poner de manifiesto que no aceptan un recorte del Estatuto.

Conviene recordar en este punto que este movimiento insurreccional contra la legalidad protagonizado por destacados dirigentes nacionalistas separatistas y por miembros del Gobierno y del Parlamento de la Generalidad, esta campaña de presiones, coacciones, amenazas y chantajes contra el Tribunal Constitucional, como incitar a manifestaciones, a revoluciones callejeras, a rebeliones fiscales o de otro tipo o a incumplir la sentencia del Constitucional en caso de que en ella se declare la inconstitucionalidad del Estatuto, infringe, quizás no únicamente, pero al menos especialmente el artículo 508 del Código Penal, que reza así:

«1. La autoridad o funcionario público que se arrogase atribuciones judiciales o impidiese ejecutar una resolución dictada por la autoridad judicial competente será castigado con las penas de prisión de seis meses a un año, multa de tres u ocho meses y suspensión de empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años. 2. La autoridad o funcionario administrativo o militar que atentare contra la independencia de los Jueces o Magistrados, garantizada por la Constitución, dirigiéndoles instrucción, orden o intimidación relativas a causas o actuaciones que estén conociendo será castigado con la pena de prisión de uno a dos años, multa de cuatro a diez meses e inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de dos a seis años».

Huelga decir que ni el Gobierno ni el Fiscal General del Estado ha movido un dedo para sofocar la insurrección nacionalista catalana contra el orden constitucional, lo que les convierte en cómplices objetivos de ésta.

Mientras los politicastros nacionalistas antiespañoles y muchos otros de su misma ralea se declaraban en rebeldía contra el orden constitucional, sin que ello les cueste nada, toda una serie de asociaciones y grupos al servicio del independentismo, subvencionados por el Gobierno de Montilla y respaldados por miembros de las cuatro facciones nacionalistas antiespañolas, tales como Omnium Cultural, Sobirania i Progrés y Deumil.Cat, promotora de la marcha en Bruselas para reclamar un Estado propio para Cataluña, se movilizaron preventivamente en actos y manifestaciones en defensa del anticonstitucional y golpista Estatuto y en contra de una posible sentencia adversa del Tribunal Constitucional, al que le negaban, en perfecta sintonía con sus patrocinadores, competencia y legitimidad para pronunciarse sobre una ley de cuyo valor sólo a la soberana Cataluña le corresponde hablar y Cataluña, como dijo Carod Rovira, ya ha hablado, y no hay más que decir.

No terminó ahí el clima de insurrección, que alcanzó su cima con el anuncio de la celebración de consultas independentistas en múltiples localidades de Cataluña; la primera en celebrarse fue en el municipio barcelonés de Arenys de Munt el pasado 13 de Septiembre, con el alcalde a la cabeza y el apoyo expreso del pleno municipal y consentida y tolerada por la Fiscalía y por el Gobierno de Rodríguez Zapatero que no le urgió a que actuase, y visto que les sale gratis, muchos otros municipios están interesados en organizar consultas secesionistas; ese mismo día, visto el éxito de la consulta de Arenys de Munt, el alcalde independentista de Sant Pere de Torelló informaba de que unos 60 ayuntamientos querrían hacer lo mismo. En las semanas siguientes, ante la inacción cómplice tanto del Gobierno de la Nación y el Gobierno de la Generalidad como de la Fiscalía, más municipios, sobre todo en los de mayor implantación del nacionalismo, se fueron sumando a la campaña de consultas independentistas, que culminó con la celebración el pasado 13 de Diciembre de tales consultas ilegales en unos 167 de los 964 municipios de Cataluña, por las que Montilla dijo sentir un «gran respeto».

Pero sobre las dos líneas de actuación convergentes puestas en marcha por todas las fuerzas y organizaciones nacionalistas catalanas insurrectas contra el orden constitucional que acabamos de deshilvanar, se superpone una línea más alta que las envuelve y las refuerza para que el Estatuto que quiebra al Estado español como Estado nacional, unitario y autonómico, para transformarlo en un Estado plurinacional, confederal y ya no autonómico, pueda salir airoso, sin recorte alguno de relevancia. Esa línea emana del Gobierno mismo de Rodríguez Zapatero, comprometido hasta las cachas con los planes anticonstitucionales y antinacionales de las formaciones facciosas nacionalistas de Cataluña. De ahí su inoperancia y connivencia con el estado insurreccional de Cataluña, al que el Gobierno de Zapatero, lejos de ponerle freno, lo consiente, le da cobertura, lo espolea y, por tanto, se convierte en culpable último del estado de insurrección contra la legalidad y el régimen constitucionales, heridos de muerte.

A su vez, la línea de actuación del Gobierno se ramifica en dos hilos. Un primer hilo comprende el conjunto de declaraciones de miembros del Gobierno en las que se insiste machaconamente en la tesis subversiva del orden constitucional de que las Cortes Generales son la instancia suprema de garantía de la constitucionalidad de las leyes, de forma que el Alto Tribunal, de acuerdo con la Ley Fundamental el guardián y garante último de la constitucionalidad de las leyes del Estado no debe oponerse a las normas aprobadas por aquéllas, lo que equivale a decir, en el tema que no toca, que el Constitucional debe dejar intacto el Estatuto catalán tal cual salió de las Cámaras legislativas; la idea subyacente a esta tesis, una idea muy propalada entre juristas y medios afines al Gobierno para legitimar los desmanes de éste y su menosprecio del Constitucional, es que una ley aprobada democráticamente es ya una presunción de constitucionalidad, como si una Cámara no pudiera obrar en contra de la Constitución, de lo que tenemos numerosos ejemplos en la historia constitucional tanto de España como de otros países, sin contar que además da por supuesto que el proceso de tramitación, discusión y aprobación del Estatuto ha seguido los procedimientos legal-democráticos establecidos para ello, lo que, como ya hemos señalado y volveremos más adelante sobre ello, dista de ser el caso.

Por el momento, simplemente recordemos que todo el proceso estatutario ha sido ilegal y por tanto no democrático, pues el Parlamento autonómico catalán y el Parlamento nacional han tramitado una reforma estatutaria, cuando, en realidad, se trataba de un nuevo Estatuto, lo que constituye una flagrante vulneración de la Constitución, que, lo repetimos, sólo permite modificar un Estatuto, no destruirlo y además el nuevo Estatuto tampoco es un Estatuto sino la destrucción de la Constitución y, sin embargo, se ha tramitado como reforma estatutaria haciendo fraude de ley. Por tanto, el argumento se vuelve contra los que lo esgrimen: si fuera cierto que el criterio de aprobación democrática fuera una presunción de constitucionalidad, en el caso que nos ocupa sería de inconstitucionalidad. De manera que a las tachas de ser un Estatuto anticonstitucional y antinacional, hay que agregar la de ser antidemocrático, en tanto resultado de un proceso legalmente antidemocrático; y no sólo es antidemocrático porque se han vulnerado los procedimientos legal-democráticos, sino por su propio contenido, pues consagra las desigualdades entre los españoles al regular una tabla de derechos y deberes específicos y exclusivos de los catalanes y la imposición del deber de conocer el catalán, lo que tiene el doble efecto de pisotear los derechos de los catalanes cuya lengua materna es el español y los de los demás españoles, a los que se priva, entre otros, del derecho a ejercer un sinfín de actividades profesionales en Cataluña, a no ser que aprendan catalán.

El primero en salir a la palestra argumentando de esta guisa fue el ministro de Justicia, Francisco Caamaño, perteneciente a la rama del socialismo confederal y plurinacional, colindante del nacionalismo separatista gallego, y que antes de ser ministro fue reclutado por Rodríguez Zapatero para encargarse de redactar el texto estatutario catalán aprobado por el Congreso mientras ejercía de Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes. Pues bien, el ministro Caamaño, el pasado 17 de Agosto, sutilmente intentó presionar al Constitucional entregándose a una ardiente defensa de la constitucionalidad del Estatuto catalán de cuya redacción él mismo es responsable. Más tarde, se superó a sí mismo con la insólita afirmación de que el Estatuto es constitucional, porque, entre otras cosas, «fue aprobado por la mayoría de los representantes legítimos del pueblo español», como si en España no se aprobasen todas las leyes «por la mayoría de los representantes legítimos del pueblo español». De acuerdo con este argumento, no habría ninguna ley inconstitucional, ya que todas son el resultado de la aprobación de una mayoría parlamentaria. Y este ministro es catedrático de Derecho Constitucional.

Por las mismas fechas, el ministro de Política Territorial, Manuel Chaves, expresaba su deseo de que la anhelada sentencia del Constitucional certifique la constitucionalidad del Estatuto y al cabo de unas semanas agregaría que en otros países el Tribunal Constitucional no se pronuncia sobre leyes como el Estatuto de Autonomía de Cataluña, sugiriendo así veladamente al Alto Tribunal que no lo toque y lo avale tal como está redactado. Las presiones sobre el Constitucional alcanzaron su nivel más alto con las declaraciones del ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba, quien, el pasado 2 de Septiembre, cuestionaba la legitimidad del Constitucional al asegurar que España (entiéndase, el Alto Tribunal) no puede negar la decisión del Parlamento catalán en relación con la próxima sentencia que sobre el Estatuto catalán aquél emitirá. En suma, lo que tiene que hacer el Constitucional, nos viene a decir, es dictar una sentencia que convenga al Gobierno y al PSOE.

Con ser esto grave, no es lo peor. Hay una segunda forma de actuación del Gobierno más útil para que el tercer acto del proceso de golpe de Estado estatutario tenga un desenlace exitoso que va más allá de las declaraciones y que consiste en la política de hechos consumados para que el nuevo Estatuto catalán anticonstitucional, antinacional y antidemocrático, aun con sentencia adversa del Constitucional, se desarrolle y aplique sin recortes. No sólo permite que la Generalidad catalana prosiga sin cortapisas el despliegue legislativo y político del nuevo Estatuto, aunque no haya una sentencia de constitucionalidad, sino que el propio Gobierno de Rodríguez Zapatero, por su lado, facilita todo esto, coopera para la constitución de las comisiones bilaterales previstas en el Estatuto y ya, hasta mediados de Septiembre, había dictado 12 decretos para desarrollarlo y, según explicó el 13 de Septiembre la Vicepresidenta primera del Gobierno, María Teresa Fernández de la Vega, tras reunirse con el Presidente catalán, José Montilla, en Barcelona, el Gobierno continuará con su despliegue, sin que le detenga el que el texto estatutario esté recurrido ante el Constitucional, pues, según ella, éste es constitucional.

Que mientras tanto el Alto Tribunal dicta un fallo adverso, no importa. El Gobierno ya está tomando posiciones para afrontar tal eventualidad, de forma que no le coja desprevenido o desguarnecido. Para los sucesores actuales de Pablo Iglesias y enterradores de Montesquieu la solución hay que buscarla en la máxima del padre fundador de que hay que colocarse fuera de la legalidad cuando ésta no permite conseguir sus fines, pero actualizada en una versión más sutil: hay que situarse fuera de la legalidad, pero deformándola, torciéndola, usándola fraudulentamente, de suerte que cuando ésta se vulnera o se incumple, parezca que se está dentro de la legalidad. En conformidad con esta estrategia, el Gobierno, según fuentes de la Presidencia del Gobierno confirmaron el pasado 11 de Septiembre a Catalunya Ràdio, que no sólo está dispuesto a garantizar la máxima colaboración con el Gobierno catalán para desarrollar a fondo el nuevo Estatuto catalán, sino que está listo para hacerlo con independencia de lo que diga la sentencia del Tribunal Constitucional. Las fuentes de la Moncloa terminaron asegurando que acatarán totalmente la sentencia del Constitucional, pero señalaron que hay vías para garantizar que el Estatuto salga adelante. Dicho en romance paladino, Rodríguez Zapatero se propone burlar la sentencia del Constitucional, en el supuesto de que ésta le sea adversa, arbitrando otras vías jurídicas alternativas que le permitan incumplir la sentencia, pareciendo, no obstante, que un desarrollo estatuario contrario a ésta es legal. Para decirlo en palabras del gusto de Rodríguez Zapatero, la cuestión es que el golpe de Estado estatutario triunfe como sea. Y en ello está.

2. El pueblo español, los medios de comunicación, asociaciones e instituciones no políticas ante el desafío de golpe de Estado

El pueblo español

La gravedad del proceso de golpe de Estado estatutario es tanto mayor cuanto que se ha perpetrado y se está perpetrando ante un pueblo español, que, salvo contadas excepciones, no tiene la percepción de que esté ocurriendo nada fuera de lo normal. ¿Qué mayor éxito cabe esperar por parte de un golpe que quebranta la legalidad constitucional y liquida la Nación española por parte de quienes lo alientan? Lo han perpetrado y el pueblo español no sólo no pide cuentas, sino que, aborregado y adormecido, no se entera del todo de lo que está pasando o no quiere enterarse o le da igual. Y en cualquier caso no se moviliza en defensa de la Nación y la Constitución españolas, si bien, según las encuestas sobre el Estatuto catalán, los españoles muy mayoritariamente se pronuncian en defensa de la Constitución y de la Nación, pero no parecen ser muy conscientes de hasta qué punto el Estatuto las desafía. Las encuestas, que siempre hay que tomar con mucha cautela, dirán lo que digan, pero lo cierto es que a un sector importante de los españoles, cuyas tragaderas no parecen tener límites, tampoco parece importarle demasiado, por las causas que sean, el riesgo, cuando menos, de debilitamiento de España, si no de resquebrajamiento de su unidad, que las reformas estatutarias, encabezadas por el nuevo Estatuto catalán, podrían acarrear, con fatales consecuencias para la estabilidad y convivencia nacionales.

Los votantes del PSOE no pueden alegar ignorancia como eximente o atenuante de su responsabilidad de haber aupado a Rodríguez Zapatero a la presidencia del Gobierno; sabían en las elecciones generales de Marzo de 2004 que Rodríguez Zapatero estaba dispuesto a estimular y respaldar las iniciativas de reformas estatutarias para complacer a los socialistas catalanes, un proyecto que incluyó en el programa electoral con que concurrió a las elecciones antedichas; que no le importaría hacer gravísimas concesiones estatutarias a los nacionalistas separatistas, incluidos entre ellos los propios socialistas del PSC, como hacían suponer la alianza de éstos para gobernar en Cataluña con los nacionalistas independentistas de ERC, las proclamas electorales extremistas de todas las facciones nacionalistas catalanas en la campaña electoral del Otoño de 2003, los discursos de investidura de Maragall como Presidente de la Generalidad y de Ernest Bernach como Presidente de la Cámara catalana y la promesa de Rodríguez Zapatero de apoyar el Estatuto que saliese de ésta, sin ponerle condiciones. Todo esto se sabía a la hora de votar en los comicios de 2004 y también se sabía que el entonces candidato socialista no tendría inconveniente en pactar con los nacionalistas antiespañoles para lograr en el Parlamento la mayoría parlamentaria que le permitiese primero alzarse con la Presidencia del Gobierno y luego gobernar apoyándose en ellos, con el precio que ello supone para el debilitamiento del Estado y de la Nación. Una vez en el poder, el nuevo Gobierno socialista gastó gran parte de sus energías, durante los dos primeros años de su mandato, además de en lanzarse a hacer negociaciones con la horda terrorista antiespañola Eta en vez de perseguirla, en aprobar, como fuese, el nuevo Estatuto catalán y en ponerlo en marcha; todas las previsiones sobre la manera como el Presidente del Gobierno moderaría las exigencias estatuitas de las facciones nacionalistas catalanas se estrellaron contra la cruda realidad: la siniestra alianza de Rodríguez Zapatero con éstas trajo consigo un Estatuto violentamente anticonstitucional y antinacional.

Pues bien, a pesar de todo esto, en las elecciones de Marzo de 2008, los votantes socialistas, lejos de castigar a Rodríguez Zapatero por su traición a España y por haberse erigido en máximo culpable del golpe de Estado estatutario con toda su secuela de efectos nocivos para el porvenir de España como Nación, volvieron a reafirmarse en su voto, sin importarles un comino ni su complicidad objetiva con el terrorismo nacionalista de la horda etarra ni el haber avalado un Estatuto que separa a Cataluña de España, en un proceso, que, acelerado por éste, podría conducir a su secesión. Los votantes de los socialistas, en un tiempo de grave crisis nacional provocada por quien precisamente estaba obligado a evitarla, han preferido anteponer y sobreponer los intereses de la secta socialista a los de la Nación y al actuar así, además de convertirse en cómplices de las tropelías de Rodríguez Zapatero, se han mostrado dispuestos a respaldar al PSOE de Rodríguez Zapatero hasta donde éste y el partido lo demande, aun cuando ello signifique la ruina de la Nación.

Con esto no pretendemos decir que los votantes del otro partido mayoritario en el conjunto de España, el PP, no puedan incurrir en semejantes comportamientos sectarios, fatales tanto para el porvenir de España como Nación como para la democracia española. Pero que ello pueda ser así no viene ahora al caso. Pues a quien se ponía a prueba en las elecciones de 2004 en relación con el problema nacional no era al PP sino al PSOE, pues era éste el que concurría a las elecciones con un programa en que se daba apoyo irresponsablemente a una nueva oleada de innecesarias reformas estatutarias y quien se había comprometido a respaldar un nuevo Estatuto catalán que tenía todas las apariencias de encerrar muchos peligros, pues eran bien conocidas las exigencias estatutarias anticonstitucionales de los firmantes del pacto del Tinell.

El PP, por el contrario, rechazaba emprender estas iniciativas de reformas estatutarias, pues estaba convencido de que el nivel de autogobierno alcanzado con los Estatutos de la primera generación era suficiente para la gestión adecuada de las regiones autónomas y de ahí que no se le ocurriese introducir en su programa electoral proyecto alguno de estimular reforma estatutaria alguna. Por tanto, en 2004, en relación con la protección del interés nacional, votar al PP no suponía riesgo alguno, mientras que votar al PSOE, sí lo era, lo que se ha confirmado con creces. Y a pesar de esto, el votante socialista, lejos de rectificar, vuelve a revalidar al causante de un estado de emergencia nacional sin precedentes. Lo que sí es cierto es que una vez iniciada la deriva irresponsable de reformas estatutarias con el firme respaldo de Rodríguez Zapatero, el PP, que ha recusado el nuevo Estatuto catalán, no ha sido coherente y a la postre se ha visto arrastrado por esta deriva y se ha convertido en cómplice de la misma, al avalar Estatutos con elementos inconstitucionales, como el valenciano y aún más el andaluz. Ante esta situación, en las elecciones de 2008, se veía obligado, si votaba al PP, a asumir cierto grado de comportamiento sectario, aunque no comparable con el que asumía el votante del PSOE. Una victoria del PP en 2008 habría supuesto un freno a la oleada de reformas y una posibilidad de que el Tribunal Constitucional, tan dependiente del Gobierno de turno, anulase los aspectos más peligrosamente anticonstitucionales del Estatuto catalán; una victoria del PSOE significaba la reafirmación de la política de Rodríguez Zapatero de aval a las reformas estatutarias, que de paso hacen más digerible la norma estatutaria catalana, y una posibilidad muy razonable de que el Tribunal Constitucional sentencie a favor de ésta o que, al menos, salga de allí con recortes de escasa entidad.

En cualquier caso, la responsabilidad del votante de los socialistas de haberse desencadenado la grave crisis nacional que estamos viviendo es mucho mayor que la del votante de lo populares, pues si el PSOE de Rodríguez Zapatero no hubiese promovido la nueva generación de reformas estatutarias y particularmente el nuevo Estatuto catalán, el PP no se habría visto envuelto en la vorágine de cambios estatutarios, aunque el votante de los populares es responsable de haber avalado a quien no ha sabido resistir el embate de la funesta carrera de reformas estatutarias iniciada y alentada por Rodríguez Zapatero. Ahora bien, aunque en grados diferentes, los votantes de ambos partidos y, por tanto, la inmensa mayoría de los españoles son culpables del estado crítico de la Nación española en relación con el proceso de cambios estatuarios en general; pero en relación con el proceso estatutario catalán y a sus consecuencias políticas, los votantes socialistas tienen una responsabilidad mucho mayor, mientras que los votantes populares no tienen ninguna. Es cierto que Rajoy, ante el actual acoso del Gobierno catalán, de las cuatro facciones nacionalistas catalanas, de la prensa y demás medios de comunicación catalanes, de Rodríguez Zapatero y su Gobierno al Tribunal Constitucional, está adoptando una actitud silente y no hace frente con un discurso rotundo a estas tropelías golpistas, con lo cual se está convirtiendo, desde que inició su giro de aproximación, entendimiento y aun sumisión a los nacionalistas separatistas tras perder las elecciones de 2008, en el principal cómplice del golpe de Estado estatuario de Rodríguez Zapatero y de la degradación del estado crítico de la Nación española; pero ello no convierte en cómplices a los votantes del PP, pues estos cambios de Rajoy se han producido, como acabamos de decir, después de las mentadas elecciones, traicionando, pues, a su electorado, que no le ha votado para que emprenda tan inesperado viraje político, como si diese por sentado que hay que acomodarse a la España confederal y plurinacional que trae consigo el Estatuto catalán.

Entre las contadas excepciones a la modorra generalizada, cabe mencionar a Francisco Caja, presidente de Convivencia Cívica en Cataluña, a Pablo Molina, a Pío Moa y a César Alonso de los Ríos. Todos ellos han expresado públicamente, en diferentes tribunas y medios de comunicación, su valoración de la aprobación del Estatuto catalán ya en vigor y su historia subsiguiente como un golpe de Estado o un proceso de golpe de Estado; a ellos se ha sumado en las últimas semanas Federico Jiménez Losantos, quien mientras estuvo en la COPE se distinguió por sacudir la modorra ovejuna de muchos españoles mediante la denuncia constante e implacable, desde la perspectiva de la idea nacional de España, del proceso estatutario catalán como anticonstitucional, sin que se le escapase censurar con pareja contundencia el carácter nocivo de los demás procesos estatutarios puestos en marcha a la sombra de éste, especialmente el valenciano y el andaluz, y que también desafían la Constitución y la unidad nacional, pero nunca le oímos hablar de golpe de Estado; no obstante, en su nueva emisora, Es Radio, ya se lo hemos oído varias veces en su programa matutino, la última vez, el 7 de diciembre de 2009, en que se refirió al nuevo Estatuto catalán como «un golpe permanente de Estado».

Hay quienes, periodistas, profesores y analistas diversos, han hablado de «insurrección», como José Antonio Zarzalejos en «Insurrección anticonstitucional (de diseño) en Cataluña» (cf.  y Roberto L. Blanco Valdés en «En Cataluña, a galope tendido hacia la II República» (cf. El Confidencial.com, 9/9/2009)La Voz de Galicia, 24/10/2009), o de «golpe de Estado», como José García Domínguez en «El golpe de Estado permanente» (cf. Libertad digital, 6/92009) y Agapito Maestre en «La institucionalización del golpe de Estado» (cf. Libertad Digital, 24/11/2009), o de «pronunciamiento», como Jorge de Esteban en «El pronunciamiento catalán» (cf. El Mundo, 26/11/2009), pero sólo de forma limitada, en referencia a las reacciones de los gobernantes de la Generalidad y de dirigentes de las facciones nacionalistas catalanas posteriores a la entrada en vigor de la nueva norma institucional básica de Cataluña, es decir, en referencia a lo que aquí denominamos tercera fase del golpe de Estado estatutario y ni siquiera abarcando el conjunto de esta tercera fase, pues los mentados analistas no incluyen los avatares del Estatuto catalán en el Tribunal Constitucional, esto es, la retahíla de irregularidades, ilegalidades e inconstitucionalidades que se están cometiendo en su composición y funcionamiento para propinar una sentencia favorable a la constitucionalidad del mentado Estatuto, ni las declaraciones, presiones, maniobras del Gobierno, su impasibilidad cómplice ante los insurrectos catalanes y su manifiesta intención de desplegar el Estatuto, con independencia de la sentencia del Constitucional, en la trama golpista o, si las incluyen, lo hacen a su vez de forma restrictiva, como es el caso de Agapito Maestre, quien, aparte de reducir el golpe de Estado a la creación por el Presidente de la Generalidad, Montilla, del Consejo de Garantías Estatutarias, en sustitución del antiguo Consejo Consultivo (como si la creación de este órgano no fuese una emanación del Estatuto en el cual está el origen del golpe de Estado) acusa al Presidente del Gobierno, Rodríguez Zapatero, de «colaboracionista» por sus llamadas a la calma ante el desafío golpista de Montilla. Ninguno de ellos identifica el proceso estatutario ab initio en el Parlamento catalán y a su paso por las Cortes Generales como un proceso de golpe de Estado, que vienen a reducir a una cosa de las elites políticas catalanas y de las instituciones de este origen implicadas.

Desde aquí expresamos nuestro reconocimiento a todos los ciudadanos españoles, conocidos o desconocidos, que se han atrevido a expresar públicamente su denuncia del golpe de Estado, hasta ahora impune, que estamos padeciendo y que sigue en marcha, a la espera de que el Tribunal Constitucional le dé o no le dé su respaldo definitivo. Pero deseamos dejar claro que, con independencia de la sentencia del Constitucional, tanto si lo rechaza como inconstitucional como si lo bendice como constitucional, ha habido y hay un largo proceso de golpe de Estado, que empezó en el Parlamento de Cataluña y culminó en las Cortes generales; otra cosa es que este proceso de golpe de Estado termine exitosamente o sea abortado y acabe en el cubo de la basura, que es donde debería acabar.

Los medios de comunicación

Es grave que en ningún editorial de ningún medio de comunicación de relevancia se haya denunciado el ensayo golpista del PSOE, liderado por Rodríguez Zapatero como máximo responsable de la operación, y sus socios, los nacionalistas antiespañoles de toda especie, catalanes y no catalanes. En los medios críticos con el Gobierno de Rodríguez Zapatero, se han limitado a pronunciar los veredictos habituales, que oscilan entre la suave calificación de inconstitucional o de reforma constitucional soterrada y más raramente la más severa de anticonstitucional o de ruptura de la Constitución, del fin del Estado español o de que acaba con España. En algunos medios de información por parte de comunicadores importantes se ha hablado de un «cambio de régimen político» o de «liquidación o fin del régimen constitucional», pero no se presentan como un cambio o liquidación promovidos de forma golpista, sino como un cambio o liquidación lamentables, pero inevitables, que desgraciadamente hay que aguantar o capear como si se tratase de una tormenta.

Por supuesto, en los medios de comunicación de todo tipo controlados por el Gobierno o afines al mismo, se ha bendecido el nuevo Estatuto catalán como plenamente constitucional, que profundiza el autogobierno de Cataluña, sin por ello perjudicar la unidad de España. Incluso alguno de ellos, como el diario El País, dispuesto a canonizar los delirios estatutarios de Rodríguez Zapatero y sus secuaces los nacionalistas separatistas y antiespañoles, en su editorial sobre la aprobación del Estatuto en el Congreso de los Diputados lo enjuicia como «un Estatuto sensato», lo que está en perfecta sintonía con la línea ideológica marcada por el consejero delegado del grupo Prisa, Juan Luis Cebrián, cuya aversión a la idea nacional de España es harto ostensible y notoria.

Se trata de un odio entreverado de resentimiento que, en su libro de conversaciones con el ex Presidente Felipe González, El futuro no es lo que fue (2001), le ha incitado a proclamar, entre otros desatinos y necedades, que «España es un Estado-nación que nace de un ejercicio despótico del poder», a oponerse a la idea de soberanía nacional y, por tanto, a admitir la fragmentación territorial de España con la consiguiente modificación de fronteras interiores («Por qué es tan impensable un cambio de fronteras, si ya se está produciendo no lejos de aquí») y a reclamar una reforma (en realidad, destrucción) de la Constitución –da por finiquitada la Constitución del 78–, a fin de dar satisfacción a los nacionalistas secesionistas, con quienes, según él, deben los socialistas suscribir pactos para gobernar y demoler la Constitución. Y esto es lo que finalmente han hecho y conseguido los socialistas, siguiendo la consigna de Cebrián, en alianza con los nacionalistas secesionistas, por la vía ilegal y golpista de la reforma estatutaria y de ahí la satisfacción del diario El País, criatura y hechura de Cebrián al servicio de los planes y proyectos anticonstitucionales y antinacionales del PSOE encabezado por Rodríguez Zapatero. Puede decirse, sin riesgo a errar, que lo mejor de la trayectoria pública de Cebrián –ideólogo, aunque no el único, del socialismo plurinacional y confederal de Rodríguez Zapatero– es su pasado franquista; al menos entonces no odiaba a España.

Quienes, como no podía ser menos, han ido más lejos han sido los medios de comunicación radicados en Cataluña. Gustosamente serviles al Gobierno de la Generalidad, durante los años en que se ha gestado, aprobado por todas las instancias y finalmente puesto en práctica el nuevo Estatuto catalán, todos estos medios, tanto privados, aunque bien subvencionados por aquél, como públicos, lo han respaldado, sin fisuras, sin importarles su inconstitucionalidad o anticonstitucionalidad. Por si cupiera alguna duda de su comunión con el Gobierno tripartito y con el nacionalismo secesionista, ahí está la última manifestación de esta comunión: el editorial conjunto, que a iniciativa de la La Vanguardia y El Periódico publicaron el pasado 26 de Noviembre de 2009 doce periódicos catalanes, a los que inmediatamente se sumaron las tres principales emisoras de radio, para presionar y atacar al Tribunal Constitucional, ante una posible fallo adverso de éste en cuestiones clave como la definición de Cataluña como nación, la imposición del deber de conocer la lengua catalana, la articulación de un poder judicial en Cataluña segregado del poder judicial español y las relaciones bilaterales entre el Estado y la Generalidad, cuestiones sobre las que ellos, entregados fielmente a la causa de la construcción nacional de Cataluña, no admiten un fallo adverso del Constitucional. Por ello, luego de deslegitimarlo acusándolo de convertirse en una cuarta cámara, enfrentada al Parlamento de Cataluña, las Cortes Generales y la voluntad ciudadana expresada en referéndum regional, amenazan en un tono golpista, en caso de sentencia negativa del Constitucional, con invocar «la solidaridad catalana» para volver a articular (de nuevo las insurrecciones del pasado se convierten en modelo de imitación en el presente) contra ella «la legítima respuesta de una sociedad responsable».

Ante este editorial, previamente conocido, antes de ser publicado, por el Gobierno de la Nación, según ha revelado el periódico El Mundo, y es difícil pensar que igualmente no contase con el beneplácito anticipado del Gobierno catalán, se han retratado las principales fuerzas sociales y políticas catalanas: los sindicatos, las patronales, el club de Fútbol Barcelona, y las facciones nacionalistas antiespañolas, cuyos máximos dirigentes, Montilla y Mas, se han felicitado por un editorial con el que se sienten plenamente identificados y satisfechos. También se han retratado el Presidente del Gobierno, que ha declarado «respetar» el editorial, lo que equivale a decir que respeta su ataque al Constitucional, su exigencia de una sentencia favorable, incluso en los aspectos absolutamente anticonstitucionales, y su amenaza golpista en caso de un fallo adverso; varios de los ministros, que han salido en apoyo del editorial; el PSOE, cuyo portavoz en el Congreso, José Antonio Alonso, al igual que su jefe de filas, ha manifestado el respeto de su partido por el unánime editorial: «Los socialistas respetamos lo que dicen los medios de comunicación catalanes»; y el líder de la oposición, Mariano Rajoy, que, lejos de denunciar estos ataques al Constitucional y al régimen constitucional y la siniestra alianza del faccioso Rodríguez Zapatero con sus facciosos socios los nacionalistas secesionistas catalanes, y pasar al ataque, ha optado por callar.

En fin, el editorial unánime es un perfecto retrato de los principales culpables del golpe de Estado estatutario, de Rodríguez Zapatero y de sus mentados corifeos también unánimemente unidos en su común objetivo de derribar la Constitución y desguazar la Nación, al que cómplicemente se han adherido las no menos facciosas fuerzas mediáticas, sindicales y patronales catalanas, un retrato en el que el silente Rajoy, que, mientras esto sucede ante sus narices, prefiere mirar para otro lado ante el embate golpista de socialistas y nacionalistas separatistas, y acepta que un miembro de su partido pase a formar parte del inconstitucional Consejo de Garantías Estatutarias, un órgano creado en aplicación de un Estatuto que su propio partido tiene recurrido por inconstitucional, aparece como cómplice objetivo del golpe de Estado estatutario.

Corporaciones, Universidades, asociaciones y colectivos profesionales

Tampoco ha habido corporaciones, colegios profesionales, asociaciones o instituciones públicas o privadas que se hayan atrevido a pronunciarse en contra del Estatuto catalán, menos aún a hablar de golpe de Estado. Las Universidades, Facultades y Departamentos parecen estar sumidos en un letargo mortal. De ninguna Universidad, Facultad, Departamento universitario o colectivo de profesores en general de cualesquiera especialidades o en particular de las más concernidas por su materia, como Derecho, y sobre todo Derecho Político o Constitucional, Ciencias políticas o Filosofía, ha salido comunicado alguno denunciando el estado golpista que atravesamos o siquiera la grave crisis nacional desencadenada por el Gobierno presidido por Rodríguez Zapatero. Silencio sepulcral o en todo caso apología de los planes estatutarios gubernamentales antinacionales y anticonstitucionales. Una buena muestra de esto último nos la ofrecen el servilismo ante el Gobierno y la complicidad con sus disparatados planes estatutarios perceptibles en el Manifiesto de profesores españoles de derecho constitucional (31/10/2005), firmado por 56 de ellos, en el que, además de mostrar su conformidad con el inicio de un proceso de reforma estatutaria en Cataluña y en otras Comunidades Autónomas, un proceso alentado por el Gobierno de Rodríguez Zapatero desde el principio, estiman que es un error calificar el proyecto de nuevo Estatuto catalán como de reforma de la Constitución, sino de reforma de un Estatuto, a lo que tiene derecho legítimo el Parlamento catalán, y que, por tanto, confían en su tramitación como proyecto de reforma estatutaria, pasando por alto, entre otras cosas, que en el propio proyecto estatutario se dice que se deroga el Estatuto vigente con la entrada en vigor del nuevo y que el Parlamento catalán no tiene derecho legítimo a aprobar un nuevo Estatuto, sino sólo a reformar el anterior, y que, en consecuencia, las Cortes se convierten en culpables de un acto inconstitucional, si en vez de rechazarlo, lo tramitan, como así lo han hecho, como un proyecto de reforma estatutaria.

Ese mismo servilismo y complicidad con el Gobierno son perceptibles en el manifiesto firmado por un grupo de 45 catedráticos de Derecho Constitucional, publicado por el diario El País el 10 de Febrero de 2007, en el que protestan por la aceptación por el Tribunal Constitucional de la recusación a primeros de ese mes del magistrado Pablo Pérez Tremps, una recusación que ponía en peligro una decisión favorable a la constitucionalidad del Estatuto al dejar apartado de las deliberaciones a un juez al que se consideraba afín a las posiciones del Gobierno y que había trabajado para la Generalidad catalana. Precisamente este trabajo pagado por ésta por un informe sobre el entonces proyecto estatutario es lo que le valió la merecida recusación. Pues bien, la miseria intelectual y vileza moral de los 45 catedráticos, entre los que figuran Roberto Blanco, Francesc de Carreras, Manuel Medina y Javier Pérez Royo, es tal que no les importa nada lo que realmente importa, que el magistrado vulneró el artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (a la que remite para el asunto de la recusación el artículo 80 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional), en el que se dispone como causa de recusación «haber… emitido dictamen sobre el pleito o causa como letrado, o intervenido en él como fiscal, perito o testigo»

Lo que les preocupa realmente, según el principal y no por ello menos disparatado de sus argumentos, es que la recusación de profesores jueces, como Pérez Tremps, supone una grave restricción de la libertad de producción científica y de investigación, lo cual, aparte de no tener nada que ver con la conformidad con la ley del motivo de la recusación, da a entender algo tan pasmoso como que los miembros del Constitucional que son profesores han de subordinar el estricto cumplimiento de la función judicial que justifica su presencia en éste a su actividad científica e investigadora, como si la función judicial de los profesores jueces fuese un subproducto de ésta y sin que para ello importe que esa actividad consista en hacer dictámenes pagados por instituciones, como en este caso la Generalidad catalana, sobre leyes que luego ellos han de juzgar si son constitucionales o no.

Ha habido, no obstante, alguna excepción a la actitud de cómoda aceptación de los delirantes proyectos estatutarios gubernamentales, como la que representa el manifiesto Por la libertad y la convivencia (15/12/2009) contra el nuevo Estatuto catalán, firmado por unos 300 intelectuales, entre los que figuran como principales firmantes abogados, economistas, catedráticos de Derecho Constitucional y profesores de Derecho Administrativo, &c.; y sobre todo el anónimo grupo autodenominado Gracián, un colectivo que reúne, según su propia presentación, a 60 intelectuales y profesores de reconocido prestigio y que publicó en el diario Abc del 6 de Junio de 2006 un comunicado en que, a lo más que se llegaba, es a denunciar el fraude constitucional que representaría la aprobación en el Parlamento nacional de la propuesta de reforma de Estatuto formulada por el Parlamento catalán.

Y, pasando de los colectivos a las individualidades, digamos que son muchos los juristas, sobre todo profesores de Derecho Constitucional, y analistas políticos, que se han adherido, en menor o mayor grado, a la posición gubernamental sobre el Estatuto. Un representante característico de la adhesión moderada o ligera a ésta es Gregorio Peces Barba, quien, después de haberse mantenido silente el que fuera uno de los «padres de la Constitución», durante los años en que se debatió el Estatuto y se aprobó en el Parlamento catalán y en las Cortes Generales, desde hace unos meses se ha manifestado públicamente al respecto varias veces. En su artículo «¿Estatuto ‘versus’ Constitución?» (El País, 24/10/2009), luego de enumerar varios motivos de inconstitucionalidad (como la regulación de las materias que afectan a competencias fiscales, a la imposibilidad de la acción del Pueblo en Cataluña, la obligación de aprender y conocer la lengua catalana y la bilateralidad Estado-comunidad autónoma), entre los que sorprendentemente no menciona la carta de derechos y deberes para los catalanes ni la ruptura de la unidad del poder judicial (aunque en declaraciones recientes la ha incluido) ni la asunción de competencias exclusivas del Estado por la Generalidad y el blindaje de las mismas, se muestra partidario de reconocer la constitucionalidad de la definición preambular de Cataluña como nación, pero entendiendo por tal la nación cultural.

Es consciente de la gravedad de este reconocimiento, que podría alentar la deriva secesionista de los nacionalistas catalanes «porque parece evidente que la consolidación de Cataluña como nación cultural sería el punto de partida para reivindicaciones independentistas partiendo del viejo, obsoleto y desacreditado principio de las nacionalidades de que toda nación tiene derecho a ser Estado independiente»; pero, lejos de hacerle desistir esta reflexión y sin querer reparar en que a los nacionalistas catalanes le importa una higa que otros consideren «viejo, obsoleto y desacreditado» el principio de las nacionalidades, pues para ellos es la quintaesencia de su credo nacionalista antiespañol, persiste en su idea, que ha vuelto a repetir el pasado 7 de Diciembre en una entrevista concedida a Punto Radio, en la que se refirió a España como la «única nación soberana», que «podía estar formada por naciones culturales», de las que Cataluña sería una de ellas.

Se permite, en el citado artículo, una crítica moderada a Rodríguez Zapatero, a quien luego de alabar «su gran moderación» por supuestamente haber cortado tajantemente las propuestas de modificación de la Constitución para adaptarla al Estatuto, le censura su «permisividad exagerada» y una «dejación de responsabilidad poco justificada» en la cuestión estatutaria, pero no hay que preocuparse, la cosa tiene una fácil solución con la receta pastelera que ofrece al final al desaguisado generado por el Presidente del Gobierno: unas declaraciones de inconstitucionalidad por acá y unas acotaciones interpretativas por allá y todo queda muy constitucional, con las cosas en su sitio y así se da fin al delirio de los nacionalistas catalanes que pretenden colocar el nuevo Estatuto por encima de la Constitución, lo que les lleva a exigir la reforma de ésta para adaptarla al primero, o bien ignorarla y seguir adelante como sea o bien con apaño y manipulación negociar los puntos en que el Estatuto contradice a la Constitución para seguir adelante con él. La propia solución de Peces Barba encaja bastante en este modelo del apaño y la manipulación.

Si Peces Barba es un caso ilustrativo de la aceptación a medias del Estatuto, el representante típico de su aceptación plena sin recorte alguno y de la adhesión extrema a la posición del Gobierno y de sus socios los nacionalistas secesionistas catalanes es el catedrático de Derecho Constitucional Javier Pérez Royo, quien hace muy buenas migas con éstos últimos. No en vano ha sido o es asesor del Gobierno catalán, en 2007 fue galardonado con el premio Blanquerna, concedido anualmente por la Generalidad catalana, en 2008 fue vocal del jurado que otorga este premio y en 2009 prologuista complaciente de un libro de discursos, Espíritu federal, de Pascual Maragall, de cuya mala catadura moral y política ha dado pruebas manifiestas como Presidente de la Generalidad con sus amenazas golpistas y su activa participación en el golpe de Estado estatutario y como ex Presidente con su llamada a la rebelión fiscal, conductas que no deberían sorprendernos, habida cuenta de que hasta él mismo se ha encargado de retratarse así en su discurso de investidura como Presidente de la Generalidad, recogido, por cierto, en el libro, al confesar que se reconocía en el «espíritu y la obra» de los presidentes nacionalistas separatistas y golpistas, Macià y Companys, y que asumía y compartía, entre otras, la tradición política de Esquerra Republicana de Cataluña, que es la tradición del odio, la traición a España y del golpismo para su disgregación. Tal es el personaje siniestro a cuyo servicio y sus disparatadas ideas se coloca gustosamente Javier Pérez Royo.

Jurista oficioso del diario El País, aunque también escribe en otros medios, en sus múltiples artículos acerca del tema estatutario, que empezó a publicar desde el comienzo del debate sobre éste, Pérez Royo se revela como un acérrimo defensor de la constitucionalidad del Estatuto catalán, incluso en sus extremos más obviamente no sólo inconstitucionales, sino anticonstitucionales. Sus trabajos son un buen ejemplo de cómo alguien, que por lo demás cuenta con una buena formación técnica, pero carente de sindéresis y de sentido común, puede extraviarse y poner toda su inteligencia jurídica y política al servicio de causas indefendibles y letales para España.

Ya en el que seguramente es su primer artículo sobre el tema, «¿Por qué no?» (El País, 2/11/2005), al igual que Peces Barba, avala la constitucionalidad de la definición de Cataluña como nación del entonces proyecto de Estatuto, pero va más lejos que él, pues mientras el que fuera «padre de la Constitución» sólo admite el término nación en el preámbulo, por carecer, a su parecer, de valor jurídico, el jurista andaluz acepta sin pestañear la definición nacional de Cataluña en el primer artículo del proyecto, luego desaparecido en el texto finalmente aprobado por las Cortes; esto es posible, porque, según Pérez Royo, en realidad nación dicho de Cataluña no encierra significado jurídico-político, que sólo lo tiene en referencia a la Nación española, sino que debe entenderse, coincidiendo en ello con Peces Barba, como nación cultural y es lo mismo que nacionalidad, por lo que para él lo mismo da decir que España es una Nación integrada por nacionalidades y regiones que decir que es una Nación integrada por naciones, en el sentido de naciones culturales, y regiones. Como Peces Barba, omite en su análisis inexplicablemente que el articulado está redactado desde el supuesto de que Cataluña es una nación en sentido político, como bien se ve ante todo en el artículo 2.4 en que se declara que los poderes de la Generalidad emanan del pueblo catalán, al que se convierte así en titular de un poder constituyente originario y soberano, en el reconocimiento de los símbolos nacionales de Cataluña, en la asunción de competencias propias de un Estado y sobre todo en el establecimiento del principio de la bilateralidad como base de la relaciones entre el Estado y la Generalidad como si ésta fuese una entidad soberana a la que el primero deba tratar en pie de igualdad.

Además, este error en su análisis de la idea de nación en el proyecto de nuevo Estatuto catalán vicia de raíz su tratamiento del mismo por comparación con el proyecto estatutario vasco, induciéndole a hacer un juicio comparativo sesgado entre ambos. Como ignora por completo el artículo 2.4 del Estatuto catalán en que se proclama que los poderes de la Generalidad emanan del pueblo catalán y se atiene sólo al artículo 1, en el que, luego de decir en 1.1 que Cataluña es una nación, se manifiesta en 1.2 la voluntad de Cataluña de constituirse en Comunidad Autónoma del Estado español de acuerdo con la Constitución («Cataluña ejerce su autogobierno mediante instituciones propias, constituida como comunidad autónoma de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto»), nada le estorba sacar la conclusión de que mientras la propuesta de reforma del Estatuto de Guernica aprobada por el Parlamento vasco en Diciembre de 2004, conocida como Plan Ibarreche, contiene la afirmación del pueblo vasco como titular de un poder constituyente originario diferenciado del poder constituyente del pueblo español, lo que es innegablemente cierto, la propuesta de reforma estatutaria catalana aprobada por el Parlamento de este origen en Septiembre de 2005 no contiene, en cambio, nos dice, una afirmación semejante del pueblo catalán como titular de un poder constituyente originario, lo que es ostensiblemente falso a la vista del citado artículo 2.4 que Pérez Royo ha decidido ignorar, sin explicarnos por qué.

No deja de ser llamativo el que Rodríguez Zapatero, en su discurso de toma en consideración del nuevo Estatuto catalán en el Congreso, pronunciado el mismo día en que por la mañana Pérez Royo publicaba en El País el artículo que estamos comentando, adoptase la misma estrategia de ignorar el indomesticable artículo estatutario 2.4 y fundamentar su tesis de la conformidad constitucional del Estatuto catalán en el mismo artículo 1.2 que el jurista andaluz trae a colación y con el que más fácilmente se puede engañar al público desinformado. Remitimos al lector a nuestro análisis del discurso del Presidente del Gobierno en el primer capítulo de la segunda parte para que compruebe por sí mismo la coincidencia estratégica entre los dos. En cualquier caso, ya sea una mera coincidencia o sea Pérez Royo el inspirador de esa parte del discurso de Rodríguez Zapatero, tal ardid permite neutralizar la idea de nación, advirtiendo, como hace falsariamente Pérez Royo, que atendiendo al artículo 1.1, el término nación, aplicado a Cataluña, no encierra peligro alguno de encaje constitucional, pues sólo es portador de autonomía, no de soberanía o estatalidad, de la que sólo es portadora la Nación española.

Dispuesto a apoyar, como acabamos de ver, al Gobierno de Rodríguez Zapatero en lo que haga falta, fue uno de los firmantes del manifiesto de los 45 catedráticos, según indicamos más atrás, contra la aceptación por el Tribunal Constitucional de la recusación de Pérez Tremps, que le inhabilita para participar en la decisión sobre la constitucionalidad del Estatuto catalán. Pero como su servilismo alimentado por su sectarismo político carece de límites, esto no le pareció suficiente, de manera que, por su cuenta, escribió un artículo titulado «Golpe de Estado» (El País, 10/2/2007), en el que, después de entonar una loa a la escrupulosa legalidad del procedimiento de reforma del Estatuto catalán en todas sus fases –desde los debates en el Parlamento catalán hasta su final aprobación en referéndum (lo que como ya sabrá el lector que hasta aquí nos haya seguido es absolutamente falso, que todo el proceso estatutario ha estado envuelto en la ilegalidad y la inconstitucionalidad)–, a la calidad democrática de la reforma estatutaria, que, según él, es la norma de mayor calidad democrática de la historia de nuestra democracia, desde la entrada en vigor de la Constitución (lo que también es obviamente falso), y de mentir descaradamente al afirmar, para ponderar la intensa calidad democrática de tal norma, que fue aprobaba en referéndum por casi el 75% de los votos de los ciudadanos, cuando lo cierto es que sólo la votó el 35’7%, lo que significa que no la votó el 64’3%, juzga la recusación al magistrado Pérez Tremps como un golpe de Estado.

Pero no se piense que culpa de tal golpe de Estado al Tribunal Constitucional por haber aceptado recusarlo; no, la culpa es del PP por haber interpuesto un recurso de recusación contra un magistrado inmoral e infractor de la legalidad, que había cobrado por un informe sobre el proyecto de Estatuto encargado por al Generalidad y que, de no mediar la recusación, no habría dudado ni un instante en participar en las deliberaciones para ser a la vez juez y parte en el asunto estatutario catalán. Lo que Pérez Royo, como los demás catedráticos firmantes del manifiesto, considera intolerable es que se recuse a un profesor juez, como Pérez Tremps, del que todo el mundo sabía de antemano que respaldaría sin reparos la constitucionalidad del Estatuto. No en vano esta recusación indignó mucho al consorcio de socialistas y nacionalistas secesionistas, que a partir de entonces buscaron la manera de contrarrestar esta recusación con alguna de los supuestos defensores de la inconstitucionalidad estatuaria y así equilibrar las fuerzas en el Constitucional.

Después de esto, en varios de sus últimos trabajos sobre la cuestión estatutaria, tal como «La última palabra», «Pacto de inserción», «Un poco de memoria» (todos ellos publicados en El País, 5/92009, 19/9/2009 y 28/11/2009 respectivamente) y «El pacto constituyente y el Estatut» (El Periódico, 29/11/2009), se dedica a enseñar la estrambótica doctrina de que las Cortes Generales, y nada más que las Cortes Generales, son el guardián último de la constitucionalidad del Estatuto y que, por consiguiente, el Tribunal Constitucional no puede ser el juez último de la constitucionalidad de un Estatuto de Autonomía aprobado siguiendo la vía del artículo 151 de la Constitución española. En una palabra, el Alto Tribunal es constitucionalmente incompetente para juzgar la conformidad con la Constitución del Estatuto catalán, una doctrina que brinda una cobertura ideológica a los nacionalistas catalanes, que insistentemente cuestionan la legitimidad del Tribunal Constitucional, y al Gobierno de Rodríguez Zapatero, varios de cuyos ministros han enseñado la misma doctrina, aunque no con la claridad y rotundidad que Pérez Royo, sin que obviamente hayan sido desautorizados por el Presidente.

Naturalmente, también ha habido juristas, de nuevo especialmente profesores de Derecho Constitucional y analistas políticos que, a título personal, han denunciado el carácter inconstitucional o anticonstitucional del nuevo Estatuto catalán, así como sus nocivos efectos para el porvenir de España, y que, por tanto, han adoptado una actitud crítica ante la posición gubernamental y de los nacionalistas secesionistas catalanes ante el nuevo Estatuto. Como en el caso precedente de los que se identifican parcial o totalmente con la posición del Gobierno y sus secuaces los nacionalistas catalanes, vamos a distinguir dos actitudes: la de quienes adoptan una actitud moderadamente crítica y la de quienes adoptan una actitud abiertamente crítica. Un exponente típico de la primera es Jorge de Esteban, catedrático de Derecho Constitucional y jurista oficioso del periódico El Mundo, de cuyo Consejo Editorial es Presidente. En sus numerosos artículos periodísticos sobre el asunto estatutario, desde el primer momento hizo un diagnóstico certero; ya en su inicial escrito «Un Estatuto que deroga la Constitución en Cataluña» (El Mundo, 2/11/2005) dictaminaba que el entonces proyecto estatutario catalán no era una reforma del vigente, ni tampoco un nuevo Estatuto al uso, ni siquiera una reforma encubierta de la Constitución, como por entonces señalaban algunos dirigentes del PP, sino algo peor: una derogación, como se indicaba en el título del artículo, de la Constitución en Cataluña, esto es, un intento de dejar sin vigencia global la Norma Fundamental de 1978 en esta comunidad autónoma, que por ello ya no formaría parte del Estado autonómico, para instaurar una especie de Constitución paralela.

Desde entonces ha venido repitiendo el mismo mensaje, como puede verse en «Autonomías sin Estado» (publicado en Octubre de 2009 en El Mundo 1989-2009, libro conmemorativo del vigésimo aniversario de este rotativo), donde al diagnóstico anterior sobre la derogación de hecho de la Norma Fundamental y la erección de una Constitución encubierta para Cataluña, añadía una advertencia sobre el riesgo de desmembración de España, la cual, por culpa del Estatuto catalán y sus remedos, como el valenciano y el andaluz especialmente, podría pasar, según apunta en parte el título del artículo, «de un Estado de las autonomías a unas autonomías sin Estado».

Lo que sorprende es que, tras este certero diagnóstico, su calificación del nuevo Estatuto catalán, en relación con su disconformidad con la Constitución no vaya más allá de colocarle la suave etiqueta de inconstitucional, etiqueta que está muy bien quizás para el Tribunal Constitucional, que debe limitarse a dictaminar meramente la conformidad constitucional o no del Estatuto, y no el grado de disconformidad constitucional o si el Estatuto reforma o destruye la Constitución. Pero para quien hace un análisis no sólo jurídico sino político sobre el Estatuto, en que se acaba de ponderar que entraña la redacción de una especie de Constitución paralela para Cataluña como base para la creación de un Estado catalán, hablar meramente de un Estatuto inconstitucional es restarle gravedad a la propia definición que él mismo hace de lo que en sí es el Estatuto, así como a las funestas consecuencias que trae consigo, ya no sólo para la unidad nacional, sino para la mera unidad de España, hecho percibido con claridad por el autor al hablar de «Autonomías sin Estado».

Supongamos, no obstante, que el autor habla de inconstitucionalidad estatutaria en un sentido meramente genérico. Aun así, no se entienden, después de su severo diagnóstico, tan tímidas críticas al Gobierno de Rodríguez Zapatero y sus corifeos los nacionalistas catalanes, a quienes culpa de los atropellos estatutarios. En el primero de los artículos citados, acusa al Presidente del Gobierno y al PSOE (incluido el PSC) sólo de poner en peligro la convivencia nacional por su afán de mantenerse en el poder con los votos de los separatistas. No parece que Jorge de Esteban considere esto demasiado grave, pues en un artículo reciente «Los salteadores del Estado de Derecho» (El Mundo, 7/9/2009) se contenta con tachar a los perpetradores de la tropelías estatutarias, nacionalistas catalanes y a algunos ministros, como el de Justicia, Caamaño, y de Interior, Rubalcaba, según reza el título, de salteadores del Estado de Derecho, lo que equivale obviamente a rebajar la importancia de sus fechorías. Los salteadores de caminos no ponen en peligro la Constitución y la unidad política de un país; sólo plantean un problema de delincuencia a la policía o a la Guardia Civil.

La tibieza crítica del autor alcanza mayores proporciones cuando se pone a excusar al Gobierno y a los nacionalistas catalanes como si fuesen unos ignorantes que no saben lo que hacen. En el primero de los artículos citados, adopta una actitud condescendiente con los diputados catalanes, con excepción de los del PP, que aprobaron la propuesta de ley orgánica para la reforma del Estatuto de Cataluña, de los que dice que «es muy posible que no supieran con exactitud lo que estaban haciendo». Pero esta actitud timorata parece sustituirse por una actitud más enérgica en el escrito citado más atrás, «El pronunciamiento catalán». En efecto, en éste considera que la actual rebelión de los separatistas catalanes contra la legalidad, promovida por el propio Presidente de la Generalidad catalana, con el apoyo del Gobierno tripartito, y por el presidente de CiU, Artus Mas, quien ha hablado de la posibilidad de un frente común de las fuerzas catalanas ante una sentencia adversa del Tribunal Constitucional, es mucho más grave que las asonadas militares del siglo XIX y que insta de nuevo, como ya había hecho en «Los salteadores del Estado de Derecho», al Ministerio Fiscal a que actúe contra los miembros del Gobierno catalán por alentar esta rebelión, que ha recibido un nuevo impulso con la nueva ofensiva nacionalista de amenazas y coacciones al Tribunal Constitucional vertidas en el editorial conjunto de los doce periódicos catalanes a que ya nos hemos referido más arriba, respaldadas por toda la casta separatista catalana, pues la acción de los miembros del Gobierno catalán constituye, como señala con razón, un presunto delito, tipificado en el Código Penal como atentado contra la independencia de los jueces o magistrados mediante intimidación.

Sin embargo, todo esto queda muy rebajado, cuando al final del artículo vuelve a tratar con una condescendencia pusilánime a los nacionalistas catalanes, al Presidente del Gobierno y a los ministros, lo que le lleva a recetarles como remedio la lectura de la Constitución con ocasión de los festejos del pasado día 6 de Diciembre, para que se acaben enterando todos ellos de lo que dice la Constitución, y para ello le sugiere al Presidente del Congreso, José Bono, que para el acto de lectura de artículos de la Constitución en el Congreso, llame a todos los miembros del Gobierno tripartido, empezando por Montilla, a los nueve jueces del remedo de Tribunal Constitucional constituido recientemente en Barcelona, a los dirigentes de CiU y a los miembros del Gobierno central, incluido su Presidente.

Es difícil encontrar mayor simpleza que semejante sugerencia, como si todo el desafío estatutario y en general la amenaza del nacionalismo secesionista fuese un asunto de ignorancia de la Constitución que se pudiese resolver simplemente leyendo. Jorge de Esteban pertenece a ese sector de analistas políticos bienpensantes que no se quiere enterar o al que le cuesta entender que a los nacionalistas antiespañoles les da igual lo que diga la Constitución, que sólo les interesa para desbordarla o burlarla y utilizarla como instrumento para conseguir la secesión de sus respectivas regiones; saben muy bien lo que dice la Constitución, pero hay muchos, como Jorge de Esteban, a los que les cuesta entender que los facciosos nacionalistas catalanes actúan como si fuesen los representantes de una Cataluña soberana, cuya Constitución es su Estatuto, que piensan inmediatamente desbordar en su camino incesante hacia la secesión de España y que, por consiguiente, no es que no conozcan la Constitución, es que sencillamente no la aceptan ni por lo mismo admiten la legitimidad del Tribunal Constitucional, que, desde su perspectiva, no es competente para dictar la conformidad constitucional del Estatuto, pues éste es la expresión de la voluntad soberana de los catalanes. No es, pues, una cuestión de ignorancia de la Constitución ni de un mero problema jurídico que se resuelve leyendo, como receta el jurista, sino de un muy grave problema político planteado por quienes simplemente llevan años ya actuando desde el supuesto de la soberanía de Cataluña y eso no se resuelve ni leyendo ni dialogando sino tomando las medidas políticas pertinentes para neutralizar la amenaza del nacionalismo secesionista.

En cuanto al Presidente del Gobierno y sus ministros, también saben muy bien lo que dice la Constitución, pero les da igual lo que diga y están dispuestos a vulnerarla cuanto sea menester para conseguir su objetivo de convertir a España en un Estado plurinacional o confederal o cuasi confederal, que es el sueño de Rodríguez Zapatero. El Presidente del Gobierno, lo mismo que Rubalcaba o Caamaño, conocen muy bien la Constitución, pero para burlarla mejor. Una prueba manifiesta de ello y de la falta de escrúpulos a la hora de pisotear la Constitución nos la ofrece el mismísimo Presidente, quien en el Congreso proclamó la identidad nacional de Cataluña y su conformidad con el artículo 2 de la Constitución que declara la unidad indisoluble de la Nación española. ¿Arregla esto con lecturas Jorge de Esteban?

En Cataluña, donde no ha regido nunca la Constitución plenamente ni rige, llevan muchos años los nacionalistas catalanes pisoteando el precepto constitucional que establece la oficialidad del español o castellano como lengua del Estado –prácticamente desde la entrada en vigor del Estatuto de 1979–, así como el derecho y el deber de conocerlo de todos los españoles, lo que entraña, entre otras cosas, que se debe utilizar como lengua vehicular en la enseñanza. No cabe esgrimir le excusa de que se trata de un precepto ambiguo o de difícil interpretación; lejos de ello, se trata de un precepto claramente formulado, cuyo significado se comprende perfectamente y en cualquier país del mundo se entiende que un idioma declarado como oficial del Estado es un idioma de uso obligatorio como lengua vehicular en la enseñanza. Sin embargo, para los nacionalistas catalanes no significa nada la declaración constitucional del español como lengua oficial en toda España, que conculcan sistemáticamente con la complicidad del Gobierno central. ¿También lo resuelve el jurista de El Mundo con la lectura de la Constitución?

Finalmente, el mejor representante entre los juristas de la actitud abierta y rotundamente crítica ante el nuevo Estatuto catalán y contra quienes lo promueven es Carlos Ruiz Miguel, también catedrático de Derecho Constitucional. Nadie como él ha analizado de forma tan brillante como sólidamente argumentada la cadena de ilegalidades, inconstitucionalidades y anticonstitucionalidades, cometidas en el decurso del proceso estatutario, desde su inicio en el Parlamento catalán hasta su aprobación en referéndum, cuya ilegalidad e inconstitucionalidad también ha denunciado con un argumentación incontestable, como ya señalamos más atrás en la exposición sobre el segundo acto del golpe de Estado estatutario.

El mismo día en que iba a tener lugar en el Congreso el debate de totalidad sobre la propuesta de reforma del Estatuto catalán, en el cual Rodríguez Zapatero reconocería la identidad nacional de Cataluña, Carlos Ruiz Miguel se definía ante esta propuesta de reforma en el Abc, al mismo tiempo que hacían lo mismo Javier Pérez Royo en El País y Jorge de Esteban en El Mundo, en los artículos antes citados. En su artículo publicado esa mañana, «No es una reforma estatutaria», Ruiz Miguel fijaba su posición ante el proceso estatutario en su fase inicial en el Parlamento catalán denunciando la inconstitucionalidad del procedimiento de tramitación y debate en éste como reforma estatutaria de lo que realmente, tanto en la forma como en el contenido, era un nuevo Estatuto que derogaba el anterior de 1979. Advertía además que, de acuerdo con la Constitución, los parlamentos autonómicos, y el Parlamento catalán en este caso, no están facultados para hacer un nuevo Estatuto, sino sólo para reformarlo y que, por consiguiente, las Cortes Generales no deben dar curso como reforma estatutaria a una iniciativa que vulnera la Constitución en cuanto deroga el Estatuto actualmente vigente, de lo que se sigue que, en caso de hacerlo, incurrirían en una acción flagrantemente inconstitucional, como así terminó sucediendo, de la que por cierto también es culpable el Tribunal Constitucional, que ni siquiera admitió a trámite el recurso del PP contra la tramitación del Estatuto catalán como reforma estatutaria. Ideas similares expuso unas semanas después en «La batalla de las palabras», que lleva el subtítulo de «¿’Nuevo estatuto’ o ‘reforma estatutaria’?» (Libertad Digital, 22/11/2005).

En «La destrucción de la Constitución», también publicado en esta misma revista el 15 de Noviembre de 2005 –que luego ha pasado a formar parte de un excelente artículo académico más amplio, publicado en 2006 o 2007, concretamente del capítulo VI de La indefensión jurisdiccional del poder constituyente y la destrucción de la Constitución, disponible en www.Bibliojuridica.org/Libros/libro.htm?l=3D2557– denunciaba resueltamente el carácter letal del proyecto de nuevo Estatuto catalán, similar al del «Plan Ibarreche», por cuanto es a la vez la destrucción de la Constitución y una propuesta para destruir España como Nación. Ruiz Miguel entiende esta «destrucción» de la Norma Fundamental en el sentido de Carl Schmitt, quien distinguía entre «reforma» de una Constitución, una modificación que, aun cuando no es conforme con ella, no afecta, sin embargo, a sus fundamentos, y «destrucción» de la misma, en cuyo caso la modificación es tan drástica que se destruyen sus fundamentos. De acuerdo con esto, el entonces proyecto de nuevo Estatuto catalán no sería meramente una reforma ilegítima de la Constitución, sino su destrucción, ya que dinamita sus «dos pilares básicos e interconectados: la afirmación de la ‘Nación española’ y la atribución de su soberanía (la ‘soberanía nacional’) al ‘pueblo español’, del que emanan ‘los poderes del Estado’», lo que equivale a hacer una voladura de la Nación española, transformada en un Estado plurinacional, y a reconocer que existen poderes que ya no emanan del pueblo español, sino del pueblo catalán, según reza el artículo 2.4 del proyecto estatutario («Los poderes de la Generalidad emanan del pueblo de Cataluña»), que se ha mantenido tal cual en la redacción finalmente aprobada.

Por tanto, el proyecto de nuevo Estatuto de Cataluña es una norma no simplemente inconstitucional, sino manifiestamente anticonstitucional, en el sentido de la invocada distinción de Manuel Jiménez de Parga, ex Presidente del Tribunal Constitucional, inspirada en la de Schmitt y paralela a ella, entre normas inconstitucionales, en las que se reforma ilegítimamente la Constitución, pero preservando sus pilares fundamentales, y normas anticonstitucionales, que, como el proyecto de nuevo Estatuto catalán, destruyen sus pilares fundamentales.


En conformidad con este análisis, Ruiz Miguel no duda en acusar al Presidente del Gobierno de ser «el primer promotor de la destrucción de la Carta Magna» y cabe suponer, aunque no lo dice expresamente, que también lo acusa de ser el primer promotor de la destrucción de España como Nación, habida cuenta de que se trata de una consecuencia inexorable de su tesis de que, establecido que el nuevo Estatuto catalán afirma la soberanía de la nación catalana, la destrucción de la Constitución es simultáneamente la destrucción de la Nación Española. Tal sería el balance de lo que él denomina «el segundo asalto a la soberanía nacional», representado por el proyecto de nuevo Estatuto catalán, después del fracasado primer asalto a aquélla, que encarnaba el denominado «Plan Ibarreche». Lo llamativo es que el mismo Presidente del Gobierno que hizo fracasar el letal Plan Ibarreche en las Cortes, allí mismo puso todo su empeño para que triunfase el igualmente letal nuevo Estatuto catalán y así, a través de éste, se perpetrase la destrucción de la Constitución y de la Nación española. Y después de esto, más de la mitad del cuerpo electoral español decidió mantenerlo como Presidente del Gobierno, para que pueda consumar la destrucción.

La única pega que le ponemos al análisis certero de Ruiz Miguel es que no extrae del mismo todas las gravísimas consecuencias políticas y jurídicas, y aun de tipo penal, que fácilmente se coligen de aquél. De momento, sólo diremos que quien acusa a Rodríguez Zapatero de ser el primer promotor de la destrucción de la Carga Magna y con ella de la voladura de la propia España como Nación, no lo acuse de perpetrar un golpe de Estado ejecutado desde la propia cabeza del Estado. Entre los juristas es el que más cerca se ha quedado de dar este paso, pero no lo ha dado. Lo cierto es que no tenemos noticia de ningún otro jurista, profesor de Derecho Constitucional o politólogo alguno, que haya denunciado públicamente el proceso estatutario catalán como un proceso de golpe de Estado. Recientemente, el pasado 12 de Noviembre de 2009 el citado ex Presidente del Tribunal Constitucional, Jiménez de Parga, que se mantuvo callado en los momentos más importantes del proceso estatutario catalán y de las demás modificaciones estatutarias, se ha manifestado en la misma línea de Ruiz Miguel, al declarar que el Estatuto es anticonstitucional, porque «va contra los fundamentos de la Carta Magna», de forma que si se mantiene en vigor tal cual está redactado (y ya sólo lo puede recortar el Tribunal Constitucional) «la Nación española… dejaría de ser el fundamento del sistema constitucional» y «el artículo 2 de la Carta Magna se convertiría en letra muerta»; pero después de este diagnóstico, sus críticas no van más allá de señalar con el dedo acusador a los nacionalistas particularistas catalanes, a quienes «no les importa romper vínculos con el resto de España» ni vivir peor económica, cultural, judicial y financieramente, con tal de vivir de modo diferente y aparte de España.

El empresariado

Este cuadro sobre las posiciones de las instituciones de la llamada sociedad civil ante el proceso estatutario catalán estaría incompleto sin una referencia a los habitualmente considerados como los principales agentes económicos y sociales, es decir, las organizaciones empresariales y sindicales. En cuanto a las primeras, naturalmente ninguna se ha atrevido a tildar de golpe de Estado el proceso estatuario catalán; están demasiado sumergidos en la defensa de intereses de sus empresas y negocios como para llegar tan lejos; temen que sus críticas al poder político atraigan la malquerencia de la Administración y ello perjudique los intereses de sus empresas. En general, los empresarios, ante este asunto de trascendencia nacional, actúan antes en función de sus empresas y patrimonios que como ciudadanos españoles preocupados por el porvenir de su país, aunque en privado se inquieten por ello como cualquiera. Hasta tal punto es así que en sus propias manifestaciones sobre el Estatuto catalán se advierte una mayor inquietud por sus consecuencias económicas negativas que por su calado político y por sus nocivas repercusiones sobre el porvenir de España como Nación. Dentro de estos límites, las actitudes de las instituciones empresariales no han sido homogéneas; sus declaraciones han variado según se trate del empresariado catalán o de organizaciones empresariales nacionales o de otras partes de España.

El empresariado catalán se ha mostrado muy dócil ante el poder político y en general, lejos de rechazar el Estatuto, lo han respaldado. El sector empresarial catalán se retrató así en la carta abierta que un conjunto de empresarios, representantes del grupo de mayor poder económico en Cataluña y en el conjunto de España, publicó en La Vanguardia del 10 de Octubre de 2005, una carta escrita a petición del entonces Presidente de la Generalidad, Maragall, y cuya preparación encargó a José Manuel Lara Bosch, el presidente del Grupo Planeta y entonces también Presidente del Círculo de Economía de Barcelona, y a Joan Rosell, presidente de la patronal catalana, Fomento del Trabajo, y que firman, además de los mentados, J. Canals, director general del IESE, una de las más prestigiosas escuelas de negocios del mundo, Isidro Fainé, director general de la Caixa, la tercera institución financiera más importante de España, después del Banco de Santander y del BBVA, y un grupo numeroso de miembros del Instituto de Empresa Familiar, un grupo de presión que agrupa a las grandes fortunas españolas y dueños de grandes negocios, la mayoría de ellos catalanes. La carta es una auténtica declaración de apoyo a la aprobación del nuevo Estatuto, que entonces acababa de aterrizar en el Congreso de los Diputados. En ella pedían un nuevo Estatuto para Cataluña, sin importarles ni siquiera que éste rompa el mercado único español –lo que no deja de provocar asombro habida cuenta de que las empresas catalanas son las que más exportan al resto de España–, menos aún el que quiebre o no el marco constitucional o que haga añicos la unidad nacional de España.

Por si no bastara con esta declaración, en la que se aglutinan los representantes de la principales instituciones empresariales de Cataluña, a su vez éstas, por su lado, han realizado declaraciones, a través de sus presidentes, o han emitido comunicados o declaraciones institucionales de apoyo al Estatuto catalán, con menores o mayores reservas, pero sin cuestionar nunca la constitucionalidad del proceso estatutario. Así, la principal patronal catalana, Fomento del Trabajo, hacía saber, unos días antes de publicarse la carta citada en La Vanguardia, que «considera una paso adelante la aprobación del proyecto de Estatuto», aunque, eso sí, de cara a la galería abogaba por la integración de las propuestas del proyecto estatutario en el «bloque de constitucionalidad». En el comunicado oficial, se hace hincapié en un argumento repetido hasta la saciedad por las instituciones empresariales representativas de la elite de la economía catalana, por las cuatro facciones del nacionalismo antiespañol hegemónico en Cataluña y, como no podía ser menos, por el promotor último de todo este movimiento de demolición de la Constitución y la Nación española en que se funda, Rodríguez Zapatero, a saber; que es el resultado de «una amplia mayoría», de un consenso muy amplio y de un fuerte respaldo político, pero Fomento del Trabajo se lamenta de que, aun siendo así, no se ha logrado involucrar al Partido Popular.

Es hora ya de responder, a quienes esgrimen este argumento del consenso, que por sí mismo nada prueba a favor de una causa, mientras no conozcamos el contenido de ésta. Y que cuando la causa que suscita el consenso, como en el caso del proceso estatutario catalán, es que se trata de un Estatuto anticonstitucional tanto en su contenido como su forma y en el procedimiento de su tramitación, lo mismo en el Parlamento autonómico que en las Cortes Generales, antinacional y por tanto, antidemocrático y golpista, el consenso mayoritario del 90% de los diputados catalanes, lejos de ser una virtud, es un vicio enorme y pernicioso, porque eso significa que la inmensa mayoría de la Cámara regional ha abdicado de respetar y cumplir con el orden constitucional, del cual emana su autoridad, para colocarse fuera de la legalidad y transformándose así en un grupo faccioso en rebelión contra la Constitución y la Nación española, lo que además, por si cupiera alguna duda, no hacen más que corroborar con la campaña de insurrección que han emprendido, especialmente en los últimos meses, desde Julio del pasado año hasta el presente, ante la inminencia de una sentencia del Tribunal Constitucional adversa al nuevo Estatuto.

Comparado con Fomento del Trabajo, el Círculo de Economía de Barcelona, que representa a la elite económica y social de Cataluña, es algo más crítico en el aspecto económico, pero no le inquietan nada las repercusiones políticas. En su declaración institucional de Diciembre de 2005, Por un Estatut realista, funcional y adaptado a la Constitución, se queja del excesivo intervencionismo político y económico del texto, amén de otros fallos menores, como su escasa calidad jurídica o de ser desmesuradamente prolijo, pero sale en defensa de la nueva financiación estatutaria a la que insólitamente considera solidaria con el resto de España. Como a Fomento de Trabajo, no le quita el sueño la posible ruptura de la unidad de mercado y tampoco entra en los temas políticos más conflictivos (como la definición de Cataluña como nación, la carta de derechos y deberes para los catalanes, el deber de conocer el catalán, el vaciamiento del Estado en Cataluña o la bilateralidad entre ésta y España como si la primera fuera una entidad soberana), salvo para indicar que el debate no se debe reducir a estos puntos más conflictivos, como si ello fuese irrelevante.

Sale en defensa también del Estatuto frente a quienes ven en él un riesgo de enfrentamiento entre regiones, advirtiendo que esto no sería culpa del Estatuto, pues es el resultado de un debate jurídico y político en el que «se han respetado todos los procedimientos democráticos», sino de quienes alientan tales críticas, y a los partidos que las hacen los acusa de recurrir a «tácticas populistas de enfrentamiento territorial». Pero, dado que el Estatuto es antidemocrático tanto en los contenidos, por dividir a los españoles entre quienes por ser catalanes tienen unos derechos y deberes específicos y exclusivos, y los demás españoles que poseen otros, como en la forma, por presentar fraudulentamente como reforma estatutaria lo que es un nuevo estatuto y además por suponer la destrucción de la Constitución y de España como nación, la crítica del Circulo se vuelve contra el Estatuto, que es el que siembra las semillas de la discordia entre los españoles, contra él mismo, por su complicidad con una norma estatuaria de esta índole.

No obstante, el Círculo de Economía termina deseando que el nuevo Estatuto sea adaptado al marco constitucional por el Parlamento español, lo que, después de lo visto, resulta escasamente convincente, puesto que se toma ese marco como algo tan elástico que se puede deformar como se quiera para que quepa en él el anticonstitucional, antinacional y antidemocrático nuevo Estatuto; y lo es menos cuando desde el principio de la declaración se advierte una voluntad inequívoca de excusar «los errores que se han cometido desde Catalunya» –¿simplemente errores aprobar un Estatuto obviamente anticonstitucional, destructor de la Nación española, antidemocrático, contrario a la igualdad entre los españoles, sancionador de privilegios de todo orden para Cataluña, a la que se confiere un estatus de entidad confederada dentro de una España debilitada y al borde de la desintegración, y en suma un Estatuto golpista?– y de condenar, en cambio, como algo imperdonable «la agresividad de algunas respuestas y de determinadas campañas». ¿Denunciar la inconstitucionalidad del nuevo Estatuto y promover una campaña para pedir un referéndum nacional para que todos los españoles se pronuncien sobre el tema, que es a lo más que ha llegado el PP, el blanco encubierto de estas acusaciones de los autores de la declaración, es una respuesta agresiva y también la campaña por el referéndum? Sin duda, para los miembros del Círculo de Economía, lo que el PP debería haber hecho es doblegarse a las exigencias de un Estatuto promovido por la casta nacionalista antiespañola de Cataluña, a la que pertenece gran parte de los propios miembros del Círculo y a la que éste rinde pleitesía, recomendación que le harán otras organizaciones empresariales catalanas, como el Círculo Ecuestre, del que vamos a hablar a continuación. No sin añadir antes, como nota final, que si hubiera alguna duda acerca del verdadero pensamiento del Círculo de Economía sobre la cuestión estatutaria, ahora presidido por Salvador Alemany, aquélla ha quedado despejada en la declaración de la institución barcelonesa del pasado 19 de Diciembre Responsabilidad política y espíritu constitucional, en la que, invocando cínicamente el «espíritu constitucional», los socios del Círculo, lejos de abogar por el retiro del Estatuto o por declararlo inconstitucional, abogan por el retiro de los recursos interpuestos contra él y se suman al editorial intimidatorio de los doce diarios catalanes ante una inminente sentencia adversa, un editorial que ellos interpretan desde una perspectiva «plural e integradora».

Sólo resta una referencia al Círculo Ecuestre, una entidad presidida por Manuel Carreras y que integra a 1700 personalidades de la elite empresarial y social de Cataluña, entre ellas al director general de La Caixa, Isidro Fainé, al ex presidente del Círculo de Economía, Carlos Güell de Sentmenat o al ex presidente del Comité Olímpico Internacional, Juan Antonio Samaranch. Para su presidente, el Estatuto no tiene de reprochable más que su intervencionismo, por lo cual para él y otros miembros de la institución es incompresible que el PP se dedique a denunciar su inconstitucionalidad; y de ahí que, en una comida-coloquio organizada por esta entidad el 14 de Febrero de 2006 en la que estaba invitado Rajoy, le tendieran una trampa aprovechando la oportunidad para acusarle de fomentar un estado de constante crispación y afearle el haber emprendido una campaña de recogida de firmas para pedir un referéndum en toda España sobre el nuevo Estatuto. El mensaje enviado a Rajoy estaba claro: el PP debe plegarse y no contribuir a la crispación política.

Pasamos ahora a comentar el papel desempeñado por las organizaciones empresariales de ámbito nacional. Empezamos por la Confederación Española de Organizaciones Empresariales, ya que, amén de su implantación nacional, es sin duda la institución empresarial más importante de España, de la que forman parte un millón de empresas, tanto privadas como públicas, que representan todos los sectores productivos de la Nación, y que también integra en su seno como miembro a la Confederación de la Pequeña y la Mediana Empresa (CEPYME), organización asimismo nacional que, como su nombre indica, representa los intereses específicos de las pequeñas y medianas empresas. Dicho esto, lo primero que hay que señalar es que la CEOE es la institución empresarial en cuyas declaraciones sobre el nuevo Estatuto catalán y en general de las demás reformas estatutarias más ha prevalecido una firme defensa de los intereses nacionales sobre la de los intereses empresariales inmediatos o el miedo a la hostilidad del poder político, ya sea el del Gobierno y la Administración socialistas o el del Gobierno y la Administración del tripartito en Cataluña. A las pocas semanas de la llegada al Congreso de la propuesta de nuevo Estatuto catalán, el 19 de Octubre de 2005 se reunió la Junta Directiva de la CEOE, entonces presidida por el ya fallecido José María Cuevas, reunión a la que, por cierto, no asistió el presidente de la patronal catalana Fomento del Trabajo, Joan Rosell, uno de los empresarios que, como hemos visto, había suscrito, apenas unos días antes, la carta de apoyo al nuevo Estatuto publicada en La Vanguardia, y para quien su no asistencia no fue un obstáculo para expresar previamente su apoyo al documento que allí se aprobara. Joan Rosell es uno de esos empresarios pertenecientes a esa escuela, de la que es un maestro José Manuel Lara Bosch, que en Cataluña apoyan al nacionalismo secesionista antiespañol y en el resto de España fingen defender el orden constitucional y la unidad nacional de España.

A diferencia de los comunicados o declaraciones de las organizaciones empresariales catalanas, que evitan hacer un pronunciamiento expreso de defensa de la unidad nacional como un bien común irrenunciable e intocable, el comunicado de la CEOE empieza por ahí, por la defensa de la unidad nacional como un patrimonio común y moral de todos los españoles, que debe ser un criterio imprescindible e incuestionable de cualquier reforma constitucional o estatutaria. Luego de advertir que cualquier reforma constitucional debe someterse al criterio de lograr un consenso similar al de la propia Constitución, que alcanzó el apoyo del 94% de los diputados, y previendo que el Estatuto catalán encubre una modificación encubierta de la Constitución, declara firme y solemnemente que cualquier reforma constitucional o estatutaria se debe basar en la «indisoluble unidad de la Nación española»; expresa, de acuerdo con esto, su voluntad de apoyar «siempre todo lo que suponga la unidad de España» y lanza la advertencia, contra los nacionalitas que desean apropiarse de una parte del territorio español, de que todos los recursos del país constituyen un patrimonio común de todos los españoles. Y desde esta perspectiva nacional de España y de la defensa de todo lo que suponga la «puesta en común de todos los recursos de nuestro país», arremete contra la casta nacionalista separatista catalana, sin citarla, a la que acusa con dureza de sembrar la división entre los españoles por «fabricar balanzas fiscales, comerciales, históricas…que, a su manifiesta inexactitud, unen un confesado o tácito propósito de desunión política, ruptura de mercado e insolidaridad social».

Después de esta firme defensa del régimen constitucional, cuya clave de bóveda, como bien reitera el comunicado de la CEOE, es la unidad y soberanía nacionales, de la necesidad de que las reformas estatutarias deben fortalecer estos principios constitucionales y de la prudencia en la distribución de competencias autonómicas, entra ya en el terreno económico para reclamar que cualquier reforma estatutaria debe respetar la unidad del mercado interior en todos los órdenes, económico, comercial o de servicios, financiero y laboral. Y para garantizar la seguridad jurídica y la igualdad ante la ley, se reclama en el documento que el Tribunal Supremo permanezca como el órgano superior en todos los órdenes jurisdiccionales y que por tanto se preserve la unidad del poder judicial en toda España.

Más adelante, en una declaración del 5 de Noviembre de la Junta Directiva de la CEOE, los representantes de los empresarios mostraron su preocupación por el hecho de que los proyectos de reformas estatutarias, en caso de no encauzarse debidamente, podían desembocar en «tensiones territoriales» y en «episodios de discriminación» que puedan sufrir empresas y trabajadores. Unos días después, el presidente de la patronal, José María Cuevas, en una entrevista a Expansión, insistía en que con el proyecto de nuevo Estatuto catalán había un riesgo de ruptura de la unidad de mercado, un riesgo que se vería potenciado por el efecto de imitación que tendría sobre las demás autonomías, esto es, «porque el resto de comunidades autónomas querrán copiarlo». Asimismo Cuevas llama la atención sobre el excesivo intervencionismo en la economía y en las empresas catalanas y no catalanas que consagra el Estatuto de Cataluña.

Quizá la única pega es que una institución tan poderosa e influyente como la CEOE es que no haya puesto más carne en el asador en la defensa del régimen constitucional, ni siquiera, en el terreno al que el empresariado es más sensible, el de la quiebra de la unidad del mercado español, más allá de estas contundentes declaraciones. José María Cuevas, a quien durante su mandato al frente de la CEOE, le tocó lidiar el toro del debate del nuevo Estatuto catalán tanto en el Parlamento autonómico como en el nacional, no se mostró tan activo como cabía esperar por el tenor de los comunicados y manifestaciones precedentes. Su sustituto, Gerardo Díaz Ferrán, que accedió al cargo en Junio de 2007, no ha demostrado ser más activo que su predecesor y nada más ser elegido le faltó tiempo para darse a conocer antes como un acérrimo paladín de la iniciativa privada como motor de la sociedad, lo que le llevó a abogar sin remilgos por la privatización de las empresas públicas («La mejor empresa pública es la que no existe») que en erigirse en baluarte del orden constitucional y de la lucha por la unidad de mercado en todos los órdenes.

El nuevo y flamante presidente de la patronal española parece dispuesto a acomodarse a la situación creada por el Estatuto catalán y a congraciarse con el poder autonómico catalán y el poder central socialista, lo cual pasa por aceptar sin reparos que Cataluña reciba la financiación prometida en el Estatuto y por respaldar sin rechistar la norma estatutaria catalana, y no se hable más, como vino a ratificar, por si cupiera alguna duda, a primeros de Junio del año pasado durante su estancia en Gerona: «Apoyamos toda ley que esté aprobada por Cataluña y España y el Estatuto lo está». Y terminó su intervención insistiendo en que la ley estatutaria, como toda ley, «si está aprobada» hay que cumplirla.

En una línea parecida a la de la CEOE, aunque con un tono no tan enérgico, se manifestó el Círculo de Empresarios, organismo presidido por Claudio Boada, en su Declaración institucional del Círculo de Empresarios sobre los procesos de reforma de los Estatutos autonómicos del 27 de Octubre de 2005, por lo que resumimos brevemente su contenido. Insisten, como la CEOE, en las dos amenazas que en el terreno económico trae consigo el entonces proyecto de reforma del Estatuto catalán: la ruptura de la unidad de mercado y el excesivo intervencionismo, no sin avisar especialmente de los nocivos efectos de la ruptura o el simple debilitamiento de la unidad de mercado en las oportunidades de crecimiento de las empresas y de la economía españolas, así como para nuestros actuales niveles de bienestar; en la necesidad de concitar el máximo consenso posible para cualquier cambio del actual marco constitucional, lo que tácitamente invita a pensar que los representantes del Círculo, como los de la CEOE, se temían que el Gobierno estuviera dispuesto a apadrinar una cambio constitucional por la vía estatutaria; reiteran la declaración de apoyo al marco constitucional vigente, declaración que ya había formulado el Círculo de Empresarios en Septiembre de 2004 ante las presiones del nacionalismo separatista sobre el armazón constitucional español, que entonces ya arreciaban; hacen una encendida loa de los efectos benefactores de la Constitución vigentes obre la estabilidad, prosperidad y bienestar de los españoles; abogan por la unidad de España, «un activo que favorece a todos los españoles» y por la constitucionalidad no sólo de los contenidos, aunque no entran a discutir la constitucionalidad o no de determinadas cuestiones de los nuevos proyectos de Estatuto, asunto que dejan en manos del poder legislativo y del judicial, sino también de los procesos que se sigan para modificar el marco legal e institucional del Estado.

Un punto novedoso y de interés en el que pone énfasis la declaración institucional del Círculo de Empresarios se refiere a la advertencia de que «la legalidad estricta es condición necesaria, pero no suficiente, para que las normas produzcan efectos beneficiosos para la sociedad». Esta admonición es sensata, porque durante todo el proceso de reformas estatutarias, abierto con el Plan Ibarreche y el Estatuto catalán, dándose por inevitable este proceso, la inmensa mayoría de los analistas y comentaristas políticos se conformaban con que al menos ese proceso se ajustase a la legalidad vigente, sin darse cuenta, como hace notar el Círculo de Empresarios, que un proceso así, aun cuando fuera conforme con la Constitución, no tiene por qué ser beneficioso para un país, sino que sus consecuencias, al forzar, aunque «legalmente», la norma fundamental, pueden ser perjudiciales para el conjunto de los españoles, si se debilita al Estado, vaciándole de competencias, si se rompe el consenso político nacional o si se fragmenta o debilita la unidad de mercado.

Si estos efectos extraordinariamente negativos se pueden producir, incluso aun respetando la legalidad, no es necesario decir lo que puede ocurrir cuando, como ha ocurrido en el proceso estatutario en general, y especialmente en el catalán, ello se hace con total desprecio de la legalidad vigente: los efectos precedentes se darán multiplicados y otros adicionales. Con este argumento lo que, en el fondo, viene a señalarnos el Círculo de Empresarios es que en España no había ninguna necesidad de proceder a una segunda generación de reformas estatutarias, pues, como bien se apunta en la declaración de esta institución empresarial, con los Estatutos de la primera generación el Estado español se había dotado de «los más adecuados niveles de descentralización para acercar la administración a los ciudadanos», incluso, añadimos por nuestra cuenta, se había ido demasiado lejos cediendo a las autonomías competencias a las que el Estado nunca debía haber renunciado; a la postre, la segunda oleada de reformas estatutarias sólo se ha realizado para satisfacer la voracidad de las oligarquías regionales o bien abiertamente desleales y traidoras a España en unos casos o bien carentes de patriotismo en otros, con lo que al final la presión disgregadora ejercida sobre la Nación española viene a dar un resultado parejo por causa de la competencia entre todos los corrosivos poderes autonómicos por despojar al Estado de atribuciones.

Aprobado ya el Estatuto catalán, el presidente del Comité de Política Económica del Círculo de Empresarios, el 8 de Octubre de 2006, advirtió de otros dos graves defectos del mentado Estatuto, para entonces ya en vigor y en los inicios de su puesta en práctica, a saber: que acababa con la convergencia entre las regiones y que engendraría desigualdades entre ellas, ya que las comunidades más ricas recibirían más que las pobres. Este doble efecto negativo sería el resultado de la extensión a todas las comunidades del criterio de inversión en infraestructuras recogido en el Estatuto catalán, que estipula que Cataluña deberá recibir por este concepto el mismo porcentaje de su peso en el PIB español (el 18’8%). Si el ejemplo catalán cundiera y las comunidades compitieran entre sí para lograr inversiones según el criterio que a cada una más le convenga (a unas, como a Cataluña, la participación en el PIB nacional, a otras la población, la dispersión o la insularidad), al Estado no le quedaría nada para la vertebración del territorio nacional y la solidaridad entre las regiones.

Para terminar con este cuadro sobre las actitudes del empresariado ante el Estatuto catalán, hagamos una mención a una personalidad que es una auténtica excepción en el mundo empresarial español. Se trata de Alberto Recarte, empresario y ex consejero de Endesa, habitual tertuliano de diversos medios de comunicación, donde habla de asuntos económicos y, cosa rara en un empresario, no rehúsa abordar los asuntos políticos más importantes y polémicos. Merece ser destacado porque es de los pocos empresarios que antepone a su condición de empresario la de ser un ciudadano español, que asume no sólo como un derecho sino como un deber el tomar posición, en los diverso medios de comunicación en que participa, ante cualquier cuestión que concierna al interés nacional, especialmente en tiempos de anormalidad constitucional y política como los que estamos viviendo, sin temor a peder clientes o a decir algo que pueda molestar a los gobernantes, una forma de conducirse que ha sido estigmatizada por los empresarios silentes o serviles –definidos certeramente por Recarte como «muertos civiles», que motu proprio se autoexcluyen del debate político–, tachándolo de «agitador político».

Y en relación con nuestro tema, merece ser destacado porque es el único empresario que ha estado muy cerca de definir y denunciar el proceso estatutario catalán como un proceso de golpe de Estado; no ha llegado a decirlo, pero de sus valoraciones, expuestas públicamente tanto en tertulias radiofónicas como en la prensa escrita, no se desprende otra cosa. Así, en uno de sus escritos más vibrantes, «Los empresarios, ¿muertos civiles?» (Libertad Digital, 25 de Octubre de 2005), una crítica demoledora, como se puede adivinar con sólo leer su título, del silencio cómplice de sectores importantes del empresariado ante el nuevo Estatuto catalán y del aún más cómplice servilismo expreso de otros sectores, como los firmantes de la carta abierta de La Vanguardia, proclama abiertamente y sin tapujos que «vivimos en una situación revolucionaria» en España, de la que echa la culpa a Rodríguez Zapatero, a su Gobierno, al comité ejecutivo del PSOE, al PSOE de Cataluña y a los nacionalistas de CiU y de ERC, por haber decidido aprobar un Estatuto «inconstitucional», y al que antes ha calificado más fuertemente como «anticonstitucional», y por haberlo llevado al Congreso de los Diputados para ser discutido por un «procedimiento anticonstitucional».

En este escrito, sacado a la luz pública cuando el Estatuto hacía apenas unas semanas que había llegado al Congreso, su autor se atreve a adivinar certeramente, hasta el momento, que «allí se modificarán, para la galería, sólo algunos de sus aspectos más llamativamente rupturistas pues confían después en que un Tribuanal Constitucional politizado y controlado por la izquierda y los nacionalistas avalará lo que resulte; digan lo que digan el espíritu y la letra de la Constitución». Lo que nos sorprende es que no lo califique de golpe de Estado, pues, si como él admite, estamos ante un Estatuto manifiestamente inconstitucional o anticonstitucional cuyo procedimiento de tramitación es asimismo anticonstitucional y, por tanto, estamos inmersos en un estado de completa vulneración de la legalidad constitucional, que él mismo valora como una revolución política evidentemente ilegal, no hace falta nada más para hablar de golpe de Estado, y, como veremos, no un golpe de Estado cualquiera, sino uno excepcionalmente grave, como no se ha producido ningún otro en la historia contemporánea de España.

Los sindicatos

Comparados con los dirigentes empresariales de la CEOE o del Círculo de Empresarios, los dirigentes sindicales parecen gentes carentes de cualquier viso de patriotismo. No parece importarles la Constitución ni la unidad nacional, ni si el proceso estatutario en general ni el catalán en particular es constitucional o no y si rompe o no con ésta. A los máximos dirigentes sindicales de ámbito nacional el asunto no les ha merecido dedicarle una declaración institucional o un comunicado oficial a la prensa; se han limitado a hacer manifestaciones sobre la marcha a preguntas de los periodistas en una rueda de prensa cuyo tema era el diálogo social y de paso surgió la cuestión del Estatuto catalán, entonces de candente actualidad. No obstante, su actitud ante el Estatuto catalán se asemeja más, aunque con mucha menos conciencia nacional, a la de los empresarios de las organizaciones empresariales nacionales; correspondientemente la posición de los sindicalistas regionales de Cataluña viene a ser muy parecida a la de los empresarios catalanes, incluso peor que la de algunos organismos empresariales de esta procedencia, que, al menos, hacen referencia, si bien con las consabidas ambigüedades y equidistancias, a la exigencia de constitucionalidad del entonces proyecto estatuario catalán; su servilismo ante el poder político de la Generalidad iguala al de los empresarios firmantes de la carta abierta en La Vanguardia en apoyo del nuevo Estatuto.

Empecemos por los principales dirigentes sindicales en Cataluña. Mientras se estaba pergeñando el bodrio estatutario en la Cámara regional, el 27 de Abril de 2004 los secretarios generales de CCOO y la UGT de Cataluña, Joan Coscubiela y Josep Maria Álvarez respectivamente, se reunieron con el consejero de Relaciones Institucionales de la Generalidad, Joan Saura, para pedirle «el pleno desarrollo del marco catalán de relaciones laborales» y que la Generalidad sea la «administración única» en cuanto a la competencia sobre las relaciones laborales. Así que a los dos representantes sindicales les importa un comino la unidad del mercado laboral español, lo que sólo puede ir en perjuicio de los trabajadores. Por si no estuviera clara su complicidad manifiesta con el poder secesionista de la Generalidad, respaldan sin reservas la propuesta estatutaria –y en todo caso, sus reservas, como las citadas, van en el sentido de un mayor carácter nacionalista disgregador del nuevo Estatuto–, y dando por supuesto su pleno apoyo a éste, sin cuestionar ni por asomo su constitucionalidad, le expresaron al Consejero su deseo de que el Estatuto «llegue a Madrid con el menor rechazo posible o el máximo apoyo».

Más adelante, cuando ya al proyecto estatutario le faltaban poco más de dos semanas para salir aprobado de la Cámara autonómica, los principales sindicatos catalanes, CCOO, UGT y USOC, con motivo de la celebración de la Díada del 11 de Septiembre de 2005, sacaron sendos manifiestos, impregnados del mismo espíritu de nacionalismo secesionista antiespañol exhibido por las cuatro facciones nacionalistas anitespañolas que dominan la política en Cataluña, en los que, para servir mejor los intereses de la casta facciosa, el tema estrella no era otro que la reclamación de un nuevo Estatuto, del que esperan que sea útil para el progreso social, económico y, claro está, para complacer a los amos, no podía faltar la petición de que sea útil para el progreso «nacional» de la Comunidad catalana. Entregados totalmente a la causa de la construcción nacional de Cataluña, impulsada por las cuatro fuerzas secesionistas que promueven el nuevo Estatuto, los sindicatos catalanes, tan facciosos como estas fuerzas, quieren contribuir a la causa del nacionalismo separatista en el terreno laboral y social. No les importa nada, desde luego, ni la Constitución vigente ni la Nación española, pero tampoco les importa nada ni la unidad del mercado laboral nacional ni la igualdad de derechos de todos los españoles ni la solidaridad con los trabajadores del resto de España, con los que parecen estas listos para romper amarras.

Defienden a capa y espada una mejora de la financiación de Cataluña, sin que les quite o perturbe el sueño lo más mínimo el que la financiación que se estaba articulando en el texto estatutario sea claramente insolidaria con las demás Comunidades Autónomas; lo que importa es que permitirá financiar las demandas sociales y laborales de los sindicatos catalanes, aunque ello vaya en detrimento de los demás trabajadores españoles. La consigna del manifiesto de la UGT, «Queremos el Estatuto», o la de CCOO, «Queremos la reforma del Estatuto», a la postre no quiere decir otra cosa sino que los sindicalistas catalanes, como dice el manifiesto de CCOO, demandan «más derechos sociales» para los trabajadores de Cataluña, y allá se las apañen los demás españoles si no disfrutan de los mismos derechos sociales. Esto se ve bien claro en la valoración positiva que en el manifiesto de este último sindicato se hace de la incorporación al texto estatutario de un título sobre derechos y principios rectores, «socialmente avanzado, que amplía los derechos de ciudadanía», sin que les preocupe que algunos de los derechos ahí recogidos, como el de percibir una renta básica, son privativos de los catalanes.

En cuanto a los sindicatos de ámbito general, los secretarios generales de CCOO y de UGT, José María Fidalgo y Cándido Méndez, se manifestaron sobre el Estatuto catalán el 10 de Octubre de 2005 –cuando sólo hacía diez días que había sido aprobado en el Parlamento autonómico catalán y estaba a punto de iniciar su recorrido en el Congreso– desde la óptica del interés general de los trabajadores, no del interés nacional, por lo cual no cabe esperar que mienten para nada ni la defensa de la unidad nacional, expresión que evitan a toda costa como si les produjese alergia y que sustituyen por la palabra «cohesión», ni del régimen constitucional; pero, al menos, a diferencia de las sucursales catalanas de estos sindicatos, se desvelan por la unidad o «cohesión» económica, fiscal, social, laboral y de la caja de la Seguridad Social.

De entrada dan por bueno que se emprenda una campaña de reformas estatutarias para dar un nuevo impulso al Estado de las Autonomías; y como si diesen por hecho que éstas van a traer una reforma constitucional, lo que desde el punto de vista de la legalidad constitucional parece darles igual, establecen unos criterios que se deben preservar en cualquier reforma de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía, que son la «cohesión» económica, social y laboral de España y la caja única de la Seguridad Social, como si fuese posible preservar lo uno y lo otro al margen de la organización nacional de España y condescendiendo a admitir el estatus nacional de Cataluña. Si se reconoce que ésta es una nación, ¿por qué, alegará un nacionalista independentista catalán, hay que mantener las susodichas cohesión social, laboral y económica de España y la caja única de la Seguridad Social? Además, Fidalgo considera «inasumible» el modelo de financiación incorporado en el entonces proyecto de nuevo Estatuto catalán, mientras que Cándido Méndez insiste particularmente en la necesidad de preservar la unidad fiscal, la de la caja de la Seguridad Social y de respetar la existencia de un marco estatal unitario de relaciones laborales.

La Iglesia católica

Con la Iglesia católica sucede lo mismo que con el empresariado o los sindicatos: que en su seno no hay una posición unívoca o unitaria ante el reto planteado por el proceso estatutario catalán. También aquí debemos distinguir entre la posición de la Iglesia en Cataluña, manifestada en los comunicados de los obispos catalanes y de la Conferencia Episcopal Tarraconense, y la de la Iglesia española en su conjunto, expresada en los comunicados, notas y documentos difundidos por la Conferencia Episcopal Española, el organismo que la representa oficialmente. Lo primero y más llamativo del asunto, antes de entrar en el contenido concreto de sus respectivas posiciones, es que mientras los obispos catalanes han emitido comunicados donde se han definido ante el Estatuto catalán, la CEE no ha aprobado y hecho público documento alguno para definirse sobre este asunto, de forma que su posición hay que inferirla indirectamente a partir de documentos sobre temas más generales (como la unidad de España y los nacionalismos) pero elaborados y difundidos en el contexto del proceso estatuario catalán, y más directamente, pero elusivamente, en las declaraciones de los miembros más prominentes e influyentes de la CEE.

Esta inhibición de la CEE sorprende, en primer lugar, porque esta institución frecuentemente repite que la Iglesia, atendiendo a su finalidad moral, amén de religiosa, tiene no sólo el derecho sino el deber de hacer consideraciones morales sobre los asuntos más importantes de la vida pública. Y ¿qué asunto más importante en la vida pública puede haber en la sociedad española actual que la amenaza que supone para la unidad nacional y la Constitución el nuevo Estatuto catalán? En segundo lugar, sorprende por el doble hecho de que la Iglesia ha sido un agente fundamental en la configuración de España como una unidad política, religiosa y cultural, y de que a la vez se ha beneficiado de esta unidad que le la servido de plataforma para su actividad religiosa, moral y cultural tanto en el territorio peninsular e insular como en todo el territorio de lo que fue el Imperio español. Cabría, pues, esperar un mayor compromiso por parte de las elites dirigentes de la Iglesia española en la defensa de la Nación y la Constitución españolas no sólo en términos generales, sino en el específico caso del Estatuto catalán en tanto supone un desafío de hondo calado para la preservación de España como Nación soberana de ciudadanos libres e iguales en todas sus regiones. Advertido esto, empecemos por examinar la actitud de los prelados catalanes ante la cuestión estatutaria.

Éstos, como acabamos de decir, lejos de inhibirse, se han pronunciado sobre ella, pero no para salir en defensa de la unidad nacional y de la Constitución, ni para llamar la atención sobre la inconstitucionalidad de la norma estatutaria, ni menos aún para denunciar el proceso estatutario como un proceso golpista o que es un producto de la ideología del nacionalismo secesionista o siquiera, dicho más suavemente, del nacionalismo excluyente, sino para darle su espaldarazo, salvo al articulado que entra en conflicto con la ética cristiana y sus valores educativos. Esto, para quienes conozcan someramente la historia reciente de la Iglesia en Cataluña, no es ninguna sorpresa, ya que, desde hace muchos años, su cúpula dirigente, y sin duda un sector importante del clero catalán, se comprometió de forma militante con el nacionalismo secesionista (lo denominamos así, para evitar confusiones, porque, contra lo que algunos quieren creer, los nacionalismos de ámbito regional tanto en Cataluña como en el resto de España son secesionistas en cuanto a su objetivo final). Por si ello no estuviera claro, en un documento del 27 de Diciembre de 1985, titulado Las raíces cristianas de Cataluña (en catalán: Les arrels cristianes de Catalunya) los propios obispos de Cataluña hicieron pública su profesión de fe nacionalista catalanista, cuyo primer artículo de fe pasa por la proclamación de Cataluña como nación, como «realidad nacional», que posee una historia anterior a la formación del Estado español, además de una cultura y lengua propias, y el segundo, por la definición de España, a la que su odio les impide nombrar, como un «Estado plurinacional». He aquí el pasaje clave del documento:

«Como obispos de la Iglesia de Cataluña, encarnada en este pueblo, damos fe de la realidad nacional de Cataluña, labrada a lo largo de mil años de historia, y también reclamamos para ella la aplicación del magisterio de la Iglesia: los derechos y valores culturales de las minorías étnicas dentro de un Estado, de los pueblos y nacionalidades, deben ser respetados e, incluso, promovidos por los Estados, los cuales de ninguna manera pueden, según derecho y justicia, perseguirlos, destruirlos o asimilarlos a una cultura mayoritaria. (…) Los pueblos que, como el de Cataluña, tienen conciencia de su historia anterior a la formación del Estado y mantienen, junto a esta conciencia, una cultura y lengua propias que no son las mayoritarias del Estado, guardan viva la convicción de que no provienen de la división administrativa de un Estado-Nación, sino que son un componente con personalidad propia de un Estado plurinacional».

Obsérvese cómo la apología del nacionalismo catalán se lleva a cabo a través de la más completa falsificación de la historia de Cataluña (y de paso de la de España), así como de la realidad política, cultural y lingüística de la Cataluña actual, muy diferente de la ficticia Cataluña de su falsificadora fantasía nacionalista, lo que no deja de llamar la atención cuando los responsables de perpetrar esta fechoría pertenecen al alto clero de una institución que tiene a gala la entrega al servicio a la verdad, pues la verdad, de acuerdo con el Evangelio de san Juan, os hará libres; con prelados así, que prefieren formar esclavos del nacionalismo catalán alimentados en el odio a España, a su historia y a la cultura y lengua españolas, en vez de ciudadanos cristianos que aman a España y a Cataluña como una de sus partes integrantes, la Iglesia católica no necesita más enemigos.

En cuanto a la historia, Cataluña no tiene una historia «propia», en el sentido de independiente de entidades políticas más amplias; los propios obispos reconocen que la historia supuestamente «propia» de Cataluña es, en todo caso, anterior a la configuración definitiva de España como unidad política en el reinado de los Reyes Católicos, pues a partir de entonces la historia de Cataluña es sólo una parte integrante de la historia común de España hasta el presente; pero antes de esto, tampoco existe tal historia «propia» de Cataluña, puesto que desde su origen o bien formó parte como «marca hispánica» del Imperio carolingio durante los primeros siglos de su existencia o bien como parte del reino de Aragón, salvo durante dos siglos –desde Borrell II (954-992), el primer conde de Barcelona que ya es independiente, hasta Ramón Berenguer IV (1131-1162), pero la unificación del territorio, que hasta el siglo XIII no se llamó Cataluña, no quedó realizada hasta la primera mitad del siglo XII, en tiempo del conde Ramón Berenguer III el Grande (1096-1131) y del mentado Ramón Berrengue IV, quien acabó de reconquistar las tierras de Cataluña, apoderándose, entre otros lugares, de Tortosa (1148) y Lérida (1149), pero justo nada más terminar de unificarse unió su destino a Aragón a través del matrimonio de Ramón Berenguer IV con Petronila, heredera de Aragón –en que fue un condado independiente, que prefirió, y esto es lo que importa, integrarse en Aragón en vez de mantenerse como entidad independiente.

Otro tanto puede decirse de la cultura y lengua que los obispos califican de «propias» de Cataluña; ésta no posee una cultura propia exclusiva, independiente de la cultura común española, la cual es asumida como propia por la inmensa mayoría de los catalanes, salvo por los fanáticos nacionalistas que la desprecian por delirio ideológico y no por la realidad cultural de Cataluña, cuya cultura tanto en español como en catalán es una muestra de la común cultura española; de hecho, la lengua española, que es también lengua propia de Cataluña y en mayor medida que la propia lengua catalana, ya que es lengua materna tanto de los catalanes procedentes de la emigración del resto de España, como de los catalanes nativos (los hijos de una familia catalanohablante, incluidos los hijos de padres nacionalistas, aprenden también en su casa el español, no en la escuela, como se aprende una lengua extranjera, como el francés o el inglés) es la lengua mayoritaria de la cultura hecha por catalanes, en la prensa (los dos periódicos de mayor tirada en Cataluña se escriben en español), en los medios de comunicación televisivos y radiofónicos y en literatura, sin perjuicio de la importancia de las manifestaciones culturales producidas en catalán, que no por ello dejan de ser expresión de ideas y valores compartidos con el resto de los españoles, con algunas excepciones en que se busca la ruptura con la cultura española. Y si no posee una cultura homogéneamente diferenciada de la del resto de España, sino que en todo caso su mayor grado de homogeneidad, como acabamos de ver, precisamente coincide con lo que tiene en común con el conjunto de la cultura española de la que forma parte, no puede decirse que sea siquiera una nación en un sentido cultural.

Precisamente, el propio proyecto de construcción nacional de Cataluña impuesto y promovido por los gobernantes catalanes, un proyecto que se propusieron elevar al rango de ley con su incorporación al preámbulo de la propuesta de de nuevo Estatuto, aunque en el texto definitivo quedó descabalgado, es una prueba factual que autorrefuta la pretensión nacionalista de que Cataluña es una nación, pues una nación que necesita construirse no es una nación real, sino un proyecto de nación en las mentes delirantes de los fanáticos nacionalistas. Las naciones efectivas, como España o Francia, tanto en un sentido histórico o cultural como político, no necesitan construirse, sino sólo, supuesta su construcción como resultado de un multisecular proceso histórico, continuar desarrollándose, preservarse y perdurar.



Para quienes, como los obispos catalanes, el magisterio de la Iglesia es de primera importancia –ya hemos visto cómo en el pasaje arriba citado los prelados invocan la aplicación del magisterio eclesial a la cuestión nacional en relación con Cataluña–, hay que recordarles que Juan Pablo II, quizás el Papa que más hablado en diversos foros internacionales del tema nacional, así en el Discurso en la sede de la UNESCO (2/6/1980), en el Discurso al Cuerpo Diplomático (14/1/1984) y en el Discurso a la Asamblea General de las Naciones Unidas (5/10/11995), define la nación en términos esencialmente culturales («La nación es la gran comunidad de los hombres que están unidos por diversos vínculos, pero sobre todo, precisamente, por la cultura», dice en el primero de los discursos), nación que luego podrá ser política, dotada de soberanía política, o no serlo, esto es, ser meramente una nación cultural, cuyos derechos, no a la autodeterminación, salvo las naciones colonizadas u oprimidas, sino a la existencia, a la propia lengua y cultura, y a modelar su vida según las propias tradiciones, de los que habla en su discurso en la ONU, se fundan, nos dice en su Discurso al Cuerpo Diplomático, en la «cultura homogénea de los pueblos». Pues bien, ni de acuerdo con el magisterio de la Iglesia sobre la idea de nación como nación cultural sin soberanía política se puede decir que Cataluña sea una nación, ya que, lejos de poseer una cultura homogénea, ésta es heterogénea, cuenta con dos lenguas propias, de las cuales encima, para disgusto de los prelados separatistas, la mayoritaria es la lengua común a todos los españoles, y la mayor parte de las creaciones y actividades culturales en Cataluña, a pesar de todas las prohibiciones, limitaciones y hostigamiento de que son objeto, se hacen en español, sin perjuicio de que no todas las que se hacen en catalán se realicen en clave antiespañola.

No es de extrañar que con estos antecedentes doctrinales, los prelados catalanes diesen un paso más y convirtiesen esta profesión de fe nacionalista catalanista en un programa de actuación, no naturalmente en el ámbito político, que queda fuera de su jurisdicción (aunque ciertamente les complace proporcionar alimento ideológico al nacionalismo político), sino en el ámbito de su jurisdicción eclesiástica y religiosa, desarrollando aquí una forma de nacionalismo católico separatista, paralelo a la lucha permanente de los políticos nacionalistas por la segregación paulatina, pero incesante, de Cataluña de España, un programa de nacionalcatolicismo independentista a la catalana cuya meta es la separación de la Iglesia catalana de la Iglesia española, que naturalmente cuenta con el apoyo de las facciones nacionalistas secesionistas. Paralelamente al reconocimiento en el documento citado de los «derechos colectivos» de Cataluña como nación, los obispos de las diócesis de Cataluña reunidos en el Concilio Tarraconense de 1995 reclamaron la creación de la Conferencia Episcopal de Cataluña como órgano directivo de la Iglesia catalana independiente de la Conferencia Episcopal Española, puesto que «las características peculiares de nuestras diócesis catalanas, su común historia y la identidad cultural como país, piden que estas iglesias se integren en una unidad pastoral interdiocesana». Los prelados catalanes manifestaban así que, en el terreno eclesiástico, no querían ser españoles, bien es cierto que su petición hasta ahora ha quedado en nada, ya que el Vaticano no ha aprobado la segregación de las diócesis catalanes de la CEE, sino simplemente su constitución como «región eclesiástica» dependiente de la CEE.

Con unos antecedentes de esta guisa en lo político (reclamación de la consideración de Cataluña como nación y de España como un estado plurinacional) y en lo eclesiástico (reclamación de una organización de la Iglesia en Cataluña como una entidad segregada de la común Iglesia española) no puede causar ya asombro el que la elite eclesiástica catalana haya recibido con manifiesta satisfacción, por no decir alborozo, el nuevo Estatuto catalán por lo que, en el terreno político, cultural y lingüístico, supone de ruptura con España y de avance significativo en el proceso de lenta, pero hasta ahora no parada, independencia de Cataluña. La Conferencia Episcopal

Tarraconense, que agrupa a diez diócesis catalanas, en un escueto comunicado de prensa, Nota sobre el proyecto de Estatuto de Cataluña, emitido el 29 de Septiembre de 2005, cuando faltaba un día para su aprobación, congruentemente no ponía reparo alguno a los aspectos políticos más conflictivos, en realidad anticonstitucionales, sino que lo juzgaban, a pesar de todo, como un proyecto globalmente positivo, al que prestan su apoyo por lo que contribuye a impulsar «la lengua y cultura propias de Cataluña», lo que significa un respaldo tácito al programa de construcción nacional de Cataluña a través de la cultura en catalán y a la imposición del deber de conocer el catalán, y al enderezamiento de la economía del país, lo que entraña también un apoyo tácito a la insolidaria financiación de Cataluña regulada en el Estatuto. Las únicas sombras que, según los obispos catalanes, ensombrecen el entonces proyecto estatutario, son las que perciben en los artículos que contrarían la visión cristiana del matrimonio, de la familia y de la educación, ámbito éste último en el que ven peligrar «la libertad de los padres a poder escoger una escuela para sus hijos acorde con sus propias convicciones». Sin embargo, todo esto no les impide considerar el Estatuto como positivo en su conjunto, ni siquiera lo obstaculizan otras sombras que otros obispos perciben, como el de Sant Feliu de LLobregat, Agustí Cortés, que ve en el Estatuto una legalización encubierta del aborto libre. No se lo impiden, porque a la postre incluso a los obispos catalanes, como les sucede a los políticos de este origen, les importa más el nacionalismo catalanista que sus propias convicciones religiosas, éticas y morales, de forma que en el conflicto entre el uno y las otras normalmente acaban sacrificando éstas últimas en el altar del nacionalismo catalanista.

En otro breve comunicado, Nota sobre el Estatuto de Cataluña, hecho público el 27 de Abril de 2006 por los obispos catalanes convocados a la reunión, habida muy apropiadamente en Montserrat, de la Conferencia Episcopal Tarraconense, y posterior a su aprobación en el Congreso de los Diputados, se mueven en una línea similar. Vuelven a valorarlo positivamente por todo lo que aporta al progreso del autogobierno en Cataluña y expresan hipócritamente su deseo de que, si se aprueba definitivamente, se aplique con generosidad, con atención a las necesidades reales de Cataluña y con solidaridad fraterna y respeto mutuo entre los ciudadanos de Cataluña y los del resto de España. Ni una referencia a la Nación y a la Constitución españolas. Eso sí, de nuevo reiteran su preocupación por los artículos estatutarios que atentan contra el humanismo cristiano, en asuntos sensibles como el matrimonio, la familia, la dignidad de la persona humana, la libertad de enseñanza y el respeto por los débiles, especialmente los no nacidos y los enfermos terminales, asuntos en los que los demás obispos españoles obviamente coinciden con ellos.

Como decíamos, la Conferencia Episcopal Española, a diferencia de los prelados catalanes, no se ha pronunciado como tal acerca de un asunto tan grave para la convivencia nacional, como es el reto que supone para la unidad nacional y la Constitución la aprobación del nuevo Estatuto catalán. Si se quiere, se puede decir que se ha pronunciado sobre éste de una forma indirecta, pero no de frente, y encima lo ha hecho tarde, cuando ya el Estatuto estaba en vigor, mediante una instrucción pastoral, Observaciones morales ante la situación actual de España, publicada el 23 de Noviembre de 2006, en que los obispos, al hablar de la unidad de España, tienen como referencia o telón de fondo el embate del Estatuto catalán y, al salir en defensa de la unidad de España como un bien común, parece como si estuviesen advirtiendo que la entrada en vigor del nuevo Estatuto catalán unos meses antes pudiese suponer una amenaza del nacionalismo secesionista catalán para ese bien común que es la unidad de España. El mensaje llegaba tarde; si se hubiese hecho público cuando el Estatuto catalán estaba en fase de proyecto en las Cortes habría sido más oportuno, si no más eficaz, este llamamiento sobre la unidad de España como bien importante que se debe preservar. Esa tardanza, al tiempo que revela las dificultades de los obispos en llegar a un acuerdo sobre el tema, lo convirtió en algo meramente testimonial.

No obstante, algunos prelados, por su cuenta, se habían definido antes sobre el asunto, pero siempre soslayando hacer menciones expresas a los contenidos más conflictivos del nuevo Estatuto en el terreno político. Cuando éste inició su curso en el Congreso en el Otoño de 2005, también comenzaron ya a arreciar las declaraciones de algunos altos prelados de la CEE sobre la unidad de España como bien moral o parte fundamental del bien común, asunto que terminaría convirtiéndose, como acabamos de indicar, en el tema estrella de la mentada instrucción pastoral. El primero en manifestarse públicamente en un foro importante fue el cardenal-arzobispo de Madrid, Rouco Varela, entonces ex Presidente de la CEE, en una conferencia pronunciada en el Club Siglo XXI, el 27 de Octubre de 2005, apenas unas semanas después de la recepción en el Congreso del proyecto estatutario catalán, titulada España y su futuro. La Iglesia Católica, cuyo hilo argumental sobre la realidad histórica de España como unidad política y cultural y como un bien que el católico está obligado a preservar anticipa la argumentación de la pastoral de la CEE. Luego de resaltar la gran contribución del catolicismo a la configuración histórica de España, hasta el punto de que lo católico la ha marcado de forma inconfundible hasta hoy, proclama que el primer servicio que la Iglesia católica debe prestar a la sociedad española es el de «un compromiso permanente con el principio de solidaridad entendido y aplicado al problema de la unidad de España con toda la hondura de las exigencias de la caridad cristiana» y concluye su conferencia anunciando que la Iglesia, que quiere estar presente en el futuro de la realidad histórica de la España contemporánea con la misma dedicación con que lo estuvo en su pasado histórico, no dejará de orar por España para que, amén de que conserve viva la herencia de la fe y de la cultura enraizada en la tradición cristiana, «mantenga viva la unidad solidaria de todas sus gentes, de todos los españoles» y, siguiendo el modelo de Juan Pablo II que proponía una gran oración por la guarda efectiva de la identidad cristiana y la unidad de Italia, Rouco Varela propone similarmente una gran oración por España, por la guarda de su identidad cristiana y por su unidad.

Ni una referencia directa al desafío estatutario catalán y a la estela de reformas estatutarias desatadas por éste. Sí hay una referencia velada a ello, cuando el cardenal-arzobispo advierte sobre las «sombras» de la política española actual y la primera de esas «sombras» en su enumeración es el debilitamiento de la «solidaridad en la configuración de la unidad de España y de los españoles». Meses después, a primeros de Junio de 2006, en un acto de presentación de su libro España y la Iglesia Católica, se refirió directamente a las reformas estatutarias, incluso al Estatuto catalán entonces en trance de someterse a referéndum y al ser preguntado sobre ello, responde, en una línea semejante a lo antedicho, que ve en su Título primero, amén de una amenaza para derechos fundamentales, una amenaza similar para «el principio de solidaridad», se sobreentiende que de Cataluña con el resto de España y por tanto del debilitamiento de la unidad entre los españoles. De forma más manifiesta, a mediados de ese mismo mes, en una entrevista con ocasión de otro acto de presentación del mentado libro, Rouco Varela, frente al riesgo de la oleada de reformas estatutarias para la unidad de España, hace una encendida defensa de ésta como un gran bien moral que un ciudadano español y un católico en particular tiene el deber de preservar, incluso de ampliar y potenciar:

«Creo que la realidad y la unidad de España son un valor previo al ordenamiento jurídico positivo. España se ha vertebrado como una comunidad humana cultural y jurídicamente desde tiempo inmemorial. ¿Cómo va a decir un cristiano que le es igual que eso se rompa? ¿Cómo no va a afirmar, por exigencias del amor cristiano, que tiene el deber de favorecer y consolidar esa unidad? Incluso ampliarla, si es el caso, a otros ámbitos de mayores realizaciones del bien común. Constituiría una gran contradicción sostener un discurso ético en relación con el bien de la unidad de Europa y negar el bien previo de la unidad de España. La caridad cristiana…respecto a España, implica valorar su unidad y la cooperación de todos en torno al bien común como un gran bien que no se debe perder. ¿Cómo se puede configurar después desde el punto de vista jurídico positivo? Eso es una cuestión éticamente abierta».

Por las mismas fechas, el 6 de Julio de 2006, el entonces Vicepresidente de la Conferencia Episcopal Española y arzobispo primado de Toledo, Antonio Cañizares, en una entrevista en La Mañana de la Cadena COPE, insistía, en la misma onda que Rouco Varela, en la idea de la unidad de España como un bien moral («Es un bien moral que estemos unidos, que tengamos una tradición común, que vivamos en una solidaridad de muchos siglos, es un bien moral que vivamos en una historia común compartida») y expresaba su preocupación por el hecho de que en «la situación que estamos viviendo», una referencia velada a las reformas estatutarias en marcha encabezadas por el nuevo Estatuto catalán al que le faltaban pocos días para ser sometido a referéndum, esa unidad se estaba debilitando. A finales de ese mismo mes, el 27 de Julio, de nuevo en una entrevista en la COPE, denunciaba de una forma más directa, en clara referencia a las reformas estatutarias, que España « se disgrega», «se fragmenta, « se reconstruye», que sobre todo con los nuevos Estatutos catalán y andaluz «se ha producido una aceleración vertiginosa del proceso de desmembración territorial», un proceso de desmembración que, según su interpretación, «parece ir paralelo a un debilitamiento de la convergencia de las leyes con las exigencias de la moralidad católica», tesis que se ha de entender a la luz de la idea del arzobispo sobre la interacción histórica entre España y la Iglesia, en cuyo curso la Iglesia ha sido a la vez, según él, agente de su unidad y beneficiaria de ella, lo que finalmente le lleva a declarar que la unidad de España ha sido históricamente un bien moral y que hoy en día seguía siendo un bien que se debe preservar.

Apenas unas semanas antes, los obispos andaluces lograron hacer lo que el episcopado español en su conjunto había sido incapaz, y continuaría siendo incapaz de llevar a cabo. Mientras éste rehuía definirse públicamente sobre el Estatuto catalán y demás reformas en marcha, como era su deber moral, el episcopado andaluz sacaba a la luz pública un comunicado en el que expresaba su preocupación por las consecuencias que la reforma del Estatuto de Andalucía, que recientemente había aprobado el Parlamento andaluz, pudiera tener para las personas y familias andaluzas, y que, a renglón seguido, someten a crítica. Denuncian sucesivamente su carácter intervencionista, que entraña una legalización encubierta del aborto y la eutanasia, que desprotege a la familia y erosiona al matrimonio, al equiparar con él otros tipos de uniones, y que en el campo de la educación la definición de la enseñanza como laica y el protagonismo concedido a la Administración y a la escuela de titularidad pública podrían poner en peligro libertades y derechos fundamentales para las personas. Pero, en relación con nuestro asunto, lo más importante de la nota obispal es el punto 8, en que los prelados andaluces tienen la valentía de criticar la definición de Andalucía como realidad nacional en el preámbulo estatutario, una crítica, que, como es habitual en el episcopado español, se realiza desde la perspectiva moral de la consideración de la unidad de España como un bien moral de valor incalculable, y de lanzar una advertencia sobre los gravísimas daños que el debilitamiento o quiebra de la unidad de España pudiera suponer para el bien común:

«La redacción del Preámbulo del Estatuto suscita en nosotros honda preocupación. La definición de Andalucía como realidad nacional relativiza un bien moral indudable como es la unidad históricamente lograda de España como nación durante siglos. Esta unidad, reconocida por la Constitución de 1978, ha entrelazado en forma tal los bienes materiales y espirituales de todos los españoles y su recíproca dependencia, que su debilitamiento o quiebra pudiera conducir a un daño de consecuencias imprevisibles irresponsablemente infligido al bien común, al cual debe supeditarse cualquier ordenamiento jurídico».

Sólo un reparo tenemos que hacer a la nota de los obispos de las diez diócesis andaluzas y es que parecen dar más importancia a los riesgos que pueda entrañar para las libertades y derechos de las personas la definición de la enseñanza pública que el debilitamiento o quiebra de la unidad de España que la definición de Andalucía como realidad nacional pueda producir. En la nota, para destacar especialmente lo primero, el párrafo que se le dedica, el 6, va escrito íntegramente en rojo; no se da el mismo tratamiento a lo segundo en el párrafo 8, que va en letra negra normal.

El episcopado español, por su lado, ante la inquietante situación de emergencia nacional suscitada por las reformas estatutarias y particularmente por la aprobación del Estatuto catalán y su ratificación en referéndum y a la vista del actual proceso de debilitamiento de la unidad de España en todos los órdenes, no sólo político y jurídico, sino también moral y afectivo, se siente llamado a dar una respuesta y para ello se reúne en Asamblea plenaria extraordinaria, la segunda de su historia, los días 21 y 22 de Junio de 2006, para examinar, desde una perspectiva moral, la situación actual de España, religiosa, cultural, social y política, pero el tema principal es la esperada declaración de la CEE sobre la defensa de la unidad de España como un bien moral o parte fundamental del bien común.

La mayoría de los obispos está a favor de un pronunciamiento claro y contundente de la CEE sobre la unidad de España como bien moral, una mayoría liderada por Rouco Varela y Antonio Cañizares, Vicepresidente de la CEE; pero hay una minoría reaccionaria de obispos, vascos y catalanes, insensibles, por decirlo suavemente, a la unidad de España, como el presidente a la sazón de la CEE, monseñor Blázquez, obispo de Bilbao (como presidente de la CEE nunca defendió públicamente el bien moral de la unidad de España) o sencillamente proclives al nacionalismo secesionista, como el arzobispo y cardenal de Barcelona, Martínez Sistach, el obispo de San Sebastián, monseñor Uriarte, coautor, junto con Blázquez y el obispo de Vitoria, de la infame pastoral conjunta del episcopado vasco Preparemos la paz, del 1 de Junio del 2002, favorable al nacionalismo secesionista vasco y comprensiva del terrorismo etarra, en la que se muestran preocupados por la ilegalización de la facción proetarra Batasuna, parte del entramado cómplice del terrorismo etarra, lo que no obsta para que lo condenen retóricamente, no sin advertirnos sobre las «consecuencias sombrías que prevemos como sólidamente probables» que tal medida pueda provocar, como el deterioro de la convivencia y una agudización de la división y enfrentamiento sociales; y no se privan de pedir a sus feligreses que distingan el nacionalismo del terrorismo, como si los terroristas etarras no fuesen fervientemente nacionalistas secesionistas antiespañoles y como si los nacionalistas secesionistas antiespañoles, como el PNV y otras facciones de esta siniestra ideología, no comprendiesen y apoyasen a los primeros; y de instruirles en que ser nacionalista o no serlo es un asunto de convicciones personales, como si no fuese profundamente inmoral intentar romper tu Patria y no tuviese todo español el deber de defender a España, lo que a cualquier ciudadano bien nacido y decente no hace falta que se lo recuerden, pero por si hace falta hasta la propia Constitución, en un artículo del que se habla poco, lo recoge y lo convierte en un deber no sólo moral, sino también político: «Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a España» (art. 30.1).

Sin embargo, la Asamblea concluyó sin que el episcopado llegase a alumbrar un documento pastoral sobre el asunto que les convocaba y sobre el que estuvieron debatiendo durantes dos días. El debate y el documento pastoral se aplazaron hasta el Otoño. El mero hecho de que los obispos reflexionasen en la reunión de Junio sobre la unidad de España y de que pensasen aprobar una instrucción pastoral sobre ello más adelante suscitó, no obstante, de inmediato la reacción de veintisiete personalidades representativas del nacionalismo secesionista catalán, sin duda alarmadas e iluminadas por los obispos catalanes afines a éste y alérgicos a la unidad de España, no digamos a su unidad como Nación. Entre esas personalidades estaban Artus Mas, Durán i LLeida, Manuela de Madre y el obispo emérito de Gerona, Juame Camprodon. En una carta abierta critican a la Conferencia Episcopal Española por intentar sancionar la unidad de España como un bien moral en un documento episcopal; afirman allí que «la supuesta unidad [de España] no es un bien pastoral sino una propuesta política» y que la reivindicación de la unidad de España significaría expulsar a una parte de los católicos que no comulgan con una «visión unitaria y centralista», en virtud de lo cual terminan pidiéndoles que no aprueben la nota o documento, lo que sería un atentado contra «la mayoría del Pueblo de Dios que peregrina en Cataluña» y contra el magisterio de los Papas, especialmente el del Juan Pablo II. Los traidores a España suplican al episcopado español que traicione a su país.

Sólo unos traidores a España pueden alarmarse ante la definición de la unidad de España como bien moral y disparatar de este modo. La unidad de España es ciertamente una propuesta política, pero antes que eso es una realidad política, no una ficción como la nación catalana, una realidad, que en su delirio osan menoscabar o negar al hablar de la «supuesta unidad [de España]» y el que sea un realidad y propuesta política no es incompatible con ser un bien pastoral, pues si es un bien moral, y un bien moral de gran importancia, es a la vez un bien pastoral y por tanto la Iglesia no cumpliría con su deber si renunciara a defender como bien pastoral lo que es un bien moral, como lo es el bien político de la unidad de España, a cuya formación ella misma ha contribuido a lo largo de su historia. Confunden además el reconocimiento del bien moral de la unidad de España con el centralismo, aunque ciertamente toda unidad política, incluso la del Estado más descentralizado del mundo implica un cierto grado de centralismo, pues de otro modo no habría Estado que por definición implica centralización; pero la mención al centralismo es en realidad un queja contra la unidad de España que es lo que les molesta. No les molesta, en cambio, el centralismo de la Comunidad Autónoma catalana en que las instituciones fundamentales de la Generalidad y de la Administración autonómica están concentradas en Barcelona, y menos aún les molestaría el centralismo de Barcelona en una Cataluña independiente. Pero ya se sabe que a los separatistas de turno no les importa que su región sea una Comunidad Autónoma centralista o que lo fuera si hipotéticamente se transformase en un Estado independiente, pero a España no se le perdona la vida, no debe ser nada, ni unitaria ni centralista ni descentralizada, sino desmembrarse en naciones soberanas, empezando, claro está, por la catalana.

Por otro lado, es ridículo sostener que la defensa de la unidad de España como bien moral expulsa a una parte de los católicos, se entiende que nacionalistas antiespañoles, de la Iglesia o que es un atentado contra ellos; esto es tan absurdo como decir que la Iglesia expulsa de su seno a los católicos abortistas cuando proclama que la práctica del aborto es un mal muy grave; la Iglesia anuncia una verdad moral cuando declara como bien moral la unidad de España y si eso molesta o hiere a los oídos de los católicos nacionalistas y quisieran que no se les anunciase ese mensaje es que ni son buenos españoles ni buenos católicos y son ellos, por tanto, los que se alejan de la Iglesia y desde luego de España, al menos moral y afectivamente aunque vivan en ella. Además, es totalmente falsa su afirmación de que la valoración de la unidad de España como un bien moral es contraria al magisterio de los Papas y especialmente el de Juan Pablo II; la doctrina social de la Iglesia sólo admite el derecho de autodeterminación política para la independencia en los casos de una colonización o un invasión injusta y más atrás vimos cómo Juan Pablo II oraba por la unidad de Italia.

Por último, la carta, amén de una muestra de la vileza moral de quienes exhiben de esta manera su traición a España, refleja el manifiesto cinismo de sus firmantes, los cuales al tiempo que alaban el reconocimiento de la realidad nacional de Cataluña en el documento episcopal «Raíces cristianas de Cataluña», de 1985, que ya citamos más arriba, rechazan la posibilidad de que el episcopado español declare en un documento pastoral la unidad histórica de España como un bien moral que se debe proteger y preservar. ¿Rechazarían igualmente un documento en el que se declarase la unidad histórica de Cataluña como un bien moral calificándola de propuesto política y no pastoral? ¿O más bien pondrían el grito en el cielo ante cualquier documento, proceda de donde proceda, que ose cuestionar que la unidad de Cataluña es un bien moral?

Ya bien entrado el Otoño, el 23 de noviembre de 2009, por fin la CEE aprobó la esperada y anunciada instrucción pastoral, ya mentada, Orientaciones morales ante la situación actual de España, con 63 votos a favor, 6 en contra, 3 abstenciones y uno nulo. ¿Qué ciudadanos españoles y católicos más ejemplares los que votaron en contra o se abstuvieron o fueron tan torpes que su voto resultó nulo? Consta de tres capítulos y es en el punto 6 del tercero, «El nacionalismo y sus exigencias morales», donde el episcopado sanciona la doctrina de la unidad de España como bien moral y de acuerdo con ella hace un juicio moral sobre los nacionalismos, pero sin nombrar nunca el Estatuto catalán ni ningún otro. En lo que tiene de juicio moral de los nacionalismos esta pastoral viene, en realidad, a continuar y completar la doctrina expuesta en la instrucción pastoral Valoración moral del terrorismo en España, de sus causas y de sus consecuencias del 3 de noviembre de 2002, en la que se condenaba como inmoral el »nacionalismo totalitario», al que se considera como «matriz del terrorismo de ETA», y por el cual entienden los obispos la pretensión de que a toda nación le corresponde el derecho a constituirse en Estado sometiendo a las personas a su proyecto impuesto por la fuerza; y también el nacionalismo secesionista, aunque no sea violento, que unilateralmente pretende negar la soberanía de España en una parte de su territorio.

Pero, a renglón seguido, se salva de la condena moral a cierto nacionalismo que supuestamente no tiene como objetivo la secesión y para ello se pone en marcha una definición de nacionalismo vacua y falsa, diseñada ad hoc, justo para complacer a ciertos nacionalismos de ámbito regional y no tener que condenarlos. Así en el punto 31 de la mentada instrucción pastoral se dice que «por nacionalismo se entiende una determinada opción política que hace de la defensa y del desarrollo de la identidad de una nación el eje de sus actividades». De esta manera, los obispos pretenden ignorar que los nacionalismos de ámbito regional activos en España, lo mismo el catalán que el vasco o el gallego, justamente a lo que aspiran es a la secesión de sus regiones, de aquellas donde estas ideologías gozan de cierto arraigo, basándose en el supuesto de que aquéllas son unas naciones y las naciones tienen derecho a la autodeterminación política para la independencia.

Lo que ellos definen como nacionalismo secesionista es lo que cuadra con la realidad de los nacionalismos de ámbito regional en España y no esa vacua definición cuyo referente real es inexistente. Y además, a la hora de la verdad, no tienen en cuenta lo propios criterios de legitimidad moral del nacionalismo como opción política que ellos mismos proponen. Según los obispos, la «opción nacionalista», para ser moralmente legítima, «debe evitar un doble peligro: el primero, considerarse a sí misma como la única forma coherente de proponer el amor a la nación; el segundo, defender los propios valores nacionales excluyendo y menospreciando los de otras realidades nacionales o estatales» (V, párrafo 31). Dejemos aparte el que la Conferencia Episcopal Española condesciende a admitir la existencia en España de naciones culturales, tal como la catalana, la vasca y quizás la gallega. Lo cierto es que ninguno de los nacionalismos de ámbito regional activos en España, ya sea el catalán, el vasco o el gallego, cumplen ninguno de los dos criterios de legitimad moral propuestos por ella. Es un hecho bien constatado que en cualquiera de las regiones donde han gobernado o gobiernan los nacionalistas o su siniestra ideología tiene influencia social y políticamente relevante, se exaltan sus imaginarias naciones excluyendo y menospreciando constantemente la Nación española y hasta la idea misma de España, y se fomenta una política, los mismo desde el gobierno que desde la oposición, de ruptura con todos los lazos de todo orden, político, histórico, lingüístico, cultural, simbólico (el desprecio de los símbolos nacionales de España es constante, hasta el punto de que muchos ciudadanos de tales regiones no se atreven a exhibir públicamente la bandera nacional), jurídico, &c., que unen a sus comunidades con los demás españoles.

¿Qué es lo que de nuevo tiene la nueva instrucción pastoral? La idea fundamental que está en la base de su argumentación y que la dirige: la idea de la unidad de España como bien moral muy valioso; pues las conclusiones respecto a los nacionalismos regionales son las mismas. En el documento anterior ésta era una premisa tácita de la argumentación contra ciertos tipos de nacionalismo. Ahora, la argumentación se construye abiertamente y sin tapujos desde la perspectiva de España, de la unidad de España como una bien moral. Dicho esto, cabe resumir escuetamente el argumento fundamental así: el punto de partida es la constatación de la realidad histórica de la nación española como unidad política y cultural, un punto de partida que se considera necesario para orientar a los católicos en «la valoración moral de los nacionalismos en la situación concreta de España»; ahora bien, la realidad histórica de la multisecular unidad política y cultural de España es un bien muy importante, un elemento fundamental del bien común (ya en la instrucción pastoral de 2002 se hablaba de la unidad de España como «bien común de una sociedad pluricentenaria», aunque en una nota a pie de página, la 37); por tanto, los nacionalismos independentistas no están justificados y son moralmente condenables en el caso de España, pues atentan contra el bien común de su unidad y la convivencia multisecular de los españoles, una convivencia política y cultural multisecular que ha producido un entramado tal de «múltiples relaciones familiares, profesionales, intelectuales, económicas, religiosas y políticas de todo género», que no hay razones que justifiquen la ruptura de estos vínculos.

Sin embargo, no se piense que esta condena moral va dirigida contra todos los nacionalismos actuantes en varias regiones españolas. Como en la instrucción precedente, el episcopado español distingue entre un nacionalismo malo, el separatista, que condenan como inmoral sin reservas, y uno bueno, que consideran moralmente legítimo. El nacionalismo malo tiene como objetivo acabar con la unidad de España; pero el bueno tan sólo aspira, según los obispos, a modificar la articulación política de la unidad de España. Nos gustaría que los obispos nos dijesen cuál de los nacionalismos actuantes en las regiones españolas en las que más conflictos están generando, ya sea en Cataluña o en las Vascongadas o en Galicia, pertenece a ese extraño género del nacionalismo no independentista. Los obispos están, no obstante, dispuestos a legitimar ese imaginario nacionalismo no secesionista: «La Iglesia reconoce, en principio, la legitimidad de las posiciones nacionalistas que, sin recurso a la violencia, por métodos democráticos, pretenden modificar la unidad política de España».

Algunos han interpretado esta frase como una justificación del nacionalismo independentista y no del no independentista y por tanto una contradicción con la recusación moral del independentismo. Quienes sabían que en la instrucción de 2002 el episcopado había recusado el nacionalismo secesionista, incluso aunque por vía pacífica se pretenda lograr el objetivo de la ruptura con España, podían pensar que se estaba dando legitimidad sólo al nacionalismo no secesionista. Para aclarar este punto, Fernando Sebastián, arzobispo de Pamplona y obispo de Tudela, y Juan Antonio Martínez Camino, Secretario General de la Conferencia Episcopal Española, en un artículo publicado con el visto bueno de ésta (pues en el encabezamiento consta el nombre de esta institución) con el título de «La unidad de España, elemento básico del bien común» el 4 de Diciembre de 2006 en el Abc, nos dicen que «modificar» no quiere decir «romper», que modificar la unidad política de España es algo muy distinto de romperla y, por tanto, lo que la Iglesia aprueba como moralmente legítimo es el nacionalismo no independentista, que no tendría más pretensiones que la de modificar la articulación política de la unidad de España. Y la unidad de España, se dice tanto en la instrucción pastoral como en el artículo de los dos mentados prelados, admite articularse política y jurídicamente según diversas fórmulas posibles que pueden ser igualmente legítimas, si son respetuosas del bien común, y sobre las que la Iglesia no tiene nada que decir, salvo esta directriz general.

La Iglesia condena, pues, sin paliativos la ruptura unilateral de España; pero al decir esto, alguien podría pensar que quizás la Iglesia admite la legitimidad moral de la ruptura multilateral, por acuerdo de todos los implicados. La instrucción pastoral no aborda directamente la cuestión de la legitimidad moral de la eventual propuesta de que la unidad política de España se rompa mediante el consentimiento mayoritario de toda la sociedad afectada, es decir, de todos los ciudadanos españoles. Pero, si bien no se aborda, de la instrucción pastoral, como bien apuntan los prelados antes citados, se desprende una respuesta negativa invocando los mismos fundamentos por los cuales se recusa como moralmente inaceptable la ruptura unilateral de la unidad política de España, que el nacionalismo separatista se propone como meta. Dado que la unidad política de España es un elemento fundamental del bien común de la sociedad española, arguyen los dos prelados, no hay razones que avalen moralmente la ruptura de la misma, aunque sea el resultado de un consentimiento mayoritario de todos los españoles libre y voluntariamente expresado en su voto. Aunque ello se hiciese legalmente, terminan advirtiendo, estaríamos ante un caso de «posible legitimidad legal no sustentada en una base suficiente de legitimidad moral». Por nuestra parte, sólo tenemos que añadir a esto que no sólo sería inmoral la destrucción de España, incluso aunque fuese no ya por acuerdo mayoritario sino unánime de todos los españoles, sino que semejante destrucción sería ilegal, pues, para llegar a ello habría que anular primero la legalidad constitucional vigente, pero es ilegal destruir ésta, la cual sólo es lícito reformar, pero no destruir.

Dos objeciones tenemos que formular a este documento del episcopado. La primera se refiere al tratamiento del supuesto nacionalismo no secesionista; la segunda, a la voluntad tácita de no aplicar su análisis del nacionalismo desde la perspectiva eclesiástica de la unidad política de España al asunto del Estatuto catalán y demás reformas estatutarias, en lo que está claro que no se quieren mojar, quizá para no desairar a sus muñidores. Vamos a hacer, siquiera someramente, lo que los obispos no han hecho, basándonos en sus propias premisas, para mostrar que podrían haber sido más incisivos, sin renunciar a sus principios, si hubiesen puesto más de su parte.

En cuanto al nacionalismo no secesionista, lo primero que debemos decir es que, como señalamos más arriba, carece de referente real, es una entelequia; y no porque de hecho no exista, sino porque no puede existir, pues sencillamente la expresión «nacionalismo no independentista» es un oxímoron, como hablar de madera de hierro. Quien defiende a su región dentro de la unidad nacional de España y antepone el interés nacional al de su región, no es nacionalista, sino regionalista, y en todo caso, aun si fuera posible como posibilidad lógica la idea de un nacionalismo no secesionista, el hecho es que en España no hay formaciones políticas interesadas en defender semejante ideario nacionalista; en Cataluña, las Vascongadas y Galicia, por mencionar las regiones en que más ha arraigado el nacionalismo, lo que hay son facciones nacionalistas secesionistas, no partidos regionalistas. Pero incluso aun aceptando la existencia en España de nacionalismos no separatistas, serían condenables moralmente fundándonos en el principio esgrimido por la Iglesia del bien moral de la unidad de España. En efecto, de acuerdo con la definición por la CEE del nacionalismo no separatista su objetivo es simplemente modificar la articulación de la unidad de España; ahora bien, si la unidad de España es un bien moral, un elemento fundamental del bien común, sólo tiene sentido modificarla, para fortalecerla, esto es, como dice con acierto Rouco Varela, para ampliarla y potenciarla, pues modificarla para debilitarla o disminuirla, sería reducir y menoscabar ese bien.

Y es evidente que las facciones nacionalistas de ámbito regional no se proponen modificar la articulación política para fortalecer la unidad de España, sino para debilitarla (en el supuesto de los nacionalismos no secesionistas); ¿alguien se atreve a afirmar seriamente que hay formaciones nacionalistas no independentistas cuya meta es robustecer la unidad de España? Por tanto, tales nacionalismos no secesionistas son moralmente condenables en la medida que pretenden debilitar la unidad de España y por tanto menoscaban este bien tan importante para los españoles. Ciertamente, un nacionalismo así no sería tan moralmente condenable como el independentista, pero a la postre también es inmoral: tenemos el deber de incrementar y mejorar la unidad política de España y el de evitar su debilitamiento, con el riesgo añadido de que modificar la unidad de España para debilitarla podría suponer una quiebra de la misma.

Y con este razonamiento salimos también al paso de la tesis eclesiástica de que las diversas formas de articulación política de la unidad de España son igualmente legítimas. Nos asombra que una institución, como la Iglesia católica, beligerante en la lucha contra el relativismo, incurra en esta suerte de relativismo político, incompatible con el principio del bien moral de la unidad de España. En efecto, de acuerdo con este principio, será mejor aquella forma de articulación política que preserve y potencie más la unidad política de un Estado que aquella que tienda a debilitarla y a ponerla en riesgo de quiebra. Por tanto, será un bien moral mayor el de un país organizado como una nación en el marco de un Estado unitario que el de una nación ordenada como Estado federal y será aún menor el de un país organizado como una unión confederal de naciones. Aplicado esto al caso de España, donde el punto de partida actual, resultado de un multisecular proceso histórico de interacciones múltiples y crecientes entre los españoles, es el de una unidad muy fuerte que se plasma en su organización como una nación constituida como un Estado unitario descentralizado, cualquier otra forma de articulación política, ya sea la federal y aún más la confederal, sería un retroceso, que equivaldría a debilitarla gravemente e incluso a desencadenar un proceso de desmembración, pues ¿qué sentido tiene desunir para luego unir federal o confederalmente lo que está más profundamente unido como Estado nacional unitario descentralizado?

Todo lo anterior nos deja el camino despejado para abordar la segunda objeción al análisis de la Iglesia católica española de la situación política actual de España, un análisis que tiene como trasfondo el Estatuto de Cataluña y otras reformas estatutarias, como la valenciana o la andaluza, incluso está provocado por este grave asunto, y que, sin embargo, los obispos, aun cuando algunos individualmente, como Rouco Varela o Cañizares, se han manifestado sobre ello, colectivamente han soslayado aplicarlo al proceso estatutario, a pesar de la amenaza que supone para la unidad nacional y la legalidad constitucional. Vamos a hacer lo que la Iglesia no ha querido hacer y que debería haber hecho, que es sacar todas las consecuencias de su análisis al caso del Estatuto catalán. El diagnóstico que se sigue sobre éste de acuerdo con el criterio eclesiástico del bien moral de la unidad política de España es que el nuevo Estatuto catalán es profundamente inmoral, ya que debilita enormemente la unidad de España, en la medida que define a Cataluña como nación, la eleva casi a la categoría de un Estado soberano que mantiene relaciones bilaterales con el Estado central, quiebra la unidad cultural, económica y fiscal de España, poniendo en riesgo el principio de la igualdad entre los españoles y de la solidaridad interregional, &c.

En suma, nuestro principal reproche a la Iglesia, a la que hay que exigirle mucho por la decisiva misión histórica que ha desempeñado en relación con la formación de España como unidad política, cultural, moral y religiosa y, a la vez, como beneficiaria de ello, es que ha evitado extraer todo el potencial crítico que estaba en sus manos poner en marcha en sus consideraciones sobre la situación actual de España en relación con la amenaza que entrañan para su unidad los nacionalismos de ámbito regional, que contra lo que sostienen los prelados españoles, son todos secesionistas, y sobre todo en relación con el Estatuto de Cataluña como principal producto del nacionalismo secesionista de este origen, sin desdeñar por ello la amenaza de otros textos estatutarios. En primer lugar, los obispos, inventándose artificiosamente la vacua idea de un nacionalismo no independentista, han evitado condenar todo nacionalismo de ámbito regional como inmoral en tanto son todos secesionistas; y aunque no lo fueran, siguen siendo inmorales en cuanto no tienen otra mira que la de contribuir al debilitamiento de España, cuya unidad nacional les molesta, no la pueden tolerar y quisieran deshacerla reduciéndola a la muy inconsistente unidad de una unión confederal de naciones, como bien se ve en la Declaración de Barcelona, firmada el 16 de Julio de 1998 por el Bloque Nacionalista Galego, el Partido Nacionalista Vasco y Convergencia i Unió, en la que proclaman su aspiración de articular el Estado español como un Estado plurinacional.

En segundo lugar, los obispos no han tenido la valentía de condenar el Estatuto catalán como gravemente inmoral en tanto debilita profundamente la unidad de España, que queda degradada a la de una unión confederal de la nación catalana con el resto de España, como trampolín hacia la secesión. Tal es el mensaje que deberían haber enviado a todos los católicos españoles y que no han tenido el coraje de defender, aunque muchos de ellos privadamente piensen en estos términos. No obstante, también es justo reconocer que de todas las instituciones españolas, tanto las de la llamada sociedad civil o no políticas como incluso las políticas, ha sido, con diferencia, la Iglesia católica la que mayor preocupación ha demostrado por los potenciales efectos nocivos que los procesos estatutarios, encabezados por el catalán, podrían tener sobre la unidad de España y la convivencia entre los españoles.

También hay que reconocer que durante los años en que estuvo en el centro de la actualidad política el debate sobre el nuevo Estatuto catalán y otras reformas estatutarias lesivas para el porvenir de la Nación española, la COPE, la cadena radiofónica dependiente de la Conferencia Episcopal Española, se ha distinguido más que ningún otro medio de información, ya sea de prensa, radio o televisión, en la denuncia permanente de la manifiesta inconstitucionalidad o anticonstitucionalidad del Estatuto catalán y de la liquidación del régimen constitucional fundado en la Nación española como titular de la soberanía que entraña, así como de las tropelías de los Estatutos valenciano y andaluz, especialmente en los programas de Federico Jiménez Losantos, Cristina López Schlichting y César Vidal, bien es cierto que en ninguno de ellos se llegó a denunciar el carácter de golpe de Estado del proceso estatutario catalán y a sacar de ello las oportunas consecuencias políticas y jurídicas.

Incluso, durante el mandato de monseñor Blázquez como Presidente de la CEE, el trienio 2005-2008, periodo en el que tuvieron lugar los hitos fundamentales del proceso estatutario catalán, así como del andaluz y el valenciano, se mantuvo esa dura y contundente línea informativa en la cadena. Pero asimismo se debe recordar que esa línea informativa concluyó a finales de Julio del año pasado y que a partir de Septiembre la cadena del episcopado dio un viraje en su orientación, que los obispos, con la despedida de Jiménez Losantos y de César Vidal, al tiempo que han cesado en su actitud combativa, diríase que han decidido plegarse y adaptarse a la nueva realidad política traída por el Estatuto catalán de una España confederal y plurinacional, en la que se advierte la connivencia, si no sumisión, ante los nacionalismos antiespañoles, especialmente el catalán, que hasta el momento han salido reforzados.

3. Las instituciones políticas ante el desafío del golpe de Estado estatutario

Damos por supuesto que ante una situación de emergencia nacional como en el presente estamos viviendo en España, en que la propia Constitución y la Nación en que se funda están en peligro, todas las instituciones del Estado están obligadas moral y políticamente a salir en su defensa. Todas ellas tienen ese deber, en primera instancia, por razón del interés nacional; pero casi todas ellas lo tienen además, en segunda instancia, por su propia supervivencia como instituciones de España como Estado nacional, ya que el nuevo Estatuto catalán afecta a la composición de muchas de ellas, en las que se impone una cuota de miembros nombrados por la Generalidad catalana.

Naturalmente, la responsabilidad de pronunciarse ante la situación de emergencia nacional, no es la misma para todas ellas. Distinguimos entre aquellas instituciones cuya acción posee un alcance limitado, pues no tienen el poder de parar la arremetida del Gobierno de Rodríguez Zapatero y sus secuaces los nacionalistas independentistas contra la Nación, como titular de la soberanía, y la Constitución, y aquellos que sí tienen ese poder, que se reducen a tres: el Partido Popular, la Corona y el Tribunal Constitucional, y en ellos centraremos nuestro análisis. Ahora bien, a las instituciones que no tienen más poder que el de pronunciarse públicamente para alertar a la opinión pública de las consecuencias de la aprobación y puesta en marcha del nuevo Estatuto catalán, se les exige al menos una declaración pública, les cueste lo que les cueste. Sin embargo, son muy pocas las instituciones, representantes de las mismas o autoridades, los que se han definido ante las repercusiones que la norma estatutaria catalana acarrearía a aquéllas, que pasamos a nombrar no según el orden de manifestación pública de sus opiniones, todas ellas dadas a conocer al público general en los primeros meses del inicio del proceso estatutario catalán en el Congreso, en los meses de Octubre y Noviembre de 2005, sino según pertenezcan al Estado central –el Gobernador del Banco de España, el Defensor del Pueblo y el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ)– o sean de ámbito autonómico –el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (TSJPV), el Presidente de la Junta de Andalucía, el Grupo parlamentario del PSOE andaluz y el Gobierno de Castilla-La Mancha, secundado por los dos partidos mayoritarios en la región–, cuyos comentarios al articulado estatutario catalán repasamos escuetamente, antes de pasar a ocuparnos de las tres grandes instituciones políticas que podrían haber parado el proceso golpista y han hecho poco o nada por impedirlo.

En cuanto al Gobernador del Banco de España, cargo entonces desempeñado por Jaime Caruana, a primeros de Octubre de 2005 lanzaba una advertencia sobre los previsibles efectos negativos del Estatuto, en caso de salir adelante, sobre el conjunto de la economía española. En particular, advertía que éste puede «debilitar la eficiencia y capacidad» de crecimiento de la economía y por tanto empeorar «el bienestar» de los españoles; asimismo denunció que el mentado Estatuto atenta contra la unidad del sistema financiero, ideas en las que insistirían también más adelante la principal patronal española, la CEOE y por supuesto un sinfín de economistas.

Por las mismas fechas, el Defensor del Pueblo, Enrique Múgica, por su lado, en un comunicado, denunciaba que en el artículo 54 del entonces proyecto estatuario catalán se atribuyen competencias al Síndico de Greuges, especie de defensor del pueblo catalán, que recortan las del Defensor del Pueblo, a quien la Constitución otorga un poder de supervisión de todas las Administraciones públicas, incluida la autonómica, y también se recortan los derechos de los ciudadanos, catalanes o no, a interponer quejas sobre la Administración de la Generalidad catalana ante el Defensor del Pueblo, que ahora pasarían a ser supervisadas por el Síndico de Greuges. El Defensor del Pueblo no se conformó meramente, no obstante, con proferir estas denuncias, sino que, haciendo uso de la atribución que le asigna la Constitución, hizo algo más efectivo, que es interponer un recurso de inconstitucionalidad contra el Estatuto catalán, presentado el 19 de Septiembre de 2006, en el que se impugna la constitucionalidad de la regulación estatutaria en todas las materias clave, como la definición de Cataluña como nación, los derechos históricos, el listado de derechos y deberes, lengua, Síndico de Greuges, justicia, blindaje de competencias y relaciones bilaterales de la Generalidad con el Estado. Es muy incisivo en el desafío a la Nación española que el Estatuto representa; precisamente el primero de los motivos de inconstitucionalidad que analiza el recurso se refiere a la consideración estatutaria de Cataluña como nación, que califica como una «inconstitucionalidad manifiesta», y lanza una llamada de alerta sobre el riesgo de que se erija en modelo para seguir por otras Comunidades Autónomas y se convierta así en el preludio de «la desmembración del Estado autonómico diseñado en la Constitución». El recurso provocó toda suerte de reacciones airadas por parte de gobernantes y dirigentes de todas las facciones nacionalistas catalanas y también por parte del entonces coordinador general de la no menos facciosa Izquierda Unida, que compite con los nacionalistas separatistas en su pugna por la desmembración de España.

El órgano del Estado que más en serio se tomó el asunto del Estatuto catalán, junto al Defensor del Pueblo, fue el CGPJ, que no se limitó a hacer declaraciones, sino que elaboró un informe,  dado a conocer en Noviembre del mismo año y finalmente aprobado por el pleno del CGPJ el 25 de Enero de 2006, en que se alertaba sobre diecisiete motivos de inconstitucionalidad en el articulado estatutario sobre la Justicia. Sin entrar en detalles, digamos que en ese informe, redactado por el vocal magistrado José Luis Requero, se denunciaban tres elementos fundamentales de inconstitucionalidad: el asentamiento de las bases para la creación de un poder judicial estrictamente catalán, segregado del nacional, la propuesta de crear su propio órgano de gobierno, el Consejo de Justicia de Cataluña, que relega al Consejo General del Poder Judicial a la condición de órgano residual en Cataluña, y la de crear un nuevo órgano judicial, la Sala de garantías estatutarias del Tribunal Superior de Justicia.Estudio sobre la propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña,


El Presidente del TSJPV, Fernando Ruiz Piñero, fue de las pocas autoridades de ámbito regional que se manifestaron públicamente sobre aspectos del Estatuto concernientes a la esfera de sus competencias. Advirtió en una entrevista a ETB sobre el riesgo de politización que acarrearía la creación de Consejos autonómicos del poder judicial, como el que estipula el Estatuto para Cataluña, lo cual es cierto ya que la composición del Consejo de Justicia de Cataluña la determina el Parlamento catalán, con lo cual este organismo viene a ser una especie de satélite colocado en la órbita de los poderes ejecutivo y legislativo de las Generalidad; sin embargo, sorprende que no llame la atención sobre la gravedad de la ruptura de la unidad del poder judicial nacional, al crear un poder judicial exclusivamente catalán, en que el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña se convierte en la última instancia judicial de todas las causas iniciadas en Cataluña.

Ninguno de los Gobiernos autonómicos se manifestó sobre el proyecto estatutario catalán, salvo el de Castilla-La Mancha, con el respaldo de los dos partidos mayoritarios en la región. El Presidente de Castilla-La Mancha, José María Barreda, el entonces Presidente del PP en la región, José Manuel Molina, y Patrocinio Gómez, en representación del PSOE de Castilla-La Mancha, firmaron una declaración institucional, Manifiesto Castilla-La Mancha, publicado el 7 de Octubre de 2005, en el que, luego de hacer una enérgica defensa de la Constitución y de sus pilares fundamentales, tal como la soberanía del pueblo español como base de la misma y de la Nación española como patria común e indivisible de todos los españoles, se advierte, en un mensaje dirigido contra los diputados catalanes responsables de la aprobación del proyecto estatutario, que sólo las Cortes Generales, y sólo ellas, como representantes del pueblo español, tienen la potestad de proponer al pueblo español la modificación de la Constitución, y que, por tanto, «ningún Parlamento, Asamblea o Cortes de ninguna Comunidad Autónoma puede decidir por su cuenta cómo se organiza el Estado español, ni modificar el concepto de Nación española». En el manifiesto se llama la atención asimismo sobre la necesidad de preservar la unidad de mercado, del régimen de la Seguridad Social, de un espacio único de solidaridad entre todos los españoles y de que los Estatutos autonómicos, de acuerdo con la Constitución, no podrán acarrear privilegios económicos o sociales.

Pero por parte del Gobierno castellano-manchego y del Partido Socialista en esta región todo quedó en meras palabras; ni uno ni otro pidieron a sus diputados en las Cortes Generales que votasen en contra de un Estatuto que vulnera los principios constitucionales tan clara y contundentemente defendidos en el manifiesto. Por las mismas fechas, el entonces Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, se manifestó en defensa de la unidad nacional de España y contra la definición estatutaria de España como una realidad plurinacional, al señalar que «en la Constitución no está recogido que España sea plurinacional y sí plural y diversa, en donde se recogen los hechos diferenciales dentro de la unidad de España». Pero el mismo que decía esto no tardó en cambiar de opinión: después de aprobar el proyecto estatutario catalán en el Congreso, donde se le había sometido sólo a modificaciones cosméticas, empezó a decir que era ya plenamente constitucional e incluso a imitarlo en Andalucía en el momento de definir a ésta en el nuevo Estatuto andaluz como «realidad nacional.

En cambio, ningún parlamento autonómico aprobó declaración institucional alguna alertando sobre el reto a la Constitución y a la soberanía nacional planteado por el nuevo Estatuto catalán. Tan sólo el grupo parlamentario socialista en el Parlamento andaluz promovió, el 5 de Octubre de 2005, una iniciativa no legislativa en éste para que la Cámara andaluza manifieste la necesidad de que el Congreso haga cambios en el «Estatut» para garantizar el respeto a la Constitución. El contenido de la Proposición no de Ley del PSOE es muy parecido al del manifiesto castellano-manchego, aunque su tono no es tan tajante e incisivo como éste, pero igualmente quedó en meras palabras. Ni hubo declaración institucional del Parlamento andaluz sobre el asunto ni los diputados socialistas andaluces dejaron de votar en el Congreso el engendro estatutario catalán. Es más, cuando luego se pusieron a elaborar su propia propuesta de reforma estatutaria no se les ocurrió hacer nada mejor que seguir el modelo estatutario catalán, y no sólo en la definición de Andalucía como realidad nacional.

No está de más recordar que los Gobiernos y Parlamentos autonómicos están legitimados para interponer un recurso de inconstitucionalidad. Pues bien, ninguno de ellos interpuso recurso por ningún asunto fundamental, que les afecta, regulado en el nuevo Estatuto catalán, donde se define unilateralmente cómo se relaciona Cataluña, además de con el Estado, con las demás Comunidades, se quiebra la solidaridad interregional y se coloca a la Generalidad en una situación de privilegio tanto dentro del Estado global como en sus relaciones con las otras Comunidades. Tan sólo se han interpuesto recursos por asuntos no de fondo, sino meramente vecinales o menores, aunque en absoluto despreciables. Así el Gobierno aragonés el 21 de Junio de 2006 ordenó presentar un recurso de inconstitucionalidad contra la pretensión estatutaria de que una parte del Archivo de la Corona de Aragón, el cual es común a todas las comunidades que en su momento formaron parte del reino aragonés, sea gestionado sólo por la Generalidad catalana, en concreto en la Disposición adicional decimotercera se estatuye que los «fondos propios» de Cataluña situados en el mentado Archivo y en el Archivo Real de Barcelona se integren en el sistema de archivos de Cataluña; unos días después, el 26 de Junio, el Gobierno valenciano aprobó la presentación de un recurso contra el artículo 117, en el que la Generalidad catalana se reserva la facultad de gestionar el caudal de agua sobrante del Ebro, siendo así que ésta es una competencia exclusiva que corresponde al Estado por tratarse de un río que discurre por varias Comunidades Autónomas; finalmente, el 22 de Septiembre de 2006 el Gobierno balear acordó interponer un recurso de inconstitucionalidad contra el Estatuto de Cataluña por la misma razón que el de Aragón.

Ahora bien, como decíamos, las principales instituciones políticas nacionales de las que depende la posibilidad de impedir la destrucción de la Constitución y la quiebra de la unidad nacional y a las que corresponde, pues, la mayor responsabilidad a la hora de desactivar el desafío representado por este proceso de golpe de Estado estatutario, son las tres ya mentadas, el Partido Popular, la Corona y el Tribunal Constitucional y, por tanto, en ellas centramos ahora nuestro análisis.


El papel del Partido Popular

De esta situación desoladora, beneficiosa para los planes del Gobierno, pero nociva para España, no se salva la oposición al PSOE, y al decir oposición nos referimos al PP, bien es cierto que no se los puede colocar al mismo nivel, ya que este partido votó en contra del Estatuto catalán tanto en el Parlamento autonómico catalán como en el Parlamento nacional, en las discusiones parlamentarias hizo una viva defensa de la Nación española y de su Constitución, interpuso un recurso ante el Tribunal Constitucional, no admitido a trámite por éste, para impedir la tramitación parlamentaria del Estatuto como proyecto de reforma estatutaria y obligar a tramitarlo coma proyecto de reforma constitucional o a retirarlo y finalmente también interpuso recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional contra el Estatuto ya aprobado por las Cortes Generales.

Pero el PP nunca ha descrito y denunciado públicamente lo que ha sucedido y está sucediendo con el proceso de aprobación y aplicación del Estatuto catalán como un golpe de Estado. Ni el líder del partido, Mariano Rajoy, quien lo más lejos que ha llegado a decir es que «estamos en el principio del fin del Estado tal como los españoles lo diseñaron en 1978», ni ninguno de sus dirigentes ha declarado nada semejante en un foro público. Y por tanto no han hecho oposición de acuerdo con esta idea intentando hacerla llegar y explicarla en todos los rincones de España. Se han limitado a hablar de que el Estatuto desborda los límites de la Constitución del 78, de que no es, en realidad, una reforma estatutaria, sino una reforma constitucional encubierta, de que es inconstitucional o incluso anticonstitucional, y han advertido sobro los riesgos y peligros de la aprobación del Estatuto para la unidad de España, pero no han pasado de ahí.

Quizás el que más lejos ha llegado en sus declaraciones ha sido el ex Presidente José María Aznar –en un artículo de 15 de Octubre de 2005, publicado en Italia en Il messaggero, «Quando troppa autonomia spacca le nazioni»–, quien ha estado muy cerca de calificarlo de golpe de Estado, pues allí, entre otras cosas, afirma del entonces proyecto de reforma del Estatuto catalán que es un «golpe a la misma base de la Constitución española –es decir, la soberanía–», que supone «una derogación de facto de la Constitución», que entraña la implantación de «un nuevo régimen», que su proceso de tramitación como reforma estatutaria, en vez de como reforma constitucional, es «un fraude muy grave» y finalmente que el proyecto estatutario catalán significa «la división irreversible de España»; después de todo esto, ciertamente sorprende que no lo defina lisa y llanamente como un golpe de Estado y saque de ello las consecuencias que de ello se derivan.

No está de más, sin embargo, recordar que Aznar, que tanto se lamenta del estado en que Rodríguez Zapatero está dejando a España, también hizo lo suyo en su momento, como los Presidentes del Gobierno que el precedieron desde 1978, especialmente durante su primer periodo de gobierno, para llegar hasta la fatídica situación presente de emergencia nacional que el actual inquilino de la Moncloa se ha encargado de consumar. Felipe González había empezado en 1993 la política de cesiones de porciones del IRPF a los nacionalistas separatistas catalanes de CiU, entonces liderado por Jordi Pujol, concediéndoles un 15% de este impuesto para lograr su apoyo parlamentario y así disponer de un Gobierno socialista estable; Aznar, a su vez, elevó esa cesión en 1996 hasta el 30%, que ahora Rodríguez Zapatero en el nuevo Estatuto catalán eleva hasta el 50%, para obtener igualmente el respaldo político de Pujol. Felipe González se plegó a la política de imposición y lenta, pero progresiva, secesión lingüística de Pujol; Aznar hizo lo mismo en 1998, cuando, después de someterse en los tristemente célebres Pactos del Majestic al chantaje de Pujol, amén de ofrecerle en bandeja la cabeza de Vidal Cuadras, el líder del PP en Cataluña, que se distinguía por plantar cara al nacionalismo secesionista haciéndole una oposición firme y contundente fundada en la idea nacional de España, accedió y se rebajó a presionar él mismo al Defensor del Pueblo, Álvarez de Miranda, para que no recurriera ante el Constitucional la Ley de Política Lingüística de la Generalidad de 1998. Y no se recurrió. Cuando se pisotean los principios y se hacen semejantes cesiones en detrimento del interés nacional, siempre hay otro que está dispuesto a llegar más lejos en ese proceso de claudicación ante el nacionalismo secesionista y ese otro es ahora Rodríguez Zapatero.

Pero volvamos al PP del presente. Digamos que, atenazados por sus miedos y complejos, los dirigentes del PP ni siquiera han emprendido una campaña sistemática, de acuerdo con estas ideas, por toda España, sacando a sus militantes, simpatizantes y cualesquiera ciudadanos a la calle para que los españoles se informen, se conciencien, reaccionen y se movilicen ante la dramática situación de emergencia nacional creada por el irresponsable y traidor Gobierno de Rodríguez Zapatero a la Constitución y a la Nación española, y más irresponsable y traidor que nadie y culpable de la grave crisis nacional, el propio Rodríguez Zapatero, al auspiciar y promover un estatuto que liquida la Ley fundamental y la Nación española en la que se fundamenta. Lejos de entregarse a tan necesaria tarea, los dirigentes regionales del PP, con la aquiescencia de la dirigencia nacional, se dedican a competir con los socialistas en la carrera de las mal llamadas reformas estatutarias, cuyo pistoletazo de salida dio el propio Rodríguez Zapatero al presentar como uno de los ejes de su programa político durante su primer mandato como Presidente del Gobierno el abanderar una nueva fase de reformas estatutarias para impulsar y profundizar supuestamente, de acuerdo con la propaganda socialista, el desarrollo del Estado autonómico; y aunque los socialistas catalanes, encabezados por Pascual Maragall y con el respaldo del Gobierno de Rodríguez Zapatero, son de los primeros en iniciar la carrera de esta segunda fase de reformas estatutarias –en realidad, los primeros absolutamente fueron los nacionalistas vascos que pusieron en marcha ya en 2003 el Plan Ibarreche, aunque terminaría siendo rechazado en las Cortes a primeros de Febrero de 2005–, al impulsar los debates sobre el proyecto de reforma del Estatuto catalán en el primer trimestre de 2004, los populares, que no entran en la carrera hasta el 26 de Mayo de 2005, fecha de inicio del recorrido parlamentario de la reforma estatutaria valenciana, se adelantan en la galopante y reñida competición y consiguen ser los primeros en lograr aprobar y ratificar un Estatuto en esta nueva hornada de reformas estatutarias, al promulgarse el Estatuto valenciano el 10 de Abril de 2006, tres meses antes que el Estatuto catalán, lo cual ha servido de coartada para la aprobación y promulgación de éste último.

Pues, aun cuando se trata de una reforma moderada comparada con la catalana y no es tan gravemente anticonstitucional como ésta, contiene varios elementos claramente inconstitucionales, que rozan lo anticonstitucional, como la llamada «cláusula Camps», que autoriza a la Generalidad valenciana a apropiarse de cualesquier ampliación de competencias que el Estado reconozca a otras Comunidades Autónomas (Disposición adicional segunda. 1), la definición del valenciano, con más énfasis que en el Estatuto de 1982, pero no del español o castellano, como lengua propia de la Comunidad Valenciana –la cual, por cierto, en sintonía con este giro excluyente del español o castellano deja de llamarse así, para llamarse ahora oficialmente sólo en valenciano Comunitat de Valencia–, la regulación de un conjunto de derechos y deberes de los valencianos, usurpando una competencia constitucional, y el reconocimiento de relaciones internacionales.

Y cuando los populares no son los primeros o están entre ellos, llegan a acuerdos con los socialistas para sacar adelante nuevos proyectos de reforma estatuaria, como el Estatuto de Andalucía, promulgado el 19 de Marzo de 2007, un plagio en gran medida del catalán y manifiestamente anticonstitucional, y no sólo porque en el preámbulo se hable de Andalucía como «realidad nacional», por más que luego se intente rebajar esto, a renglón seguido, con la definición de aquélla como «una nacionalidad en el marco de la unidad indisoluble de la nación española», sino porque además se regula un repertorio de derechos y deberes de los andaluces, se vacía de competencias al Estado central en la Comunidad andaluza, se le admiten relaciones bilaterales con éste, materializadas en la creación de órganos bilaterales, y asimismo relaciones internacionales.

Con esta política de aval de reformas estatutarias inconstitucionales, el PP se ha convertido en cómplice del PSOE en el quebrantamiento de la legalidad constitucional y en la liquidación de la Nación española, cada vez más en camino de fragmentarse en una colección de nacioncillas. Por otro lado, la creciente confederalizacón de la propia estructura del PP, en la que cada vez adquieren más peso los dirigentes regionales frente a los órganos centrales del partido; el giro impreso por Rajoy al PP, a raíz de su derrota en las elecciones generales de 2008, en su política hacia los nacionalismos antiespañoles (especialmente en Cataluña y las Vascongadas, pero también en otros lugares, como las Baleares o Galicia), materializada en una aproximación progresiva del PP, por no decir cortejo, a algunas facciones nacionalistas secesionistas, y sobre todo la negativa del líder del partido a incorporar un programa de reforma constitucional orientada al fortalecimiento de la unidad de la Nación española y frenar la deriva confederal y a la postre balcanizante de la segunda oleada de reformas autonómicas estatutarias, de la que los populares son cómplices, son hechos que nos invitan a pensar que el PP comandado por Rajoy está dispuesto a adaptarse a la nueva realidad política de una España confederal.

Lo que está sucediendo en España con el golpe de Estado estatutario auspiciado por Rodríguez Zapatero, que el PP no está dispuesto a combatir, sino más bien a legitimar con su espaldarazo a las reformas estatutarias anticonstitucionales y antinacionales en las que se ha comprometido, no deja de tener cierto parecido con el golpe de Estado del 14 de Abril de 1931. Entonces fueron unas elecciones municipales el pretexto para un cambio ilegal de régimen político; ahora el pretexto son los Estatutos autonómicos, de los que el catalán, flanqueado por el andaluz y el valenciano, es la palanca principal activadora del proceso golpista de alteración del régimen constitucional, pero mucho más grave que el del 31, pues ahora lo que se destruye es la Nación española misma como sujeto constituyente, como titular de la soberanía y como nación de ciudadanos libres e iguales para dividirse en un conglomerado de naciones de súbditos ni libres ni iguales en derechos y deberes, transitoriamente unidos, a la espera de la disolución final, si nada ni nadie lo impide. Y puesto que al PP actual no se le ve ni con ganas ni con fuerzas de impedirlo, sino más bien, como decíamos, dispuesto a acomodarse y encontrar su lugar en la España confederal que el Estatuto catalán, secundado muy de cerca por el andaluz y el valenciano, trae consigo del brazo, el actual golpe de Estado estatutario puede triunfar, como en el año 31, por consentimiento, al menos tácito, y convergencia, por la vía de los hechos, de las derechas con las izquierdas, aunque sean éstas últimas, en complicidad con las fuerzas nacionalistas secesionistas, las que han desencadenado el proceso de golpe de Estado estatutario.

La Corona

¿Y la Corona? ¿Se salva acaso la Corona? En absoluto. ¿Qué ha hecho el Rey para frenar el Estatuto catalán, clamorosamente anticonstitucional de cabo a rabo y dinamitador de la Nación española como titular de la soberanía y del poder constituyente? Repasemos el comportamiento del Rey en relación con el proceso de discusión, aprobación, entrada en vigor del nuevo Estatuto y con su desarrollo y aplicación en los años inmediatamente posteriores a su promulgación hasta el presente, y, en general, con la defensa del interés nacional. Recordemos que el Rey, de acuerdo con nuestra Constitución, es el Jefe del Estado, símbolo de su unidad y permanencia y que le atribuye un poder de arbitraje y moderación del funcionamiento regular de las instituciones. Pues bien, en los años de debate y final aprobación del Estatuto, primero en el Parlamento catalán y, luego, en las Cortes Generales, el Rey no ha ejercido, ni públicamente ni entre bambalinas, su poder de arbitraje y moderador para frenar una norma estatutaria que derriba la Constitución y acaba con la Nación española, y al no ejercerlo, omitiendo el cumplimiento de su función constitucional, lo que está impulsando objetivamente es el funcionamiento irregular y conflictivo entre el Estado central y la Generalidad catalana, y consintiendo la deriva secesionista del nacionalismo catalán espoleada por el Gobierno de Rodríguez Zapatero, de la que, por tanto, se convierte en cómplice objetivo.

Una buena muestra de esto fue la actitud del Rey en la embajada de Portugal, durante la cena ofrecida por el Presidente Sampaio hacia mediados de Octubre de 2005, ante el enfrentamiento, al parecer «agrio y tenso», de José Bono, ministro de Defensa, y Rodríguez Ibarra, Presidente de la Comunidad extremeña, con Maragall, Presidente de la Generalidad catalana, que contó con la defensa del ex Presidente de la Generalidad, Jordi Pujol, por la definición estatutaria de Cataluña como nación. De acuerdo con las filtraciones a la prensa sobre lo allí realmente sucedido, el Rey estaba presente en la discusión, pero, lejos de aprovechar tan buena oportunidad para poner las cosas en su sitio con claridad y firmeza en lo que respecta a la definición de España como Nación política única e indivisible y de Cataluña como una parte integrante de la Nación española, a título de región o de nacionalidad –en el sentido constitucional de esta desafortunada denominación–, que ni ha sido ni es, pues, una nación, y a los nacionalistas secesionistas catalanes, tan altamente representados en este incidente, en el suyo, se habría inclinado con sutileza hacia la postura de Bono e Ibarra, pero apuntó que todo es negociable. Esta última frase permite entender a la perfección la actitud del Rey ante el desafío del anticonstitucional y antinacional proceso estatutario catalán y la enorme crisis nacional que ha desencadenado, que no ha sido otra que la de consentirlo y no hacer nada para impedir que prospere, convirtiéndose así en cómplice de la destrucción de España como Nación. Si todo es negociable, como dijo en la discusión sobre la denominación de Cataluña como nación, entonces ¿por qué no admitir que sea una nación? La frase podría haber sido dicha igualmente por Rodríguez Zapatero, cuya política queda muy apropiadamente caracterizada con ella, por lo que no es de extrañar, en vista de esto y lo que veremos más adelante, la sintonía del Rey con él. Cuando el Presidente del Gobierno afirma en las mismísimas Cortes sin rubor alguno que Cataluña posee identidad nacional y que, no obstante, ello es totalmente compatible con el artículo 2 de la Constitución, ¿no es ello un prodigio de negociación, que sin duda merecería ser alabado por el Rey?

Pero esto no es todo. Una vez aprobado el Estatuto catalán por las Cortes Generales, todo lo que el símbolo de la unidad de la Nación ha hecho por ésta ha consistido en sancionar, estampando su firma, la Ley orgánica de la mal llamada Reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña, del 19 de Julio de 2006, en la que, repetimos, quien encarna la unidad y permanencia de la Nación manda, al final de la misma, a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar una ley que consagra la destrucción de la Constitución, del régimen constitucional y de la Nación española, como sujeto de la soberanía y del poder constituyente, en que se fundamentan. ¡Qué servicio a la Patria! ¿No es esto una traición a España? ¿No es esto convertirse en cómplice objetivo del golpe de Estado de Rodríguez Zapatero, los socialistas y sus corifeos separatistas de toda laya, contra la Constitución y la Nación? Y no hay excusas que valgan para firmar algo así; siempre queda como solución, una vez que no se ha hecho nada, que no se ha usado el poder de arbitraje y moderador para impedir llegar a esa situación, tener la valentía de estar dispuesto a abdicar antes que avalar una ley que supone el derogar la Constitución y liquidar la unidad nacional de España. Pero ya nos dijo el Rey que él no es Balduino de Bélgica, y efectivamente no lo es y dista mucho de serlo.

Y, después de la promulgación del Estatuto, ¿qué ha hecho el símbolo de la unidad y permanencia de la Nación española en su defensa? Diríase que el monarca ha decidido adaptarse a la nueva situación política traída por el Estatuto catalán y el Gobierno de Rodríguez Zapatero y que no tiene inconveniente alguno en ser Rey como sea, aunque tenga que serlo de una España fragmentada en nacioncillas, de momento confederalmente unidas, y después, ya veremos. Veámoslo. En Marzo de 2008, un año que fatídicamente parece ser el annus horribilis de la Monarquía española por su despego y aun desprecio a la Nación, el Rey consiente en participar en los actos conmemorativos por las víctimas de la masacre terrorista del 11-M de 2004 en los que no se interpreta, como así lo exige el protocolo, el himno nacional para recibir al Jefe del Estado; el 11 de Mayo del mismo año, con ocasión de la entrega del Premio Cervantes en la Universidad de Alcalá de Henares, el monarca, en las primeras y únicas declaraciones sobre un presidente del Gobierno en activo, alaba a Zapatero definiéndolo como «un hombre muy honesto, muy recto, que no divaga», que «sabe muy bien hacia qué dirección va y por qué y para qué hace las cosas» y que, en definitiva, «es un ser humano íntegro», lo que debe entenderse como un aval a los delirantes planes políticos de Rodríguez Zapatero, abiertamente antinacionales y desestabilizadores del normal funcionamiento de las instituciones en el marco constitucional. Así ejerce el Rey su función de árbitro.

Hasta el momento en que el Rey valora tan elogiosamente la política del Presidente del Gobierno, los grandes proyectos políticos de éste habían consistido, primero, en respaldar con sus actos el Pacto del Tinell, firmado por el Partido de los Socialistas de Cataluña (PSC-PSOE) con las demás facciones nacionalistas secesionistas, con la excepción de Convergencia y Unión (CiU), en Barcelona el 14 de Diciembre de 2003, en el que los firmantes se comprometen, entre otras perlas, «a impedir la presencia del PP en el gobierno del Estado» y a impulsar, como escribimos más atrás, «el establecimiento de un nuevo marco legal donde se reconozca y se desarrolle el carácter plurinacional, pluricultural y plurilingüístico del Estado» y, dado que los firmantes pensaban hacer estas transformaciones revolucionarias, pero reaccionarias, a través de un nuevo Estatuto, como así ha ocurrido, pues éste no es más que una plasmación de lo acordado en el mentado Pacto, y no a través de la vía dictada por la Constitución, se puede decir que el Pacto del Tinell era el diseño de un golpe de Estado contra la Constitución y la Nación española para disolver España en un conglomerado de naciones separadas política, cultural y lingüísticamente, a la espera de la secesión definitiva.

Segundo, en abrir un proceso de negociación (en realidad, de rendición) con la horda terrorista, nacionalista, xenófoba y antiespañola, ETA, cuyo objetivo es desmembrar España, en vez de perseguirla y aplicarle el Código Penal, legitimando con ello el terrorismo de los enemigos declarados de España y de los españoles, humillando a la Nación, lo que le convierte a él, a su Gobierno y a quienes los respaldan en cómplices objetivos del terrorismo nacionalista de la asesina horda vasca.

Y tercero, en espolear a los nacionalistas separatistas catalanes, que dominaban el Parlamento autonómico, a enviar a Madrid un proyecto de Estatuto en que, de acuerdo con lo firmado en el Pacto del Tinell, se plasmase una nueva definición de España como entidad plurinacional, pluricultural y plurilingüística y de Cataluña como nación, dotada de una cultura y lengua exclusivas y excluyentes, unos planes que Rodríguez Zapatero amparó siendo ya líder de la oposición cuando en un mitin electoral en Cataluña manifestó que apoyaría el proyecto de nuevo Estatuto de autonomía que aprobara el Parlamento de Cataluña, como si éste fuese ya representante de la soberanía de una nación políticamente constituida, distinta e independiente de la española, y así lo hizo, ya que el Estatuto catalán salió de la Cortes Generales, gracias al respaldo del Gobierno y del grupo parlamentario socialista, en lo esencial tal cual había entrado, con apenas algunos cambios meramente accesorios.

Y Su Majestad nos dice, a pesar de esto, que Rodríguez Zapatero, un Presidente del Gobierno que, amén de mentir gravemente en asuntos fundamentales a los españoles, desprecia y quebranta abiertamente la legalidad vigente emprendiendo una política proterrorista de claudicación ante una horda terrorista enemiga de España y que pisotea la Constitución y ofende a la Nación no sólo poniendo todo su empeño en la aprobación de un Estatuto completamente anticonstitucional, con la gravedad añadida de hacerlo además por la vía ilegal de una reforma estatutaria, sino que además tolera y ampara el sistemático incumplimiento de la Norma Fundamental en las regiones gobernadas por nacionalistas antiespañoles, como sobre todo en Cataluña y en las Vascongadas durante el gobierno del PNV (pero también en Galicia y en las Islas Baleares), donde se vive un clima de subversión consentida de la legalidad constitucional y de otras leyes, es un hombre honesto, íntegro, recto, que sabe muy bien hacia qué dirección va, lo que no ofrece ninguna duda, y ya acabamos de ver adónde nos llevan los delirantes proyectos políticos del Presidente del Gobierno, a la derogación de la Constitución, la liquidación del régimen constitucional y a la disolución de la unidad nacional, pero lo que tampoco ofrece duda es que las palabras del Rey respaldan todo esto y que Su Majestad parece estar satisfecho con su trastocado papel de ser Rey de la España confederal, plurinacional, pluricultural y plurilingüística de Rodríguez Zapatero, con diferentes categorías de ciudadanos, según la región de precedencia o donde se viva, al modo del Antiguo Régimen, que es lo que nos trae el Estatuto catalán de 2006, auspiciado y bendecido por el calamitoso Presidente del Gobierno.

Después de esto, del aval dado por el Rey a los planes antinacionales del Presidente del Gobierno, no sorprende ya que en varios actos celebrados en regiones, como Cataluña o las Baleares, el monarca dé muestras de su adaptación a la nueva situación política de la España fragmentada en feudos confederados en manos de oligarquías regionales. Así el primer ensayo de acomodación tiene lugar en Cataluña, transcurrida apenas una quincena desde la gloriosa exaltación de Rodríguez Zapatero por el Rey como conductor de la España nacional a la plurinacional. Quien encarna la unidad nacional permanente de España no tiene otra forma de defenderla que asistir y presidir una cena de gala, organizada el 29 de Mayo de 2008 en el Palacio de Congresos de Barcelona por el Círculo de Economía, presidido por José Manuel Lara Bosch, empresario que, como ya señalamos, se ha distinguido por su apoyo al Estatuto, y en la que estaba invitada la elite nacionalista política (los ex Presidentes de la Generalidad, Pujol y Maragall, el nuevo Presidente, Montilla, el alcalde de Barcelona, Hereu) y económica catalana, no menos nacionalista separatista que la homóloga casta política gobernante, satisfecha por lo conseguido con su Estatuto, además de comparsas como Felipe González y Javier Solana o Mariano Rajoy y Rodrigo Rato, y a la que complace aceptando ser recibido sin tocar el himno nacional y sin que la gala esté presidida por la bandera de la Nación, y agasajándoles con unas palabras en las que cuando se mienta a España no se emplea el término «nación» o «nacional», y en la única ocasión en que se hace referencia a la unidad de España, se soslaya precisar el carácter de esta unidad como unidad nacional. En una palabra, es tal la voluntad del monarca de contentar a su auditorio nacionalista antiespañol, que donde más falta hace hablar de España como realidad nacional y de la unidad nacional se prescinde de ello, de forma que en su discurso la idea de España es tan vacua e indeterminada que igualmente lo podría haber pronunciado como Rey de una España fragmentada en naciones confederalmente unidas por el momento, que es en lo que de facto ésta se está transformando por la vía estatutaria y de los hechos consumados.

Después de esto, es más difícil que nos pueda sorprender lo sucedido en las Islas Baleares, donde en el mes de Septiembre de ese mismo año quien personifica la unidad y permanencia de la Nación preside la apertura del curso académico 2008-2009 en un colegio en el que no sólo está prohibido enseñar en la lengua común española, sino además hablarla. El Jefe del Estado también se acomoda a la España plurilingüística de los nacionalistas antiespañoles, que, según parece, es la España del Rey.

En el mes de Octubre de ese mismo año, también la reina doña Sofía da señales de una rauda adaptación a la España antinacional de Rodríguez Zapatero. En un libro de entrevistas concedidas a la periodista Pilar Urbano, La Reina muy de cerca, la esposa del Rey se muestra presta a aceptar una España federal, sin tener muy clara la diferencia entre federal y confederal y sin darse cuenta de que una España federal, lejos de servir «para unir, para que todos estuviésemos más a gusto sintiéndose españoles», como ingenuamente cree la Reina, es un concepto absurdo en referencia a España, ya que las partes que la componen no se pueden federar, en la medida en que federar es unir entidades previamente separadas, de forma que para constituirse España como una federación habría que desunir primero sus partes en Estados soberanos, que luego podrían decidir federarse o no, por lo que defender una España federal equivale a hacerse cómplice del secesionismo, de lo que ya tenemos una experiencia histórica con el ensayo de federación intentado durante la Primera República, que se saldó con el más estrepitoso fracaso al desembocar en un atomizador cantonalismo. Ya lo advirtió lúcidamente Unamuno en un artículo de 1931, en el que afirmaba que lo que en España se llama federar en realidad es desfederar, esto es, desunir lo que está unido, y no unir lo que está separado (cfr. «Promesa de España, III, en República española y España republicana, Ediciones Almar, 1979, pág. 81).

Para terminar con esto, no podemos dejar de mencionar un acto público del Rey que es todo un símbolo de la descomposición de España y a la vez del anómalo funcionamiento de los órganos de Estado, en este caso de la Corona, del Gobierno y de la Justicia a la vez, incapaces todos de defender a la Nación española y sus símbolos cuando son objeto de befa y mofa por parte de los independentistas antiespañoles. Nos referimos a lo sucedido el 13 de Mayo de este año con ocasión de la final de la Copa del Rey de fútbol, celebrada en el estadio Mestalla de Valencia y en el que se enfrentaban el Athletic de Bilbao y el Barcelona.

Cuando se empezó a interpretar el himno, se produjo una pitada contra éste y contra el Rey, organizada por los responsables de dos organizaciones independentistas, una catalana, Catalunya Accio, y otra vascongada, Plataforma Proselecciones vascas, que actuaban coordinadamente. Días antes del partido, se sabía que esto iba a suceder, pues las mentadas organizaciones separatistas lo habían anunciado; ni el Gobierno, ni el Rey, velando por el regular funcionamiento de las instituciones, ni la Fiscalía hicieron nada para impedirlo. Y una vez sucedido, tampoco hicieron nada. Hasta ahora y desde hace ya muchos años, despreciar y ultrajar a España y a sus símbolos y, por tanto, afrentar también a los españoles sale gratis a toda suerte de energúmenos antiespañoles.

Si no es por una asociación privada, surgida de la iniciativa de algunas fuerzas vivas preocupadas por el porvenir de España como nación, DENAES (Fundación para la Defensa de la Nación Española), que presentó una querella ante la Audiencia Nacional contra los responsables de las dos organizaciones independentistas por la presunta comisión de los delitos de ultraje a la Nación española, injurias contra el Rey (a quien injurian no tanto por su condición de Rey como de símbolo de la unidad nacional de los españoles; lo habrían injuriado igual si se tratase de un Presidente de la República española, pues sería igualmente un símbolo de la unidad nacional, que es lo que les molesta a los secesionistas) y de incitación al odio contra una parte de la población por razón de su origen nacional, nadie se habría molestado, ni siquiera la Fiscalía, que no veía nada delictivo en lo sucedido en Valencia, en proceder contra los organizadores de la pitada, cuyos objetivos declarados son destruir España («Con dos o tres actos como éste a España le queda un telediario») y afrentar a los españoles, como bien se advierte en su manifiesto en el que instaban a las aficiones de «los dos países» a «silbar y/o dar la espalda cuando sonase el himno de los españoles a la entrada del monarca».

El estado de la Justicia es tan calamitoso que el juez Pedraz no admitió a trámite la querella presentada por DENAES y la Sala de lo Penal desestimó el recurso de apelación interpuesto por ésta. La pregunta que debemos hacernos es qué ha hecho el Rey para que la Fiscalía y la Administración de la Justicia funcionen regularmente, de acuerdo con su función constitucional de velar por el funcionamiento regular de las instituciones. Es difícil pensar que si el Rey, usando de forma invisible su poder de arbitraje y moderación, hubiese hecho lo posible para que el Fiscal General del Estado urgiese a promover la investigación de lo sucedido en Valencia como constitutivo de delito, a lo mejor no les habrían salido gratis a los independentistas antiespañoles sus fechorías. No deja de ser sorprendente que el Fiscal General del Estado se desvele tanto por un asunto tan baladí, comparado con el que estamos comentando, como la portada caricaturesca de la revista El Jueves, publicada en 2007, en la que se podía ver a los Príncipes de Asturias en una imagen obscena, hasta el punto de instar a presentar una querella contra los autores de aquélla por un delito de injurias, lo que nos parece inobjetable si estima que han incurrido en tal delito, y no se preocupe lo más mínimo por el manifiesto ultraje a España, a sus símbolos y a los españoles habido en Valencia en un acto de enorme repercusión mediática.

El Tribunal Constitucional

Pero esta radiografía sobre la actitud y actuación de las más relevantes instituciones especialmente concernidas ante el desafío provocado por el Estatuto estaría incompleta sin la mención del Tribunal Constitucional. ¿Qué decir de él, de su comportamiento hasta ahora? Pues primeramente que tampoco se salva de la complicidad con el proceso de golpe de Estado estatutario iniciado en el faccioso Parlamento catalán y continuado en el no menos faccioso Parlamento nacional, un proceso auspiciado por los socialistas de Rodríguez Zapatero y que ni los populares ni la Corona han denunciado o parado ni el Tribunal Constitucional ha frenado, aunque a éste le queda una oportunidad de redimir toda su actuación pasada, que hasta ahora ha sido la de consentir y estimular un proceso de subversión de la legalidad constitucional por la vía estatutaria, que puede conducir al desmantelamiento del régimen constitucional. En su actuación cabe discernir dos fases: antes de la presentación del recurso de inconstitucionalidad contra el Estatuto catalán por el PP el 31 de Julio de 2006 y después de la presentación de éste.

Antes de la presentación del mentado recurso, el Alto Tribunal pudo frenar el ensayo de subversión del orden constitucional a cuenta del Estatuto catalán a raíz de la presentación, también por el PP, el 2 de Noviembre de 2005, de un recurso contra la tramitación el 18 de Octubre de 2006, por la Mesa del Congreso de los Diputados, del entonces proyecto de nuevo Estatuto de Cataluña como reforma estatutaria, ya que, en realidad, según lo populares, se trataba de un proyecto de reforma constitucional. El 15 de Marzo de 2006 el Tribunal Constitucional, por una mayoría de siete votos contra cinco, rechazó admitir a trámite el recurso del PP contra la tramitación del proyecto de Estatuto catalán como proyecto de reforma estatutaria. Este es el primer gran escándalo protagonizado por el Alto Tribunal en relación con el Estatuto catalán: el Tribunal, al negarse a admitir a trámite el recurso, rehúsa cumplir su función de pronunciarse sobre la constitucionalidad del procedimiento parlamentario empleado para la tramitación del proyecto estatutario catalán, pero al hacer eso, incumple su mandato de ser el custodio de la Constitución, de respetar y hacerla respetar interpretándola fielmente, ya que entre los contenidos de ésta está la regulación de los procedimientos de reforma constitucional y por tanto de su tramitación parlamentaria. Ahora bien, dado que la propuesta de reforma de Estatuto catalán tanto material como formalmente es una propuesta de modificación encubierta de la Constitución (en realidad, de una derogación de la misma), al inhibirse de pronunciarse sobre su constitucionalidad, ha avalado su tramitación por la Mesa del Congreso de los Diputados mediante un procedimiento ilegal e inconstitucional, convirtiéndose así en cómplice de un fraude constitucional de muy funestas consecuencias, que ya estamos padeciendo.

Con el beneplácito del Tribunal Constitucional, se tramitó como reforma estatutaria lo que realmente no lo era y se acabó aprobando en las Cortes Generales un Estatuto casi tan abiertamente anticonstitucional como lo era en su recepción parlamentaria como mero proyecto de ley, algo que podría haber evitado, pero no quiso. Luego de su promulgación el 19 de Julio de 2006, el 31 del mismo mes el PP interpuso un recurso de inconstitucionalidad, con el que comienza la segunda parte de la relación del Alto Tribunal con el Estatuto catalán, durante la cual se ha mostrado, hasta la fecha, tan dispuesto a traicionar el espíritu y la letra de la Constitución como lo hizo en la fase precedente, todo ello para no desairar al Gobierno socialista de Rodríguez Zapatero, a quien le repele la Constitución vigente tanto como la Nación española en que se funda, «un concepto discutido y discutible», pero no le repele reconocer naciones inexistentes, como la catalana («Cataluña tiene identidad nacional»). El hecho más llamativo de su actuación o, más bien, omisión, es que no haya habido una rápida y urgente sentencia sobre el asunto, teniendo en cuenta los problemas y daños tan difíciles de reparar que una sentencia dilatoria puede generar y que de hecho está generando.

Ahora bien, es tan obvio que el Estatuto finalmente aprobado, promulgado y ya aplicado y desarrollado a través de unas cuarenta leyes sacadas adelante por la Generalidad catalana, es clamorosamente anticonstitucional, tan obvio como que tres más dos es igual a cinco, para cualquier ciudadano con sentido común provisto de unos mínimos conocimientos jurídicos y políticos, que el retraso en resolver el recurso de inconstitucionalidad del PP sólo admite una explicación: hay una voluntad inequívoca por parte de un sector importante del Tribunal, encabezado por la presidenta, Mª Emilia Casas, de sacar adelante una resolución favorable a la constitucionalidad del Estatuto, un sector del cual forma parte, como decimos, la propia presidenta, cuya inclinación por el PSOE y el nacionalismo antiespañol (es bien conocida su proximidad al PNV e incluso, según ha desvelado el diario La Gaceta hace unas semanas, a Eta, en virtud de su relación de amistad con el etarra Carmelo Landa, un motivo sobrado para que se exija su dimisión inmediata), y que no ha tenido la honradez ni el decoro de abstenerse en el recurso contra el Estatuto catalán, habida cuenta de que su marido, Jesús Leguina Villa, había elaborado por encargo de la Generalidad un dictamen que sirvió de base para redactar el Estatuto de Cataluña, sobre el que ahora su esposa tiene que pronunciarse ejerciendo de juez y parte interesada.

Ya es un escándalo que no se aparte por voluntad propia de las deliberaciones sobre este asunto y que los magistrados no hayan aceptado la recusación presentada contra ella, incurriendo con ello en una flagrante ilegalidad; pero es aún más escandaloso que una señora con un perfil pro nacionalista antiespañol llegue a ser siquiera magistrado del Constitucional; y no es la única, también lo es Eugeni Gay Montalvo, muy próximo al nacionalismo catalán y designado miembro del Constitucional por el Congreso gracias al apoyo del PSOE y CiU, el cual, para no contrariar a las oligarquías secesionistas de Cataluña, se niega en redondo a aceptar correcciones al texto en las cuestiones clave, bien es cierto que no hace falta ser nacionalista separatista para servir a esta causa, como bien se ve en el caso del magistrado Pablo Pérez Tremps, recusado, no obstante, en el asunto del Estatuto, al fin y al cabo un producto ideológico del nacionalismo separatista catalán, por haber emitido un dictamen sobre algunos extremos de éste encargado y pagado por la Generalidad, o de Pascual Sala, quien, junto con Gay, forman un auténtico frente que pugna sin descanso por la constitucionalidad del anticonstitucional texto estatutario.

Y es todavía más escandaloso que quien ha tenido un trato tan estrecho o amistoso con un miembro de la Eta siga en su puesto sin habérsele exigido no sólo la dimisión inmediata de su cargo de Presidenta sino también su cese fulminante como magistrado del Constitucional, habida cuenta además de que en la votación del Tribunal Constitucional en Julio de 1999 sobre la sentencia del Tribunal Supremo de condena por colaboración con la Eta a los miembros de la dirección de Herri Batasuna, de los que uno de ellos era Karmelo Landa, ella, lejos de abstenerse por causa de sus lazos de amistad con éste, votó a favor de la revocación de la sentencia y por tanto de la excarcelación del amigo batasuno y sus cómplices en el crimen.

Si los magistrados actuasen como intérpretes y guardianes escrupulosos de la Constitución española que han jurado defender, no habría habido problema alguno en haber elaborado una urgente y rápida sentencia de inconstitucionalidad en un plazo breve, dada la obviedad de ésta y como así se le demandaba en el recurso interpuesto por el PP. Pero pergeñar una sentencia de constitucionalidad de un Estatuto, que, en realidad, es una Constitución encubierta que deroga la Carta Magna del 78, una pseudo-Constitución cuya columna vertebral es la definición de Cataluña como nación y cuyo articulado está inspirado en esta idea, realmente es una tarea muy difícil que requiere años de maniobras, ilegalidades, inmoralidades y de mil triquiñuelas para cocinar una monstruosa sentencia de constitucionalidad o ambigua, que convertiría al Tribunal definitivamente, sin posibilidad de vuelta atrás, en cómplice objetivo de la destrucción de la Constitución y de la descomposición de la idea nacional de España. Y en ello están, en perpetrar una inconstitucional resolución de constitucionalidad. Todo lo sucedido, según lo que ha trascendido a los medios de comunicación, en los tres años largos transcurridos sin que se haya producido el pronunciamiento del Tribunal apunta en esta dirección. Véamoslo.

Para ello, conviene distinguir a su vez en este lapso de tiempo dos periodos claramente diferenciados. Durante el primero, que va desde Agosto de 2006, inmediatamente después de la interposición del recurso por el PP, hasta Abril o Mayo de 2008, el Tribunal dejó pasar el tiempo sin ocuparse de estudiar a fondo el recurso y de preparar la sentencia y de hecho no se llegó a elaborar proyecto alguno de sentencia. ¿Por qué razón? Muy sencillo, durante este periodo de casi dos años no era viable sacar adelante un fallo de constitucionalidad, pues, una vez recusado el magistrado Pablo Pérez Tremps el 5 de Febrero de 2007 y, por tanto, incapacitado para participar en las deliberaciones y votaciones sobre el Estatuto catalán, la relación de fuerzas entre los partidarios y contrarios a la constitucionalidad del la norma estatutaria favorecía a éstos últimos por seis a cinco.

Mientras tanto, y para que las cosas no empeoren para los partidarios de la constitucionalidad del Estatuto, ya que el mandato de tres años de la Presidenta del Constitucional expiraba en Junio de 2007, el Gobierno la saca de apuros, cambia la legalidad sobre la marcha y según conviene, y promueve ad hoc una inconstitucional reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, sólo para que pueda continuar en el cargo una Presidenta dispuesta a complacer al Gobierno en relación sobre todo con el Estatuto catalán (pero también con otras leyes importantes recurridas) y tan independiente de aquél que hasta se deja abroncar por la vicepresidenta, María Teresa Fernández de la Vega, como sucedió el 12 de Octubre de 2007 en el desfile de las fuerzas armadas. En efecto, esta reforma diseñada ad hoc por el Gobierno para ampliar el mandato de María Emilia Casas, cuyo voto de calidad podría decidir un empate entre los partidarios de la constitucionalidad y los contrarios a ella, incluye la denominada «enmienda Casas», que permite prorrogar el mandato de la Presidenta contra lo que dispone la Constitución, que limita la duración del mandato presidencial a tres años. Recurrida esta reforma ante el Constitucional el 27 de Julio de 2007 por el PP, los magistrados, siempre preparados para velar por la legalidad constitucional, se cubrieron de gloria bendiciendo la constitucionalidad de esta ley en sentencia del 9 de Abril de 2008.

Ahora bien, a este resultado no se habría llegado sin una artera maniobra de la Presidenta muy digna de su calaña moral. Ella había pedido, no está claro si a todos los magistrados o sólo a Jorge Rodríguez Zapata y a Roberto García Calvo, su opinión por escrito sobre la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional; éstos dos últimos le entregaron un escrito en que tildaban tal reforma de inconstitucional, el cual convenientemente filtrado a la prensa –es difícil pensar que no fuese ella misma la autora de la filtración o que al menos no se hiciese sin su complicidad– sirvió para que el Gobierno socialista presentase una recusación contra ambos magistrados por estar «contaminados», por haber previamente revelado su punto de vista, para intervenir en las deliberaciones sobre la citada reforma. Admitida a trámite, la recusación fue aprobada por el Constitucional y los dos magistrados quedaron recusados, con lo cual quedaba el camino despejado para la aprobación de la reforma de la Ley Orgánica que regula su funcionamiento. Apartados a su vez de las votaciones la Presidenta y el Vicepresidente, Guillermo Jiménez, por afectarles directamente esta ley, que prorrogaba el mandato de ambos, un Tribunal compuesto de ocho miembros decidió por una mayoría de cinco votos contra tres avalar la inconstitucional reforma, a cuyo desenlace se había llegado gracias a la trampa tendida por la Presidenta a lo dos cándidos magistrados. Así es como con esta mezcla de juego sucio y de la inconstitucionalidad más descarada la prorrogada Presidenta Casas podía seguir, sin tropiezo, pugnando por lograr un fallo de constitucionalidad del Estatuto catalán hasta que termine su mandato como magistrado.

Con la Presidenta Casas confirmada en su puesto, comienza el segundo periodo mencionado que llega hasta el presente. Al poco de contar con la seguridad de continuar en el cargo, da la orden hacia Mayo de 2008 de ponerse a estudiar a fondo la constitucionalidad del Estatuto, encarga a varios letrados que se ocupen de ello a fin de elaborar un proyecto de sentencia y designa, como ya indicamos más atrás, por indicación de Chaves y Rodríguez Zapatero, a Elisa Pérez Vera, bien conocida por su sometimiento a la disciplina ideológica socialista y su entera sumisión a los gobernantes del PSOE y naturalmente una obediente defensora de la plena constitucionalidad del Estatuto, como Ponente, cuya función consiste en elaborar los borradores de sentencia. ¿Es acaso una casualidad que la Presidenta decida acelerar los trabajos a raíz de la muerte del magistrado Roberto García Calvo, acaecida en Mayo de 2008, un enérgico defensor de la inconstitucionalidad del Estatuto? El hecho es que, fallecido este magistrado, la relación de fuerzas entre los partidarios y contrarios a la constitucionalidad del Estatuto quedaron de nuevo equilibradas, cinco contra cinco, pero con la ventaja de los primeros de tener ente ellos a la Presidenta y a la Ponente, obedientes ambas a la política estatutaria del Gobierno y de sus aliados los nacionalistas secesionistas.

Desde entonces hasta ahora se han presentado y discutido cuatro proyectos de sentencia, el último en Noviembre de este año, pero naturalmente, como no podía ser de otro modo, todos ellos favorables a la constitucionalidad del Estatuto, aunque a la hora de la verdad ninguno ha conseguido el voto de la mayoría. Y aquí tenemos una nueva ilegalidad en la cuestión de procedimiento, pero que es importante para las cuestiones de fondo: todos los borradores de sentencia han sido elaborados por la misma Ponente, Pérez Vera, contraviniendo la Ley Orgánica del Poder Judicial (de acuerdo con el artículo 80 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional para estos menesteres rige la citada Ley), según la cual cuando la ponencia de un magistrado ha sido rechazada por la mayoría, debe declinar su tarea en otro miembro del Tribunal que concite el acuerdo de la mayoría. Si no lo hace, el Presidente debe relevarlo y nombrar otro Ponente. Pues bien, Pérez Vera no sólo no ha sido relevada después de su primera ponencia rechazada, sino que la ha mantenido en su puesto, por la garantía que le ofrece como acérrima defensora de la constitucionalidad del Estatuto y su disposición a complacer al Gobierno socialista, para que siga componiendo borradores de sentencia, cuatro hasta la fecha, todos ellos igualmente rechazados, y, violando contumazmente la legalidad, sigue manteniéndola en su puesto. En cambio, el Ponente en la resolución sobre el recurso interpuesto por el Defensor del Pueblo, Jorge Rodríguez Zapata sí tiene redactado un proyecto de sentencia en el que aparecen muchas tachas de inconstitucionalidad y que concita el voto de la mayoría, pero la Presidenta no lo acepta como Ponente en el recurso interpuesto por el Partido Popular.

Lo cierto es que hay una mayoría en el Tribunal, de seis contra cuatro, que considera que el Estatuto es inconstitucional en varios puntos fundamentales, pero la Presidenta frena cualquier posibilidad de que esta mayoría se plasme en un fallo contrario al Estatuto en aspectos relevantes. Todo esto sugiere, volvemos a recordar, que hay una voluntad inequívoca de declararlo constitucional; es más, que la Presidenta está haciendo todo lo posible para impedir una sentencia de inconstitucionalidad en los puntos clave en los que los separatistas catalanes, con la aquiescencia del Gobierno de Rodríguez Zapatero, no aceptan recortes y que se retrasará la resolución mientras no haya una mayoría favorable a la constitucionalidad, en lo cual cuenta también con el respaldo del Gobierno, y, si no se llega a esto, quizá se acuerde una sentencia interpretativa, dicho en romance paladino, una que sea ambigua, de sí, pero no, que permita supuestamente a cada parte interpretarla como le dé la gana. La propia Presidenta nos invita a pensar así, ya que en una entrevista al diario La Razón el 28 de Junio de 2009, comentó que la sentencia del Constitucional «debería satisfacer a todos». Y debería satisfacer a todos, argumenta, «porque será la aplicación de la propia Constitución».

Pero es imposible satisfacer a todos, y eso tanto si la sentencia es resultado de una aplicación basada en una «lectura flexible» de la Constitución, lo que sería un uso fraudulento de ésta, como si la sentencia es resultado de la fidedigna aplicación de la propia Constitución. En el primer caso tendríamos una sentencia interpretativa, que permitiría a los impulsores del Estatuto, los socialistas y sus aliados los nacionalistas secesionistas, seguir defendiendo su constitucionalidad sin cortapisas y quedarían defraudados los que la han impugnado; y en el segundo caso, una fidedigna aplicación de la Constitución sólo podría conducir a declarar la inconstitucionalidad del Estatuto, lo que desairaría a los socialistas y a la casta nacionalista catalana y contentaría a los defensores de la inconstitucionalidad de la ley estatutaria, a los populares, que han impugnado el Preámbulo, 114 artículos de sus 223 y 12 disposiciones adicionales y finales, y demás instituciones que también lo han impugnado, como el Defensor del Pueblo y varias Comunidades Autónomas. Una resolución interpretativa (que, en realidad, parte de la constitucionalidad de la norma estatutaria en las cuestiones fundamentales y lo que hace es maquillarla o disfrazarla para que sea digerible para los que sostienen su inconstitucionalidad), en la práctica sería tan catastrófica para el futuro de España como una de constitucionalidad, pues la casta nacionalista catalanista se vería legitimada para continuar y persistir con sus planes secesionistas de construcción nacional de Cataluña.

Para terminar con este asunto, recordemos lo que decíamos más arriba: es tan obvia no ya la inconstitucionalidad, sino la anticonstitucionalidad del Estatuto en sus pilares fundamentales, pues su articulado no hace más que plasmar y desarrollar la definición de Cataluña como nación, que sería un escándalo monumental tanto una sentencia de constitucionalidad como una interpretativa. Y diremos aún más: es tan notoriamente anticonstitucional el Estatuto catalán, en realidad una pseudo-Constitución que deroga la Constitución española de 1978, que lo esperable, por ser lo único conforme a Derecho, sería no sólo que el Tribunal Constitucional dictase sentencia de inconstitucionalidad, sino que además debería dictarla así por unanimidad de todos sus miembros. Es un escándalo que casi la mitad de los magistrados, calificados por los medios de comunicación de «progresistas», estén, pues, empeñados en sacar adelante una resolución de constitucionalidad o interpretativa; «progresistas» o «conservadores», todos tienen el deber de defender la Constitución y la Nación española contra un Estatuto que liquida lo uno y lo otro, al presentarse éste mismo como una norma de rango constitucional que crea una nueva nación, la nación catalana.

Y si no dictan una sentencia de inconstitucionalidad, que entre otras cosas dictamine que Cataluña no es ni puede ser una nación, pues es España la única Nación soberana, el Tribunal Constitucional se convertirá en cómplice objetivo del golpe de Estado del Gobierno de Rodríguez Zapatero, de los socialistas y sus secuaces los nacionalistas antiespañoles contra la Constitución y la Nación, un golpe de Estado originado en Cataluña, cuando el entonces Presidente de la Generalidad, Pascual Maragall, el 29 de Marzo de 2004, en un discurso ante el Consejo Nacional del PSC (obsérvese cómo la propia organización interna de este partido se basa en la idea nacional de Cataluña), incitaba, como ya vimos más atrás, a Rodríguez Zapatero, a punto de ser proclamado Presidente del Gobierno, en un tono golpista a que «no se limitara a administrar la continuidad constitucional» y a que, por el contrario, emprendiese «una nueva lectura de los textos fundamentales» en pro de una «gran transformación política», y Rodríguez Zapatero (para quien, como ya sabemos, la nación española es un concepto discutido y su patria, al parecer, no es España, sino la libertad, la convivencia, la justicia, la solidaridad y la igualdad, como si la libertad, la convivencia, &c., brotasen y subsistiesen por sí mismas y no estuviesen amparadas por la constitución de España como Nación de ciudadanos libres e iguales que buscan convivir solidariamente en una sociedad en la que reine la justicia) le hizo caso asumiendo los planes de cambio del régimen constitucional propuestos por Maragall y recogidos en un Estatuto bendecido por Rodríguez Zapatero, por el Parlamento catalán y las Cortes Generales, al que sólo le falta el aval del Constitucional para que el golpe contra el régimen constitucional se vea coronado con el éxito.

Final sobre el papel de las instituciones ante el desafío del golpe de Estado estatutario

Como se ha podido ver, ninguna de las instituciones del Estado ha hecho nada, ni por separado ni en conjunción, para frenar el golpe de Estado contra la Constitución y la Nación española, ni parece que lo vayan a hacer. La anunciada rebelión de un sector de los diputados socialistas en el Congreso para impedir la aprobación del Estatuto no se produjo; el PP se ha limitado a impugnar la constitucionalidad de éste ante el Tribunal Constitucional, al tiempo que incoherentemente ha prestado su apoyo a Estatutos casi tan inconstitucionales como el catalán, sobre todo el andaluz, en gran medida deudor de éste, pero también el valenciano, y se niega a incluir en las pasadas elecciones generales de 2008 en su programa electoral las propuesta de reforma de la Ley electoral y de la Constitución para fortalecer la unidad nacional de España y así detener el proceso de disgregación confederal de España generado con la segunda oleada de reformas estatutarias promovida por Rodríguez Zapatero.

La Corona ha callado ante el proceso de acoso y derribo de la Constitución y de la Nación, no ha ejercido su poder de arbitraje y de moderación para frenar este proceso de descomposición de España en una confederación de naciones y ha participado en actos en los que se sanciona el nuevo estado de cosas, lo que la convierte también en cómplice objetiva de la liquidación del régimen constitucional y de las consecuencias de ello derivadas.

Y el Tribunal Constitucional, después de haber avalado el fraude de tramitación parlamentaria de la reforma del Estatuto de Cataluña como reforma estatutaria, cuando no es ni siquiera una reforma encubierta de la Constitución, sino su destrucción, y después de casi tres años y medio en que sólo se han discutido borradores de sentencia de constitucionalidad del Estatuto, como si de antemano no se admitiese su inconstitucionalidad, y en que, si es menester, se estudia la posibilidad de aprobar una sentencia interpretativa, parece estar dispuesto a bendecir el Estatuto catalán.

El estado de las instituciones políticas españolas es tan calamitoso que hasta la comparación con un pequeño país, como Honduras, las deja en completo ridículo. En la nación centroamericana han vivido recientemente un golpe de Estado intentado por el destituido presidente Manuel Zalaya, insignificante comparado con la magnitud del que estamos viviendo en España, y que las instituciones hondureñas han conseguido desactivar. El golpista Zelaya, a quien el más golpista aún Rodríguez Zapatero, gustoso de tener tratos con otros golpistas como Fidel Castro o Chávez, respalda, pretendía convocar un referéndum ilegal antes de que expirase su mandato para poder presentarse a las elecciones para un segundo mandato, lo que es contrario a la Constitución hondureña; pero los partidos políticos, el Congreso y la Corte Suprema hondureñas, aplicando la legalidad constitucional, lo han impedido destituyendo a Zelaya el pasado 28 de Junio y nombrando, conforme a la ley hondureña, Presidente a Roberto Micheletti, hasta entonces Presidente del Congreso hondureño, hasta las nuevas elecciones, celebradas el pasado Otoño.

En vista de todo esto, no es de extrañar que ante los engaños del Gobierno que vende la aprobación del Estatuto como un fortalecimiento de la unidad de España y un incremento del autogobierno de Cataluña, que, lejos de debilitar a España, es una bendición para ella y para los españoles en su conjunto, un mensaje propagado a los cuatro vientos por todos los medios audiovisuales y escritos al servicio del Gobierno; la inoperancia de la oposición que hace poco o nada para contrarrestar ese mensaje e intentar colocarse al frente de la inmensa mayoría de los españoles que, no siendo quizá totalmente conscientes de lo que se juega, sin duda no están dispuestos a que a través de un Estatuto se cuestione la realidad histórica y política de España como Nación soberana y patria común de los españoles; ante la actitud del monarca, que parece prepararse para ser Rey de una España confederal antes que seguir siendo el símbolo de la unidad y la permanencia de la Nación española; la del Tribunal Constitucional, que no quiere contrariar al Gobierno de Rodríguez Zapatero, dictando una inequívoca sentencia de inconstitucionalidad del pseudo-Estatuto catalán; ante el desinterés, indiferencia o el apoyo tácito de las instituciones, corporaciones, colegios profesionales, asociaciones, Universidades, organizaciones empresariales y sindicatos, sobre todo catalanes, &c., a los planes anticonstitucionales del Gobierno, cómplices del nacionalismo antiespañol, al que amparan, fortalecen y dan nuevas y mejores alas para el paso siguiente hacia la secesión de Cataluña, no es de extrañar, repetimos, que el pueblo español o una parte considerable del mismo, desinformado, engañado y despreocupado de los intereses generales de la Nación, tenga la sensación de que, sea bueno o malo el Estatuto de Cataluña, nada anormal está sucediendo antes sus narices. No pasa nada, es precisamente el mensaje de Zapatero, que sus acólitos de todo pelaje difunden por todos los medios a su alcance, entre los que se cuentan los más influyentes para la formación de la opinión de los españoles –sobre todo los canales de televisión (y no se olvide que el común de los españoles se informa preferentemente a través de este medio), de los que los seis de ámbito difusión nacional o los controla el Gobierno o son afines o no molestan– y en los que se intenta neutralizar a los críticos acusándolos de tremendismo, alarmismo, &c.

II
Las interpretaciones del proceso estatuario catalán

En esta segunda parte ingresamos en el núcleo de este ensayo, una parte en la que clasificamos, exploramos y analizamos, según prometimos en el plan inicial, las múltiples y variopintas interpretaciones de que ha sido objeto el proceso estatutario catalán, que inicialmente dividimos en interpretaciones no golpistas y golpistas. A su vez, dentro de las primeras diferenciamos entre las interpretaciones de constitucionalidad, que valoran el proceso estatutario como un proceso plenamente constitucional, y las de no constitucionalidad, que lo valoran como un proceso que vulnera la legalidad constitucional, en mayor o menor grado, sólo en la materia o tanto en la materia como en la forma, pero sin llegar a definirlo como un golpe de Estado. Exponemos y valoramos las interpretaciones de constitucionalidad en el capítulo 1 y las de no constitucionalidad en el 2.

Desbrozado así el terreno, nos ocupamos de la interpretación del proceso estatutario como golpe de Estado en el capítulo 3, donde después de recusar las definiciones no golpistas del proceso estatutario catalán, no sin sacar provecho de las contribuciones valiosas de los que impugnan la constitucionalidad de éste, justificamos la definición del proceso estatutario como un golpe de Estado, evaluamos su trascendencia en el contexto de la historia contemporánea de España comprándolo con otros golpes de Estado y también confrontándolo con golpes de Estado habidos en otros países. Esta segunda parte concluye con un examen del alcance del golpe de Estado estatutario en tres ámbitos, el político, el cultural y el económico, lo que ampliaremos en la tercera parte del ensayo

Respecto de las valoraciones de constitucionalidad del nuevo Estatuto catalán, debemos hacer una aclaración, antes de pasar de inmediato a ocuparnos de ellas. Sus partidarios, tal como el Gobierno de Rodríguez Zapatero y los socialistas, sostienen que formalmente todos los pasos del proceso estatutario se han realizado en conformidad con la Constitución, aunque admiten que, tal como salió del Parlamento catalán, el Estatuto venía con algunas tachas de inconstitucionalidad, que, según ellos, habrían sido limpiadas en las Cortes, de donde ya habría surgido totalmente inmaculado. Por tanto, cuando los socialistas afirman que el Estatuto es plenamente constitucional, se refieren a éste tras la limpieza que se le habría hecho en su tránsito por las Cortes, no antes de su paso por éstas. Los nacionalistas catalanes, incluidos los socialistas del PSC, por su lado, se han caracterizado, en cambio, por defender que el Estatuto se ha ajustado siempre a la Constitución, tanto formal como materialmente.

1. Lo que el Estatuto catalán se dice que es, pero que no es en absoluto

Empezamos haciendo un repaso del punto de vista constitucionalista acerca de la aprobación por las Cortes de la denominada reforma del Estatuto catalán. Por supuesto, tal es, como acabamos de decir, la opinión del Gobierno y del partido al que representa, una opinión que ha quedado oficialmente recogida en el discurso del Presidente del Gobierno, Rodríguez Zapatero, en el debate sobre la toma en consideración de la propuesta aprobada por el Parlamento de Cataluña el 2 de Noviembre de 2005, en el de la Vicepresidenta María Teresa Fernández de la Vega en el debate sobre el dictamen de la Comisión Constitucional y sobre todo en el discurso, brillante y elocuente, sin parangón con el de Rodríguez Zapatero o de Fernández de la Vega, del entonces portavoz del Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, Alfredo Pérez Rubalcaba, en su intervención en el mismo debate sobre el dictamen de la Comisión Constitucional, debate final previo a la aprobación de la reforma del Estatuto de Cataluña el 30 de Marzo de 2006 y que, a diferencia del pronunciado por el Presidente del Gobierno o por la Vicepresidenta, entra en el fondo de los temas principales del Estatuto con mucha astucia, pero enristrando con ingenio un sofisma tras otro.

La valoración del Estatuto por parte de Rodríguez Zapatero, en nombre del Gobierno de la Nación, hace hincapié en su plena constitucionalidad, pues la propuesta estatutaria catalana no es una reforma de la Constitución –cómo se le puede ocurrir a alguien pensar algo semejante–, sino que cumple todos los trámites previstos en la Constitución, la cual es su fuente de legitimidad, de ella emana y por tanto responde a los principios, valores y reglas constitucionales. Advertido esto de entrada, el Presidente, adoptando un tono solemne e institucional y un estilo dogmático que evita la polémica, con lo que finge situarse por encima de las discordias de partido, empieza y termina su discurso con una loa a la Constitución del 78 («Su vigencia ha supuesto la etapa de más democracia, estabilidad y progreso de la historia de España»), de la que la propuesta estatutaria catalana, a la que él está dispuesto a ofrecer todo su apoyo con algunos leves retoques, es un producto tan maravilloso como la propia Constitución de la que procede, una Constitución que nos ha traído una era de prosperidad, libertad, igualdad y solidaridad sin precedentes: «Nuestra historia reciente tomó el rumbo oportuno cuando consagró la Constitución como regla de nuestra convivencia. Desde entonces y sólo desde entonces, los españoles somos iguales en derechos, solidarios en obligaciones y libres en nuestra existencia». Siendo así, un Estatuto salido de una Constitución tan prodigiosa, virtuosa y benefactora sólo puede ser una bendición para los catalanes y para el resto de los españoles: robustecerá nuestra convivencia porque se basa en los principios de la libertad, igualdad y solidaridad, hará más fuerte a Cataluña y una Cataluña fuerte hace más fuerte a España, promueve el autogobierno y reconoce su identidad dentro de la «España plural», a la que no hay que temer.

Además la virtuosa Constitución nos ha deparado el no menos virtuoso Estado de las Autonomías, que amén de haber hecho ganar fortaleza a España y de haber abierto un proceso de autogobierno de sus pueblos y de reconocimiento de las señas de identidad de todos ellos, ha sido una fuente generadora de todo un surtido de efectos benéficos: incremento de la «cohesión territorial» (no se puede decir unidad nacional, pues que España sea una nación es concepto discutido y discutible), de la igualdad y solidaridad entre los españoles, de la integración económica o más unidad del mercado español, de la movilidad laboral interregional y de la eficiencia. Pus bien, ¿quién puede negarse a admitir una reforma estatutaria –y lo mismo piensa Rodríguez Zapatero de las demás iniciativas de reformas estatutarias en marcha– como la que viene del Parlamento de Cataluña, que no hace otra cosa que profundizar y robustecer el virtuoso Estado de las Autonomías, un manantial inagotable de tan benéficos efectos? Establecido que el Estatuto catalán ha de ser tan virtuoso como la propia Constitución de la que es producto y como el Estado autonómico del que también es un producto y a la vez un acicate para culminar y perfeccionar su desarrollo, sólo falta ya mentar cuáles son los novedosos y sorprendentes elementos o factores estatutarios que, según Rodríguez Zapatero, lejos de desunir a los españoles o de reducir su libertad, igualdad o bienestar, van a incrementar tanto su unidad, solidaridad y prosperidad como su libertad e igualdad, y, con ello, serán artífices del perfeccionamiento del proceso autonómico a través de un mayor autogobierno de Cataluña: «España estará más unida porque estará mejor unida».

El primer elemento o factor dinamizador del Estado de las Autonomías pasa, según Rodríguez Zapatero, por reconocer la identidad nacional de Cataluña: «Cataluña tiene identidad nacional y ello es perfectamente compatible con el artículo 2 de la Constitución que considera a España como Nación de todos». Después de tanto canto a la Constitución, a la «cohesión territorial», a la unidad entre los españoles y al Estado autonómico, nos enteramos de que justamente lo que se pretende es dinamitar todo eso. Pues si Cataluña tiene identidad nacional, es una nación y si es una nación, España no lo es; en el mismo espacio Cataluña y España no pueden ser a la vez naciones.

Es pasmoso que un Presidente del Gobierno además tergiverse deliberadamente el texto constitucional para hacerle decir lo que no dice, tergiversación que le permite afirmar sin sonrojo que el reconocimiento de Cataluña como nación es perfectamente compatible con el artículo 2, un artículo cuyo contenido aligera y falsea, para obviar que allí se declara categóricamente (ya sabemos que al acomodaticio, elástico y relativista Rodríguez Zapatero, según confesión suya, le repelen las declaraciones categóricas, especialmente cuando se habla de la idea de nación, que no parecen repelerle cuando se trata de afirmar la identidad nacional de Cataluña) que «la Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la nación española, patria común e indivisible de todos los españoles». Para quien tiene unos mínimos conocimientos jurídico-políticos y un poco de sentido común, está muy claro lo que significa nación como idea jurídico-política usual en los textos constitucionales; pero, por si no estuviera claro, el legislador constitucional ha preferido ser redundante y machacón en la definición de España como una nación dotada de una unidad indisoluble y que es patria común e indivisible de todos los españoles, para evitar o dificultar que lectores maliciosos o de mala fe adulteren el sentido de la idea nacional de España, que impide, contra la pretensión de Rodríguez Zapatero, admitir naciones en su seno, en cuyo caso España ya no sería una nación, que por definición es una e indivisible, sino una confederación de naciones, que es en lo que el Presidente del Gobierno aspira a convertir a España.

Quien ha osado afirmar en el Senado que la idea de nación en referencia a España es un concepto discutido y discutible y que además desde la tribuna del Congreso anuncia solemnemente que Cataluña es una nación y, por añadidura, intenta engañar a los españoles haciéndoles creer que eso es compatible con la idea de España como nación indisoluble e indivisible (valga la redundancia) proclamada en la Constitución, merece se destituido y no seguir ni un segundo más como Presidente de una Nación a la que traiciona en la misma sede de representación de la soberanía nacional; pero ya se sabe que las instituciones del Estado no funcionan y nadie ha exigido responsabilidades, hasta el momento, a Rodríguez Zapatero por su labor de constante zapa contra la Constitución y la Nación españolas.

Después de cometer la felonía de anunciar en la propia sede representativa de la soberanía nacional que Cataluña es una nación y convertirse así en el primer Presidente del Gobierno en hacer este reconocimiento, el primero en afirmar que una parte de la Nación española es una nación, un acto decisivo en el proceso de destrucción de la Constitución y de Nación Española como titular de la soberanía y fuente de la que emanan todos los poderes del Estado, acto y proceso que comprometen, pues, amén de al Presidente, al propio Parlamento de la Nación en el proceso de golpe de Estado estatutario, Rodríguez Zapatero remata su faena de traición golpista con una artera maniobra más, mediante la cual pretende convencer a las masas desorientadas, desinformadas o simplemente ignaras de sus votantes y no votantes –¡qué le importan a él lo que piensen las minorías cultivadas o enteradas, que sólo suponen un puñado de votos¡– de que el proyecto de Estatuto es, en lo que respecta a la definición de la naturaleza del poder político de Cataluña, perfectamente conforme con la Constitución. El artículo 1.2 dispone que «Cataluña ejercerá su autogobierno mediante instituciones propias, constituida como comunidad autónoma de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto», fórmula que él considera constitucionalmente impecable, «a pesar de lo que se ha dicho con tanta insistencia». Nadie ha discutido la constitucionalidad de esa fórmula, pero el sofista Presidente finge controversia sobre un punto inocuo, para ocultar la discusión de fórmulas explosivamente no ya inconstitucionales, sino anticonstitucionales, por lo que suponen de embestida contra los pilares mismos de la Constitución y la articulación de España como Nación.

No menciona que, ya en su mismo preámbulo, el proyecto de nuevo Estatuto anuncia la voluntad del Parlamento catalán de dotar a Cataluña de una Constitución: «El presente Estatuto sigue la tradición de las Constitucions y altres drests de Catalunya», fórmula, que además de reflejar la voluntad soberanista del Estatuto, se ha conservado en su redacción definitiva; que en él se reconoce «el derecho de los ciudadanos de Cataluña de determinar libremente su futuro como pueblo», esto es, el derecho de autodeterminación, el cual se funda en «la afirmación nacional que históricamente representó la institución de la Generalidad», todo lo cual implica afirmar la soberanía de Cataluña como nación, pues el mentado derecho es una de las manifestaciones de un poder soberano constituyente; que el reconocimiento de ese derecho se vuelve a ratificar en el pasaje preambular alusivo al «derecho inalienable al autogobierno» (que se ha mantenido en el texto definitivo), lo que vale tanto como decir que Cataluña tiene un derecho al autogobierno previo al poder constituyente español, que éste no puede dejar de reconocer; y que estos derechos forman parte, según el preámbulo, de» los derechos nacionales de Cataluña», entre los cuales también figura el que «el derecho catalán es aplicable de manera preferente»; asimismo silencia que, en virtud de estos principios, se proclama expresamente tanto en el preámbulo como en el articulado que «Cataluña es una nación» y en el preámbulo que «Cataluña considera que España es un Estado plurinacional», lo que es tanto como decir que España no es una nación.

Asimismo guarda silencio sobre un pasaje trascendental del articulado estatutario que invalida totalmente la tesis del Presidente de Gobierno sobre la impecabilidad del Estatuto acerca de la definición de la naturaleza del poder de Cataluña, al tiempo que revela la gravedad de su traición a España y a los españoles. Se trata del pasaje en el que se declara expresamente la soberanía nacional del pueblo catalán como titular del poder político y que por ello es sin duda el artículo más importante de todo el Estatuto: «Los poderes de la Generalidad emanan del pueblo de Cataluña y se ejercen de acuerdo con lo establecido en el presente Estatuto y la Constitución» (art. 24), mantenido tal cual en el texto aprobado por las Cortes, con lo cual éstas se hacen el haraquiri autodisolviéndose en su calidad de Cortes nacionales. La segunda parte coincide materialmente con la fórmula traída a colación interesadamente por Rodríguez Zapatero para inducir a engaño al público escuchante, pero no formalmente, pues la primera parte de la frase altera el sentido de la segunda por comparación con la fórmula preferida de Rodríguez Zapatero.

En el artículo citado se distingue claramente entre la titularidad del poder, que se atribuye al pueblo de Cataluña, y el ejercicio del mismo, que corresponde a la Generalidad, lo que significa que, supuesto que el pueblo de Cataluña es el titular del poder de la Generalidad, España ya no es titular del poder soberano originario y, siendo así, la segunda parte de la frase relativa al ejercicio de los poderes de la Generalidad de acuerdo con el presente Estatuto y la Constitución ya no tiene el mismo sentido que en la frase homóloga del artículo 1.2 mentado por Rodríguez Zapatero. Pues lo importante es saber quién es el titular o propietario de la soberanía y, sabido que el propietario original del poder es la Generalidad, ésta podrá disponer que lo ejerza quien le dé la gana y como lo estime oportuno; en la actualidad el propietario del poder de la Generalidad ha dispuesto que los poderes de la Generalidad o el autogobierno se ejerzan, como reza el precepto citado por Rodríguez Zapatero, «de acuerdo con la Constitución y el presente Estatuto», pero una vez reconocido el pueblo de Cataluña como propietario original del poder nadie le puede negar el derecho a decidir en el futuro que los poderes de la Generalidad ya no se ejerzan de acuerdo con la Constitución española, sino que se ejerzan de acuerdo sólo con el Estatuto aprobado o con otro distinto o, sencillamente, de acuerdo con su propia Constitución catalana.

Una vez proclamada Cataluña como nación, no es de sorprender que Rodríguez Zapatero esté dispuesto a ceder todo lo que haga falta para contentar a sus socios separatistas. Valora positivamente la incorporación de una declaración de derechos en la propuesta de Estatuto, lo que es tanto como decir que no tiene inconveniente en aprobarla. En cuanto a las competencias, le parece razonable que con la distribución competencial entre el Estado y la Generalidad regulada en la propuesta estatutaria se persiga más autogobierno, eso sí dentro de la Constitución que él mismo se encarga de dinamitar, un autogobierno de más calidad. Hace el amago de que no quiere negociar las competencias exclusivas del Estado, para a renglón seguido decir lo contrario, esto es, que no se niega a negociar la transferencia o delegación de alguna competencia por la vía del artículo 150.2 de la Constitución y por supuesto admite disponer de un gran margen de negociación en cuanto a las competencias compartidas. Con estas ideas en la cabeza no es de extrañar que en el texto finalmente aprobado se hayan cedido toda suerte de competencias exclusivas del Estado y que la Generalidad comparta muchas otras con el Estado hasta el punto de dejarlo vacío e inoperante en Cataluña.

No dice nada claro sobre el poder judicial en Cataluña, pero el resultado ha sido la ruptura de la unidad del poder judicial nacional con la aceptación de un poder judicial segregado y propio para Cataluña. Cedido todo lo anterior, no se va a ser menos con respecto a las relaciones bilaterales entre el Estado y la Generalidad, relaciones que ya se vienen produciendo de facto, esgrime él para justificar la operación, entre el Gobierno del Estado y los Gobiernos Autonómicos, y por tanto la propuesta de Estatuto, argumenta irresponsablemente, no hace sino regular prácticas que se vienen dando regularmente en el funcionamiento ordinario de los poderes públicos. Advierte, no obstante, que, al igual que el Estado no debe imponer a Cataluña obligaciones en el ejercicio de sus competencias, tampoco la propuesta de reforma estatutaria debe imponérselas al Estado, una declaración tan vacua, como todo lo anterior, pues, a la postre, en el texto definitivamente aprobado se le ha concedido a la Generalidad el derecho a intervenir y controlar la política del Estado y a nombrar representantes suyos en toda suerte de instituciones del Estado.

Finalmente, como preludio al espinoso tema de la financiación de Cataluña y para hacer más digeribles las cesiones en un terreno que debilitan gravemente la acción del Estado y quiebran la solidaridad interregional, dificultando que las demás Comunidades puedan prestar similares niveles de servicios, con independencia de su capacidad fiscal, entona una larga loa al Estado de las Autonomías, a la que ya nos referimos. Aprovecha la ocasión para defender a Cataluña –pero al hacerlo a quienes realmente está defendiendo es a sus cofrades de atropellos, los nacionalistas antiespañoles– de algo que nadie la acusa, de ser insolidaria, pasando sesgadamente por alto que a quien se acusa de eso es a la voraz casta catalana que conforman las cuatro facciones del nacionalismo antiespañol de este origen, una casta que sueña con convertir al resto de España en un feudo de Cataluña sobre el que ejercer su hegemonía depredadora, un sueño histórico del nacionalismo independentista catalán, desde sus orígenes hasta el presente, finalmente convertido, de momento, en ley en el nuevo Estatuto, y quién sabe si además en realidad, gracias al aún más faccioso Rodríguez Zapatero.

Terminamos el comentario del nefasto discurso golpista de Rodríguez Zapatero con dos consideraciones. La primera trata de un error, preñado de graves y nocivos efectos, que se lo hemos oído en otras ocasiones y en el que incurre en su discurso proestatutario, un error sorprendente en alguien como él, que es licenciado en Derecho y que durante un tiempo ejerció como profesor de Derecho Constitucional: se trata del pasaje de su intervención en que alude a las Cortes como «el ámbito en que reside la soberanía». La soberanía reside en el pueblo español, según la Constitución, y no en las Cortes, las cuales simplemente representan al pueblo español, que es el titular de la soberanía. Es una costumbre inveterada en los socialistas, y no sólo en el Presidente del Gobierno, el comportarse como si las Cortes fuesen las titulares de la soberanía, con lo que se sienten autorizados a utilizar las mayorías parlamentarias como las depositarias de esta soberanía de manera que lo que éstas aprueban es, por ello mismo, constitucional y legal, que no puede estar sometido al control de ninguna otra instancia. La asunción de esta tesis explica las declaraciones en los últimos meses de varios ministros, sobre todo el de Interior, Pérez Rubalcaba, y el de Justicia, Francisco Caamaño, no desmentidas por el Presidente del Gobierno, en el sentido de que el máximo garante de la constitucionalidad de las leyes emanadas del Estado, no puede oponerse a las aprobadas por las Cortes, por más que éstas vulneren la legalidad, dando así a entender tácitamente que el Tribunal Constitucional debe dar por buenas las leyes que cuentan con el aval parlamentario, doctrina que, aplicada al caso del Estatuto catalán recurrido ante el Constitucional, equivale a decir que éste debe limitarse a refrendarlo tal cual sin modificación alguna.

La segunda consideración se refiere al hecho de que el Presidente del Gobierno califica siempre al proyecto estatutario catalán como una propuesta de reforma, una práctica seguida por sus ministros, por los socialistas y en general por todos lo juristas y analistas políticos de toda laya bien dispuestos a ejercer de escribas al servicio del Gobierno. Sin embargo, como ya hemos dicho en otros lugares, es un hecho incuestionable que se trata de una propuesta de nuevo Estatuto, puesto que en ella misma se incluye la derogación del Estatuto entonces vigente de 1979. No necesitaba el Presidente del Gobierno mirar siquiera la última página donde consta la Disposición derogatoria; le bastaba, como a todos los corifeos que le siguen la corriente, con leer el primer párrafo de la primera página de la Propuesta de reforma del Estatuto de autonomía de Cataluña, donde se anuncia solemnemente que «el Pleno del Parlamento... ha debatido el Dictamen…sobre la Propuesta de proposición de Ley orgánica por la que se establece el Estatuto de autonomía de Cataluña y se deroga la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de autonomía de Cataluña». Bastaría esta sola vulneración de la Constitución, que, lejos de autorizar a las Comunidades Autónomas a proponer nuevos Estatutos derogatorios de los anteriores, incluso excluye esta posibilidad, permitiendo sólo reformarlos, como así consta en su artículo 152.2 («Una vez sancionados y promulgados, los respectivos Estatutos solamente podrán ser modificados…»), para rechazar el ilegal Estatuto catalán y arrojarlo al cubo de la basura. Todo esto no obsta para que, sin que se le demude el rostro, el Presidente del Gobierno afirme rotundamente que apoya la toma en consideración de la propuesta de reforma estatutaria catalana, porque ésta es la expresión de una demanda que «democráticamente» nos traslada Cataluña y que cumple «todos los trámites previstos en la Constitución».

El padre del texto estatutario, tan valiente como siempre, no intervino en el debate final sobre el Estatuto de Cataluña del día 30 de Marzo de 2006 para defender su monstruosa criatura. Delegó ese papel en manos de sus dóciles escuderos, la vicepresidenta María Teresa de la Vega y del portavoz parlamentario socialista. Alfredo Pérez Rubalcaba. Del discurso de la vicepresidenta poco hay que decir, salvo que cumplió su papel en un tono institucional tan vacuo y horro de argumentos como el de Rodríguez Zapatero, cuyo guión siguió con su machacona insistencia en la plena constitucionalidad del Estatuto, que ridículamente y sin ningún asomo de vergüenza ponderó como «excelente», respetuoso y fortalecedor de la Constitución, todo ello envuelto de naderías solemnes proferidas con una palabrería hueca al mejor estilo zapateresco: «Sólo integrando la diversidad en la unidad, es posible crear una España sin exclusiones ni excluidos». Más hay que decir de Pérez Rubalcaba, pero ahora diremos poco, porque en la tercera parte del ensayo comentaremos algunos de sus argumentos, sobre todo los que esgrimió en defensa de la tesis gubernamental y socialista de que en el Estatuto no se define a Cataluña como nación.

Por ahora sólo diremos que el discurso de Pérez Rubalcaba, ágil y combativo, a diferencia de los del Presidente y la Vicepresidenta, no estaba ayuno de razones, pero deplorablemente falaces en el más puro estilo de un sofista, como cuando comparó, para defenderse de la crítica a la definición estatutaria de Cataluña como nación soberana en el artículo 2.4, el Estatuto catalán con el valenciano. Pero decir esto es tanto como admitir tácitamente que realmente el Estatuto catalán define a Cataluña como nación y que lo único que se busca con esta acusación de que el PP hace lo mismo en el valenciano es justificar su propia conducta, como diciendo «nosotros sólo hacemos en el Estatuto catalán lo que vosotros ya habéis hecho en el valenciano»; sólo que encima lo que dice Pérez Rubalcaba sobre el Estatuto valenciano es falso –sin perjuicio de que contenga, como ya hemos apuntado más atrás, algunos elementos de inconstitucionalidad–, pues en él se define a Valencia como una «comunidad autónoma dentro de la unidad de la Nación española», dato que ocultó al público escuchante. En general intentó compensar la carencia de buenos argumentos llenándola y tapándola con un ataque constante contra el PP, al que cuando no lo acusaba de catastrofismo, cuando es el PSOE el que trae la catástrofe, lo acusaba de catalanofobia, cuando es su partido el que con acusaciones infundadas y fuera de lugar como ésta se convierte en incitador de lo que el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista mendazmente atribuye a otros por el simple hecho de oponerse al obviamente anticonstitucional Estatuto, que con tanto sofisma se presta a defender semejante portavoz.

En resumidas cuentas, el mensaje fundamental de los discursos del Presidente y la Vicepresidenta, en nombre del Gobierno, y de Pérez Rubalcaba, en el de los diputados del PSOE, se puede resumir así: el Estatuto catalán, que estaba a punto de aprobarse por la mayoría de la Cámara, es no sólo constitucional, sino incluso escrupulosamente constitucional, de la A a la Z, del principio al fin, declara enfáticamente Pérez Rubalcaba, no sin cierta arrogancia, con ánimo de disipar cualquier duda entre los diputados socialistas –muchos de los cuales no pensaban así, pero que en bien del Partido y en mal de la Patria, acabarían disciplinadamente votando a favor del Estatuto– y sobre todo a su votantes, para que sigan uncidos al carro sin la mala conciencia de haber votado a un partido al que se le ocurre traspasar los límites de la Constitución hasta su demolición. Se trata, sigue diciendo la cantinela, de un Estatuto pactado en el marco de la Constitución, que refuerza el Estado autonómico, fuente de estabilidad política, de desarrollo económico y social para España, y que, por supuesto, fortifica a la España constitucional. Dicho negativamente para tranquilizar a las gentes: ni ruptura de la Constitución ni de España ni secesión. Nada de eso están amparando los socialistas.

Naturalmente, la posición oficial de los socialistas es pura propaganda, lo cierto es todo lo contrario, a saber, que es escrupulosamente anticonstitucional, que, lejos de reforzar el Estado autonómico, lo arruina, conduciendo a una España confederal, y, si no es la secesión o la ruptura de España, siembra al menos las bases para su ruptura y la secesión.

Rodríguez Zapatero y Rubalcaba, y con ellos muchos socialistas, parecen olvidar que el Estatuto cuyas bondades loan, lo entregan no a unos políticos regionales celosos de la lealtad a la Constitución e imbuidos, al menos, de respeto a España, no ya de amor a ella, que sería demasiado para ellos, sino a una casta nacionalista antiespañola, la que representa el cuatripartito formado por el PSC, ERC, IV y CiU, que compiten entre sí a ver quién consigue antes convertir a Cataluña en una nación soberana, liberada al fin de la opresora España. De hecho, nada más ser aprobado el nuevo Estatuto en el Congreso, faltó tiempo para que la última de las cuatro facciones enumeradas, CiU, declarase: «Este Estatuto es sólo un peldaño más hacia la independencia de Cataluña». Los que así piensan son los destinatarios del Estatuto, unos destinatarios que si con el Estatuto ya derogado han desbordado la Constitución y han creado en Cataluña un estado de subversión contra España en el que se infringen la legalidad constitucional y otras leyes de ámbito nacional e incluso autonómico, con el nuevo Estatuto, que incrementa enormemente el poder de la Generalidad y el número de sus atribuciones, lo que pueden hacer para lograr su objetivo de desmembrar España no es difícil de imaginarlo; lo estamos viendo ya con los primeros pasos de la aplicación del nuevo Estatuto, el Estatuto de Zapatero, por cuya aprobación ha luchado denodadamente; y lo estamos viendo también en las amenazas reiteradas por parte de miembros del Gobierno de la Generalidad o del Parlamento catalán o de políticos de la casta nacionalista antiespañola de insubordinación golpista ante un posible fallo del Tribunal Constitucional de inconstitucionalidad del Estatuto, fallo que, faltaría más, no tienen intención de acatar y cumplir, pues, como ha llegado a decir una consejera del Gobierno autonómico catalán, lo que hay que hacer es cambiar la anticuada Constitución española y adaptarla al modernísimo Estatuto catalán, de suerte que al final el problema no es que el Estatuto sea flagrantemente anticonstitucional, sino que la Constitución es antiestatutaria, y naturalmente lo que hay que hacer es derogar ésta.

Lo que los gobernantes del tripartito catalán y lo políticos del cuatripartito nos quieren dar a entender a través de sus declaraciones es que Cataluña es, en realidad, una nación soberana y ellos actúan como si lo fuese, de forma que cualquier acción o decisión de una institución del Estado que afecte a Cataluña de un modo que a ellos no les guste pasa a ser una injerencia intolerable o una anormalidad jurídica, como recientemente nada menos que el presidente del Parlamento catalán ha dicho del Tribunal Constitucional; en suma, estamos asistiendo al cuestionamiento constante de la legitimidad de la actuación de las instituciones del Estado en el territorio catalán. Y ante todo esto, lejos de salir al frente de estas actitudes y manifestaciones golpistas, el Gobierno de la Nación no tiene más respuesta que no decir ni hacer nada. ¿Así es como el Gobierno cuyos miembros han jurado o prometido defender España y la Constitución y que tiene a gala autoanunciarse como el Gobierno de España protege la Nación y sus instituciones?

Este es el refuerzo del Estado autonómico y de la España constitucional que Rodríguez Zapatero y Rubalcaba nos prometían. Y sólo han pasado poco más de tres años y medio desde la aciaga, traidora y golpista aprobación del Estatuto catalán.

Por ahora nos limitamos a exponer nuestro rechazo frontal de la posición socialista y de la numerosa corte de juristas y analistas políticos a su servicio, contraria a la verdad, no sin acompañarla con algunas notas críticas, pero en la tercera parte de este ensayo el lector podrá asistir a su refutación sistemática.

2. Lo que el Estatuto es, pero no totalmente o sólo en parte es

Entre los críticos que rechazan el Estatuto han salido a la palestra varias tesis, a nuestro juicio correctas, pero insuficientes, por quedarse cortas normalmente. Revisamos las principales y que más se han debatido. Las clasificamos en dos tipos, las que se centran en la valoración del procedimiento de tramitación de la reforma del Estatuto o en el formato de éste, y las que se centran en la valoración de su contenido. Naturalmente, no se trata de tipos o clase dicotómicas o excluyentes, sino que se pueden combinar entre sí, y de hecho se combinan, pero que nosotros, a efectos prácticos y de clarificación, vamos a analizar separadamente.

A. Valoración negativa del Estatuto en función de su formato o tramitación

Entre los que juzgan negativamente la aprobación del Estatuto por razón del procedimiento de tramitación o por su forma, cabe discernir tres posiciones, que se resumen en las siguientes tesis

1. El Estatuto de Cataluña no es realmente una reforma estatutaria, sino una reforma encubierta de la Constitución.

La primera parte de la tesis es indiscutible. No es una reforma, puesto que dispone la derogación del Estatuto anterior de 1979; una reforma se limita a hacer revisiones que se incorporan a la ley o al Estatuto vigente, que resulta así reformado, pero no destruido o liquidado, que es lo que hace el nuevo. Tampoco es estatutaria la reforma, porque desborda los limites de lo que es una norma de Estatuto de Autonomía, cuyo formato y contenido está regulado por la Constitución española (art. 147.2) y entre lo que la regulación constitucional no incluye como parte de una norma estatutaria autonómica está, entre otras cosas, la redacción de un catálogo de derechos y deberes, como, en cambio, oponiéndose a aquélla y vulnerándola recoge el Estatuto catalán, y ello con independencia ya del tipo de derechos y deberes que establezca para los catalanes; sencillamente esto es un asunto de la exclusiva competencia de las Cortes Generales.

La segunda parte es correcta, pero sólo en parte. En la medida en que el Estatuto en muchos puntos, y no sólo en el anterior de los derechos y deberes, se mete en el terreno de la Constitución alterándola, caso de seguir adelante, se convierte en una reforma de la Constitución. Pero en la medida en que modifica varios aspectos cruciales, trastocando así los pilares básicos de ésta, como la definición de Cataluña como nación, el diseño de una especie de relación confederal con el resto de España o se define un sistema judicial independiente, no es una reforma de la Constitución, sino su derogación o, si se quiere, la destrucción de ésta. Ahora bien, la Constitución española es susceptible de reforma o de revisión por la vía reglamentaria en ella regulada, pero no de destrucción, que es lo que acarrea el Estatuto de Cataluña. Por tanto, a la postre, la reforma del Estatuto va más allá de una reforma subterránea de la Constitución, para convertirse en una subversión revolucionaria de ésta, que se presenta, en el fondo, como una Constitución para Cataluña, bien es cierto que, tal Constitución por proponerla quien no tiene competencia para ello y que al hacerlo se erige en un poder subversivo, merece, a su vez, ser tachada de pseudo-Constitución.

2. La aprobación del Estatuto de Cataluña es un fraude de ley.

A quienes defienden esta tesis no les falta razón. Es cierto que la aprobación del Estatuto por la vía estatutaria como una mera ley orgánica, que requiere sólo una mayoría parlamentaria ordinaria, en vez de por la vía de la reforma constitucional, que requiere una mayoría parlamentaria muy amplia y un referéndum nacional, es un fraude de ley, y muy grave, lo que es, dicho sea de paso, muy revelador de los planes objetivos de Rodríguez Zapatero y sus acólitos los nacionalistas secesionistas catalanes (fines operis), con independencia de cuáles sean sus fines subjetivos (fines operantis). Pero reducir los problemas que suscita el mal llamado Estatuto catalán a una cuestión de fraude legal viene a tapar la gravedad de lo que se juega. Principalmente porque la acusación de fraude legal es muy genérica, la cual también se puede dirigir contra las numerosas situaciones en que se burla la aplicación de leyes de mucha menos importancia. Esta calificación es importante cuando va unida a otras que entran en el contenido de los asuntos en juego.

3. La aprobación del Estatuto de Cataluña, de la manera como se ha llevado a cabo, es un fraude constitucional.

Este es el diagnóstico del grupo Gracián, que se autopresenta, como ya dijimos, como un colectivo de 60 intelectuales y profesores de reconocido prestigio, pero no se identifican, sino que se encubren en el anonimato. Se trata, sin duda, de un diagnóstico también certero y a la vez más exacto que el anterior. Ya no se habla de un genérico fraude legal, sino que se ajusta más al terreno en tanto precisa el sentido del fraude, el cual no afecta a cualquier ley, sino nada menos que a la propia Constitución, la cual se modifica y con ella el actual régimen español «sin seguir el cauce establecido para ello por el Derecho, es decir, por el Título X de la Constitución de 1978» (diario Abc, 6 de Junio de 2006), lo que requiere acudir al pueblo español como titular del poder constituyente, disolviendo las Cámaras, convocando nuevas elecciones y sometiendo la reforma constitucional a referéndum de todos los españoles (art. 168). Ahora bien, esta valoración, sin duda muy importante, si no se entra en el terreno de los contenidos y el colectivo Gracián no lo hace, resulta de nuevo muy genérica. Nos dicen que este fraude constitucional cometido al no seguir el procedimiento establecido por le Derecho para modificar la Constitución entraña un cambio del actual régimen político, pero no se nos explica cuál es el nuevo régimen que viene a reemplazarlo. Esto es, no se entra en el contenido concreto del fraude constitucional, salvo de una forma puramente abstracta consistente en afirmar que con éste se auspicia un cambio de régimen.

Sin embargo, hay una lección muy importante en el escrito de Gracián, de la que el colectivo no ha sacado todas sus consecuencias para el asunto que estamos tratando. Nos referimos a su tesis de que un cambio de la Constitución y del régimen vigente de forma fraudulenta, como sucede con el Estatuto catalán, al no ser conforme a Derecho, se lleva a cabo por la fuerza, por la fuerza de lo hechos. Pues muy bien, si resulta que se quiere instaurar un cambio de régimen político, cuyo contenido se deja indeterminado, y esto se hace por la fuerza, esto es, violando el Derecho, la pregunta que cabe hacerse es por qué el colectivo Gracián no denuncia que lo que está sucediendo con la transformación del régimen político español por la ilegal vía de la reforma estatutaria es sencillamente un golpe de Estado. ¿No es precisamente un golpe de Estado, en este caso realizado desde arriba, por parte de quienes ocupan las instituciones del Estado, cambiar el régimen político por la fuerza y en contra del Derecho?

Es asombroso que el colectivo Gracián ponga como ejemplo de fraude constitucional la «revolución legal» de Hitler por medio de la cual derogó la Constitución de Weimar de 1919 para sustituirla revolucionariamente por su propia legalidad basada en su caudillaje personal, una operación que, como el colectivo no puede ignorar, habitualmente los historiadores, politólogos y juristas califican de golpe de Estado, y no apliquen al caso de España el mismo análisis. En cambio, el ejemplo que ponen de Napoleón no es muy afortunado en relación con el caso español. Ciertamente, el triunviro Napoleón utilizó la técnica del fraude constitucional para transformar el régimen vigente en un Imperio, pero no tienen en cuenta que previamente ello vino precedido por la conspiración que dio lugar al célebre golpe de Estado del 18 de Brumario de 1799.

Nos permitimos, por nuestro lado, traer a colación un ejemplo más ajustado para iluminar el caso español y que, por cierto en cuanto al fondo de lo que se jugaba, es calderilla en comparación con la magnitud del caso español. Se trata del golpe de Estado dado por el sobrino de Napoleón, Luis Napoleón Bonaparte en 1851, que desde su origen así fue bautizado por sus contemporáneos, con esa calificación ha pasado a la historia y al que Marx dedicó un memorable estudio histórico, El dieciocho Brumario de Luis Bonaparte. Es relevante por varias razones. Primero, estamos ante un golpe de Estado que viene de arriba, esto es, se trata, como dicen los franceses y así lo describió el propio Marx, de un coup de tête, de un cabezazo dado por la más alta instancia o magistratura del Estado contra la legalidad constitucional, con lo que cuenta con las ventajas que proporciona el que, al llevarse a cabo desde esta plataforma, desde un órgano del Estado por una autoridad legítimamente constituida, en este caso por parte del Presidente de la República francesa, pase inadvertido para gran parte de la gente, aquí del pueblo francés; no se concibe, porque no se espera, que un Jefe de Estado, un Gobierno o un Presidente de Gobierno trame y ejecute un golpe de Estado. Segundo, el asunto en juego era algo menor o insignificante en comparación con lo que se juega en España con el Estatuto catalán y, sin embargo, ello no ha impedido que haya pasado a la historia como un caso canónico de golpe de Estado. Mientras en España lo que se puede producir es un cambio de régimen político si prospera el Estatuto, en el caso de Francia el golpe consistió en que Luis Napoleón, Presidente de la República, volvió a presentarse a las elecciones violando así el precepto constitucional, que prohibía al Presidente de la República concurrir a las urnas para un segundo mandato presidencial. Si esto es un golpe de Estado, excusamos decir lo que es lo que está sucediendo en España por causa del mal llamado Estatuto catalán, en realidad una Constitución disfrazada de Estatuto.

Por cierto, el reciente golpe de Estado del entonces Presidente de Honduras, Manuel Zelaya, al que ya nos hemos referido más atrás (hacia el final del tercer capítulo de la primera parte de este ensayo), presenta un formato muy parecido al de Luis Napoleón Bonaparte y podría servir igualmente para proyectar luz sobre el caso español del golpe de Estado estatutario. En ambos casos, el Presidente de turno aspiraba a un nuevo mandato presidencial vulnerando un precepto constitucional y siguieron adelante con sus planes sin recurrir a las armas. La única diferencia relevante es que mientras el golpe de Estado de Luis Napoleón Bonaparte triunfó, el de Zelaya, quien recibió el respaldo de Rodríguez Zapatero, en cambio, se puede afirmar ya que ha fracasado.

Sin salir de España, pongamos un último caso de fraude constitucional que muchos historiadores tratan como un golpe de Estado, un caso que nos ofrece la historia de la Segunda República. Nos referimos a la destitución inconstitucional de Niceto Alcalá Zamora como Presidente de la República, en Abril de 1936, también realizada desde arriba como una maniobra urdida por Manuel Azaña e Indalecio Prieto. El propio Alcalá Zamora, experto jurista, así lo juzgó.

En fin, la moraleja que cabe extraer de todo esto es que un cambio de régimen o de un aspecto importante del mismo traído mediante fraude constitucional es, por lo que acabamos de explicar, un golpe de Estado y eso es lo que ha sucedido y está sucediendo en España a cuenta del Estatuto catalán.

B. Valoración negativa del Estatuto atendiendo a su contenido

Los juicios adversos al Estatuto catalán fundados en su contenido más escuchados y difundidos se resumen en las tesis siguientes:

1. El Estatuto catalán es inconstitucional.

Pero esta calificación, que está muy bien como dictamen jurídico global, para expresar el mero hecho de que no es conforme con la Constitución española, resulta imprecisa, por cuanto no tiene en cuenta la gravedad o trascendencia de los contenidos que se contravienen. Un Estatuto podría ser inconstitucional por ser contraria a la Constitución en puntos de escasa relevancia, de modo que decir esto del Estatuto catalán, que atenta contra los pilares esenciales –la unidad de la Nación, la soberanía nacional del pueblo español, la organización de España como Estado autonómico, la regulación de los derechos fundamentales y libertades públicas, la unidad del poder judicial, &c.–, es decir demasiado poco.

2. El Estatuto catalán es anticonstitucional

Es tan grave y profundamente inconstitucional que es más exacto afirmar que es anticonstitucional o, si se prefiere, una destrucción de la Constitución. Pero aun este juicio nos parece insuficiente, pues transmite la falsa impresión de que lo que está en juego es sólo la Constitución. Pero lo que está en juego es España misma como realidad histórica y política, su existencia como Nación, como sociedad política cuyo sujeto de soberanía es el pueblo español en su conjunto como pueblo de ciudadanos libres e iguales en derechos y deberes.

Por tanto, lo que hay que decir es que la puesta en marcha del Estatuto, tal como ha salido del Parlamento nacional, es, además de anticonstitucional, esto es, la destrucción de la Constitución, es también la destrucción de España tal como la conocemos no sólo desde las Cortes de Cádiz, cuando por vez primera España es definida como Nación en un texto constitucional o legal, sino incluso desde los tiempos de los Reyes Católicos, pues aun cuando entonces eran los reyes los titulares de la soberanía, su soberanía abarcaba a toda España. Después del Estatuto catalán, si es que nadie lo para, y sólo puede hacerlo ya el desacreditado Tribunal Constitucional, ya no cabe hablar de España como la Nación política que surgió de la Guerra de la Independencia y que las Cortes de Cádiz sancionaron, ni como la nación histórica varios siglos anterior, cuya existencia testimonian toda suerte de escritos de tratadistas políticos, juristas, políticos, economistas y arbitristas, teólogos y clérigos, literatos, &c., y que fue la base de su posterior configuración como nación política; lo que queda, después del Estatuto, ni siquiera llega a ser algo parecido al Estado que crearon los Reyes Católicos, ya que aquél, al tiempo que convierte en residual la presencia en Cataluña del Estado central, eleva a Cataluña al rango de Estado, un Estado cuasi-independiente, al que sólo le falta la competencia en Defensa y Fuerzas armadas, para convertirse en un Estado completo, pero los redactores del Estatuto no se han olvidado de dejar puestas las bases para dar el paso definitivo a la independencia de Cataluña.

3. Lo que sí es el Estatuto totalmente

¿Qué es, pues, el Estatuto catalán, qué es lo que representa? Es y representa un golpe de Estado, y lo es tanto en su formato y procedimiento de aprobación como en su contenido. Por razón de su formato, porque, transgrediendo el formato regulado por la Constitución de lo que debe ser una norma estatutaria autonómica, adopta el formato de una Constitución, que se disfraza de Estatuto de Autonomía. Pero no es más que un pseudo-Estatuto que oculta su carácter de norma constitucional. Por razón de su procedimiento de tramitación y aprobación, porque, como hemos establecido antes, es un Estatuto que propone un cambio de régimen, pero se tramita y aprueba en contra del Derecho, en contra del Título X de la Constitución que regula los cambios de esta índole. Se trata, por tanto, de un cambio ilegal realizado por la fuerza de los hechos, la fuerza que da el tener una mayoría parlamentaria dispuesta a quebrantar la ley, disponer de las riendas del poder político y de los principales medios de comunicación, sobre todo de los televisivos de difusión nacional, y en Cataluña de prácticamente casi todos lo medios de comunicación importantes (tanto la televisión regional como prensa y radio, todos ellos o bajo la férula del cuatripartito nacionalista antiespañol o gustosamente a su servicio), lo que le permite adormecer a la gente haciéndole creer mediante el engaño y la propaganda que aquí no pasa nada grave con el Estatuto, sino que éste es un instrumento maravilloso para la convivencia entre los españoles, cuyos lazos de unión se refuerzan. Éste es el mensaje de Zapatero propagado por los medios afines.

Y por razón de su materia, es un golpe de Estado, porque revienta la Constitución y liquida la Nación española, su unidad y soberanía, en las que aquélla se fundamenta. Éste es el aspecto destructivo o negativo del golpe de Estado estatutario. Su aspecto constructivo o afirmativo consiste en que, a través de una norma estatutaria elevada al rango de Constitución de Cataluña en la que se la define como una nación que establece relaciones bilaterales con España como si fuese un Estado soberano, se consagra una nueva definición de España, que deja de ser una Nación, como una Confederación de naciones, la catalana (y las que vengan en el futuro) y la formada de momento por el resto de España (a la espera de la llegada de otras naciones, como la vasca, la gallega o la andaluza, ya definida como «realidad nacional») o, si se quiere, para decirlo con una expresión del gusto de Zapatero y sus aliados los nacionalistas antiespañoles, como un Estado plurinacional, un primer paso que sirve de trampolín para el paso siguiente y definitivo a la desintegración de España. Reconocido su estatus de nación que trata de igual a igual a España, por qué, razonan los nacionalistas antiespañoles, Cataluña y las futuras naciones han de seguir uncidas a España si desean otra cosa. Y esta idea confederativa de España no es una mera declaración de principios sin consecuencia, sino que el propio Estatuto la materializa a través de la creación de múltiples comisiones mixtas o bilaterales entre Cataluña y España, pero como este nombre es tabú para los nacionalistas secesionistas catalanes, los redactores de aquél, que se esfuerzan para no pronunciar el nombre de España, hablan siempre de las relaciones bilaterales entre la Generalidad y el Estado.

Pero si esto parece demasiado a cualquier español con un mínimo de patriotismo en su cabeza y en sus venas, la gravedad del golpe de Estado es aún mayor de lo que acabamos de señalar. El Estatuto de Cataluña vigente desde el 20 de Julio de 2006 nos tiene reservada aún, por si todo lo anterior fuera poco, una última vuelta de tuerca. El Estatuto va más allá de la definición de esa España que no se quiere siquiera nombrar como una unión confederal de naciones, para diseñar, para decirlo con palabras que a Pascual Maragall le llevarían a entrar en trance, una Confederación asimétrica, esto es, nada de trato igual entre Cataluña y el resto de España, nada de unión simbiótica de ayuda mutua, sino un trato desigual, se consagra una relación parasitaria, de dominio o de subordinación política del resto de España con respecto a Cataluña. Y esto tampoco es una mera declaración sin repercusiones, una bravuconada más de los nacionalistas antiespañoles, pues el Estatuto se encarga de regular esta relación asimétrica de sometimiento del resto de España a la Generalidad catalana para que se ponga en práctica, una puesta en práctica que se materializa en el reconocimiento a la Generalidad catalana de la potestad de nombrar miembros en instituciones generales del Estado central o de él dependientes, como el Banco de España, el Tribunal Constitucional, la Comisión Nacional de la Energía, la Comisión Nacional de Valores, RTVE, &c., pero recíprocamente el Gobierno central no podrá nombrar miembros en las instituciones públicas de la Generalidad o dependientes de ella. Esto es, la Generalidad se autoarroga la facultad de intervenir, influir y determinar la política general de España en su conjunto, pero el Estado central no puede hacer lo mismo en Cataluña. Hablando en plata o en romance paladino, esta Confederación asimétrica viene a convertir a España en un protectorado o colonia al servicio de la Generalidad catalana.

Como se ve, las consecuencias del golpe de Estado estatutario, apadrinado por Rodríguez Zapatero –sin él los nacionalistas antiespañoles nunca habrían conseguido nada semejante– son extremamente graves y nocivas para el futuro de los españoles. Para que el lector se haga una idea más exacta de su gravedad, conviene compararlo con otros golpes de Estado habidos en España. Pues bien, si lo comparamos con los numerosos golpes de Estado sucedidos en la historia contemporánea de España de los últimos dos siglos, desde la Constitución de Cádiz de 1808, inmediatamente derogada por Fernando VII a su vuelta en 1814, iniciando así la serie de golpes de Estado habidos durante este periodo histórico, nos encontramos que sin duda el más letal, por sus consecuencias para la configuración política de España, el más dañino es el golpe de Estado estatutario de 2006. La razón de ello es bien simple. En todos los golpes anteriores, desde el propinado por Fernando VII hasta el del 23 de Febrero de 1981, sólo pretendían cambiar el tipo de gobierno, el régimen político o la forma de Estado, como sustituir la monarquía por la república o al revés, pero lo que nadie se planteó es convertir a una parte o región de España en una entidad política del mismo rango que ella misma, que pasa a ser ipso facto una Confederación de naciones.

Es cierto que Fernando VII y, a su muerte, los carlistas se levantaron contra la conformación de España como nación política, en que el rey ya no es el depositario de la soberanía sino el pueblo español, pero lo que ni uno ni otros perseguían es quebrar la realidad de España como al menos Nación histórica, esto es, como patria común de quienes comparten un pasado, un lengua y una cultura comunes, ni parcelar la soberanía regionalmente; a lo que no renunciaban es a que el rey siguiese siendo el propietario de la soberanía, pero una soberanía que se ejercía sin divisiones en todo el territorio español y sin compartirla con ninguna región. Pero dejando aparte los golpes de Estado de Fernando VII contra la Constitución de Cádiz en 1814 o contra el gobierno de los liberales en 1823 para restaurar la monarquía absoluta o los levantamientos posteriores de los carlistas, ningún golpe de Estado posterior cuestionó la realidad de España como Nación política, que dejaron intacta, pues no se dudaba de que el titular de la soberanía es el pueblo español en su conjunto. Por lo que se levantaban, pronunciaban, alzaban o golpeaban es por dar a España un gobierno o un régimen de un tipo o de otro, pero no por arrebatar al pueblo español la soberanía para dársela a un parte del mismo o a una región, como está sucediendo ahora con el Estatuto catalán.

La única excepción a esto son dos golpes de Estado también venidos de Cataluña, la rebelión de Macià, primer presidente de la Generalidad y de Esquerra Republicana de Cataluña en Abril de 1931 al proclamar la «república catalana», proclama que acompañaba con la invitación a las demás regiones a constituir una «confederación de pueblos ibéricos», idea ésta última que anticipa lo que en el presente viene a sancionar el Estatuto catalán; o la insurrección de la Generalidad catalana, presidida por Companys, sucesor de Macià en la presidencia de la Generalidad y de ERC, en octubre del 34 por la secesión de Cataluña. Tan ilegal y golpista es lo que hacen en la actualidad los sucesores nacionalistas de los nacionalistas de los años treinta del pasado siglo como lo que hacían éstos; lo único que ha cambiado, es que mientras entonces buscaban la independencia de Cataluña por la fuerza de las armas, ahora lo hacen por la fuerza de los hechos aparentando cumplir una legalidad que se infringe, como en el caso del Estatuto vigente, o incluso incumpliendo abiertamente la legalidad sin disfraz alguno, como las sentencias del Tribunal Supremo o del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña sobre el uso de la lengua española que se han negado a cumplir. Y no pasa nada. En este ambiente de subversión de la legalidad, consentida por los sucesivos ocupantes del Gobierno central, se ha gestado el Estatuto que rompe abiertamente la Constitución y la Nación española, un Estatuto que, en mayor medida que el del 32, no será un factor de integración sino una palanca para la secesión.

Sin embargo, la gravedad que acabamos de glosar de lo que es y trae consigo el Estatuto catalán no es percibida así por gran parte de los españoles. Ya hemos mencionado varias de las causas de ello. Pero también en ello ha influido el que muchos, desorientados por la propaganda oficial, no alcanzan a ver que supone un cambio extremo de régimen político realizado usando la técnica del fraude constitucional. Pero incluso a los que son capaces de verlo así les cuesta verlo como un golpe de Estado, no digamos el común de los ciudadanos, pues en general se tiende a identificar el golpe de Estado con el uso de la fuerza física o de las armas. Mucha gente en España, por causa de las imágenes mil veces repetidas, cuando se habla de golpe de Estado, piensa en algo parecido a lo que fue el golpe de Tejero el 23-F de 1981, de manera que si no hay violencia armada por en medio la gente no es capaz de percibir cosas tales como el quebrantamiento de la legalidad constitucional por los gobernantes como un golpe de Estado. Ahora bien, para que un acción política dirigida a cambiar el Estado en su conjunto o alguna des sus instituciones, como el Gobierno, las Cortes, la Jefatura del Estado o la Constitución, sea un golpe de Estado no se requiere el uso de la fuerza física o de las armas; basta con que tal acción dirigida a alterar el Estado o alguno de sus principales órganos o instituciones, como los mentados, sea contraria al Derecho, esto es, con que se imponga por la fuerza de los hechos, que no de la ley, algo que es ya un acto de fuerza o de violencia, acto de violencia factible sobre todo cuando los que dan el golpe son justamente los que tienen las riendas del poder.

Precisamente estos son los peores golpes de Estado, los que se ejecutan desde arriba utilizando a su servicio fraudulentamente los órganos o instituciones del Estado, como es el caso del golpe de Estado estatutario que estamos comentando, que se ha ejecutado para alterar radicalmente la Constitución, hasta el punto de demolerla, a través del uso fraudulento del Parlamento catalán, de las Cortes Generales y del propio Gobierno, cómplice de todo el proceso, que ha contado, pues, con el control de los resortes del poder político, incluso con el del Tribunal Constitucional a través de la mayoría de magistrados nombrados por el partido en el Gobierno o con el apoyo de alguno de los partidos nacionalistas antiespañoles aliados suyos, magistrados que atienden más a su adscripción partidista que a cumplir con su juramento o promesa de defender a España y la Constitución, y con una red importante de los medios informativos, porque con todo esto lo que realmente es un golpe de Estado, como la aprobación y puesta en marcha del Estatuto catalán, cabe disfrazarlo y hacerlo pasar como algo perfectamente legal. Un golpe de Estado basado en la fuerza de las armas se ve venir, pero un golpe de Estado, como los que se ejecutan a través de la táctica del fraude constitucional, el común de la gente no lo ve venir, necesita que se lo expliquen; pero si no se lo explican, por las razones que fueren, las gentes serán víctimas de la engañosa propaganda oficial y quedarán desarmadas para entender unos hechos que no saben interpretar y fácilmente pensarán que no pasa nada grave y hasta se harán chistes cuando a algún aguafiestas se le ocurre decir que España se está rompiendo.

4. Las tres dimensiones del golpe de Estado estatutario

Distinguimos tres vertientes fundamentales en el golpe de Estado estatuario, atendiendo a su alcance político, cultural y económico sucesivamente, que pasamos a examinar.

El alcance político del golpe de Estado estatutario

Hasta aquí hemos glosado el golpe de Estado estatutario in fieri en su dimensión política, que es la fundamental y clave de las demás, aunque, una vez puestas en marcha las otras dos a través del autogobierno reconocido a Cataluña, se realimentan entre sí. Hemos visto que trae consigo una revolución política por vía golpista, que subvierte la legalidad constitucional y además liquida la realidad histórica y política de España como Estado nacional para transformarse en un aparente Estado confederal o Confederación de naciones, pero en realidad en un Estado confederal asimétrico, en que lo que queda de España rinde vasallaje a la Generalidad catalana, el emergente Estado catalán con aspiraciones imperialistas. En otras palabras, la reaccionaria revolución golpista que promueve el Estatuto quiebra la identidad de España como Nación que se sustituye subversivamente por una identidad confederal asimétrica y deja tocada la unidad de España, primero porque la unidad política propia de una Unión confederal es muy débil, no digamos la de una Unión confederal asimétrica, como la que bosqueja el Estatuto, que si sale adelante será un foco permanente de conflictos entre las partes asimétricamente confederadas; de hecho no hay ningún país en el mundo de tipo confederal. Suiza, aunque sigue figurando como Confederación Helvética, lo es sólo de nombre, pues en la realidad es un Estado federal. Además, los Estados confederales son inestables: o bien se transforman en federales o bien se desintegran.

En el caso de España, si el Estatuto prosigue su carrera imparable, lo más probable es que el proceso termine en la desintegración de España, que empezará por la secesión de Cataluña. Pues, una vez rota la identidad nacional de España, la identidad española de Cataluña terminará deshaciéndose ante el acoso por todos los medios a su alcance, más numerosos y más poderosos que antes, que el Estatuto pone en manos de la casta política catalana que nos tiene acostumbrados a hacer gala de su antiespañolismo, sin que los dos grandes partidos, el PSOE y el PP, se pongan de acuerdo para hacerles frente. Sometidos a un proceso incesante de desespañolización, educados doctrinariamente en el odio a España y a todo lo que suene o huela a español, conformados con una nueva identidad catalana excluyente y beligerante de la española, en el plazo de unas generaciones, ¿qué interés en ser españoles cabe esperar que tengan los catalanes de las nuevas generaciones? Si nada ni nadie para este proceso de construcción nacional de Cataluña, se llegará a una situación en que será difícil impedir la segregación de ésta respecto de España, sin que ello tenga funestas consecuencias, por no haber parado antes este proceso de desintegración.

De hecho este proceso de desintegración, cuyas semillas se sembraron con el Estatuto anterior de 1979, se ha acelerado con la aprobación y puesta en práctica del nuevo Estatuto de 2006. El primer gobierno catalán salido de las urnas tras la entrada en vigor de la nueva norma estatutaria, el Gobierno de Montilla, no tiene mayor empeño que el de utilizar el Estatuto de 2006 como si fuese la Constitución de Cataluña y por tanto como un instrumento idóneo para impulsar la construcción nacional de Cataluña, su reconocimiento como nación, y no sólo en España sino que también se busca el reconocimiento internacional, y la creación las bases de un Estado, para, en el momento oportuno, dar el paso final a la independencia y así completar la soberanía de Cataluña. Para el logro de estos objetivos, inspirados por una ideología nacionalista abiertamente independentista, que ha colocado a Cataluña en un estado de sedición subversiva contra el orden constitucional y contra el Estado, el Gobierno subversivo de Montilla pactó y firmó con los demás socios facciosos de gobierno en abril de 2009 un documento conocido como Entesa Nacional de Progrés, que es todo un programa, como su propio nombre indica, al servicio de la causa de la construcción y reforzamiento de la identidad catalana, que pasa por la potenciación de los rasgos idiosincrásicos de esta identidad y por la eliminación de sus rasgos comunes con los demás españoles destruyendo toda huella de vínculo de unión, de forma que los catalanes se distingan y desunan tanto de los demás españoles que lleguen a considerarse sólo como catalanes con exclusión de lo español. Ahora bien, la construcción y reforzamiento de la identidad nacional catalana mediante el Estatuto de 2006 y la complicidad del Gobierno exige tanto la demolición de los organismos institucionales del Estado o de la Administración General del Estado, cuya sola presencia es insoportable para los nacionalistas catalanes, como la organización y progresiva consolidación de la infraestructura propia de un Estado como base para la creación de un hipotético Estado catalán, y de ahí que estas dos ideas directrices formen parte del entramado programático del mentado documento que dirigen la acción de gobierno de la Generalidad catalana.

La erradicación de cualquier signo de la presencia del Estado o de su Administración General en Cataluña es visible en dos aspectos fundamentales. En primer lugar, en la creación de todo un cuerpo legislativo, como desarrollo del nuevo Estatuto, necesario para hacer desaparecer las instituciones del Estado en Cataluña y fundar otras alternativas, gérmenes de un futuro Estado catalán, con la complicidad, repetimos una vez más, del Gobierno y del Tribunal Constitucional. Desde que entró en vigor la nueva norma estatutaria, se han aprobado, como ya indicamos al hablar de la tercera fase del golpe de Estado estatutario cerca de cuarenta leyes, o bien contrarias a la Constitución como el propio Estatuto en que se basan algunas de ellas o con algunos artículos inconstitucionales, unas leyes muy importantes para la liquidación del Estado en Cataluña y el incremento de la soberanía de ésta, especialmente la Ley del Consejo de Relaciones laborales, que consagra la ruptura del espacio único de escala nacional de relaciones laborales con la creación de un ámbito propio catalán de relaciones laborales; la Ley de la Agencia Tributaria Catalana, que regula el funcionamiento del organismo homónimo de la Generalidad, encargado de recaudar, gestionar e inspeccionar los impuestos en Cataluña, pero que rompe con la unidad fiscal de España y deja en algo residual la hacienda española en Cataluña; la Ley del Consejo de Garantías Estatutarias, ya citada más atrás, que ha permitido la puesta en marcha de este Consejo a finales de Noviembre, un órgano que usurpa funciones del Tribunal Constitucional; y la Ley de Educación de Cataluña, a la que también nos referimos más atrás, que contribuye a la vez a borrar la presencia del Estado en la educación y a construir la identidad nacional de Cataluña.

En segundo lugar, es visible la labor de zapa contra el Estado en las campañas de desprestigio orquestadas contra empresas públicas o contra instituciones de éste, como la Administración de Justicia, tildándolas de mal gestionadas o ineficientes, con el fin de que la buena gestión se asocie con la Generalidad catalana y la mala gestión con todo lo relativo al Estado o España y así incrementar la desafección de los catalanes con respecto a ésta y conseguir la transferencia de más competencias que dejen vacío al Estado en Cataluña.

En la misma medida en que se va erradicando la presencia del Estado y, con él, de España en Cataluña, se está construyendo paulatinamente la estructura propia de un Estado, esto es, se están poniendo los cimientos de un hipotético Estado catalán y de ahí el esmero del Gobierno de la Generalidad en, una vez creado y consolidado un cuerpo policial propio, en completar su despliegue por toda Cataluña, lo que ya se consiguió el año pasado con la llegada de la policía autonómica a la provincia de Tarragona, y a la vez en relegar la Policía Nacional y la Guardia Civil a tareas nimias hasta su final desaparición de Cataluña. Pero para los nacionalistas catalanes quizá el signo más visible de esta progresiva instalación de la estructura propia de un Estado se perciba en la puesta en marcha de una política exterior catalana, que ha llevado a poner en funcionamiento una Administración exterior de Cataluña, materializada en la creación de toda una red de Oficinas o Delegaciones del Gobierno de la Generalidad en el exterior, donde, para dar la apariencia de que Cataluña es un Estado soberano, no se exhibe la bandera nacional, sino sólo la catalana, y se hace todo lo posible por difundir en el exterior la imagen de Cataluña como una entidad que existe al margen de España.

A esta misma conclusión relativa al proceso de desintegración nacional de España, particularmente impulsada por el Gobierno de la Generalidad con su política de menos Estado español y más Estado catalán, nos lleva también el análisis de las otras dos dimensiones del golpe de Estado estatutario, que pasamos a examinar a continuación.

El alcance cultural del golpe de Estado estatutario

Se trata de la dimensión cultural del golpe estatutario, que se entrelaza con la primera, siendo a la vez un efecto de su vertiente política y un resorte que permite consolidar, en un primer momento, la revolución política que trae consigo el Estatuto y, en un segundo momento, despejar el horizonte de la secesión de Cataluña. En efecto, el nuevo Estatuto promueve una revolución cultural, que entraña la eliminación sistemática de la cultura española en Cataluña. Su nuevo estatus de nación confederada les proporciona a los gobernantes nacionalistas las bases, armas y bagaje para continuar con menos barreras que antes con su proceso de construcción nacional de Cataluña, que simultáneamente es un proceso de construcción cultural. Esta revolución cultural, tan reaccionaria e involucionista como la revolución política de la que forma parte solidaria, pasa por la eliminación del español como lengua común de los españoles y oficial en toda España y por la sustitución de la historia general de los españoles por la historia particular de Cataluña, debidamente adulterada y falsificada en aras de la construcción nacional de ésta y de modo que Cataluña se configure como una nación culturalmente diferenciada y homogénea.

A los nacionalistas catalanes y a los socialistas de Rodríguez Zapatero les unen tanto la común negación de los derechos de los ciudadanos a utilizar el español como base de la negación de la Nación y la cultura españolas, como la común exaltación de la plurinacionalidad y pluriculturalidad de España. Rodríguez Zapatero se derrite en éxtasis ante la obra de uno de sus ideólogos favoritos, Suso de Toro, siempre bien dispuesto para escribir cualquier artículo para defender lo que sea a favor del socialismo confederal, plurinacional y pluricultural del amo Zapatero, como arremeter contra los impulsores del manifiesto a favor del español como lengua común, servicios que Zapatero agradece elogiando al intelectual zapaterino: «La obra de Suso de Toro es la más consistente de la plurinacionalidad del país». «País», dice Zapatero, porque también a él se le atraganta el nombre de España, que sólo pronuncia cuando las exigencias electorales así lo aconsejan. Correspondientemente, les une la voluntad compartida de imponer las distintas lenguas regionales o particulares, empezando por el catalán, como lenguas no cooficiales, sino como exclusivamente oficiales y obligatorias en sus respectivos territorios, y relegando al español a algo marginal en la enseñanza y en las administraciones públicas, como si fuese una lengua extranjera, incluso peor que si lo fuese.

Y con la fragmentación lingüística de España que promueven se alía la voluntad de fragmentación de la historia común en las múltiples historias regionales, que la LOGSE estimuló, la vigente Ley Orgánica de la Educación multiplica y el Estatuto, él mismo basado en la invocación de una legitimidad pseudohistórica fundada en unos supuestos «derechos históricos», acelerará hasta el paroxismo en aras de la construcción nacional de Cataluña, una construcción facilitada por un Estatuto que pone en las manos de la casta nacionalista antiespañola la competencia exclusiva en cultura (art. 127), en educación (art. 131), en la cual se da un paso más en la claudicación del Estado central ante los nacionalistas catalanes del cuatripartito entregándoles por completo el tramo del primer ciclo de la educación infantil, donde se le concede a la Generalidad la potestad exclusiva para determinar los contenidos educativos, para que el proceso de construcción nacional y cultural de Cataluña comience los más pronto posible; y en Universidades (art., 172), para que ese proceso continúe durante la fase de la formación universitaria, de forma que durante ella se llegue a la consumación del proceso de construcción del educando nacido o trasladado a Cataluña como un individuo dotado de una identidad exclusivamente catalana y excluyente de la identidad española.

Siendo la educación una plataforma tan importante para ejecutar el proyecto de imprimir una identidad única catalana y antiespañola en los niños de Cataluña, no es de extrañar que el Gobierno y el Parlamento de la Generalidad, actuando como si fuesen las instituciones de un Estado soberano, se hayan apresurado a plasmar los preceptos estatutarios sobre educación en una ley que los desarrolla hasta el límite, llevándose por delante la Constitución, la ya mentada Ley de Educación de Cataluña, aprobada a primeros de Julio de 2009, que, además de usurpar las funciones del Estado atreviéndose a establecer las bases de un sistema educativo específico de Cataluña y segregado del sistema general común a toda España, incurre en otros desmanes, como el incumplimiento de la oficialidad lingüística del castellano o español en la escuela que la Constitución prescribe; la demolición de la unidad del currículo académico único para toda España con el diseño de un currículo diferenciado para Cataluña; y la ruptura del cuerpo estatal único de profesores con la creación de un cuerpo autonómico propio y segregado de profesores. Esta ley ha sido recurrida por el PP ante el Tribunal Constitucional y el 6 de Noviembre de 2009 fue admitida a trámite. Pero si el Constitucional no la declara inconstitucional en estas cuestiones fundamentales, la Ley catalana de Educación, al igual que el nuevo Estatuto, podría hacer estragos en el resto de España, donde, como siempre, no faltarían Comunidades Autónomas listas para copiar una vez más el modelo catalán.

Ni siquiera escapan la ciencia y la tecnología a su uso para la construcción nacional de Cataluña, ya que el Estatuto entrega a la antiespañola casta nacionalista catalana la competencia exclusiva en investigación, desarrollo e innovación tecnológica (art. 157) y encima le impone al Estado su intervención tanto para fijar los criterios de colaboración entre éste y la Generalidad en estas materias, como para fijar el sistema de participación de la Generalidad, en el ámbito de la Unión Europea y en otros organismos e instituciones internacionales, en la definición de las políticas en tales materias que les afecten.

Todavía hay más. La casta nacionalista antespañola tampoco ha consentido que escapen a su control los inmigrantes, lo cuales podrían poner en peligro el proyecto de construcción nacional de Cataluña si se resisten o niegan a pasar por el aro de la imposición de la identidad única catalana. Para que ello no sea así, también el Estatuto ha puesto en sus manos la competencia exclusiva en inmigración (art., 138), que incluye asuntos tan importantes para los gobernantes nacionalistas como la acogida de las personas inmigradas e integración de las mismas, competencia ésta crucial para emprender programas de asimilación lingüística y cultural en catalán de los inmigrantes y así poder conjurar los peligros que pudieran suponer para la construcción nacional de Cataluña, habida cuenta de que la población inmigrante en esta región no es nada desdeñable, asciende a 1.400.000 residentes extranjeros, lo que representa un 16 % de su censo, una cantidad inquietante para la política del Gobierno de la Generalidad de imposición de una identidad única catalana excluyente de la española.

Para que los inmigrantes no entorpezcan el proceso de construcción nacional y facilitar su asimilación cultural, el Estatuto les ha entregado dos competencias compartidas con el Estado, la de compartir con éste la concesión de la autorización de trabajo de los extranjeros cuya relación laboral se desarrolla en Cataluña y la de participar en las decisiones del Estado sobre inmigración con especial trascendencia para Cataluña, de forma que al Gobierno de la Generalidad se le reconoce la potestad de determinar el contingente de trabajadores extranjeros destinados a la Comunidad catalana. En la actualidad el Parlamento catalán está tramitando una Ley de acogida que impone el conocimiento de la lengua catalana, que se antepone al conocimiento del español como lengua oficial del Estado, como condición para recibir el correspondiente certificado de arraigo en Cataluña, un conocimiento que se exige igualmente a los inmigrantes extranjeros de lengua española, los cuales podrían tener problemas allí para obtener el certificado de arraigo, si no acreditan los conocimientos en lengua catalana. De nada sirve para ello el conocimiento del español. Por el contrario, para la casta nacioanalista antiespañola, celosa defensora de la identidad única catalana, los inmigrantes extranjeros de habla española suponen una amenaza mayor que los inmigrantes de habla no española, puesto que los primeros podrían contribuir a españolizar Cataluña, mientras que los segundos, así lo creen ellos, se podrían utilizar mejor, una vez lograda su asimilación lingüística y cultural, como ariete contra España en el proceso de construcción nacional que habrá de sentar las bases para la ulterior secesión de Cataluña.

El alcance económico del golpe de Estado estatutario

La tercera faceta del alcance del golpe de Estado estatutario es la dimensión económica. Con ello queremos referirnos al hecho de que el desarrollo y aplicación del Estatuto, si, claro ésta, todo ello se ejecuta según éste está concebido, acarreará una revolución económica, en el sentido de que trastoca radicalmente las relaciones económicas de Cataluña con el resto de España y viceversa, así como el modelo de financiación de esta comunidad. Ello traerá consigo la desestabilización de la economía española, acelerará su fragmentación, ya iniciada con el desarrollo del Estado autonómico, y, en fin, las consecuencias para la marcha general de la economía serán dramáticas. Se ha insistido mucho en el carácter fuertemente intervencionista del Estatuto en el terreno económico, lo que es cierto. Un buen índice del extremo intervencionismo auspiciado por éste es la cantidad desproporcionada de veces que se emplean palabras connotadotas de este rasgo: los términos «planificar», «intervenir», «promover» y «fomentar» se repiten machaconamente, incomparablemente más que en la Constitución española.

Pero desde nuestra perspectiva analítica, sin negar lo acertado de este diagnóstico, lo más grave no es este exceso de intervencionismo, del que tanto se quejan los analistas económicos de sesgo liberal o afines, incluso los partidarios de un moderado intervencionismo, sino la tendencia a romper la unidad de la economía española creando una economía catalana escindida de la española, en paralelo con el proceso de secesión política de Cataluña, y que ese mismo intervencionismo está orientado a desarrollar y potenciar esta tendencia. El Estatuto se encarga de sentar las bases para que la nación catalana consagrada en el Estatuto pueda ser económicamente viable y, paso a paso, caminar hacia la independencia económica para así facilitar su independencia política y romper amarras definitivamente con España.

Pero esto, con ser demasiado, no es todo; el principio de confederación asimétrica que vertebra el articulado estatutario en el terreno político, se aplica igualmente al terreno económico, de modo que en este campo también España se configura –de momento, es decir, mientras no se alcanza el objetivo final de la segregación de Cataluña–, como una confederación económicamente asimétrica, en virtud de la cual la Generalidad se adueña de las riendas de la economía en todo el territorio catalán, donde el papel del Estado viene a ser residual, mientras, en cambio, la Generalidad, el emergente Estado catalán, se arroga la facultad de intervenir en el conjunto de la economía española a través de su participación en comisiones mixtas y bilaterales entre la Generalidad y el Estado, y a través de la designación de representantes suyos en un sinfín de organismos económicos, fiscales y sociales del Estado central, incluso en empresas públicas dependientes de éste. Pero, eso sí, que no se le ocurra al Estado, en justa reciprocidad si nos colocamos en la perspectiva de la idea confederal, meter sus sucias manos en las instituciones de la Generalidad de carácter económico o social o fiscal. Así, pues, la relación de subordinación política del resto de España con respecto a Cataluña, que reduce a aquélla a una especie de protectorado de ésta, se suma ahora paralelamente una relación de subordinación económica, que convierte a España en una colonia de Cataluña, a la que se puede saquear y expoliar.
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El cardenal Ángel María Rouco abría, el 25 de enero de 1996, el proceso de canonización de Ángel Herrera Oria, nacido en Santander el 19 de diciembre de 1886. Su padre José Herrera Ariosa era abogado sin haber ejercido nunca pues se dedicó a negocios de tabaco habiendo alcanzado una discreta fortuna. Su madre Asunción Oria Rodríguez, mujer muy bondadosa, era madrileña; trajo al mundo quince hijos y solamente la primogénita sería mujer, a la que pusieron de nombre Asunción como su madre. De entre todos los varones llegó a haber cinco jesuitas, y Angel ocupó el lugar número trece.

La familia pasaba los inviernos en Valladolid y los veranos en Santander. En la primera ciudad comenzó sus primeros estudios con los Hermanos de la Doctrina Cristiana y después el bachiller en el colegio San José de los jesuitas, donde terminó con excelentes notas en 1900. Se matricula en la Universidad vallisoletana en la facultad de Derecho realizando los primeros cursos, para finalizar en la Universidad de Deusto, regida por la Compañía de Jesús, aunque la falta oficial de un reconocimiento de los cursos realizados en Deusto obligaba a sus alumnos a ir examinarse a Salamanca. Finalizada la carrera en 1905 pensó presentarse a la cátedra de Derecho Político, pero abandonó esta idea para opositar al Cuerpo de Abogados del Estado. Oposiciones que saca en 1907 siendo su primer destino la Delegación de Hacienda de Burgos, en la que permanece muy poco tiempo porque pide la excedencia, que le fue concedida en octubre de 1908. Pero antes, en 1906, participa en el homenaje póstumo que la Academia de Derecho y Literatura de San Luis Gonzaga rinde al escritor José María Pereda, pronunciando un discurso que termina con estas palabras:

«Pereda, que levantando su voz de gigante sobre nuestros escritores contemporáneos, dejó oír en España entera el eco de su inspiración, tomada, no del realismo francés, sino descendiente en línea recta del Quijote y de las Novelas Ejemplares; Pereda, digo, que en el siglo XIX volvió a comunicar a nuestra lengua todo la fluidez y flexibilidad que supo darle Cervantes, el brillo y la transparencia de Granada, la propiedad y energía de León, el gracejo de Quevedo, la sobriedad y tersura de La Palma. ¡Dichoso el que tan fielmente llenó su misión en este mundo! ¡Dichosos también nosotros que comprendimos su labor literaria, y nos reunimos para honrar y venerar su memoria! He dicho.»{1}

El año 1908 marca la incorporación de Ángel Herrera Oria a la vida pública en la España de la Restauración comenzada por Cánovas, de quien aquél tenía un juicio bastante positivo, incluso contra la mayor parte de la opinión católica. Sobre este político y bajo el título «Por qué fracasó Canovas», escribiría después:

«Cánovas intentó realizar en España el ideal aristotélico tomista. Cánovas aspiró a conseguir el equilibrio de los tres poderes. Y en otras circunstancias, sin cuestión dinástica, tal vez lo hubiera conseguido, mas el pleito dinástico obligó a la Casa reinante a buscar su apoyo en fuerzas liberales que impusieron a Cánovas el sufragio universal. Si el sufragio universal se hubiese aplicado lealmente en la práctica desde el día en que se confirió por ley, la revolución de 1931 se hubiera anticipado en más de un cuarto de siglo.»{2}

A mediados de 1911, Herrera con José María Urquijo y Domingo Epalza, idean la fundación de un diario que representase la opinión católica. La decisión no era una improvisación ni tampoco una idea original porque el diario de Bilbao La Gaceta del Norte, en una línea católica, había sido fundado en octubre de 1901, y lo que se quería ahora era repetir la experiencia en la capital de España con el respaldo eficaz que podía prestar la Asociación Católica de Propagandistas. Se pensó desde el primer momento que el nuevo diario llevara el título de El Debate, pero existía el problema de que ya había otro diario con el mismo nombre cuyo primer número había aparecido el año anterior. La única solución para seguir con la idea de que el nuevo periódico se llamara como habían pensado en un principio, era comprar la cabecera, algo a lo que se llegó previo pago de 25.000 pesetas y con la condición de que los nuevos dueños imprimieran su periódico en los talleres en que hasta entonces venía haciéndose, al menos durante un año. El capital inicial fueron 100.000 pesetas de las que Urquijo aportó la mitad sin que Herrera pudiera conseguir la parte que correspondía a los propagandistas por lo que la Editorial Vizcaína, editora de La Gaceta del Norte, se hizo cargo de esa parte, recomendando al mismo tiempo la redacción a los propagandistas. Pero el entendimiento entre los propagandistas y la Editorial Vizcaína no duró mucho por discrepancias en la línea del periódico por lo que la editorial vasca «traspasó gratuitamente el periódico a los propagandistas»{3} y el 23 de noviembre de 1912 se constituía la Editorial Católica con un capital de 150.000 pesetas y con la entrada de nuevos socios.

Sería el director del nuevo periódico Ángel Herrera, «más por obediencia que por vocación» según el propio Herrera manifestó, poco antes de su muerte, al colaborador de un periódico de Barcelona, cuando le preguntó: «V.E, antes de sentir la vocación periodística fue universitario, hombre de Leyes; ¿qué le impulsó a abandonar la abogacía?». A lo que ya el cardenal Herrera había respondido:

«En realidad estudié Derecho para presentarme a unas oposiciones como abogado del Estado, que gané e incluso llegué a ejercer como tal unos meses en Burgos. Pero pronto regresé a Madrid para concluir Filosofía y Letras. Fue por aquel entonces cuando José María de Urquijo, propietario de la Gaceta del Norte de Bilbao, se empeñó en que debía dirigir un periódico que iba a fundar en Madrid: El Debate. Pese a su insistencia, no acepté y entonces recurrió al nuncio de Su Santidad, y más por obediencia que por vocación acepté el cargo.»{4}

El nombramiento de Herrera al frente del periódico fue un acierto rotundo. La mayoría de sus adversarios políticos no dejaban de leerlo todos los días. Así nos lo cuenta, por ejemplo, Indalecio Prieto cuando a la vuelta de haber asistido al entierro de Pablo Iglesias y presto a escribir un artículo acerca del acto en que acababa de participar, vio en su mesa El Debate «que, de conformidad con las mañas sinuosas de su director, don Ángel Herrera, dedicaba varios renglones desdeñosos a Pablo Iglesias Posse, achacándole falta de cultura. Aquel suelto del diario católico me sirvió de tema. ¿En qué Universidad –pregunté a El Debate– cursó Jesús de Nazaret? ¿Y qué aulas frecuentaron los doce apóstoles?»{5} Después de leer estas líneas esta muy claro que Prieto desconocía el Evangelio de Pentecostés cuando los apóstoles fueron iluminados por el Espíritu Santo.

Se quería, pues, un periódico católico, y El Debate lo fue, pero sin llamárselo, y no vaticanista, aunque se lo llamasen, ni episcopal, porque «generalmente fue por delante de los obispos y con la sensibilidad precisa para comprender hasta qué punto un extremado celo propagandístico podía ser contraproducente»{6}. Así lo demuestra, por ejemplo, cuando el director del Ya sacó una noticia en primera página relativa a la Acción Católica, que no gustó a Herrera. Por esa razón recibió una llamada suya desde Málaga, para decirle: «No hagas eso. La Acción Católica, en su sitio. Hay muchos lectores a los que no interesa nada. Y si se lo das así, rechazarán el periódico»{7}. Para Juan Ignacio Luca de Tena, «Don Ángel Herrera Oria era uno de los mejores periodistas que yo he conocido. No un escritor de periódicos como Azorín, Mariano de Cavia, Manuel Bueno, Pemán, Eugenio Montes, Cuartero y tantos otros, sino en el sentido de saber organizar y dirigir un periódico: como mi padre. Éste decía que no se puede ser, al mismo tiempo, primer violín y director de orquesta. Don Ángel Herrera no fue nunca primer violín, aunque lo tocara muy bien, pero era un formidable director de orquesta»{8}.

Sí, es cierto, fue «un formidable director de orquesta» como lo prueba la Escuela de Periodismo que Herrera fundó en 1926 y que tuvo actividad hasta que la guerra civil acabó con estos estudios que eran prácticamente los de una Facultad. Pero cuando en 1933 Herrera pasó a presidir la Acción Católica, cesó como director de El Debate y de responsable de la Escuela por la que habían pasado más de dos centenares de alumnos, entre ellos Dionisio Ridruejo que le recordaría más tarde diciendo que «lo había tratado en El Escorial, donde iba en 1931 los fines de semana y reunía, con aburrida paciencia apostólica, a tomar té con él, en el hotel Miranda, a los jóvenes que escribíamos en los periódicos»{9}.

El Debate fue para Miguel Primo de Rivera un periódico al que el general estuvo siempre muy agradecido. Herrera sentía por el insigne militar un gran afecto y así se lo decía un día en una carta que escribió a Pilar Primo de Rivera:

«Se han avivado en mí viejos recuerdos, especialmente de su ilustre padre, a quien tan de cerca traté y cuyas grandes dotes de caballerosidad, patriotismo y profunda fe cristiana pude apreciar directa y personalmente. De él guardo siempre el mejor recuerdo y la mayor gratitud por el mucho bien que hizo a la patria. No olvido el día en que su hermano José Antonio me presentó a Vd. en el Hotel Nacional con ocasión de una fiesta de El Debate.»{10}

Cuando llegan las elecciones del 12 de abril de 1931, El Debate rechazaba el que se les diese otro alcance que no fuera el puramente administrativo. «Era una opinión jurídicamente irreprochable, pero con escaso, por no decir nulo, sentido de la realidad»{11}. Por eso Juan Ignacio Luca de Tena cuenta que cuando visitó a Herrera aquel día:

«Él creía que, a la mañana siguiente, se formaría un gobierno de centro presidido por Cambó y del que formarían parte don Antonio Goicoechea y don Pedro Sáinz Rodríguez. Ante mi gesto atónito, me preguntó:
—Pues ¿cómo cree usted que puede solucionarse todo esto?
—No creo nada, don Angel –me atreví a responder tímidamente–. Yo tengo el convencimiento de que mañana será proclamada la República.
Don Angel Herrera se escandalizó; no lo creía posible. Y era tanta mi devoción por él y mi fe en su autoridad política y profesional, que salí de su despacho pensando si yo me habría vuelto loco. Antes de que pasaran veinticuatro horas, los hechos vinieron a tranquilizarme sobre el estado de mi mente. Pero entonces empecé a sospechar que, con todo su prestigio y experiencia, a don Angel Herrera le faltaba lo que yo llamaría un sexto sentido: el político.»{12}

Por su lado, José María Gil Robles cuenta que la noche en que Alfonso XIII abandonaba España para siempre, Herrera le comentó que «lo sucedido viene a probarme que me he equivocado al no seguir el camino que mi vocación me trazaba. Marcharé dentro de pocos días al extranjero para estudiar teología»{13}, en clara referencia a su vocación religiosa. En parecidos términos se expresaba el periodista Vicente Gallego cuando el futuro cardenal le dijo: «¿Qué te parecería que yo abandonara la dirección de El Debate»{14}. Francisco Cambó cuenta también que Herrera le dijo «que se retiraba de toda actividad política para iniciar sus estudios en la carrera sacerdotal»{15}. Sin embargo, tendrían que pasar dos años antes de que dejara la dirección del periódico y algo más en comenzar su carrera eclesiástica. Pero la llegada de la República tampoco representó para él –que seguía la enseñanza de León XIII sobre el acatamiento al poder constituido– un trauma como aparentemente pudiera parecer. Su biógrafo, José María García Escudero, piensa que el editorial, que inspiró Herrera y publicó El Debate el 15 de abril de 1931, fue, a su juicio, el más importante en la historia del periodismo español; reproducimos sólo los dos últimos párrafos:

«Malos españoles seríamos si nos gozáramos del mal del Gobierno o procurásemos su fracaso que no podrá producirse sin grave daño para España. En esta nuestra actitud quisiéramos ver a todos nuestros amigos; incorporados a la vida nacional, a la vida política, como actores y no como espectadores pasivos. Es claro que ni nosotros ni nadie debe renunciar al derecho de crítica, que es un modo de intervención; y, por nuestra parte, esa crítica será severa, si es preciso; nunca sistemática, y aun hemos de estar más prestos a la alabanza que a la censura, porque –repetimos– son muy graves los problemas ya planteados y no es lícito entorpecer con buscadas dificultades la acción del Gobierno. Ya encuéntrase éste frente al problema del mantenimiento del orden público, actualizado por algunos chispazos en provincias…
Nace, pues, el Gabinete republicano en situación muy difícil; claro que él se lo ha buscado…, pero no es patriótico derivar el razonamiento por ese derrotero. Deber de todos, interés de todos, es que el primer Gobierno de la República acierte en su cometido. Sin duda, ése es el anhelo de los nuevos ministros: es honrado creer, mientras no haya pruebas en contrario, que desean el bien de España. A ese designio nadie debe negarse a cooperar: hombres de la Monarquía, hombres de la República, han de juntarse en un ideal común, en un deber supremo, que es España. Por ello, el Gobierno debe buscar el concurso de los hombres capaces, estén donde estén. Y todos deben prestarlo lealmente, porque la nación está por encima de las formas de Gobierno. Proceder de otra suerte sería crimen de lesa Patria.»{16}

Fue, pues, un editorial muy estudiado que además venía avalado por conversaciones anteriores que Herrera había tenido con el nuncio Tedeschini, el cardenal Pacelli y hasta el mismo Papa Pío XI. Se lo recordaba años después en una carta que escribió en 1963 a José María Sánchez de Muniáin: «Todo tuvo su interés histórico y es además –sobre todo la conversación con Pío XI– plena confirmación de la sabiduría con que procedieron los propagandistas»{17}. Es decir, el editorial no había sido ninguna improvisación, sus principios ya habían sido estudiados por los propagandistas durante el curso 1929-1930, y el mismo Herrera los había anticipado en el propio periódico en anteriores artículos. «Era la doctrina –dice García Escudero– que León XIII había aplicado a la República francesa y que su discípulo había acomodado a la Monarquía española. Caída ésta, bastó la sustitución de la referencia concreta a la forma de gobierno para que aquello que había servido con Alfonso XIII se pudiera aplicar con la misma legitimidad a la República»{18}.

República que Herrera estaba dispuesto a apoyar, no tanto por adhesión al Gobierno que se había formado, sino porque España necesitaba estabilidad en su régimen político. «Ser, pues, monárquico y no republicano –decía Herrera–, es cuestión de apreciación histórica y no cuestión metafísica y trascendental, como una religión, o al menos como una filosofía. Hacednos buena la república y la aplaudiremos y reconoceremos el error de que no era conveniente en España.»{19} Estas palabras que recoge Herrera muestran bien a las claras que no quería regatear esfuerzos de buena voluntad hacia la República, incluso iba más allá de lo que algunos de sus seguidores habían puesto como límite. El mismo Manuel Azaña, que le dedica bastantes líneas en sus Memorias y le llama «jesuita de capa corta», cuenta que cuando con motivo de la quema de conventos fue a verlo Herrera, éste le dijo «que él estaba dispuesto a colaborar con la República, trayendo a ella las masas de católicos que siguen la política de su periódico»{20}. Así y todo, la República nunca comprendió el ánimo de convivencia que ofrecía Herrera: «Eran dos idiomas distintos…Y dos propósitos inconciliables. Lo que tuvimos enfrente no podía desembocar sino en desastre.»{21}

Herrera encontró dentro de la derecha monárquica bastante oposición a la política que venía practicando, a pesar de que en cierta ocasión había escrito: «Destronar al rey sería un acto de vandalismo político, pues la corona no nos pertenece. Nos ha sido legada por nuestros antepasados y tenemos la obligación de transmitirla a nuestros hijos, pudiéndose decir sin temor a equivocarnos que la corona de Castilla pertenece a todos los pueblos que hablan el idioma de Cervantes.»{22} Con el Abc, periódico monárquico por excelencia, llegó a tener una polémica por culpa de que este diario no aceptaba algunos puntos de vista de El Debate. Por esta razón Herrera intentó convencer a Luca de Tena, con quien mantenía buenas relaciones, de que debía acatar el nuevo régimen, en evitación de mayores males. Como no pudo lograr su propósito, fue a ver a la madre de aquél para que intentara convencer a su hijo de que estaba equivocado. Pero la buena señora que, por otra parte, respetaba mucho a Herrera, le manifestó: «Todo lo que mi hijo haga en ABC, lo apruebo sin reservas.»{23}

Asimismo el monárquico Eugenio Vegas Latapie, que fundó la revista Acción Española con el propósito de combatir la República y que, por esta razón, no compartía el criterio de Herrera de «deberíamos aceptarla», le dedica un extenso párrafo, en uno de los libros que nos ha dejado, donde repasa, de manera muy crítica, la línea de El Debate durante algunos años:

«En el número de 23 de septiembre de 1922, cuando parecía inevitable el desenlace de una dictadura, se afirmaba: «Hay entre nosotros quienes han expresado su confianza en soluciones a base de la fuerza física. ¡Qué funesto error!...». Y cuando era inminente la caída del general Primo de Rivera, se declaraba el 21 de de 1929: «No es cristiano atacar a un Gobierno como autoridad sean cuales fueren sus principios». Desparecida la Dictadura, el 28 de diciembre de 1930 se proclamaba: «…creemos que hay que acatar los Poderes constituidos hoy en la forma que actualmente se encuentran entre nosotros…». Derrocada la Monarquía la doctrina se mantenía inmutable el 8 de septiembre de 1931: «…separado de todas las rebeldías, contrarias todas ellas, El Debate ha predicado y practicado la obediencia sincera y leal al Poder de hecho, cualquiera que fuese la persona que lo regentara». De ahí que, al fallar el golpe militar de 10 de agosto de 1932, el rechazo de El Debate fuese inmediato: “hemos sido y seremos los paladines de la lucha legal y del acatamiento a los poderes constituidos. Ante todo por razones morales. Respetamos otros criterios, pero nosotros creemos que la rebelión propiamente dicha, es ilícita.”»{24}

La formación política Acción Nacional, que después se convertiría en el partido que lideró José María Gil Robles, fue constituida, el mismo mes de llegar la República, por José María Valiente, Alfredo López, y Ángel Herrera. El 7 de mayo presentó su reglamento rechazando que fuese un partido político y queriendo figurar como una organización de defensa social que actuaría dentro del régimen político establecido en España, algo por lo que venía luchando Herrera desde los años veinte cuando proyectó una gran campaña cuya primera finalidad «era fundar una universidad social, que formara hombres preparados en ciencias políticas, administrativas y sociales para destinarlos a los cargos públicos, al periodismo, a la propaganda y a la acción social con inspiración cristiana. Debían ser, pues, católicos y competentes»{25}. Pero la gran campaña fracasó por varios motivos, aunque el principal fue que el Vaticano, que en un principio la apoyó, poco a poco se iría despegando de la misma, muy posiblemente influido por el nuncio Tedeschini que nunca creyó en ella.

El primer acto público de esa organización tuvo lugar el 12 de junio de 1931. Son días aciagos de la República. Había elecciones para las Cortes Constituyentes y nadie de los que formaban parte de lo que no querían fuese precisamente un partido político, se animaba a presentarse candidato para las elecciones. Es Herrera, contra su propia voluntad, quien ha de afrontar el reto. El primer mitin fue en Ávila y el candidato quiso que lo acompañara Luis Ortiz Muñoz, editorialista de El Debate. Iban los dos solos. «Todo está triste y arisco –escribe Ortiz–. Él va pensativo y preocupado. De pronto me pregunta: “¿Te acuerdas de la frase del cónsul romano derrotado por Aníbal en Cannas?”. Por fortuna la recordaba. Sí –le contesté–. Llegó huyendo y aterrado a las puertas de la ciudad. Decía, según refiere Tito Livio: Magna pugna victi sumus.(Hemos sido vencidos en una gran batalla). Y Ángel comenzó con esta frase su primer discurso electoral»{26}. Las elecciones tuvieron lugar el 28 del mismo mes y los resultados no pudieron ser más desalentadores porque el candidato por Madrid fue «vencido», aunque su «partido» consiguió seis escaños en otras provincias, entre ellas Salamanca donde obtuvo un acta José María Gil Robles, que sería elegido presidente de Acción Popular el 17 de noviembre de 1931. En realidad fue una decisión del propio Herrera que le conocía muy bien pues en ese momento formaba parte, desde junio de 1922, del Consejo de Redacción de El Debate y le había hecho subdirector.

Cuatro años más tarde, el 28 de marzo de 1935, José Antonio Primo de Rivera escribió sobre Gil Robles, en el periódico Arriba, unas palabras sobre el nuevo líder de la derecha iniciado en la escuela de Herrera, y del que José Antonio, en clara alusión a éste, dijo que era el «alma de esa prodigiosa máquina frigorífica»; para añadir, en alusión ahora al periódico, que «aquello es una especie de monstruo de laboratorio químico: hombre que penetra en El Debate pierde la condición de ser humano para convertirse en un instrumento específicamente destinado a tal o cual misión hombre-fichero, hombre-prensa extranjera, hombre-propaganda u hombre-publicidad…»{27}:

«Gil Robles era uno de tantos, ni siquiera de los más relevantes. Joven, aparentemente inexpresivo, no contaba menos ni más que otro cualquiera de los jóvenes producidos en serie por la escuela herreriana. Al llegar las elecciones de junio de 1931 lo destinaron a luchar por la provincia de Salamanca. Allí fue el hombre, con cara de asombro y su inexperiencia. Al principio nadie le hizo caso. Un periodista salmantino ideó, fuera de los partidos en lucha, organizar a los agrarios. Se formó el Bloque Agrario, y entonces Gil Robles tuvo su primer acierto: se adhirió al bloque, juntamente con Lamamié de Clairac. Gracias al influjo de los agrarios triunfaron los dos. Triunfaron en algún punto de manera harto sorprendente: hubo sección que votó, con entusiasmo sufragista que envidiara Inglaterra, el 95 por 100 del censo. La cosa hubo de ser discutida en las cortes. Se impugnó el acta. Para defenderla pidió la palabra Gil Robles. ¿Quién era Gil Robles? Hasta entonces uno, ni siquiera de los más relevantes , de la escasa minoría de derechas; desde aquella tarde, su capitán. El discurso de defensa del acta le salió perfecto: toda la exactitud administrativa, toda la recortada precisión legal en que se educa a los jóvenes católicos se desarrolló aquella tarde en la Cámara con la puntualidad de un ejercicio de oposición. Los energúmenos de las Constituyentes, para quienes aquel alarde metódico resultaba sobrenatural, se quedaron estupefactos. Los no energúmenos le dieron su solemne visto bueno. Desde aquella sesión, cuando las derechas se jugaban una carta decisiva, encomendaban la jugada al diputado salmantino. Así apareció, en el retablo de las Españas, Gil Robles.»{28}

El 21 de diciembre de 1931 en un célebre discurso que Herrera pronunció en Valencia: Sobre la posición de la Derecha española en la política actual, insistía en la necesidad de la unión de las derechas, y muy especialmente en la reivindicación del voto femenino, «porque el problema no había que ponerlo –decía– entre monárquicos (de derecha) y republicanos (de izquierda), sino entre el socialismo masónico (el comunismo) y la burguesía y el catolicismo, propio de la España tradicional»{29}. El mes siguiente, El Debate sufrió la primera de sus suspensiones. Fue el 19 de enero de 1932 cuando el Gobierno decide la suspensión indefinidamente a causa de los continuos ataques que el periódico dedicaba a las Cortes republicanas; pero «el 20 de marzo, el diario reaparecía reivindicando su derecho a expresarse con libertad. Reafirmaba la trayectoria ideológica de El Debate y advertía que ejercería su libertad de crítica y su propósito de oponerse a la ley injusta y su perniciosa aplicación»{30}. La segunda vez sería el 10 de agosto de 1932 cuando la sublevación del general Sanjurjo que Azaña aprovechó para cerrar un centenar de periódicos.

Por otro lado, los hombres de Acción Española no entendían a los de Acción Popular porque éstos parecía que daban a entender que abandonaban la conquista del Estado, es decir, la tarea política, al menos resultaba evidente que los medios propugnados por ellos eran bien distintos a los que querían utilizar los primeros. A Víctor Pradera le sacaba de sus casillas Ángel Herrera. No era difícil conseguirlo. Sólo con citar su nombre delante de él comenzaba a despotricar sin freno contra quien «más tarde sería cardenal de la Santa Iglesia, a quien culpaba de ser uno de los mayores enemigos de España, por su disparatada tesis de adhesión a la República»{31}. Sin embargo la opinión que tenían los hombres Acción Española sobre Gil Robles era bien distinta, al menos la de alguno de ellos como era el caso de Eugenio Vegas Latapie que escribió, después de escucharle en un discurso en la campaña electoral de 1933, que había estado «espléndido» reproduciendo el discurso en Acción Española, lo mismo que el de José Antonio Primo de Rivera, que también reprodujeron el que pronunció en el teatro de la Comedia. «Ello demuestra –añade Vegas– que carecíamos en absoluto de sectarismo partidista y que no pretendíamos sino integrar a cuantos coincidieran con nuestra línea ideológica fundamental»{32}. En esas elecciones se produjo la victoria electoral de Gil Robles que significó el principio de la tensión creciente que venía habiendo entre Herrera y Gil Robles. El primero así dejó anotado lo que le dijo después de las elecciones:

«El porvenir de España depende de dos hombres. Todos los demás para mí no cuentan. Tú y Alcalá-Zamora. De la conducta que sigas personalmente con Alcalá-Zamora puede depender el porvenir de la nación. Hombre difícil de tratar, de psicología singularísima, vanidoso con vanidad pueril, femenina su quieres, y, sin embargo, es el jefe del Estado. Mi consejo es que procures complacerle en lo meramente personal hasta donde te sea posible. Gánate su confianza; que no vea en ningún caso, un enemigo, sino, todo lo más, un adversario político… Si Alcalá-Zamora ve en ti un adversario irreductible, puede cometer la mayor locura…No tiene este hombre más salida que la derecha, a la cual él fundamentalmente pertenece. Gil Robles me oyó atentamente, pero no me hizo el menor caso.»{33}

La realidad fue que entre ambos, según manifiesta Mariano Sebastián Herrador, hombre de El Debate, a García Escudero, hubo una desilusión mutua: «Angel se quejaba de que Gil Robles, no le hacía caso y Gil Robles decía que Ángel no entendía de política. Pero yo sospecho –termina diciendo Sebastián Herrador– que hubo algo más que eso; alguna cosa se quebró entre los dos.»{34} Por su parte, Gil Robles, manifestó: «Durante nuestros años de estrecha colaboración, sobre todo en los últimos tiempos, había observado yo las frecuentes equivocaciones de Herrera en la apreciación de las realidades de la vida pública. Con absoluta lealtad, me opuse más de una vez a alguna de sus iniciativas, aunque jamás lograra apartarle del camino trazado. Mientras fue director de un periódico del cual era yo redactor, acepté y secundé disciplinadamente sus directrices; pero al caer sobre mis hombros la responsabilidad de un partido, consulté con él rarísimas veces. Y no porque me dejara arrastrar por ningún oscuro resentimiento, sino porque Herrera, aun cuando me apoyara resueltamente desde las columnas de El Debate{35}, nunca estuvo afiliado al partido, no podía yo consentir, además, que sus equivocaciones alcanzasen a quienes habían depositado en mí su confianza»{36}.

El 10 de febrero de 1933 se hizo público el nombramiento de Ángel Herrera como presidente de la Junta Central de Acción Católica, y dos días después intervenía oficialmente en la celebración del aniversario de la coronación del Papa Pío XI. Así, pues, su vida entraba en un camino más próximo a su vocación sacerdotal que ya venía preparando desde hacía tiempo y que, por ese motivo, había presentado su dimisión como director de El Debate en el otoño de 1932, y aunque no fue aceptada sólo para que pudiese organizar con calma su sucesión que, después de barajarse varios nombres, recayó en el asturiano Francisco de Luis que hasta entonces venía ocupando el puesto de redactor jefe. Herrera siguió presidiendo el Consejo durante algunos meses, pero ahora su mayor preocupación era la responsabilidad adquirida en su nuevo cargo que había sido consensuado por los Metropolitanos que juzgaron provechoso su nombramiento. Pronto se echó encima la tarea de buscar hombres seglares para dirigir la Acción Católica. De manera similar a la formación cultural prevista para los sacerdotes, también se propuso iniciar actividades con los seglares, con la vieja idea de una «posible creación de una Universidad Católica, de la que el Centro de Estudios Universitarios (C.E.U.) debería ser el núcleo, hasta la constitución de sindicatos obreros».{37}

Esto último, es decir, lo de la «constitución de sindicatos obreros», no pareció gustarle mucho al sacerdote asturiano y deán de la catedral ovetense Maxilimiliano Arboleya, fundador de los Sindicatos Independientes –punto culminante de su labor social que aunque no llevasen el título eran sindicatos católicos–, quien al parecer se creía el artífice exclusivo de la creación de una organización obrera católica en España llegando a acusar de monopolizador a Herrera, según da a entender en una carta que más tarde escribió al político Ángel Osorio y Gallardo y que recoge su apasionado biógrafo el también sacerdote Domingo Benavides:

«Herrera cuenta con sus propagandistas, que no hacen nada en todo el año, pero que son maestros en la preparación de «actos» cuando él visita los pueblos […] Cuenta con Acción Popular, con El Debate y con todas las obras filiales de aquella Casa: Escuela de periodismo, Instituto social obrero, Ampliaciones universitarias, la mar y los siete ríos. Por medio de la Casa del Consiliario instalada en un magnífico primer piso, ocupando casualmente el segundo los padres de la Compañía, se acapara la Acción Católica hasta en los detalles, y por medio del flamante Secretariado social, instalado en la misma Junta Central, se domina toda la acción social […] Todo está, pues, acaparado.»{38}

También tenía otras discrepancias con Herrera que no dejaban de sorprenderle. Por ejemplo: cuando recién finalizada la Revolución de Asturias el Presidente de la Junta Central de Acción Católica declaró en Oviedo:

«Vamos a iniciar la campaña en Madrid con un homenaje a Vicente Madera{39} y a sus compañeros del Sindicato Católico de Aller que tan valientemente lucharon contra la revolución en Moreda. Este homenaje se celebrará en Madrid, un domingo. Al domingo siguiente se repetirá en Oviedo. Queremos que después Vicente Madera sea uno de nuestros propagandistas que recorra toda España como una verdadera figura nacional, que lo es por derecho propio.»{40}

A Arboleya según biógrafo:

«el proyecto le parecía absolutamente descabellado. Aparte la desorientada trayectoria de aquel sindicato, los acontecimientos de Moreda, por muy heroicos que fuesen, no dejaban de ser un episodio triste en la más reciente historia del proletariado asturiano. Un puñado de hombres que, acorralados por sus compañeros, se ven obligados a disparar sobre ellos… Esto era todo{41}. Por otra parte, aquello nada tenía que ver con el sindicalismo. Al contrario; el haber puesto al descubierto que el supuesto sindicato estaba convertido en un pequeño arsenal y el haberse defendido durante un buen rato a «tiro limpio», no era precisamente una carta de recomendación para convertir tales hombres en apóstoles sindicalistas.»{42}

En febrero de 1934 Ángel Herrera inició la campaña Pro Ecclesia et Patria con los siguientes objetivos:

«a) Formar y conservar la conciencia católica del país, dado que no puede quedar impasible ante tantos agravios al cristianismo, a la Iglesia y a la cultura histórica y de fe de tantos siglos.
b ) Manifestar el dolor y la protesta de los católicos españoles ante una Constitución laicista, secularizada de los matrimonios, sectaria, que niega o cercena la libertad de la Iglesia en el ejercicio del culto y la educación cristiana de los hijos de familias cristianas.
c) Protestar contra la tiranía de la conciencia y pisoteo de la libertad que produce aquella impía legislación.
d) Restituir la verdad de la historia de España mediante verdades incontestables, estudios con carácter de investigación que demuestren la verdad hecha historia, es decir, mostrar la influencia benéfica del principio religioso en el progreso de la vida civil española.»{43}

Además de todo lo expuesto, y de haber participado en la fundación del nuevo periódico que recibiría el nombre de Ya, y que se publicó por vez primera el 14 de enero de 1935, Herrera estaba detrás de crear una Universidad Católica. A lo largo de esos años le vemos informando a los propagandistas de su plan y el 8 de septiembre de 1935 les anuncia que por fin ha sido aprobado por la Junta de Metropolitanos y que al mismo tiempo contaba con el visto bueno del Papa Pío XI. Pero la victoria del Frente Popular en febrero de 1936 y próxima la Guerra Civil, hizo que no fuera posible que su mayor sueño acabara siendo realidad. En la primavera de ese año, Herrera se despide de sus propagandistas antes de marchar a Suiza el 10 de mayo – coincidiendo con el mismo día en que fue elegido presidente de la República Manuel Azaña–, donde pensaba realizar sus estudios de sacerdocio, y les hace dos recomendaciones: «Que sean menos y con más espíritu». Era su preocupación, la formación de sus propagandistas: «Es indispensable atender a la formación de minorías dirigentes antes de ir a la base popular. Se trata de formar verdaderos cruzados, como los de la Edad Media, no para rescatar tierra material, sino territorio espiritual. Estos han de ser los fundamentos de la futura sociedad»{44}.

Cuando se produce el Alzamiento, Herrera comete un grave error, felicita a Gil Robles pensando que éste había condenado el golpe militar, pero el líder de la CEDA estaba con los sublevados. Inicialmente, Herrera no pudo sino estar al lado de los defensores de la autoridad constituida y expresar al mismo tiempo su enfado con los militares sublevados. El problema que inmediatamente se le planteó fue la brutal persecución religiosa que empezó a practicar la República. No obstante, él sabía que, por su manera de pensar en un principio, la hostilidad que había en contra suya en la España dominada por los sublevados, era evidente. Fue el único hombre de la Editorial Católica, según ha dicho Vegas Latapie, que no llegó a entrar en territorio nacional durante la guerra. «No es prudente que cruce yo ahora la frontera», decía. En una carta que dirige a Martín Artajo, el 23 de mayo de 1937, advertía: «Ahora mi ida puede perjudicaros y perjudicarme»{45}. Así, pues, prefirió mantenerse aislado en Friburgo en una posición de neutralidad, aunque, todo hay que decirlo, contrario a la actitud que había tomado la Iglesia a favor de Franco. Esta postura adoptada por Herrera sirvió años más tarde para que en una nota que el cardenal Vidal i Barraquer envía al secretario de Estado del Vaticano, y haciendo referencia a la Guerra Civil, escriba: «Cuyos desastrosos resultados se van evidenciando cada día más, y de la cual un eclesiástico (Ángel Herrera) hombre de Dios y muy ponderado, conocedor cual más de las cosas de España, decía ya a raíz de la famosa Carta Colectiva del episcopado, que el día de mañana habría de constituir laboriosa tarea para los apologistas católicos justificar la actitud belicosa de la Iglesia española»{46}.

Volviendo a la permanencia o no de Herrera en España durante le Guerra Civil, Vegas Latapie se equivoca y es posible que haya querido decir que no residió de forma permanente, como la mayoría de los propagandistas. Pero Herrera sí estuvo en España en ese periodo y a lo largo de un mes o mes y medio, entre diciembre de 1937 y enero del año siguiente. Vino con motivo de la muerte de su madre Asunción Oria, que falleció en su casa de Santander el 20 de diciembre. También lo testifica quien fue compañero de Herrera en Friburgo, Maximino Romero de Lema, obispo en España y arzobispo en Roma, y que fue soldado en la Guerra Civil{47}, cuando confiesa a José María García Escudero que Herrera estuvo en España «una vez, en plena guerra»{48}.

En Suiza permaneció cinco años. Su residencia fue el convento de los dominicos, el Albertinum, donde hizo todos los cursos de Teología. La vida, como seminarista que era, la desarrolló con arreglo a su nuevo estado, aunque no por eso dejó de relacionarse con mucha gente. Seguramente el gran nombre que hay que vincular a Herrera a lo largo de su estancia en Friburgo fue, sin duda, el de su amigo Francisco Cambó, refugiado en aquella tierra durante la Guerra Civil, y que según una hija de éste, Helena Cambó, su padre invariablemente se refería a Herrera como el «amigo de siempre»{49}. Se dedicó también a organizar encuentros para leer y comentar los Evangelios, con vistas a su preparación como futuro sacerdote. Mantuvo buena relación con los diplomáticos que en aquel país representaban a la España nacional.

El 28 de marzo de 1939 cuando las tropas nacionales entran en Madrid, un grupo de redactores del desaparecido diario El Debate, conducidos por Nicolás González Ruiz, lanzaron un número del periódico que repartieron por las calles. Al día siguiente, cuando estaban preparando un nuevo número, les llegó la prohibición de su aparición. La explicación que dieron las autoridades nacionales fue que ninguna empresa podía publicar más de dos periódicos. Pero la realidad fue que no perdonaban a El Debate su política durante la II República y ahora querían hacerlo desaparecer, lo mismo que anteriormente lo habían hecho los rojos cuando se incautaron de sus talleres para publicar Mundo Obrero. Solamente se permitió la publicación del diario Ya. En los años siguientes «no faltaron las peticiones para que se autorizase la reaparición de El Debate; Herrera con su comportamiento respetuoso hacia el régimen se había ido ganando el aprecio de Franco, se lo pidió, pero Franco prefirió eludir el tema, alegando escasez de papel»{50}.

El 14 de abril de 1940, en el noveno aniversario de aquella República a la que Herrera se había adherido, visitó a Cambó y hablaron del mundo y de España: «La conversación, naturalmente, no ha sido demasiado alegre. Al despedirme me ha anunciado que será la última vez que le vea vestido de paisano. Por dispensa especial de Roma, en pocas semanas será subdiácono, diácono y presbítero. Cuando nos volvamos a ver será sacerdote»{51}. Y lo fue el 28 de julio siguiente. En recuerdo de aquel día, el político catalán escribió más tarde esta reflexión:

«¡Curioso destino el de este hombre! Dotado de enormes cualidades para la acción (talento, dinamismo, dotes de seducción, tenacidad, abnegación), las consagró todas a crear en España unas derechas tolerantes, cultivadas, sinceramente católicas y caritativamente humanas y generosas. Trabajaba por la convivencia en el respeto mutuo de todos los españoles. Era comprensivo ante todos los problemas y especialmente los regionales y sociales. Por fortuna, antes que se produjera el cataclismo había emprendido ya la carrera del sacerdocio para consagrarse íntegramente a Dios. ¡Decididamente, la suerte de Herrera es envidiable! Ninguno, ninguno puede envidiarle tanto como yo.»{52}

En 1943 regresa definitivamente a España y es nombrado coadjutor de la iglesia de Santa Lucía del barrio pesquero de Maliaño, muy cerca de Santander, donde además había sido bautizado. Fuera de la iglesia desarrolló una gran actividad con jóvenes a los que reunía en su casa. Fundó también una escuela obrera de aprendices y una residencia para preparar a sacerdotes en materia social. Éstos últimos eran jóvenes con estudios universitarios, incluso con la carrera terminada algunos de ellos. Todos habían sido elegidos por Herrera y vivían con un horario estrecho, casi espartano. Ni en la comida ni en la cena podía hablar. Mientras unos comían, otro leía un par de páginas de un libro que después pasaba a un compañero. En Santander también desarrolló una actividad poco conocida de capellán de la cárcel.

El 12 de octubre de 1947, fiesta de la Hispanidad, fue consagrado obispo, dejando atrás un largo periodo de dedicación a las tareas puramente sacerdotales. Bastó este nombramiento para que alguna prensa mundial aplicase los más sensacionales calificativos al «obispo socialista», «obispo rojo», «campeón de la libertad», «líder del ala izquierdista de la Iglesia» o «de la democracia cristiana», y «principal enemigo del régimen de Franco»{53}. Algo que no es del todo cierto porque sí es verdad, como hemos estado viendo, que estuvo en contra del Alzamiento y que, incluso, durante su estancia en Maliaño criticó la política del régimen. Rafael González Moraleja, uno de los jóvenes sacerdotes que estaba con él ha contado a García Escudero que Herrera siempre terminaba diciendo: «observad lo que es una dictadura: todo está impuesto desde arriba y, con una visión cristiana, no se puede aceptar». González Moraleja añade también:

«En aquella época, los jóvenes sacerdotes que convivíamos con don Ángel éramos entusiastas de la situación y teníamos unas agarradas con él como no se puede Vd. imaginar; todos estábamos contra él, pero él no cedía. Lo curioso es que llegó el día, al cabo de muchos años, en que ocurrió lo contrario; nosotros estábamos en contra, pero él defendía ya a capa y espada lo bueno del régimen o, por lo menos, lo que él creía conveniente poner de relieve. Tal vez se atenía a la regla ignaciana de agere contra para venir al medio, porque yo no creo que hubiese olvidado sus anteriores críticas, y ahora había muchos más motivos que antes para hacerlas. Nosotros le replicábamos: pero Ángel (yo lo traté siempre de usted, aunque los demás lo tuteaban), no es posible que digas eso. Y él citaba a san Pablo, y aquello de que hay que obedecer al príncipe, aunque sea díscolo, que es el término que utilizaba el Apóstol. Y no había tampoco manera de que en ese aspectos nos entendiéramos.»{54}

En 1947, al ser nombrado obispo, tuvo que prestar el reglamentario juramento de fidelidad al jefe del Estado. Herrera recordó más tarde la conversación que mantuvo con Franco, aunque muy posiblemente no haya sido el primer encuentro que mantuvieron si hacemos caso a uno de los ministros que tuvo Franco, José Luis de Arrese, que cuenta que en el año 1945 el Caudillo le hizo un comentario de haber recibido a Ángel Herrera que iba acompañado de Alberto Martín Artajo{55}. Al ver la cara de extrañeza que puso Arrese, Franco, añadió: «Pues están en muy buen plan de colaboración»{56}. A lo largo de los años siguientes, Herrera tuvo siempre buenas palabras para el jefe del Estado. En el discurso que pronunció en el homenaje al nuncio Tedeschini, el 8 junio de 1949, se refirió a Franco diciendo que «sería por mi parte una ingratitud y hasta una cobardía si yo, con santa libertad apostólica y obediencia al mandato de mi conciencia, no recordara aquí el que, en la cumbre del Estado, el primer magistrado de la nación da a diario un alto ejemplo al pueblo por el honrado cumplimiento de su deber»{57}. En 1961, como obispo de Málaga, recibe a Franco con esta salutación que sería bastante criticada: «Me ha parecido que, cuando vuestra excelencia avanzaba por la nave os ha acogido benévola desde su trono la imagen de Santa María de la Victoria, patrona de Málaga. Ha sido sin duda una muestra de gratitud, una muestra de especial asistencia. Inmensos son los servicios prestados por vuestra excelencia a la Iglesia y a España. Pocos podrán estimarlos en su conjunto como el prelado que os habla» (pág. 234).

En 1963, en el mes de junio, pronunció estas palabras: «Seríamos inconsecuentes e injustos si no sirviéramos con la misma lealtad al egregio varón que ha dado a su patria más de veinticinco años de paz; sinceramente amante del pueblo; que ha logrado elevar el nivel de vida nacional; fomentador de la educación nacional en todos sus grados, y que emplea, con la más recta intención, todas las competencias políticas y técnicas que España le ofrece. Respetuosísimo, en fin, de los derechos de la Iglesia y colaborador con ella en la evangelización» (pág. 234). En 1964 dice que «merece la gratitud de todos el hombre providencial que durante estos veinticinco años ha llevado el timón de la nave». En 1965: «Yo le he servido y le sirvo con fidelidad, porque es el ministro de Dios. Le he prestado siempre mi modesta colaboración, porque representa el bien común de mi pueblo» (pág. 234). Este mismo año fue nombrado cardenal por Pablo VI en el consistorio del 22 de febrero. El jefe del Estado le impuso la birreta cardenalicia en la capilla del Palacio de Oriente, de Madrid, el 1 de marzo siguiente. A los pocos días, el 6 de marzo, Franco comenta al teniente general Francisco Franco Salgado-Araujo:

«El nuevo cardenal; Herrera Oria, me agrada bastante; y está dispuesto a hablar con los clérigos extraviados que demuestran sus simpatías por las ideas comunistas. Los antiguos compañeros del cardenal en Acción Católica y en El Debate también guardan excelente actitud; entre ellos el señor Martín Sánchez Juliá{58}, aun cuando recomienda la reforma del sindicato universitario, lo que hará el gobierno sin permitir presiones de ninguna clase. Saqué muy buena impresión del cardenal y también el ministro de Educación Nacional.»{59}

El 4 de marzo Málaga lo recibe con enorme entusiasmo y el Ayuntamiento de esa localidad lo nombra hijo adoptivo. Su vida activa como cardenal fue muy corta porque en agosto del año 1966 se publicó el motu proprio en el que se recomendaba a los obispos que presentasen la dimisión al cumplir los setenta y cinco años. El nuevo cardenal tenía ya cerca de los ochenta y presenta su dimisión que le fue aceptada por el Papa, algo que le costó más de una lágrima, según declaró uno de sus secretarios, Antonio Ocaña: «La aceptación le costó tal impacto, que todos comprendimos que no logaría recuperarse. Al contrario; aquella decisión le hundió para siempre […]. Recuerdo que me dijo: ya no sirvo para nada»{60} Se fue a Madrid y el 28 de julio de 1968 falleció. Mucha gente se acercó a despedir el cadáver, que sería llevado a Málaga. Entre ellos se encontraba José María Gil Robles que recuerda así aquel día: «Después de regresar yo a España, en junio de 1953, nada hicimos por volver a vernos. La última vez que estuve cerca de Ángel Herrera Oria fue el día 29 de julio de 1968, al salir su cadáver del Instituto Social León XIII, de Madrid, para ser trasladado a Málaga, en cuya catedral sería enterrado. Ya entonces percibí el dolor agudo que aún siento de no haberle visitado alguna vez, aunque sólo hubiera sido para recordar el pasado»{61}.

Hacia las nueve de la noche llegaron sus restos mortales a Málaga y seguidamente trasladados a la catedral donde quedó expuesto a la veneración de los fieles. Como representante de Franco acudió Federico Silva Muñoz, entonces ministro de Obras Públicas. Éste, que había tratado bastante al cardenal, recuerda en ese momento unas palabras que en cierta ocasión le había escuchado: «A la vida pública se va como a la cruz, se sube desnudo y se baja desnudo». A las que el ministro añade: «¡A qué sonará esto en la España de hoy!»{62}. Estas palabras las escribió en 1993, y, desde entonces, las cosas no han ido a mejor, más bien todo lo contrario.
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Apuntes para ensayar una interpretación materialista de la Teoría de las Ideas de Platón

Andrés González Gómez

Aunque Platón sí ejercita críticamente la idea de ego trascendental, en cambio no la representa explícitamente como tal en una doctrina filosófica proemial meta-filosófica, sino que la representa a través de la mitologización formal de uno de los límites negativos del proceso de su institucionalización: la figura del filósofo-gobernante




 
«Por último, los contextos históricos. En especial, la revisión de la «Historia del materialismo» a la luz de una idea de materia filosóficamente adecuada y que sea capaz, por ejemplo, de plantear la cuestión de la reivindicación materialista de la Teoría de las Ideas de Platón» (Gustavo Bueno, Materia, Pentalfa, Oviedo 1990, pág 86.)

I. Planteamiento de la cuestión

1. Gustavo Bueno afirma, apoyándose en un fragmento de El Sofista en el que Platón expone su tesis a cerca de la symploké de las Ideas, que éstas son materias determinadas pertenecientes al tercer género de materialidad:

«En cuanto a Platón, y a pesar de la arraigada tradición que ve en Platón al crítico por excelencia del materialismo, diremos que, aunque hay términos precisos en el corpus platonicum que se traducen por «materia» y que remiten a conceptos que se prefiguran la proté hilé de Aristóteles (la materia como sustrato eterno capaz de recibir las formas por medio de las cuales lo moldeará el Demiurgo), sin embargo la presencia de la Idea de materia no se circunscribe a tales términos. Es legítimo buscar, más allá del radio de influencia de estos términos, la presencia de la Idea de materia en el sistema platónico. Precisamente el mundo de las ideas, en tanto las unas se determinan a las otras (aunque algunas estén disociadas de las restantes, según se nos precisa en El Sofista, 259 c-e) cumple enteramente la definición de materia determinada, puesto que cumple los atributos de multiplicidad y codeterminación, en un horizonte del tercer género, pero tan rigurosamente como pudiera cumplirlo en un horizonte del primer género.» (Gustavo Bueno, Materia, Pentalfa, Oviedo 1990, págs 65-66.)

2. Y Gustavo Bueno añade, apoyándose de nuevo para ello en el mismo fragmento de El Sofista, que al considerar a las Ideas como materias determinadas tercio-genéricas, lo que Platón nos está descubriendo no es la estructura trascendente del mundo de las ideas, sino la estructura trascendental del Mundo, entendida como una estructura enclasada no metafísica de círculos (géneros) de materia distintos intersectados en symploké a través de sus respectivas partes:

«En cualquier caso, el atributo de la codeterminación no implica la conexividad total o codeterminación mutua de todas las partes de un círculo de materialidad dada, de acuerdo con la idea platónica de la symploké (El Sofista, 259 c-e, 260 b): «si todo estuviese comunicado con todo no podríamos conocer nada.» (…) La estructura enclasada del Mundo, tal como fue descubierta por Platón, sería una estructura trascendental (y no empírica, pero tampoco meta-física). El fundamento de esta trascendentalidad habría que ponerlo en la interacción entre la isología, entre las partes de cada multiplicidad mundana y la morfología de cada una de esas partes: si las partes se determinan según una morfología es en función del «encuentro» con otras partes isológicas; luego los términos de cada multiplicidad no estarían determinados a una clase de modo absoluto, sino en la medida en que estos términos se «encuentran» mutuamente, mediata o inmediatamente, y ese «encuentro» es un modo abstracto de referirse a la codeterminación. Pero la co-determinación entre los términos de las diversas multiplicidades no tiene lugar sólamente dentro de los círculos de enclasamiento, sino también en la intersección de diferentes círculos, lo que permite dar cuenta de la complejidad de la relación de codeterminación, y de la posibilidad de incluir entre ellas a las relaciones aleatorias (por las contingencias derivadas de los contextos inter-clases).» (Gustavo Bueno, Materia, Pentalfa, Oviedo 1990, págs 27-28.)

3. Y por último, para terminar de plantear la cuestión de la reivindicación materialista de la Teoría de las Ideas de Platón, Gustavo Bueno afirma que no es a partir de Platón cuando empieza a fraguar el proyecto filosófico de establecer un dualismo ontológico partiendo del postulado de la coexistencia, desde la eternidad, de los valores límite de la materia determinada. Ese dualismo ontológico habría fraguado, por primera vez, en la filosofía de Aristóteles:

«Más exacto sería, pues, ver en Platón al pensador que, antes que Aristóteles, ha desarrollado la materia determinada de sus precursores hasta sus valores límites, a saber, la materia prima y las formas puras y que ha abierto con ello los problemas filosóficos que se derivan de la definición de estos límites. Entre los extremos del monismo y del pluralismo, Platón está, desde luego, más cerca de Demócrito que de Parménides o incluso que de Anaxágoras.
Es a partir de Aristóteles cuando fragua el tratamiento de la idea de materia en cuanto tipo de realidad que habrá que entender como coexistente con el ser inmaterial, en términos absolutos. Aristóteles ha incorporado a su sistema la idea de naturaleza material de la tradición jónica (el ser móvil) pero la ha compuesto con la idea del ser inmaterial y trasmundano de la tradición eleática. El cosmos material es el ser en potencia y está constituido por sustancias hilemórficas, compuestas de materia y forma. La materia prima no es una sustancia con existencia propia, es sólo potencia de formas sustanciales y, supuestas éstas, de formas accidentales. La materia, en cualquier caso, es eterna y sus conformaciones están codeterminadas según un orden eterno (la tesis de la eternidad del cosmos -la tesis de la materia informada eternamente según el orden del mundus adspectabilis- es una tesis nueva de Aristóteles, si nos atenemos a los resultados de W. Jaeger). Ahora bien, este cosmos material eterno y finito, en perpetuo movimiento, necesita de un motor o manantial inagotable, que ya no podrá ser finito (corpóreo), puesto que él da lugar al movimiento eterno. Aristóteles ha establecido explícitamente la idea del ser inmaterial, del Acto Puro, que es a la vez el motor del ser material. Este, sin embargo, no brota de aquél en su sustancia. El dualismo ontológico de Aristóteles (ser móvil o material/ser inmóvil, inmaterial) se desplegará en el trialismo de las tres sustancias, puesto que el ser móvil comprende tanto a las sustancias corruptibles como a las incorruptibles. La unidad del ser aristotélico se nos aparece así más bien como resultado de un postulado; encierra en el fondo una pluralidad irreductible y suscita la cuestión de la conexión ontológica entre las tres sustancias.» (Gustavo Bueno, Materia, Pentalfa, Oviedo 1990, págs 65-67.)

Así pues, Platón no habría fijado límites a la unidad de la estructura trascendental del Mundo, consciente de los problemas filosóficos a los que se daría paso en el momento de tratar de definir positivamente dichos límites. Si los límites de la unidad de la estructura del Mundo son definidos positivamente, y a partir de dicha definición el Mundo es concebido como «un todo en el que todo está relacionado con todo» (estructura metafísica del Mundo), entonces según Platón, la estructura real del Mundo desaparecería disuelta en los valores límites de la materia determinada; valores metaméricos que pueden definirse negativamente a partir de los atributos trascendentales que cabe reconocer positivamente conjugados de forma diamérica en cualquier materia determinada, con independencia de cuál sea el género de materialidad al que pertenezca, a saber: la multiplicidad de partes extra partes y la co-determinación. Si utilizamos el término materia para referirnos a la multiplicidad de partes extra partes y el término forma para referirnos a la co-determinación entre ellas, entonces tendremos como límites negativos del Mundo real en el que este deja de existir, por un lado, a la materia pura que sin forma no es algo determinado pero que existe siempre moviéndose caóticamente en el espacio, y por otro lado, a la forma pura, que es siempre forma de algo determinado, pero que no existe separada de la materia.

4. Hasta aquí el planteamiento de esta cuestión reivindicativa tal como puede ser planteada, a mi entender, siendo fiel a la letra del texto en el que Gustavo Bueno mismo la ha planteado, como uno de los problemas filosóficos que la Idea de Materia tiene abiertos cuando es puesta de cara al futuro.

II. Desarrollo de la cuestión

A partir de aquí, toca desarrollar esta reivindicación interpretando libremente la filosofía de Platón desde el Materialismo Filosófico en el sentido estricto de esta expresión, que ya no es la filosofía de un sujeto, sino una filosofía ya suficientemente objetivada que constituye, para muchos de los que se dedican profesionalmente a la enseñanza (y no sólo de la filosofía) el:

«esqueleto disperso que han asumido como instrumento para el desarrollo de su trabajo didáctico» (Grupo Metaxy, Filosofía 1º Bachillerato, Ed. Eikasía, pág. 4.)

Desarrollaremos la reivindicación exponiendo una serie de temas, sin ánimo de ser exhaustivos y sin demasiadas pretensiones de proceder sistemáticamente en la exposición, en gran medida debido a las peculiares características de la filosofía de Platón, que es la materia sobre la que vamos a trabajar; esperemos que sin ejercer demasiada violencia sobre ella.

Hemos hablado del Mundo y de los límites de su estructura real en el planteamiento de la cuestión. Para desarrollarla nos centraremos ahora, sobre todo, en el Alma y en Dios, con la pretensión de poder regresar de nuevo sobre el Mundo y tratar el tema de su origen a partir de los temas ya tratados en torno a estas otras dos Ideas.

1. La unidad psicofísica del organismo individual

Platón delimita su propia posición pluralista tanto frente al materialismo reduccionista primo-genérico de Demócrito como frente al monismo de la sustancia, tanto principialista (Parménides) como analogista (Anaxágoras). En función de su crítica a este monismo de la sustancia, puede afirmarse que el pluralismo de Platón, en el terreno antropológico, es un materialismo opuesto al espiritualismo de la subjetividad. Según esto, el alma no sería para Platón una sustancia simple yuxtapuesta, articulada o fusionada con el cuerpo, sino que sería una pluralidad de funciones orgánicas del cuerpo mismo, concebido, a su vez, como una totalidad de partes atributivas unidas sinalógicamente que pueden llegar a destruirse mutuamente; funciones (potencias o fuerzas anímicas ) teleológicas del organismo, cuya finalidad sería la de mantenerlo en la existencia organizándolo de formas distintas, conducentes todas ellas, aunque no todas del mismo modo, a una relación de proporcionalidad entre sus partes materiales que evita que el todo se encamine hacia su disolución (muerte). El alma no sería para Platón, en definitiva, algo previo a la inteligencia y a la vida, sino una fuerza que resulta de la mezcla o interacción de la vida con la inteligencia. Una vez producida esta mezcla diamérica y segregadas las diversas almas de ella, cada una con su multiplicidad de funciones, resultaría imposible regresar dialécticamente a la unidad del alma concebida como la unidad de un todo sustancializado separado del cuerpo:

«La exposición del Timeo enumera en el hombre tres almas, cuyo origen y destino es diverso: el alma racional (logistikón) está diseñada por el Demiurgo, de acuerdo con el «linaje divino de los dioses» y se alberga en la «redonda cabeza», semejante a la más perfecta de todas las formas, la esfera (44); el alma sensible, en cambio, de carácter mortal, fue encomendada a los dioses inferiores o menores, quienes formaron una parte irascible (thymocidés) y otra concupiscible (epithymetikón), uniéndolas al tronco humano y separándolas de la racional por el istmo del cuello, para marcar su diferencia jerárquica (69). El alma irascible, a la que pertenecen los afectos nobles como la ira, la ambición, el valor y la esperanza, quedó albergada en el corazón, de forma aproximadamente esférica, mientras que la concupiscible quedó atada como «bestia salvaje» en el bajo vientre y separada de la primera por el «muro» del diafragma. En esta última residen el instinto de conservación, el apetito sexual, el placer y el dolor, cuyo control se ejercita desde el corazón. El Timeo se extiende en consideraciones psicofisiológicas pormenorizadas, sobre la f función de los pulmones, el hígado, etc., en las que no entramos (…) Desde esta perspectiva psicofisiológica el famoso mito que refiere el Fedro sobre la naturaleza del alma cobra nueva tonalidad. Allí se compara «el alma humana a la potencia reunida en un esfuerzo del tronco de caballos de un carro junto con su auriga» (246).» (Grupo Diacronos, Historia de la Filosofía, Ed. Eikasía, 2005, pág. 73.)

La unidad psicofísica (sinalógica) del organismo individual, excluiría también la posibilidad de interpretar a Platón como un filósofo dualista en el terreno antropológico. Un dualismo antropológico que, explícitamente representado como tal, sólo habría comenzado a circular en serio, ya fraguado como tal, a partir de Descartes, con la transformación de la pluralidad de almas (que perdura en la filosofía aristotélica) en la unidad del espíritu; un espíritu que no sería otra cosa que Dios mismo habitando en la subjetividad humana, transformándola en cógito al engrandecerla con su presencia en ella. Esta subjetividad humana engrandecida en su entendimiento teórico-especulativo por la Gracia de Dios, es ya una subjetividad humana que se pretende que sea trascendental.

Con anterioridad a Descartes, la subjetividad humana era constituida por Dios en una relación trascendental. Y era esta relación aquello que era considerado trascendental desde un punto de vista filosófico. Con la reforma de la Iglesia Católica impulsada por Lutero, se inicia el proceso de ruptura de esa relación trascendental, y es a partir de Descartes cuando fragua filosóficamente la Idea de una subjetividad humana auto-constituyente; una subjetividad que ya sólo a partir de su autonomía podrá mantenerse en relación con Dios.

La representación explícita de la trascendentalidad de la subjetividad humana, llegará con el peculiar «giro» dado por Kant a la cuestión de la autonomía de esa subjetividad. Y será representada explícitamente por Kant, no como una propiedad que el espíritu humano adquiere al engrandecerse su entendimiento especulativo por la habitación en él del Dios que, para descender hasta él, ha tenido que hacerse carne, sino como una propiedad que la subjetividad humana corpórea (psicológica) adquiere por sí misma, desde su autonomía, al ser capaz de elevarse desde ella hasta el mismísimo Dios absolutamente trascendente, y disfrutar junto a Él de una santidad que logra mantener por medio de la racionalidad de sus acciones prácticas.

Esa subjetividad psicológica (corpórea) intimista, caracterizada esencialmente por la facultad del sentimiento, será pues la raíz común de la que brotan tanto la racionalidad teórica como la racionalidad práctica. Una subjetividad que tendrá que adquirir la propiedad de ser trascendental por voluntad o «amor propio», al tener mermadas, según Kant, sus facultades cognoscitivas.

La trascendental autonomía de esa subjetividad «santa«, deseante o amante del bien propio y ajeno («amarás al prójimo como te amas a ti mismo»), será reconocida por el Estado democrático burgués como el derecho natural de los sujetos humanos a la libertad; de modo que serían estas atómicas subjetividades autónomas las que, según la hipótesis, concurren libremente de un modo natural en la constitución del Estado democrático, a través de un pacto o contrato social cuya finalidad fundamental es la de garantizar a los individuos concurrentes, a través del derecho positivo del Estado, el ejercicio de otros posibles derechos naturales que el propio derecho a la libertad podría limitar.

En Platón, como trataré de mostrar a continuación, la subjetividad corpórea, en tanto que unidad psico-física del sujeto, no es la raíz común a partir de la cual se separan, por un lado, la racionalidad teórica, y, por otro lado, la racionalidad práctica. Esta separación del saber (teoría, especulación), por un lado, y del hacer (práctica, acción), por otro, le habría parecido sencillamente inaceptable a un griego del siglo IV a.C. Ni siquiera en el demiurgo de Platón el saber y el hacer se dan por separado. El demiurgo tiene que hacer porque sabe. Ya veremos más adelante qué es lo el demiurgo de Platón hace en función de su saber reflexivo. El caso es que sólo la contemplación de sí mismo del Dios aristotélico implica un tipo de saber, enigmático para los humanos, que no es directamente un tipo de hacer determinado. Así pues, en Platón, la subjetividad corpórea, en tanto que unidad psico-física del organismo individual, es la raíz común de la que derivan dos posibles enfoques a partir de los cuales analizar la naturaleza de las matemáticas, a saber: el enfoque epistemológico y el enfoque gnoseológico.

2. Epistemología y gnoseología

La unidad psicofísica del organismo individual, sería la raíz común a partir de la cual Platón habría podido diferenciar dos perspectivas desde las que enfocar, de distinto modo, el análisis de la realidad de las matemáticas, a saber: la perspectiva epistemológica y la perspectiva gnoseológica (ver Juan B. Fuentes y Natalia S. García Pérez, «La raíz común de los enfoques «epistemológico» y «gnoseológico» de la pregunta por la ciencia del materialismo gnoseológico: el dualismo cartesiano.», revista Logos, Anales del Seminario de Metafísica, vol. 40, 2007, págs. 119-139.)

El conocimiento sería, para Platón, una conducta del sujeto corpóreo regulada por fines orientados hacia la captura (conceptualización) o apresamiento (aprendizaje) de objetos exteriores; objetos exteriores que no podrían llegar a ser capturados sin la realización, por parte del sujeto, de operaciones consistentes aproximar y separar otros objetos interpuestos. En este sentido, percibir en el tiempo (M2) algo corpóreo (sólido o fluido, M1) que a distancia de nosotros está puesto ahí, en el espacio, es ya conocer, pues esa relación entre M1 y M2 no es una relación puramente sensualista, sino una relación que se produce siempre por la mediación de entidades inteligibles (M3). Percibir es ya conocer, y conocer lo percibido es re-conocer (recordar lo conocido) la existencia de las entidades inteligibles con las que estamos operando para llegar a capturar o apresar los objetos. Se puede explicar perfectamente el conocimiento por reminiscencia, sin tener que acudir para ello al innatismo que se suele atribuirse a Platón proyectando sobre él mentalismo de la psicología cognitivista. En toda forma de conocimiento, tal como el conocimiento es concebido por Platón, cabría reconocer, y no por cuestiones de génesis, sino por cuestiones de estructura, tanto componentes sensibles como componentes inteligibles.

La famosa línea del conocimiento es un todo heterogéneo de partes continuas, y no un todo que se compone a partir de otras dos totalidades preexistentes que, al yuxtaponerse, pasan a ser partes discontinuas del todo global, a saber: por un lado, el conocimiento sensible (opinión), y por otro lado, el conocimiento inteligible (ciencia). Tampoco en este terreno de la epistemología reconoceríamos a Platón como un dualista. No hay tal dualismo epistemológico. La línea es un continuo en el que todo conocimiento tiene, en diverso grado, tanto componentes corpóreos (sensibles) como componentes inteligibles; diversos grados de conocimiento que están dados en función del mayor o menor re-conocimiento de la existencia de los componentes inteligibles, y que se mantienen unidos entre sí como partes de un todo a través de (o por la mediación) de una relación de identidad matemática que establece la igualdad o equivalencia entre las fracciones de sus productos relativos.

Obtenemos así un criterio a partir del cual poder diferenciar en la obra de Platón el enfoque epistemológico del gnoseológico. Enfocado epistemológicamente, el cálculo matemático es considerado por Platón como un saber hacer ligado a esas conductas del sujeto corpóreo proléptico que hemos denominado conocimientos. Enfocadas epistemológicamente, las matemáticas aparecen como un saber ligado a las operaciones de captura (conceptualización) desarrolladas por el alma racional, tanto si ésas operaciones de captura (de cálculo, en este caso) las realiza el alma racional al servicio de los fines de las almas sensibles (agricultura, comercio, guerra), como si las realiza en interés propio, residiendo dicho interés propio en la captura de la esencia de los fenómenos por medio de la deducción de hipótesis. Enfocadas epistemológicamente las matemáticas son conocimiento.

Pero enfocados gnoseológicamente, los esquemas de identidad matemáticos y las identidades sintéticas (teoremas) que pueden construirse a partir de ellos, son vistos por Platón como entidades reales que median entre las partes de una multiplicidad co-determinándolas (como ocurre con la multiplicidad de las partes del conocimiento mismo que figuran en la línea). La justificación de un teorema ya no sería para Platón un conocimiento, sino la construcción de la estructura de la realidad misma; una construcción que parece haber sido llevada a cabo por un alma racional que se ha liberado completamente de la subjetividad de los fines (véase, Fernando Miguel Pérez, «La eliminación de la subjetividad de los fines. Platón y las matemáticas», Eikasía, nº 12, 2007); y que opera, una vez neutralizado el cuerpo, como un alma universal que se distribuye, no sólo en cada uno de los sujetos racionales, sino en cada uno de los seres, tanto orgánicos como inorgánicos. ¿No es éste alma de universalidad distributiva ligada al enfoque gnoseológico de las matemáticas, eso mismo que el demiurgo siempre pensó en su eterna reflexión que le gustaría ser algún día para llegar a ser un dios feliz? ¿No es éste alma universal, obtenida a partir del enfoque gnoseológico de las matemáticas, el Cuerpo del Mundo?

«El hecho de que el dios siempre existiese le hizo reflexionar sobre el dios que habría de ser en alguna ocasión. Este pensamiento hizo que su cuerpo fuese liso, completamente plano, igual desde el centro, entero, completo a partir de cuerpos enteros. Puso el alma en el centro de su cuerpo y la extendió por todas partes y cubrió con ella el cuerpo por fuera, formó un solo universo circular que giraba sobre sí mismo, y gracias a esta virtud, puede relacionarse consigo mismo y no necesitaba de ningún otro, conocido y amigo para consigo mismo suficientemente. Por todas partes lo engendró como un dios feliz.» (Platón, Timeo, Ed. Alianza, 34 a-b.)

3. Conceptos e Ideas: la symploké entre los tres géneros de materialidad

Así pues, en el tercer género de materialidad cabría diferenciar dos órdenes: 

a) un primer orden en el que se va acumulando lo que descubrimos que tiene de «eterna» la materia corpórea (M1), que es la materia del Cuerpo del Mundo;

b) un segundo orden en el que se va acumulando lo que descubrimos que tiene de «eterna» la materia psico-física (M2), que es la materia del Alma del Mundo, la del movimiento dialéctico de su estructura trascendental.

Al primer orden pertenecen los conceptos con los que se construyen los teoremas matemáticos; al segundo orden pertenecen las Ideas con las que se construyen las tesis filosóficas.

Los conceptos matemáticos no serían ontológicamente inferiores a las Ideas, como suele decirse («inteligibles inferiores»), pues conceptos matemáticos e Ideas filosóficas pertenecen, para Platón, al mismo género de materialidad. Por tanto, aunque se sitúen en distintos órdenes, por pertenecer a un mismo género tienen la misma consistencia o entidad ontológica. Pero a su vez, dentro de cada uno de ambos órdenes habría que diferenciar distintos estratos de ordenación, pues ni los teoremas matemáticos se conectan todos con todos, ni tampoco las tesis filosóficas se conectan todas con todas, pues siguiendo el principio de discontinuidad que deriva de la symploké de los círculos de materialidad causalmente disyuntos, algunos teoremas se conectan con algunos pero no con otros, como también las tesis filosóficas se conectan algunas con algunas pero no con otras; lo que permite que, dentro de sus respectivos órdenes, teoremas matemáticos y tesis filosóficas puedan ir ordenándose en estratos diferentes; estratos en los que podrán diferenciarse tanto distintas disciplinas matemáticas como distintas temáticas filosóficas. En La República (524 e-531c) Platón ofrece una clasificación de las diferentes disciplinas que es posible reconocer dentro de las matemáticas, y en El Sofista ofrece también una clasificación de los diferentes estratos de ordenación de las Ideas en función de las diferentes formas de comunicación entre ellas que cabe reconocer dentro de un mismo sistema dialéctico de Ideas (253 d-e). La universalidad de las verdades filosóficas de segundo orden que puedan construirse a partir de las verdades matemáticas de primer orden, ya no podrá ser una universalidad distributiva como la de los teoremas, sino una universalidad atributiva. Unas verdades atributivas cuya evidencia tendrá que ser defendida por unas subjetividades frente a otras subjetividades: las tesis filosóficas.

A través de su orden conceptual M3 está en contacto con M1, y a través de su orden trascendental M3 está en contacto con M2. De modo que a través de M3, M1 y M2 se mantienen en contacto entre sí. Esta symploké de materialidades establecida en términos ontológico especiales a escala del Mundo, se da porque a escala corpórea, establecida en términos ontológico particulares, se re-conoce también gnoseológicamente en cada una de las materias determinadas del Mundo; materias determinadas en las que podremos re-conocer la presencia de términos (M1), relaciones (M3) y operaciones (M2). La materialidad de las Ideas no sería entonces, en Platón, un principio o postulado a cerca la unidad del «ser en tanto que ser», sino más bien una consecuencia derivada internamente de la intersección que necesariamente se da, de hecho, por mediación de ellas, entre las materialidades primo-genéricas (M1, la materia corpórea) y las materialidades segundo-genéricas (M2, la subjetividad de los fines). Sin la mediación de entidades de otro género de materialidad distinto (M3, los conceptos y las Ideas) no reducible ni a M1 ni a M2, el producto de la intersección entre las materias determinadas de ambos géneros no resultaría ser inteligible para nosotros.

Así que, el descubrimiento de la estructura trascendental de la unidad del Mundo, Platón estaría tratando de justificarlo a través de una ontología especial que justificara, a su vez, la necesidad de re-conocer la existencia de un tercer género de materialidad. Si desconectamos a M3 de su intersección dialéctica con los otros dos géneros de materialidad, y lo concebimos separado como un todo homogéneo distributivo, sobrepasado «más allá del ser» por la Idea a partir de la cual todas las Ideas estarían en el todo conectadas con todas al participar todas de ella (Idea de Bien), entonces M3 y la inteligencia del filósofo-gobernante que produce la mezcla de funciones sociales a partir de la que se constituye la estructura política de la polis, serían una y la misma cosa. Y si desconectamos a M3 de su intersección dialéctica con los otros dos géneros de materialidad, y lo concebimos separado como un todo homogéneo distributivo, en el que una vez desaparecidos los teoremas (y en consecuencia, las diversas disciplinas matemáticas) todos los esquemas de identidad a se conectan con todos con la pretensión de matematizar el Mundo, entonces M3 y la inteligencia suprema del demiurgo serían una y la misma cosa.

4. El escepticismo, ni siquiera como método: gnoseología y ontología son indisociables

El proyecto racional de la metafísica (el monismo) habría alcanzado ya, a la altura del presente práctico definido en torno a Platón, tras dos largos siglos de desarrollo, la condición de ser un proyecto que, agotándose, de ya muestras de su irracionalidad, de su falta de consistencia: las más diversas filosofías metafísicas, procedentes de diversos lugares, han ido concurriendo criticándose las unas a las otras sin que ninguna de ellas haya conseguido demostrar que su proyecto puede imponerse sobre los restantes por su mayor potencia racional. Brota así el escepticismo ante el proyecto racional de la metafísica; un escepticismo que queda perfectamente plasmado en el atomismo de Demócrito, y al que se incorporarán los sofistas a través de su relativismo moral. Pero Platón no considera que la metafísica sea un proyecto irracional en sí mismo al que deba oponerse la razón de la sinrazón, de modo que, no dejándose arrastrar hacia el escepticismo de Demócrito, que es el sumidero por el que se desliza la racionalidad del humanismo de los sabios más «progresistas» como Protágoras («línea abderita» = Protágoras - Demócrito = «espíritu subjetivo» frente a «línea ateniense» = Sócrates – Platón = «espíritu objetivo»; véase Gustavo Bueno, La Metafísica Presocrática, Pentalfa, Oviedo 1974, págs. 338-342); desarrollando la línea que comenzó a trazar Sócrates, Platón ofrece un proyecto de racionalización de la unidad del Mundo que pueda imponerse sobre el proyecto metafísico como forma de racionalización victoriosa.

En este punto, las diferencias entre Platón y Descartes no pueden ser más grandes. Para Descartes, sólo hay verdadera filosofía si se parte de la subjetividad de fines plagada de intereses y de la duda que esta subjetividad (todavía diminuta) alberga a cerca de si existe o no el Mundo. Una duda que, alcanzando incluso a las verdades matemáticas, es el único método posible que tiene «a mano» Descartes para lograr alcanzar la evidencia de la existencia del cógito. El espiritualismo impide a Descartes tener un enfoque gnoseológico para analizar desde él los procesos de construcción de verdades matemáticas tal como éstos están dados a escala de los cuerpos individuales. Descartes reduce la racionalidad de los sujetos corpóreos a las operaciones que estos sujetos realizan con su cerebro, en un claro formalismo lógico. Pero:

«la «racionalidad hilemórfica» implica directa o indirectamente la actuación de los sujetos corpóreos operatorios, pero no como sujetos considerados desde su cerebro o desde su sistema nervioso, sino desde los órganos con musculatura estriada capaces de operar sobre los objetos del exterior.» (véase Gustavo Bueno, Dios salve la Razón, Ed. Encuentro, 2007, pág 60-68).

Para Platón, en cambio, la verdadera filosofía ha de partir de la evidencia de que el Mundo existe, y del reconocimiento de que dicha evidencia la proporciona la existencia de las verdades matemáticas. La ontología pues, es indisociable de un enfoque gnoseológico sobre los procesos de construcción de verdades matemáticas tal como estos procesos están dados a escala de los cuerpos. La verdadera filosofía no parte de la subjetividad de los fines plagada de intereses, sino que parte de una subjetividad de la que los fines han sido eliminados. Pero una subjetividad de la que han sido segregados los fines, es como una subjetividad sin almas y, por consiguiente, incorpórea. Una subjetividad que no puede ser la subjetividad de nadie porque, en principio, puede ser la de cualquiera, la de todos (incluso la de un esclavo), siendo aquí el todo considerado como un todo distributivo. En definitiva, la subjetividad de algún dios matemático como Timeo. Es como si Platón nos estuviera diciendo: «los dioses existen, no en el monte Olimpo, sino en Atenas, en el monte Academos, y allí «los dioses» («Nadie entre aquí sin saber Geometría») se preparan para saber llevar la buena vida que corresponde llevar a un ateniense que vive con la vista puesta en el Bien». Pero como dice Platón:

«Los ojos del alma de la mayor parte de la gente, sin incapaces de mirar lo divino» (Platón, El sofista, Ed. Gredos, 254 b)

Lo divino es M3. Y la mayor parte de la gente no mira lo divino; no re-conoce lo que conoce cuando habla, pero habla. El pueblo bastante tiene con ir y venir sin mediación alguna del grosero materialismo hedonista al puro subjetivismo, y del puro subjetivismo al grosero materialismo hedonista.

5. El ser

Según nos dice Platón en El Sofista, el ser que puede exhibirse mediante un discurso sonoro que sale por la boca, compuesto por juicios en los que un sujeto y un predicado se unen a través del verbo ser, es siempre el ser determinado de algo unitario que existe. Por consiguiente, no sólo exhibe el ser el nombre que correspondiente a la Idea desempeña en el juicio la función gramatical de sujeto, sino que el ser también es exhibido mediante el verbo que designa la acción realizada por ese sujeto consistente en existir:

«El género que permite exhibir el ser mediante un sonido es doble. Uno se llama nombre, el otro verbo.» (Platón, El Sofista, Ed. Gredos, 261 e)

En definitiva, ser para Platón es ser algo uno realmente existente. Ser para Platón es ser una materia determinada. Por consiguiente, este ser no es «el ser en tanto que ser» del que se parte como si fuera un principio que, posteriormente, puede re-partirse a lo que, por tener por separado ser simultáneamente a la vez, co-existirá ya de por siempre eternamente sin mezclarse, a saber: el reposo y el movimiento. El ser para Platón no es un postulado del que partimos desde el principio, sino un resultado que se da ya siempre objetivado para nosotros, a escala de nuestro organismo, actualizado en la existencia de una materia determinada. Es este resultado que se nos da ya siempre objetivado en una materia determinada existiendo, aquello que es inteligible para nosotros, y no el absoluto «ser en tanto que ser» que se opone al absoluto no ser.

Los atributos correspondientes al ser de cualquier materia determinada son la multiplicidad de partes extra partes y la co-determinación. Si designamos el atributo de la multiplicidad mediante el término «materia», y el atributo de la co-determinación mediante el término «forma», entones tenemos que el ser de cualquier materia determinada es una totalidad, distributiva y atributiva a la vez de partes materiales y formales conjugadas diaméricamente. Materia y forma en relación al ser, que es el todo, desempeñan siempre la función ontológica de partes que pueden disociarse gnoseológicamente pero que son ontológicamente inseparables; nunca, en ningún caso, desempeñan la función ontológica de totalidades que puedan conjugarse metaméricamente (ya sea por reducción mutua, por yuxtaposición, por fusión o por articulación a través de un tercero).

Si separamos a las partes materiales de las partes formales, y definimos positivamente al conjunto formado por ellas como una totalidad real atributiva, entonces estaremos definiendo a la materia sin forma como un ser determinado, a saber: el ser móvil.

Si separamos a las partes formales de las partes materiales, y definimos al conjunto formado por ellas como una totalidad real distributiva, entonces estaremos definiendo a la forma sin materia como un ser determinado, a saber: el ser inmóvil. Esta separación es la que Platón habría tratado de evitar al negarse a regresar al absoluto «ser en tanto que ser» opuesto al absoluto no ser, considerando al ser como el resultado objetivado en una materia determinada que actualiza con su acción de existir la conjugación diamérica de movimiento y reposo. A través de ser y diferencia (los dos géneros supremos trascendentales) el movimiento y el reposo se unen trascendentalmente dando paso a la sucesión del tiempo medible numéricamente.

Si el ser es siempre lo que es para nosotros ser a escala de nuestras operaciones corpóreas, y esto es siempre un resultado objetivado en la existencia de una materia determinada, entonces para nosotros, en los límites del ser, no hay discurso sobre el ser (ontología), pues las formas puras sin materia son cada una de ellas, disociadas gnoseológicamente, un ser real , pero en su conjunto, formando un todo no existen separadas; y, por el otro lado, la materia pura sin forma tampoco puede existir en su conjunto como un todo, pues aunque existe por sí misma separada, su existencia no puede ser para nosotros la de un ser real porque es ilimitada y, en consecuencia, no está dada a escala de nuestras operaciones corpóreas.

Nosotros (suponemos que diría Platón) podemos mezclar Ideas aproximándolas y separándolas porque las Ideas son materias determinadas que están dadas a escala de nuestras operaciones corpóreas, pero no podemos ser los artífices de la mezcla de los límites negativos del ser, pues en el caso de esta mezcla ya no estaríamos hablando del ser, sino del llegar a ser; ya no estaríamos hablando de la inteligibilidad del ser cuya existencia está ya en marcha siempre para nosotros (estructura), sino que estaríamos hablando de la constitución del ser en el momento en el que se comienza su existencia (origen).

Cuando se trata del ser de una materia determinada, siempre podremos regresar a su origen desde su estructura investigando dialécticamente (aproximando y separando Ideas) la relación que mantiene su ser a través de alguna de las partes de su estructura, con el ser de otra materia determinada, pues ningún ser limitado tiene una identidad esencial (o estructural) por existir en absoluto en sí y por sí mismo, sino que la tiene por coexistir con lo mucho otro diferente que no es, pero a partir de lo cual ha podido llegar a ser.

Hablamos entonces, en este caso, en el caso del ser de las materias determinadas, de la construcción dialéctica de la estructura trascendental el Mundo por medio de la symploké de las Ideas. Una symploké de las Ideas que es el fundamento ontológico de la lógica de predicados con la que Platón termina de sistematizar en El Sofista los momentos o fases del método dialéctico:

«Extr. —Digamos de qué manera enunciamos una cosa que es la misma, en cada caso, mediante varios nombres.
Teet. —¿Cómo qué? Da un ejemplo.
Extr. —Hablamos del hombre, y le aplicamos muchos otros nombres. Le atribuimos colores, formas, tamaños, defectos y virtudes. En todos estos casos –y en muchos más– no sólo decimos que es hombre, sino también que es bueno, e infinitas cosas cada una es una, y al mismo tiempo, decimos que es múltiple al mencionarla con muchos nombres.» (Platón, El Sofista, Ed. Gredos, 250 a-b).

Y los traductores de la edición que manejo dicen en las notas a pie de página números 214 y 215 respectivamente:

«El ámbito de la predicación ofrecerá a Platón la solución del problema, pues pueden enunciarse múltiples predicados de una misma realidad. Unidad y multiplicidad pueden «coexistir», entonces, en un mismo sujeto, y permitir que de éste se enuncien descripción de cualidades, es decir, del no-ser relativo de la cosa (…). En estrecha relación con la predicación –y como condición básica que la hace posible, podríamos decir– está la concepción platónica de la comunión o comunicación entre las Formas, que hace su aparición con el Sofista.» (nota 214)

Y a continuación, referida también al contenido del fragmento que hemos citado (250 a-b), los traductores añaden en otra nota a pié de página lo siguiente:

«La concepción aristotélica, según la cual «el ser se predica de varias maneras» (…) es heredera directa de esta teoría platónica.» (nota 215).

Para que el ser de las Ideas pueda ser exhibido mediante un discurso sonoro que salga por la boca de un sujeto corpóreo, compuesto a partir de juicios con sujeto verbo ser y predicado, es necesario que lo que la Idea es en sí misma (mismiedad, identidad), resulte inteligible a partir de lo otro que no es (alteridad, diferencia). La Idea es una, pero el significado de su ser no nos lo puede proporcionar un solo predicado sino muchos, porque al mismo tiempo que una la Idea es también múltiple. Y los predicados que pueden atribuírsele a su ser no son totalmente equívocos sino que son análogos, en parte semejantes y en parte desemejantes entre sí.

El problema, entonces, nos lo encontraríamos cuando pretendiéramos regresar, desde la estructura trascendental del Mundo que estamos tratando de construir dialécticamente en el presente práctico en el que su existencia está en marcha, al momento originario de su constitución, de su llegar a ser. Pues el Mundo es material, pero no mantiene relaciones de exterioridad con ningún otro ser; y por eso, aunque es uno, su unidad no puede ser para nosotros la unidad de un todo, pues si fuese para nosotros un todo, entonces lo concebiríamos como siendo un ser limitado por otro ser distinto de él (Timeo: 31 a-b; 32 c-d - 33 a; 33 c - 34 a).

Este regressus al llegar a ser del Mundo, al momento originario de su constitución material, no puede ser un regressus dialéctico, como tampoco sería dialéctico el progressus hacia un momento final en el que el Mundo dejara de ser (el desorden que lleva a la destrucción mutua entre algunas de sus partes es, según Platón, el alimento del que el Mundo se nutre para mantenerse en la existencia), pues la materia, que es pura indeterminación, no es un envolvente subyacente al Mundo sobre el que éste se soporta, ni tampoco un apeiron del que el Mundo brota y posteriormente desaparece para luego volver a brotar, sino que la materia pura es lo ilimitado contenido en el ser limitado de cada una de las materias determinadas del Mundo.

De modo que, sobre la cuestión del origen del Mundo, tenemos que contentarnos con la verosimilitud del conjunto enciclopédico de conocimientos hipotéticos que tiene un matemático experto en astronomía. Un gran matemático cuyo entendimiento discursivo (o hipotético-deductivo) es como una superficie cristalina en la que se refleja el Mundo en su totalidad completamente racionalizado por medio de las matemáticas exclusivamente. Esta matematización del Mundo implica, como vimos antes, una hipóstasis sustancialista del tercer género de materialidad; hipóstasis que lo reduce todo en él a un solo orden sin estratificación. Implicaría, en suma, lo que hoy denominaríamos como la «filosofía cientificista» que espontáneamente hacen los que, por tener controlada una ciencia, creen que ya pueden saberlo todo a partir de ella.

Teniendo en cuenta todo lo anteriormente dicho, entiendo que es perfectamente posible establecer una correspondencia bastante puntual entre la Idea de Materia ontológico general del Materialismo Filosófico y la Idea de Bien de Platón; una correspondencia que ya habría sido sugerida por el propio Gustavo Bueno en sus Ensayos Materialistas (ver la Tabla de correspondencias entre los géneros de materialidad y conceptos filosóficos de diferentes sistemas que figura en el libro).

Esta idea de que lo ilimitado (el Bien = la Materia), al estar contenido dentro de lo limitado (el ser = materia determinada) realizando en él su existencia, es lo que hace posible la determinación de su ser y, consiguientemente su inteligibilidad, se la habría sugerido a Platón la determinación de la verdad de teoremas matemáticos cuya demostración exige reconocer la existencia de números irracionales, como es el caso del teorema de Pitágoras.

La verdadera filosofía es aquella que trabaja dialécticamente con Ideas con la vista puesta en la Idea de Bien, pero sabiendo que el Bien es una Idea dialécticamente inalcanzable que carece, en consecuencia, de referencia positiva en el Mundo. En este sentido, el Bien (materia ontológico general) está por encima del ser (materia ontológico especial), pero ni es un género de materialidad supremo ni es un género trascendental. Para Platón, los géneros supremos son seis, a saber: movimiento, reposo, ser, identidad, diferencia y discurso. Y los géneros trascendentales que permiten la unión de cualesquiera Ideas haciendo posible el discurso (como las letras vocales hacen posible el discurso al permitir la unión entre las letras consonantes) son el ser y la diferencia.

6. La Idea de «Sofista»

A continuación, ofrecemos un ejemplo de lo que, según la interpretación de la filosofía de Platón que estamos tratando de llevar a cabo, sería una Idea filosófica concebida como materia determinada tercio-genérica.

Genéricamente, el sofista se nos manifiesta como siendo uno más entre los muchos tipos de mercaderes minoristas establecidos en la ciudad, dedicado, en este caso, a la venta de cualquier género de conocimientos destinados al cultivo del alma, ya sean conocimientos elaborados por él mismo, o ya sean conocimientos elaborados por otros y comercializados por él (definición c).

Pero en tanto que mercader de conocimientos destinados al cultivo del alma, el sofista también se nos manifiesta, más específicamente, como un mayorista que va de ciudad en ciudad comercializando conocimientos que han elaborado otros, y que él sabe vender ofreciéndolos como productos cuyo consumo pueden ayudar al alma a perfeccionarse alcanzando la excelencia (definición b).

Así pues, la técnica (o el arte) del sofista ha de consistir también, en saber cazar hombres, concretamente a jóvenes distinguidos por su pertenencia a familias adineradas, con la finalidad de persuadirles a escondidas de que ellos pueden ofrecerles, a cambio de un salario, una conferencia privada cuyo contenido verse sobre la virtud o excelencia que necesitan tener para triunfar en la vida política (definición a).

Bajo este último aspecto, el arte del sofista se nos manifiesta reuniéndose (regresivamente) en comunidad (symploké) con el arte del pescador que sabe hacer sus capturas con la ayuda de cañas. La investigación dialéctica a cerca de lo que es el sofista, comienza fijando la mirada en lo que el sofista no es pero parece ser verdaderamente. Según esto, la imagen del pescador de caña no es un fenómeno que participa la realidad del sofista, pero sí es una verdadera apariencia de dicha realidad, una apariencia, pues, que facilita el acceso al conocimiento de algún aspecto bajo el cual puede manifestársenos una de las partes de la realidad del sofista. La diferencia entre fenómeno y apariencia resultará, así, ser absolutamente necesaria para distinguir las imágenes sensibles que imitan las Ideas (apariencias) de aquellas otras que participan de las Ideas porque éstas están presentes en ellas como grabas o acuñadas en ellas (el origen de la teoría de las Ideas habría que situarlo, según esto, en las técnicas de acuñación de monedas).

Ahora bien, en tanto que artista del saber apropiarse de algo capturándolo, el sofista se nos manifiesta también como un charlatán que sabe combatir cuestionando argumentos mediante contestaciones agradables que divierten al auditorio que le paga (definición d).

Pero bajo su aspecto más noble, el sofista se nos manifiesta como un artista que ya no puede ser reunido en symploké con las especies de técnicos que poseen en común con él el arte de la captura. Bajo su aspecto más noble, el sofista ya no se nos aparece como una especie de mercader a la caza de clientela, sino como una especie de limpiador de la suciedad que se acumula en el alma por causa de la ignorancia de quien no sabe que no sabe porque cree saberlo todo. En este sentido, el sofista es un técnico que sabe purificar el alma mediante la técnica de la educación; una técnica consistente en saber contradecir los argumentos del ignorante, refutando uno tras otro hasta que éste no tenga más remedio que reconocer su ignorancia (definición e). Así pues, esta parte noble de la Idea del Sofista puede desconectarse de las otras partes de la Idea (definiciones a, b, c y d), y a través de ella se reúne (regresivamente) en comunidad con la Idea del Filósofo.

El sofista de noble estirpe, es una especie del género sofista a la que pertenecen individuos a los que habría que considerar dóciles e inofensivos por su relación de semejanza genérica con el filósofo. Pero considerado evolutivamente, el sofista de noble linaje no está emparentado con las especies del género «Filósofo», sino que está evolutivamente emparentado con las otras especies del género «Sofista»; y ello es así, a pesar de que las semejanzas que guarde con ellas sean menores de las que mantiene genéricamente con el filósofo. De hecho, esta especie noble de sofista está evolutivamente emparentada con otra especie de sofista, a la que pertenecen individuos que son completamente diferentes a los individuos que pertenecen a ella, por ser individuos caracterizados por su salvajismo y gran peligrosidad. Platón nos dice, que la semejanza que hay entre estas dos especies de sofista sería «como la que hay entre un perro y un lobo». Con todo esto queremos resaltar la idea de que las Ideas de Platón no son géneros fijos porfirianos (totalidades distributivas), sino géneros evolutivos plotinianos (totalidades atributivas). La especie «verdadero filósofo» del género «filósofo» habría surgido por evolución de alguna de las variedades de esta especie del género «sofista» determinada como de noble linaje.

El arte de esa otra peligrosa especie de sofista cuyos individuos son «escoria», consiste en saber producir simulacros que imitan el arte del sofista de noble estirpe (definición f). Estos auténticos magos ilusionistas, son maestros en el aparentar ser ignorantes, cuando en realidad, por su gran erudición, creen verdaderamente estar en posesión de conocimientos verdaderos a cerca de absolutamente todo. Haciendo uso de la ironía, aparentan ser semejantes a los sofistas de noble estirpe, pero en realidad, por su gran erudición, ellos creen ser mucho más sabios que aquellos. A través de esta parte suya, la Idea de Sofista puede ser reunida (regresivamente) en comunidad (symploké) con la Idea de Dios, pues aquí la producción del sofista guarda ciertas semejanzas con la producción divina.

7. Una filosofía académica no administrada

Tenemos pues una subjetividad de fines cuya alma racional, partiendo de apariencias y de fenómenos, es capaz de operar con las Ideas, aproximándolas y separándolas en función del rigor lógico impuesto por la sistematización de los pasos de un método que permite definirlas con claridad y distinción. El resultado que esta subjetividad dialéctica obtiene de su trabajo es un «sistema de Ideas». Este «sistema de Ideas» tiene antes una funcionalidad práctica orientada a la acción prudente que una funcionalidad especulativa orientada a la contemplación. Pues no puede decirse que esta subjetividad dialéctica vea reflejado el Mundo, tal como es en sí en su totalidad, en el «sistema de Ideas» que ha conseguido ir ensamblando en symploké su alma racional. Antes que un espejo, como ocurre con la enciclopédica subjetividad hipotética de Timeo, el «sistema de Ideas» es un «mapa» que sirve a la subjetividad dialéctica para orientarse sobre el terreno racionalizado, siendo capaz gracias a él de ir trazando en dicho terreno una trayectoria vital impulsada por una alma racional que, victoriosa sobre las otras almas sensibles, tiene ya siempre su mirada puesta en el Bien.

Si esta subjetividad es capaz, además, de confrontar su «mapamundi filosófico» con otros «sistemas de Ideas» diferentes, extrayendo de dicha confrontación la evidencia demostrable en un plano doctrinal, de que su «sistema de Ideas» posee mayor capacidad de racionalización crítica que los otros, entonces puede decirse que dicha subjetividad es una subjetividad trascendental en el sentido positivo (no apriorístico) del término.

Suponemos que Platón ejercitó esta Idea de trascendentalidad positiva de la subjetividad dialéctica, y como prueba de dicho ejercicio presentaríamos el pasaje de El Sofista en el que Platón expone lo que podría considerarse como una clasificación sistemática de la metafísica presocrática. El pasaje, que comienza en 242 c y termina con la exposición de la doctrina de la symploké de las Ideas, constituye, a juicio de los traductores de la edición de la obra de Platón que estoy citando:

«la más antigua «historia de la filosofía»» (nota 161, pág 403.)

Ahora bien, Platón no ha dado el paso de representar explícitamente dicho ejercicio de la trascendentalidad positiva de la subjetividad dialéctica en forma de una exposición doctrinal sobre la cuestión, porque (esta es nuestra hipótesis) está completamente envuelto todavía por la problemática de orden práctico o prudencial (y, por tanto, filosófica, en el sentido estricto de la expresión) que late en el fondo de la misma. Esta problemática de orden práctico o prudencial es la problemática de la institucionalización de una forma de subjetividad políticamente implantada que se caracteriza por ser, frente a otras formas de subjetividad que tienen plenamente consolidada su institucionalización en la estructura del Estado, una subjetividad trascendental que pertenece a un orden distinto del orden al que pertenecen el resto de subjetividades (o egos) categoriales (de primer orden) ya institucionalizadas.

Según esta hipótesis, la doctrina política del filósofo-gobernante representaría mejor esta problemática del ego trascendental que la doctrina cosmológica del demiurgo, cuya subjetividad es, al fin y al cabo, de orden categorial, no trascendental aunque sí trascendente (especulativa).

Si tenemos en cuenta la estrecha relación existente entre República y Timeo, y tratamos de entenderla desde lo que hemos dicho en el punto 3 a cerca de las posibles hipóstasis de «lo divino» (M3), bien podría decirse que la figura del demiurgo es en relación a la constitución material del Mundo lo que el figura del filósofo-gobernante es en relación a constitución material de la sociedad política, a saber: un mito.

Si Platón reconstruye el mito del demiurgo artesano del Mundo consciente de los problemas filosóficos que pueden quedar abiertos al tratar de definir positivamente los valores límites de la materia determinada, también reconstruye el mito del poeta Solón, cuya sabiduría legislativa hace posible la constitución material del la polis. Y lo reconstruye consciente de los problemas políticos que se abren en el momento de intentar definir positivamente la institucionalización de la Academia en la estructura del Estado. Pues la filosofía académica no puede ofrecer al Estado, cualquiera que sea la forma de su gobierno, una pedagogía social que contribuya a edificar la ideología que mayoritariamente ha de tener el pueblo para lograr fortalecer el buen orden político instaurado por un gobierno determinado. La pedagogía que ofrece Platón, implica un programa político completamente revolucionario que no es puesto en marcha por ningún partido político, salvo en el caso del partido de Dión de Siracusa, y así le fue.

Y es que la función social de la Academia, en todo caso, sea cual sea la forma de gobierno del Estado, sería la de mediar críticamente entre las diversas ideologías que confluyen objetivamente en un punto de condensación en torno al cual va tomando cuerpo una aberrante nebulosa ideológica común; la función social de la Academia sería la de deshacer los nudos ideológicos que, al acumularse, van dando forma a ese punto de condensación ideológica común aberrante.

Para lograr su objetivo, evitar la fanatización absoluta de todo un pueblo (que generalmente llega cuando el pueblo es conducido a su división en dos grandes bandos: la guerra doméstica de la que nos habla Platón), esta función social de mediación crítica entre mitos (ideologías) ha de realizarla, no un gremio de profesionales especializados que, instalado en la administración del Estado, puede ser en cualquier momento manipulado por un gobierno o por otro, sino por una minoría de ciudadanos no organizada gremialmente que, por su dispersión a lo largo de todo el cuerpo político, no pueda ser controlada por la administración.

Lógicamente, esto significa que la función crítica de mitos, solamente puede lograr su objetivo poniendo a funcionar otros mitos que vayan en sentido contrario al sentido en el que van los mitos que tienen que ser demolidos para evitar ese desastre ideológico que es la fanatización completa de todo un pueblo.

La diferencia en este punto de Platón con respecto a Kant, no puede ser más grande. Pues para Kant, la definición positiva del proceso de institucionalización de la filosofía académica no es ya ningún problema de orden político. Por eso él puede ya representarnos explícitamente una brillante doctrina sobre la naturaleza del ego trascendental, que nos presenta a este ego recortado a escala de la racionalidad práctica. Para Kant, la filosofía académica es la filosofía instalada en la administración del Estado, concretamente en sus instituciones universitarias. De ahí que, para él, la función social de la filosofía académica sea la de dar brillo y esplender a la filosofía mundana que mayoritariamente tiene el pueblo. La filosofía académica ha de aceptar la legislación que en materia de lo que es racional impone la filosofía mundana mayoritaria, que es, lógicamente, «la filosofía» que le interesa defender a quien gobierna con el apoyo mayoritario del pueblo. Por eso, cuando el gobierno prusiano censuró el contenido del artículo de «filosofía de la religión» que más tarde sería el capítulo segundo de La religión dentro de los límites de la mera razón, Kant propuso al editor de la revista en la que se iba a publicar el artículo, sustituirlo por otro mucho menos «conflictivo» de «filosofía del derecho» titulado Tal vez eso sea correcto en teoría, pero no sirve para la práctica; un artículo en el que Kant pone a la facultad de filosofía al servicio de la facultad de derecho, tratando de demostrar la imposibilidad de reconocer racionalidad práctica alguna a un supuesto derecho de desobediencia civil o rebeldía de una parte del pueblo contra el gobierno del Estado, aunque este gobierno sea el encabezado por un tirano.

La superioridad de la filosofía sobre la teología no es más que una cuestión teórica que se desarrolla en el terreno académico de los conflictos entre facultades universitarias. Pero esos conflictos académicos no tienen porqué tener repercusión alguna en el orden de la racionalidad práctica; orden en el que la facultad de filosofía reconoce su inferioridad en relación a la facultad de derecho, para ponerse al servicio del que gobierna el Estado de Derecho, aunque sea un tirano. Algunos dicen que este es «el lado malo» de Kant. Pero no hay «lado bueno» y «lado malo», esto es Kant en estado puro, por más que les pese a los liberales más progresistas o a los socialistas más conservadores.

Retomamos ahora, entonces, lo dicho anteriormente sobre esta cuestión al final del punto 1: el derecho natural a la libertad es incompatible con el ejercicio de la desobediencia civil o la rebeldía, cuando ese derecho es reconocido por el Estado referido a la trascendental autonomía de los sujetos definidos por su santificante racionalidad práctica. Es prácticamente imposible imaginar a Dión de Siracusa aprendiendo de su maestro Platón semejantes cosas.

Luego, cuando usamos la expresión «filosofía académica», estamos obligados, a mi entender, en honor a la verdad, a diferenciar el significado que adquiere la expresión en sentido platónico del significado que adquiere la expresión en sentido kantiano. Un profesor de filosofía de instituto que explica todos los años la filosofía de Platón, que no está envuelto, ni por conflictos entre facultades ni por conflictos entre especialidades de una misma facultad, y que no se dirige, por tanto, a futuros «compañeros de profesión», sino que se dirige a un público profesionalmente indeterminado todavía pero que está constituido por individuos que pertenecen al futuro del presente actual de la Nación, no tiene, en principio, ningún motivo para confundir los dos significados de la expresión «filosofía académica«; salvo que se trate de motivos estratégicos relacionados con la necesidad de camuflarse poniéndose un disfraz de kantiano.

III. Conclusión

1. Dije al principio que no pretendía ser exhaustivo y confirmo ahora que creo no haberlo sido. Pero creo también que han sido ya apuntadas suficientes cosas a lo largo del desarrollo de esta redacción, como para poder concluir ya que es posible argumentar en defensa de una reivindicación materialista de la Teoría de las Ideas de Platón. Y si la argumentación en defensa de esta reivindicación es posible ¿por qué razón habríamos de privar a los alumnos del acceso al conocimiento de la filosofía de Platón a través de la exposición de la polémica entre la interpretación dualista y la interpretación pluralista (que aquí humildemente hemos presentado)? ¿Acaso lo de «pensar es siempre pensar contra otros» no es un lema dialéctico asumido por todos los que se dedican profesionalmente a la enseñanza de la filosofía? ¿Contra quién piensan los profesores de filosofía cuando explican la filosofía de Platón desde la perspectiva del dualismo? Que haya un consenso universal en la comunidad científica de físicos a cerca de la verdad de la teoría de la relatividad de Einstein, es de lo más normal. Hay consenso, sencillamente, porque la teoría es verdad, y no a la inversa (como creen algunos). Pero ¿no es asombroso que exista en la «comunidad de filósofos» un consenso prácticamente universal en torno al espiritualismo o al idealismo, supuestamente implicado en la Teoría de las Ideas de Platón?

2. Es posible, pues, comenzar a reivindicar el siguiente hecho, a saber: que si decimos que con la filosofía de Platón se constituye la filosofía en el sentido estricto de término, ello no es debido a que pensemos que lo constituido con la filosofía de Platón sea, sin más, la filosofía, así, a secas, en abstracto (pues reconocemos la existencia de filosofía antes de Platón), sino que es debido a que pensamos que, con la filosofía de Platón, lo que se constituye originariamente es, precisamente, el núcleo de la verdadera filosofía como filosofía materialista:

«Por nuestra parte, además, consideramos este modo crítico de entender la filosofía como el núcleo originario de lo que llamamos «filosofía en sentido estricto». Este es el modo en el que la filosofía se ofrece en los Diálogos de Platón: una filosofía que se ejercita por su método, en la crítica de otras alternativas o hipótesis disponibles en el presente (y no hay que olvidar que nuestro presente dista veinticinco siglos del de Platón). Esta es la razón por la cual diremos que la filosofía crítica ha de ser sistemática, puesto que ha de ofrecer, en cada caso, el sistema total de alternativas reales, no verbales o vacías, entre las cuales pueda «elegirse», apagógicamente.» (Gustavo Bueno, ¿Qué es la filosofía? Ed. Pentalfa, 1995, pág. 44)

La filosofía en sentido estricto es, por tanto, la verdadera filosofía:

«El momento mismo de constitución de la verdadera filosofía –que, según nuestros presupuestos, es el momento mismo preciso de cristalización de la «filosofía académica»– es el momento (como no podía ser de otro modo) de la sistematización del método filosófico. Platón lo formuló, en su célebre pasaje de La República…» (Gustavo Bueno, El animal divino, Pentalfa, Oviedo 1996, pág. 31.)

Un núcleo originario que, lógicamente, no brota espontáneamente del genio creativo de Platón, sino que es generado por Platón a partir de la transformación (anamorfosis) de la filosofía ya existente que Platón ha heredado culturalmente (raíz generadora del núcleo). Vista desde la filosofía de Platón, no considerada «en sí misma», sino considerada desde la interpretación pluralista que de ella hacemos utilizando una filosofía crítica inmersa en el presente práctico (el Materialismo Filosófico, en el sentido estricto de la expresión), esta filosofía anterior que Platón ha heredado culturalmente es esencialmente un género de filosofía metafísica. Por tanto, se trata de un género de filosofía distinto del género de filosofía que se constituye históricamente a partir de la filosofía de Platón, que sería, por tanto, el núcleo de un nuevo género que tendrá que coexistir dentro de él con especies de filosofía académica que, en el límite, lo de-generan. (en relación con esto de la de-generación véase Gustavo Bueno, El sentido de la vida, Pentalfa, Oviedo 1996, Prólogo, págs 7-14).

3. Por consiguiente, no toda verdadera filosofía tiene necesariamente que ser filosofía materialista, pues la filosofía materialista (en el sentido amplio de la expresión, la de Platón, por ejemplo, según hemos tratado de demostrar aquí, o la de Marx) puede compartir el título de verdadera filosofía con otras especies de filosofía académica que no hayan alcanzado el límite de la de-generación del núcleo de esa verdadera filosofía, y sigan, de algún modo, manteniendo contacto con él, desarrollando algunas de sus partes. De modo que, el género de filosofía constituido por la filosofía de Platón no sería un género común (porfiriano, distributivo) de alternativas equivalentes:

«Pero lo más importante es constatar que no exsite consensus omnium, ni siquiera entre quienes estuvieran dispuestos a suscribir la idea de una filosofía crítica, a cerca de las líneas doctrinales que habrían de serle asignadas. Unas veces se entenderá como filosofía crítica un espiritualismo onto-teológico «racional» (que considerará poseer la crítica no sólo de la mitología correspondiente, sino también del materialismo o del ateísmo, etc.) otras veces la filosofía crítica irá asociada al materialismo (que implica el ateísmo, etc.); otras se entenderá como filosofía crítica el «humanismo hermeneútico», y otras, se considerará que el único correlato doctrinal de la filosofía crítica es el agnosticismo o el escepticismo. Es evidente que cada una de estas alternativas autodenominadas acaso críticas se enfrentan entre sí, y que el lugar que cada una de ellas pueda reclamar en la educación no tiene por qué ser análogo.
El problema fundamental se nos plantea cuando advertimos que estas diversas autodenominadas «filosofías críticas» son incompatibles entre sí y, por consiguiente, que no es posible tratarlas a todas ellas como alternativas de un género común, reconocemos que es necesario tomar partido por alguna (aun arriesgándose de seer descalificados de «dogmáticos»). Desde el partido asumido, eso sí, habrá que probar que subsiste la idea de la «filosofía crítica», en sus rasgos más característicos.» (Gustavo Bueno, ¿Qué es la filosofía?, Pentalfa, Oviedo 1995, pág. 44.)

4. La filosofía académica se habría constituido históricamente (tal es nuestra hipótesis de trabajo) como filosofía materialista en la crítica (constructiva) a la crítica (destructiva, iconoclasta) de mitos (fundamentalmente cosmo-teogónicos) realizada por la filosofía escolar metafísica. El materialismo filosófico de Platón implicaría, según esto, en términos generales, una «vuelta a los mitos», una recuperación, en cierto modo, sobre todo, del valor pedagógico que los mitos tienen en tanto que instituciones ligadas tradicionalmente a las instituciones religiosas; un «volver sobre el mito», no para destruir completamente sus contenidos, eliminándolos totalmente por considerarlos irracionales en sí mismos, sino para reconstruirlos de otro modo, dándoles una forma (mitificación formal) mediante la cual, la nueva institución filosófica, la Academia, pueda abrirse al gran público que constituye el futuro de su presente práctico (sobre el concepto de mito formal ver Gustavo Bueno, «El puesto del ego trascendental en el materialismo filosófico», El Basilisco, nº 40, 2009, págs. 1-4).

5. Si es necesario distinguir, cuando se habla de la obra escrita de Platón, entre un lenguaje esotérico y un lenguaje exotérico, habrá que tratar de explicar el por qué de dicha distinción. Para explicar el por qué de la distinción, acudiríamos a la distinción acuñada por Marx entre el orden de la investigación y el orden de la exposición. La investigación se desarrolla esotéricamente de puertas adentro de la Academia, pero los resultados de esas investigaciones se exponen de puertas afuera exotéricamente, buscando prudencialmente la alianza solidaria con el saber religioso. Suponemos que, de cualquier otro modo, las posibilidades que habría tenido la Academia de sobrevivir en la ciudad, en abierta competencia con el saber político que enseñan los sofistas y el saber enciclopédico que enseñan los matemáticos (saberes tan útiles para el pueblo), habría sido prácticamente nula. Platón habría expuesto su filosofía al pueblo, generando la apariencia de que lo que le está enseñando es, básicamente, lo mismo que tradicionalmente ha venido aprendiendo, generación tras generación, a través de los mitos que siempre han ido ligados a las creencias religiosas.

6. ¿Es la filosofía de Platón por su volver sobre los mitos, como sugiere, por ejemplo, Étienne Gilson, una filosofía «que abre una puerta al misticismo» porque «Platón había sido un filósofo con un profundo sentimiento religioso»? (Étienne Gilson, El ser y los filósofos, ed. Eunsa, Pamplona, 2005, pág 42). Más acorde con la interpretación materialista de la filosofía de Platón que aquí estamos ensayando M = Idea de Bien, M3 = «lo divino»), sería suponer, como ya hemos apuntado, que el vínculo entre religión y filosofía que muestra la obra de Platón a través de la exposición de mitos, es el resultado de una prudente alianza solidaria buscada por razones políticas; razones políticas, partidistas por tanto, pero en defensa de la Academia, no en defensa de una facción política u otra; razones políticas, en suma, ligadas a la problemática de la institucionalización de la Academia.

De modo que, si a la filosofía de Platón la hemos caracterizado aquí como una «vuelta al mito», a la filosofía de Aristóteles, en tanto que:

«no puede ser considerada desde el materialismo filosófico como un modelo de verdadera filosofía» (Gustavo Bueno, «El puesto del ego trascendental en el materialismo filosófico», El Basilisco, nº 40, 2009, pág. 104),

la caracterizaríamos por su «vuelta a la metafísica». La Idea de Dios de Aristóteles sería una consecuencia necesaria de su volver sobre la metafísica para criticar a su maestro Platón. De modo que, la filosofía de Aristóteles no será, globalmente considerada, un modelo de verdadera filosofía, pero por integrar a la Idea de un Dios ontológico que es fundamental dentro de ella, la filosofía de Aristóteles, en tanto que núcleo a partir del cual se desarrolla toda verdadera filosofía de la felicidad, puede ser considerada como la primera filosofía que sistematiza una concepción del Mundo teológico-espiritualista (véase Gustavo Bueno, El mito de la felicidad, Ediciones B, 2005, págs 198-217). El demiurgo de Platón es feliz cuando logra ser lo que siempre pensó que sería algún día, esto es, corpóreo y mundano. Por el contrario, el Dios de Aristóteles es feliz, porque incorpóreo y trasmundano vive, en reposo absoluto, en una autista soledad contemplativa de sí mismo. El Dios de Aristóteles es, sospechosamente, muy poco socialista en el sentido genérico de la expresión. ¿No cabría interpretar la filosofía de Aristóteles como la filosofía de un meteco que contempla su vida en Atenas como siendo la vida propia de un «individuo flotante»?

Podrá decirse (a mi entender con un juicio hecho sobre apariencias) que Platón era piadoso, pero al mismo tiempo, se nos ha de conceder que su sistema filosófico, en relación al individualista Dios de Aristóteles, es un sistema filosófico ateo. La fe de Platón sería, por tanto, en todo caso, la fe de un filósofo socialista ateo en cuyo «sistema de Ideas» no figura la Idea de Dios desempeñando función ontológica alguna. En relación al socialismo de Platón:

«es obligado recordar la llamada Prosopoppeya de las leyes del Critón platónico o La República (…). Las posiciones filosóficas que en estas obras, entre otras, Platón mantenía podrían interpretarse precisamente como las propias de un socialismo genérico, y no como las propias de un socialismo específico (que, en todo caso, habría que considerar como meramente teórico y aun utópico).» (Gustavo Bueno, «Notas sobre la socialización y el socialismo», El Catoblepas, nº 54, 2006)

Final

Para finalizar la redacción de estos apuntes, quisiera exponer, muy brevemente, el significado global que para nosotros tiene la polémica entre la interpretación dualista (que atribuye idealismo o espiritualismo, misticismo incluso, a la Teoría de las Ideas de Platón) y la interpretación pluralista de la Teoría de las Ideas de Platón, que considera a la filosofía de Platón como una filosofía materialista en el sentido amplio de esta expresión, por su concepción de las Ideas como materias determinadas tercio-genéricas, así como por su concepción (suponemos que circularista) de la construcción de verdades matemáticas (teoremas).

¿Quiénes estarían afectados, en principio, por hipótesis, por esta interpretación dualista de la filosofía de Platón? Pues suponemos que todos aquellos que leen las obras de Platón «con ojos de empirista», que al fin y al cabo, son ojos que ven a través del cristal de las «gafas de teólogo» que lleva puestas Aristóteles.

De modo que, afectados por esta visión de la filosofía de Platón, estarían desde un filósofo tomista como Étienne Gilson:

«Platón sigue siendo, en este punto, el heredero y continuador de Parménides o, más bien, de lo que había sido su intuición fundamental. Seguramente, nada podía ser más diferente del materialismo de Parménides que el idealismo de Platón; pero, puesto que todo o que se puede decir acerca del ser en cuanto ser es idénticamente lo mismo, tanto si el ser se concibe como material como si no, el hecho de que el ser de Parménides fuese material, mientras que el ser de Platón inmaterial, no podía salvarlo de obedecer a las mismas necesidades metafísicas y, por así decir, de sucumbir a la misma ley. En definitiva, qua seres, ambos están llamados a ser el mismo ser.» (Étienne Gilson, El ser y los filósofos, ed. Eunsa, Pamplona 2005, pág 30),

hasta un filósofo nihilista que, siguiendo a Nietzsche, el heracliteano defensor del eterno retorno del devenir, considere que la cultura occidental está en progresiva decadencia desde que Sócrates-Platón introdujeron en ella ese invento para débiles de espíritu que es –según el filósofo del martillo– el «Mundo verdadero».

Hace ya veinte años que Gustavo Bueno escribió, para escándalo de los nietzscheanos, que el filósofo matarife de Dios no pasa de ser un «buen discípulo de Santo Tomás»:

«Nietzsche se ha atrevido a dar el paso hacia el nihilismo axiológico, a la transmutación de todos los valores y ha creído, como buen discípulo de Santo Tomás, que el nihilismo deriva del nihilismo religioso, de la impiedad o asebeia consecutiva a la muerte de Dios.» (Gustavo Bueno, Cuestiones cuodlibetales sobre Dios y la Religión, Cuestión 4ª, El nihilismo religioso, ed. Mondadori, Madrid 1989, pág 172.)

Puede decirse pues, que en la interpretación dualista los extremos (creyentes y ateos) se juntan redondeándola de un modo perfecto. La filosofía de Platón que se expone en los libros de texto para alumnos de bachillerato, es como una cosa sencillamente redonda, perfecta, sin ningún problema. A Platón le habría bastado con meter a un Dios pitagórico en medio de Parménides y de Heráclito para lograr articular al ser con el devenir. Todo arreglado. Las piezas encajan. Lo que viene después, coser y cantar: el puro misticismo de un gnóstico y el utopismo totalitario de un resentido político aristócrata que se opone al humanismo progresista de los sofistas ilustrados con talante democrático. Pero si la cosa es así de sencilla, si con la filosofía de Platón no asistimos a la constitución de un nuevo género de filosofía distinto del género de la filosofía metafísica (presocrática), si con la filosofía de Platón no hace más que prolongarse la tradición metafísica, y Demócrito, en su crítica a esa tradición tenía razón, entonces la filosofía antigua, en su conjunto, globalmente considerada, habría que entenderla:

«como una filosofía «aún primitiva», como un primitivismo metafísico que aún no ha alcanzado la verdadera conciencia crítica de su alcance» (Gustavo Bueno, «El puesto del ego trascendental en el materialismo filosófico», El Basilisco, nº 40, 2009, pág. 100).

Gustavo Bueno plantea así esta cuestión:

«¿En qué medida podemos utilizar el sistema del materialismo filosófico para interpretar sistemas en los cuales, por hipótesis, carecen de una de las ideas cardinales, la idea de E, como envolvente de Mi?»

Y a continuación responde:

«De mantener el sistema del materialismo como modelo interpretativo de la Historia de la Filosofía, la conclusión sería negativa y devastadora. Habría que retirar a la llamada filosofía antigua la consideración de filosofía (y no sólo a la llamada, desde Panecio, filosofía presocrática –a Pitágoras, a Anaxágoras– sino también a la filosofía post platónica, a Platón, a Aristóteles, a Plotino). A la manera como un historiador de la Química retira a los antiguos alquimistas la consideración de «químicos científicos»» (Gustavo Bueno, «El puesto del ego trascendental en el materialismo filosófico», El Basilisco, nº 40, 2009, pág. 97).

Aquí hemos tratado de evitar esta «conclusión negativa y devastadora«, tratando de resolver uno de los problemas que tiene abiertos, de cara al futuro, la verdadera filosofía materialista:

«la revisión de la «Historia del materialismo» a la luz de una idea de materia filosóficamente adecuada y que sea capaz, por ejemplo, de plantear la cuestión de la reivindicación materialista de la Teoría de las Ideas de Platón»» (Gustavo Bueno, Materia, Pentalfa, Oviedo 1990, pág 86),

Y hemos tratado de iniciar el intento de resolver este problema planteando una hipótesis de trabajo, a saber: suponiendo que, aunque Platón sí ejercita críticamente la idea de ego trascendental, en cambio no la representa explícitamente como tal en una doctrina filosófica proemial meta-filosófica, sino que la representa a través de la mitologización formal de uno de los límites negativos del proceso de su institucionalización: la figura del filósofo-gobernante.
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Prólogo
Situación y motivo de este trabajo: el horizonte de la Sociedad de la Información

«7. (...) Todas las personas, en todas partes, deben tener la oportunidad de participar, y nadie debería quedar excluido de los beneficios que ofrece la Sociedad de la Información. (...)
8. Reconocemos que la educación, el conocimiento, la información y la comunicación son esenciales para el progreso, la iniciativa y el bienestar de los seres humanos. Es más, las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) tienen inmensas repercusiones en prácticamente todos los aspectos de nuestras vidas. El rápido progreso de estas tecnologías brinda oportunidades sin precedentes para alcanzar niveles más elevados de desarrollo. La capacidad de las TIC para reducir muchos obstáculos tradicionales, especialmente el tiempo y la distancia, posibilitan, por primera vez en la historia, el uso del potencial de estas tecnologías en beneficio de millones de personas en todo el mundo. (...)
67. (...) Si tomamos las medidas pertinentes, pronto todos los individuos podrán juntos construir una nueva Sociedad de la Información basada en el intercambio de conocimientos y asentada en la solidaridad mundial y un mejor entendimiento mutuo entre los pueblos y las naciones. Confiamos en que estas medidas abran la vía hacia el futuro desarrollo de una verdadera sociedad del conocimiento.»{1}

En la España de mediados del siglo XX –y en esto sigo la relación que de ello me hacen mis abuelos y todavía mis padres, y no alguna autoridad de la Sociología de los medios de comunicación–, era acostumbrado que, durante la retransmisión del parte radiofónico o acaso de los primeros espectáculos televisados, los vecinos de mayor trato y demás clientela acudiesen a alguna de las casas pudientes del pueblo o el barrio para tomar asiento en el salón junto a sus anfitriones y seguir en silencio, durante las cortas horas que durase la emisión, la función del aparato receptor, cuya compra por aquellos años muy pocas familias podían asumir. Cuando la concurrencia pasaba de número y se arremolinaba en el salón, aún alguien espiaba desde fuera de la casa, a través de la ventana, las imágenes y sonidos procedentes del aparato receptor, que se montaba dentro de un mueble de carpintería que, en el caso de los televisores, podía llegar a levantar en altura más de un metro. La circuitería electrónica de los receptores de radiofonía y televisión era todavía dependiente de la tecnología de las válvulas de vacío –por lo general, válvulas que debían caldearse antes de alcanzar su estado de funcionamiento– y el tubo de rayos catódicos que barría la pantalla fosforescente de los televisores resultaba demasiado largo y pesado como para ser instalado en horizontal. En las siguientes décadas, la sustitución de los montajes de válvulas de vacío por transistores –amplificadores semiconductores inventados en 1948– permitió a los fabricantes de estos receptores reducir las dimensiones del aparato, simplificar el montaje y ajustar los costos para la producción en cadena. Mientras, las fórmulas financieras de la compra a plazos y el crédito abonaban la primavera de la «clase media» en las ciudades industriales del siglo XX, y con eso, permitían la proliferación de un mercado de consumo a gran escala de la electrónica de comunicaciones y entretenimiento –el género de tecnologías que ahora se envuelve pomposamente bajo el título «TIC» (Tecnologías de la Información y la Comunicación), incluyendo en él las computadoras electrónicas domésticas.

La constante ampliación y renovación de ese mercado pletórico de las tecnologías electrónicas se convirtió en la piedra de toque del desarrollo económico nacional, y fue ya entonces especial objeto de atención de los países que en el umbral del siglo XXI comenzarían a reunirse formalmente bajo el nombre colectivo de G-8{2}. Tras la popularización de los receptores de radio en los años 50, los televisores se distribuyeron por todos los hogares de la renovada «clase media»; y ya a comienzos de los ochenta, cuando el mercado de los receptores de televisión se consideraba «de acceso universal», los reproductores-grabadores de audio y vídeo de cinta electromagnética y las llamadas «computadoras personales» fueron incluidos en el aparejo de productos electrónicos que podía encontrarse sobre el mobiliario de muchas casas. En esas condiciones, con uno o dos televisores tras cada puerta, la costumbre de visitar a los vecinos para sentarse junto a ellos a escuchar el parte radiofónico o a mirar y oír la televisión quedaba sin lugar. Apenas unas décadas después –las que comprenden el paso del autor de estas páginas desde la infancia a la edad adulta– suele ya darse que, al tomar el tren subterráneo a cualquier hora del día, uno se tope con algún viajero manejando un ultrarreducido aparato de telefonía sin cable, o utilizando una pequeña computadora diseñada para ejecutar vistosos video-juegos y reproducir registros de cinematografía y sonido en soporte óptico o electromagnético digital; ese viajero que se sienta a nuestro lado estará, en fin, embebido por los fenómenos del dispositivo portátil, con la vista puesta en una pequeña pantalla de alta resolución, sus manos atentas al juego de las teclas, y taponando con dos discretos auriculares sus pabellones auditivos. La electrónica de los circuitos integrados ha permitido que llevemos en el bolsillo una colección a la carta de registros sonoros musicales que, por lo general, escuchamos con más agrado que la conversación de dos desconocidos que viajan con nosotros en el tren, y quizás, con más interés que la de los propios conocidos. La generación de españoles que conoció la costumbre de pasar a casa de los vecinos para reunirse con éstos frente al televisor ha ido dejando lugar a otra que desarrolla su quehacer cotidiano sobre un aparejo constante de facilidades electrónicas, una cubierta de funciones cibernéticas que la acompaña de un lugar a otro, como a un caracol su concha.

Ante esta «asunción electrónica del sujeto psicológico» –su «elevación a los cielos electrónicos (portátiles)», diríamos– que, en ese vagón del tren metropolitano al que habíamos entrado estará teniendo lugar, el posible afecto de nostalgia «por un pasado mejor» que experimentemos será tan ambivalente en su dirección –¿nostalgia por los tiempos que fueron el aviso de los que conocemos?– como inútil; aunque, dentro de su ambivalencia, podría estar ofreciéndonos un distingo de interés. Quizás el que nos veamos literal y progresivamente rodeados por un cuerpo de artefactos electrónicos o que incorporan un control automático electrónico no resulte intercambiable con otras de las situaciones históricas de «difusión masiva de las tecnologías y sus productos» que –por ejemplo, durante los tiempos del fordismo– canalizaron el proceso de la doble «Revolución industrial» hasta la II Guerra Mundial. Si, como ya refería Carlos Marx en un pasaje de Miseria de la filosofía, la invención de la máquina desmontadora de algodón en 1793 determinó que, en pocos años, la lana y el lino hubieran prácticamente desaparecido de nuestro vestuario –cuando hasta el siglo XIX sus hilos fueron la base de la industria textil popular–, también el desarrollo de la Química orgánica y la Ingeniería química ha facilitado que, en el siglo XX, los tejidos de poliéster y mixtos –más baratos en ocasiones que los obtenidos del algodón– hayan transformado igualmente la industria del tejido. La inexorable transformación del mundo contemporáneo demolería cualquier postura de «resistencia» motivada por la mera nostalgia –la nostalgia ante la pérdida de lo que queda desplazado. El sentido de nuestra mundanidad no es el de quedar «cristalizada» allí donde más cuadre a nuestras constancias biográficas.

Contando con esto último, nuestra tesis inicial es la de que quizás, y pese a que sólo sea así por razones que hay que desarrollar, la nostalgia del «ayer de nuestra infancia» que podamos experimentar puntualmente ante la difusión pletórica de las tecnologías electrónicas y los «entornos cibernéticos» sí lleve impresa su parte de razón. Sostendremos que la configuración histórico-política que se proyecta a sí misma sobre el espejo de la retórica como «Sociedad de la Información» y que pretende alcanzar la distribución universal de las «TIC» –a las que nos referiremos más sobriamente como tecnologías electrónicas de telecomunicación, computación y control- quizás no pueda pasar de ser, en los hechos, una concesión de las instituciones políticas contemporáneas a una necesidad de drástico reajuste: el reajuste del paisaje de los Estados nacionales contemporáneos a las nuevas formas sociológicas requeridas no tanto por la «informatización universal» y sus «beneficios humanos» en abstracto, sino por la roturación de esos paisajes históricos como «continuo espacio-temporal despejado», como «elemento de resistencia despreciable» en que pueda tener lugar la expresión al límite de los mercados opulentos, de la pujanza del negocio de las «nuevas tecnologías» y su introducción como «elemento diferenciador» en la automatización de los servicios y la industria –y, por tanto, en la multiplicación de la rentabilidad de los grandes capitales a una escala antes impensable– y, en definitiva, de la «carrera contra todos y contra el paso del tiempo» en que –parece– no podremos dejar de participar una vez la «Sociedad de la Información» quede implantada{3}. Presentar esa necesidad de la «informatización universal» como una virtud es, en buena parte, rendimiento de las confusiones a las que está sujeta la referencia a la idea de información. De ahí que este trabajo tenga que vérselas justamente con la crítica y prospección de los usos del término; usos que, en su genericidad e impropiedad, han acumulado sobre él un tesoro de oropeles que impide aprehenderlo en su realidad y respetar las notables diferencias de composición entre sus capas semánticas, que podrían responder a lógicas divergentes.

Ha de quedar claro que nuestro propósito no es el de lanzar una imprecación vaga contra las posibilidades abiertas por el desarrollo de ese género de tecnologías y por la extensión de la electrónica «en el campo del control y la comunicación». Es absurdo predicar la «necesidad ética« de prescindir del uso de estas nuevas tecnologías, colocando sobre ellas el título de «artefactos maléficos», o aconsejar la regulación de su uso mediante «códigos éticos» una vez están ya en circulación a gran escala y responden en su presencia a un imperativo material de la producción. Los poderes políticos, independientemente de «consideraciones éticas», se encargan ya de aprobar y aplicar leyes cuyo objeto específico es el de regular los desajustes derivados de esos «nuevos aspectos» propios de la «Sociedad informatizada» o «Sociedad de la Información»: regularlos precisamente para que se desarrollen a plena marcha y «en beneficio de tod@s»{4}. En los meses de redacción de este trabajo, el Gobierno de España anuncia en la prensa gratuita diaria su «Plan Avanza», con el que pretende –sin que deje claro qué beneficio tiene en principio eso para ellos– conceder a «estudiantes, PYMES y a la Ciudadanía» «préstamos de hasta 3.000 euros al 0%» para la adquisición, a título personal, de «todo lo necesario para estar conectado [a la red telemática Internet]», incluyendo un ordenador, impresora, programas y –por supuesto– contratación de servicios de acceso de banda ancha con un operador. Tales son los poderes de la socialdemocracia de la Información, en conjugación con la libertad de mercado.

Y del mismo modo en que insistimos en la impertinencia de un examen de las tecnologías electrónicas «de la información y la comunicación» que se limite a considerarlas «inhumanas», con este trabajo querríamos colaborar en la réplica al discurso «humanista» –propagandístico– propio de los espadachines de la «Sociedad de la Informatización» que presenta la difusión e incorporación universales de las «TIC» como condiciones del advenimiento de un cosmopolitismo angelical de la informatización o –según algunos sociólogos– Computopía. Esta fantasmagoría de la «democracia universal informatizada» sería, desde nuestro punto de vista, sólo la fórmula confusa de las efectivas e innegables novedades que supone, en el ejercicio de la construcción gnoseológica del mundo contemporáneo –el ejercicio de su Ontología dialéctica, en el extremo, aquella teoría que tiene que responder ante el desarrollo de las ciencias estrictas y sus tecnologías– la presencia de esos sistemas cibernéticos como «conceptos recurrentes», realidades a las que hay que remitirse desde una diversidad de campos o lógicas materiales para sostener el desarrollo propio de cada una de éstos. Dando ejemplos de esto último remitimos al lector a cuestiones de hecho que resultan, desde una perspectiva gnoseológica, críticas: por ejemplo, el que sólo mediante un piloto electrónico automático –una computadora de vuelo– pueda ajustarse la proporción de combustible y comburente que ha de inyectarse en cada uno de los motores de un cohete espacial para mantener su trayectoria y velocidad de despegue; el que sólo mediante la colocación en órbita sobre la Tierra de una capa de satélites artificiales –repletos de circuitería electrónica– y el uso de las computadoras más veloces puedan darse previsiones meteorológicas a corto y largo plazo; el que, gracias a la conmutación de llamadas mediante redes y centralitas automatizadas –igualmente electrónicas–, las compañías de teléfonos puedan canalizar a bajo costo, entre dos puntos cualesquiera de su red telefónica, una cantidad de llamadas por segundo que, en los tiempos de la operación manual de las centralitas, hubiese sido inalcanzable –precisamente por requerir el establecimiento de la comunicación de la intervención de uno o más operadores, que «rompían» con su operación manual el orden de magnitud temporal propio del funcionamiento de los aparatos.

De acuerdo con lo que los voceros de la «Sociedad informatizada como sociedad post-industrial» han querido darnos a entender desde los primeros años 80, asumiremos que nos podríamos encontrar, efectivamente, inmersos en una tercera Revolución Industrial. Es decir: contamos con que una aproximación positiva en coordenadas fenomenológicas al papel de las tecnologías electrónicas de computación, el control y comunicación en el eje de la producción desvelaría que éstas son parte formal de situaciones en que el sujeto concreto queda, a todos los efectos, situado en una nueva figura de verdad sintética, en la que la dialéctica entre el plano fenoménico y el plano fisicalista no se limita a «universalizar en demostraciones» las operaciones del sujeto y anular sus condiciones psicológicas (conductuales) de origen, o a «mecanizar» los resultados de una operación definida de ese sujeto y desplazarlo como operador, sino que puede llegar a reconstruir en términos de probabilidad parte de los rendimientos conductuales fenoménicos –conjeturales– que antes modulaban, por medio de la intervención del propio sujeto, el desarrollo de situaciones de «razonamiento probable» como «claves (fenoménicas) alternativas frente a situaciones (fenoménicas) contingentes». Esa nueva figura de verdad dejaría al sujeto situado al otro lado de un panel de control electrónico como mero «alfa y omega» de una dialéctica capaz de asumir, en el mismo desempeño y cierre de su función, cursos de operación alternativos; una dialéctica capaz de reajustarse en su desarrollo de cara al cierre funcional, ante posibles variaciones contingentes, sin requerir de nuevas intervenciones del operador conductual. Hablando de modo muy esquemático: vamos a dar argumentos para sostener que entre la mecanización y la automatización de una función no hay meras diferencias de grado, sino una solución de continuidad que exige la entrada de una reconstrucción de la información en su acepción tradicional. No pueden tomarse por la misma, desde este punto de vista, la situación en que un mecanismo de «piloto automático» compuesto por levas y palancas de los años de la II Guerra Mundial mantenía constantes la velocidad, rumbo y la altura de un avión en vuelo, y la situación en que un misil «fire and forget» se adelanta a las maniobras de un blanco pilotado en movimiento que intenta evitar su impacto y lo alcanza; tampoco podrían igualarse en abstracto una planta industrial de brazos robóticos capaces de funcionar para la «producción flexible» de piezas que se diseñan con un lápiz óptico sobre una pantalla controlada por una computadora, y la máquina tejedora de vapor del XVIII y el XIX –ni siquiera cuando nos encontrásemos con la famosa máquina «programable» de Jacquard, que podía producir tejidos de diferentes patrones, siguiendo la secuencia de movimientos que una ficha de cartón perforado determinaba al contacto con una de matriz de resortes mecánicos.

Hay, sin embargo, un punto en el que ya no podemos dar la razón a los espadachines de la Sociedad de la Información –ni siquiera al reconstruir y volver a interpretar sus argumentos desde nuestra posición. Cuando éstos pasan de sostener que la extensión de las «TIC» –su universalización, su inserción como soporte de algún tipo de universalidades urbi et orbi, aunque fueren las de los mercados y las finanzas «a ritmo cibernético»– supone, por la situación novedosa que introduce en el desarrollo de las «fuerzas productivas», una transformación drástica de nuestros paisajes históricos, podemos darles la razón. Pero si de la universalización de las «TIC» quieren derivar el espejismo de la «realización histórica» del programa del Humanismo metafísico que inspira, en nombre del Hombre –el Hombre en abstracto, sin patria ni condición, tan suspenso en el vacío como el ego cogito–, el papel histórico de la Organización de las Naciones Unidas y de los gobiernos nacionales que, como el español, se han convertido a su programa «cosmopolítico», entonces tendremos que lanzarles un ataque escéptico. El fondo de ese paralogismo que conduce desde el «efecto hipnótico» que la expresión Tecnologías de la Información y la Comunicación parece tener sobre el auditorio hasta el sentimiento de «bella eticidad universal» o panfilia que no distingue entre espejismos y realidades rebosa de algunos equívocos sobre el lugar de las mismas tecnologías electrónicas y su relación con otros desarrollos tecnológicos y enseres técnicos del pasado. Según ese equívoco fundamental de corte humanista y metafísico, el tam-tam, las tablillas de escritura cuneiforme, los manuscritos iluminados, los libros de imprenta, el teléfono, la televisión y las computadoras que se comunican a través de redes como Internet serían lo mismo: expresiones, instrumentos más o menos logrados o potentes de una «necesidad de comunicar y de recibir información» que sólo por las redes de computadoras electrónicas quedaría asumida y satisfecha a nivel industrial y universal, ofreciendo un gran rendimiento a bajo coste –del mismo modo en que el utilitario montado en cadena habría satisfecho el «deseo universal» de desplazamiento, colocando uno o dos vehículos de motor de combustión, de muy sencillo manejo, en cada unidad familiar de la «clase media». Compartiendo este equívoco fundamental, algunas de las objeciones que se han articulado frente al proyecto de la «Sociedad de la Información» se limitan a denunciar que, en tanto la fabricación y el uso de esas «tecnologías de la información» responda al interés capitalista, en tanto las instalaciones de telecomunicaciones estén explotadas como capital industrial bajo la propiedad privada y las agencias de «información internacional» estén bajo la sombra de la plutocracia, no habrá «transformación histórica»: las relaciones de producción no permitirán el desarrollo y empleo de las nuevas fuerzas productivas –las de la tecnología electrónica– sino en la medida en que puedan quedar reforzados por ellas los intereses de la clase dominante. Estas objeciones –levantadas en su mayoría por periodistas{5} o sociólogos de izquierdas, aunque ya previstas por el propio Norbert Wiener, como veremos– son a nuestro parecer insuficientes y no van al meollo del asunto: la crítica positiva de la realidad de la misma idea de Información. Nosotros hemos de intentar una respuesta a la siguiente cuestión: ¿por qué en la vieja URSS –de la que no vamos a decir que «sólo era comunista sobre el papel y reaccionaria en la política», sino que tomamos como referente de la realidad del comunismo– y sus países de influencia, se le tuvo que conceder y se le concedió su importancia –al menos tanta como en los países de economía capitalista– al desarrollo e implantación de las tecnologías electrónicas de computación, control y telecomunicación{6}? ¿Por qué tanto los países socialistas como los capitalistas han puesto sus esfuerzos –han tenido que ponerlos, por razones no meramente sociológicas o políticas, sino gnoseológicas– en el desarrollo de sistemas de telecomunicaciones por satélite en lugar de investigar la telepatía, la clarividencia o la telequinesia en institutos de Parapsicología? ¿Qué novísimo tipo de construcción del mundo, de logro de verdades sintéticas –de «despliegue controlado de materialidad»–, permite sostener esa tecnología, de modo que su desarrollo sea un factor determinante de la dialéctica histórica del presente? ¿No será justamente ese carácter determinante de su desarrollo el que ha llegado a tener una réplica ideológica en el plan de la «Sociedad de la Información», y el que justamente por estar arraigado un nivel gnoseológico y no meramente sociológico –de «sociología de la tecnología», diríamos–, ha de hacernos descartar por insuficientes o inadecuadas las objeciones «progresistas», políticas, éticas y periodísticas que más frecuentemente se hacen a ese plan?

A lo largo de este trabajo sostendremos que, como esos propagandistas de la «Sociedad de la Información» no pueden llegar a decir, el que nuestra vida cotidiana –y no sólo nuestro trabajo– transcurra inadvertidamente entre medias y a través de unos aparejos de objetos que incorporan ya tecnologías electrónicas «de la información», implica al nivel antropológico algo muy otro de lo que esos mismos voceros nos estarían sugiriendo que, «sociológicamente», lleva anejo el nacimiento de una «Sociedad de la Información». Si todavía en los años 30 y los primeros 50 era común que las noticias corrieran en provincias de boca en boca, leídas por un pregonero en la plaza del pueblo o compuestas en coplillas que, por la fuerza que hacía el común analfabetismo, se recitaban de memoria, en la segunda mitad del siglo XX la implantación en España del «Estado de bienestar» y el mercado opulento había permitido sustituir las informaciones –en plural– del alguacil o el coplista ciego por las del periodista profesional, que a kilómetros de distancia de aquellos que escuchan su voz o pueden verlo gracias a los aparatos receptores y en un lenguaje ajustado al principio económico de «transmisión de la mayor información en el menor tiempo», puede «hacerse presente» en millones de ubicaciones simultáneamente, convirtiéndose en el común interlocutor fantasmal de personas que no podrían verse, oírse o tocarse entre sí sin desplazarse. Según la clasificación de las tecnologías electrónicas que pretendemos ejercitar en páginas siguientes esta nueva posibilidad, como otras abiertas por la distribución de las llamadas «TIC», no supone una continuación de ninguna línea universal de progreso que «integrase armónicamente en un plan arquitectónico» la llegada de las tecnologías electrónicas con la pasada aparición de la escritura y la introducción de la imprenta –o incluso con la invención del telégrafo-; la introducción de esas «TIC» no puede considerarse, como algunos sociólogos pretenderían{7}, un «tercer y definitivo paso» en la «objetivación de la información», que pondría el suelo de un paso de la Humanidad hacia el «Estadio social positivo». La autocomprensión histórica dominante que nuestro presente ha desarrollado en torno de la proliferación de la tecnología electrónica, y que ha permitido que de ella nazca, como de la cabeza de un dios, la idea sociológica de «Sociedad de la Información», es heredera de una confusión fundamental sobre el nuevo significado que las tecnologías de la computación y las telecomunicaciones han construido en torno a la tradicional noción de información. Considerar, por principio, que no hay una diversidad discontinua de estratos semánticos –sujetos a posibles desajustes y antagonismos entre ellos– depositada en la realidad de la idea de información suele introducirnos en el espejismo de que, independientemente de los ejercicios, de las técnicas y tecnologías concretas que se han ido ocupando de «recogerla y conservarla» –de «objetivarla», diría Masuda–, la «información» siempre ha sido «objetiva», y «objetiva» precisamente en un modo en el que sólo las nuevas tecnologías «tecnologías de la información y la comunicación» alcanzan a ofrecérnosla y abarcarla «en su objetividad». Después, desde la madeja de este prejuicio de raíz positivista, se pasa a extraer el hilo de los corolarios sociológicos: sólo a través del aprovechamiento masivo de la informática y las telecomunicaciones electrónicas, el ciclo de la Historia universal, que comenzó con el desarrollo de la escritura –la primera «objetivación de la Información», la primera aproximación de ésta a su propia esencia– y se confirmó en la invención de la imprenta de caracteres móviles, puede cerrarse sobre sí y devolvernos a un estadio sociológico de no-alienación de nuestro trabajo, esto es, a la Computopía, al Paraíso posthistórico –por correspondencia con el de Adán y Eva, que sería el eco «religioso» del prehistórico.

Y en la preparación de esas confusiones fundamentales acerca de la idea de la información y del papel de las tecnologías electrónicas en el mundo contemporáneo colabora, también, nuestra postura ontológica sobre la construcción de las verdades de las ciencias estrictas, su alcance y su relación con las tecnologías, que nosotros no confundimos sin más con las técnicas y enseres técnicos todavía existentes o las fábricas que interesan a la investigación arqueológica. Si, desde luego, algún arqueólogo del futuro posthistórico tuviera ocasión de recuperar y clasificar, con una mirada de sorpresa –lo que es relativamente difícil, ya que con, toda probabilidad, ese arqueólogo estaría manejando asimismo tecnologías electrónicas– parte de los objetos que habitualmente aprehenden nuestras manos y por medio de los cuales desarrollamos nuestra actividad a lo largo del día, probablemente se referiría a nuestro nicho civilizatorio como «sociedad de la electrónica» o acaso «de los semiconductores» –y no más bien «de la información»–, de modo análogo a como nosotros mismos hablamos de «culturas del bronce». La cuestión que no podemos esquivar es la de si, en el momento en que hablamos propiamente de tecnologías y no de meros enseres técnicos o artesanos, no estaremos ya cerrando la puerta a una virtual clasificación arqueológica de esos mismos objetos (antropológicos) elaborada por los arqueólogos de otros tiempos. En el museo Arqueológico Nacional de Madrid pueden verse, además de mosaicos romanos, piezas medievales de joyería, e incluso monedas troqueladas con la efigie de Carlos III o lujosas cerámicas de Talavera fabricadas para el mercado nobiliario del siglo XVIII –es decir, fabricadas antes del desarrollo de los estudios arqueológicos. En cambio, es en las vitrinas del museo Nacional de Ciencia y Tecnología donde se exhiben colecciones que incluyen astrolabios, anteojos, reglas logarítmicas de cálculo, imprentas rotativas, muestras de las primeras bujías eléctricas de filamento incandescente, sistemas de teletipia o telegrafía, y algunas de las sumadoras mecánicas o electromecánicas –algunas de ellas fabricadas por International Businness Machines, la empresa norteamericana que introdujo el «Personal Computer», modelo de «ordenador personal» de bajo coste con que principió la «universalización de la informática»– que se utilizaban en comercios y administraciones durante la primera mitad del siglo XX. En definitiva, y remitiendo la cuestión al compromiso que se sigue de la propia idea de «Sociedad de la Información»: ¿es entonces esta «Sociedad de la Información», precisamente gracias a ese «carácter cibernético» de su configuración, un «Estadio final», un marco definitivo del desarrollo histórico? Nosotros apostaríamos que, antes de responder a esa dificultad, debemos hacerle la crítica a la idea de información, a partir de la realidad y el uso que le corresponden en nuestro presente.

Capítulo I
El concepto de información
antes de su refundición en el siglo XX

El aporte de las siguientes consideraciones a nuestro argumento debiera ser el de extraer, en clave histórico-filológica pero con un alcance ontológico, un elemento de contraste que nos permita señalar la capa semántica a partir de la cual el término «información» adquiere el carácter de idea y noción transcendental –»todo es información en proceso», «el mundo es información», «conocer es procesar información»– con el que llegará ya a nuestro presente. En efecto, puede constatarse con facilidad que, muy especialmente en la segunda mitad del siglo XX, el concepto de información, después de quedar sometido a una drástica refundición en su propia realidad –y no meramente en la «psicología del hablante»–, se manejará ya como término propio de diferentes disciplinas –la Ingeniería de comunicaciones y computadoras, la Fisiología, la Psicología cognitiva, la Lingüística, el periodismo profesionalizado, etcétera...– y llegará a adquirir un papel central en la Epistemología (académica) como «piedra angular» de la defensa del programa de la naturalización del Conocimiento{8} y del progreso paralelo de las Ciencias Cognitivas.

El descubrimiento del enrarecimiento y confusión de los viejos usos del término –usos en la propiedad del decir, por lo general– en el uso genérico y oblicuo del mismo que será dominante en nuestros tiempos, supone la operación de interpretar pasajes de las obras de nuestros poetas y novelistas clásicos –recomponerlos en su sentido desde nuestra propia posición histórica de hombres del siglo XX– en los que la aparición del término comienza a resultar incongruente con nuestros hábitos de discurso. Allí donde el término resulte cacofónico o parezca romper el sentido del texto tendremos ocasión de iniciar nuestra prospección. Aquí vamos a evitar entrar en polémicas sobre el alcance de la disociación entre el uso y el significado de las palabras, dando por sentado que ni la tarea filológica de la Real Academia en su Diccionario (normativo) al «limpiar y fijar» el término, ni la tarea clasificatoria y sociológica a la que se enfrentaría un diccionario de uso al «recogerlo», pueden dejar de ser filosóficas –dialécticas–, al menos en lo que eviten sustancializar la lengua como un «campo científico propio» y se enfrenten de modo enciclopédico a los aspectos reales del concepto: un concepto que, lejos de «fijarse por siempre» por ser universal, se transforma junto a otros en el mundo –y de ahí recibe toda la universalidad que un concepto puede desplegar. Trataremos, pues, de practicar una suerte de excavación arqueológica, suponiendo que nos movemos de salida, de modo confuso, sobre las capas dominantes del término –dominantes en nuestro uso y entre las acepciones actuales del término– y que, a partir de cierto nivel, se verá que es el depósito de una de estas capas dominantes en el concepto, y no de cualquiera de ellas, el que determina un cambio de composición de las que se hayan agregado y compactado después junto a ésa, a partir del desprendimiento de materiales propios de otros saberes. Contamos con hallar, entonces, una capa conceptual determinante sobre la que los usos y sentidos dominantes del término en nuestros tiempos se hayan podido asentar y conglomerar como una corteza dura, en relativa confusión y solidaridad, que habría que romper para llegar a recuperar –de modo parcial– los restos de aquellos usos del término que hayan quedado sepultados por las capas inmediatas, entre cuyo aumento parece perderse el significado de la propia palabra o extenderse hasta la trivialidad de una generalidad vacía. Como defenderemos después, la capa semántica dominante que determina, en su propia rectitud y realidad, la agregación más o menos oblicua de los otros usos contemporáneos del término, será la impuesta por la refundición de la idea de información en el contexto tecnológico «terminal» de la electrónica de telecomunicaciones, computación y control automático, es decir, en el primer curso de la llamada «ciencia cibernética». Desde ahí, la idea será lanzada a la aventura de la «interdisciplinariedad».

1. El término «información» en la lengua española y el verbo «informar» en el Tesoro de Covarrubias. Acepción ontológica y acepción mundana del término.

La primera acepción del término en el Diccionario de la lengua española de la RAE{9} insiste, todavía en el siglo XXI, en introducirlo como «acción y efecto de informar». Independientemente de que dicha acepción se sitúe la primera y se dé siguiendo exclusivamente criterios filológicos –según los propios académicos–, posee la virtud, desde nuestro punto de vista, de subrayar en el significado del término aquellos aspectos suyos que lo hacen correlativo de un acto del que no puede evadirse, nombrando su desempeño y resultado. Si bien en principio esta definición parece introducirnos en un círculo vicioso, después descubriremos que podría estar ofreciéndonos una clave imprescindible a la hora de evitar la trampa que la comprensión dominante de la información nos tiende: ésta no tendría que ser sustancializada –como ocurre cuando hablamos de la información que contiene un disco óptico, o la información que transmite el nervio óptico, o también del «acceso universal y gratuito a la información»– sino que debe mantenerse referida al acto mismo de informar, a un acto pasajero que se toma su tiempo y que deja su correspondiente resultado: en ese caso, vuelve a ser posible hablar, junto a una pluralidad de actos, de una pluralidad de informaciones –cada una resultado de uno de ellos–, y no de una Información coextensiva –como idea– a la idea de mundo, una Información de la que simplemente se estuviesen recogiendo o señalando partes por medio del acto de informar. Justamente en lo que dejemos el término al margen de sus nuevas acepciones de «datos en un sistema informático» o «capacidad de una secuencia genética para...», este primer sentido suyo –»acción y efecto...»– podrá valer también como pivote de los siguientes, reuniéndolos en torno suyo en la unidad de una equivocidad por analogía –por oposición a la equivocidad total– que da cuenta de la polisemia.

A pesar de que un retorno a la etimología latina del término puede ser muy provechoso, aquí nos encontramos con que el asentamiento de éste en la lengua española moderna y en los orígenes del romance castellano se debió, principalmente, a su uso recto por parte de juristas, religiosos y otras personas de letras (latinas) que, con toda probabilidad, decantaron el término castellano directamente desde un latín medieval y eclesiástico que ellos mismos manejaban con soltura: su etimología llevaría a un plano sincrónico, y no tanto hasta la Antigüedad. Con el término «información» habría pasado algo semejante a lo que ocurrió con el adjetivo «transcendental»: de oírse, de boca de teólogos y conocedores de la doctrina católica, que «el pecado de Adán y Eva es transcendental [transciende a todos sus descendientes]», se habría pasado a decir que «el descubrimiento de los gérmenes fue transcendental para la constitución de la Medicina moderna». Lo que sí dejamos pendiente por falta de tiempo y alcance, y a sabiendas de su relevancia, es el examen de la hipótesis de que en la misma composición del término hay ya una referencia a la distinción filosófica entre materia y forma, tal como los teólogos de la Iglesia –ante todo, Tomás de Aquino — la habrían recuperado y se la habrían apropiado a partir de Aristóteles.

En 1611, el Tesoro de la lengua castellana o española de Sebastián de Covarrubias registraba ya –folio 77v de la edición citada– los siguientes sentidos del verbo del cual es acción y efecto esa información:

«INFORMAR, dar forma a vna cosa, y ponerla en su punto, y ser; pero vulgarmente se toma por la relación, que se haze al juez, ô a otra persona del hecho de la verdad, y de la justicia en algún negocio, y caso : y de allí se dize, informante, el Letrado de la parte que informa al juez, o al consejero : y el memorial que da, información : también lo es la que se haze de palabra, y la que el juez haze tomando testigos, y haciendo otras aueriguaciones en vna causa : estar informado, estar enterado del caso, y de la verdad del negocio : informe, lo que no tiene forma.»{10} [La negrita, aquí y en las siguientes citas, es nuestra].

Curiosamente, en el artículo que el citado Diccionario de la RAE abre para el término «información», éste aparece ya distribuido en una pluralidad de usos determinados y formales –algunos vigentes– en su acepción jurídica: información de dominio, de pobreza, de vita et móribus, en derecho. Sin embargo, Covarrubias consideraba que la acepción y variantes flexivas –los nombres de los parónimos{11}– del verbo «informar» en el ámbito jurídico son, como acabamos de leer, vicarias –derivadas por el entendimiento común, metafóricas– de un sentido primero y etimológico del término que él sitúa en un otro nivel: un nivel que, en nuestro contexto, tendríamos que llamar ontológico –aunque fuese sólo «ontológico» como parte de una filosofía católica popular, de una comprensión «filosófica» propia de una sociedad en la que, como en la España de la Contrarreforma, el catolicismo en ejercicio es carácter de la sociedad civil, llegando hasta ella en la vida política, en los sacramentos y la doctrina moral que dan forma a la biografía de los propios individuos, y asimismo, en el calendario de fiestas, en el teatro y la novela. Decir que informar es «poner en su punto o ser» al dar forma –no necesariamente forma en el sentido de contorno espacial–, presupone la diferencia entre la forma y la materia de un algo: Covarrubias podría estar refiriéndose a la doctrina de raíz aristotélica según la cual es la forma la esencia de algo, y es precisamente ella, y no la materia, la que hace de ese algo un algo determinado –un individuo de una especie ínfima, y no más bien de otra– y permite aprehenderlo como lo que es en verdad –un perro, un hombre. «El punto y ser» propios de una sustancia hilemórfica estribarían, justamente, en su conformación según un aspecto universal, formal, que la diferencia específicamente de cualquier otra –evitando que el perro individual sea, al mismo tiempo que perro, asno individual.

2. Antología rapsódica de los usos del término «información» en el siglo XIV: uso teológico (información de Dios al alma racional) y uso pragmático (información entre hablantes) de esas acepciones.

Retrocediendo a dos autores castellanos clásicos del siglo XIV, encontramos que la distinción de Covarrubias entre una acepción ontológica y una acepción vulgar –con uso jurídico– es acertada, y se corresponde con los diferentes usos del término en las obras de estos dos. Por ejemplo, al comienzo del Libro de buen amor de Juan Ruiz, Arcipreste de Hita, en un excurso de inspiración agustiniana sobre las facultades del alma racional –entendimiento, voluntad y memoria, «las quales, digo, si buenas son, que traen al alma conssolaçión e aluengan la vida al cuerpo, e dan le onrra con pro e buena fama»–, excurso inserto a modo de prólogo tras la cuarteta 10, puede leerse:

«Ca luego, es el buen entendimiento en los que temen a Dios. (...) Otrosí, dize Salamón en el Libro de la Sapiençia: «qui timet Deum façiet bona», e esto se entiende en la primera rrazón del verso que yo començé, en lo que dize: «Intellectum tibi dabo». E desque está informada e instruida el alma que se ha de salvar en el cuerpo linpio, e pienssa e ama e desea omne el buen amor de Dios e sus mandamientos.»{12}

Este quedar informada el alma, el alma que Dios «pone en su punto y ser» al concederle buen entendimiento — «intellectum»–, lleva al hombre a acogerse, ante las tentaciones –el Diablo, el mundo y la carne– a la vía de su salvación; a acogerse libremente a esa vía según Dios instruye en el hombre mortal, es decir, según Dios le facilita obrar en orden al «buen amor de Él e sus mandamientos», permitiéndole discriminar entre lo que es bueno y lo que es dañino, en lo natural y lo que toca a su salvación. Al estar informada e instruida por las Sagradas Escrituras y la autoridad de la Iglesia, el alma se resitúa en el orden amoroso de sus fines naturales y su fin sobrenatural, y en ese sentido, queda devuelta a su causa. A este nivel comienzan a cruzarse cuestiones que pertenecerían tanto al dogma católico como a la consideración de los que Juan Ruiz llama «doctores philósophos» –es decir, doctores de la Iglesia–, y resuenan los ecos de la doctrina biopsicológica de Aristóteles –la forma del cuerpo viviente es el alma– y el debate de la relación entre el intelecto agente, el intelecto paciente y el cuerpo corruptible del hombre. El hablar de un «buen amor de Dios» –en genitivo subjetivo y objetivo– que es correlativo a la información del alma del hombre requiere de una interpretación teológica de la idea de causa (final) compuesta en la clave del buen amor entre el alma y Dios –si se quiere, de una teleología del hombre en Dios como su Creador; de una antropología cristiana. Todas estas dificultades, que aquí no vamos a desarrollar, podrían ser las que estuvieran teniendo una repercusión incontrolada en nuestro siglo XX, precisamente cuando el proyecto de la Cibernética necesite incorporar, de cara a la automatización del control en tecnologías militares e industriales, un modelo de la finalidad en la conducta y fisiología de los animales superiores y del papel de la información en el reajuste del sistema en función del logro de un objetivo. Hasta aquí tendríamos un ejemplo de ese primer sentido del informar que recogerá Covarrubias a comienzos del XVII.

Del sentido «vulgar» del término, un pasaje del «Ejemplo I —De lo que aconteció a un rey con un su privado» de El conde Lucanor, también clásico castellano de la primera mitad del siglo XIV, nos deja esta muestra:

«—Señor –dijo Patronio–, era un rey que había un privado en que fiaba mucho. E porque non puede ser que, los hombres que alguna buena andanza han, algunos otros non hayan envidia dellos, por la privanza e bien andanza que aquel su privado había, otros privados daquel rey habían dél muy gran envidia e trabajábanse de le buscar mal con el rey, su señor (...) E aquellos otros que buscaban mal a aquel su privado, dijéronle de una manera muy engañosa cómo podría probar que era verdad aquello que ellos decían [a saber: que el privado conspiraba por la muerte del rey y para tener su reino], e informaron bien al rey en manera engañosa, según adelante oiréis, cómo hablaría con su privado.»{13}

Aquí el sentido del término concuerda, pese al propósito torcido de la información que hacen los privados envidiosos al rey, con el que pueda tener en su uso judicial. Si, de acuerdo con el Tesoro, decíamos antes que ante el juez la parte informante refería la consideración legal del caso, por escrito o de viva palabra, a una situación remota que ya se había producido, y lo hacía tal y como tocaba a la reposición de la «verdad y justicia» del asunto, ahora decimos que los envidiosos informan al rey sobre una situación que ha de producirse –también, por tanto, remota–, y llaman la atención sobre el modo en que el informado pudiera conducirse en aquella situación venidera{14} para tener de su primer privado alguna respuesta que –y ahí el engaño– pudiese ser, en apariencia, prueba para la acusación que los envidiosos han levantado en falso y en secreto contra él. Ambas informaciones –en plural{15}– tienen en común el estar teniendo lugar entre partes{16} que, presentes fenoménicamente la una a la otra –por un lado el juez y el letrado que expone, o al menos, la relación escrita que le ha presentado, o los testigos; el rey y los envidiosos, por otro lado– y no meramente situados entre sí a una cierta distancia –¿un metro, dos, menos de cincuenta?–, actúan las unas respecto de las otras de tal modo que, al escuchar el informado –o leer sobre el papel el escrito que se dice relación o información, que el leer es también, a su modo, escuchar lo que se dice{17}– el discurso de la parte informante, puede alcanzar a reconstruir aspectos formales de una situación significativa remota, en la que el propio informado no se ha situado ni ha tenido parte en persona. El juez, en efecto, no habrá participado directamente de la situación pasada o remota que ha dado lugar al desarrollo del proceder jurídico, y sólo conoce los aspectos de ésta relevantes al Derecho por medio de la escucha de discursos que sí puede oír directamente o tener presentes por medio de la lectura de una relación escrita, que está viendo y sosteniendo; por el momento, los jueces no recurren a la telepatía, al espiritismo o a ningún médium clarividente para quedar informados de la verdad del asunto.

Esa situación remota, que se tiene delante sólo en mientes –»mentalmente presente», diría un subjetivista– por medio de las operaciones de lectura de una relación escrita o al atender el discurso hablado de una parte informante, no tiene por qué ser simultánea en el tiempo con la información –generalmente será una situación contingente pasada o término de una conjetura sobre el futuro– y además, tendría que haberse producido o preparado con la participación directa –en cualquier grado o calidad de presencia, incluso la de testigo– de la parte informante, y nunca de la parte informada. Es esa situación relativamente ausente o remota, en alguno de sus aspectos, la que concentra todo el sentido formal del acto de informar una parte a la otra, de modo que sólo en lo que la parte informante permita, con su relación, que la parte informada participe efectivamente –aunque sólo sea en mientes– de aspectos de esa situación –en la que, por su parte, el informado no había tenido papel alguno o no conjeturaba participar– hay in-formación: inclusión formal en el desarrollo de la situación presente y las operaciones de la parte informada –la resolución y averiguación del caso, para el juez; la disposición de una conversación capciosa con su primer privado, por parte del rey– de una situación que, fenoménicamente remota y ausente –puede que conjeturada–, ha sido «traída en mientes», y que en tanto ha sido efectivamente «traída» y presentada –en algún aspecto– ha configurado el desarrollo de la situación inmediata de informado e informante, poniéndole un término de «logro», finalidad, y si se quiere, «ser y punto»: el veredicto del juez sobre los hechos o la disposición del rey en la venidera conversación serán «en su ser y punto», y adecuadas al logro de su fin, en la medida en que hayan quedado in-formadas en función de la situación remota, que ya se produjo –el asunto del caso– o que podría tener lugar –la respuesta del privado ante la capciosa oferta del rey. En efecto, en la situación del juicio o la investigación judicial del caso la información tiene por objeto llevar la consideración hasta aquella situación remota que dio lugar al litigio, y evitar que la resolución se limite a sopesar los meros eventos que hayan tenido lugar durante el desarrollo del caso en el procedimiento legal y en los que el juez haya participado personalmente: pues sólo en lo que el juez se forme un juicio en función de lo que pasó y de cómo pasó, quedando informado y enterado de ello, y no juzgue sólo la buena oratoria o la habilidad procedimental de los letrados de las partes, puede tener sentido el desarrollo del juicio y de sus averiguaciones.

La información no supone, por cierto, que el sujeto informado quede plenamente al margen de la situación de la que se informa, o enterado de ella sólo de modo pasivo y mecánico, siendo in-formada su «mente» por los signos lingüísticos como la materia caliente de la cera queda moldeada por la impresión de un sello sobre ella –por retomar un símil propio de Locke o Descartes–, o sus «cogniciones» por medio de los inputs procesados por el área del cerebro que intervenga en la comprensión del lenguaje. El juez, sin haber participado de la situación personalmente, podrá envolverla en significados legales mediante su resolución e investigación del caso, recurrir a la ayuda de la Policía científica para reconstruir partes de la situación fenoménica (significativa) desde correlatos fisicalistas, etcétera. Y en cuanto a la «objetividad» de la información, que tanto persiguen los periodistas –considerando precisamente la información no como el acto de escribir o hablar ante un informado particular, sino como una sustancia incorpórea que puede reflejarse y trasladarse de un lugar a otro sin ser modificada por el portador–, podemos decir que sólo hay información cuando, en alguna medida, por el encuentro entre parte informada e informante puede tener lugar, mediante operaciones fenoménicas de sujetos corpóreos vivientes, una reconstrucción parcial –en toda la positividad de la parcialidad– de la situación ausente: parcial, en la medida en que no hay lenguaje histórico conocido que pueda hacer algo más que traer en mientes, o que consiga reponer la materia misma de aquello sobre lo que habla –algo que sería, desde luego, milagroso: hablar de Fulanito y concederle existencia por el mismo acto de nombrarlo. Pero esto, insistimos, no obsta para que en la parcialidad de la información pueda tener lugar la verdad, y lo tenga en la medida en que hablemos de una auténtica y lograda información. Por ejemplo, en el caso del juez, éste puede reconfigurar un conjunto de testimonios –que pueden no formar una buena figura entre sí, o estar en parte errados– para quedar enterado de la verdad del caso en la parte que toque al Derecho, yendo más allá de la intervención de la parte informante según su experiencia y su oficio en el corregir y contrastar las informaciones. La parte informada está, por tanto, no sometida pasivamente a la informante, sino ejercitando una interpretación de sus palabras: entonces tiene lugar la información. Y por supuesto, no es la parte informante un mero «vehículo transparente» que se disuelva en la nada ante la reconstrucción de la situación remota, ni un «medio» para un «origen remoto del mensaje» –un origen que, en un extremo absurdo, podría ser el mundo histórico mismo, en el que «saltaría la información» como brota el petróleo de una bolsa subterránea. La propia operación de habla o de escritura de la parte informante es la que permite la información, y es acertada en la medida en que da ocasión, mediante la adecuada configuración de la palabra escrita o viva, del «traer en mientes» a la parte informada los aspectos de la situación remota que a la sazón sean relevantes. No hay, por tanto, telepatía, transferencia o «revelación de la Información por los arcángeles periodísticos», sino que deben tener lugar operaciones durante la misma información –como acto y efecto– que rompen el principio de «objetividad» en que los propios periodistas pretenden transmitir la información –en singular. Pero –insistimos– ello no obsta para que, por medio de esas operaciones, tenga lugar una verdad.

Podríamos seguir adelante con este desarrollo de los desajustes e incongruencias entre las capas más viejas del concepto de información y las han ido formándose sobre ellas tras su reciente reconstrucción ingenieril. Más adelante volveremos sobre ello. Ahora necesitamos confirmar que nuestra apropiación del término en estos dos textos clásicos del siglo XIV guarda, pese a la diversidad y diferente acabamiento de los usos, una continuidad en la literatura de la España contrarreformista: se trata de encontrar, en los contemporáneos de Covarrubias –cuyo Tesoro habíamos seguido en nuestra interpretación inicial de esos primeros usos del término en castellano, quizás introduciéndonos en un circulo vicioso–, contrastes para las acepciones que él se ocupa de diferenciar, y elementos sobre los que ir más allá de su letra.

3. Continuación de esa antología de usos en los siglos XVI y XVII. Persisten en el concepto las acepciones estudiadas, y se empiezan a manifestar las discordancias entre éstas y nuestra comprensión mediana del término.

En un arco de más de tres siglos, que se extendería –según decíamos, y por lo que ahora diremos– desde la primera mitad del XIV hasta la segunda del XVII, siguen confirmándose las acepciones del término «información» que habíamos señalado: una ontológica y otra mundana, de uso jurídico y uso popular. La realidad del concepto no recibirá, por el momento, depósitos tecnológicos que pudiesen aglutinarse sobre ella y transformarla. La aparición de la imprenta de caracteres móviles –que no es entonces una tecnología, sino un ingenio artesanal–, que sustituía la operación del manucopista por la composición de páginas de imprenta{18}, no supuso entonces un cambio en los significados del acto de informar y su correlativa información, aunque acabase transformando los propios de la figura del libro y el manucopista y dando lugar al oficio de impresor. Este mantenimiento de los límites del concepto quizás tenga que ver con el hecho de que las informaciones judiciales de los letrados, en su sentido canónico de relaciones escritas, continuaron siendo compuestas a mano; y con que, al menos hasta la aparición de las grandes tiradas de periódicos diarios reproducidos sobre las imprentas rotativas y dirigidos a un «lector medio» –a mediados del siglo XIX–, las noticias sobre acontecimientos en lugares remotos tuvieran que llegar, de nuevo, de viva palabra o en documentos manuscritos que no se dirigían a periodistas anónimos. A falta de los primeros sistemas tecnológicos de telecomunicaciones del siglo XIX –el telégrafo y el teléfono– y el gran montaje a escala industrial del periodismo y la imprenta, sólo después de esas informaciones –en el sentido señalado– los editores de las escasas gacetas impresas de noticias del siglo XVII podían hacerse cargo de «hacer llegar la información a la sociedad» –que diría no un impresor de entonces, sino un contemporáneo.

Podemos, entonces, reanudar nuestra antología en el siglo XVI sin romper el concepto. En la misma acepción mundana que habíamos señalado, Teresa de Jesús recurre al término en una carta, que dirige a una aspirante al ingreso en las casas del Carmen reformado a la que no conoce en persona, y a la que invita a incorporarse a la regla:

«Ocasión ha sido ésta con que fácilmente me pudiera vuestra merced persuadir a que es muy buena y capaz para hija de nuestra Señora entrando en esta sagrada Orden suya. Plega a Dios que vaya vuestra merced tan adelante en sus santos deseos y obras, que no tenga yo que quejarme del padre Juan de León, de cuya información yo estoy tan satisfecha que no quiero otra, y tan consolada de pensar que ha de ser vuestra merced una gran santa, que con sola su persona quedara muy satisfecha.»{19}

Hay aquí una situación análoga a la del juez «al que se hace información» sobre la verdad del asunto, según explicaba Covarrubias. Santa Teresa debe reunir elementos de juicio sobre la admisión de una aspirante de cuya conducta y condición no tiene conocimiento directo; considerando suficiente la información del padre Juan de León –puede que hecha de palabra– sobre la joven, la autoriza finalmente al ingreso: dice no querer otra, lo que implica la posibilidad de que haya informaciones –en plural. Vuelve a ser pertinente el apuntar que esta información de la que la carmelita dice estar satisfecha no es una colección de «contenidos representacionales» que haya podido «almacenar en su mente» para, después de que se hayan desencadenado ciertas transformaciones cognitivas y procesos mentales –puede que inconscientes–, la deliberación se haya resuelto en la admisión de la joven. El propio acto y efecto de informar el padre Juan de León a la carmelita acerca de la conducta y calidad de la joven, presentándola en mientes –por relación escrita o viva– sin que Teresa la haya conocido en persona, es esa información de la que queda tan satisfecha; un acto que, para que sea tal, debe irse dando en su propio rendimiento, que en este caso, es el de que la de Ávila conozca, en su formalidad –puesto que no puede ser en su materia–, aspectos de un asunto –la vida y deseos de la aspirante– que no está presente para ella ni lo estuvo, excepto por medio de las palabras que le dirige Juan en tanto informante. La información como acto y efecto requiere para llamarse tal, pues, que la consideración de Teresa sobre el asunto vaya siendo remitida a lo largo de la información –y vaya remitiéndose, porque no es meramente pasiva–, aunque sólo sea parcialmente y desde la configuración material del discurso del padre Juan –que sí tiene presente a los oídos o la vista–, a aspectos verdaderos de unos hechos o figuras distantes o ausentes, y requiere que el propio discurso vaya ofreciéndoselos en mientes, y no como las figuras materiales (fenoménicas) que son en la distancia. En ese sentido, si la religiosa, deliberando sobre el ingreso de la joven en las casas de las Carmelitas Descalzas, hubiese presenciado los hechos de la vida de ésta sobre un espejo –u otra superficie que pudiese parecernos una pantalla– del mismo modo en que pudiese verlos en una moviola –pero sin registros o proyectores cinematográficos de por medio– y conociendo por ciencia infusa que esas imágenes y sonidos se referían a hechos distantes, no sólo se habría producido un milagro, sino que, propiamente, no habría información por ningún lado, sino presentación de parte de los materiales fenoménicos –los colores y figuras ópticas, los sonidos, etcétera– de la situación remota. Puede que, atendiendo esta acepción del término «información», tuviésemos que negar que la virtud central de la televisión –según la idea de televisión formal que maneja Gustavo Bueno [véase la bibliografía final]– o la del registro fotográfico o cinematográfico sea, precisamente, la de informar, aunque se estuviese presentando a través de estos una verdad: más que informar sobre lo remoto, estas tecnologías presentarían aspectos fenoménicos de lo ausente al espectador mientras ello mismo permanece en su ausencia. Parece ser, por tanto, que en el acto y efecto de informar es esencial que la configuración de las voces articuladas (audibles) o las grafías (visibles) resultante de las operaciones del informante se mantenga como tal configuración verbal ante el informado, puesto que será desde esos materiales fenoménicos presentes, configurados en su propia articulación formal –como segmentos de una lengua conocida, y no como meros sonidos o dibujos– y comprendidos por la escucha del informado en función de la situación distante, como éste –el informado– pueda sostener, a falta de los materiales estéticos que tendría presentes de encontrarse o haberse encontrado en la situación remota referida, un primer conocimiento –muchas veces suficiente en su formalidad y sus constancias– de aquélla. Entonces, ¿qué implicamos al afirmar que nuestros ojos «nos informan acerca del mundo» –«recogen información visual»– en lugar de decir que permiten ver? ¿Queremos decir que estamos en principio cegados como «sujetos cognitivos» ante lo que tenemos presente –presente sólo en términos fisicalistas de simultaneidad y contacto–, y que por tanto, necesitamos que un «subsistema de recogida de información» nos ofrezca, como un homúnculo intermedio, información sobre aquel «exterior del sistema» de salida ausente pero cuyo estado necesitamos incorporar a la «toma de decisiones» en el sistema, una información como aquella que el padre Juan de León le hizo a santa Teresa de Ávila para que ésta deliberase sobre el ingreso de la candidata?{20} Puede que, desentendiendo el concepto tradicional de información, estemos pensando en esa línea y desarrollando ciertos equívocos hasta el límite; o puede que, realmente, el concepto de información haya quedado tan drásticamente trasfigurado por la aparición de las tecnologías electrónicas de control, cómputo y comunicación, que tengamos derecho a descartar la reaparición contradictoria de esa acepción que el término desplegaba en aquel español.

Ha faltado en esta antología, por el momento, una muestra de las composiciones en que el verbo informar y sus derivados se apoyan en determinadas proposiciones y conjunciones –a, de, sobre, que...– para articular por medio de ellas las relaciones entre el informado, el informante y el asunto de la información. Estudiar esto, considerando que las categorías gramaticales o las funciones sintácticas son ya mucho más que «distinciones psicolingüísticas», sería de suma importancia. El artículo de Covarrubias no se extendía en ello, y nosotros no podemos ir más allá de la referencia a algunos pasajes de Los trabajos de Persiles y Sigismunda: novela setentrional de Miguel de Cervantes, una obra que se terminó de componer poco antes de la muerte de su autor en abril de 1616 –es, por tanto, contemporánea del recién publicado Tesoro de la lengua– y en la que puede encontrarse ya una abundancia de usos del término en su acepción mundana [véase nota 14]. Cervantes continúa introduciendo el término «información» en toda la propiedad de la lengua española:

«(...) [S]in haber ofendido yo a Libsomiro, un día se fue al rey y le dijo cómo yo tenía trato ilícito con Eusebia [dama de la reina], en ofensa de la majestad real y contra la ley que debía guardar como caballero (...). Con esta información alborotado, el rey me mandó llamar y me contó lo que Libsomiro de mí le había contado; disculpé mi inocencia, volví por la honra de Eusebia y, por el más comedido medio que pude, desmentí a mi enemigo.»{21}

El concepto de información continúa aquí la tradición de su acepción mundana. Que en este caso la información se haga sobre falso y sin veracidad, no nos obliga a dar marcha atrás en nuestras interpretaciones sobre la relación entre el informado y el término formal de la información que se le hace: porque la información, aunque sea sobre falso, sigue refiriendo la consideración del informado a una situación contingente, ausente a los sentidos por pasada o lejana pero conocida en su formalidad fenoménico-significativa por medio del lenguaje –no mediante reconstrucciones en términos fisicalistas, como ocurriría en el control de la ubicación de una tercera persona a través de sensores de movimiento, etcétera-; una situación que se sigue trayendo en mientes –como contingente pasada, y no como meramente posible, que es como le corresponde– al calor de una información de Libsomiro que da por hecho ante el rey lo que sólo tendría que presentar como una posibilidad. Libsomiro alcanza a torcer el objeto de su información merced a lo mismo que permite a todo mentiroso ser mentiroso: que la mentira no sea lo habitual, sino una excepción. Es decir: que Libsomiro, siendo la parte informante, procura que la información no se haga del todo información, falsa o verdadera –pues también podría estar equivocado, en lugar de estar mintiendo; y esto sin perjucio de que sea la información verdadera la primera en relación a la disposición del informado– y desvirtúa el acto y efecto de informar. En esta información, que además de falsa es mentirosa, la parte informante no entra del todo en el papel que le corresponde desarrollar entre la situación remota y el informado –el rey, quien como intérprete en acto, y lejos de quedar como mero «receptor del mensaje transmitido», también tiene su parte en el desempeño de la información: el de oyente que, al no conceder total crédito a las palabras de Libsomiro, reconduce el conjunto de la acción y efecto de informar a un punto más ajustado a la verdad del caso. En su conjunto, el acto y efecto de informar sigue dándose, quizás no como el informante tenía previsto; y aunque esta información sea sobre algo que no se da, no podemos dejar de llamarla así, según el alcance formal que el acto tiene: se trata, como dice Cervantes, de una información –no del todo lograda o conducida hasta su fin en su formalidad–, y no más bien de una maniobra mágica de adivinación, de una demostración (¿de qué «ciencia» estaríamos hablando en semejante contexto, sino de la astrología judiciaria?), de una persuasión o de una mostración televisiva. En contra de la lectura que un psicólogo cognitivo podría hacer del pasaje, vale la pena señalar que el alboroto del rey con ocasión de esta información no es un efecto del estrés que la llegada a su sistema nervioso central de «información difícilmente procesable» –información que tiende a descompensar el tono general de la evolución del sistema cognitivo y a reintroducirse en todos los circuitos de proceso–, haya podido desencadenar{22}.

Que la información sea falsa –intencionadamente falsa o no–, «falsa» en el sentido de que el informante enuncia algo falso, no impide que se haya traído en mientes, ante el informado, un escorzo formal de una situación remota: si esto ha sido así, hubo información en la misma medida en que pudo haber, junto a ella, enunciación de lo falso, siendo ésta, en su figura, enunciación –a pesar de resultar falsa. Y pese a la enunciación falsa, el rey ha sabido leer entre líneas y ha logrado que la mentira de Libsomiro quede envuelta en un resultado que es más cercano al de una información ajustada a la verdad del caso. Esta cuestión, la de que sea posible a la enunciación tanto el ser falsa como el ser verdadera –no las dos cosas al tiempo, pero puede que alternadamente, «según las divisiones del tiempo»{23}–, ya fue estudiada por Aristóteles en el tratado Acerca de la interpretación. La posibilidad de que la enunciación resulte falsa en la misma medida en que puede resultar verdadera –aunque no las dos cosas al tiempo, desde luego–, sin dejar de ser por eso enunciación –algo que parece chocar con la opinión de que toda enunciación falsa es, en rigor, una falsa enunciación, una enunciación de cartón piedra–, quizás para Aristóteles tuviera su razón en el carácter de posibilidad en que se da todo aquello que puede ser asunto de la significación enunciativa común: los hechos o prágmata que tienen lugar en el ámbito infralunar, en el mundo de lo corruptible y las duraciones, que es también el del desarrollo de las formas biopsicológicas conocidas, y al que se dirige la voz y el entendimiento de los hombres en primer lugar. Por supuesto, el conocimiento que los propios animales, en el acto de sus formas orgánicas sensorio-motrices, pudiesen alcanzar de aspectos sensibles de esa esfera de lo corruptible era, de partida, maleable y conjetural; y sobre ciertas situaciones contingentes que le eran de gran importancia práctica o técnica, el propio razonamiento del hombre, que tocaba las cosas en sus aspectos universales, podía alcanzar conocimientos meramente probables, no demostrativos –pese a que pudiese haber ciencias sobre, por ejemplo, la cantidad aritmética o la figura geométrica de esas mismas cosas corruptibles, en abstracción de su materia.

Vemos que a la información –en esta acepción mundana– le es inseparable, como a la propia enunciación en el razonamiento probable, el poder ser verdadera o falsa. Y aunque sepamos que nunca será falsa y verdadera al mismo tiempo y en el mismo sentido, la dificultad central no queda resuelta: ¿es verdadera o es falsa la información de Libsomiro al rey? ¿A qué puede atenerse el rey para acertar en el juicio? Como veremos, cuando la Cibernética intentó emular o explicar los rendimientos biopsicológicos de los animales superiores por analogía –según sus defensores, de proporción– con el funcionamiento de máquinas automáticas con control electrónico y feed-back, tuvo que desarrollar toda una teoría matemática de la Información –en su acepción refundida del término. Esta nueva teoría de la Información, en que se igualaba la cantidad de Información disponible a la «cantidad de reducción de la incertidumbre» que afectaba el desempeño exitoso del sistema, consistía ante todo en un control algebraico de la probabilidad, en el desarrollo de un cálculo en el que precisamente se intentaba una reconstrucción, por medio de la estadística ergódica, de esta posibilidad fundamental, con la que nos acabamos de topar leyendo el texto de Cervantes, de que una información –en su viejo concepto– sea verdadera o falsa. También la Información, en su nueva acepción, está sujeta a meras probabilidades, por lo que no siempre las máquinas automáticas logran cerrar su función ante situaciones contingentes –por ejemplo: un cañón antiaéreo de puntería automática no siempre logra alcanzar su objetivo, porque no siempre logra anticiparse a las maniobras evasivas de éste. Pero además, la Cibernética lograba reconstruir y recomponer en sus términos este carácter meramente posible de la vieja información: al considerar esa posibilidad de verdad/falsedad en términos de probabilidad estadística –una probabilidad entre 0 y 1– podría avanzar, por medio de verdades demostrativas –científicas–, en la reconstrucción ingenieril –tecnológica– de un razonamiento probable: y aunque el resultado del razonamiento no tuviese nunca una probabilidad de 1 sobre 1, la reconstrucción automática del mismo –la máquina cibernética– sí podría barajar diferentes resoluciones del razonamiento, alternar entre ellas y dar los pasos más seguros hacia el logro de la verdad –pongamos por caso: la verdad probable como la solución de un sistema de ecuaciones que determinan en qué dirección debe disparar el cañón antiaéreo para alcanzar con sus proyectiles a un avión con tal trayectoria, y así, el derribo del avión-; dicha reconstrucción tecnológica avanzaría sobre las formas del razonamiento probable no por meras conjeturas fenoménicas u opiniones plausibles –»a ojo de buen cubero»–, sino apoyándose en demostraciones científicas –las propias de la Matemática estadística, de la Física dinámica, o las que fuesen pertinentes para controlar, en este caso, la producción de un resultado probable, como el impacto de los proyectiles sobre el avión en vuelo.

Es obligado, en todo caso, observar que esta información de la que habla Cervantes en un sentido mundano no se desarrolla en un contexto de verdad fisicalista, sino fenoménica: tiene lugar en medio de contingencias, pero no soportándose sobre probabilidades estadísticas, como ocurre en los sistemas de telecomunicaciones –ya lo veremos. Y sin embargo, puede haber una información que no quede afectada de ese carácter de lo posible que la expone tanto a la falsedad como a la verdad. ¿No hablábamos antes, al leer un pasaje de el Libro de buen amor, de que en su acepción ontológica, la información de Dios al alma humana [entendemos que por medio de las Escrituras, la verdadera doctrina y la Gracia que administra, como autoridad, la Iglesia romana, y no más bien por medio de la predestinación; entendemos, también, que para el libre arbitrio y las obras, y no pese a él] no podía fallar respecto de su fin, que es el de la salvación para la vida inmortal? Aquí ya estaríamos abandonando un eje de la información antropológico para situarnos en un eje teológico, que se sostendría sobre esa acepción ontológica del término –la primera que señalaba Covarrubias– con la que hasta ahora no nos habíamos vuelto a topar en esta antología. No he podido evitar incluir aquí un pasaje del auto sacramental El divino Narciso, compuesto por la poetisa novohispana Juana de Asbaje –sor Juana Inés de la Cruz– e impreso alrededor de 1690, pasaje que nos serviría para ilustrar de qué modo, en el español de finales del siglo XVII –ya al borde de la llegada de la Ilustración, que fue afrancesamiento para algunos–, la acepción ontológica del término –deudora, como decíamos, de la distinción filosófica entre forma y materia, que se encuentra presupuesta en varios pasajes a lo largo de todo el auto– era acorde todavía con un uso teológico:

«Naturaleza Humana. — (...) pues muchas veces conformes / Divinas, y humanas letras, / dan a entender, que Dios pone / aún en las Plumas Gentiles / unos visos, en que asomen / los altos misterios suyos; / y así quiero que concordes, / tú des el cuerpo a la idea [habla a la Synagoga] / y tú vestido le cortes [a la Gentilidad]. / ¿Qué decís? (...)
Gentilidad. — Yo aunque no te entiendo bien / pues es lo que me propones, / que sólo te dé materia / para que tú allá la informes / de otra alma, de otro sentido, / que mis ojos no conocen, / te daré de humanas letras / los poéticos primores / de la historia de Narciso.»{24}

En el argumento del auto sacramental, la materia que ofrece la Gentilidad a la Naturaleza Humana es el mito de la metamorfosis de Narciso, un relato de tradición pagana que ha de servir, «informado de otra alma, de otro sentido» –del que la Gentilidad, en tanto ajena a la Iglesia, no era capaz– para la exposición alegórica de la doctrina católica de la transubstanciación: el cuerpo de Cristo, como el de Narciso en su blanca flor, está presente realmente en el sacramento de la Eucaristía, y es capaz de redimir infinitamente a la Naturaleza Humana de sus miserias y dolores. Ésta es la verdad de la Fe para cuya exposición alegórica la Naturaleza Humana, informada de aquélla por el Espíritu Santo presente en la Iglesia católica desde los tiempos de los apóstoles, puede informar a su vez –sobreponiéndose al mundo pagano y a la tradición judía al envolverlos con su propia Teología y sus ideas– los materiales que la Synagoga y la Gentilidad han alcanzado a legarle, pero que son insuficientes respecto del fin de su redención. En otras palabras: la Naturaleza Humana puede ahora transformar un mito pagano al informarlo –quizás con éxito– de un sentido que su autora, la Gentilidad, no podría descubrir en él, pero que quizás de modo providencial, estaba ya pugnando por darse a conocer «en las plumas gentiles»: esto implica que la Naturaleza Humana, en tanto finita y necesitada de Dios, no podía, tampoco, informar de ese sentido cualesquiera materiales que le hubiesen venido dados, sino sólo aquellos en que Dios hubiese dejado «asomar los visos de sus altos misterios» y fuesen ya adecuados a ese nuevo sentido: el cuerpo de la tradición judía y el vestido de la Roma pagana. La forma que se aporta a los materiales en esa información –reconfiguración, interpretación, si se quiere– no está, por tanto, desprendida de la materia, al menos para el hombre, que ha de limitarse a la alegorización. Volvemos, por tanto, a complicar el concepto de información con los aspectos de «situación en un orden de finalidad»{25} y teleología que el Arcipreste de Hita ya le había descubierto a comienzos del siglo XIV. Lo que debiera darnos mucho que pensar es, entonces, por qué en nuestra comprensión promedio del término no hay ya tal complicación, sino, antes que eso, una enconada negación de sus fundamentos en el estudio aristotélico de la finalidad y las formas en los seres vivientes, una negación que prefiere conducir la realidad del término al contexto de las tecnologías electrónicas «cibernéticas», en las que la cuestión del sentido y la finalidad biopsicológica es reemplazada por la del control de las condiciones «externas» variables y sus relaciones con los estados y acciones de un sistema tecnológico. La figura del cyborg –ciberorganismo– de la ciencia-ficción contemporánea, el organismo en que las funciones vegetativas y las conductas del ser viviente acaban siendo soportadas o desempeñadas por tecnologías electrónicas y miembros artificiales, resulta , considerada a la luz de esta privación, de lo más inquietante: podría estar señalando que las formas orgánicas del hombre están, en su misma puesta en acto ante las tecnologías electrónicas y su posición histórica –mediante información, en el sentido ontológico y el contemporáneo–, apresurándose a trocar sentido por control, para así conformarse a la presencia determinante de sus implantes cibernéticos y dar lugar –siguiendo la metáfora de la sociología organicista– a algún tipo de «organismo social cibernético», en el que éste pueda quedar confirmado en su propia condición de hombre-máquina, pero privado de todo otro horizonte de sentido en su quehacer. La figura ficticia del cyborg sería, pues, el mito de Narciso que tendríamos que envolver con nuevas formas para dar lugar a nuestra alegoría, si fuésemos capaces de alcanzar alguna verdad a través de ella.

Capítulo II
La reconstrucción ingenieril del concepto de información
en el siglo XX

El mero enunciado del título se compromete con una de las tesis capitales –y más discutibles– de este estudio. Que situemos en el siglo XX la mutación del concepto de información y descartemos hacerlo en los doscientos años anteriores –sobre los que hemos saltado sin mirar al rastrear la decantación histórica del concepto de información– no supone que estemos negando que, justamente a lo largo de esos doscientos años, los primeros cursos dispersos de la Revolución industrial hubiesen alcanzado ya a formar en algunas naciones modernas un paisaje histórico que, aunque no fuese el de la sociedad informatizada, pudiera ya entenderse como tecnológico, es decir, como propio de un mundo en el que las objetividades van ya incorporando, como marco de conformación, la dialéctica propia de la génesis de los conocimientos científicos, y no más bien la del desarrollo de las técnicas artesanales o tradiciones gremiales. Esta transformación tuvo, sin duda, sus componentes en lo que los marxistas llamarían las relaciones de producción y el despliegue de nuevas fuerzas productivas; pero, además, quedó progresivamente incorporada a la misma configuración de las objetualidades de nuestro mundo histórico: no sólo porque ya entonces los objetos producidos en serie comenzasen a sustituir a los artesanales –es decir: no sólo por la transformación de la organización institucional de la producción, que pasaba del taller a la industria maquinizada–, sino porque la construcción de muchos de esos objetos tenía que progresar ya, necesariamente, en términos y contextos asimismo tecnológicos. Por ejemplo, la producción de los objetos de metal galvanizado en el siglo XIX –muchos de ellos de uso cotidiano en la cocina– suponía ya el ejercicio de determinados conocimientos electroquímicos, y requería del control de los potenciales eléctricos o de determinados procesos de fundición y purificación de los metales, control que, en ningún caso, podría haber tenido lugar en las forjas artesanales y en los hornos de herrería tradicionales –para empezar, a causa del nuevo tamaño y moldeado de las piezas de metal fundido con las que se comenzaba a trabajar.

Que situemos en el siglo XX, y no en el primer desarrollo de la Revolución industrial, la transformación del concepto de información, responde a la necesidad de vincular circularmente el desarrollo de sus nuevas acepciones –las dominantes en el presente histórico de la «Sociedad de la Información»– a la aparición y distribución de las tecnologías electrónicas de control, cómputo y telecomunicación, antes que a ningún otro género de tecnologías. Estas tecnologías electrónicas se pueden pensar como incorporadas al soporte configurador o «esqueleto disperso» de nuestro mundo y de esta escala civilizatoria precisamente a lo largo de ese siglo XX, y no antes –tan incorporadas están, que al menos desde mediados de la década de 1980, parte de los arsenales militares contemporáneos responde al planteamiento estratégico de inutilizar las tecnologías electrónicas del enemigo con fuertes pulsos electromagnéticos, lo que permitiría no sólo dejarle sin computadoras militares, comunicaciones o armamento de puntería automática, sino poner fuera de control la mayor parte de la maquinaria que interviene en su producción industrial o energética, cuyo funcionamiento supone los rendimientos de determinados circuitos de control electrónico. Como defenderemos en otro lugar, la clasificación de las tecnologías electrónicas obliga a darlas por insertas en muchos casos como «tecnologías de segundo grado», que suponen ya la presencia de tecnologías sobre las que ellas, a modo de circuitos de control, permiten la aparición de nuevos funcionamientos. Así, a título de tecnologías de segundo grado, es como a lo largo de la segunda mitad del siglo XX los sistemas electrónicos permitieron desarrollar la idea de producción automatizada y flexible –una idea propia del proyecto de la Sociedad de la Información–, a partir de la de maquinización del trabajo.

Puede que, prescindiendo de ciertas tesis ontológicas sobre la naturaleza de los conceptos, este intento de remitir al desarrollo de un género de tecnologías la transformación de los contenidos del término «información» resulte imposible en su planteamiento. Puesto que éste no es lugar para discusiones de ese jaez, bastará apuntar a ese respecto que, enfrentándonos a la tradición subjetivista de las filosofías modernas, no consideramos que los conceptos puedan ser resultado de la mera «abstracción mental de las impresiones» o puedan permanecer «fijos» frente al progreso de los conocimientos como unidades ideacionales, focos pertenecientes a un «tesoro metafísico atemporal» al que todas las lenguas históricas se estarían remitiendo con sus vocabularios, con mayor o menor grado de precisión. Tampoco quisiéramos completar estas posturas con observaciones relativistas de corte sociológico sobre la presencia de «factores culturales« en la evolución de las lenguas modernas y la composición ideológica de los conceptos. Nuestra postura inicial en la discusión es la de que los conceptos forman parte efectiva del mundo, y no de la «mente» moderna que se abría camino desde el solipsismo hasta el conocimiento del mismo. No son aspectos fingidos, sino que en su formalidad y universalidad, se encuentran efectivamente distribuidos en figuras individuales y conforman sus relaciones: «no todo se relaciona con todo, ni algo se relaciona con otra cosa siempre de la misma forma». Por supuesto, esto les impide tanto quedar atados en sus contenidos a la voluntad representativa de los «sujetos» –individuales o sociológicos– como quedar a salvo de las transformaciones que se vayan dando en el mundo a resultas de la actividad de esos mismos sujetos.

La realidad de cada concepto queda, por tanto, inserta en el mundo, aunque no por eso resulte «redefinible» según el capricho de un «Hombre» que simplemente tome las cosas que lo rodean como «instrumento de sus fines»: esos conceptos, en sus desajustes y transformaciones desiguales, dan las posibilidades entre las que se mueven los hombres históricos. Si, por ejemplo, la lanzadera de tejido tradicional es un concepto ahora manejado apenas por los estudiosos de la técnica, y fue en otros tiempos un concepto realmente manejado por los hombres y relacionado con el concepto de la hiladora y –de otro modo– con el de tejido, podríamos decir: el hecho de que en la Inglaterra de 1733 John Kay construyese a partir de ella una lanzadera volante, capaz de producir tejidos de un ancho mayor que la longitud abarcada por los brazos en extensión de un tejedor medio, no podía dejar incólume la realidad de ésta; en unas décadas, las lanzaderas y los telares manuales serían desplazadas por los mecánicos, que sin embargo, seguían siendo lanzaderas y telares –y no sólo a causa de una homonimia equívoca, sino siguiendo una dialéctica de transformación en el concepto. Después llegaría el momento en que el desajuste entre la tejedora mecánica y la hiladora tradicional –hubo meses en los que los talleres ingleses que usaban las nuevas tejedoras tuvieron que detener su producción, precisamente porque la fabricación de hilo no daba abastos suficientes o era demasiado costosa– sería parcialmente salvado por la más tardía y compleja mecanización del hilado –alrededor de 1770–, y mediante la incorporación de las máquinas de vapor como fuente de movimiento para la maquinaria textil, que ya a finales de ese siglo era capaz de desempeñar toda la operación de urdido y trama. La tejedora mecánica había envuelto ya entonces el concepto tradicional de lanzadera, recomponiendo su realidad junto a la propia de la figura del tejedor, que ahora quedaba sustituido por el operario descualificado de la máquina. Al quedar las formas técnicas de las operaciones de hilado y tejido resituadas y reconstruidas por el cruce con conceptos propios de las artes mecánicas modernas –los ejes, las levas excéntricas, los cigüeñales, los diversos tipos de engranaje, etcétera–, la realidad de los conceptos textiles quedaba igualmente entreverada de componentes que, si bien en un principio no eran todos ellos tecnológicos, después ya serían incorporados formalmente al desarrollo de los saberes ingenieriles correspondientes, y así, remitidos a términos propios de las ciencias estrictas.

Pues bien: nosotros vamos a defender que, aunque ya en el siglo XIX las tecnologías del teléfono y el telégrafo{26} se distribuyeron a una escala tal en las naciones industrializadas que llegaron a formar nuevos depósitos sobre el viejo concepto de información –llegándose a hablar ya entonces de «agencias mundiales de información», o de «facilitar información»{27}–, no fue hasta el siglo XX, y justamente hasta los años en que empezaron a desarrollarse tecnologías electrónicas de comunicaciones, cómputo y control, cuando esos depósitos se pudieron asentar sobre una efectiva reconstrucción tecnológica del concepto, que quedaba ya listo para ser usado como una «idea» o noción transcendental en otras disciplinas ingenieriles –por ejemplo, en la llamada Ingeniería genética. Es decir: si ya en el siglo XIX las informaciones –en la acepción mundana estudiada en el capítulo anterior– comenzaron a quedar mediadas, en su propia identidad, por la interposición de un sistema telegráfico o telefónico de telecomunicaciones –tecnológico, en todo caso, lo que lo hace sustancialmente diferente de la relación escrita o el tam-tam– entre la parte informante y la parte informada, y si ya entonces, en tanto mediadas, eran relativamente libres de sus formas fenoménicas de duración y distancia –pues ya la información podía tener lugar sin que las partes tuviesen que encontrarse fenoménicamente presentes la una a la otra, pudiéndose informar sobre acontecimientos remotos en apenas unos segundos a una segunda parte tras el aparato receptor en el otro extremo del mundo–, será sólo en el siglo XX, después de que las tecnologías electrónicas de comunicaciones y control vayan a integrarse en el «soporte configurador« de nuestra escala civilizatoria, cuando la nueva acepción del término «información» quede asentada.

Para que la nueva acepción se consolide será necesaria una reconstrucción ingenieril –tecnológica– no de la «carga psicológica» del término, sino dada al nivel de la realidad del concepto en tanto inserto en el mundo: hará falta que las viejas informaciones –hechas de viva palabra, o manuscritas y entregadas en mano– queden envueltas por la nueva información tecnológica, del mismo modo que la lanzadera quedó envuelta y transformada por la máquina tejedora; la parte informante y la parte informada deberían soportar, por analogía, una transfiguración pareja a la que en su momento sustituyó al tejedor por el operario maquinal. En continuidad con ese mismo proceso reconstructivo, empezarán a ser información –en el sentido generalísimo de datos en el sistema tecnológico– las fotografías enviadas por sistemas de teleimpresión, las imágenes en movimiento captadas por sistemas de televisión, los registros sonoros de ejecuciones musicales, etcétera; y lo serán tanto más confusamente cuando las tecnologías de registro sonoro u óptico pasen a funcionar en muestreo digital –o «numérico»– en lugar de por muestreos analógicos, y permitan, a través del abaratamiento de la fabricación de componentes y la ultrarreducción, «el acceso universal a las nuevas tecnologías«. Entonces comenzará a despejarse el largo camino hacia la Sociedad de la Información.

1. La introducción de las tecnologías en el acto y efecto de informar: consideraciones dialécticas iniciales. La telegrafía y la telefonía como reconstrucciones materiales (genéricas) de la información tradicional por escrito o hablada y como ruptura de su régimen fenoménico original. Incongruencias entre la acepción mundana del término «información» y su tratamiento ingenieril.

«El problema fundamental de la comunicación es el de reproducir en un lugar, sea de un modo exacto o aproximado, un mensaje que se ha seleccionado en otro. Con frecuencia, los mensajes tienen significado, esto es, se refieren o están en correlación con un sistema con ciertas entidades físicas o conceptuales. Estos aspectos semánticos de la comunicación son irrelevantes de cara al problema ingenieril. El aspecto que nos importa es el de que un mensaje enviado es uno seleccionado de entre un juego de mensajes posibles.»{28}

En el contexto de la ingeniería de telecomunicaciones, y no más bien en el de los saberes que posteriormente pudieron adoptar y manejar como propio, de modo recto u oblicuo, el nuevo estrato de la idea de información –las ingenierías de computadoras y control automático, la Psicología cognitiva, la Biología molecular, la Lingüística, el periodismo normalizado, etcétera–, es donde podemos encontrar por primera vez una reconstrucción efectiva de las viejas acepciones del concepto: efectiva porque, como explicábamos antes, supone que más allá de las redefiniciones retóricas, los actos de informar y sus efectos están siendo realmente expuestos a reconstrucciones ingenieriles, que insertan en ellos una dialéctica tecnológica respecto al plano fisicalista a la que antes eran formalmente ajenos –aunque no dejasen de estar sujetos a ese plano a otro nivel–, y que les permiten alcanzar una escala antes desconocida precisamente como actos y efectos de informar. Por ejemplo, en el caso de la comunicación sonora por radio, el que frente al aparato fonador de un individuo que habla junto al aparato emisor se colocase un dispositivo transductor –un micrófono, a la sazón– construido de tal modo que alcanzase a recoger las vibraciones «audibles» del aire producidas por sus proferencias y a convertirlas en señales eléctricas moduladas; el que después esa señal fuese amplificada, descompuesta y filtrada por circuitos electrónicos y finalmente se utilizase para modular la emisión de una potentísima antena en determinada franja del espectro electromagnético, permitía que, allí donde hubiese otros hombres junto a un aparato receptor de radio capaz de ejecutar sobre las ondas recibidas las operaciones inversas de las que tuvieron lugar en la estación, pudiese haber información: información en la misma medida en que el discurso del informante quedase reconstruido materialmente en sus sonidos y pudiese ser comprensible para los oyentes –y siempre y cuando fuese éste formalmente, en su construcción por la parte informante y su comprensión por la parte informada, información pragmática (sobre situaciones remotas), y no más bien mera persuasión, mitologización, etcétera. No es este cambio de escala en las informaciones que permiten las tecnologías de la radiofonía exclusivamente aprovechado por las instituciones del periodismo y el entretenimiento radiofónico, sino que se da también, y acaso con mejor cumplimiento de la idea de radiofonía formal{29}, en las comunicaciones militares, en la organización de los transportes por carretera, etcétera. Cuando una unidad de infantería presente en el campo de batalla informa por radiofonía sobre la situación en el mapa de una trinchera enemiga y orienta hacia ella el fuego de una batería de artillería operada manualmente –una batería que disparará sobre el campo desde una posición segura, quizás en un llano tras unas estribaciones a 8 kilómetros de distancia, y que, sin tener a la vista el blanco, conseguirá bombardearlo– se ha producido una situación gnoseológicamente distinta de la que se hubiese dado si la unidad de infantería hubiese enviado un informe escrito a través de una paloma mensajera o mediante el código de señales visuales de banderas, e incluso, cuando hubiese tenido que desplazar a algunos de sus hombres hasta la posición de la artillería para que ésos informasen de viva palabra al oficial de artillería sobre las coordenadas del bombardeo.

Observemos que, al aparecer esa dialéctica tecnológica como soporte del acto de información, éste puede ir quedando relativamente libre, en su cumplimiento, de las formas fenoménicas originales (duraciones, distancias) que antes lo acompañaban en toda su constitución por medio de operaciones musculares de fonación y escritura o en la audición y visión de la parte informada: ahora, en el desarrollo de las informaciones, se introduce la mediación de una serie de funciones y operaciones dadas en un plano fisicalista –generalmente será el de las tecnologías electrónicas o electromecánicas{30} — en el que no hay propiamente figuras fenoménicas o conductas –tampoco, por tanto, duraciones o distancias de recorrido–, sino materiales y figuras de verdad propios del plano –quizás cargas eléctricas discretizadas, campos electromagnéticos, bobinas de inducción, cristales semiconductores, acumuladores, etcétera– que se despliegan en un espacio y un tiempo métricos, de mera codeterminación de variables en relaciones sintéticas de contigüidad. Por la mediación de ese plano fisicalista introducido al quedar insertas las tecnologías de comunicación en su realidad, las informaciones pueden comenzar a tener lugar al margen de las condiciones operatorias en que antes quedaban formalmente inscritas, y que pasaban por el encuentro (fenoménico) de ambas partes en un discurso sobre el remoto asunto de la información. Ahora, en este nuevo nivel, la situación remota es traída en mientes ante la parte informada en ausencia formal de la parte informante o de su relación escrita –porque, formalmente, el informante estará también ubicado en una situación remota respecto de la del informado, a no ser que se dé una bilocación–, cuando antes era necesario, para que pudiese haber información, que las operaciones lingüísticas del informante estuviesen teniendo lugar en los alrededores fenoménicos del informado o los alcanzasen como tales: en la configuración del acto de informar se presuponían conductas de desplazamiento por parte de los intervinientes, o al menos por parte del mensajero que presentaba la relación escrita del primero al segundo, o quizás la ejecución de algunas conductas de señalización visual o auditiva que ofreciesen, como en el caso de las señales mediante banderas de la marinería, una indicación a su vez fenoménica –derivada y sustitutiva– de las operaciones de articulación del habla del informante –una indicación que incidiese en los alrededores fenoménicos del informado precisamente sin necesidad de reconstrucciones o mediaciones tecnológicas. Por tanto, la introducción de esas tecnologías en la «identidad» del acto y efecto de informar no consiste sin más, desde el punto de vista gnoseológico, en una «multiplicación» de los efectos de las fonaciones del informante y de la cantidad de los virtuales informados –pudiera ser que la información tuviera lugar secretamente–, sino en principio en la abstracción efectiva de las distancias y las duraciones conductuales (fenoménicas) que antes mediaban formalmente como tales entre el informado, el informante y la situación remota; la abstracción, por tanto, de las operaciones de recorrido geográfico y encuentro entre una parte y la otra, y en el extremo, la abstracción de los propios paisajes y relaciones de sentido que se irían dando en ese desplazamiento de la ausencia a la presencia entre ambas partes.

Busquemos apoyo, al objeto de aclarar algunas dificultades, en la exposición de un caso particular: el del telégrafo Morse de electroimán, el primer sistema tecnológico de telecomunicaciones que podría catalogarse como tal{31}. Los primeros tendidos telegráficos operativos en los Estados Unidos en la década de 1840 bajo supervisión del ingeniero Samuel Morse permitían que, desde un terminal en Washington a otro situado en Baltimore –a más de 60 kilómetros de distancia geográfica– llegasen secuencias reconocibles de los tres estados de línea establecidos por el código Morse –»silencio», «punto», «raya»–, secuencias que bastaban para recomponer, virtualmente, cualquier texto breve escrito en lengua inglesa –el código comprendía los caracteres alfabéticos, cifras y los signos de puntuación– que se hubiese querido hacer llegar de una ciudad a otra por medios tradicionales. ¿Cabe en ese caso de la transmisión telegráfica hablar de información en la acepción mundana que examinábamos antes y no más bien en la acepción ingenieril? Estaremos de acuerdo en que ese mismo texto telegrafiado, si en otras circunstancias hubiese sido sencillamente manuscrito y transportado por un correo a caballo –pongamos por caso– de manos de un letrado de Baltimore a un juez de Washington, hubiese permitido que se produjera una información sobre una situación remota respecto del juez y tocante a la verdad y justicia del asunto, justo en el sentido en que Covarrubias introducía el término en su acepción mundana.

Pero bien es cierto –y esto nos dará mucho que decir a continuación– que, desde el punto de vista de la operación y funcionamiento del sistema de telecomunicaciones, el texto codificado y transmitido –o mejor dicho, reconstruido materialmente en la codificación y descodificación, ya que las grafías visibles jamás podrían llegar, en rigor, a «viajar» a través de la línea– según la clave Morse podría haber sido, indiferentemente, una relación informativa u otra cosa: quizás una felicitación, un pésame, una apelación, una mofa, una secuencia azarosa de caracteres de imprenta, etcétera. Para la operación y funcionamiento del sistema de telegrafía sólo es relevante el tiempo de línea a ocupar y el número de «puntos», «rayas» y «silencios» a insertar en la línea: y estas cantidades tendrán que ver, justamente, con la medida de la «información (por unidad de tiempo)» que interesa a la definición ingenieril de la nueva acepción del término y al estudio del rendimiento de esos aparatos{32}. En el sistema de telegrafía –mucho más claramente en el sistema de teletipo–, cuya función se monta sobre formas y materiales fisicalistas pertenecientes a uno o más campos científicos, no hay lugar para la formalidad fenoménica del discurso escrito, sino para su mera materialidad gráfica, acaso como la secuencia de «puntos», «rayas» y «espacios» que una cabezal formará sobre el papel en el terminal de llegada a resultas de la actuación del electroimán y que habrá que descodificar; en el mejor de los casos, el del sistema telegráfico automático –capaz de recomponer en el extremo receptor el mensaje ya descodificado–, sólo se reconstruye el texto impreso en tanto resultado combinatorio de un juego finito de elementos que se repiten dando lugar a una secuencia –con eso cuenta la codificación Morse-; elementos que en esta ocasión son, sí, las partes mínimas formales del inglés escrito –como en el caso de la imprenta de tipos móviles–, pero que no son envueltas por el sistema telegráfico en su formalidad lingüística (fenoménica), siempre desplegada entre medias de lexemas y morfemas compuestos en construcciones articuladas y unidades lingüísticas figurales de diverso grado: el sistema telegráfico o de teletipo envolvería esas secuencias de grafías, acaso, en su materialidad discreta y dispersa de texto alfabético de imprenta, reproducido únicamente como secuencia finita de figuras gráficas unitarias comprendidas dentro de un juego definido de tipos.

Desde el punto de vista de la operación y función fisicalistas del sistema telegráfico no hay distinción posible, como veremos, entre secuencias en código Morse que den lugar a una oración articulada una en su formalidad y secuencias que simplemente den lugar a un texto ininteligible dotado de la unidad genérica (material) de cualquier secuencia generada por la impresión azarosa de determinados elementos gráficos, sean los propios de la escritura del inglés o no{33}. Hay en esto una relativa anegación de la forma por la materia genérica, presupuesta y explotada en el funcionamiento reconstructivo del sistema de telecomunicaciones, y que acabará permitiendo al ingeniero denominar igualmente «información» o «mensaje», por extensión efectiva, las fotografías exploradas y enviadas por los sistemas de teleimpresión, las imágenes recogidas por un sistema de televisión, o las notas de un instrumento musical registradas por un fonógrafo, es decir: cualquier «material» que el sistema tecnológico de registro y reproducción pueda envolver con sus funcionamientos, al menos en determinados aspectos fisicalistas, genérico-materiales. Por todo lo que venimos diciendo, se entenderá que de la mera presencia, proliferación y complicación de los sistemas de telegrafía nadie esperase, a finales del XIX, ninguna «revolución de la información» –pues siempre y cuando el concepto de información se mantuviera en sus quicios tradicionales, no habría manera de encontrar en el telégrafo más que una relativa ventaja en costos o velocidad respecto a quienes no pudiesen hacer uso de él: la telegrafía no podía reconstruir y dar soporte a las informaciones, desde el punto de vista tecnológico, más allá de cierta materialidad genérica que las igualaba a cualesquiera secuencias obtenidas por combinación de elementos de un juego finito, por lo que las sandeces telegrafiadas seguían siendo sandeces, y no se convertían en informaciones, aunque tuviesen «carga informativa» en la jerga del ingeniero. Tampoco, y ya veremos por qué, tenemos razones para esperar esa misma «revolución» por la «universalización de las TIC» en la era electrónica, aunque –como dijimos en el prólogo de este trabajo– se esté esperando ya que este acceso universal sirva para la constitución de la nueva «Sociedad de la Información».

Pero veamos qué efectiva novedad aparece en ese caso considerado: en la sustitución de la función del correo a caballo entre Washington y Baltimore por la operación del sistema telegráfico, la novedad gnoseológica entra por la mediación, en la configuración del acto y efecto de informar, de un régimen estético propio de un espacio y un tiempo fisicalistas que, mal que le pese a Kant, no son forma de ninguna intuición sensible relativa a fenómenos biopsicológicos –al menos mientras nos movamos fuera de determinados contextos de demostración. Los 60 kilómetros de cableado, una vez instalados y pagados por el Gobierno de los EEUU, no eran relevantes por ser 60, sino por presentar una cierta resistencia ante el movimiento de las cargas eléctricas a su través y estar expuestos a interferencias. ¿Qué correo a caballo podría ingresar en ese espacio y ese tiempo sin transformarse en un fenómeno electromagnético? Todos los paisajes entre Washington y Baltimore cruzados por la línea telegráfica quedaban resueltos en el movimiento de cargas eléctricas a través de un elemento conductor extendido como hilo: el recorrido entre ambas ciudades se convertía, en los límites formales del sistema de telecomunicaciones –terminales y tendido de cables, en relativo aislamiento–, en un fenómeno controlado de inducción electromagnética, producido al instante sobre un electroimán del aparato receptor por los cierres del circuito alimentado por la batería voltaica en el extremo emisor –cierres en un principio controlados manualmente por un telegrafista, pero que ya después eran producidos por una máquina en función de las perforaciones de una cinta de papel previamente preparada que un mecanismo de relojería hacía pasar junto a unas escobillas «lectoras». La distancia geográfica y la duración del trayecto entre punto y punto eran reconstruidos, a través de la extensión del circuito del sistema de un punto a otro, en los términos propios de la función espacio-tiempo que determina la transmisión de una perturbación electromagnética en el elemento conductor de los hilos; y en tanto efectivamente reconstruidos, esa distancia y esa duración del recorrido –la sucesión de figuras fenoménicas que, paisaje tras paisaje, llevaban las unas a las otras– quedaban abstraídos de los actos que la parte informante y la parte informada otrora hubiesen necesitado sostener para que tuviese lugar la información: en ese aspecto, los 60 kilómetros entre las ubicaciones geográficas del juez y el letrado se habían convertido en una distancia infinitesimal por la mediación efectiva en la información del uno al otro del éter cósmico –o eso se creía, cuando se afirmaba la existencia del éter electromagnético. Precisamente en la elección de los fenómenos electromagnéticos y su control como objetos formales del sistema tecnológico de Morse estribaba el «buen hacer ingenieril» que permitía aventajar a otros montajes telegráficos anteriores, como el basado en señales luminosas entre atalayas –ya mencionado– o el basado en el proceso de electrolisis de ciertas soluciones –que también se intentó. El sistema telegráfico de Morse, al recurrir a los teoremas de la Física del electromagnetismo, ofreció un soporte tecnológico a la reproducción de breves textos de un extremo a otro de las líneas que, si bien requería de una costosa instalación, después ofrecía una operación mucho más rápida y económica que la del correo a caballo, y resultaba así fácilmente explotable por las instituciones económicas del mercado de servicios. Nos encontramos con una situación, de nuevo, análoga a otras propias del desarrollo de la Revolución industrial: la ventaja relativa viene de la reconstrucción tecnológica de configuraciones objetivas que requerían de las operaciones musculares de uno o más agentes sobre objetualidades artesanas.

La presencia de las tecnologías de la «información y la comunicación» no sólo produce en las informaciones una «revolución industrial», en el sentido de que deja obsoleta, en cuanto a rendimiento –por analogía con el caso del oficio del tejedor y la tejedora automática–, la compañía de postas y mensajeros que la familia de Juan de Tassis –o Taxis– organizó en tiempos de Felipe II para facilitar las informaciones privadas entre las personas del Imperio español. Para poder llegar a sustituir las operaciones del sujeto fenoménico, antes hay que reconstruirlas en términos fisicalistas en función del resultado: la posible «industrialización de las informaciones», que permite –por ejemplo– a día de hoy que enviemos un pequeño texto de terminal a terminal de telefonía móvil a muy bajo coste y mediando sólo unos segundos de retardo, únicamente puede tener lugar al devolverse el acto y efecto de informar a términos situados en un espacio y un tiempo fisicalistas que no son precisamente las distancias y duraciones que habría que recorrer para que pudiese tener lugar la información, en el sentido en que ésta se producía según Covarrubias: de otro modo, no pretendería nadie «universalizar el acceso a las tecnologías de la información y los servicios de Internet». Y justamente aquí llega el corolario: ¿qué sucederá cuando, en lugar de haber disponible un tendido telegráfico de 60 kilómetros entre dos puntos de la geografía terrestre, los postes de líneas de teléfonos y telégrafo empiecen a proliferar –hasta alcanzarse los cientos de miles de kilómetros de línea– y a servir de soporte configurador para informaciones entre prácticamente dos puntos cualesquiera del mundo histórico, convirtiéndose sus terminales en la figura «a la mano» que de modo inmediato se nos ofrece para la realización del acto y efecto de informar? ¿Se producirán entonces, como dicen algunos, la «ruptura de las distancias geográficas» y la «universalización de la información» o, de nuevo, volveremos a encontrarnos con que, de acuerdo con la acepción ingenieril, información también hay en una secuencia cualquiera de caracteres tipográficos desprovista de sentido? Una vez se vayan universalizando en el siglo XX los tendidos tecnológicos de telecomunicación y atraigan sobre sí un mercado de los servicios, lo más urgente será explotar convenientemente su rendimiento: tras la inversión inicial, deberá buscarse un uso tan extendido de esas líneas como sea posible. Si el tráfico de información –en el sentido ingenieril– va a facilitar las informaciones –en el sentido tradicional– a esa nueva escala o no es indiferente: es imperativo ofrecer y vender el servicio de línea y renovar la red. Pero, dadas las condiciones históricas en que nos movemos, esto supone que la realidad misma de la información –en el sentido ingenieril– se ve conducida, por la necesidad, a la «universalización» que la sitúa como una envoltura tecnológica más de nuestros actos cotidianos: ¿habrá entonces lugar para una continua información en el sentido de Covarrubias, o ésta quedará formalmente limitada a algunos usos puntuales de esas tecnologías, y no más bien ampliada al ritmo de utilización que requiere la explotación capitalista de las instalaciones y de la propia difusión de las tecnologías «TIC»{34}?

2. Consideraciones dialécticas sobre la tesis humanista del desarrollo tecnológico: ¿responden las tecnologías contemporáneas de telecomunicación a una «necesidad (�natural o cultural�) de información»? La pluralidad conflictiva de los cursos técnicos y tecnológicos disyuntos. La incorporación del uso y de las consideraciones psico-físicas a la dialéctica tecnológica.

Estábamos hablando más arriba del rápido triunfo de la tecnología telegráfica de Samuel Morse, dependiente de la invención del electroimán y la batería, sobre otros conceptos tecnológicos –por ejemplo, la telegrafía por electrolisis– y figuras técnicas –las líneas de atalayas de señales ópticas del siglo XVIII, el correo a caballo, etcétera– que se habían desarrollado, en principio, como respuestas funcionales a la misma «necesidad social de información» o, como dirían otros, «necesidad humana de información». Repárese en que precisamente esa oposición entre necesidades universales a toda la especie biológica y necesidades «construidas socialmente» queda doblemente atada a prejuicios sobre la existencia de un «sujeto», quizás colectivo –la «especie», la nación política, la «cultura patriarcal»...– o tal vez individual –la persona–, del que proviene el «imperativo» de las necesidades, que responderían al mantenimiento de la identidad cerrada y rígida del mismo, sea ésta «histórica» o «natural». Este escurridizo prejuicio ha llevado a grandes historiadores de la técnica y la tecnología como Lewis Mumford{35} a sostener de modo tácito la que llamamos tesis humanista sobre la técnica y la tecnología: la tesis de que cabe ir expulsando indenifinidamente de la «envoltura técnica» en que se desarrolla la humanidad –y en eso consistiría el progreso histórico– aquellos «elementos incompatibles con el bienestar [de los hombres]» de los que surge la contrafinalidad o que –como diríamos en estos días– dan lugar a un desarrollo insostenible («social y ecológicamente insostenible»). Según dicha tesis, sería posible a la larga, mediante una cuidada selección de «los medios», que los hombres recurriesen sólo a aquellas herramientas, procedimientos industriales y máquinas –nuevos o heredados– cuyo uso no resulte incompatible con la felicidad del género humano; en consecuencia, no habría por qué prescindir radicalmente de la «envoltura técnica moderna» cuando se pretendiese regresar a la situación de «manos desnudas» de Adán y Eva en el Edén, o lo que es igual, no habría por qué destruir las máquinas automáticas para recuperar ese bienestar colectivo, sino que debería insistirse en el afinado y criba de las mismas. Sería quizás excesivo suponer que este mismo pensamiento es el que está debajo de la retórica humanista de la ONU sobre la «Sociedad de la Información» o «computopía» –véase nuestro prólogo–, tan bien adoptado por los programas políticos de nuestros partidos; o incluso bajo el entusiasmo que algunos neocomunistas como Antonio Negri y Miguel Hardt han padecido al constatar la progresiva dependencia de la producción capitalista de la «informatización o posmodernización», que se ha llegado a presentar como el vector infeccioso por el que la las relaciones de producción contraídas bajo las condiciones propias del «trabajo inmaterial» se llenarán de «redes sociales, formas de comunidad, biopoder», redes que a su vez irán configurando un «comunismo espontáneo y elemental» y conculcando los límites de la propiedad privada{36}.

Para desmarcarnos del fondo metafísico de este pensamiento, nosotros querríamos prescindir, durante nuestro examen del lugar histórico de las tecnologías de comunicación, cómputo y control, del pensamiento de que la técnica y las tecnologías cubren unas necesidades que, «naturalmente heredadas» o «culturalmente» instituidas, puedan considerarse fijadas desde algún marco positivo flotante y más o menos unificado –biológico y permanente o histórico y pasajero– que permita valorar si aquéllas quedan satisfechas o no por las figuras productivas, y que determine por sí sola el grado de difusión y éxito de cada una de las posibles «soluciones». En muy buena parte, los argumentos de F. Engels en el opúsculo El papel del trabajo en la transformación del mono en hombre contra el pensamiento de que «el trabajo le llegó al hombre cuando éste ya estaba terminado», nos podrían ofrecer el nuevo planteamiento de la cuestión tras el que andamos; y a pesar de que nos resulte imposible hacerlo ahora por nuestros medios, sugerimos al lector que recupere para la ocasión aquellos pasajes del diálogo Cratilo de Platón en los que se desarrollan las aporías sobre las doctrinas del presunto origen del lenguaje en la naturaleza o en la convención.

Aquí vamos a sostener lo siguiente: antes que en medio de necesidades fijadas y determinadas –»naturales» o «construidas socialmente»– a las que pudiesen responder como medios más o menos logrados los diferentes cursos técnicos y tecnológicos, y que sirviesen para «decidir» cuáles de éstos se adoptan y cuáles quedan descartados o abandonados, puede que nos encontremos en medio de un desarrollo inacabado de figuras productivas múltiples y en principio desajustadas entre sí, figuras que irán reuniéndose conflictivamente y adquiriendo relaciones de coordinación y subordinación provisionales; puede que, antes que necesidades dictadas como fines –«naturales» o «convencionales»– se tengan que dar contradicciones y desajustes entre esos mismos cursos técnicos y tecnológicos disyuntos en desarrollo, que sean los que vayan definiendo y redefiniendo, como condiciones para su misma prosecución y mantenimiento, las propias necesidades «humanas» en los márgenes de cada posición histórica; y puede que, además, la resolución de esas contradicciones, en lugar de seguir una lógica puramente técnica o meramente sociológico-cultural, sólo sea posible de raíz en medio de una dialéctica histórica de segundo nivel en la que no puedan dejar de intervenir las instituciones histórico-políticas y tener lugar los conflictos de intereses de las diversas clases que conviven en el mismo Estado{37}, e incluso los conflictos entre diversas naciones políticas. Dado que los hombres nunca han existido –siquiera como especie biológica– al margen del trabajo y del desarrollo de esos mismos cursos técnicos –por rudimentarios que fueran–, no podría recuperarse jamás una escala de «necesidades etológicas primordiales» cuya satisfacción pudiese servir como medida y fin natural del desenvolvimiento técnico y tecnológico –un fin al que, parcialmente, responderían todas las tentativas civilizatorias y sus montajes técnicos. De otra manera, nos encontraríamos con que el movimiento de la historia universal y, en ella, de los cursos técnicos y tecnológicos, respondería no a los desajustes entre sus propios contenidos y al modo en que éstos van siendo resueltos provisionalmente en su propia prosecución, sino al «anhelo» de la satisfacción de unos fines que estarían fijados universalmente; y negarnos a comulgar con esto no significa, por otro lado, que asumamos que los hombres, mediante la convención y las instituciones culturales, hayan escapado a un plano en que puedan permitirse evitar el carácter material de la producción y sus condiciones –no comprendemos, por tanto, qué sea eso del «trabajo inmaterial»–, dictando él mismo sus necesidades como un «espíritu», desde condiciones caprichosas o fingidas. Al menos en nuestro presente histórico podemos constatar que, en contra de lo que el buen sentido parecería invitarnos a creer, el factor dominante en esa dialéctica entre instituciones histórico-políticas y prosecución de los cursos tecnológicos no es aquél que correspondería a la cabeza de quien se mueve, sino el análogo del propio movimiento de los pies. Resulta ya sospechoso que el «proyecto salvífico humanista» dominante en nuestros días tenga que tener la forma de una «Sociedad de la Información», comprometida ni más ni menos que con la difusión por doquier de las «TIC»: esto parece responder en primer lugar, antes que a ninguna «necesidad humana de información», al imperativo comercial de difundir a gran escala{38} las mismas tecnologías electrónicas que se presentan como elemento determinante en la construcción de la futura «Sociedad del Conocimiento» –que debiera ser, según algunos, la forma plena de la Sociedad de la Información. Siendo consecuentes con nuestras tesis, tenemos que afirmar que el «fin» de la implantación de tal proyecto no es otro que el de saturar nuestros entornos, hasta un absurdo ridículo desde el punto de vista personal pero plenamente ajustado a las necesidades propias del mundo histórico en que habitamos, de tantas tecnologías electrónicas «digitales» como seamos capaces de producir y comprar. Y esto no excluye, como decíamos, que en medio de ese movimiento de la cabeza tras los pies nuestras instituciones políticas no hayan decidido, democráticamente, realimentar el ridículo.

Es necesario que hagamos estas aclaraciones para evitar las trampas más comunes que la «filosofía (mundana o académica) de la tecnología» nos prepara al aproximarnos a la cuestión del papel de las tecnologías electrónicas en el desarrollo de la «sociedad informatizada» y a la otra sobre si, de acuerdo con el discurso humanista de la ONU –véase nuestro prólogo–, éstas van a facilitar por su mismo «potencial» que se alcancen los bienintencionados y pánfilos objetivos de la «Declaración del milenio», que incluyen «erradicar la extrema pobreza y el hambre, instaurar la enseñanza primaria universal, promover la igualdad de género y la autonomía de la mujer (...) y fomentar asociaciones mundiales para el desarrollo que permitan forjar un mundo más pacífico, justo y próspero«{39}. También al escribir estas líneas nos querríamos apartar de la comprensión «sociológico-relativista» que pretende igualar en abstracto, como «constructos sociales posibles cada uno de ellos en cierto lugar y tiempo y desde cierta cosmovisión», todas las figuras técnicas y tecnológicas: no pensamos, en definitiva, que la calculadora electrónica de bolsillo y el ábaco desplieguen un mismo tipo de conocimientos efectivos, sino más bien que la relativa ventaja de la primera sobre el segundo responde a factores gnoseológicos y no meramente sociológicos o recluidos en alguna inconmesurable y fantástica «cosmovisión». Es inevitable que la teoría filosófica de la ciencia que manejemos tenga sus corolarios en nuestro posicionamiento frente a la tecnología en general y, en particular, frente al papel de las tecnologías computacionales electrónicas en la configuración de nuestro mundo.

Reanudando el hilo de nuestra argumentación, que dejábamos colgando en las primeras líneas de este parágrafo, descubriremos que el anterior excurso respondía a la constatación de que en el desarrollo de la telegrafía se encontraban diversos cursos tecnológicos y técnicos, en algún grado sometidos a conflictos y disyunciones, que ni estaban guiados por la satisfacción de una previa «necesidad de información» ni, por tanto, plenamente cerrados en figuras inmóviles o exentos de reajustes o desplazamientos de los unos por los otros. Sólo en el mutuo desajuste y en su coordinación o subordinación con otros conceptos se hallaba el lugar de su necesidad. El sistema telegráfico de Morse fue ganándole el lugar, como decíamos, a las comunicaciones –algunas casi telegráficas– mediante líneas de atalayas de señales ópticas –no meramente luminosas– e hizo descartar los proyectos del sistema de telégrafo por electrolisis del agua mediante fluido eléctrico; también acabaría imponiéndose sobre la figura del correo al galope, pese al elevado coste de instalación de las líneas. Pero el mismo telégrafo de Morse estuvo expuesto a reajustes tecnológicos que dan idea de la permanencia de un desarrollo contradictorio y contrafinalístico en su propio concepto: no pudo llegar para quedar bajo un viril y ser venerado, sino que en su propio uso social y ante las nuevas necesidades del servicio, reaparecieron los corolarios de la misma dialéctica latente en la construcción ingenieril que le había proporcionado su relativa ventaja frente a otras figuras técnicas y tecnológicas. El sistema de telégrafo electromagnético de Morse hubo de irse recomponiendo tecnológicamente para que pudiese enfrentar satisfactoriamente nuevas condiciones de operación, que en su mayor parte tenían que ver con la amortización y explotación de las instalaciones –los tendidos eran la parte de más costosa instalación y mantenimiento–, con el crecimiento de longitud de las líneas y la distorsión de las ondas portadoras en la distancia –llegaron a instalarse líneas intercontinentales entre América y Europa ya en 1850, gestionadas por el «trust» Telegraphic and General News–, y con la popularización del servicio, a la que se hizo frente preparando «modelos de mensaje» predefinidos de los que sólo se transmitía las parte que el cliente deseaba modificar, adelantándose así un trecho en la «carrera hacia la rentabilización» y en la competición por el aumento de la razón información-tiempo, que preocupaba tanto a los propietarios de las líneas como a los ingenieros que querían patentar y vender sus nuevos modelos.

Los primeros sistemas telegráficos de Morse estaban construidos de modo que, durante la ocupación de la línea, sólo –y este «sólo» es de lo más interesante– era posible a su través la transmisión de un único mensaje –es decir, de una onda portadora introducida en la línea en analogía con el código Morse– entre dos aparatos situados en los extremos del mismo tendido, actuando un extremo como emisor y el otro como receptor durante todo el tiempo de operación. Esta imposibilidad era consecuencia, por cierto, de la continuación descontrolada del despliegue de las mismas formas y términos fisicalistas a los que recurría el sistema para lograr su «ventaja» frente a otros conceptos telegráficos; más allá de aquel mismo plano de control –el de las inducciones electromagnéticas producidas por sus aparatos– al que se remitía tecnológicamente el funcionamiento del telégrafo Morse, las leyes del electromagnetismo seguían rigiendo sobre sus fenómenos, de modo que si no se modificaba el cuerpo tecnológico del sistema, éste perdería el control funcional de los mismos fenómenos sobre los que se fundaba su operación: tan pronto se pretendiese ocupar la misma línea con dos mensajes cruzados, uno enviado desde el terminal A hasta el terminal B y un segundo en el otro sentido, ambos «mensajes» quedarían compuestos el uno sobre el otro hasta resultar ambos irreconstruibles. En principio, dada la tecnología del sistema telegráfico Morse, resultaba imposible cruzar dos mensajes simultáneos o hacer que un mensaje llegase hasta un aparato receptor que no contase con línea directa hasta el aparato emisor. Estas imposibilidades chocaban con las condiciones de uso y explotación en que eran posible la permanencia y el éxito relativo de la telegrafía electromagnética, y los ingenieros no tardaron en hacerse cargo de ella, saliendo al paso de la contradicción. La aparición de la telegrafía Morse dúplex, y de los sistemas telegráficos multiplex de Baudot permitieron eficazmente el envío simultáneo de varios mensajes a través de la misma línea y desde un mismo terminal a otros con los que no se hallaba conectado directamente. A comienzos del siglo XX la telegrafía sin cable –es decir, por ondas moduladas de radio– introdujo nuevas especies de montajes ingenieriles. Las instalaciones de telégrafo fueron complicándose y siendo modificadas hasta un punto en que podría resultar problemático diferenciarlas, en cuanto a uso, de nuestros contemporáneos sistemas de fax mediante línea telefónica y teletipo. Existieron, sincrónica y diacrónicamente, diversos conceptos de sistema telegráfico que requerían montajes tecnológicos bien diferentes entre sí y generalmente incompatibles, sistemas que forzaban disyunciones en la misma realidad de la telegrafía, desarrollada efectivamente en una variedad de soportes. Dicho sea de paso: desde nuestro punto de vista, la práctica espiritista de comunicarse con los muertos o los númenes sobrenaturales mediante una tabla ouija, tan en boga durante aquellos años en los ambientes burgueses, no aportaba ni restaba nada a la realidad formal de la telegrafía, pese a las semejanzas materiales: no se trataba de una «telegrafía con soporte psíquico, telequinético o telepático», en la que los aparatos y la línea hubiesen sido sustituidos por el médium y los dedos apoyados en el vaso invertido sobre la tabla.

Esta situación de desajuste entre conceptos encontrados en el mismo curso tecnológico de la telegrafía, semejante a aquella otra en la que Morse había introducido su primer montaje de telegrafía electromagnética frente a la telegrafía óptica, puede considerarse análoga a la que inicialmente se produjo en el desarrollo tecnológico de la televisión. Nos negamos a asumir, para un caso y para el otro, que en el fondo el desajuste al que responde la renovación de los conceptos se hubiese producido entre una necesidad fijada «social o naturalmente» –con independencia del desarrollo de ese mismo curso tecnológico, en todo caso– y los propios contenidos ganados por ese mismo curso: no es la «falta de satisfacción» de una necesidad previa, instituida culturalmente o por herencia biológica, la que motivará el propio desarrollo del curso. Los mismos desajustes internos y externos del curso técnico o tecnológico respecto a otros o respecto a las instituciones histórico-políticas que envuelven su producción y uso serán los que den contenido a la necesidad de salir al paso de ellos: como decíamos, esos cursos son los que dan la talla de la misma sociedad antropológica en que están inscritos, y no son meros «apoyos incidentales» que sirvan para satisfacer necesidades etológicas y que se puedan abandonar para volver a la «vida del buen salvaje» –no hay buen salvaje que no conozca varios tipos de instrumentos afilados de piedra, a fin de cuentas.

Estos desajustes, en el caso del desarrollo de la televisión, fueron más relajados en el plano sincrónico, pero no menos intensos en el plano diacrónico: el primer sistema (tecnológico) de televisión, construido en 1927 por los ingenieros de los laboratorios Bell de los Estados Unidos, no incluía el hasta hace poco común sistema de exploración de la imagen óptica a reproducir mediante tubos electrónicos de haz de electrones, sino que recurría al disco de «descomposición mecánica» de la imagen óptica que Paul Nipkow había inventado en 1884, y que ya explotaba el llamado efecto fotoeléctrico –aunque apenas permitía recomponer la imagen óptica reproducida más allá de los contrastes más gruesos entre zonas iluminadas y zonas oscuras. Dos años después se probó con éxito la televisión basada en la descomposición de la imagen de cámara mediante un tubo electrónico llamado iconoscopio, al que después se irían agregando nuevas especies de tubos exploradores –a saber: el orticonoscopio, el vidiconoscopio, etcétera...– cuyas diferencias de funcionamiento y construcción impide que se consideren intercambiables. En el aparato receptor del nuevo sistema televisivo, en lugar de recurrirse a una matriz de miles de pequeñas lamparitas electrónicas de gas de encendido independiente –como se había hecho en 1927–, la imagen decompuesta se reconstruía ópticamente mediante un tubo electrónico de rayos catódicos que recorría una rejilla de elementos fosforescentes, dando lugar a un fenómeno óptico más fiel –ante el ojo– a aquella imagen inicialmente explorada en el tubo de la cámara. Y en nuestros días, nuevos montajes tecnológicos, basados en la microelectrónica digital, han permitido prescindir de esos tubos electrónicos, sin los que antes la televisión carecía de realidad –dejando aparte, de nuevo, casos como los de las visiones a distancia de Swedenborg, que tanto dieron que pensar a Kant-: los montajes tecnológicos de la televisión han prescindido de los tubos electrónicos sin los que en otros tiempos era imposible la transformación de la imagen óptica en potenciales eléctricos y su reconstrucción inversa. En el mercado de tecnologías televisivas son ahora comunes los receptores de pantalla plana y las cámaras de exploración digital, y se está abandonando el uso de la señal analógica en la propia emisión. Sin embargo, no dudamos de que todas esas nuevas especies de montaje de los aparatos, pese a las muy relevantes diferencias tecnológicas que las separan de las anteriores, siguen perteneciendo a la idea de televisión y aportándole su propia realidad –la de cada uno de esos conceptos disyuntos–, al menos cuando se refieran sus funcionamientos a la televisión formal –pues en su materialidad, esos aparatos podían quedar anegados por aspectos genéricos de sus montajes, y funcionar para presentar imágenes pregrabadas en lugar de funcionar para mostrar aquellas captadas por una cámara lejana y recibidas sin retardo o manipulación.

Esto nos conduce, de nuevo, a considerar la dialéctica entre la formalidad del telégrafo o la televisión y la pluralidad de sus montajes materiales. Hay no sólo un sistema (tecnológico) de telegrafía o televisión posible, sino que el curso de desarrollo de cada uno de ellos es plural y requiere del conflicto de sus componentes, en diversos niveles. No cabría tampoco hacer la maniobra propia de la filosofía funcionalista de la mente –Jerry Fodor, David Chalmers... [véase la bibliografía final]– respecto a esos aparatos, y decir que, pese «al barro en que se concrete», en todos los sistemas de telegrafía o televisión se «implementa la misma función»: eso igualaría la tabla ouija con el sistema telegráfico de Morse y la telegrafía de señales ópticas, y la televisión de Nipkow con las visiones a distancia de Swedenborg. Finalmente, esa tesis funcionalista conduciría al extremo absurdo de afirmar que una máquina computadora será la misma siempre y cuando implemente las mismas funciones –software– entre «entradas» y «salidas», ya esté construida sobre ruedas dentadas y ejes, chips de silicio o neuronas –hardware. Justamente en contar o no con el montaje electrónico adecuado, sea éste reprogramable o no, estriba todo el negocio de los ingenieros de telecomunicaciones y computadoras de nuestra «Sociedad de la Información», porque sólo son esos funcionamientos electrónicos los que permiten determinar y soportar realmente las ideas de computación automática y de «proceso de la Información», y mantenerlos a la escala de velocidad y coste de cómputo en que deben mantenerse –precisamente en eso tiene mucho que ver, como se explicará en otro lugar, su condición de tecnologías electrónicas, y no más bien electromecánicas o mecánicas. Sólo un pensamiento metafísico o mágico –o acaso la ciencia-ficción– podría pasar por alto el papel decisivo que en esas construcciones tecnológicas realmente disponibles de la televisión, el teléfono, la telegrafía... tienen su condición electrónica y el desarrollo efectivo de cada modelo de montaje: pues sin pasar por medio de un ejercicio de verdades ingenieriles y de conocimientos fisicalistas determinados, el despliegue de esas «funciones» sobre cualesquiera materiales sólo podría ser resultado de una intervención mágica o milagrosa –como en el caso del milagro de santa Clara, que no es exactamente el mismo que el de la clarividencia de Swedenborg, aunque ambos orbiten sobre la idea de la televisión formal, según Bueno [véase bibliografía]. No cabe, desde el punto de vista del filósofo académico –si es que éste no se ha convertido ya en un nihilista (de segundo grado) del nihilismo que podría encontrarse en la misma configuración tecnológica de nuestro mundo–, despreciar el papel de las tecnologías en nuestro presente y restarles de salida todo interés ontológico, negándose a considerar siquiera algunos rudimentos sobre su funcionamiento; no cabe hacer eso, a no ser que se esté dispuesto a asumir que valen lo mismo, en abstracto, el aparato receptor de televisión que muchos tenemos en nuestro salón y el espejo de la bruja malvada del cuento de Blancanieves –lo que, desde nuestro punto de vista, sería ya redondear el nihilismo.

Mas, completando lo dicho, no debemos dejar de reconocer que la «función social» o, más bien, el uso de todos esos sistemas que se encuentran en el mismo curso técnico o tecnológico acabará teniendo su papel en el desarrollo de éste en una u otra dirección: esto es algo con lo que la propia labor de los ingenieros y las verdades de hecho ingenieriles están complicadas desde un principio, y que se presenta como la exigencia de afinar continuamente respecto al uso –antes que respecto a ninguna «necesidad» previa– la construcción o construcciones tecnológicas disponibles. Por ejemplo y para volver a la exposición inicial: en el caso del telégrafo, que había «demolido» las distancias y las duraciones de las comunicaciones tradicionales, pronto el ingeniero Samuel Morse se tuvo que enfrentar a la limitación de su sistema a la transmisión de un solo mensaje al tiempo, una limitación que hacía que el sistema tecnológico resultase insuficiente o desajustado no respecto de una «necesidad de información flotante» –que, por cierto, durante mucho tiempo se habría satisfecho con «medios» mucho más humildes–, sino de su propio uso y explotación por parte de las compañías telegráficas y la Administración de los EEUU. Como pasaremos a exponer ahora, justamente la dialéctica tecnológica tenía que reabsorber y tener presentes, no sólo en ese punto de disyunción sino desde un principio, la presencia de hombres que, en diferentes niveles, desarrollan su actividad en un mundo histórico y un plano fenoménico –y no inmersos en el plano del electromagnetismo– en los que también aparecen como operadores del sistema tecnológico.

La nueva dificultad ingenieril surgía ahora ante la exigencia de superar la barrera de «un mensaje al tiempo en cada línea« evitando que los dos mensajes simultáneos, cruzados de extremo a extremo del sistema, interfiriesen el uno con el otro en cada aparato receptor y diesen lugar a una secuencia del código Morse deformada, una secuencia de sonidos o trazos sobre el papel en la que los elementos del código preestablecido de «puntos», «rayas» y «espacios», «tecleados» por el operador desde el otro lado de la línea, fuesen irreconocibles. En el caso de la televisión, lo que en primer lugar impulsó la sustitución del explorador mecánico de espiral de Nipkow por la exploración de imágenes mediante tubo electrónico fue la imposibilidad de obtener mediante el uso del primero figuras ópticas reconocibles más allá de su silueta: las imágenes obtenidas por ese sistema de muestreo óptico resultaban ser, tras su reconstrucción material en el aparato receptor, poco más que sombras chinescas, que mostraban, desde luego, la situación remota, pero sumiéndola en «la noche en que todos los gatos son pardos». Hemos dicho «figuras ópticas reconocibles»: reconocibles por haberse satisfecho, en un mínimo –cuantitativo desde el punto de vista de la construcción tecnológica del sistema televisivo, cualitativo para el usuario{40}–, los márgenes en que la reconstrucción material de la proyección óptica captada por la cámara permitía, sin un entrenamiento especial, la visión a distancia –por remisión por parte del usuario– de aquella misma situación televisada, en tanto reconstruida ópticamente sobre la pantalla plana en sus aspectos sensibles (visuales) originales de formas coloreadas sobre un fondo, y no más bien como la plétora de masas grisáceas y blancas indefinidas que podía aparecer sobre la pantalla de un receptor mal ajustado. Esos márgenes de reconstrucción óptica que determinaban «el mínimo» a partir del cual el sistema televisivo podía presentar formas visuales reconocibles sobre un fondo no podían ser definidos con independencia del uso y los actos del usuario que envolvían el funcionamiento del sistema, sino que estaban dados por los umbrales en que la visión del espectador podría alcanzar parcialmente, al reconocer sobre la pantalla plana escorzos coloreados de objetos ausentes, aspectos visuales complejos –diversos cualitativamente y configurados– efectivamente correspondientes a la situación televisada. También en el caso del teléfono, las «sensibilidades» del micrófono y el audífono en los extremos del sistema tuvieron que irse ajustando para captar y reproducir la variedad mínima de frecuencias vibrátiles (una parte de la gama audible comprendida entre 16 Hz-28 KHz, que iba de los 250 Hz a los 3000 KHz), timbres e intensidades sonoras –o más bien acústicas– que era necesario registrar para que, de un extremo a otro de la línea, se pudiese reconocer –oír– la variedad de los fonemas de la lengua inglesa, una vez éstos quedasen integrados en el discurso proferido por el interlocutor remoto; aunque no puede dejar de observarse que, desde el punto de vista del funcionamiento del sistema telefónico, ese discurso –o sus fonemas– no tenía que ser reconstruido en tanto tal, sino sólo en sus aspectos genéricos –materiales, anteriores en tanto comprendidos en factores fisicalistas acústicos– de vibración elástica del aire situado alrededor del micrófono y el audífono de los aparatos, una vibración que, en el uso previsto del aparato, sería producida por las proferencias del comunicante remoto.

En ambos casos puede encontrarse, además, que el ingeniero cuenta con que, en el último momento de la constitución formal de la telefonía o la televisión, tengan su papel ciertos rendimientos de lo que Karl Bühler [véase bibliografía] llamaría la presencia del Principio de la Forma en la percepción, rendimientos que permiten se produzca –aunque no siempre se dé– un desplazamiento metafórico del acto de la visión o la audición hacia figuras sensibles ausentes formalmente como tales, un acto antagónico del que, en otras circunstancias, se produce en las llamadas ilusiones perceptivas: si en estas percepciones ilusorias se ve u oye más de lo que correspondería encontrar en las figuras presentes, en el caso del uso de la televisión o el teléfono hay que hacer por devolver en el acto perceptivo las figuras fenoménicas efectiva y parcialmente presentes –presentes en aquellos aspectos sensibles suyos que se hayan reconstruido materialmente en cierto grado– a la situación remota de ausencia que les corresponde formalmente, de modo que no ocurra lo que suele pasar cuando los niños buscan dentro del aparato receptor de televisión a los hombrecillos que aparecen en su pantalla, o cuando los animales domésticos reaccionan ante la aparición sobre ésta de figuras visuales que, pese a las diferencias notables entre la fisiología del ojo humano y el de los animales superiores, se integran perceptivamente en sus entornos inmediatos, como otras cualesquiera fuentes de estimulación que les sean presentes. De este modo [véase nota 15], el percepto tele-visto o tele-escuchado quedará conocido como remoto, como unidad objetiva formalmente ausente. La excepción ridícula que se da en las situaciones de uso en las que alguien recurre a las telecomunicaciones radiofónicas o telefónicas, o quizás a las tecnologías televisivas, para hablar con alguien situado al otro extremo de la misma habitación o ser espectador de algo que podría estar viendo con sólo levantar la cabeza, no supone una objeción a esto último. Más bien, nos da una idea acerca de la necesaria segregación que las distancias y las duraciones fenoménicas han de sufrir en la misma mediación tecnológica que permite las telecomunicaciones y en la dialéctica constructiva de las verdades ingenieriles. Cuando, por ejemplo, dos usuarios de la telefonía de redes de cable se encuentran manteniendo una conferencia sentados en sus despachos, ubicados en un extremo y otro de la misma habitación, generalmente los diez pasos que separan sus mesas son salvados por toda una serie de transformaciones y conmutaciones de la señal telefónica que suponen que ésta ha completado un circuito de algunos kilómetros, viajando desde los aparatos terminales a través de los tendidos hasta una centralita automática que mantiene la comunicación entre ambos extremos, y que podría estar ubicada geográficamente en la otra punta de la ciudad. Desde el punto de vista del sistema tecnológico de telefonía, han de ser salvados en la telecomunicación algunos kilómetros de cableado –y especialmente, las posibles distorsiones de la onda portadora que eso pueda acarrear–, por lo que resulta indiferente que los perceptos cuyos aspectos sensibles son reconstruidos materialmente por su funcionamiento –las voces de ambos interlocutores– no queden en una situación formal de distancia y ausencia fenoménica. Por más que los dos hombres se puedan escuchar sin necesidad de la interposición del sistema tecnológico, la operación de éste rompe la distancia fenoménica entre ambos y vuelve a desplegar una reconstrucción material del sonido de sus voces recogido por los micrófonos de los aparatos. Por un uso absurdo de los aparatos, habrá telefonía –desde el punto de vista ingenieril– al mismo tiempo que percepción del discurso del interlocutor.

Encontramos, pues, que el ingeniero de telecomunicaciones no puede dejar de atender, en su razonamiento tecnológico, algunos rendimientos y condiciones tácitas que no siempre vienen dados desde el funcionamiento del sistema en el plano fisicalista. De algún modo, el plano fenoménico en que se mueven los sujetos biopsicológicos y las significatividades de las que querría prescindir el ingeniero [véanse nota 3 y nota 8] vuelven a hacérsele presente, aunque sólo pueda recogerlos y envolverlos de modo genérico en el funcionamiento de los montajes tecnológicos. No sólo habrá de pesar, para el estudio de la «cantidad de información transmitida por segundo» entre los aparatos emisor y receptor, el modo en que la línea introduce una pérdida de onda portadora, sino que el ingeniero también se asegurará de que el «mensaje» sea reconocible. Ahí ya vuelven a tener su lugar, independientemente de que el uso de esas tecnologías resulte absurdo o no respete su idea formal, los rendimientos del Principio de la Forma de Bühler. En un primer momento, la consideración de las llamadas relaciones psico-físicas y los umbrales mínimos de estimulación proximal necesarios para provocar la «respuesta perceptiva» buscada invita a pensar, confusa e indiferenciadamente, en un presunto «paso de la información» desde los aparatos a los órganos de relación del hombre que se encuentra en el extremo receptor. Pero que tenga sentido preguntarse sobre cuántos puntos y cuántas líneas ha de reconocer el tubo electrónico explorador de la imagen de televisión o cuántas veces ha de hacerlo cada segundo para dar lugar a una imagen en movimiento reconocible en el aparato receptor; que, necesariamente, sin alcanzar en la pantalla de éste un mínimo de diferencias de luminosidad óptica acordes a los umbrales psico-físicos de diferenciación estimular del ojo del receptor no sea posible presentar ninguna figura visual diferenciada, no implica que se forme un continuo de «transmisión de la información» entre los sistemas de telecomunicaciones y los propios usuarios, como si ambos estuviesen operando en el mismo plano, como si el procedimiento de muestreo óptico en la cámara y la aparición de su campo visual mantuvieran una secreta sintonía. Cuando los rendimientos biopsicológicos de la morfología de relación y de la neurofisiología de estos individuos situados en los extremos de la construcción tecnológica empiecen a comprenderse como íntimamente armonizados respecto al funcionamiento de estos sistemas –en especial, las computadoras electrónicas digitales–, y sean presentados como «circuitos de proceso estadístico de la información compuestos de materiales orgánicos en lugar de materia inerte», los actos de esos hombres habrán quedado convertidos en extensiones de esas tecnologías; mientras, se procurará invertir este resultado retóricamente, presentando las tecnologías «TIC» como extensiones del Hombre. Y aquí ya los ingenieros, al menos en tanto ingenieros, tienen muy poco que decidir: la comprensión cibernética del Hombre y las instituciones antropológicas será, ciertamente, una obra filosófico-política.

3. Los trabajos clásicos de Ralph Hartley (1928) y Claude Shannon (1948) sobre la «transmisión de información». La dificultad ingenieril de «reproducir un mensaje al otro lado de la línea» y la constitución ambivalente de la idea ingenieril de información en el ciclo del funcionamiento de las tecnologías de telecomunicaciones.

«(...) [P]ermítasenos considerar cuáles son los factores implicados en la comunicación; ya sea conducida por cable [telegráfico o telefónico], el discurso directo, la escritura, o cualquier otro método. (...) En una comunicación dada el emisor selecciona mentalmente un símbolo particular y, por medio de algún movimiento corporal, como su mecanismo de vocalización, hace que la atención del receptor se dirija a un símbolo. (...) En tanto la precisión de la información dependa de qué otras secuencias de símbolos podría haber elegido parecería razonable esperar encontrar en el número de esas secuencias la medida cuantitativa de información que estamos buscando. (...) Sería deseable, entonces, eliminar los factores psicológicos implicados y establecer una medida de la información en términos de cantidades puramente físicas.»{41}

Para la apertura tanto de este parágrafo como del primero de este mismo capítulo hemos seleccionado sendos pasajes de los artículos de los ingenieros R. Hartley y C. Shannon que se suelen citar como clásicos en el campo de la teoría (ingenieril) de la Información. En ambos, el tratamiento ingenieril de la idea de información queda, por un lado, circunscrito de modo recto al estudio comparativo del rendimiento de los sistemas de telecomunicaciones [véase nota 7 en este capítulo], y permite el establecimiento de una magnitud información capaz de comprehender el funcionamiento de todas las tecnologías construidas a ese efecto de las comunicaciones a distancia (abstracción de recorridos), o para el registro y la reconstrucción en tiempo diferido de sonidos, documentos mecanografiados, secuencias de control, etcétera (abstracción de duraciones). Por otro lado, ese tratamiento ingenieril se desarrolla como un análisis estadístico-combinatorio de la estructura de serie de los «mensajes en general» (televisivos, telegráficos, telefónicos, orales, escritos...), un análisis a través del cual la propia magnitud información invade, de modo indiscriminado y genérico –como puede verse más arriba– el terreno de la composición escrita u oral de los lenguajes históricos, infiltrándose así, con sus nuevos contenidos, en las viejas capas conceptuales del concepto de información. Del mismo modo que el concepto ingenieril de mensaje acaba depositado genéricamente sobre el tradicional y parece no permitir su salida{42}, la acepción ingenieril del término «información» acabará dominando sobre las primeras. No tachemos esta extensión especulativa de gratuita, porque en lo que quede soportada de hecho por la interposición generalizada de las tecnologías de telecomunicaciones en nuestras operaciones de habla y escritura, podría resultar, a su modo, verdadera. Dichos análisis estadístico-combinatorios de la información y los mensajes han tenido su réplica en saberes que, en principio, tendrían que ser justamente los más refractarios a semejante extensión especulativa, lo que nos hace pensar en la posibilidad de que, en el fondo, la adopción de los mismos en el ámbito de las disciplinas de corte histórico-hermenéutico no constituya sino una expresión sintomática y oblicua de la importancia que el uso de esas tecnologías de telecomunicación haya podido ganar en la configuración histórico-política de nuestro presente. Por ejemplo, en el terreno de la Lingüística general contemporánea, se ha hecho valer este tratamiento ingenieril de las operaciones lingüísticas como un punto de partida «científico» para la defensa de la gramática de estados finitos como «modelo» de la construcción de unidades significativas{43}; aunque, al parecer, dicha modelización de la composición del lenguaje cedió al primer empuje de la nueva gramática generativo-transformacional de Noam Chomsky. Sin embargo, la extraña coincidencia en las raíces de las ciencias cognitivas entre aquella nueva modelización de Chomsky y las tesis cibernéticas de Norbert Wiener –su defensa de la sintonía profunda entre las realidades vivientes y las máquinas automáticas– tendría que ser examinada más al detalle{44}, ya que, dada esa coincidencia, hay una contradicción aparente entre (I) el hecho de que Wiener recoja en su Cibernética [véase bibliografía] el análisis matemático de las series temporales y la medida ingenieril de la Información desarrollados por Shannon, Hartley y otros ingenieros estadounidenses y (II) la manifiesta intención de los defensores de la gramática generativo-transformacional de romper con la modelización del lenguaje que se había desarrollado a partir, precisamente, de esos estudios clásicos de la tecnología de telecomunicaciones. Quizás ambas posturas tengan en común un cierto desprecio –fundado bien en la defensa del programa computacional o bien en la de cierto innatismo– por la idea biopsicológica de aprendizaje y el papel de éste en la configuración conductual de las significaciones, incluso en la escala antropológica.

Pero, con independencia de que, a falta de una determinada crítica, esa «validez general para todo mensaje y toda comunicación, haciendo abstracción del medio de transmisión» que ambos ingenieros concedieron a sus análisis combinatorios de la estructura de la información no pueda dejar de ser, al menos en principio, un desliz especulativo; con independencia de que la inclusión indiscriminada en un mismo nivel genérico de los «mensajes» que operan los sistemas tecnológicos de telecomunicaciones –incluyendo entre ésos imágenes y sonidos, además de las secuencias de caracteres tipográficos– y de las composiciones del habla o de la lengua escrita constituya, igualmente, un intento de desplegar ciertas tesis filosóficas –ya no razonamientos ingenieriles ni matemáticos– acerca del lenguaje, no podemos dejar de reconocer que, en su propio marco (tecnológico) de constitución, los procedimientos que uno y otro proponen para determinar la cantidad de información que es capaz de operar por segundo un sistema tecnológico de telecomunicaciones –y qué cantidad de información corresponde a cada «mensaje»– ya establecieron verdaderamente las relaciones en que, todavía hoy, se encuentra co-determinada la información junto a otras magnitudes y variables presentes en el funcionamiento de todo este género de tecnologías (ancho de banda, tiempo cronométrico de línea disponible, y, acaso, relaciones estadísticas de los «símbolos discretos elementales»). Tanto es así que la adopción del bit –»binary digit»– como unidad de información «estándard» se fue decantando a resultas de una propuesta del citado artículo de Shannon de 1948, y pasó sin solución de continuidad desde la ingeniería de telecomunicaciones a las de control y de máquinas computadoras, desde las que se divulgó el uso de esta medida de la información. Como venimos sugiriendo desde las primeras páginas, el que todas esas ingenierías coincidan en desarrollarse entre construcciones en un primer momento electromecánicas y después ya electrónicas no es baladí en la determinación de los alcances de la realidad de la nueva idea de información –pues, ¿quién, sino un metafísico, se atrevería a decirle a un ingeniero de motores de explosión que, sin incorporar circuitos de control electrónico automático o incorporándolos, la máquina que está construyendo es un «procesador de información»?-.

Desde un punto de vista gnoseológico no puede aceptarse que la elección y el uso de dicha unidad de medida de la información –o el establecimiento de las correlaciones cuantitativas de esta magnitud con otras magnitudes o variables– se desprendan de la mera definición convencional, dando lugar a un círculo tautológico. Nos confirma el mismo estudio de los elementos de las tecnologías electrónicas y electromecánicas, sobre las que –decimos– se puede extender la realidad de la información como magnitud tecnológica, que la elección del «bit» o dígito binario como unidad se debe no únicamente a que, en un último análisis estadístico-combinatorio de las secuencias-mensaje que «portan información», la mínima cantidad de información transmitible en un mensaje pueda ser la que comporta la elección resuelta de uno entre dos elementos diferenciados a priori equiprobables (llámense V/F, 0/1, Sí/No...); además, y como nos recuerda Wiener{45}, el propio carácter funcional biestable –electrónicamente biestable– de los componentes discretos –especialmente válvulas diodo y triodo– que formaban la circuitería de las primeras máquinas computadoras electrónicas numéricas (o «digitales»), y que actuaban como conmutadores y tablas de registro en sustitución de los relés, recomendaba la adopción de una escala logarítmica en base dos en la determinación de la cantidad de información «procesada por el circuito». El que, por razones de fiabilidad y sencillez de construcción, los dispositivos electrónicos de los montajes fueran biestables y no más bien decaestables, condujo por analogía al uso de la base 2 en la medida de la «información almacenada» sobre ellos por el control de su estado funcional; asimismo, esa condición introdujo en el propio proceso de diseño de los circuitos de esas máquinas electrónicas una referencia continua, en las operaciones del ingeniero, a la aritmética binaria –en lugar de la decimal–, tomada ya como modelo de la automatización de las operaciones aritméticas que se lograba mediante la reconstrucción material de sus cálculos notacionales por la maquinaria: una referencia que facilitaba a los ingenieros de máquinas computadoras la tarea de «ajuste por isomorfía» de los rendimientos y operaciones electrónicos a las funciones y operaciones propias de la aritmética (a la sazón, binaria) y el álgebra booleana{460} –generalmente las operaciones elementales, aquellas que por recurrencia iterativa permitiesen reconstruir cualesquiera otras operaciones. No podemos por ahora dar más detalles sobre las consecuencias que esa elección del dígito binario como unidad de información habrá tenido en la extensión del dominio de la Cibernética al campo de la neurofisiología, fundada presuntamente sobre el hecho de que en la función de los tejidos nerviosos rija el «Principio de todo o nada» para la «transmisión de información». Nos limitamos a apuntar que, al menos en el caso de las tecnologías electrónicas, la realidad de la magnitud información y su unidad de medida están soportadas, al tiempo que limitadas, por el mismo modo de operación y construcción de esos aparatos: de esto se sigue que cualquier extensión «transcendente» de esa nueva idea de información al terreno de lo «interdisciplinar», será, de salida, meramente especulativa y metafórica, por más que responda a una analogía accidental o de mera atribución –por comparación.

Al objeto de proseguir aquí la argumentación que habíamos desarrollado en el parágrafo anterior, volvemos ahora sobre los desajustes y contradicciones que, dados –decíamos– en el mismo curso de desarrollo de esas tecnologías, condujeron a la aparición de estos estudios ingenieriles sobre la estructura estadístico-combinatoria de la información como una «magnitud de todo mensaje» que nos interesa examinar. En primer lugar, hemos de concederle su justa importancia al propósito de Hartley [nota 7] de disponer algún tipo de escala de comparación del rendimiento de los aparatos de telecomunicaciones (ratio información-tiempo de línea), y así, de delimitar algún criterio tecnológico que los propios constructores y compradores de los sistemas de telecomunicación pudieran tener presente a la hora de orientarse entre la multiplicidad de sistemas y modelos de aparatos que ya estaban a su disposición a comienzos de siglo. El establecimiento de dicha escala comparativa supone, como marco previo, una pluralidad desacompasada de conceptos tecnológicos de telegrafía, televisión, radiofonía... entre los que se abrían disyunciones exclusivas –pues, por extraño que parezca, un aparato de telegrafía como el de Morse no se montaba como un telégrafo impresor del tipo Baudot, porque cada uno se integraba en su propio «sistema de armonía preestablecida»– y cuyo uso o abandono debía estar impelido por razones, en principio, de estricto rendimiento maquinal: rendimiento como montaje ingenieril al tiempo que como capital, en relación a la necesidad de alimentación eléctrica, costo de mantenimiento, velocidad y tasa de error en la transmisión de los «mensajes». El contexto histórico de esta maniobra lógica de «envolvimiento» de todo el género tecnológico bajo la misma magnitud era, en efecto, el de una carrera de relevos sin meta en la que los ingenieros se turnaban con los inversores para ocupar la primera posición; el de una competición por la rentabilidad análoga a la que envolvió el desarrollo de los telares e imprentas mecánicos accionados por motores de vapor durante la primera Revolución Industrial; en definitiva, el de una nueva «libre concurrencia» en la que los metros de tejido tramados por las máquinas se habían sustituido por mensajes reproducidos a la mayor distancia, en el menor tiempo de línea posible, y al más bajo coste. Aunque el rendimiento tecnológico maquinal, dado por relaciones entre magnitudes fisicalistas, y la rentabilidad como capital de esos mismos sistemas de telecomunicación no puedan confundirse –del mismo modo que la magnitud fisicalista trabajo (W) no puede tomarse a la ligera como un correlato del «trabajo asalariado» de los obreros de la fábrica, aunque sea posible, como ya anunció el taylorismo, replantear ese «trabajo asalariado» en términos de ergonomía biomecánica a fin de extraer su máximo rendimiento y evitar su desgaste–, no deja de ser fascinante el hecho de que esta rentabilidad económica de los montajes dependa en buena parte del acierto del ingeniero en la incorporación dialéctica de verdades científicas al estudio de la tecnología que se le encarga desarrollar{47}: generalmente, el máximo rendimiento fisicalista conlleva una ventaja en relación al costo final del producto que arroja el funcionamiento maquinal.

En segundo lugar, hemos de apuntar que, junto a la reunión y coordinación de esa multiplicidad desacompasada de los conceptos tecnológicos, pesaba sobre los hombros de los ingenieros de telecomunicaciones el imperativo de salir al paso de los desajustes presentes en el funcionamiento de cada uno de los sistemas de resultas de su propio uso y del reencuentro imprevisto con los principios fisicalistas sobre los que se fundaba su operación [recordemos que ya habíamos hablado sobre este asunto en el parágrafo anterior, al hacer alguna aclaración sobre las limitaciones operativas del primer telégrafo de Morse]. La principal contradicción a la que, ya resuelto el uso de un determinado montaje, la operación o replanteamiento de éste debía hacer frente en un momento u otro, era la entrañada en la pérdida incontrolada de información durante la transmisión. Aquella magnitud que permitiese comparar el rendimiento de los aparatos ofrecería, al mismo tiempo, una medida de control de los efectos en el «ciclo de la comunicación» de la inevitable y aleatoria degeneración fisicalista de las ondas portadoras del mensaje a lo largo de su recorrido a través de la atmósfera o de los cableados: una medida sobre el grado en que el funcionamiento global del sistema y su fidelidad en la reconstrucción del mensaje en el extremo receptor iban a ser afectados por esa inexorable «pérdida de modulación» de las ondas portadoras, en la que volvía a hacerse presente la distancia geográfica que se estaba abstrayendo. Esa degeneración irreversible de las ondas moduladas, ya se tratase de la debida a la imposibilidad de contar en la práctica con un elemento conductor que ofreciera una resistencia nula al paso de las ondas portadoras (electromagnéticas), ya fuese la derivada de la imposibilidad de «aislar totalmente el sistema (en términos electromagnéticos)» y dejar las líneas a salvo de ruidos imprevistos o de la interferencia de las ondas portadoras emitidas por otros aparatos, era a las tecnologías de telecomunicaciones lo que la entropía a la evolución temporal de los sistemas de la Termodinámica [nota 22], al menos, a los ojos de los ingenieros y compañías de telecomunicaciones, que tenían su interés puesto en la preservación de la integridad de los mensajes entre ambos extremos de la línea. Dichos mensajes –en el sentido ingenieril–, cuya estructura estadístico-combinatoria de elementos discretos o de secuencia temporal continua daba la clave según la cual se modulaban las ondas portadoras, sólo podían «llegar» intactos al extremo receptor cuando la degeneración de éstas no excediese de cierto punto, es decir, cuando a pesar de la inevitable variación del perfil de la onda portadora en su trasmisión a lo largo del medio de línea, la cantidad y contenidos de la información no hubiesen disminuido o variado durante las operaciones del sistema –dando lugar a un incremento de la entropía informativa–, ni –por consiguiente– se hubiesen perdido o modificado partes del mensaje por efecto del transporte, rompiéndose el círculo funcional del sistema –el ciclo de «reconstrucción en su identidad» de la unidad informativa operada (transmitida y recibida) por sus aparatos.

Bastaba a ese respecto que la degeneración quedase anulada por el mismo funcionamiento «estadístico» del sistema, que era estadístico precisamente por contar hasta cierto punto, de salida, con la variación incontrolada del perfil de la señal introducida por el aparato emisor en la línea: ese funcionamiento –generalmente electromecánico o electrónico– debía disponerse con la vista puesta en el fin de «mantener íntegra la información» tras el suavizado o la deformación imprevisible de este perfil de la onda portadora o tras la progresiva confusión de sus secciones secuenciales –la llamada «interferencia intersimbólica». Para evacuar en lo posible las repercusiones de esa variación incontrolada y aleatoria de la onda portadora en el funcionamiento del sistema, las partes del aparato receptor que recuperaban la señal de línea eran diseñadas de modo que sostuviesen su función en unos ciertos márgenes de tolerancia a la pérdida inesperada de perfil o regularidad de la señal, respondiendo ante ésta como un suerte de «embudo» que –en el mejor caso– volvía a aproximar el perfil de la onda al original y restablecía las diferencias entre sus partes secuenciadas, pasando por encima de las interrupciones disonantes y relativamente breves –que probablemente eran las partes de la onda correspondientes, justamente, a esas interferencias. Sobre esta capacidad de «respuesta de conjunto ante la variación, en un margen imprevisible, de la señal» o funcionamiento estadístico del sistema de telecomunicaciones ha pretendido proseguir la Cibernética{48} su analogía entre la irritabilidad fisiológica implicada en las respuestas conductuales o los tropismos de los seres vivos –en tanto ajustados a variaciones del entorno y de las condiciones estimulares– y la capacidad, característica de los sistemas automáticos de control cibernético, de «recoger estadísticamente la información sobre variables externas al sistema» y actuar de modo igualmente variable –y estadístico– en respuesta a la evolución de éstas, anticipándola según probabilidades.

La baza en la que los razonamientos de los ingenieros de telecomunicaciones se jugaban su verdad (tecnológica) era, entonces, aquella en que alcanzaban –o no– a hacer efectiva una cierta segregación del mensaje respecto de la onda portadora, esa «perturbación electromagnética» que recorría el medio de transmisión tras ser modulada en función de la estructura combinatorio-secuencial de aquél, y que de ese modo permitía al sistema (aparato emisor — línea — aparato receptor) «cerrar su ciclo» y quedar relativamente exento, en su funcionamiento, de los recorridos y distancias geográficos, anulados en relaciones de contigüidad fisicalistas en los que se hacían más o menos despreciables. Aunque no pudiese haber mensaje –al menos, en el sentido de «secuencia operada por el sistema tecnológico a la que corresponde una determinada cantidad de información y unos contenidos informacionales igualmente determinados»– absolutamente dado y operado al margen de la misma modulación y evolución temporal de la onda portadora, sí era forzoso «desprenderlo» relativamente de ella, constituirlo en su identidad dentro del propio sistema tecnológico confiriéndole ya un cierto carácter «flotante» respecto a la onda portadora. La relativa independencia y separación del mensaje –con su carga de información– respecto a la onda portadora en que viajaba «codificado» entre extremo y extremo del sistema, tenían que ser realmente –no sólo retóricamente– logradas en la actividad del ingeniero de comunicaciones, pero sólo podían lograrse para los «mensajes» que se podían manejar en ese contexto tecnológico, y que tendían a confundirse en el concepto tradicional de mensaje. Si el mensaje, junto a la información que acarreaba y lo caracterizaba frente a cualquier otro virtualmente operable por el sistema en cuestión, no era realmente separado –aunque sólo fuese relativamente– de la señal de línea recibida y reconstruido en su identidad en el extremo receptor –y todo esto, pese a la inevitable e inanticipable degeneración y variación de aquella onda portadora que lo había llevado a lo largo de la línea– la telecomunicación sería poco menos que un acto mágico: de ahí que el texto de Shannon que citábamos al comienzo del parágrafo 1 en este capítulo insista justamente en situarse de salida frente a la dificultad de «reproducir los mensajes de un lado a otro de la línea».

Sin perjuicio de que admitamos la realidad de una cierta independencia del mensaje y la información respecto de su soporte, no podemos dejar de notar la importancia de la limitación de estas nuevas acepciones de «mensaje» e «información» a sus marcos de referencia tecnológicos. Lograr que, en los límites del sistema tecnológico, se diese una segregación relativa del mensaje como «unidad informacional» –y así, de la información portada como característica inseparable suya– respecto de la variación del «soporte de transmisión» –a la sazón, la perturbación electromagnética–, era algo muy otro de pretender que, más allá de los límites del sistema tecnológico y de su plano de funcionamiento –en definitiva, en el mundo histórico de los usuarios, en tanto mundo– existiesen igualmente mensajes e información «flotantes», capaces de mantener su identidad más allá de los «soportes de transmisión» en que se estuviesen dando, y dotados de relativa libertad sobre cualquier material –»la información es información, no materia ni energía», decía Norbert Wiener [véase referencia en nota 22]. La tesis de que en la sociedad informatizada es el «trabajo inmaterial» la actividad económica determinante [citábamos antes a Yoneji Masuda a este respecto, y también, a Negri y Hardt] comparte, sin duda, ese doble prejuicio sobre la inmaterialidad y mundanidad de la información –en la acepción que rebasa la tecnología de comunicación y envuelve las tradicionales. Para hacer de esas verdades de la ingeniería de telecomunicación una tesis ontológica bastará, dado el papel protagonista que esas tecnologías acabarán teniendo en nuestro presente, un pequeño soplo: son «tecnologías determinantes», en expresión de David Bolter [véase bibliografía], porque junto a ellas va o el interés de la clase dominante o la configuración dominante del mundo. La segregación tecnológica de los mensajes y la información –en su acepción ingenieril– respecto de la variación imprevista de la onda portadora, efectiva y verdadera en su propio círculo de formas y términos tecnológicos, puede quedar extendida e hinchada como un globo hasta dar lugar a una tesis filosófica que se espera confirmar en otras disciplinas y que, en última instancia, se hace valer en una ontología general. En medio de dicha extensión, el propio mundo histórico en el que aparecen esas tecnologías queda asumido como una totalidad fisicalista virtualmente explorable como «fuente de todos los mensajes» por las mismas tecnologías de comunicación; asumido como una colección de situaciones «más allá del sistema informacional» pero dotada de una continuidad tal con éste que puede ser, y acaba siendo, el origen de toda pieza de «información» que fluya a su través; una «información-mundo» que se recoge de pedazo en pedazo, y que pasa del entorno al sistema como si simplemente estuviera cambiando de soporte, manteniendo su «entidad informacional abstracta» de modo misterioso.

Decíamos antes [nota 17] que ya en el tratamiento ingenieril de los términos «mensaje» e «información» se producen suficientes equívocos como para que las nuevas acepciones tecnológicas de éstos se hagan pasar por las tradicionales, embozándolas o extrañándolas bajo sus propias condiciones. La absorción por el «mensaje» tecnológico del mensaje verbal y la extensión de su asociada «información» más allá de la realidad que le corresponde como magnitud en el ciclo operativo de estas tecnologías –extensión que sólo se consumará al constituirse a partir de esta magnitud una idea coextensiva con la de mundo– son, en parte, debidas a la relativa laxitud que la propia terminología admite en el contexto de esos estudios ingenieriles. Como comprobará el lector, tanto Hartley como Shannon pueden llegar a hablar en sus artículos de «información» (a) en el sentido (ingenieril) estricto de magnitud característica de toda secuencia-mensaje, que determina la cantidad de operaciones que, desde un punto de vista estadístico-combinatorio, serán necesarias para su transmisión y reconstrucción desde un extremo del sistema tecnológico al otro; o bien dicen «información» ya refiriéndose (b) en sentido amplio a los contenidos de la secuencia-mensaje, y no sólo a su envergadura, entendiendo que la «información trasmitida» por el sistema es el resultado de la exploración por parte del aparato emisor de una magnitud fisicalista o varias de ellas en una situación ambiental que se halla en contacto con sus dispositivos transductores (micrófono, células fotoeléctricas, pulsador telegráfico, etcétera), esto es, un material de operación con la forma de una secuencia temporal o función magnitud registrada-tiempo «f(t)», que podrá ser continua (exploración analógica) o discontinua (muestreo numérico o «digital»); o que quizás ya, por metonimia, dicen que en sentido amplísimo –especulativo– es información (c), también, el llamado «origen del mensaje», es decir, aquella parte del mundo (fisicalizado) y las unidades fenoménicas que, en sus componentes genéricos y fisicalistas, han sido explorados por el aparato emisor y han tenido que incidir sobre él para dar lugar a las secuencias-mensaje determinadas que éste acabará reproduciendo en el aparato receptor –por ejemplo: los sonidos que serán recogidos por el micrófono o las figuras ópticas que serán recogidas por el tubo de cámara, o las propias figuras fenoménicas que se alcanzarían en esa situación.

Ya en el paso entre los usos (a) y (b) nos tropezamos con un equívoco que, insistimos, en el contexto de estas discusiones resulta inocuo, pero que puede dar lugar a peligrosos corolarios en posteriores consideraciones. ¿Por qué decir que un mensaje es o queda caracterizado en su composición elemental por la información que porta, si dos mensajes distintos en contenidos pueden portar, en rigor, la misma (cantidad de) información –y generalmente será así para dos mensajes de la misma longitud o duración en un sistema dado–, especialmente cuando estemos entendiendo por «información» la magnitud determinada en su cantidad por la potencia Sn, siendo n la cantidad de secciones elementales de la secuencia-mensaje y S el número de valores-estado a priori posibles –en el sistema X– para cada elemento de ésta? ¿Es que acaso la magnitud información ha dejado de ser una mera escala de cantidad y se confunde ahora con la consistencia misma de los elementos –abstractos en relación a la onda portadora– que van componiendo los mensajes? Sí es cierto que, dadas las relaciones entre la estructura estadístico-combinatoria de los mensajes a este nivel tecnológico y su capacidad de «portar información», no hay ningún mensaje que se pueda operar en el sistema X que no porte un mínimo «atómico» de información. La mínima cantidad de información es la que, desde el punto de vista estadístico, corresponde a la determinación de un dígito binario, es decir –y en términos de Wiener–, de un valor efectivo registrado a posteriori entre dos posibles y equiprobables a priori: el «bit». Desde el punto de vista tecnológico corresponde más bien a la entrada en la línea de una sección de la perturbación electromagnética en un determinado rango de frecuencia, frente a otro preestablecido como única alternativa y mantenido como única alternativa por el propio sistema tecnológico, por su «armonía funcional». Todo mensaje operado en el sistema ha de tener una carga de información, siempre y cuando entendamos por «mensaje» e «información» lo que los ingenieros pueden llamar así en este contexto, sin introducir lo que ellos llamarían nuestras propias «proyecciones psicológicas sobre el sentido y la semántica». Entre ambos conceptos ingenieriles –mensaje e información– se daría en principio una relación análoga a la que habría entre los de cuerpo y extensión –en términos cartesianos– e incluso entre los que habría entre el de cuerpo y el de figura. Y esto es posible porque para que un mensaje se forme y sea operado en el sistema, siempre habrá de irse determinando en su (cantidad de) información y en sus contenidos informacionales al mismo tiempo, a partir de una secuencia estructurada de resoluciones –continua o discreta– del valor de cada una de sus secciones elementales en un juego de elementos controlados o denumerados que se ha preestablecido: en el caso del telégrafo esos elementos son «punto», «raya» o «silencio» –desde el punto de vista combinatorio– que se corresponderán uno a uno con determinadas variaciones del perfil de la onda portadora. Si la información no es sólo presentada como una cantidad que determine cuántas «elecciones» o resoluciones elementales de la secuencia combinatoria van con cada mensaje, independientemente de cuáles hayan sido los valores determinados que se dan secuencialmente en ese mensaje, resultará, entonces, que la magnitud se ha empezado a tomar como «substancia inmaterial» –flotante en forma de bits– que va aportándose junto a los propios contenidos elementales de cada mensaje y que no sólo sirve como medida dimensional del conjunto: la agregación de cada nueva sección elemental a la secuencia-mensaje supone, siempre, un incremento de la información portada como magnitud y también, parece ser, un incremento de la presencia de ésta como elemento inmaterial que se va dando en «átomos informacionales» y concediendo a toda secuencia-mensaje su consistencia informacional. Esos mismos contenidos del mensaje A serán informacionales no ya por poder ser envueltos en su conjunto por una medida de la cantidad de información, sino por estar ya integrándose –por su sola caracterización dentro de la secuencia– en un «espacio informacional» que abarca, como un todo atributivo, todos los mensajes posibles (en ese sistema). En cierto sentido, cada mensaje realmente operado por el sistema supone un descarte de todos los otros mensajes de la misma talla informacional que, virtualmente operables por éste a priori, no han llegado a ser formados en la secuencia combinatoria que se registró a posteriori: en cuanto mayor sea el número de descartes de otros posibles mensajes, mayor será la información portada o, si se quiere, implicada en la transmisión. Dos mensajes de la misma longitud estructural acabarían portando la misma cantidad de información, precisamente porque nunca podrían ser operados al mismo tiempo por el sistema y se descartarían el uno al otro. En rigor, sus contenidos de información no serán los mismos, pero ambos participarán de la misma cantidad de la información, quedando integrados, desde sus elementos, como partes distintas de un «espacio de todas las secuencias-mensaje posibles» o «espacio informacional»{49} en que están moviéndose todas las operaciones regulares del sistema; ese espacio, que también aporta la «sustancia informacional» y no sólo la dimensión, da realidad a la idea de Información como totalidad combinatoria de todas las secuencias-mensaje virtualmente operables por el sistema o, lo que es igual, como totalidad de todos los mensajes que portan información, desde un bit en adelante.

Pero insistimos: tal totalidad combinatorio-probabilística únicamente tiene realidad en el marco de las propias operaciones tecnológicas del sistema, y no puede excederlas. Sólo conociendo el funcionamiento del sistema de telecomunicaciones que tenemos entre manos podemos determinar la lista o el rango en que se mueven los valores momentáneos o elementales que irá tomando la secuencia-mensaje y cuánto tiempo se requiere para la formación de ésta. Acaso, por comparación, aquellos sistemas que por su construcción ofrezcan un más amplio juego de partes elementales caracterizadas para la determinación de cada posición de la secuencia-mensaje o que puedan concentrar el mismo número de secciones elementales de la portadora en un tiempo cronométrico relativamente menor tendrán una ventaja en la transmisión de información; pero habría que ver, justamente, cuáles van a ser las variables ambientales que puedan explorar y cómo van a hacerlo, y sobre todo, qué operaciones de reconstrucción van a tener lugar en el extremo receptor. Sin contar con estos parámetros la comparación mediante la medida de la información se hace vacía, porque no está determinada en relación a los resultados de esa reconstrucción final, que suelen tener mucho que ver con los resultados de la exploración inicial. Dos montajes de teletipia o dos montajes de televisión tecnológicamente disyuntos pueden quedar comparados en la misma escala de información, incluso cuando presenten métodos de exploración, transmisión o reconstrucción diferentes –como en el caso de la televisión analógica frente a la televisión digital, etcétera. Pero, ¿tendría sentido decir, en este contexto, que un sistema de radiofonía transmite más información que uno de teletipia, si el primero reconstruye sonidos y el segundo secuencias de imprenta? ¿Qué implicaríamos con eso? De hablar así, nos arriesgaríamos a asumir que todas las tecnologías de comunicaciones –estemos hablando del sistema de televisión de espiral de Nipkow, del telégrafo de Morse, de los satélites artificiales o las redes de telefonía– recogen y transmiten información: una información indiferenciada y previa, hipostasiada en las mismas situaciones exploradas por esos sistemas, que se iría reintegrando por la «reunión» de los resultados de todos los funcionamientos tecnológicos dispares en los circuitos electrónicos de una máquina universal: la «red» de las computadoras electrónicas digitales que, operando en segundo grado como subsistemas de control de todos esos aparatos, son capaces de manejar, tras un muestreo digital, todos los «mensajes» tecnológicos generados por ellos: secuencias sonoras, fotografías, páginas de imprenta a todo color, registros cinematográficos, etcétera... No obstante, incluso esas máquinas computadoras universales son incapaces de dar una medida de la carga informativa de cada mensaje fuera de sus propios parámetros de funcionamiento. Dado que fueron diseñadas específicamente para la reconstrucción muy veloz de los resultados notacionales de cálculos aritméticos y operaciones lógicas, y que manejan indiferentemente –si hablamos de modo impropio– textos mecanografiados y elementos del cálculo aritmético –pero no otros «mensajes», que sí operarían con facilidad otros sistemas– sólo muy costosamente han podido irse dotando de las llamadas «prestaciones multimedia». De hecho, la «memoria» requerida en una de esas computadoras para el registro de una página de mero texto mecanografiado es muy pequeña: no es así cuando ese mismo texto se lee y se registra como sonido o cuando queda explorado ópticamente y «almacenado» como una fotografía. El registro y manejo «universal» de todas esas «presentaciones de la información» se debe sólo a la posibilidad tecnológica de incorporar las computadoras electrónicas digitales al control de diversos aparatos de telecomunicación o de exploración de diversas variables fisicalistas: no a que la información sea universal y su medida sea independiente de su «multiformidad».

Justamente en el tránsito metonímico entre los usos (b) y (c) del término «información» señalados más arriba es donde estaría abierta la falla en que, después de llegar hasta su boca recorriendo todo el párrafo anterior, querríamos evitar caer. Quizás esa falla sea una marca dejada por el prejuicio fisicalista, y por tanto, constituya una trampa filosófica antes que un desliz ingenieril. Es, sin duda, la continuación de aquella tesis de la identidad abstracta (en el contexto del sistema tecnológico) de los mensajes y la información (b) frente a las variaciones imprevisibles de la onda portadora, una tesis que decíamos verdadera en su contexto de razonamiento ingenieril; pero es la continuación que, por escapar ya de la dialéctica tecnológica, sólo puede tener lugar por medio del espejismo. Sólo apoyándonos de salida en una filosofía o una interpretación filosófica de las ciencias que asuma que el mundo histórico –y en él, los entornos cognoscitivos de los animales superiores– queda resuelto y caracterizado ya en tanto mundo en medidas y correlaciones entre magnitudes y términos propios de las ciencias estrictas –especialmente de la Física–, y que por tanto, las relaciones distales de intencionalidad y significación características de las configuraciones biopsicológicas{50} no son sino haces de relaciones fisicalistas de contigüidad que se expresan sin rigor analítico o a partir de confusas apariencias psicológicas, podríamos extender aquella tesis desde su nivel tecnológico de terminación hasta una ontología general –«información» en el uso (c). Cuando nos permitiésemos hacerlo, el ámbito mundano original de situaciones fenoménicas significativas en que se movía el concepto de información tradicional habría quedado reabsorbido por la idea de información que, mediante reconstrucción tecnológica del concepto y posterior generalización, se habría «salido de sus quicios». Cuando esa «identidad informacional» (b) se considera absoluta, libre de su referencia continua al ciclo en que resulta sintéticamente alcanzada y sostenida por las operaciones y funcionamientos tecnológicos del sistema{51} –generalmente electrónicos o electromecánicos–, puede llegar a integrarse confusamente, con su realidad tecnológica, en las objetividades de aquel mundo que quedaba antes «más allá del sistema de telecomunicación», y que simplemente era explorado por este sistema en relaciones fisicalistas de contigüidad y mediante determinaciones de una o varias magnitudes identificadas y registradas por sus aparatos. Es entonces cuando la información (c) pasa a ser la «sustancia cognitiva» dispersa por el mundo de los hombres y en el entorno alcanzado cognoscitivamente por los animales superiores; es entonces cuando la información anega las estructuras de los ácidos nucleicos celulares y se introduce, como principio de acción, en el desempeño de la fisiología de los tropismos, de la regulación vegetativa y las respuestas conductuales, valiendo como objeto y fuente óntica de toda respuesta elaborada, ante las variaciones de las condiciones externas o la complicación de la homeostasis, en medio de la actividad orgánica. Allí donde, en general, hubo algún tipo de conjetura discriminativa, habrá ahora un proceso estadístico (probabilístico) de la información; allí donde antes, en general, hubo rendimiento biopsicológico o actividad antropológica –incluso al nivel de las instituciones productivas, las administrativas y, por extensión, al de las naciones políticas–, habrá ahora un sistema cibernético. Esta anegación de toda realidad en la idea de sistema informacional no lleva a descubrir, en los «sistemas sociales» hasta nuestro presente aquejados de continuos desórdenes y desajustes de desarrollo, una organicidad potencial a gestionar y realizar por el bien de todas las partes en la «Sociedad de la Información»: al contrario de lo que el organicismo sociológico pretendería, tal anegación del mundo histórico en el «gran sistema informacional» aproxima nuestro mundo, antes que al precario equilibrio en que los organismos vivientes conocidos ensayan sus nuevas formas, a la pesadilla de un grotesco cuerpo embalsamado en el que los implantes cibernéticos han sustituido toda configuración del sentido y la duración por el incansable efecto maquinal.

Epílogo
 A modo de recapitulación

Por devolver la mirada del lector hasta la buena figura que pudiera mostrar el conjunto de nuestros argumentos, le ofreceremos antes de cerrar este trabajo una sinopsis desde la que sobrevolar sus partes, recordándole brevemente cuál ha sido el papel que le hemos querido dar a cada una de ellas en el razonamiento que integran.

1. A lo largo del capítulo I intentábamos dar un paso atrás y romper los hábitos de discurso que rodean en nuestro tiempo la comprensibilidad y el uso –ambos a la vez– del término «información». Volviendo a las fuentes clásicas de la lengua española en el siglo XIV, el término «información» –entendido justamente como acto y efecto de informar– iba mostrando de nuevo la propiedad olvidada de su tradición latina y separándose en dos acepciones que serán posteriormente registradas por el Tesoro de Covarrubias: una ontológica y otra mundana, quedando ambas unidas bajo una cierta analogía.

La primera de estas dos acepciones –la que nosotros decimos «ontológica»–, vinculada al verbo «informar» en tanto éste significa, según Covarrubias, el acto de «poner algo en su punto y ser», parecía suponer la distinción filosófica entre la forma y la materia del ente, así como las tesis de Aristóteles que abundan en la afirmación de que la forma, y no la materia, es el principio que determina qué sea cada cosa individual y permite el conocimiento de ésta «como es en sí misma», en sus aspectos universales. La segunda acepción, la mundana, tenía un uso privilegiado en el contexto del procedimiento judicial, y tras su popularización –presumimos que a partir del latín jurídico– acabaría comprehendiendo, en general, todos aquellos contextos pragmáticos de habla en que –siguiendo a Covarrubias– alguien quedase enterado por medio de las palabras de un segundo «de la verdad y justicia de un asunto», mientras esa misma situación a la que se refería el discurso del informante permanecía en la ausencia –por tratarse quizás de una situación contingente pasada y perfecta, o una que plausiblemente podría tener lugar en el futuro, o quizás por estar produciéndose en una ubicación remota, a la que habría que acceder tras un recorrido de otros paisajes. En la formalidad del discurso del informante, que sí está presente como figura fenoménica al acto de leer o escuchar del informado –por tanto, a sus sentidos– y sujeto a interpretación, este último –el informado– llegará a conocer algún aspecto significativo del «asunto de la información», aspecto que, en tanto traído en mientes y alcanzado en el sentido de las palabras oídas o leídas y adecuadamente sopesadas, será relevante en la disposición del informado respecto de aquella situación (fenoménica) remota, de la que, por otro lado, éste no podía tener conocimiento por percepción, cuando sí lo tuvo –quizás– el informante: y no porque el informado no hubiera podido en absoluto ser parte en esa situación remota en su misma configuración fenoménica –acaso como espectador–, sino porque ésta había tenido lugar o estaba teniendo lugar, contingentemente, más allá de los entornos fenoménicos del informado, o quizás porque había sido conjeturada por el informante como una situación que podría tener lugar en el futuro.

Partiendo de la acepción ontológica de «informar» y de su correlativa información, y de nuevo remitiéndonos a la doctrina aristotélica según la cual el alma es la forma del cuerpo viviente –en particular, a aquel difícil punto suyo en que se establece que, en el acto del conocimiento del hombre, las cosas serán dadas en el orden de lo que ellas son en sí mismas, esto es, en su esencia o forma–, concluíamos que, también en esta acepción mundana o vulgar de «información», divulgada por la terminología judicial, parecía estar contenida una cierta antropología filosófica del conocimiento, de clara tradición aristotélico-tomista. Porque, en efecto, incluso en esta in-formación mundana parece jugarse con el pensamiento de que, al tener presente el discurso del informante en su formalidad significativa de figura lingüística articulada y perceptible –visible en sus grafías, audible en sus fonemas, y ya comprensible– el informado alcanzará, en medio de la operación de ir interpretando y sopesando las palabras del informante, el conocimiento en acto –pero sólo en mientes– de ciertos aspectos significativos de una situación distante que, pese a su ausencia –y en esa ausencia– contará como fin u objeto formal de la información que va teniendo lugar: contará como tal fin tanto en esa interpretación del discurso del informante por la que el informado conoce algún aspecto suyo en mientes –que no es lo mismo que decir «en su mente», al estilo de los modernos–, como en las posibles acciones y disposiciones del informado respecto de la situación ausente que prosiguiesen ese acto de conocer (en mientes). Hay, por tanto, un componente teleológico en la información que hace el informante ante el informado: «que hace», y no «que se da» o «que se transmite de uno a otro», porque justamente de haber «transmisión» –como la habría entre dos aparatos de telecomunicaciones, según el razonamiento ingenieril, o como la habría entre dos sistemas cognitivos, según la metáfora computacional– dejaría de haber componentes teleológicos, esos que los ingenieros llamarán «psicológicos» o «semánticos». El caso que extraíamos de un ejemplo de El conde Lucanor, en el que un rey era informado por unos envidiosos sobre cómo hablaría con su privado –en un futuro– de modo que su interlocutor delatase sus presuntas ambiciones del trono, nos permitía ilustrar un uso del término tan extraño para nosotros como consecuente con dicha comprensión. Observando únicamente nuestros hábitos dominantes de uso del término, diríamos que sólo un adivino alcanzaría a «darnos información» sobre situaciones venideras: el resto de la información que «se da» o «se facilita» es siempre relativa a aquello que ya es el caso, porque de otra manera, ésta no «estaría ahí». Y no sólo en el contexto del periodismo profesional se habla así, pretendiendo vincular la información inexorablemente a lo que, en términos del Tractatus de Wittgenstein, «es el caso»: también en la «filtración» de «información privilegiada (sobre operaciones financieras venideras que ya se decidió llevar a cabo)», esa información –en tanto contenido representacional de la proposición que figura lo que es el caso– seguiría atada, mediante influjo causal, a «lo que es el caso», por más que sirva para ajustar o programar con éxito acciones futuras, como ocurre en el contexto de las máquinas de control electrónico automático.

Volvíamos, ya al final de ese capítulo I, sobre la interna unidad analógica del viejo concepto de información. En un pasaje del auto sacramental de sor Juana Inés de la Cruz El divino Narciso –estamos ya en el umbral del siglo XVIII– ambas acepciones del término, la ontológica y la mundana, se reunían en una alegoría en la que la in-formación entrañaba una reconfiguración del sentido de un mito pagano, que al transformarse en relación por la que la Gentilidad queda enterada de la verdad de una nueva institución –el sacramento católico de la Eucaristía– cobra «otra alma, otro sentido», alcanzando, como relato de la verdad que deja de ser mitológico, su nuevo «punto y ser» –por seguir a Covarrubias. En esa analogía que reunía la acepción ontológica y la mundana sobrepujaba, no obstante, la primera. Por otro lado, ante ese texto comenzábamos a necesitar hablar de un uso del término «información» que ya no era el específicamente jurídico, y que ni siquiera contaba como variante del que distinguíamos como «pragmático» –asociado a la información (mundana) de un hablante a otro–, sino que debía darse en un eje teológico en el que acababa señalándose, como ya se hacía en el fragmento prologal del Libro de buen amor, un atributo de Dios como Causa informante, y a una de sus criaturas racionales como informada, «puesta en su ser». El intelecto finito del hombre, en tanto puesto «en su punto y ser» por la sobrenatural Gracia de Dios, quedaba –siguiendo la unidad analógica del concepto de información– enterado de cómo obrar en orden a su bien temporal y a la bienaventuranza eterna, informado del buen Amor. Vemos, pues, que la inclinación teológica del concepto tradicional de información fue inseparable de éste en un período que abarca casi cuatro siglos –los que separan las redacciones de las obras a las que aquí nos hemos referido.

De esta manera, nuestra limitada antología de textos confirmaba que, al menos hasta finales del siglo XVII, se mantuvo en sus goznes originales ese concepto de información; y esto pese a que, según el sociólogo japonés Yoneji Masuda, ya la difusión de la imprenta de tipos móviles hubiese canalizado la «segunda objetivación de la Información», que anunciaba la llegada de la «Sociedad de la Información» en nuestros tiempos por medio de la «tercera –y definitiva– objetivación de la Información en las máquinas computadoras». Al revisar el capítulo II recuperaremos nuestra tesis de que, sólo cuando los cursos iniciales de la Revolución industrial de los Estados nacionales modernos –cursos que, precisamente, irían ya formándose a lo largo del siglo XVIII– alcancen su punto de «ebullición», ese concepto tradicional de información comenzará a absorber nuevos depósitos semánticos. No insistiremos en decir que la preparación de la «tercera Revolución industrial», la Revolución de la automatización y la difusión de la Electrónica, ofrecerá el contexto idóneo en que dicho concepto pueda quedar reconstruido hasta incorporar a su realidad el funcionamiento de las nuevas tecnologías de control, telecomunicación y cómputo; durante dicha reconstrucción, del concepto tradicional brotará una idea de la ontología dominante de nuestro presente histórico.

2. Ya en el tránsito del primer al segundo capítulo de este trabajo iban revelándose algunas discordancias y saltos entre el concepto tradicional de información y los usos del término dominantes en nuestro presente, usos que de alguna manera, más o menos confusa, recogerán la mutación de la realidad del propio concepto. Con el propósito de ilustrar estas discordancias en un nuevo razonamiento y enlazar ambos capítulos, podemos ahora considerar la siguiente situación de uso, común en el estudio de la conducta animal y la implicación en ésta de su fisiología nerviosa, y también generalizada en algunas discusiones epistemológicas relacionadas con la filosofía de la mente.

Muy frecuentemente el término «información» aparecerá, en esas disputas, integrado en asertos del tipo «una huella en la arena contiene información» [véanse las referencias en la colaboración de Manuel García-Carpintero citada en nuestra bibliografía] o «los animales dejan o comunican información a otros miembros de su especie mediante señales químicas«. Es muy conocido el caso de los rastros de feromonas que las hormigas exploradoras dejan como «información» sobre la ruta a seguir por otras obreras desde las inmediaciones de su hormiguero hasta una fuente de alimento que las primeras acaban de localizar. Incluso la densidad de ese rastro de feromonas podría «contener información» sobre la cantidad de alimento disponible al final del rastro. ¿Qué decir, teniendo presente el desarrollo de nuestro capítulo I, sobre estos usos del término, que de salida parecen «inconmensurables» con los que acabamos de señalar?

Por comparación, descubrimos que (I) en estos nuevos usos se ha evaporado el papel decisivo que las operaciones de composición e interpretación del lenguaje articulado, tuvieran lugar de viva palabra o en la escritura y la lectura de unidades significativas de una lengua histórica determinada, desempeñaban en la vieja información, en tanto acto y efecto de informar. En consecuencia, (II) no sólo aquella necesaria configuración operatoria en la articulación del lenguaje ha quedado sustraída de la información, sino que además, se funda la posibilidad de que ésta deje de estar circunscrita a su contexto antropológico original y quede libre para «integrarse en el mundo» en abstracción de las operaciones verbales de los individuos hablantes, sea ya como parte de los entornos conductuales de los animales o como una suerte de «atributo óntico general» que se presentará en cualquier «estado de cosas», al menos en lo que éste pueda inducir una «respuesta cognitiva» en un «sistema informacional» cualquiera –la respuesta que consiste, en nuestro ejemplo, en que el sistema «sociedad de hormigas» reduzca la incertidumbre sobre la localización de la fuente de alimento respecto del hormiguero y cada subsistema «hormiga» siga la ruta correcta. Cargar sobre el concepto de información ambos supuestos –(I) y (II)–, o más bien descargarlo de su régimen original y separarlo de él, se hace obligado tan pronto se quiera evitar un inmediato absurdo en el uso del término: porque, según explicábamos, de acuerdo con las acepciones tradicionales de «información» no había lugar a decir, excepto quizás al narrar una fábula, que «una huella en la arena informa», que «los rastros hormonales informan», que «las hormigas se dejan información (¿química?) las unas a las otras», o que «las antenas de las hormigas recogen información de sus entornos». Ninguno de estos usos llegaría a resultar comprensible a no ser que de antemano se concediese que hay información dispersa por el mundo y que ésta, además, ni es inseparable del acto y efecto de informar (verbalmente), ni será siempre, por tanto, «la que la parte informante hace ante la parte informada, de viva palabra o por escrito». Al haber información en el mundo, ésta se desprende de las operaciones lingüísticas de informante e informado y queda hipostasiada; además (III), deja de tener lugar al hilo de la articulación de un discurso significativo inmediatamente perteneciente a alguna lengua conocida, y se engarza en un nivel «mudo», «pre-simbólico», inarticulado y general de la representación o la informatividad –desde el que podrá volver, ocasionalmente, a la articulación del lenguaje– en el que ya no dependerá de los actos individuales de habla y comprensión desarrollados por dos actores corpóreos (antropológicos) en los papeles de informante e informado. Ese nivel «mudo» en que hay información –en este nuevo sentido del término– con independencia de las operaciones verbales de ambas partes (la informante y la informada), quedará ofertado a la generalidad indefinida de los «sistemas cognitivos», y en él permanecerá la información, como «contenido representacional» disperso por el mundo y a falta de un informado singular, a la espera de «ser accedida y recogida», por ejemplo, por las antenas de las hormigas –lo que antes hubiese sido absurdo–, o como decíamos al final del capítulo II –y esto es lo más interesante– por los aparatos de muestreo o medida promediada de magnitudes fisicalistas que forman parte de los sistemas tecnológicos de telecomunicación, control y cómputo.

Del mismo modo, a falta de un informante personal, esa información tendría que estar siendo sostenida –si merece ese nombre– por la operación de una suerte de «motor informador universal» que la depositaría, infalible e incansable, en toda situación mundana en la que pudiese ser después recogida; y recogida ya no necesariamente en medio de figuras fenoménicas, sino a través de «medidas» o «exploraciones» análogas a las operadas por los sistemas tecnológicos de comunicación y control automático estudiados por la Cibernética. Pudiera pensarse que la idea de ese «motor informacional» universal es la que queda disfrazada tras la propuesta de que el propio cosmos –el cosmos de la «imagen científica del mundo», aunque considerado en su estructura «abstracta» e inmaterial– sea un «Gran Computador», una hipótesis con la que David Chalmers juega en La mente consciente [véase bibliografía], y que como mera hipótesis, resulta ya delatora. Anticipando todo posible acto y efecto de informar e integrando su «contenido cognitivo» o «carga representacional» en un plano mundano abstracto –libre de las figuras fenoménicas del habla individual– al que tendrán acceso, en mayor o menor grado, todos los «sistemas cognitivos», ese motor informacional haría posible que hubiese información (muda) alrededor de los «sistemas cognitivos» o «mentes»; a su vez, estos últimos alcanzarían a recogerla y procesarla –al nivel que sea, estemos hablando de hombres, otros seres vivientes o máquinas– sin necesidad de que tengan lugar las operaciones individuales de fonación y comprensión o lectura del lenguaje articulado –en alguna lengua conocida– que antes eran necesarias para que se hiciera una información sobre algo, y por tanto, sin que en esa información deban conservar su papel y su calidad específica los cuerpos operantes, propiamente capaces de la articulación formal del lenguaje, de los hombres que antes hubiesen sido parte informante y parte informada del acto y efecto de informar.

El desarrollo final de la tesis de que «la información está ahí, en un plano abstracto (cognitivo) de los estados de cosas que resulta accesible –por relaciones de contacto– a sistemas muy diferentes, sean éstos máquinas o animales», (IV) en la misma medida en que exige ir retirando de la constitución de la Información el papel, positivo y específico, que los cuerpos vivos operantes (antropológicos) de las unidades lingüísticas antes desempeñaron, en tanto individuos hablantes, durante la información –como acto y efecto...–, permitirá, además, la constitución de la idea de Información como «idea transcendental a muchas disciplinas científicas» y el avance hacia la «interdisciplinariedad» del estudio de los «sistemas informacionales». Esta elevación a la «interdisciplinariedad» de la idea de Información es resultado de un proceso –puede que efectivo– de generalización y de vaciamiento indiferenciador del cuerpo viviente que antes podía hacer el papel de parte informada: el sujeto que ahora, al ir siendo desprendido de su condición de individuo viviente (antropológico), irá adquiriendo la característica general de «sistema cognitivo informado» –«informado» de resultas de una «entrada» o «input» de información. Aquí estaría rompiéndose el original régimen fenoménico en que se iban haciendo las informaciones de las que hablaba Covarrubias: porque si en la constitución formal de aquellas informaciones sólo contingentemente, y no de modo absoluto, el asunto de la información quedaba sustraído a la percepción del informado, ahora será constitutivo de esa nueva «Información» el poder atravesar el funcionamiento de todo «sistema cognitivo» capaz de hacerse con ella, sin que para ello sean necesarias ni las percepciones ni las conductas verbales –antropológicas–, o sin que éstas tengan que valer más allá de sus correlatos fisicalistas genéricos. Es más: esa Información estará dispersa en una nueva dimensión «informacional» del mundo (fisicalizado) –el que va descubriendo la «visión científica de las cosas»–, un mundo en el que, por añadidura, no caben –al menos en su configuración fenoménica– aquellas figuras fenoménicas verbales que debían estar presentes al conocimiento del informado, y entre las cuales se tenían que desarrollar las operaciones individuales de habla, lectura o escritura en las que se iba haciendo la información sobre la situación ausente; por tanto, la nueva Información estaría llegando al informado en un plano que, en sus contenidos informacionales característicos, podría resultar «fenoménicamente inaccesible», y que sólo quedaría accidentalmente reflejado por esa «conciencia» «asociada a algunos sistemas cognitivos» –no todos ellos, sino sólo los cerebros– que se habría vuelto una «anomalía» dentro de la «imagen científica del mundo», dando lugar a las interminables polémicas monismo-dualismo. Cuando ese «sistema cognitivo» que «procesa la Información» resulte cobrar la forma de un sistema tecnológico de comunicaciones, de control automático o cómputo –en lugar de la de un organismo humano– se hará patente que el régimen fenoménico original en que tenía lugar la información –en su sentido tradicional– y que suponía que ésta tenía lugar en medio de figuras fenoménicas formalmente lingüísticas y de las operaciones que los cuerpos de informante e informado desarrollan sobre éstas en tanto tales, estaba roto desde el momento en que separamos la información de ese acto y efecto de informar.

3. Este último párrafo ya nos va dando el hilo del capítulo II, en el que hacíamos lo posible por descubrir las condiciones en que estos nuevos usos de la palabrita «información» podrían resultar, en alguna medida –y aunque sólo fuese de modo oblicuo– soportados por la transformación de los contenidos del propio concepto, y así, atentos a la nueva realidad de éste. El planteamiento general del capítulo II desarrolla la tesis de que la refundición del concepto y la formación sobre sus acepciones tradicionales de estos nuevos depósitos semánticos –que, por lo que vimos más arriba, quedan parcialmente desajustados respecto a esas acepciones, aunque terminen dominando sobre los usos tradicionales– no son caprichosas, sino que responden a la aparición de una nueva ontología «mundana» en nuestros tiempos, una ontología efectivamente dominante de nuestro presente histórico y que, en el horizonte de la llamada «tercera Revolución industrial», podría estar solidificando en la idea de «Sociedad de la Información», a la que va aneja la universalización de las «tecnologías de la información y la comunicación». Apostábamos, pues, que esa elevación a la «transcendentalidad» de la noción de información, no puede ser, sin más, resultado de un «cambio de paradigma», o mera expresión de una nueva «voluntad de nombrar». Lo que ese capítulo II quisiera sacar a luz es la posibilidad de que, ya desde mediados del siglo XIX y hasta mediados del siglo XX, la progresiva extensión de los sistemas tecnológicos de telecomunicaciones –a saber: el telégrafo, la telefonía, la radiofonía, la teleimpresión y la televisión– y la difusión y explotación de su uso en las naciones industrializadas, hubiesen posibilitado una ruptura de lo que hemos llamado el «régimen fenoménico original de la información», aunque sólo fuese a fuerza de llenar nuestros entornos cotidianos de tecnologías «a la mano» que darían un nuevo marco de configuración a las informaciones –en la acepción «mundana» de Covarrubias– en que diariamente participamos. Ya en la segunda mitad del siglo XX, tras el acrisolado de los procesos industriales de ultrarreducción de los componentes electrónicos, esa «envoltura tecnológica efectiva» de las informaciones estaría abandonando la pista de despegue y ganando su rumbo: una manifestación de su vuelo hacia la «Sociedad (cosmopolítica) de la Información» sería el hecho, en apariencia insignificante, de que cada uno de nosotros porte un pequeño aparato electrónico de radiotelefonía en el bolsillo –cuando no una computadora–, un hecho que confirma la integración en nuestros quehaceres cotidianos –tanto durante la jornada laboral, como en la escuela «2.0», como en las horas de asueto– de toda una colección de cacharros electrónicos que dan cauce a nuestras actividades y operaciones –por ejemplo: la microcomputadora electrónica sobre la que voy componiendo estas páginas de imprenta.



Generalmente, la que hemos llamado «tesis humanista del desarrollo tecnológico» –en el parágrafo segundo de este capítulo II– resuelve, de un plumazo y antes de dejarnos ocasión de plantearla, la cuestión sobre las implicaciones de la expansión en nuestros entornos de dichas tecnologías y su uso cotidiano: se limita a afirmar de modo entusiasta que esa envoltura en las «nuevas tecnologías» del acto y efecto de informar no entraña más que el recurso a un «medio» –quizás el medio óptimo– por el que dar satisfacción a una previa «necesidad humana de una comunicación libre del obstáculo del espacio y el tiempo», y que por tanto, no repercute, más allá del efecto acelerador que pueda tener en la «aproximación de la Humanidad a su anhelo de comunicación y bienestar«, en la configuración de la mundanidad histórico-política en que cualquier humanidad real va cobrando contenido y sentido. También quisimos estudiar en ese parágrafo el papel que, junto a esas tecnologías que van presentándose en sus quehaceres y en medio de la realimentación histórico-política de su uso, le correspondía ocupar a los hombres: de esa manera, rescatábamos otra vez al «Hombre» que el prejuicio humanista presenta como «protagonista de la revolución de la tecnología de la Información», justamente para darle la vuelta al prejuicio. El «Hombre» tenía que ser, en efecto, incorporado como individuo corpóreo –aunque de modo sólo genérico– a la dialéctica tecnológica, puesto que su intervención operatoria sobre las «superficies de contacto hombre-máquina» o paneles de control en los que se cerraba el ciclo funcional de esos sistemas tecnológicos –tanto los de telecomunicación, como los de control y cómputo– resultaba imprescindible durante el uso institucionalizado de éstos, aunque pudiese quedar reducida a su mínima expresión. Por esto concluíamos que, en lugar de ser él un «protagonista de su propio cultivo», tenía que limitarse a resolver y empujar, en medio de razonamientos ingenieriles y del uso institucionalizado de esos aparatos bajo determinadas coordenadas histórico-políticas –que, por cierto, no eran arrojadas por ninguna «Humanidad» (atemporal), sino las propias de las naciones industrializadas contemporáneas–, la dinámica conflictiva del desarrollo de esos mismos cursos tecnológicos en que se desenvolvía su actividad productiva, y de los que ya no podía separarse para ser, sin más, el «Hombre« (atemporal).

Tales consideraciones surgieron en nuestra argumentación después de que comprobásemos que el anuncio entusiasta de la llegada de la «Sociedad de la Información» tenía su parte de razón, aunque sólo la recogiese de soslayo. La pregunta sobre cuál podía ser el papel del «Hombre» junto a las tecnologías de comunicación, control automático y cómputo –entre otras–, que era también la pregunta sobre si el proyecto humanista de la «Sociedad de la Información» se hacía cargo adecuadamente de la dinámica del desarrollo tecnológico, saltaba en frente de nosotros tan pronto reconocíamos que, en efecto, la incorporación, desde mediados del siglo XIX, de estas tecnologías a la configuración de nuestro mundo histórico comportaba, ya en nuestro siglo, la inauguración de un nuevo movimiento de la Revolución industrial, que tendía al «cierre cibernético de la automatización»: y comportaba esto por las nuevas posibilidades tecnológicas que, con independencia de la retórica, comenzaban a envolver la actividad antropológica.

Antes de pasar a discutir esa «tesis humanista del desarrollo tecnológico» teníamos, por tanto, que sacar a luz las novedades que la interposición de un sistema tecnológico de telecomunicaciones entre el informante y el informado pudo introducir efectivamente en la realidad del acto y efecto de informar, en su figura conceptual. Defendíamos ahí la tesis de que la aparición y uso generalizado de esos aparatos en las naciones industrializadas permitió ir destilando una nueva acepción del concepto de información que acabaría dominando sobre las tradicionales e infiltrándose en ellas; y defendíamos que la razón de esta refundición efectiva del concepto tenía que localizarse no en ninguna «voluntad humana de cosmopolitismo informacional», sino en el hecho de que esos aparatos fuesen ya capaces de anular efectivamente, por recurso formal a verdades de las ciencias estrictas –como nunca antes se había podido hacer– las operaciones de recorrido de distancias y de conformación de las relaciones fenoménicas de ausencia-presencia que eran presupuestas en la constitución de las informaciones verbales –según la acepción mundana de Covarrubias, y al menos, fuera del uso teológico del término. Nos deteníamos en los casos del telégrafo y el teléfono, que fueron los primeros sistemas tecnológicos de telecomunicaciones operativos en el siglo XIX, y que se utilizaron, en muchos casos, para dar soporte a informaciones –todavía en la acepción de Covarrubias– escritas u orales en unas condiciones en que antes no podían tener lugar: por de pronto, porque fundaban la posibilidad de que el informante y el informado se mantuviesen en ubicaciones remotas mientras tenía lugar la información, suprimiendo las operaciones de recorrido que antes mediaban en el encuentro de ambas partes –algo que, a falta de esas tecnologías, sólo por la telepatía hubiese sido posible. Pero también apuntábamos ahí –especialmente al examinar el caso de la televisión– que esas tecnologías, por sus propios principios de funcionamiento, podían ser indiferentemente usadas para dar lugar, entre dos usuarios distantes, a genuinas informaciones, o para reproducir de un extremo a otro de la línea cualesquiera «mensajes» que pudiese cursar el sistema, correlativos a informaciones o no, e incluso aquellos que careciesen de sentido. El telégrafo daba cauce a la transmisión de una secuencia Morse correspondiente a una composición tipográfica comprensible con la misma eficacia con que transmitiría una secuencia de caracteres tipográficos formada al azar. Esas «tecnologías de la Información» eran «de la Información» en un sentido que no casaba plenamente con el concepto tradicional: ofrecían sólo la posibilidad de reconstruir, en el extremo receptor, ciertos aspectos genéricos y materiales (fisicalistas) de la figura significativa –un texto escrito, un discurso hablado, una imagen enfocada– que se quería hacer llegar al otro comunicante, sin poder abarcarla en sus aspectos significativos o su unidad formal. Pero con eso ya permitían algo antes imposible.

En el contexto de la ingeniería de telecomunicaciones del siglo XX era donde podía alumbrarse definitivamente la transformación del concepto de información que ya desde el siglo XIX se venía preparando. Los razonamientos ingenieriles en ese campo debían enfrentarse directamente con las dificultades y desajustes aparecidos durante esa «reconstrucción» tecnológica, genérica y material, de las figuras significativas que se querían hacer llegar a un usuario en el «otro extremo» de la línea de telecomunicaciones; además, debían hacerlo contando ya con el uso de los aparatos por parte de instituciones productivas que buscaban un rendimiento comercial en el uso de esos sistemas tecnológicos. Estos razonamientos estaban, por tanto, moviéndose necesariamente en la vanguardia de una carrera de las tecnologías electrónicas y electromecánicas que, tras la II Guerra Mundial, iría dando lugar al campo de la automatización cibernética del control y el cómputo, y abriendo el horizonte de nuestra «Sociedad de la Información». Pero, al menos en el contexto inicial de la ingeniería de telecomunicaciones, donde aparecieron definitivamente nuevas definiciones –válidas en sus contextos tecnológicos– de «mensaje» e «información», la gran dificultad era la de esquivar la pérdida de «información» a causa de las interferencias. Superar esa dificultad requería, además, disponer de una «medida de la información» –entendida ya como una magnitud– que permitiese evaluar el rendimiento de diferentes sistemas y controlar el grado en que eran afectados por la distorsión de las señales en la distancia. Justamente los artículos de los ingenieros R. Hartley y C. Shannon que se consideran clásicos de la teoría estadística de la Información –y en la definición de la acepción ingenieril del término–, y que estudiábamos en el último parágrafo de este trabajo, responden, en principio, a esas dificultades ingenieriles: en los propios términos (tecnológicos) en que venían dadas esas dificultades encontradas en el uso de los aparatos de telecomunicación, van decantando una nueva acepción del concepto de información que ya rompe la analogía de las dos que recogía Covarrubias, pero que podrá infiltrarse en ellas y refundirlas en la misma medida en que, por el mismo uso de las tecnologías, las informaciones –en el eje pragmático– vayan quedando mediadas, rodeadas y conducidas por la Información –cuantificable como magnitud– que operan esos mismos sistemas tecnológicos, en los que la nueva acepción mantiene su realidad y su definición. Justamente, esa discordancia entre la nueva acepción ingenieril de «información» y las tradicionales vendría resumida en la necesidad de que el razonamiento ingenieril prescinda de cualquier consideración sobre la significatividad de la «carga informacional» de las cadenas-mensaje que habrán de operar los sistemas tecnológicos. Empero, la ambivalencia de los usos del término «información» a lo largo de esos artículos fundacionales refleja ya una cierta confusión entre las viejas acepciones y la nueva, una confusión que –repetimos– podría ser expresiva del carácter dominante con que, en nuestras coordenadas histórico-políticas, esta nueva Información –medida en «bits» o dígitos binarios– se iría alzando sobre el concepto tradicional, y calando en su realidad. Ese nuevo componente ingenieril del término le incorporará ya una carga de realidad que, aunque limitada en principio al contexto tecnológico, irá alineando el entero concepto con ese proceso, que más arriba separábamos en cuatro momentos –numerados con la serie (I)-(IV)–, de abstracción del papel de las operaciones verbales individuales en la constitución de la información. Si los actuales usos de la palabra «información» como una idea «interdisciplinar» han de contar con algún tipo de pilar de soporte, desde el cual puedan ampliarse por metonimia o analogía, ese pilar será, sin duda, el que les ofrece la reconstrucción genérica en la ingeniería de telecomunicaciones de las viejas informaciones en términos de «carga de Información» –cuantificable– y por medio de una secuencia temporal de medidas fisicalistas desprendida de todo sentido o significatividad. Y si en esos mismos usos, como decíamos antes, se da por sabido que la Información –en general– ha alcanzado la evacuación del papel, positivo y específico, que las operaciones verbales de un informado y un informante individuales desempeñaban en la constitución del acto y efecto de informar, este «dar por sabido» no hará más recoger, de modo oblicuo y metafórico, la efectiva desaparición de esas operaciones durante la «transmisión de la Información» –es decir: durante su reconstrucción genérica y material– en los sistemas tecnológicos de telecomunicación, control y cómputo, que tanta importancia han cobrado en la configuración de nuestro mundo histórico, aquel que se piensa bajo el horizonte de la «Sociedad de la Información».
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Notas

{1} Véase CUMBRE Mundial sobre la Sociedad de la Información Ginebra 2003 — Túnez 2005; UNESCO. «Declaración de principios: Construir la Sociedad de la Información: un desafío global para el nuevo milenio» [en línea]. Génova: [Unión Internacionacional de las Telecomunicaciones], 12 de mayo de 2004 [citado el 8 de julio de 2009]. Disponible en Internet: www.itu.int/wsis .
 
{2} Según datos de comienzos de los años 70, «[r]especto a la producción de aparatos ocupa también el primer lugar Estados Unidos, con 11.174.000 televisores fabricados en 1967, seguido del Japón (5.652.000), URSS (4.415.000), Alemania Occidental (2.276.000), Reino Unido (1.936.000), Francia (1.320.000), Italia (1.238.000), Canadá (670.000), España (570.000) y Alemania Oriental (562.000)» [véase RODRÍGUEZ EGUÍA, Carlos. «9.1.11 Radio y televisión». En Acta 2000: enciclopedia sistemática en nueve tomos. Décima edición. Madrid: Rialp, 1977. Vol. 9, p. 77]. Esto es: volviendo la vista hasta los años en que la idea de «Sociedad de la Información» –parece ser– se encontraba en fase de ninfa, descubrimos que la lista de los países que se adelantaban entonces como productores de receptores domésticos de televisión coincide, punto por punto, con la lista de los países que ahora se reúnen en el grupo del G-7 más Rusia, o G-8. Por alguna razón que, como la mirada de la Gorgona, no nos atrevemos a enfrentar, España es el único país que ha salido de la lista.
 
{3} «La sociedad de la información persigue la realización del valor temporal (valor que diseña y realiza el tiempo futuro) para cada ser humano. El objetivo de la sociedad será el �que todo el mundo viva una vida que merezca la pena ser vivida�, persiguiendo mejores posibilidades futuras» [véase MASUDA, Yoneji. La sociedad informatizada como sociedad post-industrial. Madrid: Tecnos; FUNDESCO, 1984. Capítulo III, «Imagen de la futura sociedad de la información», p. 49]. Cuando el sentido de esta retórica de corte humanista y metafísico se pone, al ser sopesada dialécticamente, justo del revés, ese proclama utópica y poética –« que todo el mundo viva una vida que merezca la pena ser vivida»– deja de escucharse como una convocatoria al Reino de la Gracia, y comienza a recuperar sus contenidos reales como exigencia: el «valor» que hace valer la vida de cada quien es, ante todo, el valor económico que es capaz de producir mediante la explotación de su trabajo o su gestión del trabajo de otros en el paisaje cibernético. ¿Por qué no hacer que todas las vidas «valgan la pena» –como inversión? Que «nadie quede al margen» no es una promesa virtuosa, sino la constatación de una necesidad. ¿Por qué no hacer que todos los trabajadores rindan tanto como pueden, y quieran rendir siempre a ese nivel? ¿Por qué dejar un solo aspecto de sus biografías –»formación a lo largo de la vida»– al margen de la búsqueda del «valor que se realiza en el tiempo»?
 
{4} Véase el «Preámbulo» de la Ley 56/2007 de Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información:

«La presente Ley se enmarca en el conjunto de medidas que constituyen el Plan 2006-2010 para el desarrollo de la Sociedad de la Información y de convergencia con Europa y entre Comunidades Autónomas (...), Plan Avanza, aprobado por el Gobierno en noviembre de 2005.

El Plan Avanza prevé entre sus medidas la adopción de una serie de iniciativas normativas dirigidas a eliminar las barreras existentes a la expansión y uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones y para garantizar los derechos de los ciudadanos en la nueva sociedad de la información.

En esta línea, la presente Ley, por una parte, introduce una serie de innovaciones normativas en materia de facturación electrónica y de refuerzo de los derechos de los usuarios y, por otra parte, acomete las modificaciones necesarias en el ordenamiento jurídico para promover el impulso de la sociedad de la información.» Aunque los artículos de dicha norma no puedan desprenderse de ciertas materias legales bien definidas que tienen que ver, en su mayor parte, con la facturación y el comercio «electrónicos», la «privacidad» de los datos personales registrados en sistemas informáticos, o la implantación del «Documento Nacional de Identidad electrónico» y la «ventanilla electrónica de la Administración», la retórica nebulosa de la «Sociedad de la Información» sigue ofreciendo el marco de «ideas flotantes» en que pretenden los propios legisladores y representantes parlamentarios –o sus representados– comprender el propósito histórico de su acción política. Es de sumo interés comprobar que esa misma Ley de Medidas contiene algunos artículos que afectan a la planificación de las nuevas obras públicas: la construcción de nuevas vías de circulación urbanas e interurbanas, alcantarillado, vías de tren, etcétera, tendrá que facilitar la extensión de las redes privadas de cable de fibra óptica, a través de las cuales las compañías de telecomunicaciones ofrecen sus «servicios de banda ancha de acceso a Internet» al hombre mediano. Estas obras públicas deberán planificarse contando con la virtual canalización a su través de dichos tendidos de telecomunicaciones, justamente para que, por medio de su presupuesto para obras públicas, el Estado alcance a «despejar el camino» a la inversión privada y abaratar los costos iniciales de la «realización universal» de la Sociedad de la Información.
 
{5} De la insuficiencia de estas objeciones a la «Sociedad de la Información» tenemos aquí una prueba impremeditada. En 1973, el ya desaparecido periodista y novelista Manuel Vázquez Montalbán, cuya trayectoria en las izquierdas como preso del franquismo y después como periodista afín a la socialdemocracia es por todos conocida, se unía del siguiente modo a la crítica izquierdista de la «emergencia» de las tecnologías de la información: «En el informe Satellite Communications offer New Potentiality se llegaba a hacer en 1971 esta profecía, que liga el control de la comunicación general con las posibilidades del control de la intercomunicación personal: «Antes de que acabe la década, será técnicamente posible para un explorador de la selva amazónica o un businessman en una acería de las Montañas Rocosas equipado con una pieza del tamaño de un estuche, el comunicarse con toda persona que tenga acceso a un teléfono en cualquier parte de la Tierra.» A la vista está que tal «posibilidad tecnológica» se verá contrariada por la «imposibilidad política» de conseguirlo, porque tamaña capacidad de intercomunicación en manos de los particulares en general o de los peatones de la historia en particular sería un factor de control desmoronador de los sistemas mejor establecidos.» (Véase VÁZQUEZ MONTALBÁN, Manuel. Las noticias y la información. Barcelona: Salvat Editores, 1973. «Manipulación de las noticias», pp. 82-83.) ¿Quién podía esperar entonces, excepto escribiendo ingeniería-ficción o defendiendo un programa socialdemócrata, que sería el propio desarrollo de la economía de libre mercado el que facilitaría que, a comienzos del siglo XXI, hasta el último lumpen de los países industrializados llevase en el bolsillo un aparato portátil de telefonía sin cable que, en efecto, «tiene el tamaño de un estuche y permite hacer llamadas a cualquier otro terminal de teléfono de la red mundial», e incluso tomar fotografías y vídeos y distribuirlos por medio de esa red? ¿Quién hubiese dicho entonces que, pese al acceso del «peatón de la historia» a esa tecnología, no iba a tener que producirse ningún «desmoronamiento del sistema» al que pudiese seguir un natural advenimiento de la socialdemocracia? ¿Cómo entender que el presunto «afán socialdemócrata y progresista» del Hombre se haya convertido, una vez que éste ha tenido despejada la vía a esa socialdemocracia, en simple «afán reformista de políticas sociales»?
 
{6} «La lucha por el mercado entre los fabricantes de ordenadores se vaticina dura. En los últimos años [comienzos de la década de 1970] algunos de los combatientes han caído, pero otros están reagrupando sus fuerzas y se prestan a dar la batalla al coloso IBM (...). Pero, (...) ¿conseguirán los japoneses introducirse seriamente en los mercados americano y europeo? (...) Un fenómeno muy a tener en cuenta es la expansión planificada de la informática en los países del COMECON (asociación constituida por los países socialistas europeos); pero, de momento, las repercusiones en los demás países son poco claras». Véase BERENGUER, Xavier; COROMINAS, Albert; GARRIGA, Josep. Los ordenadores. Barcelona: Salvat, 1973. «Futuro de la informática», p. 138.
 
{7} Véase MASUDA, Yoneji: Op. cit. Cap. V– parte A, «Una objetivación completa de la información», pp. 67-70.
 
{8} Como anécdota que no deja de ser significativa en lo que toca a la ilustración del «efecto mesmérico» que esta palabrita –»información»– puede llegar a tener en los más advertidos académicos de nuestras facultades de filosofía, introduzco aquí un breve apunte biográfico. Cuando el autor de este trabajo cursaba estudios en tercer año de la licenciatura de Filosofía, uno de los profesores de la asignatura X presentó su temario –que, por otra parte, estaba informado de un sano escepticismo, aunque no de un modo del todo consecuente– haciendo referencia al papel central que en poco tiempo la idea de información había adquirido en el contexto de las polémicas académicas sobre el falibilismo naturalista y la fundamentación del Conocimiento: afirmó ante alumnos tan ignorantes como yo mismo –seguramente con el propósito de llamarnos a la discusión– que «la introducción tardía de la noción de información» era una de las razones, o más bien la principal razón, por la que las polémicas epistemológicas que recorren el desarrollo de las filosofías modernas habían tardado en lograr cierta unidad y cierre en el campo de la Epistemología contemporánea.
 
{9} RAE. Diccionario de la lengua española. Vigésima segunda edición. Madrid: Espasa Calpe, 2001.
 
{10} COVARRUBIAS, Sebastián de. Tesoro de la lengua castellana o española [en línea, libro digitalizado]. Edición de 1674, con adiciones de Noydens. Madrid: Melchor Sánchez [impresor], 1674 [citado el 13 de julio de 2009]. Disponible en Internet: www.cervantesvirtual.com .
 
{11} Véase ARISTÓTELES: Categorías. Cap. I, 1a 12-15.
 
{12} RUIZ, Juan, Arcipreste de Hita. Libro de buen amor. Edición de G. B. Gybbon-Monypenny. Madrid: Castalia, 1989. Pág. 105.
 
{13} DON JUAN MANUEL, infante de Castilla. El conde Lucanor. Madrid: Club Internacional del Libro, 1994. Pág. 27.
 
{14} Este uso de la acepción vulgar de «informar», según el cual durante la información se significa algo acerca de un posible futuro, o de las disposiciones que el informado tiene que ir tomando de acuerdo con lo que es plausible que se dé o para que se produzca un cierto resultado, en lugar de hacerse relación de lo pasado –como ocurre ante el juez–, debe de ser el que justamente se ha conservado en la terminología de la Administración cuando se habla de «Sección de Información», «Oficina de Información» o «Información al ciudadano» –en nuestra Universidad Complutense existe una oficina llamada así. Que insistamos en entender estas expresiones desde la metáfora sustancialista del «banco de datos» no implica que no resulte posible desde nuestra posición histórica reconocer otra figura semántica en el término, más cercana a ésta que estamos intentando recuperar aquí. Decimos «figura semántica» por analogía con el fenómeno del «cambio súbito de Gestalt», un fenómeno que deberíamos liberar –siguiendo a Karl Bühler [véase bibliografía]–, de la interpretación cognitivista-computacional que se ha hecho con él: es posible, al examinar los conocidos dibujos en los que se reconocen dos figuras alternativas –una anciana o una mujer joven vuelta de espaldas, una copa o dos rostros de perfil enfrentados, etcétera– según la «configuración gestáltica» que se le dé a los perfiles, reconocer dos niveles de composición –generalmente confundidos hábilmente por la simulación de la perspectiva sobre el plano– en un mismo dibujo; de modo análogo –y quizás con ventaja– es posible practicar este «cambio» en el uso del término «información».
 
{15} Debe repararse en la posibilidad, muy significativa en caso de que no encerremos el análisis morfológico en una esfera lingüística exenta del sentido y la lógica que habitualmente poseen nuestras proferencias articuladas y su escritura, de introducir el término de marras en plural siempre y cuando no estemos haciéndolo en su acepción de «serie de datos numéricos» o «secuencia a transmitir de mediciones o registros de control». Aquí hablamos de «informaciones» como actos desarrollados a un nivel fenoménico –no «cognitivo» o fisicalista– y entre individuos fenoménicos mediante proferencias articuladas o la virtual lectura de algún texto, y no como «transmisión de contenidos representacionales». Como veremos, el hecho de que la electrónica de control, cómputo y telecomunicaciones haya insistido en definir la información como una magnitud o cantidad ingenieril con una medida –el bit– está vinculado con nuestro hábito de usar la palabra exclusivamente en número singular: «este disco duro es capaz de almacenar 70 gigabytes de información», «la televisión ha permitido la rápida difusión de la información».
 
{16} En toda esta sección, nos permitimos hablar de «partes» en el acto de la información prescindiendo de la carga que, en el lenguaje jurídico, pueda presentar el término. De esa manera, podemos decir en un sentido determinado que el juez es, en la información, parte informada por la parte informante, sin tener que observar que, en el sentido estricto que el término tiene que tomar durante el procedimiento jurídico, el juez no es parte, sino que está por encima de ellas –incluso cuando una de las partes sea representación de un poder público, ejecutivo o administrativo.
 
{17} Dado que toda operación de escritura en alguna lengua conocida requiere, para ser escritura, que su producto –el documento escrito– pueda ser formalmente objeto de alguna lectura –una lectura por parte del mismo que escribe, como sería en los comienzos de la historia, o de otro hablante o conocedor de la escritura de esa lengua–, el desarrollo por escrito de una información quedará, como canónico en el proceder jurídico pero secundario en lo que toca a la operación de informar, siempre referido a una virtual información de viva palabra. La información escrita no quedará llevada a término hasta que el juez reciba, lea e interprete la relación escrita, quedando entonces enterado del asunto; pero para ello, debe sustituir, mediante la lectura, la voz audible de la parte informante por la reconfiguración significativa de las grafías visibles, siguiendo una secuencia de operación en la que rearticula el texto según el modelo del lenguaje vivo (hablado), y no pretendiendo poder «abarcar simultáneamente con la vista lo que la boca no puede articular simultáneamente»; por eso la informaciones canónicas en Derecho, en tanto relaciones escritas, presentan sólo un extremo desde el que volver a una información de viva palabra, que sería la del discurso oral del letrado informante. En general, todo registro escrito de una lengua histórica queda como tal referido a una virtual operación de lectura, operación que consistirá en reconstruir el discurso –registrado por escrito– como tal discurso, es decir, en articularlo de nuevo en sus sonidos y sentido como discurso hablado, a partir de las grafías permanentes que sean legibles. Decimos «virtual lectura» para anticiparnos a quien quisiera objetar que, de acuerdo con nuestra definición, la escritura del antiguo Egipto no sería escritura para las naciones modernas hasta que fue hallada y descifrada la piedra Rosetta, y que no lo sería no por nuestra ignorancia, sino por sí misma –cuando era escritura, formalmente, aunque nadie alcanzase a leerla-; e insistimos en introducir la dimensión del sentido y la entonación –muy relacionadas con la interpretación– en la articulación sonora del lenguaje durante la lectura para descartar que la «lectura automática de textos» de la que es capaz un ordenador programado para la tarea se cuente, propiamente, como lectura formal. No es sólo de interés para una epistemología genética o para la psicopedagogía el que los niños tengan que hablar antes de leer, o que lean en voz alta o «mordiéndose la lengua» antes de leer en completo silencio: las operaciones de proferencia del lenguaje en función de la secuencia escrita y su sentido, tienen, formalmente, su papel en la constitución del texto, y de la transformación de los –en apariencia– meros dibujos del escriba en grafías. No deja de llamar la atención, a este respecto, el que la evolución general de la escritura haya sido la de una progresiva ruptura con los códigos pictográficos, que habrían dejado lugar a los ideogramas y a la escritura fonética. Digamos, por tanto, que la presunta «primera objetivación de la información (datos)» que según el sociólogo Masuda tuvo lugar por la invención de la escritura en la Antigüedad y el paso del «lenguaje hablado» al «registro objetivo independiente del sujeto» [véase MASUDA, Yoneji: Op. cit. Cap. V-A, «Una objetivación completa de la información», p. 68 y siguientes.] no permite, pese a sus virtudes en la fijación de las operaciones del escriba, que las informaciones puedan tener lugar por escrito o alcancen a «transmitirse» sin que una nueva intervención y operación de lectura –»dependiente del sujeto», de nuevo– reconstruya, al menos virtualmente, la figura formal del documento. Por esto mismo, la información escrita del letrado al juez, pese a ser primera de cara al procedimiento jurídico –por su perdurabilidad documental y su valor probatorio del buen proceder del letrado–, puede seguir siendo información, como dice Covarrubias, cuando es «la que se hace de palabra» –en el mismo juicio o investigación, por parte de testigos–, sin que sea menos información, ni menos «objetiva» o importante de cara a la averiguación y resolución del caso.
 
{18} Suele obviarse el hecho de que los primeros pliegos de la Biblia latina de Gutemberg tuvieran que pasar, por decisión del propio impresor, por las manos de copistas que se hicieron cargo de iluminar una por una las mayúsculas iniciales y aplicar sus colores. El propósito de Gutemberg era, con toda probabilidad, el de emular rápidamente, mediante sus láminas de tipos compuestos, los resultados de la copia manual de libros, prescindiendo del oficio del manucopista hasta donde fuera posible. La ventaja que a este respecto la composición de tipos ofrecía frente a la impresión por planchas grabadas de madera o metal –por ejemplo: la impresión de sello que se utilizaba en la autentificación de documentos, o el posterior procedimiento de reproducción de dibujos por grabado– era, justamente, la de devolver el proceso de composición de las páginas a las formas propias de la escritura alfabética del latín. La imprenta de caracteres móviles, a diferencia de la impresión por plancha grabada, era ya «isomorfa» de la escritura manual, al menos en lo que las partes formales de la escritura fonética (manual) en articulación –los caracteres del alfabeto latino y los signos de puntuación– mantenían su lugar como tales en la composición de página, en lugar de quedar anegados en la unidad de la materialidad estética del resultado. Además, las figuras estéticas de los caracteres tenían que ser efectivamente talladas en madera una por una, moldeadas después en metal y cinceladas, aunque quedasen invertidas en uno de sus ejes: estaban ahí como tales figuras estéticas en la operación de composición de la página por el oficial de imprenta, como ocurría todavía en la operación de la máquina de escribir hasta la extensión de la electrónica. En otra ocasión explicaremos por qué en el orden formal del funcionamiento de un ordenador electrónico, las partes formales del alfabeto latino –o cualquier tipo de caligrafía– y sus derivados sólo pueden estar presentes en su apariencia, reconstruidos a partir de partes materiales de la lengua escrita, que quedan genéricamente igualados con los de cualquier figura visual plana. Los caracteres que se leen sobre la pantalla del ordenador o que dibujan las impresoras actuales están siendo reconstruidos estéticamente desde partes materiales –como juegos de puntos luminosos, puntos entintados sobre el papel, etcétera– que podrían formar esquemas, retratos o fórmulas del mismo modo en que forman parte de letras articuladas en palabras: esos caracteres impresos sobre la pantalla o en el papel no cuentan –ni pueden contar– en su unidad formal durante las operaciones electrónicas propias del funcionamiento de la máquina: sólo reaparecen en la llamada «superficie de contacto hombre-máquina», dibujados sobre el teclado o reconstruidas en la pantalla. ¿Puede hablarse entonces de una «definitiva objetivación de la Información» por la llegada de las computadoras electrónicas?
 
{19} TERESA DE JESÚS, santa. «[Carta] a la muy magnífica señora doña Isabel de Jimena, de mayo de 1572». En CANELLADA, María Josefa [selección y prólogo]. Cuatro místicos españoles. 1ª edición. México: Oasis, 1967. Pp. 58-59.
 
{20} Sería más que necesario comprobar si acaso, a medida que nos aproximamos al siglo XX, y más todavía por la adopción en español –por medio de traducciones– de usos del término «información» y estructuras suyas calcadas de las lenguas inglesa y francesa, se va ajustando el concepto a la idea de «contenido proposicional relevante», de «representación enunciativa bajo la estructura aparente del lenguaje», y por tanto, desprendiéndose la información de los correlativos actos de hablar –en una determinada lengua, con habla particular– la parte informante y comprender la parte informada. Siendo esto así, el «homúnculo informante» del que hablábamos antes –desarrollando un equívoco– podría prescindir en su operación como «transmisor y procesador de información» del habla (en alguna de las lenguas conocidas) y comenzar a operar a un nivel «cognitivo», mudo y ágrafo, propio de un «cálculo proposicional inmanente» o mantenido en la función del cerebro como resto de una «lengua universal primordial».
 
{21} CERVANTES, Miguel de. Los trabajos de Persiles y Sigismunda. Edición de Carlos Romero Muñoz; quinta edición. Madrid: Cátedra, 2004. «Capítulo diez y nueve del segundo libro: cuenta Renato la ocasión que tuvo para irse a la isla de las Ermitas», p. 409. Véanse además, en la misma edición, p. 467, 597, 654, 656, 666, 705...
 
{22} «(...) Ya se tome el psicoanálisis en el sentido freudiano ortodoxo o en el sentido modificado de Jung y Adler (...) nuestro tratamiento [psicológico de la psicopatología] se basa claramente en el concepto de que la información almacenada de la mente está situada en muchos niveles de accesibilidad y es mucho más rica y variada que la accesible por introspección directa (...). La técnica del psicoanalista consiste en una serie de medios para descubrir e interpretar esas memorias ocultas, para hacer que el paciente las acepte en lo que son y, al aceptarlas, modifique, si no su contenido, al menos el tono afectivo que llevan, y , por consiguiente, las haga menos nocivas.» [Véase WIENER, Norbert. Cibernética. Madrid: Guadiana de Publicaciones, 1971. Capítulo 7, «Cibernética y psicopatología», pp. 238 y 239.] Aunque Wiener no llegara a implicarse en el desarrollo de su programa cibernético para la Psicología contemporánea, ni pueda llamársele, por tanto, «primer psicólogo cognitivo», aquí está ya manejando la distinción clásica entre cognición y emoción y la tesis de que la información oculta descontrolada tiene un papel en la generación del estrés y la neurosis. En este aspecto, Wiener anunció el rumbo de un cruce quimérico entre neurociencias y psicoanálisis que ya se ha implantado en los programas académicos, y que en el contexto de las instituciones españolas de instrucción pública ya ha entrado en fase de divulgación. Sin necesidad de abandonar la sede de nuestra Facultad, podemos comprobar que desde hace unos años se ofrece a su través un programa de doctorado titulado «Emoción, cognición y estrés». También el Museo Nacional de Ciencia y Tecnología ha introducido entre sus «jornadas divulgativas» de conferencias públicas sesiones dedicadas íntegramente a la presentación de las relaciones neurociencias-psicoanálisis.
 
{23} ARISTÓTELES: De interpretatione. Cap. 5, 17a 23-25.
 
{24} JUANA INÉS DE LA CRUZ, sor. El divino Narciso: auto sacramental. México: Distribuciones Fontamara, 1991. Pág. 17.
 
{25} La filosofía del Derecho contemporánea ha preservado en su uso del verbo «informar», para nuestra sorpresa, ese aspecto de «situación en un orden de finalidad» que decíamos afecto a toda información, según la acepción ontológica tradicional del término. Quizás la conocida distinción entre la forma universal de los principios del derecho y las diversas materias legales, entre las cuales la legislación y la aplicación de las leyes deben progresar sin renunciar a determinadas relaciones de coordinación y subordinación en medio esa diversidad, sirva como telón de fondo de dicho uso –la referencia a las relaciones de composición sintáctica de las informaciones verbales o escritas es intencionada. Justamente la relación asimétrica entre los «principios generales del derecho» –que nosotros no vamos a considerar formas eternas y flotantes, sino ensayadas por recurrencia en la misma dialéctica de las sociedades políticas– y el ordenamiento jurídico escrito se determina a partir de esa acepción ontológica de «informar», de modo que se puede afirmar con toda propiedad que, entre esas peculiares objetividades antropológicas que son las normas jurídicas y sus principios, se da efectiva información: «1. Las fuentes generales del ordenamiento jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho. (...) 4. Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de ley o costumbre, sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico.» [Véase ESPAÑA. Código Civil. Decimocuarta edición, agosto de 1981. Madrid: Boletín Oficial del Estado, 1981. Título Preliminar — capítulo I, «Fuentes del derecho», p. 23.] Con vistas a una futura sistematización de esta antología rapsódica, tendremos entonces que recoger en este uso un tercer eje de la información, a contar junto al teológico (Dios-hombre) y el pragmático (hablante-hablante): el que recorre las relaciones de subordinación entre objetividades histórico-antropológicas co-ordinadas y figuras recurrentes bajo las que éstas se configuran, precisamente para poder quedar coordinadas.
 
{26} Decimos tecnologías y no más bien invenciones técnicas, porque éstas ya contaban formalmente, en sus construcciones, con conceptos propios de la teoría del electromagnetismo –como el de electroimán, el relé electromecánico, la batería, las ideas de carga eléctrica o campo magnético– o con conocimientos sobre la fisiología del oído humano y las propiedades del sonido como correlato de una onda mecánica.
 
{27} Al extender nuestra antología de usos del término «información» hasta el siglo XX, quizás podamos confirmar la siguiente hipótesis de trabajo: que, ya a comienzos de ese siglo, se preparaba –y especialmente en las lenguas inglesa, francesa y alemana, es decir, en las lenguas de aquellas naciones industrializadas en cuyo territorio las agencias de noticias y los servicios postales habían instalado, de cara al mercado periodístico o al alquiler de terminales, una importante red de sistemas tecnológicos de comunicaciones–, una cierta aproximación del concepto de información a sus posteriores acepciones de «contenido enunciativo» o «sustancia representacional inmaterial» del mensaje, transmisible y reproducible en abstracción de los actos de la parte informante y la parte informada. Por ejemplo, en este pasaje de Hombre y superhombre, una obra de George Bernard Shaw publicada en inglés en 1903 y traducida al español alrededor de tres décadas más tarde, se observará sin dificultad un uso del término –admitido también por el traductor y sus lectores– mucho más acorde con nuestra comprensión mediana que aquél que habíamos registrado al final del anterior capítulo: «(...) Ni este hecho ni un telegrama transmitido desde Somalia mencionando que un prisionero de guerra ha facilitado cierta información �bajo castigo� [«(...) that certain information has been given by a prisoner of war �under punishment� (...)», en el original]. [Véase SHAW, George Bernard. Hombre y superhombre: comedia y filosofía. Traducción de Julio Brotá. Madrid: M. Aguilar [editor], S/A [aprox. 1930]. «Manual del revolucionista», pág. 295.] Insisto en ello: en ninguno de los pasajes recogidos en nuestra antología del capítulo I el término entraba en la construcción acompañado de un verbo como «dar» o «facilitar»: la información, cuando se hacía por escrito, podía acaso quedar apartada en el espacio y el tiempo de la parte informante por el retardo de la virtual lectura del documento por el juez, pero nunca «dada» como tal –»dado» era el memorial al juez–, es decir, «trasvasada» o reproducida hasta quedar desprendida de aquella parte. El memorial o documento manuscrito –decía Covarrubias– sobre el que la parte informante declaraba por escrito, sí podía, en tanto requerido para el efecto del acto de informar y como objeto de la posible lectura del juez, llamarse información: pero no había información, entonces, que se entregase al hablar –se «haría de palabra», según Covarrubias–, como de modo impropio se estaría aquí diciendo que ha hecho el prisionero de palabra, y no precisamente significando que ha entregado documento escrito alguno a sus enemigos.
 
{28} [Véase SHANNON, Claude E. «A Mathematical Theory of Communication». En The Bell System Technical Journal. Reprinted with corrections from [...], July [&] October 1948, vol. 27, pp. 379-423 [&] 623-656.] La traducción es nuestra. El pasaje se encontrará, aproximadamente, en la primera página del artículo. Dado que no hemos podido acceder al texto impreso original o a alguna reproducción facsímil del mismo, nos resulta imposible hacer más precisiones.
 
{29} Por analogía con la idea de televisión formal de G. Bueno [véase nuestra bibliografía] hablamos aquí de radiofonía formal –contando con que el nombre «telefonía» ha quedado reservado para referirse exclusivamente a la conferencia a distancia entre dos terminales conectados a redes de cableado, descartándose la emisión y escucha radiofónica–, precisamente para subrayar que, lejos de ser un mero vector propagandístico –como muchas veces se habrá dicho que es, al menos en su organización institucional– la tecnología de las telecomunicaciones es, en su formalidad y función propia, un soporte de la mostración de las verdades: permite el conocimiento de situaciones fenoménicas remotas que sólo de modo milagroso o mágico podrían haber sido accedidas sin ellas. La televisión, como mostración de verdades, puede darse formalmente en el contexto de un circuito cerrado de monitorización que permita controlar, por ejemplo, un proceso industrial en una cámara de atmósfera irrespirable. La televisión formal no es necesariamente la actividad de las instituciones periodísticas o del espectáculo televisivo, sino que está remitiéndose al logro de las verdades: está inserta en la construcción de algunos conocimientos fenoménicos de otro modo inalcanzables como tales, por triviales que puedan parecer.
 
{30} Para la muy dificultosa delimitación entre (tecnología) electrónica y tecnología electromecánica, o entre la Electrónica y la Física de la electricidad y el electromagnetismo o de la estructura de la materia, podríamos comenzar con el siguiente apunte: la Física, como ciencia estricta, se desenvuelve por medio de teoremas que requieren de determinados operadores, relatores, functores... presentes en la propia construcción demostrativa como tecnologías, en las que los términos de la demostración quedan diferenciados y situados en una relación lógico-material determinada y universal en el campo. Pero no por eso los teoremas de la Física sobre los fenómenos electromagnéticos o las redes cristalinas de átomos agotan la tarea del ingeniero electrónico. La aparición de la Electrónica como saber ingenieril y rama de la tecnología de la electricidad a comienzos del siglo XX fue posible por el cruce entre esos teoremas de la Física del electromagnetismo y la estructura de la materia –especialmente los concernientes a la distribución electrónica de las cargas en redes moleculares– con las dificultades propias de los desarrollos de la tecnología de telecomunicaciones: por tanto, las verdades que los razonamientos electrónicos deben alcanzar en forma no son las que ya se dan en los contextos demostrativos de la Física del electromagnetismo y en los conocimientos sobre la estructura de la materia, sino que cobran el formato de funcionamientos alcanzados en construcciones tecnológicas. Es decir: una verdad de la Ingeniería electrónica tiene lugar allí donde el circuito electrónico sirve al propósito práctico para el que, de acuerdo con las verdades de la Física, fue construido, desempeñando su función sobre sus materiales propios (electrónicos). La Electrónica, como saber de corte ingenieril desarrollado en las facultades de Física, se ocupa ante todo del estudio y elaboración de las tecnologías posibles por el montaje complejo de ciertos componentes y operadores discretos recurrentes –resistencias, acumuladores, válvulas termoiónicas tipo diodo, triodos, transistores, y ahora principalmente, circuitos integrados sobre «chips» o virutas de material semiconductor– en construcciones de conexión que ofrecen un «medio controlado», peculiarmente diferenciado y complicado por diversos factores de «criba», cierre o desviación, al movimiento de las cargas electrónicas, y justamente de ellas –en un circuito electrónico no circulan los gases ni los átomos metálicos, y tampoco «ceros y unos de tamaño infinitesimal» o letras del alfabeto, como comúnmente se cree. Al controlar el movimiento de las cargas electrónicas «en el vacío, a través de materiales semiconductores o por gases enrarecidos» –medios cuyas propiedades conductoras pueden, en un amplio margen, ser moduladas por la acción del mismo circuito–, estos montajes permiten sostener determinadas funciones –o quizás varias de ellas alternativamente– sobre esas mismas cargas electrónicas, tomadas de modo discreto como «términos de partida y llegada» o materiales propios de la función, y no sencillamente como fuente de energía de un trabajo mecánico o calorífico ejercido a costa de un potencial eléctrico aportado de modo más o menos continuo al montaje –como sucede en los montajes electromecánicos. En un montaje electrónico la propia presencia de los electrones y el cambio de forma del flujo electrónico a lo largo del tiempo –un flujo que suele entrar al sistema por diferentes vías y ser recogido más allá de sus variaciones instantáneas– tiene como efecto, dadas las relaciones de conexión y conmutación entre diferentes partes del circuito, un funcionamiento variable que produce una salida –»output»– de nuevo dada en forma de flujo de cargas eléctricas controlado, formado y discretizado –una salida precedida de ciertas operaciones de transformación de una o más de las series electrónicas entrantes al circuito, que tampoco serán constantes: quizás esas operaciones vayan variando o modulándose por la conmutación de la circulación electrónica entre diferentes partes del circuito, o según los cambios de estado electrónico que, en su secuencia de entrada, los materiales electrónicos operados vayan determinando sobre los componentes montados. Por todo esto podemos afirmar que los primeros sistemas de telégrafo y teléfono no eran –al menos antes de quedar replanteados sus montajes para incorporarles los primeros amplificadores electrónicos– tecnologías electrónicas, sino tecnologías del electromagnetismo o electromecánicas: las limitaciones de las líneas en cuanto a pérdida de la señal en la distancia y conmutación entre partes de la red eran las propias de dispositivos que, en su funcionamiento, debían producir movimientos mecánicos a costa de los potenciales eléctricos de la onda portadora.
 
{31} Las líneas de torres de señales ópticas de finales del siglo XVIII todavía dependían de la intervención de los vigías humanos en la formación de la «línea de comunicación»: éstos debían vigilar con sus catalejos la actividad de las torres cercanas y reproducir las señales ópticas para el siguiente punto, lo que daba lugar a numerosas confusiones. La presencia de instrumentos ópticos –tecnológicos– no bastaba para el cierre de un sistema ingenieril: sin visiones o manipulaciones de los instrumentos ópticos y las fuentes de luz, no se formaba lo que, retrospectivamente, Shannon y Hartley llamarían línea. En el caso del telégrafo de Morse el sistema tecnológico mantiene sólo una superficie de contacto con los operarios humanos en los terminales, al comienzo y al final del funcionamiento reconstructivo, pero no en su misma identidad.
 
{32} «Lo que espero lograr a ese respecto es disponer una medida cuantitativa por medio de la cual las capacidades de diversos sistemas para transmitir información puedan ser comparadas. Haciendo eso, tendré que discutir la aplicación [de esa medida] a sistemas de telegrafía, telefonía, transmisión de imagen y televisión, tanto sobre cable como por radio.» [Véase la pág. 535 de HARTLEY, R. V. L. «Transmission of Information». En Bell System Technical Journal. July 1928, pp. 535-563. La traducción es nuestra.]
 
{33} «La perturbación transmitida a lo largo del cable [telegráfico] es entonces el resultado de una serie de selecciones conscientes [de «símbolos primarios»: «raya», «punto», «silencio»]. En todo caso, una secuencia similar de símbolos escogidos aleatoriamente podría haber sido enviada por un mecanismo automático que controlase la posición de la llave [del terminal emisor] de acuerdo con los resultados de una serie de sucesos aleatorios, como la caída de una bola en uno u otro de tres agujeros.» Véase Ibidem, p. 537.
 
{34} Cabe la posibilidad de que, al romperse la inicial configuración fenoménica de las informaciones –que, recordemos, circunscribía el acto y efecto de informar a la interpretación por parte de un informado del discurso escrito u oral que otra persona concreta le dirigía a la sazón para que quedase enterado de la verdad de un asunto que sabía de su interés [véase nuestra antología]– la parte informante y la parte informada sean, por el mismo alcance industrial de la reproducción tecnológica «en cadena» de los «mensajes», convertidos en «posiciones abstractas» (emisor-receptor). Bajo esas posiciones abstractas, los concretos agentes de la información resultarían despojados de su individualidad corpórea –y serían virtualmente sustituibles por otros cualesquiera– como lo fueron los operarios descualificados de la maquinaria textil –en relación a los viejos tejedores o los sastres– o los compradores potenciales de las piezas de vestimenta «lista para llevar» que salen de la cadena. En los ejemplos de uso de la acepción mundana del término «información» que veíamos en el capítulo I no era necesario insistir en el carácter individuado y concreto de las partes de la información, ni por tanto, en el carácter de «asunto de interés para el informado» –no para un entendimiento «abstracto» ansioso de noticias periodísticas por el mero saber, sino, por ejemplo, para el juez en tanto juez comprometido en la averiguación de ese caso, sobre el que tendrá que deliberar y en cuya resolución legal tendrá que tomar parte, estando a su alcance hacerlo– que revestía la situación traída en mientes. Covarrubias no hablaba tampoco de información para significar la presentación de documentación escrita cualquiera ante el juez: de lo contrario, se diría que es «información» todo texto de imprenta o manuscrito en sus manos: sólo el escrito que el letrado dirigía al juez para facilitarle elementos de juicio –a ese juez, y sobre ese asunto– podía recibir ese nombre. ¿Es posible, entonces, la llamada «información 24 horas», distribuida a través de la actividad incesante de las instituciones periodísticas por las tecnologías, información servida de continuo para un «receptor» anónimo, cuando este receptor no puede considerar, en tanto mero receptor –y lo será en los más casos–, tener parte en la situación remota de la que se le habla? ¿Son las noticias periodísticas, en lo que tengan de «tratadas periodísticamente» y sean lanzadas sin más al espectador «X» a través de las tecnologías de distribución de «mensajes» a bajo coste, informaciones? En estos versos del acto primero de Las bizarrías de Belisa de Lope de Vega, Tello habla graciosamente al río Manzanares –que, al recibir a diario a las lavanderas y bañistas en sus orillas, se ganó fama de ser uno de los mentideros más limpios de Madrid– en estos términos: «Diga, señor Manzanares, / sacamanchas de secretos, / a quien debe su limpieza / la información de los cuerpos, / el que lava en el verano / lo que se pecó en invierno / (...)». Por extensión –y con eso juega el verso de Lope de Vega– la información de los cuerpos pudiera ser la propia ropa que, en efecto, se iba a lavar allí, y que era necesario vestir «para que estuviera la persona de cada quien en su ser y punto» (reconocemos aquí un uso, aunque metafórico, acorde con la acepción ontológica de «informar»); pero es claro que las informaciones que «dejaba limpias» a sus orillas el río eran, ante todo, las que se hacían de corrillo en corrillo, entre las lavanderas y entre los bañistas, como cuerpos presentes los unos a los otros: no sólo acerca de las altas personas de la Villa –los «cuerpos» ausentes– y sus «pecados de invierno», sino de asuntos cuya noticia ha quedado en nuestro presente reservada a la industria del periodismo y las agencias de noticias. Forzando el anacronismo: ¿qué término hubiese podido introducir Tello para referirse a esas mismas informaciones lavadas por el Manzanares cuando éstas, en vez de tener lugar en el corrillo y por el habla particular de cada lavandera, hubiesen quedado abstraídas del «cuerpo a cuerpo» y el «boca en boca» como «mensajes» o «unidades periodísticas» distribuidas por las tecnologías de telecomunicaciones a escala industrial, reproducidas materialmente una y otra vez por funciones tecnológicas en lugar de hechas a la sazón en cada corrillo? Pero ya nos adelantamos al interlocutor con nuestros propios prejuicios: dijimos «las mismas informaciones». ¿Las «mismas» en qué sentido? ¿Acaso son lo mismo una prenda hecha a medida y una del «listo para llevar», independientemente de que ambas sirvan para vestir? ¿Cómo iban a ser las mismas –sólo diferentes en número–, si no hubiésemos decidido de antemano que lo esencial de cada información concreta como acto y efecto de informar es, justamente, algo que la sobrevuela en abstracción del carácter concreto de los interlocutores y de la composición del habla; que la información es, propiamente, el «núcleo representacional a procesar bajo el envoltorio lingüístico» o «contenido proposicional (verificable) expresado« que, de modo desencarnado y a costa de las palabras, pasa desde una «mente emisora (x)» a una segunda mente receptora (y) de la que sólo se diferencia en número? [Observemos que, en tal caso, el emisor y el receptor «desarrollarán» posiciones análogas (emisor-receptor) a las de dos terminales telefónicos sólo diferentes en número y posición relativa entre los que el «mensaje» viaja por medio de la línea; esto será así, al menos, según el esquema de los «sistemas de comunicaciones» que desarrollaron los ingenieros, y que después adoptaron los lingüistas]. Para que Tello, nuestro interlocutor, nos permita corregirnos, tenemos que intentar su réplica –sólo intentarla– dando un paso hacia su posición: la España de la Contrarreforma, atenta en lo mundano a la defensa de la Encarnación y la Eucaristía, el culto a los santos y a la Virgen; e interesada, en lo escolar, en determinada resolución de las polémicas sobre la distinción entre entendimiento agente y entendimiento paciente. Dejamos esta aventura para ensayos venideros, por ser ahora incapaces de ella. La clave del primer movimiento estará quizás en abundar en la relación de analogía que se abría entre la acepción ontológica y la acepción mundana del verbo «informar», precisamente cuando recordábamos que, a fin de cuentas, el alma es la forma biopsicológica del cuerpo viviente (individual), y que el acto que le es propio a éste, en tanto racional y cuerpo dotado de sensación, tiene que alcanzarse precisamente en el conocimiento verdadero de algo: un conocimiento que desarrolla en tanto racional y sensible (corpóreo) –en tanto está en su «ser y punto» formales– entre medias de otras figuras que conoce por la percepción, y por tanto, como cuerpo individual y no intercambiable con otro cualquiera –porque, en efecto, el hombre no existe de modo separado: pero hay hombres, que en el desarrollo de ese acto de conocer verdaderamente, no sólo se diferenciarán en número. Si la acepción ontológica subrayaba el «poner en su punto y ser», y la acepción mundana el «hacer relación de la verdad de un caso una parte y quedar enterada la otra», la unidad de analogía entre ambas se abre por la tesis de que «el ser y punto», la puesta en acto propia del cuerpo viviente racional, pasará por sus logros cognoscitivos en tanto tal, por el llegar a su «ser y punto» de viviente racional corruptible en conocimientos que tampoco pueden ser el tono general de su vida –puesto que su condición es limitada y falible–, y que le pueden venir facilitados por la actividad de otro individuo que presenció –como cuerpo individual, dotado de sensación y razón– lo que él no pudo ver, y que, desde luego, será diferente de él en número, pero no sólo en número. Un hombre individual podría, en tanto individual –y no en nombre de la especie o de un «intelecto intermedio»–, informar a otro sobre «la verdad del caso» al dirigirle su palabra, porque sólo sus palabras, en tanto escuchadas o leídas (activamente), pueden a la sazón «poner en acto» –en punto y ser– el conocimiento del segundo acerca de ese asunto, ese segundo a quien debe ajustar su discurso para hacerse comprender –porque este segundo es, igualmente, individual en el ejercicio de su conocimiento, y no sólo individual en la potencia del virtual conocimiento. Y considerando, como haría quizás el propio Lope de Vega, que el alma y el cuerpo, aunque éste quede compuesto de materia corruptible, son ambos finalmente necesarios para la vida y están unidos «en la imagen y semejanza de Dios» –porque cuando el hombre resucite, resucitará como cuerpo incorruptible, y porque Dios mismo tiene un rostro verdadero, y no es una figura falta de individuación e irrepresentable– tenemos que llegar a la siguiente conclusión: que sólo puede haber información entre hombres individuales, y no porque medie entre ellos un «intelecto desencarnado» o puramente abstracto –que, aunque fuese tan material como el cerebro, podría seguir siendo «despersonalizado», «funcionalizado», «sólo múltiple por el número»– sino porque sólo los hombres individuales pueden, en tanto individuales, hacer relaciones verdaderas los unos a los otros y quedar informados los otros por los unos: no tiene sentido dirigirse a un hombre abstracto para dejarle informado, porque éste no puede alcanzar «el punto y ser» del acto de conocer, a no ser que admitamos que los conocimientos «flotan». Que en el ejercicio individual de los conocimientos tenga lugar, necesariamente, la abstracción, no significa que los conocimientos o los que conocen sean, a resultas de ese actos, abstraídos de su propia individualidad concreta. ¿Es válida esta respuesta a la dificultad aquí y ahora, cuando gracias a la proliferación de esas tecnologías en todos los rincones del mundo histórico, quizás haya aparecido realmente una figura «de intelecto intermedio desencarnado» a la que nos pudiésemos vincular o «conectar» para transformarnos –por la vía de los hechos– en un «receptor abstracto» de la información, un «hombre-masa ciberorgánico» que sería capaz de «consumir» el mercado de la información a través de los medios de masas, y para el que los trabajadores de la industria periodística –como agentes de «intelecto intermedio», y en ese sentido, descualificados e intercambiables, con mucho esfuerzo suyo– elaboran «unidades informativas» según normas internacionales?
 
{35} Véase MUMFORD, Lewis. Técnica y civilización. Vol. I. Madrid: Alianza, 2000. «Objetivos», pp. 21-26.
 
{36} Véase HARDT, Michael; NEGRI, Antonio. Imperio. Buenos Aires: Paidós, 2002. Cap. 13, «La posmodernización o la informatización de la producción», pp. 261-274.
 
{37} Por ejemplo, en una interpretación histórica del significado de la Guerra Civil estadounidense –o Guerra de Secesión– sería muy interesante considerar el conflicto bélico entre los estados abolicionistas de la Unión y la Confederación sudista –cuando no la propia distinción– antes que como un conflicto de «identidades nacionales», como un resultado del conflicto entre las figuras técnicas, institucionales y sociales propias de una economía agrícola esclavista y las figuras propias de los estados en los que la Revolución industrial había instalado ya, como sostén imprescindible de la producción, las máquinas de vapor, el comercio internacional y la circulación de la mano de obra asalariada. Los casi tres millones y medio de esclavos negros que trabajaban las tierras sureñas y quedaban organizados por las instituciones esclavistas representaban, antes que un «oprobio para la libertad», un curso productivo incompatible con la prosecución de la propia configuración industrial del paisaje de los estados abolicionistas. Las industrias maquinales del Norte no podían sino chocar con la agricultura manual del Sur: eso, a pesar de que justamente habían sido las partidas de algodón, tabaco y azúcar de caña del Sur las que durante más de medio siglo habían soportado en parte el crecimiento industrial de los estados abolicionistas. Mientras esos esclavos sureños siguieran siéndolo y trabajaran los campos con aperos manuales, no quedarían incorporados los paisajes que cultivaban y las fortunas de sus propietarios al desarrollo de la industria maquinizada de los estados abolicionistas; mientras que las máquinas agrícolas y los industriales norteños no se expandiesen sobre las plantaciones antes trabajadas por esclavos y heredadas entre generaciones de propietarios, mientras que esos tres millones y medio de negros no pudiesen incorporarse a la «libertad mercantil» de la Unión, las instituciones políticas federales carecían de vías por las que conciliar los intereses de unos y otros. La resolución del conflicto facilitó, por tanto, que los industriales del Norte prosiguiesen la Revolución industrial norteamericana e impusieran sus intereses a los esclavistas; pero eso significó, también, que mediante la victoria histórico-política de éstos las figuras e instituciones agrícolas esclavistas y extensivas fueran sustituidas por las industriales, y que el conflicto entre las técnicas agrícolas del Sur y las tecnologías del motor de vapor del Norte quedase resuelto «de modo sostenible», es decir, de modo que sobre el entero territorio de los Estados Unidos –que ya incluía una vasta extensión de terreno ganado a México– se comenzase a consolidar el extenso paisaje industrial que permitiría a la república sostener favorablemente la competencia comercial y tecnológica que la llevaría a chocar con los viejos imperios coloniales europeos.
 
{38} Desde que a mediados de la década de 1970 las tecnologías electrónicas comenzaran a ser producidas en serie mediante los procedimientos industriales –investigados desde comienzos de los 60– de integración de los transistores y otros componentes electrónicos discretos en láminas o «chips» de cristales de silicio, la popularización de la «electrónica digital» y el crecimiento del mercado de la (micro)informática doméstica o «personal» –por contraposición a la industrial y la militar– fueron imparables, generándose en torno de ese mercado uno de los enclaves del potente capitalismo industrial llamado «de bienes ligeros». Merced a una drástica reducción de los materiales necesarios y la simplificación de la cadena, los procedimientos de integración y ultrarreducción abarataban –respecto del anterior montaje sobre componentes discretos– enormemente el costo de fábrica de cada producto; aunque también es cierto que la inversión inicial en el diseño e investigación de los circuitos integrados y la preparación de las instalaciones de montaje automatizado en serie suponían una mayor inversión inicial, que acabará siendo rentabilizada en los años 80 mediante la fórmula de «un Personal Computer de IBM en cada casa», ahora ampliada hasta «al menos un reproductor portátil MP4, una consola de video-juegos portátil, un aparato de telefonía celular, una cámara de fotos digital y una computadora portátil por cabeza». En un artículo de una enciclopedia española editada en la década de 1970 un ingeniero de telecomunicaciones nos confirma de modo más o menos desinteresado y agorero estas afirmaciones: «(...) varios cientos de circuitos pueden ser producidos simultáneamente sobre una única base de sílice semiconductora [una lámina delgada de apenas unos centímetros de lado]. Como es posible fabricar al mismo tiempo incluso cincuenta series de cientos de circuitos cada una, la producción simultánea de circuitos integrados alcanza cantidades de hasta varios millares [ahora hablaríamos de cientos de miles de unidades del mismo integrado]. Se ve que el circuito integrado es una producción en masa, siempre que el gran costo inicial de las instalaciones técnicas pueda repartirse sobre un gran número de aquellos circuitos. Las ventajas económicas se obtienen, por tanto, cuando el volumen de producción es muy grande» [véase RANZ GUERRA, Carlos. «Electrónica». En [VV.AA.]. Acta 2000: enciclopedia sistemática en nueve tomos. Décima edición. Madrid: Rialp, 1977. Vol. 9, p.171].
 
{39} Véase CUMBRE Mundial sobre la Sociedad de la Información Ginebra 2003 — Túnez 2005; UNESCO. «Declaración de principios: Construir la Sociedad de la Información: un desafío global para el nuevo milenio» [en línea]. Génova: [Unión Internacional de las Telecomunicaciones], 12 de mayo de 2004. Punto 2.
 
{40} Ya en el famoso artículo «Transmisión de la Información» de Hartley (1928), sobre el que volveremos más tarde, estas dificultades ingenieriles sobre el reconocimiento, inseparables del desarrollo de las telecomunicaciones, se disuelven en la fijación de la «cantidad mínima de información transmitida por segundo» o del «ancho de bando necesario» –ambos determinables como magnitudes desde que se estableció el bit como unidad de información– en que los aparatos de telecomunicaciones y las propias líneas deben ser capaces de operar sin distorsionar hasta hacer irrecuperable la configuración original de la onda portadora: operar, además, de modo que su funcionamiento interpuesto conlleve algún tipo de logro reconstructivo, siempre ante el usuario del aparato receptor –cuya presencia tiende a abstraerse en la consideración ingenieril– y en un plano genérico (material), de determinados aspectos sensibles –o más bien sus correlatos estimulares en el plano fisicalista– originales de las situaciones lejanas registradas, tras ser éstas «exploradas» o «muestreadas» por el aparato emisor en términos fisicalistas, y no por tanto como tales situaciones fenoménicas ambientales. Hoy en día, se diría de un transmisor televisivo basado en el disco de Nipkow que «no transmite información suficiente» como para que sea usado –pongamos por caso– en la mostración televisiva de un rostro concreto bien iluminado y situado a no más de un metro del dispositivo de disco: no la transmite –se diría, siguiendo esa misma dialéctica– no porque en la línea entre el emisor y el receptor se distorsione la onda portadora, sino porque el propio mecanismo de exploración óptica de disco de Nipkow no recoge la información (¿óptica?) suficiente como para que ninguna operación reconstructiva posterior soportada por el sistema tecnológico pueda dar lugar a un escorzo que, comparativamente, resulte menos ambiguo o significativo que una sombra chinesca –por eso, el propósito inicial de «prescindir de consideraciones sobre la significatividad del mensaje» por parte de los ingenieros de telecomunicaciones ha de ser relativizado. ¿Cabe además distinguir entre una «información óptica», una «información acústica», una «información genética»... etcétera, o todas ellas son partes atributivas de una «información total en proceso» que sería el mismo cosmos –en una idea fisicalista del mismo–, considerado como un macrocomputador?

No deje de notarse que, continuando la extensión de esta metáfora de la «recogida de información en la situación remota por parte del sistema», la propia situación ambiental «explorada» por el aparato de muestreo óptico, acústico, etc... se convierte en el «origen de toda información (infinita)», en un «original» cuya reconstrucción puede crecer indefinidamente en fidelidad siempre y cuando se mejore la capacidad (limitada) de muestreo o exploración y transmisión característica del montaje tecnológico. El mundo, una vez fisicalizado, puede ser tomado como la concentración de «toda la información disponible», el soporte unificado de una «información hipostática (inmaterial)» que los aparatos de muestreo irían recogiendo estadísticamente según su capacidad y velocidad de exploración, alcanzando en la operación reconstructiva mayor o menor fidelidad respecto de la situación original –es por esto por lo que solía hablarse hace años de equipos de «alta fidelidad», al menos en el contexto del registro tecnológico del sonido y su reproducción posterior. Este tipo de usos del término –»el sistema no recoge ni transmite información suficiente»– suelen omitir mencionar aquel fin respecto al cual hay suficiencia o insuficiencia en esa «recogida de información» –propiamente, muestreo (analógico o digital, pero necesariamente estadístico, promediado) de una o varias magnitud(es) fisicalista(s) alcanzadas por medio de dispositivos transductores, como los micrófonos. Ese fin que puede hacer insuficiente, como en el caso del sistema televisivo de disco de Nipkow, la «recogida de información», vuelve a introducir en la dialéctica tecnológica –al menos en la «superficie de contacto con el usuario»– el plano fenoménico y su configuración biopsicológica: porque no es otro –el fin– que la operación de reconstrucción material por el aparato receptor de algunos aspectos sensibles de una situación fenoménica que se encuentra formalmente ausente –por ser de hecho remota– a la percepción del sujeto fenoménico, una operación que habrá de introducir materialmente en los entornos fenoménicos del «receptor (humano)» aquellos correlatos fisicalistas de los «estímulos distales» (asociados al percepto tele-mostrado, ausente en la distancia) que permitan a éste –que sean suficientes– configurar conjeturalemente «aspectos sensibles (presentes)» del percepto ausente, aspectos en algún grado análogos o semejantes a los que este mismo receptor (humano) alcanzaría de hallarse directamente inmerso en la situación reconstruida –ausente y remota formalmente para él– que, sin perjuicio de su condición remota,  se le está presentando materialmente -al menos, en un escorzo significativo y suficiente. De hallarse este «receptor humano» formal y fenoménicamente frente a esa situación tele-visionada, sería por lo general innecesario que las estimulaciones distales sobre las que puede alcanzar el percepto como tal le estuvieran llegando materialmente a través de las operaciones del sistema de telecomunicaciones, operaciones que, mientras reconstruyen aspectos materiales de esos focos distales, dejan en su ausencia cósica el percepto ausente, al menos en su formalidad de objeto fenoménico –pues, formalmente, ese percepto se conoce como presente sólo al otro lado del sistema de telecomunicaciones. Y sí: al usar la palabra «percepto» nos estamos comprometiendo con la tesis de que, al menos en relación a la escala histórico-antropológica de la actividad biopsicológica, los objetos percibidos sobre la pantalla del televisor –los perceptos– no son ya las regiones coloreadas y perfiladas sobre la pantalla, sino formalmente –y mientras el televisor sea eso, y no una pantalla de cine– aquellas configuraciones significativas que, aunque ausentes formalmente y remotas en su plena materialidad, están siendo mostradas por el sistema tecnológico –aunque sólo sea por medio de una reconstrucción material (genérica) de aspectos sensibles suyos escorzados– y formalmente tele-vistas.

Y aquí no podemos dejar de notar que el uso y abuso de la distinción ontológica entre forma y materia obligaría a dedicarle todo un capítulo a la pluralidad de significados que, sólo en el contexto de este trabajo, le estamos reconociendo a la distinción. Por el momento, nos contentaremos con sistematizar las diferencias o desajustes entre las acepciones del término «información» que, en el recurso a esa distinción como hilo de nuestro argumento, nos han ido apareciendo entre el capítulo I y el presente. Recordemos que las informaciones de palabra de las que hablábamos siguiendo la definición de Covarrubias excluían, en general, que el informado pudiese tener presentes a la percepción materiales que no fuesen los propios del lenguaje hablado o escrito del informante, materiales que dentro de su articulación y comprensión lingüística, formaban parte de un discurso configurado; pero no se contaba con que la situación remota «traída en mientes» –traída sólo formalmente, pero por eso mismo, situada como tal formalmente en la ausencia– pudiese estar siendo, en algún aspecto sensible suyo, reconstruida materialmente, y por tanto, alcanzada como percepto formal, y no meramente como objeto formal de un discurso que sí se percibe. Mientras no existiesen realmente sistemas de telecomunicaciones, esta exclusión permitía distinguir claramente entre las informaciones y las mostraciones. ¿Podemos sostener de algún modo, contando con la realidad de la televisión, la validez de esta distinción? Probemos a sistematizarla del siguiente modo, considerando dos criterios que puedan dar cuenta de las incongruencias entre las viejas acepciones del término «información» y la que más arriba aparecía en el contexto de la «transmisión de la información»:

	 	El término final del conocimiento está formalmente presente (1) o ausente (0) como unidad objetiva en los entornos fenoménicos del sujeto.	El término final del conocimiento está materialmente presente (1) o ausente (0) en aspectos sensibles suyos, alcanzados por el sujeto en sus entornos fenoménicos.
	Percepción biopsicológica
(1, 1)	1	1
	Mostración tecnológica de la situación remota –telefónica, televisiva...
(0, 1)	0	1
	Información –acepción mundana recogida por Covarrubias
(0, 0)	0	0
	«Percepción» extrasensorial de la parapsicología o super-percepción cognitiva
(1, 0)	1	0

Lo característico de la información como acto y efecto de informar es, por tanto, que al participar en ella el informado sólo puede tener presente en mientes –alcanzar en la formalidad del discurso, si se quiere– aquella situación sobre la que se le informa; ésta queda ausente, en su configuración fenoménica y sus aspectos sensibles (0, 0), de los entornos en que el informado atiende las palabras del informante, que sí alcanza a escuchar o leer y a configurar en su formalidad significativa –formalidad en la que esa situación remota puede ser, en algún sentido, conocida por el informado, cuando la información tenga lugar adecuadamente: pues, trátese, como en el caso de la información judicial, de una situación pasada, o, como en el caso del ejemplo tomado de El conde Lucanor, venidera, el informado conoce en tanto queda dispuesto a actuar respecto a ésta en cierta manera. La inclusión del último par en nuestra sistematización –caso (1, 0)–, consecuente con la aplicación de nuestro doble criterio, nos permite caracterizar en primer lugar aquellas situaciones de «percepción extrasensorial» con las que frecuentemente juega la ficción parapsicológica –películas como El sexto sentido: «en ocasiones veo muertos [que permanecen, atormentados, junto a los vivos]»– y la superstición espiritista –»el médium percibió una presencia malvada en aquella casa»–, situaciones en las que alguien alcanza a conocer como efectivamente presente –no en un plano fisicalista, sino configurado en sus mismos entornos fenoménicos, junto a los objetos ordinarios–, un objeto sobrenatural que, ante los cinco sentidos del hombre común, queda de continuo sustraído (1, 0). Los aspectos sensibles de ese objeto sobrenatural quedan anulados en los entornos de todo aquel que no cuente, como nosotros, con una percepción «más allá del ordinario testimonio de los sentidos»; por eso nos permitimos caracterizar una percepción extrasensorial negándole la materia fenoménica configurada al percepto presente (1, 0). En segundo lugar, ese conocimiento extrasensorial de los entornos (1, 0) puede corresponder a una situación psicológica límite que ha sido descrita por algunos defensores de la filosofía cognitiva de la mente: la supervisión ciega –«proceso de información visual sin necesidad de visión fenoménica»–, una extrapolación ficticia, hecha a la medida de la defensa de las tesis generales de la psicología cognitiva sobre el «proceso inconsciente de la información en el cerebro», de algunas situaciones «experimentales» llamadas de visión ciega que sí han sido comprobadas. En estas últimas, se constata que un sujeto experimental es capaz, pese a que la corteza cerebral visual asociada a la actividad retiniana de sus ojos –ambos funcionales– haya quedado en parte dañada y genere algunas áreas «ciegas» –más bien borrosas, desfiguradas– en su campo visual, de percibir de algún modo y actuar repetidamente como si hubiese visto algo que, siéndole presentado en una de las áreas ciegas, dice no estar viendo («conscientemente»). Por ejemplo, es capaz de decir con acierto, pese a que no pueda dirigir voluntariamente la vista hacia esas regiones o enfocar sus formas, si una figura oblonga situada en ellas está colocada en vertical o en horizontal. Una interpretación cognitivista de estos rendimientos perceptivos puede aventurarse a fantasear con la posibilidad de que, estando completamente cegado –por daños cerebrales irreversibles en su corteza visual, y no por defectos en la fisiología de los ojos–, un sujeto pudiese conocer algo sobre esas figuras visuales de las que no tiene ninguna conciencia de «sensación» –es decir: que no están mostrándose en sus entornos fenoménicos como materialidades estéticas y cualidades sensibles-, sencillamente «procesando la información visual recogida por los ojos en un nivel cognitivo más hondo que el de la conciencia visual». Dicha supervisión ciega corresponde a una situación en la que el objeto conocido, justamente conocido en su formalidad de unidad configurable en el plano fenoménico y no más bien como término entre medias de formas demostrativas –¿qué formas demostrativas, excepto las de la fraudulenta Parapsicología, podrían corresponderles?–, resulta configurarse como tal unidad fenoménica presente sin que el sujeto fenoménico pueda o tenga que alcanzarlo, por medio de sus aspectos materiales, como tal figura de sus entornos; sin embargo, ese sujeto fenoménico sí tiene «experiencia directa» –sin materia fenoménica– de la presencia formal del objeto en sus entornos, junto a otras unidades fenoménicas. De acuerdo con la hipótesis del «acceso cognitivo sin acceso fenoménico» esto es posible porque el «proceso cognitivo de la información recogida por los sentidos» continúa allí donde la «conciencia fenoménica» falla –en la configuración de la unidad objetiva en sus aspectos sensibles– pudiendo, finalmente, servirle un «conocimiento de experiencia sin sensación» sobre ese objeto presente –ya en su formalidad fenoménica– en sus entornos. Según los prejuicios del fisicalismo, para que, en presencia de lo que los psicólogos llamarían «estimulación proximal» o «incidente» en los órganos de los sentidos, se alcancen formalmente aquellas presencias distales propias del entorno biopsicológico, basta con que, en sustitución de ese sujeto fenoménico que percibe figuras visuales coloreadas y perfiladas sobre un fondo, el «sistema cognitivo» cerebral procese la información. Por cierto que ese «sujeto fenoménico» cuya actividad supliría el «proceso cognitivo profundo de la información», jamás podría alcanzar ningún perpepto visual como tal a no ser que, en lugar de reducirse a ser una «tabla en blanco» en la que se imprime pasivamente y se procesa algorítmicamente la información recogida por los ojos, desplegase una actividad de configuración activa de los entornos fenoménicos en la que él mismo, como tal sujeto biopsicológico, fuese ganando su duración junto a la formalidad del objeto: por ejemplo, mediante repetidos intentos, que no tiene sentido dejen de pasar inadvertidos, de ajustar la compleja musculatura del ojo, la apertura de la pupila y la postura de la cabeza al enfoque y aprehensión de la figura visual en la distancia. Aunque, de acuerdo con Egon Brunswik [véase bibliografía], no podamos dejar de asumir que todo aspecto material del objeto percibido ha de responder a elementos de estimulación proximal fisicalista –materiales, en el sentido en que así hablarían los propios cognitivistas reduccionistas–, no nos podemos conceder pensar que la «materia» sea, de antemano, una y la misma en relación a las formas de los campos fisicalistas y las formas de la actividad biopsicológica: pues ceder en esto significaría comulgar con los prejuicios fisicalistas que recorren buena parte de la actual filosofía de la mente, tanto en sus escuelas «materialistas» como en sus escuelas espiritualistas. Una teoría filosófica de las ciencias que no conduzca a una defensa del proyecto de reducción de la pluralidad de las ciencias y de los conocimientos no-científicos a la unidad de la Física –o incluso, a la unidad de una Teoría matemática de la Información– debería tomar como punto de partida la pluralidad desajustada del desarrollo de los diversos campos científicos, pluralidad que se debe a la inmediata equivocidad de la propia materia. [Véase para este asunto de la supervisión ciega HIERRO-PESCADOR, José. Filosofía de la mente y de la Ciencia cognitiva. Madrid: Akal, 2005. Capítulo XIV, «Formas de conciencia», pp. 178-179.]
 
{41} HARTLEY, R. V. L. Op. cit. p. 536.
 
{42} El concepto tradicional de mensaje (verbal), en tanto vinculado a la escritura y habla individuales de las lenguas históricas, llegaba a tener un alcance hermenéutico –por ejemplo, cuando se hablaba del «mensaje de una obra», en el sentido de su enseñanza, su doctrina– del que ya está plenamente desprovisto en la acepción ingenieril del término, en la que, por lo demás, se pretendería dejar de lado todo «componente semántico o psicológico de la comunicación» –pues, en efecto, los mensajes que operarán las tecnologías de telecomunicaciones quedan, en su propio contexto tecnológico de terminación, desprovistos de toda formalidad significativa, y no tienen más unidad que ni contenido que los que les otorga el propio funcionamiento del sistema y, acaso, sus métodos de muestreo.

Es común que términos envueltos desde siempre por el vocabulario psicológico –«comunicación», «señal», «ruido», «mensaje», «información», etcétera– con una relación de significación o intencionalidad, reaparezcan en el estudio de las telecomunicaciones sometidos al régimen de una suerte de «marcapasos electrónico» por el que toda función significativa que pudiese darse a su través queda reconstruida, con sus componentes teleológicos, en funciones tecnológicas y relaciones de contigüidad. Dicho esto, no podemos dejar de sorprendernos ante el hecho de que el esquema de «sistema de telecomunicaciones» propuesto por los ingenieros (origen-emisor-medio-receptor-destino) y sus distinciones tecnológicas (señal, ruido, etcétera...) de otros componentes de la comunicación (tecnológica) hayan resultado tan rápidamente difundidos en la modelización lingüística y la comprensión más cotidiana del lenguaje –baste observar que ese mismo esquema suele encontrarse en los manuales de Lingüística o Lengua española que se leen en el bachillerato. Puede tenerse presente el siguiente apunte de Shannon a la hora de sacar a luz el conflicto que envuelve el transporte del concepto ingenieril de mensaje al estudio de las lenguas históricas: «1. (...) El mensaje podría ser de varios tipos: (a) Una secuencia de letras [una combinación serial de elementos discretos de un conjunto finito, sean éstos letras o no, en realidad], como en los sistemas de telegrafía o teletipo; (b) Una función sencilla de tiempo f(t), como en la radio o en la telefonía (...)» [SHANNON, Claude. Op. cit. «Introduction», (?)].

El propio tratamiento combinatorio y probabilístico de la estructura general de los mensajes (tecnológicos) que, al objeto de fijar la medida de la información inserta en ellos, desarrollaron los ingenieros de telecomunicaciones, se remite en su universalidad a un plano genérico en el que resulta indiferente cuál sea la índole de los elementos con los que se irán correspondiendo las secciones de la secuencia-mensaje: desde el punto de vista combinatorio y estadístico, es lo mismo que estos elementos de correspondencia final sean caracteres de imprenta o cualesquiera otras unidades diferenciadas dentro de un conjunto finito de elementos, o quizás medidas de una magnitud fisicalista dentro de un rango igualmente finito. Ciertamente, este tratamiento se ajusta al funcionamiento general (electrónico) de los aparatos de telecomunicaciones –analógicos o numérico-digitales–, en los que la diversidad de los «mensajes» queda resuelta en la modulación en función del tiempo cronométrico de segmentos regulares del perfil de una onda portadora (electromagnética), de cuyo recorrido por el cableado o el medio atmosférico resultará la anulación de las distancias y duraciones fenoménicas. De la atención a ese funcionamiento general recibe su universalidad «ante todos los sistemas tecnológicos de telecomunicación y todos los mensajes« la medida de la información que propondrán Hartley y Shannon y que nosotros estamos estudiando en estas líneas. Repárese en que, desde que es efectiva esa universalidad de la medida y definición de la magnitud información, no hay razones para rechazar, por consideraciones acerca del origen del término ingenieril, que los «mensajes» operados puedan ser imágenes, sonidos, etcétera... en lugar de meras secuencias tipográficas que formen unidades en alguna lengua conocida. En lo tocante a la producción y operación tecnológica de estas secuencias-mensaje sobre la onda portadora es indiferente, en principio, que los elementos a los que correspondan sus secciones en la última fase de la reconstrucción sean elementos tipográficos o no: pueden corresponder a puntos iluminados sobre la pantalla del televisor con una determinada intensidad, intervalos de frecuencia de la vibración del aire en contacto con el micrófono, etc... La universalidad definida de la magnitud información supone la posibilidad tecnológica de seccionar la serie temporal de la onda electromagnética, de modo continuo o de modo discreto, y de establecer desde ella una correlación funcional (tecnológica) que, tomando esas secciones como argumentos, determine en el extremo receptor una secuencia de operaciones que dé lugar a la reconstrucción de la secuencia de elementos diferenciados que se componen en el «mensaje» emitido. Esto que en términos generales parece no revestir complicación, resulta dar lugar a todo un rompecabezas en el que el montaje tecnológico de esas correlaciones exigirá un «cierre sistemático» de los mismos funcionamientos, obtenidos por la composición de piezas y operaciones electrónicas o que responden a sus propias formas electromagnéticas, y no a la formalidad significativa –visual, sonora, tipográfica...– de las unidades a reconstruir materialmente.

Aunque, en el sentido en que vamos a utilizar aquí el término, el mensaje estuviese ya –en tanto desprovisto, según los propios ingenieros, de cualquier carga semántica o «psicológica»– circunscrito en su identidad a las mismas operaciones del sistema y a los métodos según los cuales era compuesto y reconstruido, sigue teniendo sentido, en principio, que un hombre de negocios le pregunte a los ingenieros que ha contratado si su sistema de telegrafía le permitirá transmitir un mensaje cualquiera –un breve texto de imprenta, por ejemplo– con más velocidad y menor tasa de error que el sistema que utiliza la competencia. ¿Podría respondérsele que, en este nuevo sentido, cada mensaje sólo es lo que es sin exceder los límites en que queda caracterizado en el sistema de telecomunicaciones y que, por tanto, sólo dos aparatos emisores intercambiables, con el mismo sistema de exploración y remitidos a las mismas magnitudes medidas, podrían dar lugar al mismo mensaje? ¿Son el mismo mensaje –en el nuevo sentido «a-semántico» y «a-psicológico»– el texto «Lk98» impreso por un teletipo y la imagen sobre el receptor de televisión en la que sólo se lee «Lk98»? Ni siquiera en los textos de Hartley y Shannon que estamos siguiendo encontramos –porque quizás no se pueda encontrar– elementos que nos permitan dar una respuesta tajante. Más bien, hemos de entender que su propósito de «prescindir de consideraciones semánticas y psicológicas sobre el sentido de los mensajes» y así, de manejar unos «mensajes» peculiares –que sólo lo son en su terminación tecnológica– con independencia de que tengan sentido para el usuario de los aparatos o no, responde en primer lugar a las condiciones del mismo análisis estadístico-combinatorio de la estructura de los mensajes que tienen que desarrollar; hemos de entender, además, que ese análisis resulta ajustarse a la capacidad funcional que se les presupone a los sistemas tecnológicos para envolver en sus propias «unidades-mensaje» todos los mensajes significativamente posibles para los usuarios, es decir, cualesquiera mensajes (escritos) o situaciones fenoménicas significativas que estos usuarios quisieran reproducir o mostrar a su través –entiéndase que en ciertos límites: al telégrafo se le presupone la capacidad de «envolver» cualquier texto breve de imprenta en inglés, a la televisión la capacidad de envolver en un área definida cualquier sucesión de figuras ópticas enfocadas sobre un fondo que pudiese ver el ojo humano, etcétera. Pero esta «universalidad» de los sistemas de telecomunicaciones para la transmisión de cualquier mensaje (significativo) se debe sólo a que en ellos las unidades-mensaje operadas se mueven a un nivel en el que no hay mensajes –en el sentido tradicional o el periodístico– ni significados. Justamente al funcionar a ese nivel de universalidad genérica, quedan listos estos sistemas para responder –en principio– ante cualquier «necesidad comunicativa» del usuario: y por eso, la transmisión puede dar lugar tanto a la reproducción de mensajes significativos como de mensajes que parecen generados aleatoriamente. Precisamente porque el sistema de telecomunicaciones sólo puede tomar y servir una reconstrucción material y genérica de aspectos de esos mensajes tele-escritos o de las situaciones tele-mostradas, es capaz de envolver cualquier «significatividad» en la no-significatividad de sus operaciones, aunque sólo sea contando con una final reincorporación de los actos perceptivos del usuario. En relación al sistema tecnológico de teletipo, no valen o «comportan información» sólo las secuencias de caracteres de imprenta ingleses que tengan significado –que sean mensajes, en el sentido mundano–, sino cualesquiera combinaciones finitas de caracteres de imprenta que pudieran formarse por la más caprichosa combinatoria: porque que sean combinaciones de caracteres de imprenta o de otros elementos reunidos en un juego finito, es igualmente indiferente. Sólo cuenta el isomorfismo del mensaje, en algún aspecto material suyo –en este caso, el quedar impreso en líneas de elementos gráficos que se van repitiendo, sean caracteres de imprenta conocidos o inventados, propios de la escritura fonética o no, dando lugar a oraciones legibles o ilegibles–, con una secuencia de elementos diferenciados y pertenecientes a un conjunto finito que cabe caracterizar en los «estados» del sistema, combinados con repetición o controlados dentro de unos márgenes: así es como se formará la «unidad-mensaje» en el sistema.

En general, tanto Shannon como Hartley se permiten –porque en su papel de ingenieros pueden hacerlo– utilizar equívocamente los términos «información» y «mensaje»; y quizás tengan que hacerlo con ambos porque éstos no puedan dejar de compartir suerte. El equívoco permite considerar mensaje o información tanto textos como imágenes, registros sonoros, etcétera; y por supuesto, no permite establecer claramente las distinciones entre el mensaje significativo que el usuario emisor quisiera hacer llegar al otro extremo –incluyendo las situaciones exploradas por el aparato emisor, en tanto son significativas e incluso cuando no fuesen exploradas– y el «mensaje» o «unidad-mensaje» que operará el sistema como resultado de la exploración efectuada. Si, por ejemplo, preguntásemos cuál es el mensaje transmitido cuando se muestra televisivamente lo que ocurre en un plató, todavía sería discutido –incluso si sólo se pregunta a los ingenieros, dejando de lado a los profesionales de los medios de comunicación– si el mensaje transmitido son los hechos (significativos) que tienen lugar ante la cámara o el significado de éstos, o más bien las imágenes ópticas que la cámara recoge y que son exploradas por los tubos electrónicos –imágenes que variarán según se disponga el enfoque y amplitud de la óptica de cámara–, o acaso la «señal» electrónica que el sistema produce a resultas de esa exploración, y que puede variar cuando el dispositivo explorador sea otro sin ser otra la imagen óptica explorada –por ejemplo, cuando pase de ser capaz de registrar sólo las componentes ópticas de los tonos de blanco y negro a registrar las que permiten reconstruir todos los tonos de color desde un juego cromático definido.
 
{43} Véase MUÑIZ RODRÍGUEZ, Vicente. Introducción a la Filosofía del lenguaje: problemas ontológicos. Madrid: Anthropos, 1989. Cap. V, «Problemas ontológicos del lenguaje: el estructuralismo lingüístico», pp. 165-188.
 
{44} Véase BLANCO MARTÍN, Carlos Javier. «Cognitivismo». En MUÑOZ, Jacobo; VELARDE, Julián [editores]. Compendio de epistemología.  Madrid: Trotta, 2000. Pp. 120-124.
 
{45} WIENER, Norbert. Cibernética. Madrid: Guadiana de Publicaciones, 1971. «Introducción», p. 31.
 
{46} En venideros trabajos nos haremos cargo de presentar adecuadamente esta tesis nuestra según la cual la utilidad de las máquinas computadoras electrónicas no deriva del hecho de que en sus circuitos se «implementen» realmente la Aritmética y la Lógica simbólica, de modo que sus leyes estén presentes como tales en el funcionamiento electrónico del circuito. Estudiando el funcionamiento electrónico de estos «cerebros artificiales», y con una determinada comprensión dialéctica de las ciencias en la mano, podremos llegar a la conclusión de que precisamente la construcción exitosa de estas máquinas computadoras automáticas tiene su principal escollo en el ajuste del desempeño de las operaciones electrónicas de la maquinaria al siguiente efecto: que éstas, en los márgenes en que se lo permita su construcción y a petición del usuario, simulen o reconstruyan materialmente –del mismo modo que simulan con gran celeridad los resultados del dibujo en perspectiva de volúmenes cuando ejecutan un programa de «diseño asistido por ordenador»– el desarrollo de los cálculos de la Aritmética y el Álgebra de Boole. El éxito de los ingenieros que construyen dichas máquinas computadoras electrónicas pasaría, entonces, por «rodear desde fuera sin abarcar formalmente» las figuras de los desarrollos demostrativos de otros saberes, o al menos, las figuras de algunas operaciones propias de aquéllos; reposaría en la posibilidad de reconstruir virtual y materialmente, modelando unos funcionamientos electrónicos junto a otros valiéndose de las figuras de verdad que los correlacionan en esos montajes (las figuras propias del razonamiento electrónico –no otras–, que son precisamente las que hay que observar adecuadamente para que una «entrada» el circuito produzca la «salida» electrónica adecuada al fin de la reconstrucción material del cálculo), cualesquiera operaciones que un sujeto fenoménico pudiese desarrollar manejando los cálculos de la Aritmética binaria o la Lógica booleana, llegando a presentar muy velozmente los resultados de la reconstrucción sobre una pantalla de tubo de rayos catódicos o una página de impresora en la que ese sujeto alcance a reconocer las secuencias notacionales que él mismo querría haber alcanzado realizando a mano la operación (aritmética, lógica) reconstruida materialmente por la máquina a través de operaciones electrónicas. De este modo queda cerrado, tras la incorporación del mismo sujeto de cuyas manipulaciones se había tenido que prescindir por mor de la rapidez (abstracción de duraciones), el ciclo de la «simulación» –o más propiamente, y ya que, a diferencia del caso de la «simulación de vuelo», aquí los resultados presentados en su materialidad tendrán, si el funcionamiento electrónico ha sido el esperado, pleno alcance veritativo en las operaciones constructivas del sujeto fenoménico a las que éste los incorpora, reconstrucción material.
 
{47} Es ya sabido que, desde que en el citado artículo de Shannon la exposición del análisis estadístico-combinatorio de la estructura de los mensajes tomase prestada de la Termodinámica la idea de entropía, la «teoría (general) de la Información» se ha llenado de caracterizaciones de las ideas (filosóficas) de Información o contenido informativo como una «reducción de la incertidumbre», una reducción que conllevaría el aumento de las posibilidades de «logro del fin propuesto» de aquel sistema que procese acertadamente la información y module su acción sobre los entornos en función de ésta. El propio Wiener se remite a los orígenes de la Mecánica estadística y del control de la entropía termodinámica para introducir la idea de Información en el capítulo II de Cibernética [véase bibliografía], y aunque insiste en que «la información es información, no materia ni energía» [WIENER, Norbert. Op. cit., p. 216], intenta igualmente presentar la desorganización irreversible de los sistemas termodinámicos o las cadenas genéticas justamente como una «pérdida de información»: en general, información y estructura, mensaje y secuencia, tienden a ser convertibles en el contexto de la Cibernética.

Por hacer una última sugerencia al lector acerca de la reaparición de la idea de entropía –en tanto «aumento de la incertidumbre»– como antagónica de la de Información –en tanto «descarte de posibilidades combinatorias»–, le pido considere las circunstancias en que se fue decantando aquella primera en el siglo XIX, junto a alguna de las formulaciones del Principio II de la Termodinámica: los estudios ingenieriles del francés Sadi Carnot sobre la mejora del rendimiento termodinámico de la máquina de vapor de Watt, que de alguna manera se traducían en la imposibilidad de construir una máquina termodinámica de movimiento/trabajo perpetuo de segundo género (intercambio de calor con un solo foco calorífico), y por tanto, en la imposibilidad de que existiese una máquina de rendimiento óptimo, capaz de convertir en trabajo mecánico controlado –útil– todo el calor que hubiese absorbido: siempre se deberá contar con un segundo foco termodinámico al que ceder parte de la energía calorífica que le haya cedido la fuente. La irreversibilidad del aumento de la entropía en el sistema termodinámico (en ausencia de trabajo externo) se deriva de aquella imposibilidad; y si esta irreversibilidad era el dragón que debían combatir los constructores de máquinas de vapor de la primera Revolución industrial en su carrera por la máquina de máximo rendimiento, la irreversibilidad de la degeneración de las ondas portadoras y la deformación de los mensajes a lo largo de los sistemas tecnológicos de telecomunicación sería, entonces, el minotauro que debían mantener encerrado los ingenieros como Hartley y Shannon en el siglo XX. Incluso el temor burgués ante la «muerte térmica del universo (como sistema termodinámico)» que parece seguirse del Principio II de la Termodinámica podría tener un correlato en nuestros tiempos en el horror ante la «desmembración informacional del mundo (como ciberorganismo cosmopolítico)».
 
{48} Introducimos aquí un breve apunte sobre la transición desde el estudio ingenieril de la tecnología de telecomunicaciones al de las máquinas electrónicas de control automático y cómputo –transición en la que se juega la «unidad», o al menos la posibilidad de la propuesta, de la Cibernética como «ciencia de la comunicación y el control en máquinas [¿] y animales [?]». Si puede aceptarse que todo sistema de telecomunicaciones implica ya un control remoto –generalmente no retroalimentado– de la operación del aparato receptor desde el emisor distante; que todo control –por ejemplo el control que una computadora ejerce sobre las instalaciones de una planta hidroeléctrica–, en lo que esté programado en una «memoria» y soportado por medidores y actuadores distantes entre sí y respecto al «cerebro artificial», vuelve a ser (tele)comunicación y cómputo; que todo cómputo automático en máquinas electrónicas implica la posibilidad de preprogramar –en el tiempo– la secuencia de control a la que responderá la máquina en ciertas condiciones y que comunicará a sus diferentes partes al objeto de imprimir los resultados, y asimismo, la posibilidad de construir los medidores y actuadores de modo que formen una «superficie de contacto con el usuario» (un teclado, un monitor...) o una línea de entrada-salida electrónica para controlar diversos dispositivos de actuación –una impresora, por ejemplo– o, acaso, para sustituir las instrucciones del usuario por las de una segunda computadora electrónica que, desde el otro extremo de la línea telefónica, controle parte de las operaciones de nuestra máquina (telecomunicaciones); si puede aceptarse –decíamos– todo la anterior, entonces encontraremos que el género de las tecnologías electrónicas de comunicaciones, cómputo y control guarda su propia unidad. La «comunicación» dentro de los organismos animales –o entre sus «subsistemas»– que, en sus términos, estudia la Cibernética, sería por antonomasia aquella que lleva el «mensaje fisiológico» a lo largo de los «tendidos nerviosos», desde el sistema nervioso periférico –que controla las variables del sistema y los resultados de la actuación– al central, donde será reunida y procesada –computada– la información según un programa «escrito por la selección natural»: la longitud «geográfica» entre la periferia –los terminales nerviosos, los actuadores musculares o viscerales– y el sistema nervioso central «relativamente aislado», sería la que queda salvada por la comunicación, evitándose gracias a ésta la dispersión de las actuaciones del organismo sobre el medio y sobre sus variables internas. Del mismo modo que la computadora industrial, unida mediante comunicaciones electrónicas a los diferentes dispositivos de medida y actuación de una central hidroeléctrica –dispersos quizás en un radio de varios cientos de metros–, hace de ésta un sistema tecnológico uno y controla automáticamente su funcionamiento al objeto de mantener su máximo rendimiento y evitar daños en las instalaciones, dejando al margen los posibles errores o retardos debidos a las conductas de los operarios (abstracción de recorridos y duraciones), los centros nerviosos de un organismo superior son capaces de mantener el control de su medio interno y la coordinación de sus actuadores –por ejemplo, al caminar– cuando el sujeto psicológico «atrapado en la conciencia cualitativa» apenas puede «seleccionar el objetivo a lograr», quedando, paradójicamente, al margen de los procesos que llevan al logro del objetivo propuesto.
 
{49} No evitaremos mencionar que esta idea de «espacio informacional» ha sido calcada de la idea de «espacio lógico» [logischer Raum] que aparece en algunas proposiciones del Tractatus de L. Wittgenstein. Por ejemplo: «3.4 Una proposición determina un lugar en el espacio lógico. La existencia de ese lugar lógico está garantizada únicamente por la existencia de las partes constituyentes, por la existencia de una proposición con sentido». Y también «4.463 Las condiciones de verdad determinan el espacio de juego que la proposición deja a los hechos. (...) Una tautología deja a la realidad la totalidad –infinita– del espacio lógico; una contradicción llena la totalidad del espacio lógico y no deja punto alguno a la realidad. Por ello ninguna de las dos puede determinar la realidad en modo alguno». [WITTGENSTEIN, Ludwig. Tractatus logico-philosophicus. Tercera edición. Traducción, introducción y notas de Luis M. Valdés Villanueva. Madrid: Tecnos, 2008. Pp. 144 y 182.] Nos hemos atrevido, salvando las diferencias y desoyendo algunas advertencias del propio Wittgenstein –la primera de ellas, la tocante a la imposibilidad de dar la lista de las proposiciones atómicas–, a proponer una semejanza entre el tratamiento probabilístico-combinatorio de las proposiciones en el Tractatus y el que la ingeniería de telecomunicaciones daría a los mensajes y a las operaciones que permiten componerlos de modo estructurado como secuencias estadístico-combinatorias; sugerimos también una analogía entre la idea de «sentido», considerado como «caracterización de la proposición en el espacio lógico», y la de «información (portada)» como «caracterización del mensaje en el espacio informacional –proposicional». Más directo es el parecido entre el «mensaje» y la «proposición» cuando se trata de hablar en términos de probabilidad: tanto las tautologías como las contradicciones carecen propiamente de «sentido», de contenido enunciativo, porque tienen, respectivamente, las probabilidades que harían a priori de un mensaje una secuencia sin contenido informacional –es decir, 1 y 0. Shannon considera así que un mensaje cuya probabilidad a priori es cero –no se puede transmitir– o uno –se está trasmitiendo siempre– no permite el juego probabilístico en el que es posible la información: el descarte durante la operación del sistema de otras secuencias virtualmente transmitibles por ese mismo sistema de telecomunicación, justamente por la transmisión de una capaz de descartarlas. Otra tarea que dejamos pendiente es la de examinar los vínculos de Norbert Wiener con Bertrand Russell, con quien tomó clases en la Universidad de Cambridge –como ya hiciera el propio Wittgenstein– y el peso del análisis logicista del lenguaje y la teoría de la proposición en los análisis de Hartley y Shannon.
 
{50} En torno a esta distinción entre relaciones distales de significación y relaciones fisicalistas de contigüidad desarrolló ya nuestro tutor, el profesor Juan B. Fuentes, su crítica a los conceptos psico-físicos –¿o «psicológicos»?– de estímulo, representación y señal, crítica que contiene un capítulo esencial de su posicionamiento frente a las diversas escuelas de Psicología contemporáneas, y entre ellas, a las que recurren a la «metáfora computacional de la mente». [Véase FUENTES ORTEGA, Juan Bautista. «Introducción: ¿funciona, de hecho, la Psicología empírica como una fenomenología del comportamiento?». En BRUNSWIK, Egon. El marco conceptual de la Psicología. Primera edición. Madrid: Debate, 1989. Pp. 7-77].
 
{51} En paralelo al esquema general de Shannon de los sistemas de (tele)comunicación (origen-emisor-medio-receptor-destino), hemos desarrollado, tras un examen de los equívocos sobre la «identidad de la información» que aquí estamos intentando despejar [véase más arriba la nota 22], un segundo esquema general que consideramos más adecuado a nuestro propósito de establecer los parámetros en que la realidad tecnológica de esta nueva idea de información debería quedar circunscrita y confirmada, y fuera de los cuales sólo daría lugar a usos metonímicos del término que acaso circunstancialmente, y merced a la interposición continua en nuestros entornos de esas tecnologías de la información y la comunicación, resultarían aceptables.

Decíamos antes que la dificultad ingenieril de «reproducir al otro lado de la línea un mensaje, sin pérdida de información» no era otra que la de mantener, a lo largo del ciclo funcional del sistema –el ciclo que resulta en la reconstrucción del mensaje en el aparato receptor– la identidad de la secuencia-mensaje –y por tanto, de la información (b) contenida por ésta–; es decir, la dificultad de sostener esta identidad en una abstracción relativa respecto de la variación imprevisible de la onda portadora –generalmente, al contemplar funcionamientos estadísticos en la construcción y operación del montaje, funcionamientos que anulen la mayor parte de las interferencias o de los efectos de la degeneración de la portadora. Dicha dificultad era envuelta y superada por la construcción del sistema tecnológico justamente al redefinirse y caracterizarse en los propios márgenes estadístico-secuenciales del funcionamiento electromagnético o electrónico de los aparatos –que conllevan la secuenciación combinatoria y la modulación del perfil de la onda portadora– tanto la unidad de ese mensaje como la identidad y cantidad de la información portada por él, identidad y cantidad que quedan, de salida, ya en relación de dependencia respecto de las mismas operaciones tecnológicas de las que depende, por un lado, la formación secuenciada del mensaje, y por otro, el control y la modulación de la onda portadora en el aparato emisor, así como la posterior recuperación y correlación funcional de las secciones de ésta en el aparato receptor, operaciones que conducen, finalmente, a la reconstrucción en el destino de ese «mensaje», que ha de ser «el mismo en sus contenidos informacionales y en su carga informativa».

Pero, justamente para que el propio funcionamiento del sistema tecnológico sea capaz de recuperar y mantener «latente», de un extremo a otro de la línea, esa «identidad» original del mensaje –en lo que toca a la carga y contenidos informacionales– la misma determinación de esa «identidad informacional» debe quedar plenamente dada y alcanzada en los límites operacionales del sistema, precisamente por el procedimiento de composición secuencial combinatoria de la unidad-mensaje que supone la determinación de la cantidad y contenidos informacionales a través del descarte de hecho de otras secuencias virtualmente operables por ese mismo sistema. Esa cantidad y esos contenidos de información, en rigor, no pueden venir dados sin referencia a las mismas operaciones tecnológicas que los determinan y les confieren la «identidad» a mantener de un lado a otro de la línea. Porque, si estamos atentos al cierre del ciclo tecnológico de estas operaciones, no podemos decir que el mantenimiento de la «identidad» del mensaje y su contenido informacional entre un extremo y otro del sistema de telecomunicaciones sea, en realidad, el mantenimiento de la «identidad flotante» que ya les correspondía antes de ser introducidos en el sistema, una «identidad» o «entidad independiente» que se recupera merced a la desaparición en el extremo receptor de las muchas transformaciones y operaciones fisicalistas de los materiales –la onda portadora, las cargas electrónicas, etc... materiales sobre los que, efectivamente, tendrían lugar los funcionamientos y correlaciones del sistema– necesarios como soporte pasajero para «transportar» esa información de un extremo a otro –aunque fuera parcialmente–, pero que nada aportarían a su constitución abstracta. En la acepción tecnológica de los términos «información» y «mensaje», éstos no tienen –en rigor– más carácter flotante ni identidad abstracta que los que el propio sistema, en su buen desempeño, alcanza a sostener entre el extremo emisor y el extremo receptor por medio de todo un ciclo de transformaciones y operaciones que permiten, pese a la distancia y la deformación de la onda portadora que será su material de operación, la reconstrucción estadística de la secuencia de estados funcionales por los que el aparato emisor (con una probabilidad cercana a 1, pero nunca 1) pasó a la hora de introducir en la línea la onda efectivamente recibida –en la que la modulación original puede haber quedado alterada de modo imprevisible. Esa secuencia reconstruida a partir de meras probabilidades, en caso de ser efectivamente igual a aquélla que registró el emisor, cerrará sintéticamente sobre el ciclo funcional del sistema la «identidad» de la información transmitida, manteniéndola en su cantidad y contenidos desde el aparato emisor hasta el aparato receptor. Más allá de las «consideraciones semántico-psicológicas» sobre la información que podrían complicar su medida y la determinación de los contenidos de un mensaje dado, la única identidad de la información transmitida que cabe reconstruir y fijar en términos tecnológicos es la debida al ajuste simétrico entre los resultados de las diversas correlaciones y transformaciones fisicalistas a que se someterán los materiales efectivamente operados –las ondas electromagnéticas, las señales electrónicas...– por las diferentes partes del sistema, operaciones que se reflejarán en el esquema R-r-línea-r�-R�, válido en general para todo sistema de telecomunicaciones, y que se desarrolla como sigue:

	 	Operación	Ejemplo
	R-	Formación de la secuencia-mensaje Ai en función de la variación de una o varias magnitudes fisicalistas registradas y medidas en aproximación por los transductores afectos al aparato emisor.	Recogida del sonido por el micrófono de una radio portátil: la vibración del aire se hace presión sobre los gránulos de carbono del micrófono, que se comprimen y dilatan armónicamente variando la resistencia que ofrecen al paso de la corriente.
	-r-	Modulación de la onda portadorai en función de la secuencia A.	La señal del circuito del micrófono es amplificada y modula la variación de frecuencia o amplitud de la onda en el circuito de antena.
	-línea-	La onda portadora atraviesa el elemento de trasmisión hasta el aparato receptor. Degeneración incontrolada de su perfil.	La perturbación del campo electromagnético alrededor de la antena en determinada franja de radio atraviesa la atmósfera. Ruido atmosférico y debilitación de la modulación.
	-r�-	Demodulación estadística de la onda portadoraf en función de la probable estructura de la secuencia-mensaje Ai	La antena del receptor recoge una perturbación electromagnética que le induce una leve corriente al circuito. Esta corriente, pre-amplificada, se filtra para la franja de radio establecida, se demodula y amplifica.
	-R�	La secuencia-mensaje Af determina la función de aquellos elementos del aparato receptor que actúan sobre determinadas condiciones fisicalistas de los materiales del ambiente en el destino.	En función de los resultados de r�, se hace variar la frecuencia de una corriente aplicada a un electroimán, que acaba forzando un movimiento armónico de un diafragma capaz de comprimir levemente el aire en contacto con él (altavoz).

La simetría entre los resultados de las operaciones R y R� se convierte en identidad sintética del mensaje operado, en mantenimiento de los contenidos y carga informacional. En el caso de la radiofonía, sirve que sea meramente aproximada, porque sobre el «mensaje» tecnológico quedará reconstruido, aunque sólo sea material y genéricamente –en sus materiales genéricos, acústicos a la sazón–, un escorzo sensible de un mensaje hablado (periodístico), en el sentido vulgar. Con este segundo aspecto de las telecomunicaciones, en realidad no abarcable por la dialéctica tecnológica, también puede jugar el ingeniero para determinar cuál será el método de construcción de los mensajes –en su sistema.









Kaláshnikov, cortical y transcultural

Iván Vélez

Sobre una institución bélica casi ubicua en el presente
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La imagen de un terrorista islámico portando en sus manos un kaláshnikov mientras muestra su adhesión incondicional a la yihad, o su deseo de «recuperar» el idealizado territorio conocido como Al Ándalus, es ya recurrente en las telepantallas y otros masivos medios de comunicación

Hasta tal punto es familiar tal estampa, que a menudo nadie repara en el contraste existente entre los ropajes de estos fanáticos y el fusil que con naturalidad manejan, un contraste similar al que se aprecia en las fotografías en blanco y negro de principios del siglo XX, en las cuales figuran unos hombres tocados con bombín alrededor de las prismáticas obras arquitectónicas –fieles al Ornamento y delito proclamado por Adolfo Loos– de Le Corbusier, que se sitúan en el origen de lo que el americano Philip Johnson daría en llamar Movimiento Moderno.

El presente trabajo, pretende someter a análisis esta casi ubicua institución bélica cuyo nombre completo, Avtomat Kalashnikova modelo 1947, es a menudo sustituido por las siglas AK-47. En definitiva, en adelante hablaremos del kalashnikov y otros asuntos involucrados.
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El nombre de este fusil de asalto, como es bien sabido, procede del apellido de su inventor, el suboficial de carros de combate Mijaíl Timofeyevich Kaláshnikov (Kuriá, Rusia,1919), quien combatiría en la Segunda Guerra Mundial, integrado en el llamado Ejército Rojo, perteneciente a la U.R.S.S. Sería precisamente durante su estancia en un hospital, motivada por una grave herida en un brazo recibida en la Batalla de Bryansk, octubre de 1941, cuando Mijaíl Kaláshnikov comenzaría a pensar en un fusil que, en sus propias palabras, sirviera para «defender a la patria rusa de sus enemigos».

El trabajo de Kaláshnikov, quien nunca llegaría a cobrar dinero alguno por su invento, patentado en Suiza en 1998, vendría a continuar la senda emprendida, primero en Rusia y después en la U.R.S.S., por diversos técnicos que pretendían perfeccionar las armas de infantería. Así, ya en 1916, Vladimir Grigorevich Federov, elaboraría un diseño de rifle automático más ligero que los empleados hasta la fecha. Su idea consistía en emplear cartuchos de baja potencia que aminoraran el retroceso y favoreciesen la precisión del tiro. Este asunto, el de la munición, sería clave en el trabajo de Kaláshnikov. Sigamos, sin embargo, el curso de los hechos. Se especula, sin embargo, con que los soviéticos dispusieran pronto de prototipos del rifle alemán Sturmgewehr 44, o STG-44, así como de su munición, lo que daría pie al diseño de un cartucho corto: el m43. Surgía de ese modo, la necesidad de confeccionar un fusil adecuado al citado cartucho.

Mijaíl Kaláshnikov, como dijimos más arriba, comenzaría a pensar en un nuevo rifle durante su estado de postración. Pese a su escasa formación académica, el soldado ruso contaría con la experiencia «en primera persona», de las dificultades a las que tenían que hacer frente sus compañeros. A estas «experiencias», hemos sin duda de añadir, por la vía de la anamnesis, de todo el trabajo previo de otros camaradas al que hemos ya aludido. De ese modo, ya en 1942, Kaláshnikov presenta su primer prototipo, el AK-1, modelo que, sin embargo, fue rechazado. No sería hasta 1946, cuando tras acompañarse en el trabajo por el maquinista Zhenya Kravchenko, y después de estudiar el citado fusil de asalto alemán diseñado por Hugo Schmeisser, obtendría un éxito que rápidamente crecería de forma inusitada. Pronto, el AK-47 sería el rifle característico del Ejército Rojo, al que desbordaría, para formar parte, primero del armamento de los países del Pacto de Varsovia, y después, del de otras naciones y grupos armados de diverso jaez, en lo que constituye un ejemplo ilustrativo de globalización expansiva, especializada y omnilineal, globalización que en un principio iba incorporada a otra de mayor escala, la del modelo imperialista soviético{1}. La escala de la expansión del AK-47 nos la da el hecho de que se calcula que existen en el mundo más de 100 millones de fusiles de este tipo, sin contar los que se fabrican ilegalmente cada año.

Pero si el modelo político soviético, tras una etapa que podríamos llamar estacionaria, terminaría por desmoronarse a finales del siglo XX, el kaláshnikov sobreviviría como una reliquia bélica que pervive hasta hoy no sólo en sus aspectos utilitarios, sino también en cuanto que símbolo e incluso fetiche. Antes de referirnos a estas tres facetas, analizaremos más en detalle el arma.
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El AK-47, reconocible por su característico cargador curvo, es un fusil muy seguro y de sencillo uso, sin apenas mantenimiento y de bajo precio, que permite a un tirador medio alcanzar un blanco humano a unos 300 metros, distancia nada arbitraria, pues en la época en que se diseñó, se calculaba que esta era la distancia máxima a la que se mantenían la mayoría de los combates. He aquí una de las claves del éxito de este fusil.

El kaláshnikov, al margen de sus características ergonómicas, se concibe para intervenir en combates de infantería –no en vano este cuerpo perteneciente al Ejército de la U.R.S.S. lo adoptaría con rapidez para dejar de emplearlo en 1978–, en acciones donde la relación entre oponentes, al margen de la interposición de lentes de aumento, es visual. Se trata de acciones donde el enemigo, un enemigo en todo caso corpóreo e individualizado, es reconocible. El AK-47, a diferencia, por ejemplo, de los misiles de largo alcance, se diseña para intervenir en combates de escala antrópica, escala en la que, no obstante, es necesario un vacío entre cuerpos egoiformes, lo que nos lleva a relacionar el invento soviético con otros históricos adelantos técnicos de carácter bélico. Este vacío codeterminador de las tácticas de combate y de las propias armas, nos remite a ejemplos clásicos de las mismas. Así pues, en la fabricación de esta distancia, siempre ligada a la infantería, aparecerían armas clásicas como la sarissa, larga lanza que portaba la falange macedonia dirigida por Alejandro Magno. Del mismo modo que la sarissa cubría a los infantes griegos, «fabricando» gracias su longitud, un espacio que permitía maniobrar a los soldados macedonios a suficiente distancia de los carros persas desplegados por Darío III en la batalla de Gaugamela o en la de Issos, representada en el célebre mosaico del mismo nombre, el fuego de los kaláshnikov, que no sólo servía para abatir a enemigos sino que también mantenía alejados a los soldados nazis a cientos de metros, favorecía el movimiento de los infantes soviéticos en sus operaciones en el frente de batalla.

El fusil del que hablamos, sin embargo, debe ser relacionado con las diversas armas de fuego que, por medio de su desarrollo, terminarían condicionando los actos bélicos. Por lo que respecta a los tratados de guerra, el oficial prusiano Carlos von Clausewitz (1780-1831), en su ya clásico De la guerra, dedica un amplio espacio a la importancia de la infantería en una guerra de carácter popular, lo que sin duda trae a la mente la española Guerra de la Independencia, protagonizada por la llamada guerra de guerrillas de la que es ajeno el uso de artillería pesada e incluso de una caballería formalmente reglada. En las escaramuzas de entonces y en las de ahora, las armas ligeras tendrán un gran protagonismo, razón por la cual, los fusiles, y singularmente el kaláshnikov durante el siglo XX, se ha convertido en el arma más empleada por grupos insurgentes, ejércitos rebeldes y organizaciones terroristas que no se pueden poner en correspondencia con los ejércitos de levas o los profesionalizados de los que dispone la amplia mayoría de las naciones políticas que operan en la actualidad.

En cuanto a su dimensión simbólica, el arma de fuego que más víctimas ha causado en la historia de la humanidad, aparece en las banderas de Mozambique, Zimbabwe y Timor Oriental. Por su parte, las FARC, lo superponen a la bandera colombiana, y forma parte de los símbolos de Hezbolá, al margen de su ocasional empleo por el Frente Polisario saharahui, unido a una paloma de la paz en perfecta simbiosis. Nos hallamos, sin duda, ante la dimensión cortical de este fusil, que en este caso va más allá de su integración en el ejército, institución cortical por antonomasia. Si, con Clausewitz, mal que les pese a los aquejados del síndrome del pacifismo fundamentalista, aceptamos que la guerra es la continuación de la política, el ejército, equipado con sus kalahsnikov, vendría, por tanto, a sumarse a las acciones diplomáticas, tan corticales como la apertura de fuego sobre el enemigo, inmune ya a los taumatúrgicos efectos del diálogo y la negociación.

El kalahsnikov, por otro lado, forma parte de un gran conjunto de instituciones que, tras su desarrollo en la Unión Soviética, fueron adoptadas al otro lado del Telón de Acero. De entre esta heterogéneo legado, podríamos destacar el llamado Estado de Bienestar, nacido en la U.R.S.S., cuyo reflejo en el mundo capitalista no se hizo esperar, hasta llegar, en la actualidad, a constituirse en bandera de muchas facciones políticas, entre las que destaca la socialdemocracia occidental. Huelga detenerse en otros ejemplos, pues por todos son conocidas las aportaciones soviéticas en los más diversos campos como, por citar uno sólo de ellos, el referente a la carrera espacial.

Por último nos referiremos al kalahsnikov en tanto que fetiche. Introducido en las sociedades de mercado pletórico como un objeto de consumo más encaminado al coleccionismo, sin perjuicio de su puntual uso, el AK-47 está presente en multitud de hogares junto a objetos de dispar procedencia. Se trata en este caso de un objeto cuasi sagrado, un fetiche en definitiva, equiparable a una obra de arte, que podemos asignar al eje radial del espacio antropológico. En este sentido, los kalahsnikov de oro hallados en un palacio perteneciente a Saddam Hussein pueden situarse en el cénit de esta escalada fetichista.

El AK-47, tras la caída del Muro, se incorporaría plenamente en los circuitos comerciales, bien mediante su venta a la población civil, bien prestando su iconografía o su nombre a diversos productos. Incluso, tras las guerras balcánicas de los noventa, la canción de bélica Kalasnjikov, de la mano del músico serbio Goran Bregovic, se vería mercantilizada junto al revisionismo y puesta al día de las músicas tradicionales de la antigua Yugoslavia.

Sería precisamente la caída del Muro de Berlín, con la consiguiente ruptura del equilibrio entre los llamados dos Bloques, la que permitiría que se percibiera un horizonte más amplio en el que comenzaría a recortarse una inesperada amenaza: el Islam, percibido hasta el momento por gran parte del mundo occidental, como un mero material etnográfico o religioso asentado sobre un suelo bajo el cual se hallaban grandes bolsas de petróleo, que pronto mostraría su verdadera escala política por la vía de la Guerra Santa o yihad en sus diversas manifestaciones. 

El kalashnikov no sería ajeno a la yihad, guerra santa que en absoluto se refiere a un camino interior, como bien puede comprobar el lector si acude, por ejemplo, a los textos de Averroes{2}, sino que se trata de una guerra con evidentes y mayoritarios aspectos extrasomáticos. De este modo, y como señalábamos al principio, la imagen de mujaidines, algunos de los cuales ya operaron en la Guerra de Yugoslavia en apoyo de los bosnios musulmanes, pertrechados del fusil diseñado por el siberiano Kalahsnikov, comenzaría a hacerse familiar.

Tan familiar, que llegaría, incluso, al punto de ser una prolongación de otro arma, el propio cuerpo del guerrero talibán que manifiesta textualmente «no ser una persona, sino un arma»{3}. Dirigidos por Alá, en forma de entendimiento agente, esos cuerpos que manejan el kalahsnikov o se ciñen un cinturón de explosivos para provocar una masacre entre los cafres o los musulmanes desviados, protagonizan a diario noticias de matanzas y atentados diversos, algunos de los cuales han conseguido constituirse en verdadero terrorismo no solo por lo que respecta a sus daños, sino por haber logrado alcanzar sus objetivos políticos, gracias, a menudo, a sectores occidentales cuyo acrítico pacifismo, les impide conocer la magnitud de la amenaza que representa el Islam.

Institución, primero cortical y, posteriormente, transcultural en virtud de su imparable globalización, el AK-47 mantiene aún su vigencia, sostenido por manos de hombres de diversa condición, sirviendo en ocasiones para saciar las apetencias de los consumidores satisfechos occidentales, pero también, respondiendo al fin para el que fue concebido, como útil herramienta cuyo objeto es hacer blanco en cuerpos humanos cuyos perfiles se deben a su pertenencia a sociedades políticas concretas. De este modo, el kalahsnikov, contribuye, en ocasiones a reforzar y en otras a destruir, los tejidos de los que están constituidos otros cuerpos, los cuerpos políticos de los que está construido el mundo actual, el mundo realmente existente.


Notas

{1} Véase La vuelta a la caverna. Terrorismo, Guerra y Globalización (Ediciones B, Barcelona 2004). Págs. 216 y ss.

{2} Vid. El libro de la Yihad, integrado en la Bidaya, y traducido por el sacerdote, arabista y militar español Carlos Quirós Rodríguez, recientemente publicado por la Fundación Gustavo Bueno en su Biblioteca de Filosofía en Español.

{3} Véase el artículo «No soy una persona, soy un arma», publicado el 20/12/2009 en el diario El País, en el que aparecen estas y otras manifestaciones del terrorista mauritano integrado en Al Qaida del Magreb Islámico, Sidi Oul Sidina, quien afirma que su único abogado es Alá. 
    









El Ateneo de la Juventud en la Universidad y en la Secretaria de Educación Pública (1920-1924):
notas para un estudio

Raúl Trejo Villalobos

Vasconcelos, Caso y Henríquez Ureña intervinieron en la fundación del Ateneo en 1909 y mantuvieron el proyecto desde sus nuevas responsabilidades
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Considero pertinente iniciar refiriendo alguna bibliografía para justificar el título del presente texto, independientemente de que la pueda hacer, a la vez, como parte de un estado de la cuestión sobre el Ateneo de la Juventud.

La bibliografía es la siguiente: Revolution and Renaissance in Mexico: El Ateneo de la Juventud, de John S. Innes; Gabino Barreda, Justo Sierra y el Ateneo de la Juventud, de Martín Quirarte; y, El Ateneo de la Juventud y la Revolución, de José Rojas Garcidueñas, publicados en la década de los setenta. Además, El ateneo de México (1906-1914). Orígenes de la cultura mexicana contemporánea, de Alfonso García Morales; El ateneo de México, de Álvaro Matute; y, La revuelta: interpretación del Ateneo de la Juventud (1906-1929), de Fernando Curiel Defossé, publicados en la década de los noventa. Por último, e independientemente de las dos ediciones de Las Conferencias, Nosotros, la juventud del ateneo de México, de Susana Quintanilla, publicado hace apenas algunos meses.

Como podrá advertirse por los títulos –y, obviamente, por sus contenidos–, a excepción del libro de Fernando Curiel, los demás tienen como marco de referencia los primeros años del Ateneo, los años de la juventud –pese a que Vasconcelos haya manifestado su inconformidad por llamársele así–. Otra cuestión que prevalece en estos, en mayor o en menor medida, radica en saber cuántos y quiénes conformaron la Asociación Civil fundada en 1909. Vistas así las cosas, parte de la justificación del título, tiene que ver con el hecho de que, a mi parecer, además del ateneo de la juventud, también hay uno de la madurez y otro más, el de la senectud, adoptando la terminología de Ortega y Gasset. Desde este punto de vista, cabe llamar la atención sobre la cuestión de que, no obstante que la conferencia «Gabino Barreda y las ideas contemporáneas» y el ensayo «Pasado inmediato» son fuentes primarias, también son, a la vez, una conferencia de un joven Vasconcelos y un ensayo del maduro Reyes. Dicho en otros términos: un escrito tiene necesariamente una connotación hacia el futuro, lo porvenir; mientras que el otro hacia el recuerdo, la remembranza.

Por otro lado, una última bibliografía: José Vasconcelos. Los años del águila (1920-1925), de Claude Fell, publicado a fines de los ochenta. Una posible lectura, de las múltiples que pueda tener este texto, consistiría en considerar que lo hecho en esos años es tarea de una persona, de José Vasconcelos. Esta sería una lectura a lo Carlyle, según la cual considera que la historia la hacen los héroes. Hay, sin embargo, otra lectura de la historia, la cual consiste en que la historia la hacen las generaciones, según Ortega y Gasset.

He aquí el por qué del título y la idea central de este comentario: sin restarle, en lo absoluto, ningún mérito a Vasconcelos y aun a pesar de las querellas entre éste y Antonio Caso y Henríquez Ureña, considero apropiado y deseable ver a la Universidad y la creación de la Secretaria de Educación, en estos años, además que como una preocupación vasconceliana, también como una tarea y una ocupación de la generación. Es, pues, parte de la obra del ateneo de la madurez.

Ahora bien, cabe advertir que esta idea, la de la edad de las generaciones aplicadas a la historia cultural de México, no es nada nuevo. En este sentido, solo cabe recordar que Luis González y González lo aborda en su libro La ronda de las generaciones; y, además, Enrique Krauze, en dos ensayos: «Cuatro estaciones de la cultura mexicana» y «Los últimos nihilistas: una lectura generacional de la crisis universitaria». El problema con estos textos, con respecto a lo que vengo señalando, radica en que el marco de referencia histórica es más general. En efecto, mientras que el primero considera desde la generación de la reforma hasta la generación del 15 y en un sentido amplio de la historia, el de Krauze, aunque lo refiere a la cultura, de todos modos es general en el sentido que abarca casi todo el siglo XX. Finalmente, aunque el segundo ensayo de Krauze, está referido específicamente a la universidad, también es general en el sentido que abarca el todo el siglo –esto, dicho sea de paso, independientemente que tenga cierta orientación que, en lo particular, no es del todo aceptable, según mi punto de vista–.

En síntesis: así como dijo García Maynez sobre Vasconcelos en cuanto que todavía no se había escrito el libro sobre el Ulises Criollo, en su «Oración fúnebre», también puedo afirmar que el libro sobre la historia de la generación del ateneo, en sus respectivas etapas, aun no se ha publicado{1}. Es decir: el ateneo de México no es solamente su juventud sino que también es su madurez y su senectud, por un lado; y, por otro, lo que se hizo en la Universidad y en la Secretaria de Educación no es obra solamente de un hombre sino también de una generación. Y, lo que es más, si ya se han hecho apuntes sobre la historia de la generación, aun hace falta enfatizar no solamente en el inicio de la década de los veinte sino también en las décadas sucesivas.
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Ya centrados en la cuestión del ateneo en la Universidad y en la Secretaria de Educación, lo que presento enseguida no son sino sólo algunos trazos. Por principio de cuentas, la siguiente pregunta: ¿Quiénes de los que estuvieron en la asociación civil fundada en 1909 y en las Conferencias del Centenario vuelven a aparecer en estos años? Respuesta: tres de «los cuatro grandes»{2}, es decir: Vasconcelos, Caso y Henríquez Ureña. El caso de Reyes, es asunto aparte. Quiero decir, estuvo de otra manera.

Si bien es cierto que, cosas que ya de alguna manera se saben, Antonio Caso pasó a ocupar la rectoría de la Universidad cuando Vasconcelos fue declarado ministro, en 1921, también es cierto que Caso acompañaba a Vasconcelos, desde antes, en algunas giras cuando las campañas contra el analfabetismo. Si bien es cierto, por otro lado, que Henríquez Ureña pasó a ocupar algunas asignaturas, cuando Caso fue nombrado rector, también es cierto que desde enero de ese mismo año, 1921, Henríquez Ureña fue nombrado «Jefe Segundo del Departamento de Intercambio Universitario», desde donde posteriormente se creó La Escuela de Verano.

Antes que detenerme en la querella de Vasconcelos con Antonio Caso y Henríquez Ureña o de ellos contra él, según se le quiera ver, para efectos del asunto que estoy tratando, creo más conveniente traer a cuenta algunas palabras de la conferencia que ofreció Henríquez Ureña en Argentina, en 1922, con las cuales la presencia de estos es doblemente significativa: no solamente están ellos, también está la idea y la utopía de América.

Dice Henríquez Ureña:

«No vengo a hablaros en nombre de la Universidad de México, no sólo porque no me ha conferido ella su representación para actos públicos, sino porque no me atrevería a hacerla responsable de las ideas que expondré. Y sin embargo, debo comenzar hablando largamente de México porque aquel país, que conozco tanto como mi Santo Domingo, me servirá como caso ejemplar para mi tesis. Está México ahora en uno de los momentos activos de su vida nacional, momento de crisis y de creación. Está haciendo la crítica de su vida pasada; está investigando qué corrientes de su formidable tradición lo arrastran hacia escollos al parecer insuperables y qué fuerzas serían capaces de empujarlo hacia puerto seguro. Y México está creando su vida nueva, afirmando su carácter propio, declarándose apto para fundar su tipo de civilización.»

A mi parecer, Henríquez Ureña es consciente de las tareas de su generación y se sabe parte de lo que se está haciendo en México y que esto tiene proyección continental. En este sentido, manteniendo el espíritu de su generación, dice más adelante:

«Si el espíritu ha triunfado, en nuestra América, sobre la barbarie interior, no cabe temer que lo rinda la barbarie de afuera. No nos deslumbre el poder ajeno: el poder es siempre efímero. Ensanchemos el campo espiritual: demos el alfabeto a todos los hombres; demos a cada uno de los instrumentos mejores para trabajar en bien de todos; esforcémonos por acercarnos a la justicia social y a la libertad verdadera; avancemos, en fin, hacia nuestra utopía. ¿Hacia la utopía? Sí: hay que ennoblecer nuevamente la idea clásica. La utopía no es vano juego de imaginaciones pueriles: es una de las magnas creaciones espirituales del Mediterráneo, nuestro gran mar antecesor.»

Dije que el caso de Reyes, es asunto aparte. Con respecto a él es necesario advertir que estuvo en los planes de Vasconcelos para traerlo{3}; asimismo, que Julio Torri ocupó un puesto que iba a ser para Reyes, según podemos constatar en una carta del primero al segundo{4}; y, por último, que Reyes escribió una Cartilla moral, misma que iba a ser empleada para repartirse en toda la República. En pocas palabras, estuvo con ellos a la distancia.

Para ver cómo estuvo Alfonso Reyes con su compañeros de generación, es preciso considerar algunas de sus palabras a Vasconcelos, cuando éste dejó la Secretaría, en las que, aun cuando se refieren a Vasconcelos, no dejan de referirse a un «Nosotros». Dice Reyes:

«Tú, hombre activo por excelencia, has tenido que acentuar tus perfiles, que ser distinto, que provocar entusiasmos y disgustos. Sin embargo, todos –unos y otros– han reconocido la magnitud y la honradez de tu esfuerzo, que con razón te ha conquistado el aplauso de nuestra América y la atención de los primeros centros intelectuales del mundo. Con el tiempo se apreciará plenamente tu obra. Tú has dado todo a ella –buen místico al cabo… Saltando sobre la catástrofe, has cumplido algunos de los ideales que alimentaron nuestros primeros sueños en la Sociedad de Conferencias, el Ateneo de la Juventud, La Universidad Popular: –las mil formas y nombres que iba tomando, desde hace quince años, nuestro anhelo de bien social.»

Dije que no pretendía restarle ningún mérito a Vasconcelos. En este sentido, cabe destacar, en grandes líneas, que apenas tomó posesión en la rectoría, lanzó la campaña contra la alfabetización, creó los comedores universitarios, creó el lema de la Universidad y metió al Congreso el Proyecto de Ley para la creación de la Secretaría de Educación. Y ya en la Secretaría, a ésta la organizó con cierta semejanza a su esquema filosófico: Escuelas, Bibliotecas y Bellas Artes. Además, se creó la Escuela Tipo, se construyó la Biblioteca Hispanoamericana y se editaron los clásicos. Con respecto a esto último, no una palabras de Vasconcelos, sino otra estampa generacional. Torri le escribe a Reyes:

«¿Te comenté que los tiros de estas ediciones son de 25, 000 ejemplares cada una? Se venden admirablemente. En los tranvías encuentras gente leyendo a Homero. Te conmueves hasta las lágrimas, por poco sentimental que seas. Te ruego anotes las principales erratas. Lo mismo disparates, pues al paso que vamos pronto se agotarán las primeras ediciones.»

3

Los proyectos y las obras de la generación del ateneo, por supuesto, no terminan en 1924. Otros, entre los mismos, serán los protagonistas, los coordinadores. Hace falta la creación de la Casa de España, de la Editorial del Fondo de Cultura Económica. Y, por supuesto, la creación del Colegio Nacional.

Con respecto a este, una pregunta: ¿Quiénes de los que estuvieron en la Asociación Civil y en las Conferencias del Centenario, hacia 1909 y 1910; en la Universidad y en la Secretaría de Educación, entre 1920 y 1924, estuvieron en 1943, como miembros fundadores del Colegio Nacional?{5}: Reyes, Caso y Vasconcelos. En este caso, en el Ateneo que ya rebasa la madurez, Pedro Henríquez Ureña es una caso aparte. Está trabajando en Buenos Aires y, al poco tiempo de fallecer, en el mismo año en que falleció Antonio Caso, en 1946, se publicó Historia de la cultura hispanoamericana, un texto que se complementa, inevitablemente, con La raza cósmica, La última Tule, Notas sobre la inteligencia americana, Discursos a la nación mexicana y Nuevos discursos a la nación mexicana, por solo enumerar algunos.


Notas

{1} Y, aun más, es importante señalar que no todos tienen, a la fecha, el privilegio de tener publicadas y reeditadas sus Obras Completas, como lo comento en otro artículo.

{2} Esta expresión la tomo de Álvaro Matute, en el libro arriba indicado.

{3} En carta del 27 de julio de 1920, José Vasconcelos le escribe a Reyes: «Hay la idea persistente de crear otra vez la Secretaria de Instrucción, no sólo como funcionaba antes, sino con carácter Federal que le permita hacer extensiva su acción a toda la República. Si se llega a crear este ministerio y me encargo yo de él, como es el proyecto actual, quiero saber si estarías dispuesto a venirte, pues creo que entonces se te podría ofrecer la Subsecretaría». En Claude Fell, La amistad en el dolor. Correspondencia entre José Vasconcelos y Alfonso Reyes 1916-1959, El Colegio Nacional, México 1995, págs. 43-44.

{4} En carta de 22 de abril de 1921, Julio Torri le escribe a Reyes: «Desgraciadamente yo estoy abrumado de trabajo: me dieron el empleo que tu no aceptaste, de Director del Departamento Editorial». En Julio Torri, Diálogo de libros, FCE, México 1980, pág. 238.

{5} Se ha hablado de «los cuatro grandes». No obstante creo importante señalar que, por ejemplo, Diego Rivera, uno de los grandes del muralismo, estuvo en la Asociación, en la Secretaría y en el Colegio Nacional.
    









Avatar y sus mitos

José María Rodríguez Vega

Sobre la película Avatar (James Cameron, USA 2009, 162 minutos)


James Cameron afirma: «Para mí, como fan de la ciencia ficción y la acción, Avatar es el proyecto ideal. Estamos creando un nuevo mundo, un ecosistema lleno de plantas y criaturas fantasmagóricas, además de un pueblo nativo con una cultura y un idioma muy ricos. Una historia tan épica como emotiva.»

Se ha dicho: «Es la historia de un ex-marine herido, quien, por causas ajenas a su voluntad, se verá obligado a establecerse en un planeta exótico rico en biodiversidad, y que acabará liderando a la raza indígena contra los egoístas terrícolas, en su lucha por la supervivencia.»
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La película

Según propaga la agencia EFE desde Washington el pasado 28 de diciembre, la película Avatar, con sus imágenes en 3-D y efectos especiales espectaculares, continúa en primer lugar en las sales de cine de EEUU al recaudar 75 millones de dólares durante un fin de semana. Una muy buena película para la masa que no desea estar desalienada ni redimida por nadie, y que muy contenta en su Mercado pletórico va al cine a evadirse y gozar de la phantasmata propia de la mentira absoluta del cine y a sabiendas de que lo es. La responsabilidad del pueblo democrático no pasa por las amarguras de la cruda realidad de la vida. Mientras se pueda, que se preocupen los representantes políticos suyos, que para eso son sus representantes... Esto es la democracia de masas. Esta es la responsabilidad aquí y ahora.

El film Avatar tiene sin embargo unas connotaciones antropológicas muy apreciadas para la ironía y la crítica del Espacio antropológico del MF y vamos a procurar desentrañar estas facetas suyas en la medida de nuestras fuerzas que, a mi modo de ver, no son del todo desconocidas por el Sr. James Cameron.

Nada que ver esta phantasmática película con las otras no menos fantásticas de Cameron como fueron las de Rambo, Terminator o Aliens. En estas películas los terrestres aún somos «los buenos» y los alienígenas son los rotundamente malos. Con Avatar las cosas no son como antes, pues los terricolas pasamos a ser los malos, los malísimos, y los alienígenas pasan a ser los buenos, los puros. Es lo que vende.

Este film, rodado con la última tecnología en 3D, nos traslada a otro mundo, hasta el año 2154. El mundo falso de James Cameron no se opone a ningún cielo: «Regnum meum non est de hoc mundo» (Juan, 18: 36){1}, sino que él mismo es un cielo delirante, un Olimpo desmadrado de phantasía, lo que no significa que su película sea una «mala» película.

Para nada analizaremos los aspectos técnicos de la película. Sólo atenderemos a sus contenidos semánticos de relaciones phantasmales, pues no hay posibilidad de vincular nada de lo que sale en pantalla con algo de la realidad material del mundo real nuestro que pudiera explicar el supuesto mundo de Cameron o Pandora fuera del mundo segundogenérico propio de la imaginis. Únicamente es en el eje pragmático donde podemos encontrar los signos del film, sus antropomorfismos y sus homomorfismos relacionados con algún tipo de «ideología» presente nuestra o de nuestras formas materiales segundogenéricas. Es lo propio del género de la ciencia ficción. Por tanto es esencial saber que la «realidad» de la película, de cualquier película, está inmersa en el más craso subjetivismo (ideología) y que ese es su principal cometido: despertar expectación de una realidad de contenidos phantasmales, falsos: «Si suprimimos a los sujetos operatorios, el mundo, en cuanto mundus adspectabilis, des-aparecería.»{2} La realidad es también ideología, la ideología es también una realidad –material–, por muy basura que fuere.
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Pandora

Hace décadas que la impura humanidad irredenta agotó todos los santos recursos naturales de la gaiana y torturada Tierra y busca en lo profundo del espacio infinito, aún no mancillado por el implume avariento vertical, sus fuentes energéticas, sus pecaminosas fuentes energéticas para poder proseguir su desenfrenada expansión y camino hacia la profetizada hecatombe (¿el 2012 de los mayas?) que trae el no reconocer nunca que la sabiduría verdadera (mágica) se esconde siempre en el espléndido Arbol puesto por Dios en cualquier maravilloso Paraíso. Ha encontrado esta humanidad insaciable un filón en el lejano Pandora, un basto y puro e incólume y virginal planeta en el que yace el fantástico unobtainium, un preciado metal con una increíble capacidad para generar energía y que se paga en el mercado terrícola a millones de dólares. Por supuesto los americaniyis han de «tomar la tierra» de Pandora para –como siempre– agotar el unobtainium y todo lo demás que en ella exista, como corresponde a los pervertidos humanos ávidos de dinero, de depredación y de conquista inmersos en la Gran Equivocación burguesa del progreso económico. «Ellos, los americaniyis terrícolas –les dice advirtiendo a los na'vis el avatar del traidor de Epimeteo/Jake–, ya acabaron con toda la hierba en la lejana Tierra y ahora quieren hacer lo mismo con la virginal Pandora.» (Este fantástico Pandora no es ni tiene nada que ver con el real y minúsculo satélite pastor que tiene solamente 84 kilómetros de anchura y que hace su órbita alrededor de Saturno en el exterior de sus anillos, y que fue fotografiado por la nave Cassini en el 2004.)

Seguramente el Pandora/Nomos del director James Cameron ha sido elegido también por sus raíces míticas griegas: Prometeo (otra luna de Saturno) robó la esencia de la energía, de Helios (el Sol) a los dioses para entregarla a los avarientos hombres... (El petróleo de Irak como culpabilidad colectiva de un pueblo alicio que desea fervientemente un mundo sin polémica política y sin guerras, no anda muy lejos en los estudios de prospección de mercado por la productora para el seguro taquillaje de la película: se va hacia el cliente pánfilo/ecologista en lugar de esperar que sea el cliente el que encuentre su idóneo producto y con ello se le conforma y refuerza en sus idealistas creencias.) El fuego de Prometeo es aquí el muy apreciado unobtainium: Por la culpa de Prometeo, Zeus se enfureció y ordenó la creación de una mujer que fue llenada de virtudes por diferentes dioses. Prometeo advirtió a Epimeteo (que es otra luna de Saturno) no aceptar ningún regalo de los dioses, pero Epimeteo/Jake no escuchó a su hermano terrícola y aceptó a Pandora, enamorándose de ella y finalmente tomándola como esposa. Es el no va más de la traición a la Madre Tierra suya. Gaia o Gea está ya muerta y olvidada y hay que buscarse otra novia virgen y pura, exenta del horror mercantil humano.

Hasta entonces, la humanidad había vivido una vida totalmente armoniosa en el mundo, pero Pandora abrió de nuevo el ánfora que contenía todos los males, entre ellos el mal de la traición del Jake/Epimeteo liberando a todas las desgracias humanas (la avaricia, el crecimiento, la riqueza, la explotación, la pobreza, la polución, la vejez, la enfermedad, la fatiga, la locura, el vicio, la pasión, la plaga, la tristeza, el crimen, &c,). Pandora cerró el ánfora justo antes de que la esperanza saliera. Pues la esperanza siempre se deja para el final y para las partes segunda y tercera posibles del film, que seguramente será otra saga más.
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El avatar

Jake Sully (Sam Worthington) es un veterano de guerra que ha quedado parapléjico. Su hermano gemelo Tommy ha muerto asesinado, y Jake tiene la oportunidad de sustituirlo en una difícil misión. El joven voluntario es trasladado al planeta Pandora, un nuevo mundo habitado por la raza alienígena de los Na´vi: un pueblo de humanoides guerreros, de aspecto felino, que usa flechas envenenadas en una neurotoxina y cabalga sobre reptiles voladores dominándolos con un «vínculo» al modo de bridas. Son muy difíciles de matar... Una vida termina, y otra empieza.... La Tierra agotada se deja atrás y delante se abre la exuberante y pura Pandora.

El americaniyi Sully no habitará en Pandora con su identidad terrestre (esto es un lastre para los Nuevos Cielos y la Nueva Tierra). En realidad, su identidad (su «avatar») se implanta artificialmente en un na�vi. Estamos ya aparentemente fuera del «espacio antropológico» nuestro, pues la esencia de Jake/Epimeteo es ya puramente angular para el espectador, es puramente animalesca y alienígena, aunque en Pandora los «alienígenas» son los terrícolas, ya que la relación humana o circular no es posible por lo nefasta que es para el universo entero. Estamos ante la pervertida e invertida y completa identificación humana con los gatitos y perritos falderos: una deshumanización, una demonización de lo humano como contrapunto dicotómico a la deificación de los bichos, opuesta totalmente a la concepción de los repugnantes «bichos» en el film District 9 de Neill Blomkamp. En Avatar los bichos, los na´vi, son bonitos y simpáticos y suplen en su simpatía y por su simpatía a los antipáticos humanos cuya cúspide de brutalidad es el egregio Coronel Quaritch, el jefe de seguridad de la base minera en Pandora. Si en District 9 los aliénigenas son los «enfermos» que vienen de un planeta enfermo, aquí en Avatar los enfermos y los que vienen de un planeta enfermo son también los alienígenas, sólo que esta vez estos extrapandorianos son los «enfermos humanos» que vienen del enfermo planeta Tierra.

La culpa es del defectuoso hombre (Homo) que no tiene remedio, pues como se sabe desde Calderón, el pecado del hombre es haber nacido{3}. Se trata de una trasmutación para olvidar el presente y el pasado feroz (?) del Homo sapiens sapiens sobre la desgastada y agotada Tierra. Estamos pues –como no podía ser menos y como defecto feroz que somos– entre animalitos antropomórficos que ya no son ni «fieras», y que miran, piensan y hablan como humanos, a los cuales hemos hecho humanos, estamos entre númenes refluyentes irreales que nos recuerdan mucho a nuestros repugnantes gatitos y babosos perritos falderos terrícolas y númenes reales con los cuales ya hace tiempo que hablamos amistosamente de lo muy majos que son ellos en comparación a nosotros, los podridos y avarientos humanos. Los Na'vi son gatos/perrunos alargados con ojos semi-humanos y orejas a lo Leonard Nimoy, con gracioso rabo abajo del sacro o rabadilla y una trenza arriba en la nuca de la cual salen los filamentos nerviosos que los vincula entre sí y al resto de bichos de su inmenso y bonito planeta.

Esto del «vínculo» tiene su miga. Lo único que los diferencia del los gatos y perranos caseros terrestres es que ni orinan ni defecan, o por lo menos eso en el film, gracias a Dios, no se nos muestra, como se nos muestra tan a menudo por nuestras meadas calles de la apestosa Tierra.

La doctora Grace Augustine (Sigourney Weaver), o Gracia Augusta, es una botánica sumamente decidida e idealista y seguramente una fanática vegetariana experta en la botánica de Pandora a la que le gustan más las plantas que las personas, es ella quien guía los pasos de Jake/Sully/Epimeteo en su prodigiosa aventura. Colabora en el proyecto de Grace un antropólogo (interpretado por Joel David Moore) que también se interesa –como todos los antropólogos– por la civilización Na´vi, esto es, por cualquier civilización que no sea la suya. La doctora Grace Augustine es otra bióloga decreciente y traidora, ya que puede más su antropologismo anti-Imperio y verdulero que su patriotismo.
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Transformado en un extraterrestre de una estatura quebradiza y piel azulada, Epimeteo/Jake pasa a integrarse en la cultura de Pandora para lo cual ha de aprender el lenguaje de estos buenazos bichos con el objeto maléfico y capitalista de largarlos por las buenas del Paraíso y soplarles el preciado unobtainium que se encuentra casualmente bajo el árbol sagrado{4}. Ahí surge el romance y la contradicción con sus orígenes humanos, pues el infiltrado, y a la postre traidor, llega a enamorarse de una esbelta gatuna alienígena, la gatilla/perrunilla o perrana con pelanas rastas de Neytiri (papel interpretado por Zoë Saldaña).

Por desgracia, el planeta atesora el ya dicho valioso mineral unobtainium, y eso motiva que la gran corporación terrícola encargada de colonizarlo tenga otros planes. Al frente de la fuerza militar de los americaniyis –si no entendí mal– que protege ese proyecto se sitúa el jefe de seguridad Coronel Quaritch (Stephen Lang), un tipo duro que desconoce la derrota, y que lidera las fuerzas de seguridad como si fuera un cruel señor de la guerra estilo Apocalipsis Now. Los americaniyis son la viva encarnación del mal y se nos muestran aquí como los «malos» o «los otros», como un reflejo de la conciencia culpable del también pueblo mojigato americano/americaniyi o como el intento de siempre de impregnar de esta ideología de purezas ecologistas y pacifistas al mundo entero. Es lo que vende una vez dado por supuesto el demoniaco y apocalíptico cambio climático, y dados los supuestos fiascos del Imperio en Vietnam o Irak o de la guerra «injusta».

Hemos de pararnos en esto del «avatar». Hemos de saber qué es un avatar... El RAE no dice que un avatar es el descenso o encarnación de un dios, o una fase, un cambio, una vicisitud (vicissitudo), y en la religión hindú es la encarnación terrestre de alguna deidad, en especial Visnú. Por tanto un «avatar» es una reencarnación, una transformación sobrenatural o por lo menos excepcional, como excepcional es la ocupación de un na´vi creado por la ingeniería genética con la mente del Jake/Sully y destinado en el guión a ser el «mahdi», el redentor de los na´vi de la opresión de los infectos terrícolas.

Por tanto ya tenemos al marine de la Navy Jake/Sully reencarnado en un Na´vi muy especial que dará traidoramente jaque mate a las fuerzas del Mal, esta vez encarnadas en sus propios excompatriotas que aún no se han hecho y convertido al claro obamismo supuestamente pacífico (pudiera parecer que James Cameron parte de ese supuesto obamismo, ya que este obamismo forma parte del paquete ideológico del presente). Pero un «avatar» como el Jake/Sully es antes que nada la encarnación del dios mismo de los Na�vi, algo parecido a un mahdi moruno, un redentor anhelado que viene a proteger el luminoso Árbol sagrado de la Pacha Mama (el árbol del Edén), el árbol de los Na�vi... Y la Pacha Mama es un dios femenino, de la tierra/Pandora, que produce, que engendra. Su morada está –dicen– en el Carro Blanco (Nevado de Cachi), y se cuenta que en la cumbre hay un lago que rodea a una isla. Esta isla es habitada por un toro de astas doradas que al bramar emite por la boca nubes de tormenta al igual como el caballo/dragón o monstruo volador de Jake/Sully/Epimeteo. Acaso este toro hasta vuele como el superpajarraco del marine de la Na�vi Jake/Sully cuando ya domina los aires de Pandora/tierra.

Muere –como manda el guión– el manchado y parapléjico terrícola, pero queda el purísimo avatar que ama a la na�viera gatuna más esbelta que una caña de chupar refrescos. Los yacimientos de la pura Pandora solucionarían los problemas energéticos de la podrida Tierra, pero la ambición minera de los humanos en su «dimensión circular» se topa en su carrera hacia la subanimalidad con un problema: los na´vi, los nativos gatunos de este salvaje Planeta y su mahdi que les declara la jihad pandoriana. Una rudimentaria tribu de misinos compuesta por seres azulados de tres metros de altura con rasgos humanos y felinos y con unas increíbles capacidades físicas y sensoriales, suprahumanas, casi angelicales, ya que hasta vuelan por los aires en unos feroces bichos sin plumas.
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El vínculo

La traición a su propia especie del americaniyi Sully y la inmersión como avatar entre los felinos perrunos na'vis, es fruto y principio del decrecionismo de moda, cuyo origen en el Ecologísmo profundo le hace al terrícola un convertido a la pureza pandorera del buen salvaje roussoniano en una selva reluciente, radiante, de colores maravillosos que ni Alicia soñó jamás en su más grande orgasmo phantasioso. Es la reencarnación de la New Age, de la Nueva Era de raíz eugenista y depopulacionista y mesmerista (de «magnetismo animal», pues eso es el «vínculo» de los na´vi) que incluso cura al avatar perruno Sully/Epimeteo de acabar como su patrón u homólogo y alter-ego el parapléjico humano Sully a secas. El Gran Árbol y la Conexión Total del bosque entero a través de las «raíces» de estos exuberantes bosques nos lleva a una escena de puro mesmerismo cuando los muy sensibles bichos se unen todos con el mero contacto de los dedos y sus mágicas trenzas para salvar al Avatar/Sully/Epimeteo. Es el medio etéreo postulado como agente terapéutico, mágico. Como el efecto de la resurrección es milagroso, la causa no lo puede ser menos. El contacto con los dedos de todos los bichos actúa como una verdadera comunión de los santos: la mítica deidad los vincula como está nuestro padre Adán vinculado al Dios Padre por el dedo índice de las manos en la Creación del hombre de Miguel Ángel Buonarotti en la Capilla Sixtina. A través de ese «vínculo» sagrado{5} corre el ius sanguinen del grupo, de la tribu, de la secta de los puros y buenos salvajes na'vis.

El vinculo de los navis, ese apéndice dúctil de su nuca, es un vulgar e irracional mesmerismo, un vinculo por tacto hasta llegar al sistema nervioso para ejercer en él algo evidente: trátase ideológicamente, y con independencia de que se sepa o no, de anular los vínculos reales teológico políticos de los sujetos operatorios reales y suplantarlos por vínculos irracionalistas, mágicos y míticos. Se trata de anular los valores apotéticos trascendentes teológico/políticos de los derechos positivos objetivo-universales de la moral, la religión canónica, la patria, la familia, los deberes a las leyes (institutionis), &c. (Reciproci vinculi pars est subditorum officium et fidelitas in Principem) y poner en su lugar lo subjetivo-particularista de lo paratético del sujeto místico y phantasma: kant elevado por la primacía universal de la propia conciencia, la «intimidad» de las entrañas en contacto físico: el vínculo simbólico teleológico y teológico/político es rechazado y suplantado por el vínculo táctil, mesmerista, capaz de llevar a cabo los fenómenos terapéuticos a buen puerto gracias a los felices trances de alteración de la consciencia vinculada, capaz de «curar» phantasmalmente al Jake/Sully/Epimeteo que supera así al americaniyi Sully infecto de «Tierra» y parapléjico por las crueles guerras injustas en la Tierra. La imposibilidad de lo físico real con de-fecto muta a través del vínculo de los na´vi en otra realidad radiante, impoluta (saltarina, no paralítica). Lejos de la maldita Tierra el renacer es posible. Pandora es el Reino recuperado o el Reino como debió ser la podrida Tierra.

En Pandora se logra la perpetúa vida real del hombre transformado y reencarnado por el mesmerismo. Vida oculta para quien por ser materialista la desconoce, que está por ello imposibilitado de conocerla. Esta ciencia desconocida por los grandes particularistas y sabios materialistas, por los católicos, los evangelistas, y por el 99% de los seres humanos es la ciencia de los na'vis que ahora James Cameron brinda al espectante mundo{6}.

Pandora como Magna mater es la realización imaginaria de las frustraciones ideológicas modernas: los espíritus elementales considerados por la magia son los cuatro manidos elementos de Empedocles: tierra, aire, agua y fuego. Estos clásicos cuatro elementos están presentes en Pandora como planeta per-fecto, orondo: En él la gueparda de la Neytiri{7} bebe el agua directamente de las hojas de las grandes plantas del bosque como lo hace Tarzán o el salvajillo de Mowgli del romántico de Ruyard Kipling. El agua por las cascadas de las montañas flotantes; el fuego de las fosforescencias del Árbol sagrado y de la guerra justa contra los terrícolas; el aire de composición diferente que sólo los puros na´vi pueden respirar sin morir a los cuatro minutos.

Al final los na'vis han vencido a las fuerzas del Mal Imperialista con sus arcos, sus bichos y sus flechas: en esta correlación de fuerzas los débiles pueden ahora contra los fuertes como mandan los cánones seudo revolucionarios, y en el Amanecer el radiante mundo de Pandora es de un rosa lleno de irisaciones fosforescentes en comunión perfecta. La Conquista del Oeste aquí ha fracasado. Esta vez los americaniyis no han logrado matar a los indios y la esperanza aparece en todo su esplendor al lograrse el futuro abierto en un mundo sin mercado, un mundo sin crecimiento económico, un mundo en el cual ya no es posible decrecer más, ya que este mundo es el mundo mítico de nuestros supuestos orígenes adánicos, de la edad no infecta de la piedra. Otra totalidad acabada.

Deslumbre total, bosques, hadas, duendes, medusas volantes, elfos, gnomos, dragones, plantas sensibles..., más o menos... Los derrotados terrícolas imperialistas salen por la puerta trasera en un remake de los derrotados tejanos ante el general López de Santa Anna en la película El Álamo de John Wayne. Por el camino de esa justiciera guerra de flechas contra «obuses corta margaritas» han quedado el Coronel Quaritch y toda su pesada mecánica artillería archimoderna, también la Gracia Augusta de la bien intencionada antropóloga/ecologista y mucha anónima tropa. Los na'vis quedan victoriosos y solitarios y en la edad de la piedra en su incontaminado mundo de Pandora y el ex-americaniyi Jake/Sully/Epimeteo puede entonces acaso declarar y hacer suyas las palabras de Obama contra un grupo yemení de Al Qaeda a raíz del reciente intento de atentado de un avión: que los na'vis están en guerra contra «una red de violencia y odio» impulsados por el botín de unobtainium... La cosa acaba con la resurrección y metempsicosis del Jake/Sully/Epimeteo y posterior ayuntamiento con su igual y semejante la salvaje y espigada Neytiri llena de virtudes decrecientes.

Nada decimos de la «magia narrativa» de este film que es y será la delicia de los amantes de la alegre phantasmata propia de la masa satisfecha en el Mercado pletórico. Al acabar la película la masa masiva aplaude a rabiar: ha visto con sus propios ojos la faz del horrible progreso y ya sabe qué es lo idóneo: Pandora o el retroceso industrial: decrecionismo = felicidad: No olvides que para nosotros menos... es más, dicen estos menguantes autoflegelados. Es la frase siempre de los progres opulentos con conciencia sucia camino del totalitarismo.

En esta película y en todas las creaciones del utopismo, se entrega otra vez la representación de la realidad política y la realidad económica a la ética individual... Siempre se llega a la suplantación o reduccionismo de las esencias de lo real político y de lo real económico por la esencia subjetivista de la ética, de la «ética/ecológica» o «ecoética». Siempre la «misma vinculación entre el cosmos astronómico y el cosmos ético»... Este es el camino particular del sujeto «vinculado» para el cual «el deber, la virtud del hombre no consiste en otra cosa distinta ni más elevada que en conocer y mantenerse dentro del camino que el macrocosmos hace recorrer al microcosmos»{8}. Es el «camino astrológico» ligado al Árbol, al vínculo, al agua y al aire y la tierra de Pandora. El «vínculo» de los na'vis es un predeterminismo fatal, una relación radial de fin insoslayable, pues en el mito, la cosa dura y externa lo puede todo sobre la cabeza blanda del hombre que está a expensas y en la esperanza final de su mítico Destino: el Todo de Pandora virgen y salvada, perfección o vuelta al Paraíso. Universo cumplido, totalidad consumada. Fin de la Historia. Este es también, otro universalismo, un contracto salvaje que sólo nuestra decadente civilización sabría componer. Es un adoctrinamiento divertido para los tiempos de crisis. Los que crean en el decrecimiento no entrarán acaso en el progreso al cerrarse ellos a sí mismos las puertas de posibles oportunidades, pues en él muchos son los llamados y pocos serán los elegidos. Un universo ficticio cierra a veces muchas puertas del verdadero y conflictivo pluriverso nuestro.

Edgar Rice Burroughs: Tarzán y la mona Chita, John Carter y Marte o Pandora es lo mismo. Para diseñar la cultura extraterrestre de Avatar, dicen, James Cameron formó un equipo encabezado por Paul Frommer, filólogo y director del Center for Management Communication en la Universidad del Sur de California.

Es cierto, como ha dicho alguien, tal vez, que «Avatar no es una obra de tesis, sino un soberbio entretenimiento, destinado a quien desea vivir la plenitud de la aventura». El director de Titanic ha logrado distraernos a la vez que acaso sin saberlo o sin proponérselo (??) haya ahorrado una vez más miles de gendarmes a los Estados de este planeta supuestamente enfermo. El cine, como mentira absoluta –su verdad es que es una mentira– trata del opio al pueblo o a la plebe –y esto es una verdad– y en este sano sentido ha cumplido muy bien su cometido: la película con todo, merece –sin gravedad– verse.


Notas

{1} Cf. Gustavo Bueno. Televisión: Apariencia y verdad, pág. 167.

{2} Cf. Gustavo Bueno. Televisión: Apariencia y verdad, pág. 234.

{3} El periodista y decrecionista Richard Heinberg defendía que la civilización, la separación de nuestra verdadera Edad de Oro neolítica, fue el verdadero pecado original. Comparte con Blavatsky la idea de una religión originaria común y piensa que la pérdida de nuestra propia naturaleza debida a la civilización puede desandarse al menos en gran parte, tanto espiritual como económica y socialmente. El primitivismo de Heinberg dibuja, como horizonte, una sociedad New Age completamente desindustrializada a la que se habría de llegar mediante una toma de consciencia masiva o mediante una catástrofe que nos obligara a reconciliarnos con mamá Naturaleza y por tanto con nosotros mismos. Estamos, pues, ante la ideología de la Transition Culture.

{4} Toda religión o cosmovisión está repleta con el símbolo mágico del árbol. El árbol, además del árbol mágico de Peter Sloterdijk (¿árbol del conocimiento ilustrado por extensión del Árbol de la ciencia del bien y del mal?), está presente en los cultos más estravagantes desde tiempos inmemoriales y simboliza el núcleo central de la tribu, el eje central sobre el que pivota la esencia de la protección de toda la tribu: su «vínculo» ancestral, material y espiritual o «anímico». Por toda la podrida y agotada Tierra, las santas culturas primitivas escogieron la mítica imagen del árbol para simbolizar el Cosmos y expresar la vida, la sabiduría y la inmortalidad (el árbol de la vida). Como los árboles cósmicos de la mitología germánica, como los Tejos o árboles mágicos del cual los resucitados amigos druidas del Breogan céltico de la phantasmata nacionalista gallega extraían la sabia y recogían la corteza y bayas, para hacer secretísimos ungüentos y conjuros, y que era considerado el árbol de la Vida y la Muerte..., los árboles de la vida mesopotámicos, los inmortales árboles asiáticos curalotodo, el Árbol de la Mirra, el árbol de la vida y el árbol de la ciencia del bien y de mal del Antiguo Testamento puesto en el Jardín del Edén «antes del cual no había en la tierra arbusto alguno del campo y ninguna hierba» (Génesis, 2, 5, 9.). El árbol del Jardín de las Hespérides en el huerto de Hera del cual brotaban las manzanas de oro de la inmortalidad, el roble del que colgaba el vellocino de oro de Jasón y sus argonautas. y hasta el «árbol filogenético» y de la taxonomía de la evolución de Linneo y de las especies darwinianas. Todos ellos menos el árbol esquemático de la biología presentan un rasgo común: para poseer sus mágicos frutos y sus beneficiosos efectos hay que luchar contra el monstruo guardián y pasar con éxito una prueba iniciática de consecuencias radicales para la vida de quién la protagoniza. Adán fracasó y su castigo ante el demonio fue ser desterrado del Paraíso y largado fuera a la árida y solitaria tierra. Lo mismo les ocurre a los derrotados terrícolas americaniyis que no pudieron «tomar la tierra» de la lujuriosa Pandora gracias al traidor del mahdi del Jake/Sully/Epimeteo convertido al navismo decrecionista. El salvajismo es premiado con el amor gatuno debajo del radiante árbol mágico.

{5} El Vínculo Sagrado con la Tierra y otras demencias: http://www.alcione.cl/nuevo/index.php?object_id=196 La sangre es un vínculo sagrado. El vínculo de los sacramentos, el vínculo matrimonial, Hebreos 13:4.

{6} Si antes y según el idealista objetivo de Cassirer, en la «fase –simbólica– de la expresión intuitiva... la esfera personal va surgiendo sólo gradualmente de la esfera positiva, y así como la intuición de la persona está ligada a la intuición de la posesión objetiva y la diversidad inherente a la mera relación posesiva debe repercutir también en  la expresión del yo...» (Cf. Ernst Cassirer, Filosofía de las formas simbólicas, FCE 1971, vol. 1, pág. 241), ahora y con el decrecionismo navista la esfera personal –ese «yo»– se desgaja ideológicamente de la «posesión objetiva» (del crecimiento, del consumo, de la propiedad civilizada –y no cabe civilización sin la relación interna schmittiana del Estado: lo público y lo privado–) y acaba como siempre en un aglomerado homogéneo sin diversidad alguna, en un ser «vinculado» con el Todo: Pandora como una totalidad única, compacta y sublimada, la cual a través del «vínculo» logra y se percibe idealmente, phantasmalmente como una totalidad de partes intra partes perfecta.

{7} La callejera y medio salvaje sexualidad del gato, con sus lascivas actividades nocturnas y maullidos copulatorios lo convirtieron entre los antiguos egipcios en un símbolo de fertilidad, relacionándolo con el sol y la vida. Los egipcios domesticaron al gato y Sekhmet, la gran diosa leona del la guerra y protectora de los malos espíritus, fue renovada en Bastet, la nueva diosa gato, la cual es virgen y a la vez madre. La mezcolanza simbólica no es casual en el film Avatar, la na´vi felina Neytiri representa a la hembra inmaculada y salvaje, extraña a la civilización de los americaniyis de la que se «enamora» como un atontado nuestro Jake/Sully/Epimeteo/mahdi.

{8} Cf. Ernst Cassirer, Op. cit., vol. 2, pág. 152 y ss.










«Vivir o morir, tú decides»

José Manuel Rodríguez Pardo

Acerca de la saga de películas Saw (2004-2009) y una interpretación de la misma desde el dilema del prisionero
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«[...] el teorema minimax establece que siempre existe una solución racional para un conflicto, definido con exactitud, entre dos personas cuyos intereses son totalmente opuestos. Es una solución racional en el sentido en que ambos participantes pueden convencerse a sí mismos de que no podrían hacer nada mejor, dada la propia naturaleza del conflicto». William Poundstone, El dilema del prisionero, pág. 98.

«Estamos observando que, a pesar de haber afirmado que íbais a deliberar sobre vuestra salvación, en todo este largo debate no habéis dado ni una sola razón con la que los hombres puedan contar para creer que van a salvarse; por el contrario, vuestros fuertes apoyos están en las esperanzas y en el futuro, y los recursos a vuestra disposición son muy escasos para que podáis sobrevivir frente a las fuerzas que ya están alineadas contra vosotros. Evidenciaréis, pues, la enorme irracionalidad de vuestra actitud, si, una vez que nos hayáis despedido, no tomáis una decisión que muestre una mayor sensatez que la de ahora. No vayáis a tomar la senda de aquel sentimiento del honor que, en situaciones de manifiesto peligro con el honor en juego, las más de las veces lleva a los hombres a la ruina», Tucídides, Historia de la Guerra del Peloponeso, Libro V, 111.

«Así que todas las cosas que queráis que los hombres hagan con vosotros, así también haced vosotros con ellos, pues esto es la Ley y los Profetas». Mateo, 7:12.

«Quiero jugar a un juego»

La noche de Halloween del año 2004, previo paso por el Festival de Sundance en el año 2003, se estrenó la película Saw (El Juego del Miedo en Hispanoamérica), bajo la dirección del joven australiano de origen malayo James Wan. El inesperado éxito llevó a la producción de nuevas entregas que se prolongan hasta un total de seis a día de hoy, la última víctima de la censura gubernamental en España, lo que impidió su estreno normal al ser calificada como X. El protagonista de esta peculiar saga es el médico e ingeniero John Kramer, conocido como Jigsaw (Puzzle o también El Asesino del Puzzle, por la forma característica en la que arranca un trozo de piel a sus víctimas), alias que inspira el título de la serie. Kramer ejerce como director de una clínica privada cuyo lema es Cherish your life (Aprecia tu vida). Pero su vida cambia radicalmente al perder el hijo que su esposa esperaba y al serle diagnosticado un cáncer en su cerebro de carácter irreversible.

Desolado, Kramer intenta suicidarse arrojándose a la vía del tren con su coche, aunque logra sobrevivir milagrosamente. En ese momento, considerará en su irracional delirio que el destino ha querido que sobreviva y que le ha otorgado, como si fuera un iluminado, una misión: conseguir que las demás personas aprecien el valor que tiene su vida. Sólo que en lugar de preocuparse de sus labores en la clínica para, mediante las virtudes de generosidad y firmeza que caracterizan a un médico, conservar la integridad de las vidas humanas, su labor consistirá en secuestrar a determinadas personas, caracterizadas por sus comportamientos delictivos o poco bondadosos con su prójimo, para someterlos a una gran encrucijada en forma de trampas preparadas al efecto usando de sus habilidades de ingeniero, donde los presos tendrán que realizar grandes sacrificios, incluyendo el de su integridad física, para poder sobrevivir, si es que lo consiguen. De hecho, la primera trampa la prepara para el ladrón que ha provocado en su huida el aborto de su esposa, y consiste en un haz de afiladas cuchillas que la víctima deberá empujar con su rostro para poder librarse de ellas, al precio de quedar horriblemente desfigurado y posteriormente muerto al intentar atacar al Puzzle.

En virtud del éxito inesperado de esta película, los productores tuvieron que idear nuevas secuencias, siempre estrenadas en la noche de Halloween, lo que hace que la serie de películas se plantee no de forma lineal sino como una muestra paulatina de distintos aspectos de los personajes, en constante flash back y flash forward, atrás y delante de la historia, más concretamente de la vida de Jigsaw, el asesino del puzzle. Este ocultamiento deliberado del director apunta, en principio, a una trama argumental tramposa, donde se mantiene un detalle clave oculto para después, con la forma de un deus ex machina, mostrarlo al público.

Sin embargo, pese a estos planteamientos, lo que en principio es una saga más del cine basura norteamericano, en el que se mantienen las incógnitas o se buscan desenlaces abiertos que dejen paso a nuevos episodios, tiene el interés de presentarse como un contexto colimador, igual que podrían ser los juegos de naipes o cualquier otro juego de azar, para la denominada «Teoría de Juegos».

«Aprecia tu vida»

Al modo de un vulgar Tomás de Kempis, Jigsaw no se preocupa de definir su compunción y sufrimiento, sino de sentirla y, sobre todo, de hacérsela sentir a los demás. Bajo las bases de su torturada biografía, éste elabora su propio imperativo categórico, tan formalista como el kantiano. Si Kant afirma que hemos de obrar de tal modo que nuestros esfuerzos se encaminen hacia una ley universal, el imperativo categórico de Jigsaw es «obra de tal modo que consigas que las demás personas acaben apreciando el valor de su vida». Pero esta buena voluntad, al igual que la kantiana, es puramente formal, como probó Schopenhauer al afirmar que una persona podría, en virtud de su buena voluntad de acabar con los conflictos mundiales, asesinar a los grandes líderes políticos. Hitler, en virtud de su buena voluntad de purificar la raza humana, decidió exterminar a los judíos. Jigsaw, en virtud de la buena voluntad que ostenta para que todos valoren su vida como un bien preciado, acaba cometiendo los más espantosos crímenes: secuestros, horribles asesinatos, mutilaciones, torturas, &c.

Los esquemas causales, en forma de trampas, que plantea Jigsaw, adoptan la forma de lo que la disciplina Teoría de Juegos denomina como dilema del prisionero, ejemplificado de la siguiente manera. Sean dos criminales cómplices el uno del otro a los que se les encierra en dos habitaciones separadas. Ambos son tentados para delatar a su cómplice, y las posibilidades resultantes de sus decisiones son expresadas en el siguiente cuadro:

	 	B rechaza la propuesta	B aporta las pruebas
	A rechaza la propuesta	1 año, 1 año	3 años, 0 años
	A aporta las pruebas	0 años, 3 años	2 años, 2 años

Lo curioso es que, siendo la opción primera, en la que ambos cooperan entre sí y cumplen un año de condena cada uno, la más ventajosa para ambos, normalmente lo que sucede es que ambos intentan delatar al contrario, pensando que el otro hará lo mismo para salvarse y traicionar a su cómplice. Si bien la decisión más racional desde el punto de vista del minimax, en la que se lograría el máximo daño sin la posibilidad de sufrir más daño del mínimo es que ambos rechacen jugar, acaban siendo instados a delatar al contrario, pensando que seguramente el otro hará lo mismo, y si no lo hace se obtendrá el máximo premio: quedar libre de cargos. Así, cada atracador intenta ser el primero en acusar al otro.

Así sucede en Saw I, la primera película de la saga, el médico que atiende al enfermo de cáncer Kramer-Jigsaw, Lawrence Gordon, caracterizado como un adúltero, es capturado por Jigsaw mediante un enfermero de la clínica que le atendía. Mientras, el primer policía que investigo los crímenes de Puzzle, el detective Tapp, le sigue los talones, convencido de que es el verdadero asesino. Tras ver morir a su compañero en las trampas del monstruo y haber sobrevivido milagrosamente, fue expulsado del cuerpo por incapacidad psíquica, pero sigue con su obsesión y le ha puesto encima a un fotógrafo que le observa, un buscavidas llamado Adam que es capturado también por el Puzzle. Ambos se encuentran encadenados con grilletes en sus pies, sin poder salir. Jigsaw permanece en la misma sala que ambos, pero simulando con maquillaje haberse suicidado previa inyección de una sustancia que disminuye su frecuencia cardiaca.

Las reglas del juego al que Gordon y Adam se encuentran sometidos son explicadas en una cassette grabada que el muerto aprieta en una de sus manos. También el secuestrador ha escuchado su propia cassette: el enfermero tiene orden de matar a la familia del médico, si éste no mata a Adam antes de seis horas, ya que un veneno recorre su organismo y sin esa muerte no habrá antídoto. Tanto Gordon como Adam intentan cooperar pero finalmente se traicionan: el fotógrafo le oculta la foto de su familia donde se señala la pista para ver una cruz marcada que sólo se ve a oscuras. Creyendo que su familia ha fallecido al escuchar un tiroteo en la conversación telefónica que mantenía con ellos, Gordon, preso de la desesperación, se corta el pie con una sierra dejada al efecto y sale arrastrándose para pedir ayuda, sin que nada más se sepa de él. Mientras, se sucede una verdadera carnicería desde la casa del médico hasta el lugar de su encierro, que se lleva por delante primero al ex policía Tapp y después al enfermero. Después, Jigsaw se levanta y explica a Adam todos los detalles que hubieran servido a ambos para salir: entre ellos, la llave que se encontraba en la bañera llena de agua donde se encontraba el fotógrafo, pero cuyo despertar hizo levantar el tapón y ser arrastrada por el agua hacia el desagüe. «Fin del juego», sentencia Jigsaw mientras cierra la estancia.

En Saw II la víctima de los macabros juegos es el agente de policía Eric Matthews, sustituto de Tapp en la resolución de los crímenes del Puzzle. Separado de su esposa, su hijo va de correccional en correccional y apenas se hablan. De repente, justo cuando ha dado con la ubicación de Kramer-Jigsaw, se encuentra con que en un monitor su hijo aparece en una casa, junto a varias personas que van a participar en otro macabro juego del Puzzle. Todos ellos tienen un punto en común: fueron detenidos por el agente Matthews, quien a su vez falsificó las pruebas que los inculpaban para poder hacerlo. Todos los presentes en la casa son víctimas de un veneno que han aspirado en forma de gas, y sólo podrán salvarse inyectándose un antídoto antes de que la ponzoña colapse su organismo, en dos horas.

Pese a que las reglas de Jigsaw les instan a buscar algo común para abrir la caja fuerte donde está el antídoto contra el gas nervioso que han aspirado, que no son sino los números de la combinación que están literalmente anotados tras su cabeza, no hay colaboración entre ellos. Quien descubre esa circunstancia, en lugar de comunicarla a los demás, un traficante de drogas desconfiado de todo el mundo, se dedica a asesinar a los que quedan vivos y a mirar su nuca para saber los números. Incluso, cuando los supervivientes, que son el hijo del agente Matthews y la única persona superviviente de los macabros juegos del Puzzle, Amanda, le sugieren que nadie podrá ver su número si asesina a todo el mundo, el traficante no tiene mejor ocurrencia que cortarse la piel del nuca con un cuchillo para ver su número.

Mientras, Kramer-Jigsaw le insta al agente Matthews a jugar el siguiente juego: sentarse y hablar. Y realmente eso era lo único que tenía que hacer, escuchar las diatribas de Jigsaw sobre la teoría de la evolución de Darwin y la incapacidad de la raza humana para sobrevivir, pues su hijo no se encontraba en ese momento tras los monitores. Todo aquello era emitido como falso directo, como televisión material, pensando los policías que realmente tenían sólo dos horas para salvar al hijo del policía. Su hijo en realidad se encontraba sano y salvo, recluido en una caja fuerte dentro de la misma habitación y mantenido vivo con una bombona de oxígeno. Transcurrido el plazo establecido, la caja se abrió. Pero Matthews, preso de la desesperación al ver que su hijo iba a morir, e incapaz de encontrar alternativa, le obligó a base de torturas al Puzzle a que le condujera al lugar donde se encontraba su hijo, quedando así preso en la misma factoría abandonada donde en efecto estuvo encerrado, pero el padre para no salir nunca más y morir posteriormente, en uno de los brutales juegos de Jigsaw, habiéndose previamente mutilado para poder escapar de los grilletes a los que fue apresado.

Esta praxis ejercitada por los protagonistas de los macabros juegos de Jigsaw probaría, supuestamente, el individualismo de la sociedad en que vivimos. Individualismo inspirado en dilemas del prisionero como el que se plantea en la La Biblia y citamos al principio, o en el Leviathan de Hobbes y su lucha de todos contra todos cuando no hay estado. Pero también en los imperativos categóricos de Kant y Jigsaw. En estos ejemplos que postula ad hoc la Teoría de Juegos, se aprecia el individualismo e idealismo de tal posición, pues parten de la base de que si todos supieran lo que pueden perder, si apreciasen más su vida (su familia, sus hijos), el mundo sería muy distinto. Pero tal suposición se revela como retórica e ilusoria, pues al no existir tal mundo de perfección, sino uno muy contingente y complejo, donde las relaciones distan mucho de ser las de mónadas perfectas sin ventanas al exterior, carece de sentido actuar como si todos pudieran hacer lo mismo.

Un libro que reconstruye el entorno y la época en la que se gestó la Teoría de Juegos y algunas de sus aplicaciones más famosas es el escrito por William Poundstone, El dilema del prisionero. John von Neumann, la teoría de juegos y la bomba, (publicado por Alianza Editorial, Madrid 1993), que usaremos como referencia. En este libro se cuenta la historia de la disciplina matemática denominada como Teoría de Juegos y su inventor, el matemático húngaro emigrado a Estados Unidos Juan Von Neumann (1903-1957), miembro de la organización Research and Development (Investigación y Desarrollo, más conocida por las siglas RAND), en 1928 descubrió el teorema del minimax y en 1950 el dilema del prisionero aplicado al conflicto USA-URSS.

Constituida en 1948 en California, RAND acogió a matemáticos como Von Neumann y Morgenstern, quienes estudiaron cómo aplicar la teoría de juegos a la guerra preventiva contra la URSS, diseñando incluso misiles intercontinentales y la primera programación de computadoras. Inspirándose en juegos de guerra previos, como el ajedrez, Von Neumann veía la lucha USA-URSS como un dilema del prisionero, un juego de suma cero en el que las ganancias y pérdidas están señaladas de antemano y no existe la cooperación. Enamorado de la Historia de la Guerra del Peloponeso de Tucídides, recordaba el fragmento que citamos más arriba, donde los de Melos son advertidos que no podrán ganar pese a hacerlo lo mejor posible. Por lo tanto, lo más ventajoso en ese «juego de guerra» no era enfrentarse contra una potencia superior, lo que sería algo irracional, sino buscar una alianza o incluso una rendición, por muy deshonrosa que esta fuera, siguiendo el principio del minimax, actuar buscando la mayor ganancia y la menor pérdida.

Este individualismo metodológico, esta guerra de todos contra todos, llega al colmo de interpretar la selección natural como dilema del prisionero (igual que Jigsaw, curiosamente), suponiendo que sólo hay supervivencia de una especie o de varias que se han unido frente al resto en una peculiar simbiosis (Robert Axelrod). Pero este esquema supone que mecanismos selectivos como la simbiosis entre un animal y una planta –caso del cangrejo ermitaño que arrastra la anémona o las avispas que aprovechan los frutos de la higuera para poner sus huevos– son juegos donde interactúan dos voluntades. Y hablar de conducta interactuando o de juegos en estos casos es como mínimo un exceso verbal.

Cuestiones más complejas aparte, el contexto de la Guerra Fría o de cualquier otro conflicto de duración indefinida, por mucho que fantasease Von Neumann, ya no es la lucha individual de todos contra todos, pues como señalan los atenienses en el denominado por Tucídides «Diálogo de Melos», unas líneas antes del otro fragmento, «se trata más bien de alcanzar lo posible de acuerdo con lo que unos y otros verdaderamente sentimos, porque vosotros habéis aprendido, igual que lo sabemos nosotros, que en las cuestiones humanas las razones de derecho intervienen cuando se parte de una igualdad de fuerzas, mientras que, en caso contrario, los más fuertes determinan lo posible y los débiles lo aceptan» (Tucídides, Historia de la Guerra del Peloponeso, Libro V, 89).

Con estas bases, la lucha entre estados ya no puede mirarse desde una posición de individualismo metodológico, sino como grupos de sujetos humanos cohesionados frente a otros grupos de homogénea composición, y en virtud de esa homogeneidad, enfrentados y contrapuestos. Lo que se denomina como juego no es un enfrentamiento entre individuos aislados, sino de distintas organizaciones sociales. Del mismo modo, resulta un imposible metafísico hablar como el «marxista analítico» John Roemer, que afirma que un grupo está en situación de explotación si hubiera estado en mejores condiciones en caso de ser apartado del contexto social en que se encuentra; precisamente es en el contexto analizado en el que puede hablarse o no de explotación. En el caso que nos ocupa, los desventurados protagonistas de la saga Saw sólo pueden ejercer su libertad de en los contextos determinantes de los que fueron secuestrados, pues al intentarlo en las trampas a las que los somete el Puzzle, los resultados son desastrosos.
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«Nada se deja al azar»

Jigsaw, al final de cada película, con la ciencia de visión propia de quien conoce las trampas que ha diseñado, reconstruye la forma en que los participantes en sus macabros juegos podían haberse salvado si cooperasen: una llave oculta dentro de una bañera llena de agua, una palanca activada a tiempo, unos números estratégicamente situados en el nuca, &c. Sin embargo, a lo largo de la saga todos eligen siempre lo peor. Cada uno trabaja para sí mismo, pues todos tienen la desconfianza en la cooperación, ya que son personas cuyas relaciones biográficas les llevan a desconfiar mutuamente: o bien todos son delincuentes, siendo en todo caso lo que tienen en común, o bien se han perjudicado mutuamente con anterioridad a su secuestro. Suponer que si se les saca del contexto en el que se encontraban, como Roemer, serán personas que actuarán libremente no deja de ser un sueño.

De hecho, Amanda Young, la única superviviente de los macabros juegos de Jigsaw, lo logra porque consigue sacar la llave de su trampa del estómago de un hombre vivo, al que asesina sin piedad, pese a que Jigsaw le drogó con opiáceos para aparentar que estaba muerta. «Apreciar la propia vida», en suma, es estar dispuesto a participar sin desfallecer y a toda costa en la lucha de todos contra todos, a matar para no morir.

El esquema causal que presenta Jigsaw a sus víctimas es definido de forma muy curiosa en la primera película de la saga, Saw I, por el detective Tapp, encargado de investigar inicialmente los asesinatos del Puzzle, tales como los de un sujeto encerrado en una maraña de alambre de espino, o un sujeto que ha de encontrar la combinación de una caja fuerte entre los números de una habitación, cubierto de líquido muy inflamable, con la sola ayuda de una vela. Este policía afirma que Jigsaw no ha matado a nadie, que son los propios secuestrados, al intentar resolver los enigmas y trampas a los que son sometidos, quienes acaban muriendo por operar de forma indebida en los ingenios. Pero eso es tanto como suponer que un hombre sometido a un determinismo atroz es libre, cuando su libertad tiende a ser nula, cero, pura apariencia.

Ciertamente, en esta primera película el esquema del dilema del prisionero se ve de forma pura, pues no hay más sujetos que los dos encerrados y que, pese a necesitar cooperar, es imposible que lo hagan, pues uno se ve como víctima y el otro como cómplice de lo que le sucede. De hecho, el abogado, nervioso al no saber cómo salir, al no matar al fotógrafo (apuntó mal) decide cómo alternativa cortarse el tobillo con una sierra y desaparecer, para nunca saberse nada de él, muriendo desangrado supuestamente. Claro está que el motivo de su no cooperación no reside en el espíritu individualista del ser humano, al contrario de lo que defiende la película, sino en el determinismo social que ha hecho de uno un buscavidas que se ha dedicado a sacar fotos del doctor y de otro un hombre adúltero pero temeroso de su familia.

Constantemente, en toda la saga de Saw, aparece la referencia a la libertad para: los escogidos para los juegos del Puzzle son ellos siempre quienes se mutilan al intentar salvarse, sin que presuntamente el Puzzle les obligue. Pero lo cierto es que esta idea de la libertad y de causalidad es puramente formalista. ¿Cómo se puede evacuar la responsabilidad de Jigsaw en unos artefactos que son obra exclusivamente de sus destrezas de ingenierio? Si Jigsaw o sus cómplices los capturan, los introducen en sus maquinarias de terror y les obligan a elegir entre vivir o morir, y finalmente, debido a la complejidad de los ingenios, se conducen a la muerte tras cualquier elección, entonces la libertad de los sujetos sometidos al juicio del Puzzle es prácticamente cero, están sometidos a la voluntad envolvente de Jigsaw. Algo así afirma Eric Matthews cuando dialoga con el Puzzle en Saw II, señalándole que, en contra de lo que piensa él, sí es un asesino porque les obliga a jugar sus juegos. Pero Jigsaw elude la pregunta respondiendo que el uso de la fuerza es irrelevante para sus planteamientos. «Los que no aprecian su vida, no merecen vivir», afirma el monstruo sin vacilar.

Sería una versión macabra y sangrienta del famoso Asno de Buridán, que tenía tanta hambre como sed y cayó en la indiferencia, falleciendo de inanición. Tal es la perspectiva para los jugadores, que ante la segura mutilación y muerte, acaban siendo indiferentes y, presos de los nervios, incapaces de reaccionar. Cómo hablar de libertad de acción si el estar prisionero de una trampa no te otorga libertad para actuar. Sólo Jigsaw, consciente de la necesidad de sus trampas y de su propia vida (es enfermo terminal, y fallecerá en breve sin nada que lo remedie), es libre en ese universo macabro, que, como diría Schopenhauer, parece estar regido no por la voluntad de Dios sino por la voluntad de un demonio.

Y así, como si fueran el Asno de Buridán, las víctimas de los sangrientos juegos de Jigsaw dudan entre someterse a las horrendas laceraciones que dejan sus trampas o simplemente morir por inacción, de tal modo que no saben si elegir lo malo o lo peor. Pero al hacer eso no demuestran incapacidad para «valorar su vida», como machaconamente repite el iluminado Puzzle, sino incapacidad para causar: libertad cero. A falta de opciones deseables, se opta por no usar la libertad, es decir, no causar ningún efecto, del mismo modo que un millonario deja de ser, es decir, se suicida o se deja morir de inanición, si se arruina y todas las opciones a su alcance sólo le conducen a seguir en la miseria. La libertad supone hacer lo que uno quiere, efectivamente, y quien decide no actuar lo hace libremente. Pero al mismo tiempo, nadie puede dejar de querer lo que hace, pues en este caso no tienen otra opción: como sabían los escolásticos, no es lo mismo actuar libremente que actuar voluntariamente.

Si en Saw I se presentó este curioso esquema causal, en Saw II toma la forma del modelo social hobbesiano de lucha de todos contra todos, un modelo en el que los seres humanos compiten entre sí: sus divergencias pesan más y acaban muriendo uno tras otro. Y ello se reitera en el momento de narrar la muerte del monstruo, en Saw III: tras secuestrar a una doctora para que le realice una cirugía que alivie el volumen de su tumor cerebral, bajo la pena de fallecer víctima de una bomba personal conectada al pulso del Puzzle, Jigsaw también secuestra a su marido, un padre atormentado porque perdió a su hijo víctima de un atropello. El sujeto en cuestión, de nombre Jeff, va encontrando en su camino inconsciente hacia su esposa a todos los que le fueron perjudicando, a quienes intenta perdonar salvándoles de unas trampas que les matan sin remisión: la testigo que no declaró en el caso, el conductor que atropelló a su hijo, el juez que le dejó libre, &c. Incluso el Puzzle, aludiendo al adulterio de la esposa de Jeff, la misma que le opera, se revela como un rigorista protestante, que considera que determinadas faltas (adulterio, dejadez con el prójimo) han de ser lavadas con el sufrimiento personal o la muerte incluso.

Finalmente, llega al Puzzle, que ha sobrevivido a la operación quirúrgica improvisada, pero se encuentran un panorama desolador, su esposa yace malherida por Amanda, a quien a su vez ha disparado él como venganza. Jigsaw le ofrece la posibilidad de perdonarle para que llame a una ambulancia que salve la vida de su señora o bien le ofrece la posibilidad de vengarse como Shylock el judío en la obra de Shakespeare El mercader de Venecia, cortándole un trozo de su carne. Jeff, preso de su ansia de venganza, mata al monstruo, y la bomba personal que estaba conectada al pulso de Kramer se activa, matando a su esposa también. Jeff caerá bajo los disparos de un policía que entraba en la escena del crimen. Así, Jigsaw fallece y deja muchas interrogantes planteadas, que servirán para prolongar la saga y saciar la demanda de este cine basura al público.

Descartada, por tanto, la libertad para en quienes son sometidos a las trampas, ¿qué otro responsable de sus muertes puede haber más que el propio artífice, Jigsaw, que practica, como si fuera un Dios protestante, sobre sus víctimas una suerte de premoción física, como diría Domingo Báñez, pero de tal modo que en lugar de orientar la voluntad hacia el Bien, la orienta hacia el Mal? El mundo de Jigsaw se asemeja al que fantasearon autores como Leibniz, un precedente de la ideología liberal-capitalista según el denominado marxismo analítico.

De hecho, hablar de responsabilidad aquí es similar a lo que postula la Escuela Austríaca de Economía sobre la soberanía del individuo en el mercado económico como consumidor (Schumpeter, Von Mises). Sería tanto como decir que la producción económica está pensada para cada individuo particular y aislado, algo absurdo, pues el control (la utilidad marginal) de los sujetos humanos sobre el mercado se reduce a aquellos productos que pueden adquirir. ¿Cómo determinar la producción de millones de productos distintos con un coste que desborda infinitamente a cualquier sujeto humano? El esquema de identidad de los intercambios económicos ya no puede ser el individuo, sino una sociedad política dada, el Estado, donde la clase de los ciudadanos consumidores (no los individuos aislados) tiene «libertad de» causar beneficios o pérdidas en las empresas que concurren con sus productos al mercado pletórico, tanto nacionales como extranjeros. Afirmar que el individuo es soberano para cambiar la cuantía de los precios es tanto como afirmar que un alfiler puede penetrar en el grueso blindaje de un carro de combate.

¿Cómo coordinar entonces las decisiones aleatorias de millones de sujetos que concurren al mercado? Sólo suponiendo que hay una armonía preestablecida, en el sentido que la formuló Leibniz, entre los distintos consumidores que concurren al mercado, puede sostenerse que la estimación subjetiva es la que fija los precios de las mercancías. Esquema metafísico en el que los individuos aislados, sin conocimiento el uno del otro (como mónadas), concurren de manera perfecta y fijan los precios. La base de la economía marginalista es la desaparición de la causalidad por un esquema irracional de ajuste perfecto, divino. La base del universo Jigsaw es la de un número indeterminado de dilemas del prisionero unidos por ajuste y coordinación perfecta para que todos acaben muriendo.

Al final, la libertad de que propugna el liberalismo, en tanto que ausencia de trabas o limitaciones (laissez faire, laissez passer), es en realidad una mera apariencia, pues la limitación del poder del Estado, o en la práctica su desaparición, como sucede en algunos países o en los denominados puertos francos, libres de impuestos y por lo tanto de la imposición tributaria estatal, produce la aparición de otros poderes más indeseables, como pueden ser las mafias, dirigidas por quienes disponen de mayor poder adquisitivo y por lo tanto mayor libertad de.

«Tienen que ayudarse solos»

En Saw IV, tras mostrarnos la autopsia del fallecido Jigsaw, que pone al descubierto la realidad obscena de su historia clínica, se encuentra una sorpresa al diseccionar el estómago: una de las «obscenidades» es la cinta de audio que aparece dentro del órgano, que plantea un nuevo juego al inspector del caso y más alimento para los amantes del cine basura: «El juego acaba de empezar». En este caso, el inspector Rigg, amigo de los fallecidos agentes Matthews y Kerry y sucesor suyo en el caso, es la víctima de los juegos póstumos de Jigsaw, falleciendo también como los anteriores, víctima de su ímpetu por salvar a todos, cuando en realidad debe dejarles que ellos mismos se salven.

El comienzo de la película es paradigma del dilema del prisionero: un ciego (le han arrancado los ojos) y un mudo (le han cosido la boca) se encuentran encadenados a una máquina que enrrolla las cadenas que los mantienen atados y acabará por triturarlos. Sólo uno podrá sobrevivir, el que primero alcance al otro y le mate, recuperando la llave para salvarse antes de que sea demasiado tarde. Así, en este nuevo juego de suma cero, el mudo acaba matando al ciego a hachazos, y consigue la llave que el asesinado tiene en su nuca, pudiendo escapar de la cadena que le ata. Eso sí, tras verse libre las puntadas en su boca se deshacen y profiere un horrendo grito.

Nuevamente vemos los juegos de suma cero en acción a lo largo de la película, de los que Rigg ha de ser mero espectador: no cabe salvarse sin matar al otro, como se ve en el caso de un matrimonio que está unido con unas varas de madera que atraviesan ambos cuerpos. Sin embargo, al ser los puntos de unión distintos, quien antes tome la determinación de quitarse las varas provocará el desangramiento de los puntos vitales del contrario, en este caso la mujer sobre su marido, haciéndole sangrar abundantemente y produciéndole la muerte. Distintos dilemas del prisionero engarzados en una suerte de armonía preestablecida inalterable, que el policía no puede modificar. «Deben salvarse solos», repite Jigsaw constantemente desde su supuesta ultratumba, afirmando que cada persona, independientemente de haber sido secuestrada y sometida a un dilema de difícil o imposible salida, es dueña de su destino, aunque este destino sea aparente y esté predestinado, en una suerte de determinismo luterano o calvinista. Una vida que supuestamente elegimos y que lleva a la salvación individual.

«Vuestro instinto os dirá lo que tenéis que hacer. Y yo os suplico que hagáis justo lo contrario»

En Saw V se vuelve a Saw III en un flash back, en el momento que un policía, el agente Strahm del FBI, se ha introducido en el almacén de Jigsaw, una vez que todos han muerto, incluyendo a Jeff, a quien dispara. Escucha una cassette de advertencia y, golpeado e inconsciente, es introducido en una trampa de la que no se puede salir, pues su cabeza queda encerrada en una urna de cristal que se cierra herméticamente y se inunda de agua. Pero el policía demuestra un gran coraje y se realiza una suerte de traqueotomía clavándose el cuerpo hueco de un bolígrafo y pudiendo así respirar. A partir de entonces, pese a ser acusado de orquestar los crímenes del Puzzle —es el único superviviente de las trampas—, se dedica a investigar y descubre que Jigsaw no tenía ninguna ciencia de visión ni omnisciencia alguna, sino que todo el argumento estaba sostenido bajo una cláusula tramposa: la fuente de información y el colaborador necesario para realizar los secuestros era el agente Hoffman, aparecido ya en la tercera entrega y que con el fallecimiento de Jigsaw cobrará mayor protagonismo en la cuarta entrega; de hecho él fue quien puso a prueba al agente Rigg, mientras simulaba ser una víctima de los juegos del Puzzle.

Perteneciente a la misma comisaría que Tapp, Matthews, Kerry y Rigg, se encargaba de suministrarle al Puzzle sus víctimas, de dejar pruebas falsas para encaminar a la policía hacia quienes iban a morir horriblemente. En Saw V se relata cómo el agente Strahm descubre que, inicialmente, Hoffman jugó a ser imitador de Puzzle para sus venganzas personales, arrancando un trozo de piel que definía tal hecho, para luego ser capturado por Jigsaw y volverse su más leal servidor. Pero cuando Strahm está a punto de capturar a Hoffman, muere víctima de una trampa organizada por el sucesor de Jigsaw, quien se ha encargado previamente de inculpar al muerto dejando pruebas falsas, en un intento por aumentar la saga de cine basura hasta la sexta parte y más allá, en imitación de Viernes 13 y otras sagas similares.

Volviendo a la armonía preestablecida, la coordinación metafísica de distintos sujetos y el peculiar imperativo categórico como fuentes metafísicas de la ideología de la saga Saw, es interesante analizar semejante esquema causal. Un individuo puede asesinar a alguien: agarra un arma y la usa para matar, en un esquema de causa-efecto indiscutible para la criminología. Pero si prepara una maraña de trampas, y las decisiones de innumerables individuos son presuntamente azarosas e imprevisibles, ¿cómo pueden coordinarse todas ellas? ¿Cómo puede saberse que la persona X se comportará realmente como se dice? Sólo quien tenga en sus manos el conocimiento de la ciencia de la conducta humana, la praxeología de Von Mises, de la teoría de juegos como doctrina general de la conducta humana, podría defender esa posición.

Pero que la praxeología es algo tan genérico y transversal a diversas disciplinas humanas que no puede considerarse ya no una ciencia, sino una serie de estructuras insertas en diversas situaciones, fuera de las cuales sería una mera técnica formal. Así, convertir el teorema del minimax en la regla general de la praxis humana, pese a ser cierto en sus líneas generales (todos buscamos el mayor provecho y el menor daño), sin tener en cuenta los contextos en los que se produce tal selección es puramente ocioso. Es decir, el minimax sería un teorema fenoménico, en tanto que se observa en distintas disciplinas humanas, sin que por ello podamos darle un carácter esencial a ninguna de ellas. Sustancializarlo sería caer en el fondo en la buena voluntad que representa Jigsaw. O en Economía la ley de la oferta y la demanda, que nos dice que el aumento o la disminución de la primera influye sobre la segunda, pero no nos explica por qué sucede.

De hecho, nuevamente la teoría de juegos en el sentido más individualista, en la suerte de una peculiar praxeología como la postuló en su día Von Neumann o al estilo Von Mises, aparece en Saw V mientras el agente Hoffman busca coartada para sus crímenes ante la investigación del FBI. En este caso, se trata de una serie de personas secuestradas por Hoffman y supuestamente unidas por un esquema causal muy real: el incendio de un edificio en ruinas cuyas cenizas darían lugar a una nueva y lujosa edificación. Apresados y sometidos a las trampas de rigor aparecen la persona que provocó el incendio, el periodista que falsificó la noticia encubriendo la fechoría, la concejala que autorizaría los permisos de la nueva obra, el promotor inmobiliario, &c. Todos ellos reunidos en una serie de trampas ante las que deberían cooperar para poder sobrevivir –como afirma la cassette, «Vuestro instinto os dirá lo que tenéis que hacer. Y yo os suplico que hagáis justo lo contrario»–, y sin embargo, siguiendo «la ley del más fuerte», uno tras otro van cayendo, hasta que en la última de las trampas los dos supervivientes han de ofrecer sus antebrazos para que unas cuchillas les extraigan la sangre suficiente que desnivele una balanza y abra una puerta.

Sin embargo, pese a lograrlo, como la trampa estaba destinada a ser superada por todos, que aportarían una leve cantidad de su plasma sanguíneo, los dos supervivientes están demasiado exhaustos por la pérdida de sangre y expiran. En realidad, todos debían sobrevivir en cada una de las pruebas, desde la primera trampa en la que todas las llaves eran iguales y con una era suficiente, hasta la última. Este juego reflejaría, según la teoría de juegos, en suma, el carácter competitivo de la sociedad y sería una muestra de que las personas siempre eligen lo peor, en este caso morir todos por su propio instinto, en lugar de hacer lo contrario. Sin embargo, si esas personas no cooperaron entre sí no fue por su carácter competitivo o por ser incapaces de elegir lo mejor, sino porque sus objetivos, pese a ser similares, eran opuestos: nunca hubieran esperado tener que encontrarse juntos todos los que contribuyeron a semejante fechoría, pese a la presunta armonía preestablecida de malévolos fines que los unía.
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«Fin del juego»

Saw VI es la última película de la saga hasta el momento. Pese a no haberse podido estrenar en España por los circuitos convencionales, debido a ser calificada como X, podemos considerar que la trayectoria de Saw está más que cerrada y las nuevas secuelas sólo pueden aportar más que algunos detalles. Podría prolongarse hasta que haya presupuesto o hasta que el interés del público por seguir consumiendo este cine basura cambiase de tendencias; su argumento bien pudo haberse reducido a la primera parte, incorporando algunos detalles de las demás películas. De hecho, en la última película estrenada el inspector Hoffman sale horrorosamente mutilado pero vivo de una trampa que la ex mujer de Kramer-Jigsaw le coloca, lo que abre la posibilidad de prolongar la serie ad infinitum, en un remedo de Viernes 13 u otras sagas similares.

Al final, las conciencias individuales, aisladas unas de las otras como las mónadas de Leibniz, caen en la indiferencia y se convierten en hegelianas conciencias desventuradas, al comprobar que realmente no pueden cambiar el mundo y ser dueñas de su destino. Su egoísmo los condena a la perdición. Estaban en realidad predestinados a condenarse y morir de forma horrenda, porque en la vida no se puede confiar en nadie ni apoyarse en nadie. La vida es así pura competencia individual y está basada en un determinismo atroz que Jigsaw, cual Dios protestante invocado por Lutero, ya había previsto. Claro que para hacer el ideario coherente a ojos del espectador ingenuo y desconocedor de estas veleidades teológicas, era necesario usar de diferentes trampas (coincidencia del estreno con la noche de Halloween, de tanta importancia para los protestantes, entre otros detalles), ocultando y mostrando detalles previos o posteriores, que hagan verosímil el resultado a ojos del consumidor de cine basura correspondiente, auténtico sostén de la saga.

«Fin del juego».
 









El humanismo marxista
se aparece en el Caribe 

Joaquín Robles López

Respuesta al artículo «Humanismo, ética y emancipación en Adolfo Sánchez Vázquez» de José Antonio Soto Rodríguez y Ailen Peña Saborit
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Tras la caída de la URSS y el consiguiente desplome del «socialismo realmente existente», una de las tentativas más relevantes de «salvar los muebles ideológicos» –y de paso, ignorar las consecuencias políticas de este derrumbe histórico– es la vuelta al idealismo histórico. Un idealismo, por supuesto, no representado e incluso negado en esa representación que quiere mantener la apariencia de «materialismo» invocando al Marx humanista (el de la teoría de la alienación) de los Manuscritos.

En el artículo «Humanismo, ética y emancipación en Adolfo Sánchez Vázquez» (El Catoblepas, nº 94:13, diciembre 2009) de José Antonio Soto Rodríguez y Ailen Peña Saborit, encontramos expuestas, con toda claridad, las líneas doctrinales básicas que, a través del comentario de los textos del exiliado republicano, configuran este revisionismo marxista que está arraigando ahora en países que gravitaron en la órbita del imperio soviético, como es el caso cubano.

Este artículo no es, pues, una rareza, sino que se mantiene en los cauces ideológicos expuestos por otros profesores cubanos, y el mismo Soto, en esta misma revista.

En el joven Marx de los Manuscritos, al parecer, encontraríamos las claves, «los fundamentos teóricos» de un marxismo renovado por el «Humanismo híbrido de socialdemocracia y libertarismo», según precisa descripción de Gustavo Bueno, que se ha consolidado como una ideología muy potente de las democracias capitalistas, aliadas con EE.UU. desde la guerra fría y que ahora, ya en el peculiar caso de las naciones hispanoamericanas, se quiere presentar como un desarrollo ulterior del marxismo, antes taponado por el Diamat, acaso como una vía inexplorada a la que la situación política de las naciones hispanoamericanas (y muy especialmente, Cuba) pediría volver, tras el desplome del imperio soviético.

Como quiera que, desde las coordenadas de este humanismo, el propio despliegue marxista del Diamat habría caminado por la dirección contraria, esto es, la vía «antihumanista» que alcanza su cénit con la política imperialista de Stalin, y cuya justificación «teórica» constituye el propio materialismo dialéctico, entonces, el fracaso de la URSS puede entenderse como resultado o efecto, entre otras razones, del desarrollo inadecuado –antihumanista– del marxismo, impuesto por las circunstancias extraordinarias en las que anduvo la Unión Soviética. En esta línea lo advertía con precisión Gustavo Bueno en 1990 cuando resumía la interpretación que del fracaso comunista se hace desde las coordenadas del «humanismo personalista» propio de las sociedades capitalistas:

«Los acontecimientos que, a los 200 años justos de la Revolución francesa, están teniendo lugar en el Este –y particularmente en el Este europeo, «la Casa Común»– se explican por sí mismos a la luz de la «ley natural del desarrollo humanista». El modelo comunista ha fracasado en sus proyectos económicos y políticos y ha fracasado precisamente porque no ha respetado los derechos humanos. En cierto modo, no hay que explicar por qué ha fracasado, puesto que lo que habría que explicar es por qué no fracasó antes, cómo ha podido sostenerse contra natura el comunismo en tantos países europeos y durante tantos años. Pero ha llegado por fin el momento en el cual la presión de los hombres sometidos a la tiranía comunista habrá podido alcanzar un punto crítico: lo que pasa en el Este es, sencillamente, que hombres que son libres por naturaleza están desprendiéndose, a veces con violencia inaudita, de la camisa de fuerza que les impuso el comunismo marxista. Están volviendo a sus principios, a los cauces del humanismo democrático, a la recuperación de sus propias «identidades» étnicas, culturales, religiosas, individuales. El motor que impulsa los acontecimientos del Este tiene, pues, un nombre bien definido: Libertad. Por eso, el mejor símbolo para significar lo que está pasando en el Este nos fue ofrecido en las Navidades pasadas por medio del magno concierto de Berlín, dirigido por Bernstein: allí pudo escucharse, interpretada por una orquesta internacional, la Novena Sinfonía de Beethoven en la que Bernstein creyó necesario sustituir, en el Himno final, la palabra «Alegría» (Freude) por la palabra «Libertad» (Freiheit). «Porque aquello que está ocurriendo en el Este no es otra cosa sino que, por fin, está deshelando su dura coraza, está bullendo una vida nueva, que, en torno a una próxima Alemania unida, en su centro, comienza la nueva era cantando el himno de la Libertad.»»{1}

Aunque, desde luego no es fácil mostrar la conexión entre el materialismo dialéctico y el derrumbe de la URSS, no nos parece que se pueda, sin más fundamentos, establecer un vínculo causal entre ambos, sin más explicaciones; ni explicar por qué este colapso de la Unión Soviética obligaría a volver a los Manuscritos con la esperanza de encontrar, bajo el «paradigma» humanista, la indicación de una nueva línea de evolución del marxismo por la senda de la democracia y del respeto a los derechos humanos (y hasta del mercado capitalista; dicen, ya avanzado el texto, Soto y Peña: «Lo racional hoy día es aprovechar estas relaciones de mercado pero limitándolo a través de la utilización del impuesto fiscal que permita utilizarlo en beneficio de las masas, es innegable que un proyecto de este tipo lo está desarrollando hoy día China y Vietnam y el resultado ha sido muy favorable en el desarrollo exitoso de la economía y en el incremento del bienestar de las masas y de la disminución de la pobreza que aún pesa sobre estas sociedades»{2}).

Parece como si con esta «salvación in extremis» de Marx se pretenda darle carácter «materialista» a semejante propuesta humanista y otorgar una cédula de respetabilidad revolucionaria a la transición gradual al socialismo, a través de la democracia y con un capitalismo «humano» aunque, paradójicamente, esa transición gradual, en el caso cubano, se haga, precisamente, desde un estado que se define como socialista.{3}

La vuelta a la interpretación «humanista» de los Manuscritos, permite –en un escorzo argumentativo– incardinar a Marx en esta tradición filosófica y obviar la trituración sistemática que de los ideales ilustrados o del humanismo cristiano desemboca, tras la «vuelta del revés» de Hegel, en Marx.

De este modo el artículo de Soto y Peña comienza mostrando cómo el ideal humanista ya estaba presente en América «desde el principio» y a través de la Escolástica española, aun cuando contradictoriamente, se afirma a continuación que las raíces de ese humanismo son contrarias a los fundamentos teológicos de la Escuela fundada por San Alberto:

«En el Renacimiento el humanismo se utiliza para combatir la ideología teológica del feudalismo. En esta época se retoma la necesidad de un renacer del hombre, el hombre se libera de las ataduras de la religión y se toma una visión cosmopolita de las cosas, el hombre es dueño de la verdad, es decir se toma al hombre como centro y no a Dios.»

Y de aquí pasa al mito de la Ilustración, del cuento de Kant sobre las edades del hombre que en su «mayoría de edad» habríase despojado de la tutela de los padres (en este caso, de la Madre Patria) por el mero «retumbar» de sus ideales:

«Los ilustrados latinoamericanos consideraban la educación como la vía fundamental para elevar a planos superiores el desarrollo económico, pero sobre todo las distintas esferas de la sociedad civil y de la política que permitieran una mejor participación del hombre en la elección de su destino. La consigna de libertad, igualdad y fraternidad retumba por todos los rincones de América Latina.»»

Ignorando –deliberadamente o no, poco importa– que es precisamente Marx quien «habrá llevado hasta su límite la crítica a ese humanismo de la Ilustración que fue ya abordada por Hegel. Marx ha demostrado que los principios del capitalismo no pueden considerarse como la ejecución de una «ley del humanismo», puesto que estos principios se dejan reducir, más bien, a la condición de leyes dadas dentro del más puro darwinismo social, de índole naturalista»{4}. No deja de resultar curioso, además de significativo, que en la rectificación humanista se hagan coincidir armónicamente la ilustración y el marxismo.

Porque, finalmente, ya en nuestra época –como si con Napoleón hubiera que apagar las luces y como si nada se hubiera caído en 1989– el marxismo recoge el testigo «humanista» y planta cara a la «irracionalidad capitalista». La ecuación maniquea no puede ser más simple: capitalismo = irracionalidad = alienación, de modo que, obviamente, socialismo = racionalidad = humanismo. Ni más gratuita. Ni, desde luego, más incompatible con Marx quien, en modo alguno, definió al capitalismo por una supuesta irracionalidad genérica ejercida con violencia contra el no menos genérico «Hombre», sino, al contrario, mediante un riguroso análisis de la racionalidad del capitalismo. Una racionalidad que no ha de verse únicamente actuando en las superestructuras{5} ideológicas del sistema, sino, sobre todo, en la propia estructura económico-política del capitalismo (estructura que Marx analiza ya en el Primer manuscrito). Pero también, para los efectos que nos interesa, como una racionalidad histórica involucrada en el mismo proceso dialéctico de la lucha de clases. Puesto que el sistema capitalista no es, para Marx, una aberración de la historia, ni un paréntesis: al margen de las cuestiones éticas y morales, el sistema capitalista será considerado por Marx como una etapa necesaria en el mismo proceso de asalto al poder de la clase proletaria, que sólo con este control efectivo podrá convertirse en la «clase universal», en la «humanidad».

La clave de la «recuperación» de Marx por la vía humanista se justifica y fundamenta en la desconexión del materialismo histórico y el dialéctico.

Esta operación «correctora» de los supuestos desmanes del Diamat, de Lenin, de Engels y no digamos de Stalin, no es novedosa y ya se desarrolló con enorme vigor en las democracias capitalistas con anterioridad al derrumbe de la URSS. Seis años antes de la caída del muro, justo en la celebración del centenario de la muerte de Marx, Gustavo Bueno escribía en el diario El País:

«La primera manera de desligar el marxismo, en cuanto materialismo histórico respecto del materialismo dialéctico, podría considerarse ejecutada por el llamado marxismo existencialista (Sartre), o por el humanismo marxista (Mondolfo, Fromm). La dialéctica habrá que referirla a la conciencia, al ser para sí, que es contradictorio por esencia. El terreno propio de la dialéctica es la subjetividad. Una subjetividad que, precisamente en cuanto espíritu subjetivo, constituiría el más genuino contenido del materialismo marxista (...). Mientras la naturaleza es para Hegel la materia, pura negatividad (y la filosofía natural un simple prólogo de la filosofía del espíritu), para Marx la naturaleza es una realidad positiva y actuante, sólo por cuyo intermedio es posible el desarrollo de la historia (digamos, del espíritu). El materialismo dialéctico aparece entonces como un componente interno del mismo materialismo histórico («un día, las ciencias naturales englobarán a las ciencias del hombre»), en tanto éste va ligado a una práctica verdaderamente revolucionaria, es decir, a una práctica que no habrá de ser entendida como un proceso meramente subjetivo-voluntarista, ni siquiera como una revolución cultural, sino que exigirá el desarrollo de las fuerzas naturales de la producción, la revolución industrial (imposible al margen del desarrollo de las ciencias naturales) y, en su caso, la crítica de las armas. El regressus desde el campo del materialismo histórico hacia las regiones del materialismo dialéctico, no es necesariamente una huida especulativa de la Tierra hacia la región de las abstracciones celestiales: es un modo de explicitar los componentes del tratamiento revolucionario que reciben las cosas más inmediatas de la Tierra.»

Al desconectar la dialéctica de la Historia objetiva para ubicarla en la subjetividad, el supuesto «humanismo marxista» ya puede retirar la tesis de que la «Humanidad» iría construyéndose, en todo caso, históricamente a través de instituciones (como la misma lucha de clases, pero también por medio de la dialéctica de estados) para suponer a esta «Humanidad» dada de antemano, aunque rota, sin embargo, en un proceso de caída –del que el estalinismo formaría parte a título de fenómeno– al que históricamente se habría estado enfrentando, heroicamente, la subjetividad de los «humanistas». Sin embargo, no hay que salir de los mismos Manuscritos para encontrarnos con una corrección a esta tesis del propio Marx quien, a pesar de considerar las instituciones (religión, familia, estado) como agentes de la «alienación del hombre», no entiende estas instituciones como «causa eficiente» sino como superestructuras resultantes de la existencia positiva de la propiedad privada. Y aunque Marx efectivamente haya supuesto una unidad originaria en la especie humana, rota por la apropiación individualista de los medios de producción y la aparición de la lucha de clases, en el denominado comunismo primitivo –una unidad de carácter antropológico muy discutible– no obstante, el materialismo histórico pondrá entre paréntesis esta supuesta unidad originaria de la especie humana.

Tampoco Gustavo Bueno considera posible esta domesticación de Marx por el trámite de apartar la dialéctica del materialismo histórico:

«Pero, ¿es esto realmente posible? Porque, aun prescindiendo de su verdad, ¿se conservaría el sentido del materialismo histórico cuando eliminamos la dialéctica disuelta en las construcciones de los Grundrisse o El capital? La respuesta a esta pregunta –una respuesta basada en un análisis pormenorizado de los textos– tendría que ser, a nuestro juicio, negativa. Por ejemplo, la eliminación de la dialéctica de las construcciones del materialismo histórico alteraría su pathos revolucionario, porque el naturalismo se convertiría en gradualismo, y, mejor aún, en la tesis de la invariancia de la naturaleza humana, incluso en el principio de la igualdad en cuanto él pueda oponerse al principio de la fraternidad que inspira la Crítica al programa de Gotha. Si las contradicciones se reducen al ámbito de la subjetividad (contradicciones entre enunciados que pueden ser resueltas mediante aclaración de las palabras), ¿no quedaría desplazada la teoría de los conflictos sociales al terreno de la teoría de los conflictos individuales-psicológicos? El significado de las relaciones entre los hombres en el proceso histórico pasaría a subordinarse al significado de las relaciones de los hombres con la naturaleza. Una naturaleza finita, cuyos recursos habrá que administrar parsimoniosamente frente a la naturaleza dialéctica, infinita e inagotable. Eliminada le dialéctica, ¿no se desvanece la idea marxista del significado irreductible de la humanidad, una humanidad infinita que quedaría reducida a la condición de una especie zoológica más, cuyos individuos se mueven por el principio del placer o, al menos, de la mayor satisfacción? Pero esto se parece más al pensamiento de Bentham, de Jevons o de Simons que al de Marx.»{6}

De este modo el «humanismo marxista», ya desgajado de las importantes correcciones a las que fue sometido por los, en la terminología de Kant, «legisladores de la razón» y no meros «artistas», es, en su fundamentos, antes que marxista o socialista, híbrido y personalista. Así lo explica Gustavo Bueno:

«En efecto, el humanismo híbrido se asienta, como en su fundamento propio, en el postulado del Hombre, o de la Humanidad, o del Género humano, como realidad que hay que considerar como ya dada desde el principio de la historia. Un postulado, por cierto, que el humanismo híbrido hereda, secularizándolo, del relato bíblico de la creación del hombre por Dios en el paraíso terrenal. El humanismo híbrido parte del Hombre, del Género humano, de su unidad originaria, la propia de una comunidad primitiva, que acaso resultó fracturada («alienada» en la doctrina de Marx, que tiene como precedente la idea de la alienación de San Agustín), como consecuencia del pecado original (pecado original que, en el relato marxista, se cifra en la división o fractura de la comunidad primitiva en clases sociales antagónicas).»{7}

Al soslayar la dialéctica de clases, no sólo como motor de la historia sino, también, como responsable, como dator formarum, de la construcción de la «Humanidad» según el materialismo histórico, el humanismo híbrido puede concebir una idea metamérica{8} a la que ha de suponerse constituida «al margen de la historia», al modo de los pseudoproyectos utópicos.

De este modo –como con toda claridad, fue percibido, y demostrado, por el gran erudito marxista, recientemente fallecido, José María Laso Prieto, en su réplica al artículo de Yohanka León, ambos en El Catoblepas– diríamos que en estos proyectos se está justificando el retorno al socialismo utópico. Como advertía Laso:

«se da una heterogénea mezcla de sueños, poesía y concepciones utópicas que desborda los límites del socialismo científico para situarse en la perspectiva del socialismo utópico. En consecuencia, tales posiciones ideológicas suponen el abandono del sólido fundamento filosófico y sociológico del materialismo histórico. Sin embargo, tales posiciones tienen complementariamente consecuencias muy graves en diversos campos del conocimiento.»{9}

Tal es la vulgarización que subyace al ortograma del «humanismo marxista», toda vez que su carácter dialéctico ha sido sustituido por el ideal de la Humanidad{10}. Pero una Humanidad concebida armónica y no dialécticamente.

Tras el derrumbe soviético, no se sabe a través de qué plataforma política o imperio se va a constituir esa unidad de los hombres. Así, el abandono de la dialéctica disuelve al materialismo histórico en un «movimiento espiritual» que conecta con el armonismo del krausismo. Armonía entre individualismo y socialismo, entre clases sociales, disueltas según Soto y Peña en componentes genéricos como «culturas» o «razas» a las que hay que «emancipar»:

«Tras la caída del bloque comunista, del socialismo real, las socialdemocracias europeas volverán la vista a otros filósofos alemanes, en especial Kant y Krause, considerando que el fracaso de la URSS era el fracaso del marxismo. La línea reformista se impondrá como una vigorosa impostura que irá desterrando los viejos tópicos marxistas de la lucha de clases por la solución de la Humanidad armónica, soslayando igualmente los componentes, introducidos en la dialéctica de la URSS en la época de Stalin, del enfrentamiento entre Estados.»{11}

Pero la Humanidad, en sentido metamérico{12} es ininteligible. En un contexto metamérico, las partes (de inferior nivel holótico) se subordinan a la estructura holótica de mayor nivel, esto supone que el todo determina a las partes. En nuestro caso: habría que postular la «Humanidad» como un primum constituido «en el principio de los tiempos» que se reparte, ahora distributivamente en los individuos, o partes átomas, que encarnan esa unidad espiritual. Los conflictos entre las partes quedarán clasificados como fenómenos, como accidentes. Accidentes que tenderán a percibirse como la misma justificación fáctica de la necesidad de incorporar el ideal utópico de la Humanidad a la acción práctica. De este modo la idea metamérica de Humanidad queda expuesta en su confrontación con las realidades factuales, con la realidad empírica de una humanidad fracturada políticamente.

Sobre la confrontación entre la realidad empírica y las ideas utópicas también cabe sospechar que, no pocas veces, sirva de artimaña para ocultar la debilidad de los mismos programas u ortogramas políticos que se defienden; y, en este sentido, según indica Gustavo Bueno, la confrontación entre unas ideas ahistóricas, con un fundamento metamérico (dado que las partes que constituyen su realidad empírica aparecen como contrarias a la idea fundamental que se considera vinculada, no ya a estas partes suyas reales, sino a los ideales abstractos, psicológicos, o a los proyectos políticos emanados de las conciencias subjetivas) no es sólo ramplona y superficial. Sería también «taimada»:

«Taimada porque, aun reconociendo el carácter utópico de las ideas fundamentalistas así entendidas, se atreve a ofrecerlas (cubriéndose la retirada, es decir, eximiéndose de toda responsabilidad tras el inevitable fracaso) como ideales inalcanzables pero orientadoras, sabiendo que muchas personas están dispuestas a aceptar esa oferta de consolación. Pero el puesto de la utopía en la teoría política (y no sólo en la práctica del masaje político de los psicagogos) es análogo al puesto que corresponde a la contradicción en la teoría matemática; una utopía, por definición, es lo que no puede realizarse y, por consiguiente, es contradictorio e indigno proponerla como un proyecto a las presentes o futuras generaciones.»{13}

Ahora bien: si la escala de la «Humanidad» puede ser formalmente política, y no meramente una idea zoológica o teológica, es a través de una concepción diamérica. Aquí nos encontramos con la idea de «Imperio». Y sólo a través de una plataforma dada a escala imperial diremos que el proyecto de una «Humanidad» totalizada, a través de la acción de esta plataforma, adquiere significado político; porque de este modo, son las partes, las naciones, quienes pueden, en sus relaciones mutuas, trabar alianzas estratégicas, de las que nacen instituciones transnacionales que podrían alcanzar un espesor que les permita penetrar en las capas del cuerpo de las sociedades políticas de la fase secundaria (estatal) del curso de las sociedades políticas. En otras palabras: la Humanidad aparecería, en todo caso, al final de un proceso concreto de concentración de poder en unas partes definidas históricamente y sólo cuando este poder es capaz de absorber las soberanías del resto de partes. Y aun así, es imposible que un proyecto tal logre recubrir enteramente el orbe. De modo que se trataría de lograr al menos una plataforma con la influencia necesaria para ser considerada un eje determinante –con su dialéctica peculiar– en la historia universal. En tal tesitura estuvo la URSS hasta que finalmente cedió ante las democracias capitalistas.

A falta de plataformas políticas reales, Soto y Peña piden un espíritu libre, un héroe. Como el artículo de Soto y Peña, desde los supuestos de este humanismo híbrido, solidario de una concepción armónica y no dialéctica de la historia y sus conflictos, no alcanza a formular una teoría de las Instituciones, cree poder sustituir su falta con una apelación al subjetivismo, a la acción del heroica:

«Es por eso que este mundo necesita hombres que demuestren a cualquier precio su valor y audacia, que no tengan temor a nada ni a nadie. Queremos figuras si es que así se les puede llamar, que sigan aunque largo, pero seguro y confiado camino a la justicia y a la libertad de los pueblos y naciones que viven bajo el yugo de la opresión y las injusticias; y muy importante: que no pierdan jamás las esperanzas. Hombres que no se dobleguen ante nada ni ante nadie son los que necesita la humanidad, que se esfuercen por ver resultados y que no paren hasta ver cumplido sus objetivos. Figuras que lleven un periplo amplio de acciones, encaminadas todas al beneficio de los que lo necesitan.»

Y es que la pendiente de la degeneración del marxismo por la que se deslizan estos proyectos «humanistas» y «socialdemócratas» produce esta «candidez» individualista a la que, sin más argumentos, se le confiere la posibilidad de «enderezar» el mundo y la «humanidad». La curiosa domesticación de Marx, propia del humanismo híbrido, como decíamos más arriba, concluye en que la «emancipación» de los oprimidos se producirá por una simple decisión subjetiva radicada en la conciencia privada de cada uno de ellos y al margen de las condiciones económicas y políticas. Del conocido quiasmo marxista «No es la conciencia la que determina la realidad, sino la realidad la que determina la conciencia» no quedan ya, pues, ni las migajas.

Esta subjetividad, elevada al modo de Kant, a conciencia trascendental enfrentada a las conciencias alienadas, en la línea del Manifiesto humanista 2000{14} es una conciencia «planetaria», «ética» y «estética» que, finalmente y no sin muchos problemas –percibidos por los mismos autores– es también política.

Así, Soto y Peña continúan con un resumen de las ideas estéticas, de raigambre metafísica y teológica, desarrolladas por Sánchez Vázquez:

«La dignidad humana, lo mismo individual que colectiva, reside en la libertad que es propia de todo creador. La reivindicación de esta dignidad en lo concerniente a la esencia y la función del arte fue para Sánchez Vázquez el primer paso en la elaboración de la obra que es seguramente su mayor contribución a la teoría marxista, su Teoría de la praxis. Las implicaciones políticas de su rebelión contra el marxismo oficial eran evidentes tanto para sus censores del partido o sus admiradores universitarios. Si la creatividad es el rasgo distintivo de lo humano, manifiesto lo mismo en el individuo que en la colectividad, toda propuesta política y toda realización política que incluyan en su estrategia una subordinación del ejercicio libre de esa creatividad a necesidades pragmáticas de la construcción y el mantenimiento de un orden social resultan absolutamente condenables.»

De este modo, el arte ya no es una superestructura, un fenómeno que habrá que conectar con su estructura «esencial» sino la misma «esencia» a la que se otorgará el papel conformador de la dignidad humana:

«El arte es precisamente la actividad en la que el hombre eleva a un nivel superior esta capacidad específica suya de humanizar cuanto toca. O en otros términos si el hombre como ser verdaderamente humano, es un ser creador, el arte es una esfera donde esta potencia de creación se despliega renovada e ilimitadamente. En el capitalismo el arte no es una forma para expresar la libertad de creación, sino que es una forma mas de ganarse la vida, y es por eso que Sánchez Vázquez realiza un análisis sobre el arte porque para él el arte en el Socialismo debe ser mas que una forma para ganar dinero, ser una forma de expresar libertad.»

Seguramente –y suponiendo que este artículo de Soto y Peña sea algo más que una llamada de socorro de quien no sabe a qué barco subirse– deberíamos esperar que la transformación de la sociedad cubana (y del mundo, ya puestos) se produzca a través del arte, pero no del arte de la guerra o de la planificación económica (por ejemplo) sino del arte entendido como «Cultura» a la que se considera capaz por sí misma de salvar a los hombres{15}.

Por lo que se refiere a la Ética de Sánchez Vázquez, tal y como nos la refieren Soto y Peña, únicamente diremos que es formalista y no materialista:

«El filósofo examina en un primer plano las relaciones entre ética y moral y distingue que la moral se refiere a un comportamiento humano determinado que puede entenderse en una dimensión individual o colectiva y la ética se vincula con una reflexión teórica acerca de la moral ya sea el que se da o el que debiera darse, la ética se interesa por analizar el recorrido histórico de la moral.»

Tal y como Gustavo Bueno señala en El sentido de la vida y en otros lugares, es injustificable suponer que la praxis moral acontece al margen de toda intervención teórica, por liviana que pudiera ser. Presuponer una materia moral informe, subjetiva –e independiente, por tanto, de los grupos que la sostienen (pues la moral sólo es «particular» en apariencia, dado que es a través de la influencia del grupo sobre el individuo como se configura)–, sobre la que un cuerpo de teóricos especialistas puedan y deban pronunciarse, tanto «descriptivamente» como «normativamente», es una presunción falsa. Y una presunción que sólo puede sostenerse dando por sentado la independencia de la conciencia particular y subjetiva de las realidades, grupales, institucionales que, desde criterios materialistas verdaderamente filosóficos, consideraremos responsables de la formación moral de estas «conciencias».

En cualquier caso, Sánchez Vázquez, mantiene una concepción cientifista de la ética –y, por tanto, una ética «descriptiva» antes que «normativa»– por mucho que vincule las normas morales (los «criterios de moralidad») a las circunstancias históricas concretas por las que atraviesa una sociedad. Esto es, una ética contemplativa, especulativa y teórica.

Efectivamente, a diferencia de los defensores de una ética normativa «secundum pietatem», tipo López Aranguren y epígonos, Sánchez Vázquez ha cortado con este eticismo por el procedimiento que señalábamos más arriba y ha puesto la razón de las transformaciones sociales y revolucionarias, no en la acción «ética»{16}, sino, antes bien, en la subordinación de la acción moral a las acciones políticas. Así lo han visto Soto y Peña: «al señalar esta presencia de la moral en otras formas de comportamiento humano, hay que cuidarse de no acentuar esta presencia hasta el punto de disolver en ella el comportamiento específico de que se trate; es decir, no hay que caer en el extremo que la diluye: el moralismo». Y más adelante: «cuando Sánchez Vázquez se refiere a comportamiento lo está haciendo en función de un comportamiento práctico revolucionario para convertir el proyecto en realidad tanto en la etapa de lucha como en el momento de construcción de la nueva sociedad la etapa más difícil, que es donde se han manifestado las contradicciones y problemas, por errores fatales en la concientización moral de las masas y la educación en los valores socialistas.»

Llegamos así al punto del escrito en donde ya resulta imposible siquiera disimular la naturaleza impostora de la propuesta socialdemócrata que subyace en las argumentaciones de Soto y Peña:

«Sánchez Vázquez ve en el socialismo un proyecto emancipatorio que por sus valores se contrapone al sistema capitalista que por su propia estructura lo desconoce, limita o degrada. Para él este proyecto sigue siendo válido pero a condición de que sea redefinido para ponerlo a la altura de nuestro tiempo. Y su redefinición exige abandonar o enriquecer algunos de sus viejos elementos, se ha de enriquecer el contenido democrático, acentuando la necesidad de la participación consciente de la mayoría de la sociedad, esta democracia radical, indisoluble del socialismo, permitirá disolver los viejos dilemas de Estado o Sociedad civil, planificación y mercado, individuo y sociedad.»

La normatividad que antes se negaba a la disciplina ética se le otorga, ahora sí, a la Política. Ahora bien, queda por saber en qué consiste y por qué medios se alcanza la «acción correctora», más allá de la mera intencionalidad apenas sustanciada en los planes de estudio –tipo «educación para la ciudadanía»– a través de los cuales se pretende moldear las conciencias individuales, como si las escuelas pudieran disolver los contenidos de la realidad política, como si a través del diálogo, de la Cultura, del Arte o de la Ciencia, las conciencias pudieran «determinar la realidad».

Pero en la medida en que la política presupone a los estados y su peculiar dialéctica –salvo caída en el angelismo más ridículo– a nadie se le escapa que este proyecto de «emancipación de los pueblos iberoamericanos por la vía del socialismo humanista» ha de estar apoyado en algo tangible. Tampoco se les escapa a Soto y Peña:

«En la actualidad estos procesos de cambio revolucionarios podemos verlo en Venezuela, Bolivia, Brasil y Nicaragua, que luchan para hacer realidad los cambios revolucionarios que exigen las circunstancias actuales latinoamericanas, fundamentalmente aquellos que se refieren al aumento del bienestar material de sus pueblos y al bienestar social, cultural y espiritual. Estos resultados ya se objetivizan en Venezuela, Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Brasil; con las medidas tomadas por los gobiernos revolucionarios de estos países.»

No podemos pasar por alto la incógnita que nos suscita el párrafo, por su ambigüedad ¿qué quieren decir? ¿Que Venezuela, &c. están inmersos en un cambio revolucionario tendente a lograr un mayor bienestar material o que lo «están intentando»? ¿Y quieren decir que son «revolucionarios» porque elevan (o lo intentan elevar) el bienestar material? Como indicábamos a través de la recuperación del texto que Gustavo Bueno elaboró para conmemorar el centenario de Marx, nota 4, una vez neutralizada la dialéctica en el pensamiento de Marx, nos queda una especie de «sobras zoológicas», de individuos cuya acción política se guía por el «principio del placer» (del bienestar).

Tampoco sabemos por qué estos supuestos cambios revolucionarios vienen «exigidos» por «las circunstancias actuales latinoamericanas». La ironía, que vuelve sobre lo que comentábamos al principio de este texto, es que, de modo más o menos camuflado con el ropaje del humanismo marxista, resulta que, al menos por lo que a Cuba se refiere, las esperanzas de recuperación económica –todo lo controlada que se quiera por el estado, por medio de la tributación– en la que se afianzará la mejora de las condiciones de vida del pueblo cubano, se postula por parte de Soto y Peña, en buena parte, sino en su totalidad, como resultado de la apertura al capitalismo, al modo chino o vietnamita. Lo que no se entiende demasiado bien es por qué motivos el capitalismo, que es, al parecer «racional» y hasta revolucionario a «dosis controladas», habría de resultar nocivo e irracional a dosis más altas. Tampoco se explica cómo es posible que en el caso cubano, se pueda llamar transición al socialismo o proyecto revolucionario a un proceso de apertura del régimen castrista hacia la democracia capitalista. O cual es el grado de penetración capitalista que habría de admitir el socialismo cubano.

Por otro lado, este proceso parece ser inseparable, según los autores, del «proyecto bolivariano» venezolano que recorrería un sentido diferente –aunque en la misma dirección que Cuba– de reformas, no desde un estado socialista a otro democrático y abierto al comercio capitalista, sino desde un estado capitalista a uno socialista, esperándose encontrar con Cuba el algún punto del itinerario. No sabemos si para caminar, una vez juntos, en la dirección que sigue Venezuela (si es que la sigue) o en la de Cuba. O seguramente, para quedarse quietos ambos en el paraíso socialdemócrata.

Así describen el proyecto bolivariano:

«Un ejemplo palmario de esta concepción de equilibrio entre propiedad estatal y propiedad capitalista es el modelo de la revolución bolivariana que ha lanzado como socialismo del siglo XXI, y los éxitos que ha alcanzado Venezuela en el desarrollo económico, político y social de su pueblo que hoy experimenta un progreso material y espiritual evidente, que es ejemplo para América Latina y el mundo por el ejercicio real de la democracia, que hace partícipe el poder y la rendición de cuentas efectivas de sus líderes ante el pueblo.»

Sin embargo, pensamos que esta alternativa no puede asimilarse, al menos de momento, como una fuerza capaz de aglutinar una verdadera plataforma hispánica de naciones soberanas con un radio de influencia mundial. Al menos mientras no destierre las ideologías aberrantes y particularistas del indigenismo o del propio humanismo híbrido. Del mismo modo, consideramos infundado el proyecto de una alternativa socialdemócrata. Como ya vio Ismael Carvallo, semejante proyecto «paneuropeísta» no es sino otro modo de reconocer la derrota ante el capitalismo, pero camuflándola con la esperanza de que esta vía aporte un mayor bienestar social a los pueblos iberoamericanos, aunque no se sepa muy bien por qué. Dice Carvallo:

«Lo que se considera hoy como la «izquierda europea» –fundamentalmente la socialdemocracia, que firmó su sentencia de muerte, antes que ideológica, filosófica (y aquí hay una clave), en Bad Godesberg, en 1959, o en Suresnes, en 1974, por cuanto al abandono del marxismo, en tanto que esta doctrina, al tiempo de representar una ideología, representaba también, con todo derecho, la línea materialista del racionalismo moderno–, esta izquierda europea, decimos, se ha decantado hacia posiciones que denominaremos como de indefinición política (cuestiones éticas, de género, ecológicas, artísticas, sociológicas, de «colectivos discriminados», de pacifismo indefinido y abstracto, de legalización de las drogas, &c.), abandonando toda posibilidad histórica de construcción de una plataforma política que pueda salirse de la órbita del imperio americano, su mentor geopolítico desde el fin de la segunda guerra mundial y acaso su modelo de sociedad a seguir.

A la izquierda europea, en otras palabras, tal y como se nos ofrece, sobre todo, desde su expresión socialdemócrata, en la medida en que concentra sus esfuerzos en la Cultura, la Felicidad y su Bienestar; esfuerzos perfectamente defendibles y legítimos, pero esfuerzos al fin en los que, sin problema alguno, y ellos lo saben, lo sabemos todos, converge con cualquier partido de «derecha democrática», esta izquierda, dialogante, tolerante absolutamente de todo, relativista y multicultural, no tiene ya más interés en revolucionar políticamente nada.»{17}

[image: la imagen del Che Guevara fagocitada por el humanismo cristiano marxista][image: la imagen del Che Guevara fagocitada por el humanismo cristiano marxista]

Final

La caída de la URSS no puede justificar la rectificación o reordenación del marxismo desde las coordenadas de un humanismo personalista, socialista o híbrido. La vuelta del revés de Marx que exige el histórico colapso soviético ha de tomar el sentido opuesto:

«Es necesario dar la vuelta del revés a la misma doctrina marxista. ¿Por dónde? Principalmente por aquellos lugares en los que esta doctrina confluye con el «Humanismo Occidental», los lugares en donde habitan los principios del monismo armonista, teológico o metafísico. Pues son estos principios aquellos que inspiran la formulación de la «ley natural de desarrollo humanista» y son estos mismos principios los que hicieron posible el Plan (el Plan orientado precisamente a conseguir el resultado final del que Marx, violentando su propia concepción de la dialéctica, habló en su Crítica del programa de Gotha). Para entender lo que está pasando en el Este, acaso sea necesario comenzar por prescindir de todos los componentes utópicos que el marxismo ha podido arrastrar. Pero no se trata, en modo alguno, por ello de sugerir que es posible retrotraer los planteamientos a situaciones que definen la época premarxista. ¿Cómo tirar por la borda el último bastión del racionalismo que el Occidente ha producido bajo la figura del materialismo-histórico? Es imposible, entre otras cosas porque una gran masa de ideas marxistas sigue actuando de hecho no ya sólo en los países del Este, sino también en los países del Oeste, y no sólo en aquellos en los que gobiernan las socialdemocracias sino también en aquellos que se regulan por la más pura planificación capitalista (que utiliza, por cierto, a través, por ejemplo, de las matrices de Leontieff, categorías tomadas de el mismo El Capital).»{18}

Las sociedades políticas iberoamericanas, otrora florecientes y ahora sumergidas en complejas relaciones, entre sí y con el resto del mundo, arrastran severos problemas que tienen su origen en un deficiente, cuando no inexistente, proceso de holización –tampoco muy boyante, que digamos en la Madre Patria– y en una postración política ante el imperio useño de la que Cuba pudo escapar por las necesidades estratégicas del imperio soviético. La URSS convirtió a Cuba en un gran centro de atracción «revolucionaria», en una nave nodriza de la que debían alimentarse las tentativas de otras naciones encaminadas, por el ejemplo cubano, a liberarse del yugo norteamericano a la vez que impulsaban la racionalidad histórica del comunismo a su realización plena. Desde Cuba, los iconos de la revolución (desde el célebre retrato del Ché{19}, hasta la música de la Nueva Trova) se asociaban al comunismo, a la liberación de lo hispano del yugo del capitalismo.

Tras el derrumbe de la URSS el panorama se oscurece por completo hasta amenazar muy seriamente la eutaxia del régimen de Castro. Es verdad que la «asfixia económica» resultante de la ley Helms Burton, la crisis del capitalismo o los huracanes no ayudan, precisamente, a suavizar la situación. Pero también es innegable que la política cubana se sustenta sobre el vacío que queda tras la retirada de la URSS.

La compleja situación de las naciones hispanoamericanas al tener que decidir su posición en la dialéctica de estados del presente y sus peculiaridades no se va a resolver, en cualquier caso, con estas apelaciones idealistas a las conciencias, a la democracia, la paz... o la revolución. En todo caso –y dejando al margen las necesarias reformas que el régimen cubano está impelido a acometer si no quiere naufragar completamente– un proyecto no meramente intencional de construir una generación de izquierdas verdaderamente materialista no puede arrojar al niño (la dialéctica) con las aguas de la putrefacción del socialismo real. Ni olvidarse de los peligros del particularismo indigenista, del retorno a la superstición y otras formas degeneradas o arcaicas de saber. Así lo ha visto Ismael Carvallo en su Tesis de Gijón:

«En todo caso –y aquí puede ofrecérsenos, con toda la contundencia de su densidad problemática, el obstáculo histórico-ideológico mayor de Iberoamérica– deberán desmontarse (regresus) y reconstruirse (progresus), mediante la crítica dialéctica materialista, a la luz del criterio de la unidad iberoamericana, las estructuras ideológicas del nacionalismo y el indigenismo latinoamericano en tanto que figuras ideológicas configuradas como contrapunto crítico del españolismo, de España. Pero si enfatizamos el hecho de que deben desmontarse, en tanto que figuras ideológicas, queremos precisar que no con ello habremos de dejar de lado el problema indígena o el problema de la nación política en tanto que realidades ontológico e histórico-políticas, sino que habremos de implantar su interpretación política e ideológica desde nuevas coordenadas (según Félix Martínez, por ejemplo, desde un criterio genuinamente materialista, el problema indígena no es un problema de identidad cultural o de autenticidad étnica, sino que es, antes que otra cosa, un problema económico político). Será clave también, si en verdad se pretende encontrar una senda de influencia histórico universal, indagarnos sobre la pertinencia política e ideológica de encontrar una nueva forma, una Idea, de socialismo, acaso un socialismo materialista iberoamericano.»

Por mi parte, estimo que el análisis y clasificación de las diferentes alternativas que se ofrecen a Cuba, así como el resto de naciones iberoamericanas, es tarea ardua que da para un ensayo. Coincidimos con Carvallo acerca de la orientación materialista e iberoamericana que debiera tener una plataforma que ahora mismo no existe. Y coincido, esta vez sí, con la tesis sobre Sánchez Vázquez con la que cierran su artículo Soto y Peña:

«se le debe criticar que se queda en el plano ideal del problema porque en su análisis no plantea las vías que propone para llegar a esa sociedad deseable y futura que es el socialismo.»

Terminamos con la coincidencia con Soto y Peña; y no sólo en esto sino también en el deseo de que las condiciones de vida de las naciones iberoamericanas mejoren, pero avisando, una vez más, que de estos desvaríos doctrinales no puede esperarse nada nuevo, salvo que Cuba, y con ella el resto de naciones –incluida España– sean pasto de la ideología profesada por antiguos seminaristas, reconvertidos ahora al laicismo. La esperanza de una verdadera emancipación del capitalismo ha de ponerse sobre planes políticos sustentados en algo más que un humanismo secularizado de raíz espiritualista. Está bien pedir auxilio, pero es ridículo pretender que vengan a salvarte desde las democracias capitalistas como si la democracia, entendida al modo fundamentalista, metamérico, poseyera por sí misma, y en su misma estructura formal, el secreto del bienestar y la prosperidad. Pero la democracia no es una panacea desde la que, necesariamente, se haya de llegar a la emancipación y al bienestar, ni puede aplicarse aquí o allá sin más. Una filosofía verdaderamente materialista aunque no tenga que sostener la conclusión de que la democracia es una superestructura ideológica del capitalismo, sí ha de darse cuenta de que, por sí misma, la forma democrática no garantiza nada. Ni siquiera la eutaxia. Y que, en cualquier caso, no es la democracia la que posibilita la existencia de un mercado pletórico –en el que los individuos que viven en los países iberoamericanos pudieran satisfacer sus intereses particulares– sino que es la existencia de ese mercado pletórico (al que se llegaría por la vía de la acumulación capitalista y de la explotación de la clase obrera, según Marx) quien, en todo caso, posibilita a la democracia.

Mal anda la filosofía política cubana si no es capaz de ver más allá del humanismo personalista y metafísico como alternativa al hundimiento del bloque comunista tras el desmoronamiento de la URSS.


Notas

{1} Gustavo Bueno, «¿Qué pasa en el este?»(El Independiente, Madrid, 21 de enero de 1990.)

{2} Y aquí nos encontramos con una de las paradojas más sorprendentes del relato de Soto y Peña: aquí ven como «racional aprovechar las relaciones de mercado» para beneficio de las masas. Pero en otra parte dicen condenar al capitalismo porque es irracional.

{3} Lo que, según mi criterio, tiene que ver con la percepción evidente de que Cuba no está para exportar nada, ni siquiera la revolución.

{4} Gustavo Bueno, «¿Qué pasa en el Este?» (1990)

{5} Esto bastaría para asignar al capitalismo, al menos, una racionalidad técnica, porque dichas ideologías, encaminadas a mantener a la clase obrera alienada, son instrumentos útiles para asegurar la recurrencia del sistema capitalista. Y por tanto, desde esta perspectiva técnica, completamente racionales.

{6} Gustavo Bueno, «El materialismo dialéctico» (El País, Madrid, 14 de marzo de 1983.)

{7} Gustavo Bueno, «Los peligros del ‘humanismo de la izquierda híbrida’ como ideología política del presente», El Catoblepas, nº 61:2, marzo 2007.

{8} «Humanidad» en sentido metamérico, como constituida de antemano por encima de sus partes y no en sentido diamérico como resultado de la dominación de una parte sobre el resto. Ver también nota 10

{9} Digamos de paso que Laso no encuentra en Sánchez Vázquez esta defensa del humanismo marxista y lo considera más bien ortodoxo respecto del materialismo dialéctico.

{10} El ideal de la Humanidad, en la obra del krausista Sanz del Río y su influencia en la socialdemocracia y en las logias masónicas no aparece en el relato de Soto y Peña, quienes parecen creer ingenuamente en que el «Progreso» o la «Humanidad» son hechos positivos y no ideas cristalizadas institucional e históricamente que es necesario cribar.

{11} Gustavo Bueno, «Krausismo y Marxismo», El Basilisco, 2ª época, nº 10, 1991, páginas 89-98. En el texto de Soto y Peña no encontramos las referencias necesarias para entender el proceso de impregnación krausista que aconteció en España tras la traducción del Ideal de la Humanidad de Krause por el masón Sanz del Río y el posterior desarrollo del institucionismo en España que desembocaría en el PSOE –ya en la línea que mantuvo Julián Besteiro en los años treinta– pero, sobre todo, en el ideario socialdemócrata posterior a la muerte de Franco. Y como es natural tampoco noticia alguna sobre lo que comenta Gustavo Bueno Sánchez en la página 37 de su artículo Historiografía del krausismo y pensamiento español, del libro «La actualidad del krausismo en su contexto europeo» (Parteluz, Madrid 1999): «Al decir krausismo español no deberíamos referirlo tanto a España cuanto a la lengua española, krausismo (en) español: los krausistas argentinos, los krausistas cubanos, mejicanos, &c. –incluso, dada el área de influencia cultural efectiva del español, buena parte del krausismo brasileño o portugués, bebieran directamente de las fuentes alemanas, lo hicieran a través de Bélgica o de Madrid, hicieron krausismo en español, y en mayor o menor medida, se influyeron mutuamente.» Sobre la introducción del krausismo en América –muy especialmente tras el exilio español de 1939– y su influencia en las ideologías «emancipadoras» del presente no vamos a insistir dado que desborda, con mucho, el interés de este artículo.

{12} De meta = más allá, y meros = parte. Para un término o configuración dados es metamérica toda relación, comparación, inserción, &c. de este término o configuración con otros de superior (a veces inferior) nivel holótico (así como es diamérica la relación, comparación, inserción, &c. cuando va referida a otros términos o configuraciones del mismo nivel holótico). Cfr. TCC 1434; 58-59, 61-96, 243-246.

{13} Gustavo Bueno, Panfleto contra la democracia realmente existente, La esfera de los libros, Madrid 2004, pág. 56.

{14} En este sentido, existe un interés creciente por parte de la socialdemocracia española y sus «filósofos» en penetrar ideológicamente en Cuba. El humanismo metafísico que defiende, por ejemplo, el manifiesto eikasía (ver «El materialismo imaginario», El Catoblepas, nº 76:17, junio 2008) aprovecha la debilidad teórica propiciada por la rectificación antidialéctica del marxismo, para organizar cursillos en La Habana, casi al tiempo en que el coro de grillos formado por los «artistas progresistas» españoles, convocados por el colombiano Juanes, se citan en la Plaza de la Revolución, para hacer llamamientos retóricos y estéticos a la Paz y la Cultura. Ignoro si por esta vía se va a incrementar la producción industrial de Cuba, si van a llegar más turistas y si todo ello va a redundar o no en el bienestar del pueblo cubano. Lo que me parece no ignorar es que, por este camino, no se va a ninguna parte ni se consolida proyecto emancipatorio alguno, ni de Cuba, ni de la Humanidad.

{15} Obligado es sugerir a los firmantes de este artículo que criticamos que lean El mito de la Cultura de Gustavo Bueno.

{16} Aclaro que desde las coordenadas filosóficas en las que me muevo, la Ética como disciplina científica o normativa carece de sentido. Las acciones éticas, desde el materialismo filosófico, tienen por objeto la preservación de los sujetos corpóreos, por ello la principal virtud ética es la fortaleza (desdoblada en firmeza y generosidad). Pero la ética, en cuanto conjunto de normas que están relacionadas con el mantenimiento de la individualidad biológica de los hombres, no constituye una esfera exenta, ni posee una capacidad correctora per se de las normas morales o del derecho positivo. No podemos extendernos más aquí. Remitimos al lector a El sentido de la vida, lectura primera.

{17} Ismael Carvallo, «Tesis de Gijón», en El Catoblepas, nº 53:4.

{18} Gustavo Bueno, «¿Qué pasa en el Este?» (1990)

{19} Es interesante comprobar como al mismo tiempo que se producen estas ideologías humanistas en el ámbito del marxismo, el rostro del Comandante empieza a convertirse en icono, no del comunismo o de la guerrilla, sino de la Paz angelical de un nuevo mesías redentor de la Humanidad. Ya tienen también su Jesucristo laico.
    









Ángel Herrera Oria,
arquetipo de la democracia cristiana española

Fernando Muñoz Martínez

Sobre el libro de Agapito Maestre, El fracaso de un cristiano. El otro Herrera Oria, Tecnos, Madrid 2009, 302 págs.


[image: Ángel Herrera Oria (1886-1968)]La ya numerosa obra de Agapito Maestre, con hitos de relevancia que no necesitan ser descubiertos, adquiere con el título que ahora presenta la editorial Tecnos una nueva inflexión, naturalmente sobre el firme fraguado de las muchas páginas de un autor abundante y reconocido. Inflexión porque los temas fundamentales de la filosofía política moderna, que Agapito Maestre no deja de abordar, se articulan aquí en torno a la muy concreta vida o la figura singular de D. Ángel Herrera Oria, en su compleja trama de vínculos públicos o personales. D. Ángel Herrera Oria como arquetipo de la democracia cristiana española cuya posibilidad histórica, acaso fracasada según sostiene el autor, se conjuga con las figuras señaladas de otras doctrinas políticas modernas: Azaña, Luca de Tena o Gil Robles –entre sus coetáneos– o Bergamín y Zubiri –entre los nuevos cristianos– y fundamentalmente Pedro Laín Entralgo pero, sobre todo, José Ortega y Gasset –como arquetipo del moderno liberalismo español–. En la vida misma de estas figuras históricas arraiga de modo plástico la controversia política que el autor aborda; en la realísima circunstancia histórica de la España que habitan, y a cuya comprensión no podrán dejar de orientarse.

Agapito Maestre siempre ha insistido en la profunda intimidad de vida y filosofía según enseñanza que, magistralmente tematizada por Ortega, caracteriza la entera tradición filosófica española. En este libro queda recogida la honda conjugación de la persona y su circunstancia de modo que los problemas fundamentales de la filosofía de la historia de España, y en general de la filosofía política moderna, no se ofrecen en la forma del tratado abstracto, sino en la peripecia dramática de la vida común de unos hombres que han alcanzado, para bien o para mal, el rango de figuras o arquetipos en el difícil espacio de la historia y la política españolas del siglo XX. Y aquí radica la inflexión que esta obra representa, un giro nuevo que pudiera parecer meramente estilístico en la obra de A. Maestre, pero que encierra un nuevo grado de hondura real, capaz de contemplar las ideas políticas a través de la lente de aumento de la vida del cardenal Herrera Oria en el entorno de otras vidas envolventes. No es una biografía evenemencial –como reconoce A. Maestre– pero no deja de ser biografía ideal de un hombre cuya vida es plenamente existencia histórica. Y es la biografía ideal de un fracaso determinante, o tal es la conclusión del autor.

Siguiendo el magisterio de León XIII sostuvo Herrera una firme lealtad a la Segunda República, como más tarde no dejaría de ser leal al régimen resultante de la guerra civil tras adquirir garantía de permanencia, siempre al amparo de la doctrina de la contingencia de las formas políticas: acatar y sostener el orden político constituido y resistir, a partir de esta fundamental lealtad, sus eventuales leyes injustas. En suma, se trata de hacer valer en el marco político establecido las posiciones propias del catolicismo, lo que, en la frágil democracia republicana, pasa por ejercer el voto y actuar en la vida pública fundamentalmente a través de la prensa (El Debate), la educación y la propaganda (ACNP) en defensa, como es natural, de las propias ideas y creencias. Actitud que presupone el enfrentamiento dialógico y la búsqueda de acuerdos compartidos con fundamento en el bien común, de suerte que el oponente se contemple antes como adversario político que como enemigo.

La filosofía política que subyace a esta sucinta formulación se presenta como base para una posible, aunque recurrentemente frustrada, síntesis entre el liberalismo y el cristianismo político moderno o democracia cristiana. Síntesis urgente ante las condiciones del absolutismo político revolucionario que niega el pan y la sal a toda consideración teológica de la acción política, en una reducción característicamente moderna de todo horizonte metapolítico al plano de la mera-política, lo que –naturalmente– supone la plena apoteosis del Estado. Ese horizonte metapolítico define la necesidad que subyace a la contigencia de las formas políticas en la citada doctrina vaticana. Tal apoteosis del Estado, en que se cifra el absolutismo político moderno, no reconocerá otra fuente de legitimidad que la emanada del propio Estado. Y aquí yace la aporía encerrada en la idea misma del ciudadano cristiano, cuya posibilidad habría tratado de hacer valer la filosofía práctica del cardenal Herrera Oria.

La dificultad fundamental para el entendimiento del problema radica, pues, en el citado fundamento metapolítico al que se subordina la acción política cristiana y desde el cual puede abrirse el espacio para una resistencia a leyes injustas. Puede expresarse recurriendo a las precisas palabras de Agapito Maestre relativas, en este punto, a la relación entre Herrera y Gil Robles:

«Si tuviera que resumir el alejamiento de Gil Robles de Herrera Oria, no dudaría en reconocer que la doctrina posibilista vaticana fue aceptada por el primero como un mero asunto táctico, mientras que para el segundo era una cuestión de principios. En otras palabras, Herrera Oria era cristiano antes que monárquico, y por supuesto antes cristiano que franquista, mientras que Gil Robles, por el contrario, siempre ponía su defensa del tradicionalismo monárquico, y su antifranquismo, por encima de su compromiso de ciudadano cristiano.»

La cuestión fundamental, de cuyo carácter aporético en las condiciones políticas modernas acaso de fe el fracaso de Herrera, estriba en la anteposición o postposición de las condiciones de ciudadano o de cristiano. ¿Es Herrera antes ciudadano que cristiano o cristiano antes que ciudadano? Ha de verse el caso en que, acatado el orden político constituido, sin embargo, haya de oponerse a sus determinaciones desde la dogmática de un catolicismo capaz de resistir a sus leyes injustas. 

El Estado moderno respondió históricamente a la necesidad de suspensión de la guerra civil religiosa que asolara Europa tras el hundimiento de la Cristiandad, lo que supone la retirada de la fe al antro privado de la propia conciencia. El umbral doctrinal del proceso de constitución de este moderno absolutismo político se encuentra en la obra de Th. Hobbes. La posterior Era de la Crítica que avanzara sobre Europa al calor del Estado Absoluto –garante de la paz y la seguridad– desde el espacio cultural y pretendidamente apolítico de la sociedad civil, acabará conquistando el Estado, pero ahora desde los contenidos de un racionalismo moral ilustrado que ya no admite, y no puede entender, el fundamento mismo de la vieja fe y cuya única salida lleva al relativismo cultural que nos anega. El proceso ha sido detallado con mano maestra por C. Schmitt o R. Koselleck entre otros. En este proceso, España, cuya estructura política tan mal se aviene a la forma del Estado nacional moderno, ha ocupado un difícil lugar marginal, de donde proceden sus tardíos problemas para dar de sí un cristianismo político moderno.

Agapito Maestre, acreditado conocedor de la filosofía política moderna, refleja en el drama vital de los personajes de esta biografía ideal lo que podríamos llamar la tragedia de la modernidad, cuya inviabilidad patente puede formularse, en efecto, mediante el vínculo cada vez más necesario pero a la vez imposible entre cristianismo y ciudadanía.  El conflicto estalla en nuestros días inexorablemente en la misma pretensión política de una educación para la ciudadanía cuyos contenidos han de resultar opuestos, sin duda, a los contenidos de la educación católica, pero cuya misma fuente de legitimación no podrá ser asumida por la Iglesia.

Desde estas coordenadas la modernización del catolicismo es ya una enorme fuente de dificultades a la que ha de añadirse, además, la urgencia de una síntesis y alianza con un liberalismo que siempre ha buscado la asimilación de España a la nueva Europa: «España es el problema, Europa la solución» (Ortega). Alianza de urgencia que buscaría resistir y acaso vencer la pujanza de una socialdemocracia que no reconoce –no puede reconocer– al cristiano como ciudadano, dado que ha hecho de la ciudadanía –como entiende bien el difícil aliado liberal– toda la substancia de la existencia humana. La figura de Ortega surge de las páginas de Agapito Maestre como interlocutor necesario –más allá de su mutua incomprensión histórica– de la posición democristiana.

Se urge así la alianza del liberalismo europeísta de Ortega con el cristianismo moderno de Herrera, como medio de salvaguardar la democracia española. El degradado regreso a las rancias posiciones del reduccionismo político moderno por parte de la socialdemocracia española de nuestros días –única posición ideológica que puede seguir alimentando su errático gobierno– hace más apremiante la necesidad de esta síntesis. Alianza mal fijada, señala A. Maestre, bajo los gobiernos de J. M. Aznar, porque lo fue antes por razones de supervivencia y táctica políticas que por efectiva elaboración doctrinal. Pero es ésta la que acaso esté condenada a fracasar porque es la cifra íntima de un imposible histórico: nuestra modernidad. Y, sin embargo, como sucede con cualquier imposible histórico esta conclusión no nos exime de seguir reflexionando sobre la mencionada síntesis, única forma de seguir (sobre)viviendo políticamente en la España contemporánea, porque no podemos renunciar a seguir siendo lo que somos: católicos, españoles, ciudadanos.

Estas son las condiciones de un fracaso, el de Herrera Oria, que alcanza dimensiones de tragedia cuando se contempla el rostro real de nuestra guerra civil, rostro escondido por la potente propaganda revolucionaria y cuyo velo rasga nuevamente Agapito Maestre en las páginas finales de este libro. Es la guerra civil el indudable efecto real de la íntima aporía que acabamos de cifrar. Tenemos que agradecer a Agapito Maestre la renovada presentación de un problema filosófico político fundamental.
  









Tranquilizan al pueblo llano anunciando la decadencia del Imperio de Washington

China comienza el año con tres líneas propagandísticas principales: 2010 traerá mayor bienestar al pueblo llano, un empeoramiento de las relaciones con los decadentes yanquis y la reclamación de la deuda histórica a los burgueses responsables del calentamiento global


[image: Pequineses buscando trabajo]

Aunque el Primero de Mayo se inaugurará en Shanghai la Expo 2010, en la que llevan años trabajando y donde se están enterrando no pocos recursos del Pueblo, el agitprop chino anda preocupado por otras cosas a comienzos del año en el que voluntariosamente se espera dejar atrás y ya superada la última crisis generada en las entrañas del capitalismo. Como no está la cosa para muchas celebraciones, y sí para infundir confianza y optimismo, se espera lograr la creación de once millones de nuevos puestos de trabajo y una mejora del bienestar del «pueblo llano de China».

¿Pero es que acaso hay un «pueblo llano» en China? ¿No habían quedado tales categorías para el pasado prerrevolucionario y feudal, cuando existían mandarines y emperadores, antes de que China renaciese como República Popular de la mano de su Ejército de Liberación Popular? Pues parece que sí, que los ideólogos chinos, tras sesenta años de revolución, reconocen que en China existe un «pueblo llano», que se supone compone, junto con el «pueblo no llano», la totalidad del Pueblo. Como el coste de la vida se incrementa sin parar, «tener bolsillos abultados es la esperanza del pueblo llano en el nuevo año», asegura Diario del Pueblo.

¿Y quién es el «pueblo llano» en la China de 2010? La respuesta del Diario del Pueblo no puede ser más clara: el «pueblo llano de China» es el que «dice que para ir tirando todos los días es necesario preocuparse de siete cosas: leña, arroz, aceite, sal, salsa de soya, vinagre y té». Notable austeridad o supervivencia mínima. Se pregunta además Diario del Pueblo: «¿se elevará la renta del pueblo de a pie?». Si suponemos que «pueblo llano» y «pueblo de a pie» son lo mismo, podremos reordenar el resto del Pueblo al menos en otras tres partes: el pueblo que no va a pie porque tiene bicicleta, el pueblo que no va a pie ni en bicicleta porque tiene coche, el pueblo que ni va a pie ni en bicicleta ni conduce su coche pues es llevado (por ejemplo en la limusina negra Bandera Roja V-02009 que condujo a Hu Jintao el pasado 1º de octubre al pasar revista a las fuerzas armadas).

¿Son las fuerzas armadas chinas del EPL «pueblo llano» o «pueblo de a pie», aunque se encuadren profesionalmente en unidades motorizadas? ¿Y el conductor de la limusina negra Bandera Roja V-02009? Sea como sea, el EPL, bien engrasado tras las impresionantes conmemoraciones de octubre, seguirá estando en todo momento dispuesto, para mantener el Tibet o recuperar Taiwán, frente a los hijos de Mahoma o frente a los marines votantes de Obama. «¿Por qué Obama comienza a «socavar los fundamentos de las relaciones chino-estadounidenses» cuando acaba de terminar su visita a China?» Pues porque los Estados Unidos del Norte de América «comienza a presentar síntomas de decadencia» que determinan «nuevas tendencias en la situación mundial».

Además, como los ideólogos chinos son calentólogos, aseguran que «los países desarrollados deben pagar la deuda en lugar de dar limosna»: «La Tierra no se ha calentado en forma súbita, sino que ha sido el resultado constantemente acumulado en los centenares de años desde la Revolución Industrial. Los países occidentales que han avanzado siempre en las primeras filas de la «Revolución» son los protagonistas de la emisión de gases de efecto invernadero.» Es decir: «La clave de si el mundo puede lograr una efectiva reducción de emisiones no reside en los países en vías de desarrollo, sino en los países desarrollados.» Toma Copenhague...

8 de enero de 2010
  
China reafirma su oposición a venta de armas
a Taiwán por parte de EEUU

China volvió a advertir el día 7 jueves a Estados Unidos sobre las graves consecuencias de su venta de armas a la isla de Taiwán, al subrayar que la medida influirá negativamente en la cooperación entre ambos países.

«China se opone con firmeza a la venta de armas por parte de EEUU a Taiwán. Nuestras postura es coherente y clara», afirmó Jiang Yu, portavoz del Ministerio de Relaciones Exteriores de China, en una conferencia de prensa regular celebrada en Pequín.

Jiang hizo estos comentarios después de que el Departamento de Defensa estadounidense anunciara el miércoles un contrato para vender a la isla un número no especificado de misiles avanzados Patriot. «Hemos presentado solemnes protestas ante la parte de EEUU», dijo Jiang.

China mantiene que los asuntos de Taiwán atañen a sus intereses fundamentales y por ello urge a EEUU a cancelar la venta de armas para evitar perjudicar la cooperación bilateral.

«Instamos a EEUU a que reconozca con claridad las graves consecuencias de la venta, rechazar la mentalidad de guerra fría y cumpla con los tres comunicados conjuntos entre China y EEUU, en especial con los principios establecidos en el Comunicado Conjunto del 17 de agosto de 1982», dijo la portavoz.

El «comunicado del 17 de agosto» estipula que EEUU no desarrollará una política a largo plazo de venta de armas a Taiwán y que intentará reducir de forma gradual estos negocios.

«También persuadimos a la compañía involucrada a dejar de presionar participar en las ventas de armas a Taiwán a no hacer nada para dañar la soberanía de China y su interés de seguridad», agregó Jiang.

Indicó que las ventas de armas de EEUU a Taiwán infringen los intereses de seguridad de China, así como la paz y la estabilidad del Estrecho de Taiwán y es una interferencia con los asuntos internos de China.

«Si EEUU insiste en esta postura, el desarrollo sano y a largo plazo de las relaciones entre los dos países sufrirá el impacto negativo de esa situación», afirmó Yang Yi, experto militar chino. (Xinhua)

8 de enero de 2010
  
Perspectivas en el nuevo año para el mejoramiento del bienestar del pueblo

El primer día del nuevo año llegan al lado del pueblo llano de China una serie de nuevas políticas de bienestar. Es más barato llamar por teléfono móvil como resultado de la unificación de las tarifas de las llamadas a distancia. Se hacen viajes turísticos con mayor tranquilidad, porque las agencias de viajes ponen en práctica el sistema de seguros de responsabilidad a escala nacional. Es de esperar que los precios de las viviendas suban un poco más lento, ya que se ha restaurado el período de exención del pago de impuestos para la venta de las viviendas de segunda mano para cinco años. Ya no es difícil de hacerse transferencia de seguros de vejez, porque se ha comenzado a poner en práctica el régimen de su transferencia interprovincial. Las políticas en favor del pueblo llano salen a la palestra una tras otra con rápida sucesión, llenándonos de expectativas en el nuevo año.

El desarrollo, en fin de cuentas, tiene como objetivo promover el bienestar del pueblo y mejorar sus condiciones de vida. En el año pasado, en el proceso de hacer frente al impacto de la crisis financiera internacional, el mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo siempre ocupa un lugar relevante. El pueblo disfruta en el verdadero sentido de la palabra de la política de «bienestar». Sin embargo, aún son arduas las tareas para escribir bien el artículo sobre el bienestar del pueblo. China es aún un país de renta baja, y no ha perfeccionado aún su gestión social y sus servicios públicos. Si bien es cosa positiva un desarrollo económico estable y acelerado, los diversos colectivos de diferentes regiones del país disfrutan de su resultado en forma desigual, y esto nos ha acarreado muchos nuevos problemas.

En el nuevo año esperamos que el «crecimiento económico» y el «bienestar del pueblo» estén estrechamente ligados aún más entre sí. Que el aumento de la demanda interna pueda fundamentarse aún más en la mayor capacidad de consumo de los habitantes. Que los precios de los artículos de consumo diario sean estables, los ingresos se aumenten, se dispongan de más oportunidades de empleo, los precios de viviendas no suban en forma disparada, y los colectivos de baja renta tengan más atención.

Deseemos que en el nuevo año la patria se vuelva próspera y el pueblo chino viva en paz y contento con su oficio.

¿Es posible que los precios se mantengan a un nivel bajo?

El pueblo llano de China dice que para ir tirando todos los días es necesario preocuparse de 7 cosas: leña, arroz, aceite, sal, salsa de soya, vinagre y té. En el nuevo año ¿cómo van los precios de cereales, verduras y aceite? La gente está pendiente atentamente de su evolución.

Bajo el impacto de la crisis financiera mundial, la economía china pasó el año más difícil en 2009. Como consecuencia de la depresión de la demanda interna, los precios discurrieron a nivel bajo durante diez meses consecutivos. Sin embargo, el CPI llegó finalmente al nivel positivo en noviembre. Un CPI positivo, si bien demuestra la tendencia favorable del desarrollo de la economía china, no deja de provocar las expectativas de inflación entre el pueblo corriente.

Con respecto a ello, Shen Laiyun, portavoz de la Administración Nacional de Estadísticas, hizo un análisis con tino y precisión. Dijo que en la etapa de recuperación económica, la subida moderada de los precios es favorable para el desarrollo económico y para el aumento de las oportunidades de empleo. Los principios económicos nos enseñan que están estrechamente ligados entre sí el crecimiento económico, la tasa de empleo y los cambios de precios. Hablando en general, en el período de recuperación económica cuando la demanda general vuelve a aumentar, los precios adquieren una tendencia alcista. Cuando los precios sean favorables, la situación del mercado se mejora, los empresarios quieren ampliar sus inversiones, contratan más obreros, y la situación del empleo se mejora. Con el mejoramiento del empleo, la gente ve aumentado su nivel de ingreso y aumenta su consumo. Con el aumento de consumo y la ampliación de inversiones empresariales, la demanda general se eleva a un nuevo nivel e impulsa la economía hacia una nueva altura. Se trata de un círculo virtuoso.

¿Cómo será el CPI en este año que ya es positivo? En 2010 coexisten tendencias tanto al alza como a la baja. Los factores favorables para la estabilidad de los precios son: la oferta supera en general a la demanda en el mercado interno; una parte de empresas tienen sobrante capacidad de producción, y los depósitos de algunos importantes productos como cereales son abundantes. Los factores desfavorables son: son más intensas las fluctuaciones de los precios de productos de comercio voluminoso en el mercado internacional, se incrementa incesantemente la expectativa de inflación en un contexto de abundante liquidez, existe la presión del alza estructural de los productos estrechamente ligados con la vida cotidiana de las masas como verduras, aceites comestibles, las tarifas de agua potable, electricidad y gas. Sumando los análisis de expertos de diversas disciplinas, los precios de 2010 subirán a un ritmo lento, pero mantendrán su funcionamiento a un bajo nivel.

¿Qué medidas de control y regulación adoptará el Gobierno frente a los diversos factores inciertos que afectan la tendencia de los precios?

Peng Sen, subdirector de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma, manifestó que en el presente año los departamentos administrativos del Gobierno harán uso de varias medidas de control y regulación esforzándose por mantener la fluctuación de los precios dentro de los límites previstos. Primero, es necesario prevenir las grandes marchas y contramarchas de los precios de productos agrícolas. Esto porque los precios relativos a la agricultura son la base para mantener la estabilidad de los precios generales. Es necesario estabilizar las expectativas de los campesinos en el cultivo de cereales, y orientar razonablemente los precios de éstos en el mercado. Es necesario perfeccionar la política elaborada para el control y la regulación de los precios de cerdos en pie en el mercado. Es necesario fortalecer la inspección sobre los precios de abonos químicos, cereales, tabaco, algodón y cultivos oleaginosos. Al mismo tiempo que se llevan a cabo las reformas para estabilizar activamente los precios de agua potable, electricidad y gas natural y otros recursos naturales y las tarifas de protección ambiental, es necesario coordinar los esfuerzos de los departamentos pertinentes para completar las medidas adoptadas a fin de aliviar el impacto de la subida de precios en la vida de las masas y en las instituciones de bienestar público.

En 2010 conforme al crecimiento económico es inevitable una subida moderada de los precios. Pero la subida de los precios afectará inevitablemente las expectativas de consumo, particularmente el nivel de vida de la gente de baja renta, y por lo tanto, el control de las expectativas de inflación pasa a ser una de las tareas de gran importancia en nuestro actual trabajo económico. Esta decisión y medidas del Gobierno deben ser nuestras mejoras expectativas para controlar los precios en 2010.

¿Cuándo los precios de las viviendas dejan de dispararse?

El año pasado se escenificó un espectáculo frenético en el mercado inmobiliario de las ciudades de primer línea. La subida frenética de los precios de las viviendas hizo que no pocos compradores corrientes lamentaran su incapacidad. A finales del año pasado, en su reunión regular el Consejo de Estado planteó la necesidad de controlar la subida disparada de los precios de las viviendas en una parte de las ciudades. Acto seguido los departamentos pertinentes adoptaron medidas complementarias en materia del suelo y de impuestos. Mucha gente que quería comprar viviendas veía nacer de nuevo sus esperanzas, y anhelaba que en 2010 los precios de viviendas en estas ciudades volvieran progresivamente a una estabilidad racional y pudiera realizar lo más pronto posible su sueño de contar con un alojamiento propio.

En tiempos recientes los departamentos pertinentes han puesto en escena una serie de medidas de acuerdo con los principios de aumentar la oferta para controlar la especulación. Tales como prolongar el período de exención del pago de impuesto de operación para la venta de viviendas de segunda mano de dos años a cinco; el primer pago para la concesión de suelo no debe inferior al 50%, incrementar el control para poner en orden el mercado, y fortalecer el control en la administración de créditos inmobiliarios para la adquisición de dos viviendas. Zhu Zhongyi sostiene que las medidas puestas ahora en escena son medidas de coordinación. Sus características principales son aumentar el coste para la especulación jugando un papel de impedir las demandas especulativas. Pero para lograr una estabilidad prolongada del mercado inmobiliario y de los precios de las viviendas, es necesario incrementar la oferta efectiva en el mercado.

A partir del tercer trimestre del año pasado, las inversiones inmobiliarias y la cantidad de construcciones iniciadas han aumentado sin cesar en comparación con el trimestre anterior. Las diversas localidades han adoptado una tras otra medidas para impulsar la construcción de viviendas, su puesta en venta en el mercado, golpear la renuencia a la venta, activar el mercado de viviendas de segunda mano, y aumentar la oferta efectiva de viviendas. Esto significa que a partir de 2010 se aliviará progresivamente la contradicción entre la oferta y la demanda en el mercado inmobiliario. Por ejemplo Pequín prevé que la oferta de nuevas viviendas comerciables de la ciudad en este año podrá llegar a 28 millones de metros cuadrados, lo que significa un aumento de 5 millones de metros cuadrados en comparación con 2009.

Zhu Zhongyi señaló que aún se necesita un período para incrementar la oferta del suelo de construcción e iniciar nuevos proyectos. En la primera mitad de 2010 la oferta de viviendas es aún insuficiente. A ello se agrega que los promotores, si bien disponen de abundantes recursos, carecen en general de fuerzas para bajar los precios a fin de promover la venta, los precios de las viviendas en las ciudades de primera línea se mantendrán a un alto nivel. Sin embargo, los altos precios de las viviendas han hecho retroceder a muchos compradores, y gracias al papel de las medidas coordinadas, es posible que el alza de los precios de las viviendas se atenúe. En la segunda mitad del año, con la entrada masiva de nuevas viviendas en el mercado, se verá una distensión de cierto grado entre la oferta y la demanda en el mercado, y los precios de las viviendas tienden a estabilizarse.

Al mismo tiempo que inhiben la demanda especulativa, los departamentos pertinentes reiteran que continuarán apoyando el consumo de los ciudadanos para mejorar las viviendas de uso propio. Esto es una buena noticia para los compradores corrientes de viviendas.

Responsables pertinentes del Ministerio de Viviendas y Construcción Urbana y Rural manifestaron que en las ciudades donde los precios de viviendas suben en forma excesiva y con gran rapidez, es necesario incrementar la oferta de viviendas sujetas a la limitación de precios, y ampliar adecuadamente la esfera de oferta de viviendas económicas y de uso práctico pasando de las familias de renta baja a las de ingreso medio-bajo. Las instituciones financieras también continúan concediendo trato preferencial a los compradores que adquieren por primera vez viviendas menores de 90 metros cuadrados.

¿Se elevará la renta del pueblo de a pie?

En el último período se registran «subidas» en los precios de aceites comestibles, el agua potable y las verduras. El coste de vida se incrementa a la vista. «Tener bolsillos abultados» es la esperanza del pueblo llano en el nuevo año.

En su reunión sobre el trabajo económico, el Comité Central del Partido planteó que en 2010 es necesario intensificar los esfuerzos por reajustar la distribución de la renta nacional y fortalecer en especial la capacidad de consumo de los colectivos de bajo ingreso. Esto sin duda alguna es una buena noticia.¿Se elevará la renta del pueblo de a pie en este año? El reportero del Pueblo en Línea se entrevistó con Su Hainan, investigador y presidente de la Comisión Especial de Retribuciones de la Asociación del Trabajo de China.

Su dijo: «estoy plenamente convencido de que los obreros y empleados tendrán un aumento de sus salarios en el presente año». Manifestó que el apogeo de la crisis financiera internacional ya ha pasado en lo fundamental. Los impactos que tiene en la economía china se disminuyen. Gracias a la aplicación de una serie de políticas macroeconómicas del Comité Central, la situación de desarrollo económico de nuestro país es mejor que el año pasado, sin duda alguna. Esto es la condición más favorable que el año pasado para incrementar la renta de los habitantes y el ingreso de los obreros y empleados.

Los datos publicados por la Administración Nacional de Estadísticas demuestran que en los últimos años el aumento de salarios de los obreros y empleados en las ciudades y poblados de nuestro país es de 12,5% por año. Incluso en 2008 el aumento fue de 11%. Si incluimos en nuestro cálculo a todos los sectores privados de la economía, el índice de aumento aún podrá llegar a un nivel de 6-8%. Teniendo en cuenta que el rendimiento de las empresas de todo el país es mejor que el año pasado en general, y en consideración de la inercia y leyes del aumento de salarios en los últimos años, se verá indudablemente un aumento de salarios en este año, a un nivel medio del unos 9%. Desde luego, este aumento tendrá una diferencia relativamente grande entre los sectores concretos, entre empresas y entre colectivos. Y es por ello es necesario destacar la necesidad de control elevando la renta baja y limitando la alta.

Su sostiene que con la recuperación económica en mayor medida, y gracias al apoyo creciente que el Gobierno da a las empresas medianas y pequeñas, a la iniciativas de los graduados universitarios para crear empresas, y a los campesinos que vuelven a sus tierras naturales para impulsar la economía, los habitantes verán incrementado su ingreso de gestión en 2010.

Por otra parte, los jubilados de las empresas verán también incrementado su ingreso en 2010. A finales de 2009 el Consejo de Estado decidió que a partir del 1 de enero de 2010 se elevará una vez más el nivel de la pensión básica de los jubilados de las empresas, con un aumento de unos 120 yuanes por mes y persona.

A partir de 2005 el Estado ha elevado en cinco años consecutivos la pensión básica de los jubilados de las empresas, elevando su nivel de vida en una medida de consideración.

Además del ingreso por concepto del trabajo, los habitantes chinos también cuentan con renta patrimonial de sus acciones, bonos y alquileres de vivienda. Estas rentas constituyen una parte importante de su ingreso. Su sostiene que gracias al control y la regulación de las medidas coordinadas en el mercado inmobiliario, los precios disparados de las viviendas se verán restringidos en cierta medida. Su tendencia alcista podrá atenuarse. En cuanto al mercado de valores, si la economía real del país mantiene su ascenso en el presente año, el mercado de valores podrá contar con un apoyo sólido. Los capitales que entraron el año pasado en el mercado inmobiliario volverán al mercado de valores. El rendimiento de las inversiones en el mercado de valores mejorará en comparación con la situación registrada en la segunda mitad del año pasado.

En la reunión económica el Comité Central planteó que en este año centrará su esfuerzo en mejorar el bienestar del pueblo y desarrollar las actividades sociales a fin de ampliar la demanda interna y reajustar la estructura económica. Esto, dice Su, demuestra que se potenciarán los esfuerzos en el desarrollo del bienestar del pueblo, y por ello el pueblo llano tendrá mayor esperanza de elevar su renta que el año anterior.

Más oportunidades para encontrar empleo

«Es realmente difícil encontrar un empleo». En el año pasado tanto los inmigrantes campesinos como los egresados universitarios tienen un sentimiento profundo al respecto. Ya que estamos en un nuevo año, ¿será más fácil encontrar un empleo con la mejoramiento de la situación económica?

«La situación general es más optimista que en 2009», a juicio de Mo Rong, subdirector del Instituto de Ciencia del Trabajo del Ministerio de Recurso Humano y de Seguros Sociales.

El optimismo se basa en dos aspectos: Primero, el año pasado logramos éxito en asegurar el crecimiento económico en 8%. Es de esperar que mantendremos el crecimiento rápido y estable como motor para aumentar el empleo y sentar una sólida base para ello. Segundo, para hacer frente al impacto de la crisis financiera internacional el Estado lanzará políticas de empleo aún más activas y las pondrá en práctica en este año. Estas políticas aliviarán la carga de las empresas en un contexto de mejoramiento de la situación económica. Con ello se estabilizarán los empleos existentes y crearán nuevos en las empresas. En este año se pondrán en práctica las políticas de micro-créditos para impulsar el empleo. Son políticas más maduras, más efectivas y se justan más a las necesidades. «No debe haber problemas para incrementar en 2010 más de 11 millones de nuevos empleos en las ciudades y poblados», indicó.

Los trabajadores inmigrantes rurales y los graduados universitarios son dos grandes colectivos que sufren impacto relativamente serio de la crisis financiera. Mo Rong señaló que los trabajadores inmigrantes rurales han restaurado en lo fundamental el nivel de empleo de los mediados del año pasado, o antes del impacto de la crisis, y se prevé que en 2010 la situación de su empleo continúa mejorándose. Sin embargo, el empleo de los trabajadores rurales está sujeto a un círculo de altibajos. Generalmente la oferta de empleos es menor en la primera mitad, y mayor en la segunda mitad por razones como Navidad. La situación de empleo de los graduados universitarios es aún seria en 2010. El número de graduados universitarios llegó a su apogeo de los últimos años hasta 6.110.000, y en 2010 llegará a una nueva altura hasta 6.300.000. «La ampliación de la demanda interna del país permite un desarrollo relativamente grande del sector de servicios, creando muchos empleos adecuados para los graduados universitarios, pero éstos son numerosos, y es poco probable un cambio sustancial de la situación y no será fácil encontrar trabajos para ellos,» dijo Mo Rong.

Hay que tener en cuenta no solamente el problema de cantidad, sino también el de calidad. En 2009 mucha gente llegó a la conclusión de que los trabajadores inmigrantes rurales no tienen que preocuparse del empleo en vista de la escasez de ellos en algunas localidades. Pero este fenómeno de escasez de ellos se produjo en condiciones de salarios bajos. «Este año, el Estado intensificará los esfuerzos por regular la distribución de la renta, y plantea en términos claros la inclinación en favor de los trabajadores, y se prevé un cierto aumento de los salarios,» dijo Mo Rong.

«El empleo es influenciado por muchos factores y sufre muchas incertidumbres. «La mayor incertidumbre es la influencia del reajuste estructural en el empleo».

Mo Rong dijo que el año pasado centramos en asegurar el crecimiento económico, y no hicimos tantos esfuerzos por el reajuste estructural, pero el tema principal de este año es el reajuste estructural, lo que volverá más relevante el desempleo estructural. Las pequeñas empresas de algunas ramas que tienen sobrante capacidad de producción como siderurgia, carbón y cemento encaran suspensión, cierre, fusión y transformación. Esto afectará el empleo de sus plantillas. Están por ver qué capacidad para crear empleos tienen las industrias emergentes, como nuevas energías, redes de información y nuevos materiales.

¿Es más fácil asentarse en las ciudades?

La Reunión del Trabajo Económico de 2009 y la Reunión del Trabajo Rural del Comité Central del Partido Comunista de China plantearon en términos explícitos que es una tarea importante de urbanización asentar a los campesinos que cumplan los requisitos establecidos en las ciudades y poblados, y es necesario flexibilizar los límites del sistema de registro de residencia en las ciudades pequeñas y medianas. Con ello se baja el umbral para entrar en las ciudades. Esto permite que los trabajadores inmigrantes rurales que han trabajado durante muchos años en las ciudades tengan grandes expectativas en el nuevo año.

Zhang Xiaoshan, director del Instituto de Desarrollo Rural de la Academia de Ciencias Sociales de China, señaló: «Es una nueva medida de importancia estratégica del Comité Central para coordinar los esfuerzos por el desarrollo urbano y rural.» Flexibilizar los límites del sistema de registro de residencia de las ciudades pequeñas y medianas y poblados contribuye al cambio de estatus de los trabajadores rurales que han tenido empleos estables en las ciudades y a la urbanización.

¿Es fácil asentarse en las ciudades para los campesinos en el nuevo año» Zhang sostiene que la clave está en llevar a cabo las políticas de las autoridades centrales por parte de las localidades. «El concepto y la orientación de las autoridades centrales están claros. Lo que se necesita urgentemente ahora es que las diversas localidades actúen conforme a las condiciones reales y adopten medidas prácticas para su puesta en práctica. Sólo así es como se podrá resolver el problema de registro de residencia de los trabajadores inmigrantes rurales.»

Para reformar el sistema de registro de residencia no conviene imponer moldes uniformes ni alcanzar el objetivo de un sólo paso. Zhang sostiene que para ello es necesario proceder conforme a las condiciones locales y avanzar en orden. Por ejemplo en cuanto a la aceptación de solicitantes se podrá empezar por los campesinos que trabajen en las ciudades en forma permanente. Esto porque ya tienen trabajo fijo y residencias en las ciudades, y es poco probable que vuelvan al campo. Es menor el coste para resolver su problema de registro de residencia. En cuanto a las ciudades que los acepten, se podrán orientarles para que se asienten en las ciudades pequeñas y medianas y grandes poblados, y no todos en las grandes urbes. Porque la capacidad de las grandes urbes para acomodar a la población es limitada. Si se abren todas, se crearán una serie de problemas sociales de ambiente y transporte.

Zhang agregó: para flexibilizar los límites del sistema de registro de residencia lo importante no es el registro en sí mismo sino los beneficios que conlleva. El registro no es más que un cambio de estatus. La urbanización no puede significar simplemente dar un registro a los campesinos, y lo más importante es que las ciudades y poblados tengan un atractivo para los habitantes rurales. El atractivo no debe limitarse en la infraestructura sino en el nivel de desarrollo social como jubilación, empleo, atención médica y la educación.

Zhang sostiene que actualmente en muchos lugares, ya no existen límites para que los trabajadores rurales se emplean en las ciudades y comprar allí sus residencias, pero aún se observan muchos obstáculos para la atención médica, seguros sociales y la educación. Para que los habitantes rurales se inscriban realmente en las ciudades, lo más básico es llevar a cabo reformes en estos aspectos. Sugiere que además de flexibilizar los límites del sistema de registro de residencia, se debe incorporar lo más pronto posible a los inmigrantes rurales en los sistemas de seguros sociales para que disfruten realmente tratos iguales que los habitantes urbanos como viviendas de bajo alquiler, viviendas económicas y de uso práctico, acceso a la educación de sus hijos. Sólo así es como los inmigrantes rurales que reúnen las condiciones necesarias se transformen en habitantes urbanos en el verdadero sentido de la palabra. (Pueblo en línea)

7 de enero de 2010
  
Euro-Asia Group pronostica posible empeoramiento de relaciones China-EEUU en 2010

El empeoramiento de las relaciones sino-estadounidenses encabeza en la lista de contingencias de 2010 que ha pronosticado la compañía Euro-Asia Group de Estados Unidos en un informe publicado recientemente, afirmando que es inconcebible la idea tentativa del G2 y empeorarán las relaciones entre China y EEUU.

En 2009 no hubo crisis geopolíticas a nivel internacional y los gobiernos de diversos países estaban ocupados en los asuntos internos. Sin embargo, en 2010, a medida de la recuperación tras la crisis, el mundo se enfrentará a una nueva contingencia, el desafío con la aparición del nuevo orden global: los países desarrollados vs aquellos en vías de desarrollo, el existente sistema unipolar vs el emergente sistema sin polar, y el actual capitalismo de mercado libre vs el emergente capitalismo estatal. El mayor riesgo de 2010 prevendrá de la siguiente esfera a donde concurren las diversas tendencias: las relaciones entre China y EEUU. «Con la gradual disminución de la presión a que se enfrenta el más importante país del mundo, también se rebaja la presión de EEUU para encubrirse, lo que le permitirá a tomar acciones», dice el informe..

El rotativo The Washington Post enumera las crecientes fricciones comerciales registradas desde septiembre de 2009 entre China y EEUU para pronosticar que las disputas entre ambos países se harán cada vez más graves y que el comercio bilateral será el foco de las mismas, provocada por la decisión estadounidense de recaudar el impuesto del 35% sobre las llantas importadas de China. La medida en mención que ha sido insignificante en el sentido de fondos, puso indignado a China, que ha lanzado un contraataque. Michael Pettis del Carnegie Endowment for International Peace comenta que es inevitable la escalonada de las disputas comerciales entre ambos países en los próximos años, ya que el descenso de la demanda global conduce a la disminución de las exportaciones de los países pertinentes. La exportación global registró un descenso de 9% en 2009, el mayor tras la Segunda Guerra Mundial. Todos los países intentan proteger o aumentar la cuota que les corresponden. (Pueblo en Línea)

6 de enero de 2010
  
¿Por qué Obama comienza a «socavar los fundamentos de las relaciones chino-estadounidenses» cuando acaba de terminar su visita a China?

No bien pasó el Año Nuevo, un medios de comunicación estadounidense hizo una «profecía nefasta» para levantar una nueva ola en las relaciones chino-estadounidenses.

El 3 de enero, «The Washington Post» dio a conocer un artículo titulado «Los expertos dicen que las relaciones chino-estadounidenses van a enfrentar el punto más bajo». El artículo dice que es muy probable que la Administración Obama apruebe a comienzos de este año la venta a Taiwán de helicópteros «Black Hawk» y misiles antimisiles por valor de miles de millones de dólares, e incluso el programa de diseñar y construir submarinos diesel para Taiwán y, al mismo tiempo, Obama está dispuesto a entrevistarse con Dalai. El artículo pasa a comentar que «al parecer, el punto más bajo que se aproxima está asegurado».

Aunque a los medios de comunicación estadounidenses les gusta crear cosas sensacionalistas, no parece en esta ocasión sin causa alguna, pues se trata de un problema importante y sensible. Con anterioridad había rumores en el sentido de que Obama se proponía entrevistarse con Dalai en su visita a Washington el año pasado, pero debido a su visita a China, postergó deliberadamente esta entrevista. En cuanto a la venta de armamentos a Taiwán, aunque el Departamento de Estado norteamericano no dio respuestas directas a las preguntas pertinentes, reconoció que se mantenía en comunicación con Taiwán sobre la venta de armamentos.

La venta de armamentos a Taiwán y el problema de Dalai siempre han sido el toque de las relaciones chino-estadounidenses. ¿Cómo Obama juró en lo alto de la Gran Muralla encarar las futuras relaciones estadounidense-chinas y poco después se propone «socavar sus fundamentos»?

Algunos dicen que esto no es más que la continuidad de la estrategia de EEUU para Asia Oriental y que la venta de armamentos a Taiwán fue un pedido ordenado en la época de Bush y Obama no hace más que seguir la regla de su antecesor; otros sostienen que la postura humilde en su visita a China el año pasado provocó gran descontento de algunas personas, razón por la cual tiene que blandir el garrote para apaciguar el estado de ánimo en el país; otros argumentan que en el período anterior la petición estadounidense de apoyo de China a su propuesta para sancionar a Irán no ha obtenido respuesta de la parte china, razón por la cual Washington quiere dar una lección a Pequín… Es probable que todos estos análisis tienen cierta razón, pero la causa fundamental reside en las consideraciones de Estados Unidos sobre sus intereses estratégicos.

En apariencia, Obama, después de asumir la presidencia, ostenta cara risueña en todas partes y se muestra humilde por doquier, pero está muy consciente de qué son los intereses fundamentales de los Estados Unidos. La clave de la táctica de «poderío hábil», ¿no es acaso usar costo relativamente bajo para maximizar sus propios intereses? Por lo tanto, vemos que aunque ahora Washington habla profusamente de superar juntos los momentos difíciles, no cede, al igual que antes, ni una sola pulgada en intereses fundamentales. Ha sido así en la Conferencia de Copenhague, y también en las reuniones de Asia y el Pacífico. A juzgar por largo plazo, sea China como socio económico de Estados Unidos o su acreedor por enorme monto, aunque Estados Unidos no menosprecia sus relaciones con Pequín, Taiwán es indispensable para sus intereses estratégicos en el Pacífico Occidental; EEUU necesita que Taiwán eleve en cierta medida su capacidad para mantener un equilibrio y materializar con ello sus intereses estratégicos. En cuanto al problema del Tíbet, no sólo encarna la «norma moral» norteamericana de siempre, sino que, en mayor grado, es otra carta con que Washington puede contener a Pequín…

A comienzos de 2010, si la Administración Obama realmente actúa a su antojo en estos dos problemas, es probable que la «profecía nefasta» del medio de comunicación estadounidense se haga realidad. Tanto el problema de Taiwán como el tibetano están relacionados con la soberanía e integridad territorial de China y constituyen intereses esenciales de la parte china. En estos momentos en que se incrementan los intereses comunes de China y Estados Unidos y éste necesita más cooperación china para resolver una serie de problemas internacionales, desafiar a los intereses esenciales de la parte china y dar origen a nuevas fricciones le costará obviamente. (Pueblo en Línea)

6 de enero de 2010
  
Se necesitan más esfuerzos
para reforzar la regulación financiera

Apesar de los progresos conseguidos en 2009, la comunidad internacional, y en particular Estados Unidos y la Unión Europea, necesitan realizar más esfuerzos para impulsar la reforma de la regulación financiera y ayudar a rediseñar el sistema financiero mundial, según los analistas.

Washington: la lucha entre diferentes facciones

La Cámara de Representantes de EE.UU. aprobó un plan de reforma de la regulación financiera el 11 de diciembre, que convertirá la Reserva Federal en un «súperregulador» y establecerá una nueva agencia de protección financiera al consumidor. Se trata de otro gran paso en el camino hacia la reforma de la regulación financiera, después de que el presidente Obama anunciara un documento blanco sobre la reforma el 17 de junio. El plan también necesita la ratificación del Senado antes de que Obama pueda firmarlo.

Sin embargo, los analistas sospechan que el plan intenta evitar perjudicar a los grupos de interés, especialmente a los de Wall Street, ya que el Gobierno norteamericano ha seguido manteniendo una estrecha relación con la entidad financiera. David Wyss, economista jefe de Standard & Poor’s, afirmó que las implicaciones políticas no sólo retrasarán el reforzamiento de la supervisión financiera en EE.UU., sino que podrían además empeorar la actual situación. Aunque Obama ha reprochado en numerosas ocasiones a Wall Street el haber ofrecido a los agentes financieros sueldos demasiado altos, todavía se siguen concediendo grandes bonificaciones. El New York Times, en uno de sus comentarios, aseguraba que Wall Street aún influye en Washington después de dos años de crisis financiera. Algunos estudiosos van más allá, señalando que el Gobierno norteamericano ha sido «secuestrado» por Wall Street. Muchos temen que pase mucho tiempo antes de que el plan sea presentado finalmente a Obama para su firma, y entonces ya habrá sido modificado de cabo a rabo.

Bruselas: disputas entre Gran Bretaña y Francia

La UE desveló su paquete de reforma de la regulación financiera el 19 de junio de 2009. Tres meses más tarde, la Comisión Europea propuso establecer un Consejo Europeo de Riesgos Sistémicos para controlar la estabilidad del sistema financiero en su conjunto. Además, se crearán tres autoridades supervisoras europeas para bancos, seguros y mercados de valores, con el fin de unificar las prácticas de supervisión entre los Estados miembro y asegurar la eficiente resolución de las emergencias financieras.

Sin embargo, Francia y Gran Bretaña –dos importantes miembros de la UE– han estado debatiendo agriamente en torno a los modos de regulación. Francia insiste en que los mercados financieros en los países miembro de la UE deberían adoptar los mismos estándares de regulación, pues en caso contrario se produciría una fuga de cerebros desde los mercados rigurosamente supervisados a aquéllos más laxos. Por el contrario, Gran Bretaña afirma que debería evitarse una excesiva regulación, y que Londres, como único centro financiero capaz de rivalizar con Nueva York, debería resultar favorecido en términos de regulación financiera.

La cooperación entre diferentes países a nivel mundial

La economía mundial se está recuperando pero todavía es frágil, según Dominique Strauss-Kahn, director gerente del Fondo Monetario Internacional (FMI). Por lo tanto, las economías todavía deberían mantenerse alerta ante los diversos riesgos y reforzar la supervisión, especialmente en el campo financiero. Ding Zhijie, decano de la Escuela de Banca y Finanzas de la Universidad de Negocios y Economía Internacional, afirmó que el FMI y el Consejo de Estabilidad Financiera deberían mejorar su división del trabajo y su cooperación, y animar a los distintos países a adoptar medidas regulatorias adecuadas.

Aunque han sufrido un menor impacto como consecuencia de la crisis financiera global, las economías emergentes han creado considerables burbujas de activos y tienen que enfrentarse a riesgos financieros bastante elevados, ya que han atraído enormes cantidades de fondos internacionales durante la crisis. Por lo tanto, también necesitan una mayor regulación. Los analistas afirman que los sectores mundiales de regulación financiera deberían adoptar ideas frescas en 2010 con el fin de impulsar aún más la reforma de la supervisión financiera (Pueblo en Línea)

5 de enero de 2010
  
EEUU se halla en una situación embarazosa incapaz de atender todos los problemas que tiene enfrente

El Gobierno norteamericano anunció el 3 que por causa de seguridad cierre temporalmente su embajada en Yemen. Con anterioridad, Península Arábiga, ramificación de la organización Al Qaeda, se atribuyó la responsabilidad del fracasado atentado contra el avión norteamericano en Navidad. Y esta ramificación tiene su sede en Yemen.

A comienzos del nuevo año, las amenazas de la ramificación de Al Qaeda en Yemen atraen de nuevo atención mundial. EEUU, atrapado en las Guerras de Irak y Afganistán, ya se halla en una situación embarazosa incapaz de atender todos los problemas que tiene enfrente.

Antes del atentado del 11 de septiembre de 2001, Yemen ya estaba en la primera línea de la lucha norteamericana contra el terrorismo. En 2000, militantes de Al Qaeda atentaron contra el destructor norteamericano USS Cole con una lancha llena de explosivo en el Puerto Aden matando a 17 efectivos de la Infantería de marina. Posteriormente EEUU comenzó a incrementar su cooperación con Yemen en la lucha contra el terrorismo, y en ese mismo año destinó 56.500.000 dólares USA para ayudar el desarrollo de Yemen.

En medida en que EEUU desplaza la gravedad de su lucha anti-terrorista hacia Afganistán e Irak, Yemen pierde cada vez más la atención de Washington. Según los datos publicados por la Organización de Cooperación Económica y Desarrollo, Yemen recibió en 2008 sólo 25.500.000 dólares para su desarrollo.

Como está profundamente atrapado en las Guerras de Afganistán e Irak, EEUU disminuye cada vez más su atención en Yemen. Al mismo tiempo la organización de Al Qaeda en Yemen se vuelve cada vez más activa. En 2006 tuvo lugar la fuga de prisioneros de una cárcel de la más alta seguridad en la capital Sana de Yemen. 23 militantes de Al Qaeda se dieron a la fuga, entre los cuales se hallaba Nasser al Waeli, actual responsable de Península Arábiga de Al Qaeda. Comentarios norteamericanos dicen que si el atentado de Navidad tiene un punto de partida, ese es la fuga de prisión en Sana. En ese año EEUU sólo aportó a Yemen 4.600.000 dólares para la lucha anti-terrorista.

Aunque fracasó el atentado contra el avión norteamericano de pasajeros en Navidad, la organización de Al Qaeda en Yemen se ha desarrollado hasta provocar de nuevo la atención de EEUU. En una entrevista concedida el 3 a la Televisión, John Brennan, asesor del presidente Obama para la seguridad territorial y la lucha anti-terrorista, manifestó que la organización de Al Qaeda en Yemen tiene varios centenares de militantes, y EEUU continuará cooperando con el Gobierno de Yemen proporcionándole ayuda en materia de seguridad y asuntos militares para golpear a Al Qaeda.

Analistas sostienen que si bien EEUU no enviará en fechas próximas tropas a Yemen como lo hizo en los casos de Afganistán e Irak, pero ha hecho la decisión de perseguir sin paliativos a Península Arábiga, ramificación de Al Qaeda en Yemen. Los datos recién publicados demuestran que en el año fiscal de 2009 el Departamento de Defensa de EEUU proporcionó al Gobierno yemení una ayuda anti-terrorista hasta 67.000.000 dólares, sin incluir los gastos para los proyectos secretos que las fuerzas especiales norteamericanas y la CIA han acordado con la parte de Yemen.

Sin embargo, EEUU sólo despliegue cooperación con el gobierno local en los asuntos militares y seguridad, sin prestar atención a los proyectos de desarrollo social, y por lo tanto es difícil erradicar el terrorismo. ¿Acaso esto no es la causa de los fracasos que sufre EEUU en los últimos años atendiendo un aspecto y perdiendo de vista otros? (Pueblo en línea)

5 de enero de 2010
  
EEUU está dispuesto sancionar a Irán

Hilaria Clinton, secretaria de Estado estadounidense, dijo el día 4 que Estados Unidos está consultando con otros países para imponer sanciones sobre Irán. La Casa Blanca señaló que el presidente Obama convocará esta semana al equipo de seguridad nacional para definir el próximo paso de acción contra Irán.

Después de reunirse ese día con el premier y canciller de Qatar, Hamad Bin Jasim, Hilaria Clinton indicó que Estados Unidos está consultando con otros países pertinentes para ejercer «presión y sanción» sobre Irán. Puntualizó que las sanciones estadounidenses están destinadas a ejercer presión sobre el gobierno iranio, en particular sobre la Guardia Revolucionaria de Irán. Declaró que el objetivo de las sanciones no es hacer sufrir al pueblo iranio.

Hill Borden, portavoz de la Casa Blanca, dijo el día 4 que antes de que la comunidad internacional decida adoptar cualquier acción contra Irán, las puertas de las negociaciones «siguen abiertas». Describió la política norteamericana hacia Irán como «hacer que (Irán) retorne a la mesa de negociaciones y cumpla el procedimiento apropiado para cumplir debidamente su responsabilidad».

Borden puntualizó que Obama convocará esta semana al equipo de seguridad nacional para definir «el próximo paso de acción» contra Irán.

El 2 de este mes, el canciller iranio Mottaki emitió el «ultimátum» a los países occidentales, demandándoles aceptar en el plazo de un mes la propuesta formulada por Irán sobre el cambio de combustible nuclear y declarando que de lo contrario, Irán se apoyarán en los expertos de su país para producir uranio enriquecido de pureza relativamente alta.

El problema del cambio de combustible nuclear es el foco de la disputa entre Irán y Occidente en los últimos tiempos. La Agencia Internacional de la Energía Atómica (AIEA) planteó en octubre de 2009 un proyecto, pidiendo que Irán llevara de una vez a Rusia antes de fin de año unos 1.100 kilos de uranio enriquecido de baja pureza y que Rusia elevara la pureza hasta el 20% y Francia produjera luego barras de combustible nuclear necesarias en los rectores de uso experimental para Irán. Estados Unidos y otros países occidentales insistieron en que Irán acepten completamente este proyecto con fin de 2009 como último plazo y que de lo contrario, impondrían sanciones contra Irán.

El gobierno iranio se negó a aceptar este plazo y al mismo tiempo, planteó que podría comprar directamente combustible nuclear a otros países o usar por tandas uranio enriquecido de baja pureza producido en Irán para cambiar el combustible nuclear que necesite y que el lugar de cambio sería en territorio iranio o en Turquía. (Pueblo en Línea)

5 de enero de 2010
  
EEUU insta a RPDC
a retornar a conversaciones a seis bandas

Estados Unidos instó el lunes a la República Popular Democrática de Corea (RPDC) a que regresara a las conversaciones a seis bandas, como una importante acción de seguimiento de las pláticas directas bilaterales.

«No tengo una reacción específica a esa declaración. Pero esperamos que Corea del Norte acepte reiniciar las conversaciones a seis bandas», señaló el vocero del Departamento de Estado norteamericano, Ian Kelly, en relación a la propuesta de Pyongyang de mejorar las relaciones con Washington.

La RPDC, a través de su agencia de noticias oficial KCNA, señaló el viernes que «la tarea fundamental para asegurar la paz y la estabilidad en la Península Coreana y en el resto de Asia es poner término a la relación hostil entre la RPDC y Estados Unidos».

«Es una posición consistente de la RPDC el establecer un sistema de paz duradera en la Península Coreana, y transformarla en un área libre de armas nucleares a través de un diálogo y negociaciones», señaló KCNA en un editorial de Año Nuevo.

El llamado se produjo cuando Washington estaba intentando que Pyongyang regresara a las conversaciones a seis bandas.

«Tenemos la esperanza de que obtendremos algunas acciones con ese fin y no solamente palabras. Estamos esperanzados de que todos podamos sentarnos y alcanzar el deseado objetivo, el cual es la desnuclearización de la Península Coreana de una forma verificable», señaló Kelly.

La RPDC cerró las instalaciones de Yongbyon en 2007 bajo el acuerdo de desarme de las conversaciones a seis bandas. Sin embargo, Pyongyang renunció a las negociaciones en abril de 2009 en respuesta a las críticas internacionales por su prueba de un cohete de largo alcance.

La RPDC realizó un ensayo nuclear subterráneo en mayo pasado y declaró que se encontraba en la etapa final de un programa experimental de uranio altamente enriquecido, el cual es una forma para fabricar una bomba nuclear.

Sin embargo, las tensiones comenzaron a disminuir recientemente, y la RPDC ha expresado su voluntad para regresar a las conversaciones a seis bandas junto a Estados Unidos, China, Corea del Sur, Rusia y Japón, si es que mantiene conversaciones satisfactorias con Washington.

A principios de diciembre, ambos países llegaron a un acuerdo sobre la necesidad de reiniciar las negociaciones durante el viaje a Pyongyang del enviado del presidente Barack Obama. (Xinhua)

4 de enero de 2010
  
Visión internacional: la situación anti-terrorista de Yemen pasa gradualmente a ser foco de atención

En 2009 más de 50.000 refugiados Somalíes se trasladaron de un sitio a otro para radicarse finalmente en Yemen. Se informa que los milicias de Somalí también están dispuestos a enviar su gente a Yemen para recibir entrenamiento de la rama de «Al Qaeda». La foto demuestra un campo de refugiados cerca del Golfo Aden en el sureste de Yemen.

Según medios norteamericanos, como consecuencia de las amenazas de Al Qaeda por el fracasado atentado contra el avión con destino a Detroit, EEUU cerró el día 3 su embajada en Yemen. El Gobierno inglés también hizo el 3 la decisión de cerrar temporalmente su embajada en Yemen. El Gobierno británico manifestó al mismo tiempo que Inglaterra y EEUU han acordado ayudar en conjunto a los departamentos anti-terroristas de Yemen en sus esfuerzos por golpear fuerzas terroristas en su territorio.

Nuevo campo de guerra. EEUU reafirma la importancia y la prioridad de Yemen en la lucha anti-terrorista

Según una información enviada el 3 de enero por Yang Jun y WenXian desde Damasco y Washington respectivamente, la agencia de noticias de Yemen dice que David Petraeus, comandante del Mando Central del Ejército norteamericano, llegó el 2 a Yemen para realizar una visita y sostuvo un diálogo con los altos estratos de Yemen sobre la cooperación anti-terrorista. Destacó ante el presidente de Yemen Ali Abdullah Saleh que EEUU apoya al Gobierno yemení en el problema anti-terrorista, y reafirmó la importancia y la prioridad de Yemen en esta lucha.

La organización de Al Qaeda en Yemen empezó a desarrollarse progresivamente a partir de comienzos de 2009. En enero de ese año proclamó la fusión de sus dos ramificaciones en Saudita Árabe y Yemen. Desde entonces la organización de Al Qaeda multiplica sus actividades de atentados contra las misiones diplomáticas de Occidente y turistas. En junio de 2009 el Gobierno yemení captó a un importante miembro de Al Qaeda de nacionalidad saudita. El 28 de diciembre detuvo otros 29 miembros de Al Qaeda que intentaron atacar las instalaciones petroleras y la embajada inglesa en Yemen. El Gobierno de Yemen estima que actualmente unos 1200 miembros de Al Qaeda están escondidos en su territorio, pero niega que vienen desde Pakistán para esquivar ataques de las tropas norteamericanas.

El 25 de diciembre del año pasado un nigeriano de 23 años viajó en un vuelo de Delta de EEUU, y trató de encender el explosivo adherido al cuerpo 20 minutos antes de aterrizaje del avión. Pero fracasó. Después de incidente, la organización Península Arábiga se atribuyó la autoría del plan de atentado. Según la información de que dispone EEUU, esta organización tiene su sede central en Yemen, cuyo dirigente principal es el ex ayudante privado de Bin Laden.

Este incidente ha alertado a EEUU. En su primera alocución televisada y radial de sábado de 2010, el presidente norteamericano Obama manifestó que tiene plena conciencia de que EEUU está en una guerra con una organización amplia y llena de violencia y odio. Dijo que el sospechoso del fracasado atentado en la Navidad había estado en Yemen, se incorporó a Península Arábiga, rama de Al Qaeda en Yemen, y allí recibió entrenamiento, obtuvo explosivo y recibió el orden de atentar contra el avión con destino a EEUU.

Obama dijo que no es la primera vez que «Al Qaeda» trata de atendar desde la Península Arábiga contra EEUU y sus aliados. Por lo tanto, tomará como tarea primordial fortalecer cooperación con el Gobierno yemení para luchar contra Al Qaeda. Ha iniciado nuevos ataques contra los dirigentes de Al Qaeda y sus campos de entrenamiento.

The New York Times informó el 28 de diciembre de 2009 que el Pentágono destinará dentro de 18 meses una suma de 70 millones de dólares para ayudar a Yemen ayudándole a entrenar sus tropas, policías, guardias costeras y elevando el nivel de sus equipos bélicos. Este suma es más del doble de la ayuda militar que ofreció con anterioridad a Yemen. Además, otros altos funcionarios revelaron que en los próximos 3 años EEUU aportará 120 millones de dólares para ayudar el desarrollo de Yemen. Al mismo tiempo, Washington enviará a Yemen a un experto en tema de la lucha anti-terrorista.

EEUU sostiene que en medida en que la guerra anti-terrorista en Afganistán se profundiza cada vez más, la sede central de Al Qaeda no puede sostenerse en Afganistán, y las organizaciones de Al Qaeda en el norte de Pakistán tiene enfrente una creciente presión miliar, es imaginable que huyen a Yemen. Hay comentaristas que sostienen que la Guerra de Irak es guerra de ayer, y la Guerra de Afganistán es guerra de hoy, y si no se toman medidas preventiva, la guerra de Yemen será guerra de mañana.(Pueblo en línea)

31 de diciembre de 2009
  
China está en el centro del escenario mundial

2009 es un año de gran significación en la historia de la diplomacia china, y es también un año de avance integral de la diplomacia china en las cuatro esferas (relaciones con grandes potencias, relaciones con países circundantes, relaciones con los países en vías de desarrollo, y relaciones variadas). Bai Songya, presentador del telediario de la Televisión Central, me pidió sintetizar en una palabra la diplomacia china de 2009. Elijo la palabra «nueva». ¿Porqué? La razón es que el punto más brillante de la diplomacia china de 2009 es la llegada de China en el centro del escenario mundial. En los últimos más de cien años desde la Guerra del Opio, vivimos durante largo tiempo al margen del escenario mundial. Después de la fundación de la República Popular China en 1949 China ha emprendido el camino de emergencia. Desde la reforma y la apertura del país iniciadas en 1978 por la III Sesión Plenaria del XI Comité Central del Partido Comunista de China, empezamos a avanzar desde el margen hacia el centro del escenario mundial. La crisis financiera estallada en el año pasado ha acelerado este proceso, y en 2009 ya estamos en el centro del escenario mundial. Esto no puede ser sino un nuevo acontecimiento trascendental en las relaciones mundiales.

¿Qué es lo que impulsa a China hacia el centro del escenario mundial? Pienso que son la coyuntura internacional, la ventaja geográfica y los esfuerzos humanos.

Por coyuntura internacional se entiende que el mundo ha cambiado. El mundo ha entrado desde la época de la guerra y la revolución en la época en que la paz y el desarrollo pasan a ser temas principales. Esto es el cambio más grande en la historia de las relaciones internacionales. La búsqueda de la paz, la promoción del desarrollo y el esfuerzo por la cooperación han pasado a ser corrientes incontenibles. Esta coyuntura, esta gran situación internacional, es muy favorable para el desarrollo y la emergencia de China.

Por ventaja geográfica se entiende que China se halla en Asia. En las relaciones internacionales está surgiendo una corriente poderosa: un número de países en vías de desarrollo están emergiéndose, lo que tiende a cambiar la fisonomía del mundo en el siglo XXI. La fuerza principal de esta corriente es Asia, y China es un país muy representativo de ella. La emergencia de países en vías de desarrollo está cambiando la correlación de fuerzas del mundo. En la década 70 del siglo pasado, el volumen económico global de los 7 países occidentales ocupó un 70% de la economía mundial. Hoy calculando a base del poder adquisitivo medio, el volumen económico global de los países emergentes ya ha ocupado la mitad del volumen global. El cambio en la fuerza económica conlleva naturalmente cambio del derecho a la palabra. Es un buen ejemplo la recién Conferencia de Copenhague.

Los grandes problemas económicos del mundo fueron en general decididos por unos países desarrollados después de la discusión entre ellos. Los demás países tenían escaso derecho a la palabra. Pero hoy la situación ha cambiado. El cambio climático es un serio desafío que enfrenta la humanidad en el siglo XXI. Para hacerle frente, los países desarrollados tienen derecho a la palabra, y los países en vías de desarrollo también lo tienen. Es por ello que en la Conferencia de Copenhague, EEUU, Europa y Japón consultaron con China, India, Brasil y Sudáfrica. Si bien el acuerdo de Copenhague no tiene fuerza obligatoria, constituye un paso que ha dado la humanidad en su lucha contra el cambio climático. Considero que cuando el mundo llegue a un acuerdo obligatorio para hacer frente al cambio climático, no negará ni subestimará el significado del acuerdo de Copenhague.

Entre los tres factores, el esfuerzo humano es lo más importante. Por esfuerzo humano entendemos que la dirección colectiva de segunda generación del PCCh con Deng Xiaoping como núcleo, después de tomar plena consideración de los cambios del mundo y de la emergencia de Asia, definió la construcción económica como centro de su agenda, adoptó la orientación de la reforme y la apertura, y liberó en gran medida las fuerzas productivas de China. Entre los factores principales de las fuerzas productivas, el esfuerzo humano es más importante. Los cambios de China registrados en los últimos 31 años son resultados de la emancipación de las fuerzas productivas, y la iniciativa y la creatividad de los chinos están puestas en juego en pleno sentido.

Desde luego, para llegar al centro del escenario mundial, China tiene que enfrentar una nueva situación. Es necesario pasar por un proceso de prueba en tempestades y acumular experiencias. Pero con la presencia de los tres factores favorables, China podrá sin falta hacer una contribución relativamente grande a la humanidad, tal como lo esperaba el presidente Mao Zedong. (Pueblo en línea)

28 de diciembre de 2009
  
Irán pasa la «pelota» al adversario

La parte estadounidense no responde frontalmente hasta la fecha

El canciller iranio Mottaki, al ser consultado días atrás por la Estación Noticiosa de Televisión de Irán, dijo que si se realiza el intercambio de uranio en Turquía, Irán no se opondrá y que sin embargo, hay que realizar simultáneamente el intercambio de uranio de baja pureza y uranio enriquecido de alta pureza, según informó el día 26 la Agencia de Noticias Fars de Irán. Con anterioridad, Irán rechazó la propuesta de intercambiar combustible nuclear en un país tercero y pidió que el intercambio se materialice en su propio país.

A criterio de Irán, el intercambio de uranio enriquecido tiene que garantizar ciento por ciento que Irán obtenga uranio enriquecido de pureza relativamente alta hasta el 20%, razón por la cual pide la realización simultánea del intercambio. Mottaki subrayó que los países occidentales tienen que mostrar ante todo su buena voluntad.

La parte oficial estadounidense, que se encuentra de vacaciones, no ha dado hasta la fecha una respuesta frontal. No obstante, los portavoces de la Casa Blanca y del Departamento de Estado de los Estados Unidos manifestaron con anterioridad en repetidas ocasiones que «para la comunidad internacional, éste es realmente el último plazo», que la parte irania tendrá que responder antes de fin de año a la demanda de la Agencia Internacional de la Energía Atómica (AIEA) sobre el cambio de combustible nuclear por uranio enriquecido y que si Irán no responde positivamente sobre la demanda pertinente dentro del plazo señalado, enfrentará la presión de sanciones más severas y «cosechará lo que ha sembrado».

Según informó el día 25 la agencia de noticias Interfax, el canciller ruso Lavrov mencionó el problema nuclear iranio al resumir ese día el trabajo diplomático de Rusia en 2009. Señaló que se debe hacer que el problema nuclear iranio salga del impasse por vías multilaterales. El problema nuclear iranio sólo podrá resolverse a través de medios políticos y diplomáticos, puntualizó. Si toda la comunidad internacional reconoce el derecho de Irán al uso pacífico de energía nuclear y, al mismo tiempo, si Irán cumple con el «Tratado de No Proliferación de Armas Nucleares» y actúa conforme a lo establecido en los documentos pertinentes de la AIEA, apuntó, el problema nuclear iranio podrá ser resuelto.

Como resultado de las consultas sostenidas por las partes pertinentes del problema nuclear iranio en octubre último en Viena, se acordó que la AIEA formulara el proyecto de acuerdo, cuyo contenido fue: Antes de fines de este año, Irán lleve de una vez a Rusia 1.100 kilos de uranio enriquecido de baja pureza, la parte rusa lo enriquezca hasta la pureza del 20% y, luego, Francia lo convierta en barras de combustible nuclear que necesitan reactores nucleares destinados a la investigación por parte de Irán.

Irán se mostró conforme en principio con este acuerdo, pero planteó modificaciones, pidiendo el transporte por etapas de uranio enriquecido para su elaboración. Según medios de comunicación, el acuerdo establece que el uranio enriquecido que se necesita llevar de Irán representa las tres cuartas partes del stock de Irán; la razón por la cual los países occidentales no aceptaron las modificaciones reside en que tienen por propósito vaciar todo el stock de uranio enriquecido de Irán, para garantizar que este país no tenga capacidad productora de armas nucleares en corto tiempo.

Irán expresó por un lado su menosprecio al «último plazo» y, por el otro, se mostró dispuesto a intercambiar combustible nuclear en Turquía con la parte correspondiente, de modo que pasó otra vez la «pelota» al lado estadounidense. (Pueblo en Línea)

24 de diciembre de 2009
  
Las nuevas tendencias en la situación mundial

La actual situación mundial está experimentando grandes cambios, y presenta tres tendencias de significación profunda.

Primero, EEUU comienza a presentar síntomas de decadencia. Después de la entrada del presente siglo, en vista de que el Gobierno norteamericano está profundamente atrapado en las guerras de Afganistán e Irak sin poder salirse de los atolladeros, cierta gente en EEUU comienza a hablar de la decadencia de la influencia y el poderío de EEUU. A partir del estallido de la crisis financiera global, se multiplican en el seno de EEUU y en la comunidad internacional comentarios sobre la «recesión de EEUU». El Comité Nacional de Inteligencia de EEUU publicó hace pocos días un informe de evaluación estratégica señalando: «EEUU verá debilitar en gran medida su predominio en el mundo antes de 2025. En el campo de las fuerzas armadas en que ahora goza de superioridad, verá también disminuir su importancia.»

Para determinar el comienzo de la decadencia de EEUU, no se niega que en un período bastante largo en adelante EEUU siga siendo la potencia de mayor poderío integral, sino que se basa en los siguientes puntos: Primero, el peso que representa la economía norteamericana en el volumen total de la economía mundial está reduciéndose, y la hegemonía del dólar norteamericano enfrenta desafíos cada vez más serios. Segundo, bajo el impacto de la crisis financiera global, el modelo económico de que EEUU depende para desarrollar su mercado libre sufre contestación seria. Tercero, la influencia de EEUU en los asuntos mundiales se ve debilitada.

Segundo, comienza a modificarse la gran disparidad de fuerzas entre el norte y el sur. Durante un período prolongado, los países desarrollados juegan un papel protagonista en el orden político y económico de la comunidad internacional, y acaparan casi por completo la voz en el manejo de los asuntos mundiales. Y los países en vías de desarrollo se hallan en una situación de marginación. Pero en los últimos años bajo la influencia de la globalización económica, algunos países en vías de desarrollo prestan atención a poner en juego las funciones reguladoras de sus gobiernos, y no copian mecánicamente el modelo económico de los países desarrollados de Occidente. Han logrado desarrollar su economía a ritmo relativamente acelerado, y están denominados como «economías del mercado emergente» o «países emergentes». Suman unos 30 países, incluyendo principalmente a China, India y Brasil.

Los «países emergentes» llevan consigo una serie de cambios: Primero, han disminuido las disparidad de poderío económico con los países desarrollados. Según las estadísticas, en los últimos diez años, el desarrollo económico de los países en vías de desarrollo supera al de los países desarrollados en más del doble. Esto se mantiene incluso bajo el impacto de la crisis financiera global. Segundo, el cambio del poderío económico ha aumentado la conciencia de los países en vías de desarrollo sobre la importancia de su unión para fortalecerse. Han surgido diversas clases de organizaciones regionales, y éstas juegan un papel cada vez más importante en la escena internacional. Frente a los países occidentales, manifiestan una determinada independencia y autonomía en el manejo de ciertos problemas importantes internacionales. Tercero, a raíz de los profundos cambios de la paridad de fuerzas entre el sur y el norte, el orden político y económico, manipulado durante largo tiempo por unos pocos países desarrollados, enfrenta graves desafíos, y se oye voces cada vez más altas exigiendo reformas. La crisis financiera global ha impulsado la sustitución de G7 y G8 por G20. A pesar de que actualmente el poderío económico de los países en vías de desarrollo es inferior al de los desarrollados, la comparación de fuerzas entre el norte y el sur sufre un cambio de calidad a largo plazo.

Tercero, el problema de desarrollo ha pasado a ser el problema de núcleo del mundo contemporáneo. La competencia de poderío integral ha pasado a ser el contenido principal en las relaciones internacionales. Su connotación, agudeza y complicación no se registran nunca antes en las relaciones internacionales. Las contradicciones entre los países en vías de desarrollo y los desarrollados en torno al problema de desarrollo han pasado a ser las contradicciones principales del mundo contemporáneo. Los focos de lucha entre las dos partes están en mantener o reformar el actual orden político y económico que está en mano de los países desarrollados. Las superpotencias, para impedir la emergencia de otros países, recurren a todos los medios, incluido los financieros, además de continuar con sus amenazas militares. Como resultados del desarrollo de la globalización económica, los países mantienen lazos cada vez más estrechos, y se observa que cada vez más problemas requieren la coordinación de la comunidad internacional. Los países desarrollados y los en vías de desarrollo, en vista de su diferente nivel de desarrollo, comparten intereses. Pero la tesis de «responsabilidad compartida» ha pasado a ser un pretexto altisonante de los países desarrollados para descargar su responsabilidad y su crisis en los países en vías de desarrollo.

Las tres tendencias arriba expuestas tendrán una gran influencia en la evolución de la situación internacional, y merecen atención y seguimiento estrechos. (Pueblo en línea)

23 de diciembre de 2009
  
¿Cuánto tiempo más podrá mantenerse
la «velocidad de China»?

La economía china ya ha crecido con alta velocidad durante 30 años. En la arena internacional, tres lugares han podido mantener un ritmo de crecimiento superior al 7% en 40 años consecutivos, es decir, Hong Kong de China, Singapur y Corea del Sur. Todas ellas son economías relativamente pequeñas; no ha habido antecedente en este aspecto para las grandes economías. Entonces, ¿cuánto tiempo más podrá mantenerse el ímpetu del crecimiento económico de China? Generalmente se estima que será de 10 años. En los próximos diez años, habrá tal vez gran cantidad de incertidumbres, pero habrá por lo menos dos puntos comparativamente seguros: En primer lugar, la economía china pasará a un período de crecimiento de velocidad media o baja y, en segundo lugar, este período de cambio no será muy largo.

Si el crecimiento de alta velocidad de China puede mantenerse diez años más, enfrentará dos problemas: En primer lugar, debemos valernos bien de los potenciales del período de alto crecimiento para poder mantenerlo más tiempo. En segundo lugar, debemos estar bien preparados para entrar en el período de crecimiento de velocidad media y baja, lo que constituye el punto más importante.

¿Qué situación aparecerá cuando la economía entre en el período de crecimiento de media y baja velocidad? Bajo el impacto de la crisis financiera, la tasa de crecimiento económico de China en el cuarto trimestre del año pasado y el primero de este año descendió hasta alrededor del 6% y, como resultado, se redujeron las ganancias de las empresas, descendieron en grandes márgenes los ingresos fiscales, y más de 20 millones de trabajadores de origen campesino perdieron su empleo. Sólo por lo sucedido en estos dos trimestres, sentimos una gran presión; si no fueran dos trimestres y esto se convirtiera en un estado normal, ¿cómo podríamos mantener una situación relativamente buena? A mi juicio, hay tres problemas comparativamente importantes:

En primer lugar, el problema de la creación. Para la economía de los países desarrollados, el crecimiento de 2% ó 3% es un estado normal, y aún así, las empresas pueden obtener ganancias. Pero para China, si el crecimiento es inferior al 6%, la mayoría de las empresas no podrán obtener ganancias. Por esto enfrentamos ahora un cambio y si queremos materializarlo, tendremos que obtener nueva capacidad lucrativa a través de la creación.

En segundo lugar, el desarrollo financiero y la prevención contra los riesgos financieros. Es cierto que en los últimos años las instituciones financieras chinas han logrado grandes avances en la reforma, pero no hay que olvidarse de un gran trasfondo, es decir, el alto crecimiento de la economía china ha traído una buena movilidad y un enorme espacio para el crecimiento de los negocios. En los países desarrollados, rige una política de moneda abundante y préstamo escaso. En cambio, la política china no deja indulgencia, pero se aumentan en grandes márgenes los préstamos. Esta situación conduce a problemas relativamente grandes para el mecanismo de dispersar los riesgos.

En tercer lugar, el problema del desarrollo de la industria de servicios. Después de terminado el período de alto crecimiento económico de China, la proporción del crecimiento de la industria manufacturera, en particular la de la industria en general, bajarán relativamente. Si el desarrollo de la industria de servicios no alcanza el paso, será probable un descenso relativamente grande para el crecimiento económico.

Ahora cuando nos encontramos en el período de alto crecimiento económico, podemos resolver y encubrir ciertas contradicciones. Pero después de terminado el período de alto crecimiento, será muy difícil encubrir ciertos problemas. En el próximo período de unos diez años, tenemos que hacer realmente estos preparativos y lograr un avance esencial. En caso de que descienda la velocidad de crecimiento económico de China, y con el cambio del modelo de crecimiento y de la forma de desarrollo se eleve la calidad del crecimiento, la economía china podrá entrar también en una etapa de desarrollo sostenible y llena de vigor. (Pueblo en Línea)

22 de diciembre de 2009
  
Cumbre del clima experimenta cambios de estructura mundial

En la Cumbre de Copenhague, aparecen delicados cambios en la estructura política mundial, lo que ha sido un tema candente de comentarios de los medios. El Financial Times afirma que la cumbre ha comprobado que EEUU ya no es el único protagonista … Las ruedas de prensa de muchos países marginados y difíciles de encontrar en el mapa, también han atraído a un número considerable de reporteros, tal como ocurre con las ruedas celebradas por EEUU y la UE.

The Independent dice que a pesar de las escenas decepcionantes que aparecen en la reunión, hay una información positiva: los países en vías de desarrollo han tenido la oportunidad de expresar sus opiniones en las discusiones sobre el cambio climático. La Cumbre de Copenhague constituye un símbolo en el sentido de que por primera vez se prestan importancia a la participación de los países más pobres del mundo. Con la retirada conjunta de la reunión, los países africanos han ostentado su fuerza. Los países pequeños tales como Maldivas y Tuvalu ya comienzan a expresar sus opiniones en las reuniones internacionales.

La agencia surcoreana Yohapnews y The Washington Post afirman que el que el alcanzarse el acuerdo de mínimos de la cumbre se debiese principalmente a los esfuerzos de EEUU y China es «vergonzoso» para la UE. El presidente de la Comisión Europea, José Manuel Durão Barroso, convocó varias reuniones en los día 17 y 18 para hacer mediaciones, pero fue marginado de las conversaciones sino-estadounidenses. Las opiniones de EEUU y China han sido decisivas para alcanzar el mencionado acuerdo en una reunión organizada por la UE, comentan. (Pueblo en Línea)

17 de diciembre de 2009
  
Comentario: Copenhague no necesita
«Documento de Dinamarca»

Cuando la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático entró en el tercer día contado a la inversa, volvió a aparecer la sombra diabólica del «Documento de Dinamarca». En las negociaciones de la mañana del día 16, Dinamarca como parte patrocinadora, sin acuerdo de los negociadores de los otros países, intentó someter un proyecto de acuerdo elaborado por ella misma a la discusión en la Conferencia, por lo que numerosos representantes de los países en vías de desarrollo presentaron su protesta y se opusieron enérgicamente a la parte patrocinadora a excederse en sus atribuciones y meterse en el trabajo de otros.

Su Wei, subjefe de la Delegación China y representante jefe de la parte china para las negociaciones sobre el clima, golpeó la mesa y se puso de pie en tres ocasiones; dijo francamente a Rasmussen, presidente de la Conferencia y premier de Dinamarca: «Esta acción afectará seriamente al éxito de la Conferencia de Copenhague.» Brasil, India, Sudáfrica y otros países en vías de desarrollo expresaron su apoyo a la actitud de la parte china.

Para la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Copenhague, la parte patrocinadora sí ha hecho abnegadamente muchos preparativos, pero Dinamarca debe comprender mejor que su responsabilidad es prestar ayuda, en lugar de crear más problemas.

Ante todo, la parte patrocinadora debe comprender que las negociaciones sobre el cambio climático tiene que seguir el procedimiento programado y que sólo cuando el procedimiento sea justo y transparente, se podrá garantizar que los intereses de ninguna de las partes participantes sean perjudicados. Siendo la parte patrocinadora, Dinamarca puede hacer naturalmente esfuerzos por hacer avanzar el proceso de negociaciones, pero ningún esfuerzo debe borrar los logros de las negociaciones anteriores y mucho menos intentar materializar sus dudosos propósitos a través del cambio del procedimiento.

En segundo lugar, la parte patrocinadora debe comprender que ninguna propuesta puede contradecir los requisitos de la «Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático» ni contradecir el principio «común pero con diferencias». Este incidente fue aparentemente un problema de «procedimiento», pero nadie podría creer que el que la parte patrocinadora intentara una y otra vez presentar el «Documento de Dinamarca» se debiera a que fuera «profana» en la regla para las negociaciones o por «fallas técnicas».

En tercer lugar, la parte patrocinadora debe comprender que el problema del cambio climático debe ser decidido por todos los países del mundo en lugar de ser decididos por unos cuantos países y que las negociaciones dentro del marco de las Naciones Unidas constituyen el canal principal para solucionar el problema del clima. Precisamente como señaló Su Wai, «el consenso ya alcanzado por las partes en las negociaciones es que la única base jurídica válida de los frutos de la Conferencia de Copenhague debe ser los logros de los dos grupos de trabajo para las negociaciones de las Naciones Unidas sobre el clima.»

Miles de millones de personas del mundo entero siguen de cerca la Conferencia de Copenhague; el ansioso estado de ánimo de la parte patrocinador podría ser comprendido tal vez. Pero precisamente como indicó Su Wei, se trata de un proceso de negociaciones impulsado por las partes de las negociaciones y no se puede intentar impulsarlas mediante un documento «caído del cielo».

Cabe señalar que se trata de un problema de la parte patrocinadora, pero en realidad existen tales o cuales problemas para todos los países desarrollados. Si se quiere que las negociaciones logren avances, los países desarrollados, incluida Dinamarca, tienen que escuchar atentamente la voz de los países en vías de desarrollo, garantizar que la Conferencia observe los principios y marcos del «Mapa de Ruta de Bali», la «Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático» y el «Protocolo de Kyoto», y responder activamente a los reclamos de los países en vías de desarrollo sobre la elevación de los índices de reducción y el suministro de transferencias tecnológicas y de fondos. Sólo así será el camino acertado para que el nombre de Copenhague sea recordado para siempre. A no ser éste, no habrá ningún otro camino. (Pueblo en Línea)

15 de diciembre de 2009
  
Resumen de una semana de Conferencia de Naciones Unidas sobre Cambio Climático: 36 estratagemas

En medio de los gritos de unos 100.000 manifestantes, terminó la primera semana de negociaciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático en Copenhague. Después de un corto descanso en el día 13, los representantes de los diversos países para las negociaciones se proponían recibir el día 14 la próxima rueda de «operaciones de la toma de posiciones poderosamente fortificadas».

Las mayores características de las negociaciones de la primera semana fueron la «prueba de fuego» y ganarse la opinión pública. Movidas por sus propios intereses y reclamos, las partes participantes en la conferencia han venido escenificando uno tras otro los nuevos «36 estratagemas», respondiendo medida por medida o accionando en forma bilateral o multilateral.

«Pescar a agua revuelta». Esta estratagema reside en desorientar a la opinión pública y desmoralizar a la gente. En el mismo día de la inauguración de la conferencia, un hacker reveló que la carta del equipo de expertos de Inglaterra «ocupó, en calidad de lo secundario, el lugar de lo principal» mediante el «Clima-Gate» que pone en duda la confiabilidad de los datos climáticos. El campo de conservadores de Estados Unidos aprovechó la oportunidad para plantear problemas difíciles para la discusión en un intento de ejercer influencia sobre la opinión pública doméstica, con el fin de sentar la base de la voluntad popular para que el gobierno norteamericano siga aplicando la política «unilateralista» sobre el cambio climático.

«Contemplar un incendios desde la otra orilla del río». Esta estratagema reside en esperar tranquilamente el cambio a fin de coger los frutos cuando las condiciones estén dadas. La Unión Europea y Japón estaban con este estado de ánimo. Antes de la conferencia, estas dos grandes fuentes de emisión de gases de efecto invernadero también anunciaron sus metas de reducción de emisiones. Pero, las dos también dejaron lugar para maniobrar. Además de declarar bajos índices, también se proponían tomar la decisión después de ver la acción de otros países. Pregonaron primero el «predominio norteamericano-chino» y luego especularon con el «enfrentamiento chino-norteamericano» en un intento de imputar la culpa a otros, con el fin de aprovecharse de la situación para beneficiarse.

«Sustituir una cosa por otra». Esta estratagema reside en sacrificar lo secundario para conservar lo principal. Tomemos la Unión Europea como ejemplo. Cuando la ira de los países en vías de desarrollo se dirigía a ella en el problema de financiación, la UE dio a conocer apresuradamente un proyecto de ayuda de 2.400 millones de euros en 3 años. En palabras de Su Wei, negociador chino, ese dinero, repartido por igual a todos los países en vías de desarrollo, no es suficiente ni para comprar un «ataúd». Pero la UE quedó satisfecha de si misma, jactándose de inyectar nueva «energía» en la conferencia.

«Agitar la hierba para espantar a la serpiente». Esta estratagema reside en echar bravatas para tratar de procurar enterarse de las condiciones reales del adversario. Poco después de inaugurada la conferencia, los países occidentales dieron a conocer el «Proyecto de Dinamarca» para conocer el límite de los países en vías de desarrollo. Después de provocar la indignación de todos, cambiaron de tono diciendo que no existía el supuesto acuerdo secreto. Este proyecto dio origen a la presentación del proyecto del país insular del Pacífico Vanuatu en nombre de los pequeños países insulares y del proyecto de los «4 países básicos», a saber, China, India, Sudáfrica y Brasil.

«Sembrar la discordia». Esta estratagema reside en dividir el campo del adversario. Los países desarrollados aprovecharon la preocupación e inquietud de los pequeños países insulares de ser «sumergidos en el agua» para sembrar cizaña entre estos países y las economías emergentes en un intento de quebrantar la posición unificada de los países en vías de desarrollo en el problema del cambio climático.

Aunque el campo de los países desarrollados urdió unas y otras estratagemas, sólo se puede decir que para ellos, lo ganado no compensó lo perdido. No sólo no pudieron hacer desaparecer las divergencias para promover el consenso, sino que cada vez más países en vías de desarrollo pusieron en duda la sinceridad e intención de ellos.

Es imaginable que las próximas negociaciones serán más difíciles. Quizás, se escenificarán más estratagemas. No obstante, estamos seguros de que nadie quiere ver una frustración final de la conferencia caracterizada por «de las 36 estratagemas, la mejor es fugarse». (Pueblo en Línea)

14 de diciembre de 2009
  
Los países desarrollados deben «pagar la deuda»
en lugar de «dar limosna»

El calentamiento global ya es hecho indiscutible. Según las estadísticas, 11 de los 14 últimos años han batido el récord del año más caliente. Las capas de hielos de los dos polos y los glaciares del Himalaya están derritiéndose aceleradamente, la superficie del mar se eleva en forma constante y los climas catastróficos se producen con frecuencia. Estos desastres naturales ya han afectado notablemente a 250 millones de personas, más del 90% de las cuales son de los países en vías de desarrollo.

La Tierra no se ha calentado en forma súbita, sino que ha sido el resultado constantemente acumulado en los centenares de años desde la Revolución Industrial. Los países occidentales que han avanzado siempre en las primeras filas de la «Revolución» son los protagonistas de la emisión de gases de efecto invernadero. En cambio, los numerosos países en vías de desarrollo que acaban de ponerse en camino han llegado a ser las más grandes víctimas. Nadie podría negar este hecho indiscutible. Sin embargo, algunos países desarrollados, que siempre han dicho palabras bonitas como equidad e igualdad, hacen caso omiso de los hechos para demandar a los países en vías de desarrollo víctimas «compartir» el trato igual que ellos los culpables y «pagar la deuda» y «cancelar la cuenta» junto con ellos; el «Proyecto de Dinamarca» revelado días atrás formula hasta la absurda demanda de que los países en vías de desarrollo continúen «haciendo más contribuciones». No es extraño que la Conferencia de Copenhague, destinada a procurar juntos «salvar a la Tierra», quedara inmediatamente en un caos y se encendieran violentas llamas de guerra Norte-Sur.

En realidad, el caos en Copenhague fue algo totalmente previsto. A pesar de la existencia de los programas de reducción de emisiones como la «Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático» y el «Protocolo de Kyoto», ¿cuál de los dos fue concienzudamente aplicado? El país desarrollado No.1 en las emisiones en el mundo, ni siquiera quiso ofrecer ese cheque sin fondo, ¿dónde podría verse una efectiva reducción de emisiones? Sin hablar de los otros aspectos, hablando sólo de las claras estipulaciones de estos convenios sobre el suministro de fondos y la transferencia de tecnología de los países desarrollados a los en vías de desarrollo, ¿quién las ha cumplido de veras? Tan sólo viendo las trayectorias de la Ronda Uruguay y la Ronda de Doha, debíamos estar algo preparados para el caos en Copenhague. Y, aún más, el problema climático es mucho más complejo, de modo que caminará más tiempo que la Ronda Uruguay y la Ronda de Doha, y no es tan fácil para llegar a un acuerdo de significado real. La clave reside en que los países desarrollados culpables de los grandes desastres no quieren concienzudamente «pagar la deuda» ni renunciar a una pizca de sus intereses; entre tanto, los países en vías de desarrollo, que han sufrido mucho del fruto amargo, no quieren seguir dejándose ultrajar.

La clave de si el mundo puede lograr una efectiva reducción de emisiones no reside en los países en vías de desarrollo, sino en los países desarrollados. Existe una sola salida, esto es, el campo de los países desarrollados con intenciones ocultas deben abandonar definitivamente su psicología de «retractarse de sus palabras», y asumir completamente la responsabilidad por la deuda histórica: Para sí mismos, elaborar índices de reducción de emisiones aceptables para la gran familia mundial; para el exterior, suministrar lisa y llanamente suficientes fondos y tecnologías a los países en vías de desarrollo. Lo más realista es retornar al principio «común pero con diferencias» establecido por el «Protocolo de Kyoto» y dejar de ser un calcular con segundas intenciones como en el «Proyecto de Dinamarca». El campo de los países en vías de desarrollo, hoy incomparable con el pasado, ya no se dejará engañar.

Si los países desarrollados siguen considerando la responsabilidad de «pagar la deuda» como una obra benéfica de «dar limosna», la Conferenciad de Copenhague no llegará, tal vez, ni siquiera a un acuerdo en papel. (Pueblo en Línea)

14 de diciembre de 2009
  
Radiografía económica: la debilidad del dólar norteamericano crea un problema de solución difícil

Todavía persiste el fantasma de la crisis financiera internacional. Los precios de las mercancías de voluminosa operación y de los bienes en todo el mundo han comenzado a subir en forma drástica. Esto ha comenzado a provocar preocupación de la gente por las futuras inflaciones. En un tiempo atrás, el precio del oro llegó varias veces a niveles históricos. Y en esta semana ha superado la barrera de 1200 dólares por onza. Las bolsas de diversos países han tenido reacciones fuertes. Los principales índices bursátiles en su mayoría han recuperado los «terrenos perdidos» durante la crisis financiera internacional, y el margen de su alza supera mucho las previsiones. A través de estos fenómenos la gente se percata de la influencia de la persistente debilidad del dólar norteamericano en la situación del conjunto.

Como resultado del alto índice del paro, la economía norteamericana, sostenida principalmente por el consumo de sus habitantes, aún enfrenta múltiples dificultades. Las perspectivas del mercado prevén que en los próximos seis meses, incluso en un año, la Reserva Federal aún mantiene la política monetaria holgada. Y la tasa de interés del dólar se mantendrá a un nivel cercano a cero. Con estas perspectivas del mercado, un número considerable de especuladores toman prestados dólares para cambiarlos en otras monedas y para hacer inversión obteniendo altos beneficios. En este proceso, los especuladores pueden evitar riesgos de las tazas de paridad a través de las operaciones en el mercado de divisas y obtener holgadamente y sin riesgo los beneficios de diferencias dentro y fuera de los países. Desde luego, ante las perspectivas de la continua baja de tasa de cambio del dólar, los especuladores pueden mantener sus deudas en dólares para ganar extra beneficios a través de las diferencias de tasa de cambio.

Estas actividades especulativas han creado presión relativamente alta para la apreciación de monedas de otros países. Y al mismo tiempo han creado un problema de difícil solución para las autoridades monetarias de los mismos. Si deja libre curso a la apreciación de sus monedas nacionales, se empeorarán aún más las exportaciones ya en graves recesiones. Si mantienen la estabilidad de la tasa de cambio de sus monedas nacionales, los bancos centrales tendrán que comprar el dólar en el mercado de divisas. Esto conducirá al aumento de la liquidez de las monedas nacionales y la ulterior alza de los bienes. Si quieren contener los precios de los bienes por medio de la elevación de la tasa de interés, podrán afectar por un lado los sectores de la economía real, y promover por otro las actividades especulativas en el dólar. Merece atención que estas actividades especulativas en el dólares conllevan nuevas incertidumbres para muchos países. Los dólares que han salido de EEUU en el período de la debilidad del dólar podrán volver en gran cantidad cuando EEUU aplica una política monetaria inversa y cuando el dólar se fortalece. Entonces se someterán a una gran prueba a los mercados y sistemas monetarios de otros países.

En cuentas resumidas, la persistente debilidad del dólar contiene en un alto grado la recuperación económica de otros países del mundo y el reajuste de sus políticas. Sus principales efectos son: primero, la persistente bajada de la tasa de cambio del dólar asesta duros golpes a las exportaciones de muchos países, retrasando sus pasos de reajuste y recuperación económicos. Segundo, las desbordantes actividades especulativas aceleran la formación de burbujas de los bienes de otros países, creando riesgos latentes. El segundo efecto merece particularmente atención. Hace diez y tantos años las actividades especulativas en el yen de Japón fueron consideradas como una de las causas del estallido de la crisis financiera asiática, y las actividades especulativas en el dólar norteamericano en la actualidad puede tener efecto más destructivo.

Todos los países deben adoptar acciones oportunas para hacer frente en lo posible los riesgos de las actividades especulativas. Pero, en una situación en que las actividades especulativas aprovechan el ambiente holgado del dólar existen pocos espacios para hacer valer los medios de reajuste de la tasa de cambio y de la tasa de paridad. Las opciones más reales de los diversos países son: de acuerdo con las situaciones reales controlan adecuadamente la liquidez, fortalecen la supervisión sobre los mercados y agentes pertinentes, y previenen que las excesivas actividades especulativas perturban el orden del mercado monetario internacional. (Pueblo en línea)

10 de diciembre de 2009
  
¿De qué depende China para tirar del desarrollo de su economía?

En cuanto al crecimiento económico de China, todos sabemos que actualmente no está equilibrada la troica de inversión, consumo y exportación. Y sabemos también que el aumento del consumo no es obra de un sólo día, que el incremento de las exportaciones no se consigue con simple voluntarismo, y que en consideración de la realidad del país, de la confianza, del empleo y de la estabilidad social, en un período bastante largo tenemos que depender principalmente de las inversiones para tirar de la económica, y otros factores, si bien los queremos aprovechar, no podrán surtir efectos inmediatos.

¿De qué tirarán las inversiones en la próxima etapa? A mi juicio, las inversiones deben centrarse en los siguientes seis terrenos. Primero, deben seguir centrándose en una proporción adecuada en las infraestructuras del campo, especialmente en las carreteras rurales, obras hidráulicas, cultura, educación y salud pública, y obras para prevenir o mitigar los desastres naturales. De esta manera cambiaremos la actual fisonomía de las urbes chinas como europeas y del campo chino como africano transformándola paso a paso para que el campo chino tenga la fisonomía asiática y hasta europea en el futuro. Segundo, deben acelerar la construcción de los poblados y pequeñas ciudades. Tercero, debemos seguir colmando las lagunas dejadas por la historia en materia del bienestar del pueblo, especialmente en los terrenos de protección ambiental, educación nacional, cultura, deportes, turismo, salud pública, y obras complementarias de las importantes infraestructuras. Cuarto, debemos aumentar inversiones en la ciencia y la tecnología, especialmente en las investigaciones de océanos, terrenos polares, espacio exterior, defensa nacional, medicina biológica, nuevas energías, nuevos materiales, nuevas tecnologías, y nuevas creaciones, así como otros asuntos de estrategia creativa. Quinto, debemos hacer inversiones en las energías y materias primas de importancia estratégica, e inversiones en ultramar. Sexto, debemos invertir en la construcción ecológica en las regiones y los terrenos de gran importancia, como lucha contra la desertización, la plantación, el saneamiento de ríos y lagos. Ahora quiero referirme especialmente a las inversiones en el campo. La mayor característica de la economía china es su «dualidad», y su problema más grave es el desequilibrio estructural. No sólo la troica que tira de la economía no está equilibrada, sino también lo son las inversiones en esta troica, especialmente el desequilibrio entre la ciudad y el campo. Las inversiones en las urbes prometen beneficios continuos, como la fuente del Río Yangtze, pero las inversiones en el campo son parsimoniosas y no salen a la escena con soltura. Es por ello que debemos elevar en gran medida la proporción de las inversiones en el campo.

¿Quién tirará de las inversiones? Actualmente son principalmente los créditos y la hacienda pública que tiran de las inversiones. El próximo paso será que además de la hacienda pública y créditos bancarios debemos fomentar con grandes energías la pluralidad de las entidades inversionistas. Estas incluyen capital social, capital extranjero, entidades sociales, etc. En el problema de inversiones en el campo, muchos bancos no lo hacen no porque no quieran, sino porque es difícil recuperar los créditos concedidos. Esta es en realidad la contradicción en la política y las operaciones comerciales. Para aumentar las inversiones en el campo, el problema más grave es la política. Los bancos son típicas entidades comerciales. ¿Qué hacer? El año pasado, planteé el concepto de establecer un sistema que combine la función del mercado y el apoyo del gobierno en la disposición de los recursos financieros de las ciudades y el campo. Es un problema complicado, pero al mismo tiempo es sencillo con la explicación. Esto es: los bancos conceden créditos, la hacienda pública aporta subsidios, para asegurar la recuperación y multiplicar beneficios. Si los bancos invierten 10.000 millones de yuanes, con la previsión de recuperar 11.000 millones después de varias años, pero sólo recuperan 9.000 millones. Entonces la hacienda pública dará un subsidio de 2.000 millones. Si la hacienda invierte 20.000 millones, ésta es 20.000 millones, nada más. Pero si da un subsidio de 20.000 millones, podrá tirar las inversiones hasta de 100.000 millones. Se produce un «efecto de multiplicación».

En la actualidad China depende de las inversiones para tirar de su PIB, y se ve obligada a hacerlo. Cuando aumenta un 1% de sus inversiones, podrá tirar de su PIB en 0,2%. Cuando la población aumenta su consumo en un 1%, podrá tirarse del PIB en 0,8%. Tomando esto en consideración, la fuerza motriz de etapa del desarrollo económico es las inversiones, y la fuerza fundamental es el consumo. El objetivo final de las inversiones es satisfacer la demanda y promover el consumo. Es necesario estudiar el problema de hacer inversiones para promover el consumo, y guiar las inversiones con el consumo. Hay que despejar el canal entre las inversiones y el consumo para que los dos marchen por una misma órbita, forjando un círculo beneficioso de inversión-empleo-ingreso-consumo-desarrollo. Además de la propuesta arriba expuesta, debemos adoptar otras medidas concretas para elevar aún más la transformación de las inversiones en ingresos, incrementar los ingresos de los trabajadores de baja renta, y aumentar su capacidad para el consumo. Es porque en la actualidad, los que tienen capacidad para consumo no tienen la demanda para ello, y los que tienen la demanda de consumo no tienen la capacidad de consumo. Sólo con la solución del problema de la capacidad de consumo de los que tienen esa demanda, se podrá aumentar el consumo en el verdadero sentido de la palabra. (Pueblo en línea)

9 de diciembre de 2009
  
La Conferencia de Copenhague tiene que superar «cuatro barreras»

La Conferencia de la ONU sobre el Cambio Climático se inauguró en día 7 en Copenhague. Tiene como objetivo alcanzar a un nuevo acuerdo para enfrentar el problema del cambio climático global. En vista de las serias divergencias de los países participantes, esta conferencia tiene que superar «cuatro barreras» para alcanzar a un acuerdo que tenga obligatoriedad legal.

Primera, las metas de los países desarrollados en la reducción de emisiones en 2020, o sea, metas a medio plazo. Los países en vías de desarrollo exigen a los países desarrollados cumplir sus compromisos de reducir por lo menos un 40% de las emisiones en 2020 con respecto a 1990, tal como lo señaló en la «Hoja de Bali» acordada en 2007. En el momento, sólo Noruega se compromete a reducir sus emisiones en 40% en 2020 respecto a 1990. La Unión Europea se compromete reducir sus emisiones en un 20% en el mismo período, y Japón, en un 25%. Pero EEUU sólo se compromete a reducir en unos 4%.

Si los países desarrollados rehúsan en la Conferencia de Copenhague cumplir sus compromisos contraídos en la «Hoja de Bali», es inevitable que provoquen serias disputas y divergencias con los países en vías de desarrollo.

Segunda, el problema de la reducción de emisiones de los grandes países en vías de desarrollo como China e India. Actualmente, China e India han pasado a ser países que emiten gases de efecto invernadero en cantidades relativamente grandes. Pero en cuanto al volumen acumulado de las emisiones y en el volumen de la emisión per cápita China e India están muy inferior a los países desarrollados de Europa y América. En vísperas de la convocación de la Conferencia de Copenhague los países desarrollados de Europa y América ya exigieron con vehemencia que los grandes países en vías de desarrollo como China e India comprometieran a cumplir metas concretas de la reducción. Y estos países han rechazado en términos explícitos las exigencias de los países desarrollados de acuerdo con las condiciones de la etapa de desarrollo en que se hallan.

Como grandes países en vías de desarrollo y economías emergentes, China, India y Brasil se hallan en un proceso de industrialización y urbanización en gran escala y a ritmo acelerado. El crecimiento económico y la elevación del nivel de vida de la población conducen inevitablemente al aumento de energías en grandes márgenes, y por lo tanto la emisión de gases de efecto invernadero se mantiene a un alto nivel durante un período determinado. Además, sigue en aumento la población de estos países, la infraestructura todavía requiere mejorarse, y las condiciones de vida del pueblo aún necesitan mejorarse. En un contexto tal es evidente que los países en vías de desarrollo como China e India no reúnen las condiciones para contraer compromisos para cumplir metas absolutas en la reducción de gases de efecto invernadero, ni pueden precisar la fecha exacta de su culminación.

Tercera, para dar respuesta al cambio climático los países en vías de desarrollo tienen que afrontar los problemas de las tecnologías y fondos necesarios. Como los países desarrollados tienen ineludible responsabilidad histórica en el problema de cambio climático, los países en vías de desarrollo les exigen asumir esta responsabilidad tomando la delantera en la reducción de las emisiones, y ayudar a los países en vías de desarrollo a adaptarse al cambio climático con fondos y tecnologías. Cuando los países desarrollados exigen con vehemencia a los países en vías de desarrollo comprometerse a cumplir metas concretas en las emisiones, no quieren aportarles ayudas concretas en fondos y tecnologías, o lo hacen con mucho ruido y pocas nueces.

La Convención Marco de la ONU sobre el Cambio Climático exige en términos explícitos que los países desarrollados aporten fondos a los países en vías de desarrollo para afrontar el cambio climático. Según las estimaciones de Inglaterra, hasta 2020 los países en vías de desarrollo necesitan anualmente unos 100.000 millones de euros para reducir la emisiones de gases de efecto invernadero y afrontar el cambio climático. De momento, entre los países desarrollados sólo la Unión Europea ha manifestado su disposición a aportar 5.000 a 7.000 millones de euros como ayuda financiera. Es evidente que la insuficiencia financiera es sumamente grande al respecto.

Cuarta, el marco y los principios de las negociaciones sobre el cambio climático. En las negociaciones celebradas en septiembre del presente año en Bangkok de Tailandia, los países como la Unión Europea propusieron fusionar en una misma las dobles vías de las negociaciones de la Convención Marco de la ONU sobre el Cambio Climático y el Protocolo de Kyoto. Con ello tratan de deshacer por completo el Protocolo de Kyoto que ha establecido metas concretas de reducción para los países desarrollados, y de establecer nuevas negociaciones para elaborar un sólo documento legal a base de la Convención Marco de la ONU sobre el Cambio Climático. La esencia de la propuesta es anular el principio de «responsabilidad compartida pero diferenciada» en el problema de emisión de gases de efecto invernadero y establecer metas concretas de reducción para los países en vías de desarrollo después de 2012, exigiéndoles asumir la misma responsabilidad de los países desarrollados. La propuesta ha encontrado oposición general y decidida entre los países en vías de desarrollo.

En resumida cuenta, sólo con la superación de estas cuatro barreras, la Conferencia de Copenhague podrá llegar a un acuerdo global de obligatoriedad legal para la reducción. De otra manera, sólo alcanzará a hacer una declaración política o compromiso sin fuerza legal en materia de reducción de gases contaminantes.(Pueblo en línea)

7 de diciembre de 2009
  
Situación embarazosa del Protocolo de Kyoto

Acuerdo sobre el Protocolo de Kyoto

El Protocolo de Kyoto fue elaborado después de las discusiones celebradas en tres sesiones en Kyoto de Japón entre los países participantes del Convenio Marco del Cambio Climático de la ONU. Su objetivo es establecer en un nivel apropiado el nivel de las gases de efecto invernadero de la atmósfera, previniendo el daño a la humanidad del cambio drástico del clima. Empezó a entrar en vigencia a partir de 2005 y caducará en 2012.

De acuerdo con este Protocolo, en el periodo 2008-2012 los principales países industrializados deben reducir en término medio un 5,2% de sus emisiones de gases de efecto invernadero sobre la base del nivel de 1990. En comparación con el Tratado Marco de la ONU sobre el Cambio Climático, la diferencia más relevante del Protocolo es que ha establecido las metas obligatorias para reducir las emisiones.

Al mismo tiempo, el Protocolo de Kyoto sigue el principio de «responsabilidad compartida pero diferenciada». Exige a los países desarrollados que emiten grandes cantidades de gases contaminantes que adopten medidas concretas para restringirlas y exime a los países en desarrollo de la obligación legal de reducir emisiones. Los tres mecanismos de cooperación establecidos por el Protocolo destinados a la reducción de las emisiones (mecanismo internacional de comercio de emisiones, mecanismo para el cumplimiento en conjunto, mecanismo de desarrollo limpio) permiten a los países desarrollados cumplan con flexibilidad las cuotas de reducción de emisiones en el mercado de carbono y a los países en desarrollo obtener tecnologías y fondos correspondientes. En 2006 la magnitud del mercado global de carbono llegó ya a 30.000 millones de dólares USA.

La situación embarazosa del Protocolo de Kyoto

De acuerdo con lo establecido en el Protocolo de Kyoto, los países desarrollados tienen que cumplir las metas de la reducción de emisiones en el período 2008-2012 como siguen: En relación con 1990 la Unión Europea debe reducir un 8%; EEUU, un 7%; Japón, un 6%: Canadá, un 6%, y los países de Europa Oriental, 5-8%.

A la luz de los datos publicados recientemente por la Unión Europea, en 2008 la UE redujo en un 1,3% sus emisiones en comparación con 2007, lo que significa una reducción de 13,6% en relación con 1990. A parecer esto significa que la UE ha alcanzado su objetivo de reducción, pero en realidad es resultado de la recesión económica provocada por la crisis financiera. Y Japón tiene que comprar una cuota de 40 millones de toneladas de emisiones de dióxido carbono a la República de Checa, país que ha cumplido su meta de reducción.

EEUU, el mayor país desarrollado y la mayor economía global en las emisiones de gases de efecto invernadero, se retiró en 2001 del Protocolo de Kyoto, y la razón es que el Protocolo constituye una carga excesiva para el desarrollo de su economía. En 2004, la emisión de gases de efecto invernadero de EEUU subió en un 15,8% en relación con 1990.

Los países desarrollados hacen grandes esfuerzos por un lado por mermar los índices de su reducción y su obligación de aportar fondos y tecnologías para los países en desarrollo, y por otro tratan de descargar las obligaciones de reducción en los países en desarrollo, haciendo caso omiso el principio de «responsabilidad compartida y diferenciada» y dividiendo el campo de países de desarrollo. Todo esto hace que el Protocolo de Kyoto no se cumpla a pesar de su obligatoriedad.

El primer período de compromisos del Protocolo de Kyoto caducará en 2012. La presente Conferencia del Cambio Climático de Copenhague está destinada a concertar un nuevo acuerdo para el período después de 2012. Los dirigentes de los países pertinentes esperan que la presente negociación pueda llegar a un acuerdo marco sentando bases para el cumplimiento de las metas concretas en el futuro. (Pueblo en línea)

7 de diciembre de 2009
  
Sobre los puntos candentes
de la Conferencia sobre Cambio Climático

La nueva rueda de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático se realizará entre el 7 y el 18 de diciembre en Copenhague, capital de Dinamarca. En comparación con las pasadas conferencias de la misma índole, la actual ha atraído mayor atención y contará con la participación del mayor número de Jefes de Gobierno de diversos países. ¿Qué puntos candentes tiene la Conferencia sobre Cambio Climático de Copenhague?

Ante todo, un nuevo acuerdo en Copenhague será, sin duda, un gran punto candente. El «Protocolo de Kyoto» firmado en 1997 definió para los países desarrollados las metas de reducción de emisiones hasta 2012; el propósito de la Conferencia de Copenhague es de el hacer un arreglo de las acciones de reducción de emisiones para después de esa fecha. Sin embargo, debido a las grandes divergencias surgidas en la última serie de reuniones preparatorias, muchas personas han comenzado a dudar de si la Conferencia de Copenhague podrá llegar a tal acuerdo.

Las divergencias están concentradas principalmente en dos problemas esenciales, es decir, las metas de reducción de emisiones y los fondos. Un análisis señala que el volumen total de las emisiones que las partes han presentado sobre la mesa está lejos de lo que exigen las metas para disminuir efectivamente el cambio climático. ¿Quién debe asumir la responsabilidad por esta brecha? He aquí el punto focal de las discusiones de las partes.

Con respecto a los fondos, todos los países, incluidos los países desarrollados, reconocen que éstos últimos son responsables por las emisiones en el pasado, de modo que deben prestar ayuda financiera a los países en vías de desarrollo para enfrentar el cambio climático. Pero, ¿cuánto debe ser el monto? ¿Cuáles países lo compartirán y suministrarán? Todo esto se encuentra en curso de discusión.

En segundo lugar, persistir o no en el «Protocolo de Kyoto» también será un punto candente de las discusiones. Este documento ha definido las metas para el volumen total de la reducción de emisiones entre 2008 y 2012 y, en cambio, no ha formulado para los países en vías de desarrollo la demanda obligatoria por el volumen de la reducción de emisiones. Por esto, varios países desarrollados han planteado últimamente abandonar el «Protocolo de Kyoto» para firmar otro acuerdo. Este intento fue objeto de oposición unánime de los países en vías de desarrollo, quienes señalaron que cuando venza en 2012 el primer período de compromiso para el «Protocolo de Kyoto», se debe firmar, como es lógico, el segundo período de compromiso, es decir, definir el programa de reducción de emisiones conforme a los principios pertinentes. En las anteriores Reunión de Bangkok y la de Barcelona, ambas partes quedaron en tablas, de manera que cómo tratar la Conferencia de Copenhague este problema será objeto de amplia atención.

En tercer lugar, la presencia de numerosos dirigentes importantes será también un punto llamativo de la Conferencia de Copenhague. Los dirigentes de decenas de países, incluyendo el presidente estadounidense Barack Obama y el primer ministro chino Wen Jiabao, han manifestado que asistirán a esta conferencia. En fin de cuentas, esta conferencia tiene una importancia trascendental. ¿Declararán ellos algo nuevo? Esto es también uno de los problemas de mayor suposición de la gente.

El cambio climático está empujando el mundo hacia la economía de bajo carbono de mañana. Ya hay personas que comparan la Conferencia de Copenhague como la Conferencia de Breton Woods que definió el marco para el sistema económico mundial en varios decenios después de la Segunda Guerra Mundial. Se puede decir que aún cuando la Conferencia de Copenhague no pueda alcanzar un acuerdo satisfactorio, el rumbo que señale también ejercerá una influencia trascendental. (Pueblo en Línea)

4 de diciembre de 2009
  
«Dialéctica» sobre incremento de tropas y su retiro

El presidente estadounidense Barack Obama anunció días atrás que enviará antes del verano próximo otros 30.000 soldados a Afganistán y se propone retirar gradualmente las tropas del país asiático a partir de julio de 2011. Este proyecto de reajuste estratégico para Afganistán marca que las acciones antiterroristas de Estados Unidos en Asia Meridional entran en una etapa clave.

Este proyecto de reajuste estratégico para Afganistán es, en realidad, una acción que el gobierno estadounidense se ve obligado a tomar frente a la situación caótica. Obama ha usado tres meses para pedir opiniones de las diversas partes y por fin ha elaborado este proyecto de reajuste estratégico para Afganistán.

El proyecto de reajuste representa la «dialéctica» de Obama. Por un lado, incrementar las tropas con motivo. Obama señaló que Afganistán sigue siendo el paraíso para las actividades de Al Qaeda, de modo que el incremento de las tropas es de vital importancia para los intereses nacionales de Estados Unidos y constituye la continuación de la aún inconclusa gran causa antiterrorista a partir del incidente del 11 de septiembre.

Por el otro lado, el incremento de tropas tiene como propósito retirarlas. En su discurso, Obama evadió los temas como la reconstrucción de Afganistán después de la guerra y la construcción democrática, lo que refleja en cierto grado la reducción de los objetivos estratégicos de Estados Unidos en Afganistán y el desarrollo hacia el rumbo más práctico y flexible. Los tres objetivos primordiales de la estrategia para Afganistán, es decir, dejar que Al Qaeda quede sin refugios, debilitar la fuerza del Talibán y fortalecer las fuerzas de seguridad y la administración gubernamental de Afganistán, son todos concretos y prácticos. Aunque en el proyecto de reajuste se plantea el retiro de las tropas estadounidenses a partir de julio de 2011, no se define un programa cronológico para los detalles del retiro de las tropas. El gobierno estadounidense piensa desprenderse de la Guerra de Afganistán, pero no quiere renunciar a ese país; se estima que en adelante, aún cuando el gobierno estadounidense entregue totalmente la responsabilidad de seguridad al gobierno afgano, dejará allí tropas durante largo tiempo.

Uno de los propósitos del proyecto de reajuste estratégico del gobierno estadounidense para Afganistán es dar solución a la «inmunodeficiencia en seguridad». En la actualidad, las fuerzas de seguridad del propio gobierno afgano son débiles y les es difícil enfrentar las diversas formas de ataque terrorista del Talibán, de modo que el incremento de las tropas por parte de EEUU persigue precisamente el objetivo de incrementar la «inmunidad» afgana. Estados Unidos está dispuesto a aumentar la dinámica para capacitar a las tropas y policía gubernamentales de Afganistán y duplicar el número de sus efectivos en los próximos años. Al mismo tiempo de enfrentar militarmente al Talibán, Estados Unidos también recurre a otros medios, por ejemplo, a la compra con dinero y la desintegración. El segundo propósito del proyecto de reajuste consiste en granjearse la voluntad popular mediante la aplicación flexible de la «fuerza hábil». La nueva estrategia afgana pone énfasis en los «derechos humanos»; por una parte propagandizar la tiranía talibanesa y, por el otro, destacar la ayuda y la reconstrucción posguerra con los afganos como centro. Estados Unidos también está esforzándose por organizar un frente único antiterrorista y movilizar a los países periféricos de Afganistán para continuar dando una mano.

En resumen, el nuevo proyecto de reajuste estratégico del gobierno estadounidense para Afganistán tiene como punto de partida la estabilización de la situación actual, toma la solución del problema del Talibán como brecha y se esfuerza por cambiar la situación caótica en Afganistán a través de formas progresivas y controlable introducción militar. Se espera la verificación en la práctica para ver si este proyecto resulta eficaz. (Pueblo en Línea)

2 de diciembre de 2009
  
La urbanización baja en carbono
es el camino a seguir por China

El nivel de urbanización es un importante punto de referencia para una economía en tránsito de la pobreza a los ingresos medios. Durante el proceso de urbanización en los países desarrollados, la economía de base agrícola se fue transformando gradualmente en una estructura dominada por la industria, y el consumo energético per cápita y la intensidad energética aumentaron a la par. Después de que se completara la urbanización y la industria terciaria se convirtiese en el principal pilar económico, la intensidad energética declinó consecuentemente y la demanda energética per cápita entró en una fase de estabilidad con un crecimiento relativamente bajo.

En 2007, el PIB de China representaba el 6% del total global, mientras su consumo de acero alcanzaba el 30% y el de cemento llegaba al 55%. Desde 2003 a 2008, el consumo energético de China experimentó un crecimiento cercano al doble dígito, dado el rápido desarrollo de industrias de uso energético intensivo y la aceleración de la urbanización. La clave de la sostenibilidad energética es hacer frente al crecimiento de la demanda de energía provocado por la urbanización.

Según un análisis realizado por el Centro de Estudios de Economía Energética de China de la Universidad de Xiamen, China –a menos que se produzcan grandes catástrofes– entrará en la fase de urbanización de ingresos medios en 2020. Un buen conocimiento del crecimiento del consumo energético y la demanda rígida en esta etapa son imperativos a la hora de formular una política y estrategia energéticas.

La tasa de urbanización de China en 2008 fue del 46%, muy por debajo del 61% en países de ingresos medios y del 78% en los países ricos. Un rápido crecimiento promueve el proceso de urbanización, que a su vez aumenta la demanda total de energía. En 2020 habrá alrededor de 300 millones de personas (el equivalente a la población de EE.UU.) en China desplazándose a las ciudades.

El consumo de energía de los residentes urbanos es entre 3’5 y 4 veces mayor que el de la población rural. La rápida urbanización de China ha impulsado la construcción de infraestructuras urbanas y viviendas a gran escala, lo cual requiere grandes cantidades de acero y cemento que sólo pueden producirse en el interior, porque ningún otro país es capaz de suministrar tantas materias primas. Por lo tanto, la demanda de las industrias de energía intensiva por parte de la urbanización china es rígida, incluso considerando la potencial mejoría en la eficacia del uso energético mediante los avances tecnológicos.

En primer lugar, la creciente población urbana necesita más viviendas, transporte, servicios médicos y espacios verdes, entre otros equipamientos. La construcción, activación y mantenimiento de esta infraestructura urbana requerirá mayor volumen de energía.

En segundo lugar, el cambio del estilo de vida conducirá a la transformación de la estructura del consumo de energía. Comparada con la energía tradicional, incluidos el carbón y la madera, los residentes urbanos con mayores ingresos prefieren la más limpia y conveniente energía eléctrica. El desarrollo del tráfico urbano y el número cada vez mayor de vehículos privados requerirán un mayor consumo de combustibles fósiles y energía eléctrica. En 2009, la producción automovilística de China alcanzó los 10 millones de unidades. Un poder adquisitivo más alto estimula la venta de más electrodomésticos, lo que significa un mayor consumo energético per cápita. La producción de esos aparatos aumentará además el consumo energético manufacturero.

Igual que en los países desarrollados, la actual urbanización de China se caracteriza por el alto consumo de energía y las altas emisiones de carbono. La diferencia es que la urbanización de China tiene que hacer frente a una serie de desafíos globales que incluyen el cambio climático, la seguridad alimentaria y la escasez energética, entre otros muchos. Aunque afectada por la crisis financiera global, la economía de China mantendrá una tasa de crecimiento relativamente alta, dado el inacabado proceso de urbanización e industrialización de China y la capacidad del gobierno chino para la regulación y el control macroeconómicos.

Al afrontar los problemas energéticos y medioambientales resulta imposible ralentizar la urbanización, pero China puede aprovecharla como oportunidad para un desarrollo bajo en carbono. El consumo de energía mostrará diferentes características bajo diferentes modelos de crecimiento económico y diferentes políticas energéticas y medioambientales. La eficacia energética puede mejorar y la estructura energética puede ser más limpia formulando y activando políticas energéticas positivas en el proceso de urbanización.

Como modelo de desarrollo, la esencia del crecimiento bajo en carbono es la mejora de la utilización energética y la transformación de la estructura energética, que permitirán que más cantidad de energía limpia pueda ser empleada de manera más eficaz, recortando además las emisiones de gases de invernadero lo máximo posible.

Establecer un modelo de desarrollo económico en una «ciudad baja en carbón» reducirá las emisiones. Las características de una «ciudad baja en carbono» incluyen: Centrar el proyecto y diseño de una «ciudad baja en carbono» en las bajas emisiones y la alta eficacia energética en el proceso de urbanización; equilibrar el crecimiento económico y de empleo y el desarrollo bajo en carbón mediante un cambio en la estructura industrial y en la transición del modelo de desarrollo; y construir una ciudad ecológica popularizando las técnicas de conservación de energía y reducción de emisiones mediante políticas de estímulo y apoyo financiero, no sólo en las áreas metropolitanas sino también en ciudades secundarias y terciarias en ascenso, en las que hay una gran oportunidad de inducir el cambio.

En un contexto de crisis financiera global y ralentización económica, es importante estimular el crecimiento y promover las industrias ecológicas. El gobierno central está resuelto a impulsar la renovación e integración industrial, la mejora de la eficacia y el desarrollo sostenido; los gobiernos locales deberían buscar nuevos motores de energía y desarrollar «ciudades bajas en carbón» en línea con la demanda de reestructuración industrial.

El autor es director del Centro de Estudios de Economía Energética de China en la Universidad de Xiamen. (Pueblo en Línea)
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